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"' 

P. ROL O G O 

:Deptro de. 1.l;a-bastá, gama de temas que atañen a•lá· So9iología y ·espE!~ · 
. - .' 

_f;,-íf'icamehte a .. la· s6ciologla .Política,' encontr~os el ref'erente al Sistema 

de•Gobier~; del Distrito .Federal. El ·trabajo qµe aq~í se o~ece, p~eten~e 
·exprer;¡ar de una manera panorámica.el_origen, des~rollo .y;~structura .. ,.n·..,· 

--_~.J.~·. cual: se·· ha Vis.t~· ·envuelto. el .. ~b~e~o d·e1· -Dist~ito Fedez;a1:--:desde ·su_ "n!. 
.. ,- _, : 

~~in.ier.ito~« cuale~ son ·.sus _c~acteríS:ti~as: sus di.~cren_tes,·formas -~e -es_tr_u.=. 

:~J;:up~~i6ri que ha tenidn_'"'-.:';r~·l~;:; ü .. ).:á-nis.toria yla:·<iúegúarda. actuaimen-

• .. te, así ~ómo la,probl.emática que e!'lfrenta en la actual.id,.,ci; y. de .esta ma- · 

1ni;ira .. contribt1ir', ·aunque sea de··una forma- sencil.l.a,. en los· :futuros,estu•.,--. 

,dios que 'de este tema pretendan real.izarse. 

· .... Tal vez, para. algunos, . ._el tí 'l¡ul.o del presente trabajo no· les "resul...; 

te., riada i!lteresante;" sin embargo lo será para: a~uellos. que _con.:.iíderen. al.::_.· 

Sistema d~. Gobiernoé .. del Dístri_to FAd~rtl co;¡¡o iJn:· s.'isl::ema un 1;anto· cúanto..:.' · .... 

obso1,eto. o porque :no decirl,o contrario. a la. nat~;,.al~za misma- de' la. deme- . 

cI:acia. 

Para mí, resul.ta bastante .interesante el an~l.ísís. de este tema, ya_ 

que no se puede dejar.de reconocer que, por la natura1eza y magnitud que_ 

guarda en la actualidad el Distrito Federal, como.capital de los Estados_ 

Unidos Mexicanos, la problemática que envuelve a éste, en un momento de--

terminado trasciende en la vida del país mismo. 



LB ~l.ecci6n d~l. tema "El Sistema:de' Gobierno del. Distrito F~dei:-~1·~; 
, .. · ' . 

S~, debió 0 f'WÍdaJnentalmente a cuatro razones, que me haceri considerar 1a ... 

:~~9,estcjad de·· un, cambio en diého :sisteinB:• •.1as citad¡s ra~órie~ son: ·e1 gran 

. <Pode.a;: ~oUtico que s;, •concentra ·en la·é.L~ti tuci6n :presii;ie?cial; ~manado:~:::: 

.dé b'const:ituci6n'po~íUca que"nos'rige; l:a·ciesmedida·mar~inaCiÓn e~·ios 
. · de~~~hos, poÚtic~k 'de . los. ciudadanos. que. hab.i ~an el Di~tri to Federal;· el.2 . 

c::osto soci.aJ.: qlle representa. para .ei gobierno' feder<al ei; subsi!i.far 'io~ di-

' f'eren¡ee. s~rvicios urbanos que requi~re .. l.a ciudad,;: en perjui,cio y sácri. f'.!_ 

L.ci~.de ·.ot:~. c.omu~~dadés';.··!': .. i )"~4='.i?'?.:~ ·~::·::::;;.=::cib .. ÚG•~.;;.;;.: <Íú.;;·-~~~iá~::~·:.· :· 
.al;•aito gra:do'~e :co11centraci6n. demogr;át'ica que ·'tiene l.~ ci.ud~d''~e 'vúelvé_ 

cada'día máádif'ícil llev~:~na vidarii'a.s ~ranquila·que Í~-qtie-se·vive·eN.:::_· 
l.a.áctúa1idad.: 

.La ·prf.mera cie· ellas, o sea,. el .. gran poder po1ítico·. que· se concentra 

én. 1a insti tuci6n presidencial., .. e~ •.materia ele preociupa:;,i6n por:que nó obá-

1;ante ... q¡,;é dichas at~il:niciones .·se : en~ueritran facúl tadas•. e;., '· ri!! .... t~a .:eert:~....:.. 
magna;> y que a su· ;ez: s;,~ deleg~das en la Úgura. del ·.R~gente o' .J~f'e del. 

Departamen.to. en un momento determinado no se· puede exigir· una" responsab!_ 

1i.dad específica, ya que por 1a investidura· del· Jefe de la. Insti tuci6n -

Presidencial. res.ul tar!a ·imposible. Y por otro iad'o la· magnitud de la ciu-

dad: requiere una atención más profunda desde el punto de vista-político,-
. . 

que •es de donde se deriva el. accionar para la ·satisfácci6ri de. ·las necesi-' 

dades de la comunidad. 

,e ,•. 



.... 
~n .ci.i\Ú\to· a ia des~edid~ :marginaciÓn, en· l_os. derechos· .po'Utic6s de . 

. i~S-· ciudadarios 'qile. habitan . ~l · Distri'. to Fed~ral, , mi' 'inqiJi~tud .radica en . "';.. 
'-' ,, :. 

que~no:espósible que supuestámerit.,- viviendo, en ~n pata de.régimen demo;.; 

c~~tico:, -~n la' ciudad más.grande del paÍs·y por ende Ta·que tiene'.el'.ma--. . . ·'. . . . . . ' ' 

·yor, m'.iineró·:d~ habitarites, no' :s.,. dé: la elección popular~ 'e;; 'decb;. mediante 

el sufragio;. :ae :un auténtico ·Je:f:é' o Regente .. de la, ciudad. :_Que no se cuen-, 

. te con un: Poder Legisúiti~J¿, 'focai o esti.tál; que los re~r~sentantes dé C_! 

··. dá una d.,. ii.f;:·delega~ione~::qu~· co~pcm~~:, i:!· p!~:ito •F~dei-itl. sean nombra.i.'-' 

dos por•amigtÍis~·o'por compadrasg~;:sin t:omar en cue~ta• sies•la·pérsoria 

más -ápta para, el. cargó~- y todo eato. es parte 'de la margináci6n que áutren. 
_, ·. 

" 'l~ ciudadanos del Distrito Federal.·· 

En rel_aci6n al: costo ·social que· representa -para :el gobf~rno :federal 

el subsidi~¡Ósdiferentes sérVicios'urbanoá que requiere la ciudad; en_:. 
, . , 

perjuicio y sacr:Lf'icio .u .. , .:;tr= éo~11mid,ades.,, es•' de ,trá~c*:'dental importan-

cia •. citar. que mié~tras ~n muchas' -Ótras. ciudades : de ~~nor tamaño de .la 

república el. costo .del trarisporte•urbano de camiones-representa .tres o -

cuatro veces más de ·10 que. se paga por el mismo servicio en, el ·~·istrito _ 

Federal. No digamos de la gran erogación que hace E'.l gobier~o federal pa

ra hacer llegar hasta la altura (2,240 metros sobre. el nivel del mar) en_ 

que se encuentra la ciudad de México, la cantidad de. agua necesaria para_ 

satisfacer l.a gran demanda que de ella existe. 



, ~cjntinuando con el,,~osto so~ial. que represe:ita el sub;icUar ~os .di-

· .:ferentes servie.io~·urb~os, agr,egaremos ·que hay ·Ciudades:.ias. cuales no -'--
. . .. · : 

· ~úentari:.:con : las 'más mínimas pre;tac~6rie~ dé car.icter,;i,.irb¡jno. Es :decir el 

·, gobieroo :fedérai .concentra una· buen;;. c~tidad· del prasuiliiasto :fedé~al ~n

la éiudad, dé. México, con el.. concebido sacrificio ·de opras .. com.WU,dades: 

Por . úl. timq en cuanto al ins.tinto :de conservación, , i:iuestra preocupa-

· .. ci.óit -~s:.de .gran magni :t~d; ·ya ·qúe, en:.p'rjmer lugar el.:_el ~o índ.ice dC Ccrit!:!_ 

'·.:~.tt.~rig~,;:v~L\.,¡,;_·.;; .. ~x.1.-~t"e·-:.@~1-~~-¡~. ·ciUcia<;Í cie::México ,esta .1:1-eg~ndo:-- a_:::l.,í..a:ll, t~s :.intol!!. 

_r:ables. para la:s;,h1d« El agotamiento .de espacio territorial que se esta -

manifestando, hac·e imposible que existan. el .mínimo de· áreas. de. esparci---, 

miento para la población· en general. Los rec_ursos T1at1,u;al.es en su gran m~ 
-·· ··- ., 

yoría ,se:. han· agotado. ,Y ,por .consecuencia _la .. ciudad . de :·México depende cada 

día más «de la,·provincia. o .interior de;_.l.a. República. 

Lic. El.si e,. Núñez, Carpizo, por su. iricansáble paciencia. para. revisar y co-

rregir el presente trabajo, .haciéndome las-observaciones pertinentes al -

caso •. 

También agradezco al Lic. Salvador López Mata, .la aceptación y re--

gistro del presente trabajo en el Seminario de Sociología a su digno car-

go, mi infinito agradecimiento. Así como a la señorita Guadal.upe Guevara_ 

Martínez, quién amablemente me ayudó con la mecanografía de las notas de 

este trabajo y en general a todas las personas que me brindaron su apoyo. 



·El Sistema de Gobierno del Distrito· Federal,, es una ·institución .que 

dadas. s~i;;· carácterísticas .. jurídico-política;,., es tema de. in:terea para· su_. 

estudio. Además .de que, debido a la magnitud que ha.adquirido la.ciudad -

de México, la ·situación del Gob.ierno del Distrito Federal se ha vuelto de· 
.. . ·.· .. ·, 

mayor trascendencia. 

'·' ·, .,., .; .. ·_ 

Por elló, hemos considerado necesario llevar. a .cabo el presente 

trabajo; el que exponemos en cuatro capítulos. 

En el capítulo I, nos referimos a los· antecedentes históricos-del -

IUstri to Federal, y en los cuales· nos encontramos que· propiamente dichos_ 

antecedentes son casi los mismos que guarda la nación, como país' indepen-

. diente. ·Así como. también a ·1a importancia.sociopolítica del .Distrito Fed.!:_ 

ra.l · en: relación con las demás entidades del· país. Ha.ciendo alución a una -

comparación general primeramente, y después un poc~ más específica, sobre 

los cinco Estados más importantes de la República. Hablando también en e~ 

te capítulo del crecimiento de la importancia sociopólítica a través del_ 

tiempo y de la alternativa que representa.el Distrito Federal entre el U!: 

banismo y el campo y a su vez haciendo una comparación con las diferentes 

zo~ agrícolas del país. 

En el capítulo II, analisamos.la forma de designación o elección de 

los representantes de los tres poderes (ejecutivo, legislativo y judicial) 



que integran· el sistema político del ·Distrito ·Federal. En donde· hablamos_ 

en·Corma=por separado.de= el Poder Ejecutivo·y la .forma de integración de_ 

éste, así como también hacemos una comparación entre las formas de desig-
'· ~-- . 

nación =de~ un:· gobernador -de··~ualquii3r Estado de- la Repúb.l:ica y :el Jefe o 

_., ... " c.- Regente· de "la 'Ciudad ·ctQ Jtl!xico, ·y también: de un. delegado ·en corriparaci6n 

con·un-presidente municipal •. En cuanto al poder legislativo" nos. referimos 

a la forma de.division .electoral· territorial-del Distrito Federal., como -

- participan los ciudadanos de· la ciudad de México en la. elección -de Senad~ 

res y-Diputadoa al Congreso General, así ·como tembién·ee:ho.cc o.lusi6n·a.-

. lü.. Q-.iii~Í.~.&.d ... Ut' .. Uútt -1_6g-is.ia-1:0ura · -J.ocaJ: o propia del·. Dist~i to_· ·Federal~ _en do!!· 
;:- . ·'·''• 'I, 

-··· - de se :traten:.exclusivamente,los problemas de la Ciudad·d~ México.: Y por 

último nos .referimos a.las cuestiones inherentes al Poder Judicial y su 

forma de designación. 

En el capítulo III,. nos referimos a la forma de financiamiento del 

Distrito Federal, haciendo alusión a la Ley de Hacienda del Departamento_ 

. --- -·. 

a la Ley de Ingresos. del Departam_ento del Die tri to Federal y -a · 1~s cues--

tiones del Presupuesto de Ingresos del departamento del Distrito Federal. 

Por último eri el capítulo IV, hablamos de los servicios públicos --

en el Distrito Federal, enmarcandolos de acuerdo a sus características, 

así tenemos que en un principio nos referimos a todos y cada uno de los 

medios de transporte público urbano que presta el Distrito Federal como 



lo son el Metro, la empresa RUTA 100, lós. Trolebuses, el servicio.conce-

sionado de taxis peserss, etcétera. En otro inciso nos referimos a los -

.servicios médicos, principa1mente. ~ los hospitales .. de urg~nciss médicas y 

a los hospitales in:fantiles. En otro pu!'Íto, nos referimos concretamente a 

lo que son los servicios urbanos .• como el agua, el drenaje y alcantarill_!! 

do, alumbrado público, servicio de:limpia, parques y jardines, etcétera.

A la :forma de abasto de vivéres y comestibles y por último a los serví---

cios en general, como lo son obras públicas, planificación! policia y --

, tr.ansi to, promoción. deport~va, sistema de recl~sorios, registro público -

~~·.la propietti..~ y e~ c~merci~, turismo, etcétera. 

Con. la convicción de que .·no hemos agotado el tema, y que sólo expo

nemos aigunas consideraciones respecto a. el Sistema d.e Gobierno del Di.a-' 

tri to Fed.eral, esperando que este trabajo sea la pauta para otros. poste-

riores. 

MAYO DE 1987. 



C .A' P r T U L O I 

EL DiSTRITO .FEDERAL. Cmto EllTXDAD FEDERATIVA •. 

DE LOS ESTADOS UIClDOS llEXJ:CAMOS. 



i 

1. · COllS~ERAC.J:OllES GEllERALES • .. 

En el mundo contemporáneo podemos o.bservar .Que ·las. ciudades. mantie:

nen· una gran diferencia .con los campos o zonas rurales. La poblaci6n ru~ 

ral vi ve. dispersa en caserios y de acuerdo al· número de: su.a. habi tantea V.!!_ 

ria su importancia:; .así como también por su ,localización· r~ciben los si,--

·. ·~iéptes ilo!'!!br.es: _\(i·lles. Vil.lor~os, Pu~blos, Rancheries ,Y Qo.r.ti·jps •. 

Las ciudades.· se pueden clasificar en; Pequeñas,.MecU~as:Y Grandes_ 

de acuerdo· a difer,ente~ aspectos. Las. grandes ciudades. ~ie.nen mayor. dens!_ 

dad. de población y. caái siempre su. origen ha sido .geográfico, :.así c~mo ::--, .. 

tBl!'bién su grado de urbanidad es elevado,,y la ·complejidad de sus activi

dades las ha engrandecido por la intervención de diferente~ factores. 

en los de Europa y.América, existe una gran desproporción.de cz;-ecimiento_ 

entre los centros urbanos y los rura1es, éste fenómeno.se ha ido acentuan 

do, cada vez más, desde mediados del siglo pasado. 

Muchas ciudades hay que de entonces a la fecha han triplicado, decu 

plicado y aún centuplicado su pob.lación a expensas del campo o zonas _rur!_ 

les. Actualmente los campos no necesitan la cantidad de mano de obra que 

antaño; la maquinaria agrícola ha suplido con enorme ventaja el esfuerzo_ 

del hombre, y el resultado ha sido la emigración de innumerables campesi

nos que carentes de trabajo en el campo, o bien, al no recibir la justa -



retri.bución ·por .. sus;_ cosechas, . llegaron ·a las ciudades~ donde las indus--.;.. ; 
. '·.:: 

trias·cada:vez más' desarrolladas; solicitaban obreros.Y of"re6ian.mejores_ 

remuneraciones·' económicas. 

: : Hada f"ines dé este siglo, . Ía mitad dél género humano 'viVirá · é·n ·-ciü 

dades. En los países más desa·rrollados ·ya· vi ven· en ciudades los- dos·· ter--'-

·.me, ';::":ooo. i;;1 'mayor: _irtcrem ... nto' se,: produ'cirá en los países 'rrienos desarrci"-.-. 

'lládc)s. 'donde lás 'poblacione:3' estfili aumentando con una:· velocidad 'sin pre-

. ceden tes~·' y· 'las ciudades· crecen· con un ritmo cinco é> seis· veces superi'or _ 

a1 'dé 'las' pob!Sciones. rurales. ' 

Las gr'artdes· ciudades estan atrayendo a proporciones cada vez mayo--

res de población. Hacia f"ines de este siglo 16 de las· 20 ciudades más po~ 

déei de 15 _millones--de habitantes o más, 'cuatro de, ellas .estar~ en pahies 

en· desarrollo. Las dos ciudades más grandes del ·mundo serán México·, n·.F.

Y San Pablo, Brasil.(l) 

Geográf"icamente las ciudades se clasif"ican atendiendo a los hechos_ 

principales que las han originado. Así podemos encontrar ciudades de alt_!:! 

ra, ciudades mercados, mineras, industriales, universitarias, ciudades m_!:! 

seos, históricas, etcétera. <2 > 

_(_1_)--SALAS M., Raf"ael. Conf"erencia sobre población y ciudades pequei'ias y 
medianas en América Latina y el Caribe. Revista TIEMPO. Nº 2287 del 
11 de marzo 1986. Ai'io XLVI. Vol. LXXXVII. México. 

(2) TERRES, M• Elodia. La Ciudad de México, sus orígenes y desarrollo.
Editorial Porrúa. México, pág. 12. 
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Méicico, DiStrito fed~~al; una· de.la~ ciudad .. s más uandes. del.,;.undo 

.,;,.~;;.ádi-adá dentro•dei'~ontexto'de la de:finiC16n;antéri.or; se.podría:na-,

;mar, de :uria .manera ··muy: ;frívola,':. como un todoé",de·· dicl"tas. de:f"iniciones, :ya .. -. 
' ' ' 

.que' ccmsiderando el: citado ~~r.aÍ'o 0 podemos. darnos. cuenta que el Distr:lto 

:Federal ·.es .. 'i.ma ciudad ·de .altura ya. que, se encüentra. situada a 2240 metros 

sobre el nivel del:·mar; 

EÉi· una é:luda·d niercado, ·por .estar· ubicada entre una ·encrucijaaa,:áe 
_. -·' :: :·· ' . 
caminós,y ha adquirido impcirtarióia.por el inter6ambio de ~usprodúct.:,a -

con .otras regiones del· país. Es mineJi'.a~ ·.en .un' sentido muy amplio de dicha· 

,palabra,, ya: que' en sus alrec.ledores se localizan .mi,nas de di:f"erentes mate

'ri~l .. s;· como so~ arena:; piedra; tezontle, etcete,rá. 

Es' industri,al, .ya que ·dentro• de sus linderos se ·han desarro.llado d!. 
,'.,,, .. 

f"erentes ,fnduStr1as·.·en ·gr&ri· eSCiila :óf:' ~l~i-ae.:(·dur~d~róQ.'·:f· pc:=rcct?é!ero~·~ :e~-

mo son· la· industria automotriz, la del vestido, .la' de enseres domésticos, 

, y muchas más. 

Es una ciudad universitaria, por albergar a la mayoría de los .más -

importantes centros de educaci6n superior del país, como son: La Univers!. 

dad Nacional Aut6noma de México, el .Instituto Politécnico Nacional, el C2 

legio de México, la Universidad Iberoamericana, la Universidad Panameric~ 

na, la Universidad del Ejercito y las Fuerzas Armadas, por citar algunas. 

Se considera como ciudad hist6rica, por los diferentes acontecimie~ 



·tos··.que·en>ella·se han·desenvuelto, además cl,e que·:conserva muchos sitioi;i_ 
. . ' ' . 

de :carácter .. histórico; :como sc»n: ei. Centro.:,HistóriciJ. de~:la C:!-¡.idsd<de ~Méx_!, ·. 

co, .·~an· Angel¡ Co;oacAn; etcét~ra, .de acuerdo can l.a clasificación que .de 

·estos sitios hari. hecho:·· las autoridades. respectivas •. · 

Se ·consideX'.a· ·comó ·.una· ciudad· inuseo porque dentro ·de. ella. se encuen-, 

···:·· . 
el .. Mliseo'. de . la .Ciudad d.;, México; el. Mus.?6 ~e. BeÜas. Artes; :~l i.t.:iseo .Ña,ci_2 · 

nal de ·Historia# el·Museo (>ost·al, etcétera. 

. 'f .... · 

El Distrito Federal., representa por si sola,. ':1na .~iudád co'iiipl<!Jl\1, .. ,,; 

ya que el proceso de urbanización, en que se ha.visto envuelta le ha con~ 

lle~ado problemas y ve(ltájas ,. En razón: de .que l.as ciudades ·:que. siempre -

· ·· 1ueron' vli;tas cc7:::,:l!'I .. v~neuardia de .la, civilizaci.ón, han:ofI'.ecido tradi:..._ 
. '-· 

'cional.mente ·la posibilidad de una. vida; ;ñejor a millones .de :personas •• :· 

La combinación de capital. y recursos humanos· presentes en la ciudad 

así como .le concentración de mercados y el ·accéso .. al resto. del mundo, dan 

como resul.tado, un rápido adelanto.tecnológico y un acelerado .crecimiento 

económico. 

Actualmente el Distrito Federal., como una de las ciudades más pobl~ 

das del mundo, es decir, como una ciudad grande, de un país en desarrollo 

con su dominio de la vida económica nacional, es vanguardia del crecimien 
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to .• ·ya .que a la .importancia· eccin6mica. que, ha .adquirido se, agrega. la con--. . 

cei;i~~ad.Sn · d~i. poder poli ticO :Y la. hegemOnía cultural> 

El .Distrito ,Federal qomo una ciudad. grande. tiene la. ven:t;a.ja de su . 

. esca+ª• ·pero tambi.én padece l<:>s .inconvenientes que ·ésta :.ac;:arrea~ Ya. que 

:,encontram.o's el podér político y el .poder ec;:onómico concentrados; .<iue~h.a 
ejerc;:ido tin dominio .sobre· .el resto del país 'l' este d()m:inio .a• .int<;!nsif'icá

do .las , tendencias. de· cre<::.i.rni_e_nt;o y, :1a . .aceleración.'.de 2es te• crecimi"~.i:n ·h.~:.:.:. 

S()mEOj:ido•~.grandes 1:~nsionesa.los.s~r;i(!iosur~SJ'lo~cy a:lá.pro~ia;~~tru~ 
tura· i.tr.b~a. 

. -·, . .,·. .· _. ; ., .' . .· 

cursos· naturales, y ha .creado Un mediO ambiente artif'icial y. en algÚnos -
. . 

casos.sumamente insalubres. Y· ese proceso se estima que ha.distorsionado_ 

Y.,daña<I,o a la ~com~mÍas ruraleá .de l.as cuales.ha depe9dide>. el Di¡Jt~J,to F.!!! .. 

·deral en O:itima instanciá. 

Por sobre todo, el crecimiento urbano del. Distrito .. Federal ha f'omen 

tado las corrientes de migran tes rurales, y de ·otras. ciudade·s de menor. t!!_ 

maño, para quienes ya no hay sitio en la ciudad. Los primeros se alojan -

precariamente en asentamientos de ocupantes sin título, en. los alrededo--

res de la ciudad, y.pernoctan en los tugurios a la espera de que las ven-

tajas del crecimiento lleguen a beneficiarlos. 

El proceso de urbanización del Distrito Federal, ha traído como re-
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sultado profundas transformaciones en· 1a vida socia·l.; eéon6mica:y::políti-· 
., ·. 

,ca ·.de .miliones . de seres·· .hil:ntinos;' se :han lnodificadÓ' l.;s valores. :ias'-.irieti 
; . . ': . ·-. . ' •. , '-. .· .. · - .. , _, ~ 

tuci6ne~ y :ei ·, comport;.miento • i~ciivid~al; had cambiad~ .los mecanisl1los de 
. -~ . ;~ - . ... . ' . ·.' 

.gestión .coinuni taria; . ].a. organización . de l;.s ,. act:i. vidailes e6on6mi.cae ·:y. el 

roVde su gobierno,· · 

Dentro ·de ese mundo . de t·rarisforrilaciones, enóontraníos 'tiria : de· ·1as ra'

. ::6rics ·:~·:fti.J.d~ari'tales Pá~a · ._és_cri~i_r,c -el --p~es~il:te ·trabajo:..: y- ~~~a.: eer; · 1a · p~o- · 
. ·-.-:.... ·.o~- . ..:. . ;. • . -• ~ - '" -

füñ.i~· necesídad··de un' cambio eri'hi'éstrüctUra del·'si.stem;.'\ie g;,b{.;:t;rid: qu~ 

rig~ ai Dist~¡t~ FederaÍ, ya ~~e por: .l.o antes expues~o, dfc~o sfat~l1la és-' 

ta siendo rebasado pór el. creci~iento urbano de la' ciudad y:ya no es pos.!_ 

. b.le q~e ·se siga sósteni~lldo ~a· s~tuadón .tan desequilibrada eri los dere

chos . de los ciudadanos.· qué componen; la poblac:l.ón ~·· ~·. 

· Por· otra parte,;· es ya :incorícebibl.e · que el·. crecimiento del· Distrito_ 

¡;-.,.;¡.;;;.,.¡ aig~ 81 mismo ritmo. en que se ha sosterÍido: halta 'ah.:.ra/ por razo"-

n.es' que son. tan visibl.es; como el éosto .que represent.a el dotar de los --

servicios urbanos a tanta·población:como el. sacrificio de otras zonas del 

.País, además del precio pol.ítico y social que representa. 

·Y para hacer valer el. verdadero sentido del. si.stema bajo el cual. se 

ha desarrollado el país que se·supone que es un sistema democrático., pero 

que nos encontramos que en el Distrito Federal la ciudad más grande de to 

do el país, asiento de los poderes federales, y por ende representante de 

•• -e 



. . . 
el. sistema democrático; ·no'seda l.a ·democratización en ia ele<:ici6rí de· uri~ 

góbernante estatal., de un poder legislativo 1ocal, que éus representarit.;¡s 

en las'. d:Í.stintas del.egiiéio~es administrativas éeari. nombrados por amikuis:;_ 

mo o c.;mpaÍ:lrazg~. eiip~rJuici~ de millones de ciudadanos. Por el s6to h~ 
cho.de hacer val.er ..;~a tesis o regla pol.íÚca, que es.el respeto a la Ins 

·titución Presidencial, contenida en nuestra ·carta Magna. 

". 
Pero aúri :así, se pone en cons:Í.deraci6n que es más :insult'arite· o 'de-=-

grad=tc. de l.a dawocracia, el. hecho de que.·mi11.ones de .ciudadanos vean·."'--- .. ~. 

coaccionados sus derechos;· o que se de 'una áütentú:s:derné: .. :rat:Í.'~ábi6il, qu~. 

se Eiritiende, como u:n pro'ceso mediante el.' ~~.tl s.; incc;rp'orén iés 1;ruídes. ~ 
mayorias a los mecariis.mos de decisión· y ejecución de l.aá 'tareas comtiríi ta-

-.insul.taria o degradaria a la institución presidencial, ·sino ·por el. contr!!_ 
. . . . 

r'io l.a dÍ.gni:ficarÍa y enaltecería, en beneficio de l.as grandes· mayorias -

que componen l.a pobl.aci6n de esta gran. ciudad qué es el 'Distrito .Federal.. 

El estudió del origen del. Distrito Federal., nos conduce en. gran me-

dida al origen mislllO del país como nación idependiente, ya que como se ~ 

anal.izará más adel.ante, es a raíz de ~l nacimiento de el México indepen~ 

diente como surge el. Distrito Federal.. 

Tarea primordial. de estas líneas es indagar el origen del. Distrito_ 

Federal y las causas que propiciaron su creación, así como también anali-
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2!3r las .razo.nes que sirvieron ~ara asént~ la, resid.o:>ricia de los tres Pod!ó - .. . . ,. . 

r,es .de l.¡ Uni6n de~tro' dé. su territori:o. Ademiis de c:Í.tar 

.. n~l.ógica ~l; devenir :histórico. e!' ,que; s.e ha visto. e:nvuel. to ~~sde p~incipio 

del. ~iglo pasado·haf!ta, ·riuestros. días·"·cºI!!ª que por. ser, bastante ~pl.ii¡t, :

se tratara de. darle ,enf~c¡ue únicamEmte: a· los actos, m!is sobresalientei:; en 

la vidá del'Distrito·Federal • 

. ~·: ' 

.. Entre las gran~es. metrópoli!" iatinoamericanas, el Distrito· Federal_ 

es la .6nicl;' si.tuada en el. córaz6n ·del .cont':-nente, en un bastión de _al.ti--
.,. . . '; .. 

pl.anos. Las. otras ciudades :-Buf'.nos Airé13", Rio ,ele Janeiro'o sari Paoio:-·es--

.tan situadas o bien.sobre la costa atlántica, o bien en su proximidad. 

Ciertamente, .los ¡;;atados .de l()s Andes tienen a ;,,ec:es por c;:apital. -

una ciudad. de montai'la: B.ogotá en Colombia, Qui to en Ecua~or. No p~d;íamos 
. . 

comparar a la ciudad de México con estas ciudades de dimensiones más mo--

desta.s. Además, aunque algunas de estas ciudades tienen un. pasado precol~ 

nial, l.a verdadera capital incaica de los Andes, Cuzco, fue destronada en 

la época col.onial por Lima, ciudad de la planicie costera del Pacífico. -

Por el contrario la ciudad de México es heredera directa de Tenochtitlan, 

capital del imperio azteca. <3 > 

Atendiendo al sei'lalamiento del parrafo anterior, cabe hacer un pa--

~BATAILLON, Claude. La Ciudad de México. Editorial SEP-Setentas. Mé
xico. 1973, pág. 5. 
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réritei:iis, Y, remarcar que, a~q'.'~:}~º corresponde al pei;_íodo de tiempo,s1. -. 

cual nos estamos sbocand.o en . est.as lí.neas. es de. suma importancia 's.ei'la_iar 

que 1os .antecedentes históricos de la organizaci6.n poHtÍ.ca~admi'_llstrati

:va-' del. Distrito Federal~ se remontan has.ta los pu~bl.os precolombianos que 

habitaron el territorio comprendido actualmente dentro .de 1os· límites 'ju-
. . 
- . -. .. 

·risdiccionales del Distrito Federal.· 

l· • • 

. ' : -

EL 18 ·de julio de · 132s, 1os aztecas fundaron :la gran :ciudad. ae:· Te~·: 

nochtitlán, por mandato expreso d~l Dios HuitzilopóchtÜ; ést~ ciuQf,l~>hu

mil.de en sus orígenes est&ba 11amads a ser la capital• priniero'de_l vasto_ 

i¡¡¡pe.rio mexica-:texcocano-te<:!)aneca;. del_virreinato·de.\a _Niteva .Esp~a, -. 

después y actualmente de ,la· República Mexicana. Dotada de un poderoso im

pulso vital_ la Ciudad de·México, bien pronto adquirio las proporciones de 

\Jtlª gran.urbe mundial en torno a la ?ual, como metr6poli, gravitaba todo 

ún mundo pro':'inci.ano perteneci.ente a la cultura Nahoa·. ( 4 ) 

El Estado Azteca estaba integrado por un territorio metropolitano -

que reconocía a Tenochtitlán como su ciudad capital propia y por los dom!_ 

nios constituidos por los territorios de l.os pueblos subyugados, que rec~ 

nocían la autoridad de los aztecas a quienes pagaban tributos, pero con

servando cada cual su correspondiente capital, Los límites territ~riales_ 

del Estado Azteca no estaban definidos; pero es sabido que por el sur 11~ 

gaban a la remota provincia de Xoconusco; al este le correspondian las --

~DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Apuntamientos para la Historia -
del Distrito Federal. México, pág; 3. 
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Í>l,ayas í:iE!r Gólfo de ·México, desde ia ·desembocadura del c~atzacoalcos has,.

ta' 'ciefta irac'ci6n cie la Huasteca; · al' n.;rte cóliridaha eón las broncas tri:_ 

bu~ chichimecas, cuya ·.capital era Teno.chtitlán, venía a coincidir aproxl-:

madanierite con el acéi.dente geográf'ico conocido con .·01 nombre· del "valle de 

Méx¡co:( 5 ) 

.El Estado Azteca estaba confederado con ·1os· púebl.os .de .Tlacopan .Y -

. Texcocó. La súpremacia de ·la confeder°ación la ~Je~cÍ;¡ M~,;_,lco y· desde este 

punto d<; vista Ten.;chtitlárí era el asiento de 16s poderes có~fedei-ados! 6 >· 

En tal purito evóluti·ró se· encontraba el· Estado Azteca, cÜB.ridO ll;;g~· 

ron ·1c:i;,, conquistadores; y con ·1a caída del imperio azteca, aquella ciudad 

adoptando .el nombre ele Ciudad ·de México fue reedificada desde su in.icia-· 

ción y formo asiento de la Conquista Española. 

Consumada la toma y destrucción de Tenochtitlán, fundó Cortés el --

Ayuntamiento de Coyoacán, .que fue trasladado a la Ciudad de México en :nar 

zo de 1524, convirtiendose. en el centro del gobierno virreinal, cuyas ca-

racterísticas de centralización política y administrativa, hacían partir_ 

de esa localidad los dominios en todas las direcciones de los territorios 
. (7) 

conquistados. 

El ayuntamiento metropolitano quedó integrado por un Alcalde Mayor_ 

~DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Op. cit., pág. S. 
(6) Ibídem, pág. 7. 
(7) Ibídem, pág. 8. 



11'' 

dos Alcaldes· Ordinari'.os, ·.siete .. Regidores, .úfi Escribano 'y' un Mayordomo. 
. . ' 

Las. Cédulas iReaie.;,'vinieron ª· eátabl~cér•las bases de la org~izaéi6n po,-
lítica-admi~istraÚva de'· la Colonia, que''descanso deed~ SUB origéneei eh 

el' municipio .gobernado por el Cabildo. o Al'untaniien'to. <.a> 

. - . . . . 
E;_;;· los primerós Úempo;;¡ de su :funcidnaióient0, .. y a causa de:'ia aún 

. '.· '· : . ' . ; . - . ~· - ·- . . . . 

foci~iente orga~ización'de' la· Colonia, el iiyuiit'amlehto de :l'a ci.Udáci Cl'e' M! 

.·vi f.n .,;..: .;;,c;.,.,.;j;..,,. · 'r~.;.,, tÁi! ... 1 1 "'e1 RlAtiv .. Fi ; ~.,'. 'eobier1lo :.sobrfi',~ó~e1' país. 

:debido ti' c¡ii'~ aún .perduraba i~ costtimbre eh. i'as pobl~cfcin:~s>del. anfiguo E!, 

tado Azteca,·, de ob~ecer :las órdenes emanadas . de Ía capital' ~o~c('órgano -

ericargadO' de velar por '108 °iritereses é:omúnales de 'íi.s 't1abitañtés de ia: 
.. ' .. . 

ciudad de '.México. y p()iúacioné's . ci~cunvecinas, eÍ éatíild~:» · ó: ÁY\lritáiñi'e'rito .:.:: 
' . . 

de ésta ciudad principio desde luego a la regulación de.la vida municipal 

di'ctando las dtsÍ>osiciones o acuerdos ·que 'estimó más coriveriienteli o ade--' 

cuados ·¡;ara tai efecto' • 

. La.f'orma.de organización del ayuntamiento de la ciudad de.Méxicov!! 

rio mucho a través .del tiempo d~rante'e1 cual' se fueron dictarido· riumero--

sas ordénanzas, admirable cuerpo de normas autónomas: que lo mismo regla-

mentaban cuestiones de policía y buen gobierno q~e la f'orma en qué habían 

de prestarse determinados se~vi.cios públicos. ( 9 ) 

Hasta 1786, prevalecio la organización política-administrativa est!! 

blecida conforme a la cual la ciudad de México y las situadas en un con--

~DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Op. cit,, pág. 10. 
(9) Ibídem, pág. 12. 



t()rno ~.de_: quin_ce 1eguas_ :forinaron una _ci_rcuns_crip,ci6n jurisdiccional_ con c~ 

racteré15 ,def,.i,~ido~ y propios, _!?n _ 1a qu .. :fMÚmerite pu~den reconpcei:;se el..;. 

~teceden~e históripo ,l~jano de lo_ qué _poS,teriormente .ha sido ei ,Distrito_ 

Federal; 

- :'--. ·-: .. . ' 

,, U:na,l_ey:d.e1 4 ~~- ,di,ciembre de 178!> establee!~ la organizac_iÓnrpor 

Íc!".:t~~~~ll'?J.~~ :~uyos, ~l)-t8:"'i,e~tgs estarían presididos por un je:fe'. ¡:iolíticc 

19: ~i.u~~d ,d~ ~~élf_-1,co aunque., formaba part': ,de ioá- -~erri tor.ios .. de ia inten

d<0nc~~ Ae.;Méx,i_co,~ :tenía<régimen político · y administrativo dif<Or~mte~ co:... 

roo.sede _oficial de las.más altas autoridades judiciales y administrativas 
-~·~·!:"'~!~~_:··,: ~f-!."•_: ;~,,._ '· :. _· ··.:::' ., ·._,' .• • • .• • • ,.' ':,; 

dt;_ l,~ c~,l()r,i.'~,!. ,la :':'~u~ad4 ... ~éxi~~!"iempre>fµe_ recon~cida_ ~()mo Metrópoli 

del Y~rI~Ym~.\o y en flª~ticula; de la provincia de México. C 
10 > 

dé 

ra 

r,'1 

¡>ri,n_c+p_i_':'tJª e1 siglo XIX y ~()n é_l _cump1ía .cerca de_ tresci.entos años 

vida la capital_ de' _la ~uevá-España, la·j.:.ya.que Hl!rn~, cortés preridie:_ 

en la Cor.;na Ibera. ( ll) 

. La rebeldía de ,l()B natúrales ,en un princ~pio fue como un ince_ndio -

imposible de apagar¡ despuél'! fue tornándose en chisporroteos de_ odi,o con

tra la soldadesca y los encomendadores, que los monjes _extinguían _con la_ 

dulsura de sus doctrinas y con e1 ejemplo de su mansedumbre y de_ su pobr~ 

sa. Poco a poco acabó por desaparecer todo brote de insurrección por par-

te de los indios; tal vez convencidos de su importancia para luchar con--

tra los iberos o quiza por hastío o por indiferencia. 

~DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Op. cit., pág. 13. 
(11) TERRES, M• Elodia. Op. cit., pág. 12. 
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. . . ' 

~ª_.ciuc:la·d comenzó una v:ida. dulce y, quieta, ·sin grandes prob'iemas; --· 
:· - . ' . , . ·" ... 

per(). tSmbiéh:,sin gr;omdes arihelos •. Se dejaba: ·gobernar por vi.rreyes qu"' .en_ 
. . . . - . 

Ócasi()nes ·como verda?eros. padres, atendían sus, necesidade~ y._.se dolieron_ 
. . . 

. ·de sUs miseri~ haciendo' cuanto estuvo en ·sus manoa p9r remediarlas; pi;,.ro 
... . 

en otras;· la gobernaron hombres que se.preocupaban:aólamente por man~ar'.:r. 
' . : - . ,- ' : . . . ~ ·' . 

vivir en medio del inayor lujo y regalo posible • 

. ;·.: 
·-···· 

.. La Igiesia que' _al '.princip:lo estuvo ·.formada ~~~i e:lc'cl.'.'isivamente por ...l 
.. •' .· . _:. - . ,:·: '.-.. 

misione.r'o~· 'que. aiuda,ban ·ª ios indios y. Óbservaban :fielmente sus vq:tos de_ 

pobreza, llegó a tener en .BUS distintas Órdenesgr~·ii::icrE'.ment~· de fieles. 
.. . - . 

y .. al~'!'flzó·· tan~o· p~der e'n 7ivalidad con el gol;)iérnó. civil, que a veces,_ se 

sucitaron fricciones con. 

-.. .' ·. 

. (12) 
los virreyes_~ 

La ·P.".Jbl_ac:i.ón:~~bfén :fue transformandoJ'le poco a poco hasta aparecer 

d~s grupos muy 'importantes al lado. de .los indios y ios e~i;ailoies;'.ios:.'""""'.,

crio,llos_. y· los mestizos que en su inmensa mayoría· lo. fµeron. de india 7· e!!_ 

p~ñol y que, nacidos en la ciudad, se. sentían sus verdaderos ·dueños,. y la 

amaban como a su verdadera patria. 

La abdicación de Carl_os IV a favor .de Napoleón, el 10 de Mayo de -

1_808, de la Corona de España, tuvo una repercusión estruendosa en la Hue

va España; incluso aceleró el moviemiento de insurrección.Cl3 ) 

Agitados los ánimos entre los mestizos, criollos y hasta muchos es-

~TERRES, M• Elodia. Op. cit., pág. 74. 
(13) PE~A Y PE~A, Alvaro. Monografía del Distrito Federal. Costa-Amic 

Editor. Serie Monografías. Vol. I. México.1971, pág. 31. 
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pafioles,: se dio el primer gr~ to .de independencia· en eF'seno 'ci.el ayunta--

miento: dé México'. Elregidor Azcarate y'el·SírÍdicoÜc.'irerdad; p~rhdá...:.:.: 
' . . 

r.ios de la INdependéncia de . México, creyeron oportuno· recurrir al pJébl6 _ 

como 'fuente de podéí:<' Ámbos muy. versados en leyes y 'con grari 'amistad al ·.:.; 

·~i~rky Iturrigaray, 10 convericie;on para· crear un gobierno suprem~ prbvf.:.; 
~ . . . - . 

sfonal, qué encabezaría el propio virrey; Pero al pa~ar ei voto 'coris;,ilÚ

vc de.a~uerdo,_ integrado por.una._inmensa mayoría de-éspañoles~ se '.armo la 
.es.;a;:;dElÚríi'. La: sospechÍ3. ·.de :lo'ei eurÓpeos de qu.;. el a,YÜn-tamÚnto er~ part.!:_ 

dario d~ -la Indeperidenciá- los 'colocó en guardíá', . aún .en contra C!el' virrey. 

-Así. ias cosas, la agitación' cundió en todos los uupos :.políti.-c~-~ ''dé 

la ·ciudad y ·se aprestaron a la· lucha sorda de ~ores, amenazas, rrian'ió_;_..:., · 

bras y manifiestos. El 28 de julio de 1808 se supo en México' de la insu-

rrecc:t6n -de España entera contra Napoleón.y vino a co~plicar '.riás el esta-
' ' 

dó ··a~ ~ ióS ·. eSPafiOies _en .ia ~.\;apita!~ Eii'tre · tanto, e1. ayunta'm{éfito . presiot:l:a-

.· ba al· Virrey para· celebrar una junta;· que por .fin se reuniÓ e'l 9 de 'agos

to del mismo año y estuvieron. presentes los más disírilboÍos persoiiaJes: El 

Virrey, los Oidores y Fiscales de la Audiencia, los Regidores y Síndicos_ 

del· Ayuntamiento, los miembros del Tribunal de Cuentas,' los del Consulado 

varios altos jefes de oficina y vecinos notables, dos comisionados del --

Ayuntamiento de Jalapa, los gobernadores de las Parcialidades de Indios y 

hasta el Arzobispo Lizana, los canónigos, los inquisidores, clérigos y 

frailes. Total 82 personas con intereses encontrados.Cl4 ) 

~PEÑA Y PEÑA, Alvaro. Op. cit., pág. 32. 
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darse por láa ramas, 'el ,:tic~. Verdad,• en.· representación del Ay\.mt;l:únient~· -'. 

n.~i:reilt6 que,· pci~. la ~~s~ncia del Rey esp9.flol, el pueblo, f\ien~e y óa.:.:.,:. 

. gen de iésober11.ni~, ·ciebrS.. de reasum:l.rl.A i depositarl.a en un gobiern?· pr_i 
. . . 

visionaL. La. mayó;i~· dé loei'circunstruite~ peg6"un sáÚo. ha:ita .ei' techó. ~· 

~ ::::::. !'""imero en rebatirlo foé ác:rnardo ?ra'.do; inquisidoi;o.· q.:ii~ri di.jo que 
,,_-.- ·- ···.:.: '. 

.tal principio e':"a doctrina herétl.~&:" ~'::'.::;~~'rita y coJ'.!denada poi. la Igl~s~a:; · 

. en~eguida ;,i~ieron. rnás ataques de C::.i.dorés y f'isca.les, ~le gradó d; l.Íeg~' .. . . , .- . . . . .-~ ... - -
.al ÚuiuÚo hasta. con el Virrey. '.La pugna estall.6: entre rttiX'ri~aray· y la - . . . .. · .. _,_ . . ' ', 

:.A.u'diefl<íia ;· pe:Í-o á.1 n~a1 se acor.d6 la. próciamaci6n y: jura s~1~níD~ de·' Fe~ 
nando VII, no• obstante encontrarse ·cautivo :de Napole6ri ~· ·t,:i·; partido 'e~pa.i..: . 

. ñól al s.aber que .éi virrey :i:turr:igarai con~entrabá tropas .:en ~éxú::~. ¡deéf 

di6 adel.antar un golpe y ei 15 de septi~mbré á las doce de ia' noche\ ·pen~ 

. tra~.:in l~s conspi;ad~~~s al pafa-:Í<>•'ii, aprehendieron y lo condujeron e.i_· 

· edi:fiCio de la tnqtiisici6n. En la misma n~ch~ ~e 'no~b;6'., ;piÚ-a sustitufr1o 

a Dn. Pedro Garibay; · qUien presto juramentó al amanecer del' 16 de ~sept.ie~ 

bre de 1808. 

Acto seguido vinieron. las persecuci'ones;' los .licenciados Verdad, -

Cristo y Azcárate :fueron aprehendidos, as.í corno el· sacerdote peruano Tal.!_ 

rnantes, a este lo enviaron a San JUan de Ulúa y allí murió en ·abri.l de 

1809. El Lic. Verdad, conducido a las priaiones del· arzobispado, se le 

halló muerto misteriosamente el 4 de octubre de 1808. El día 19 de julio_ 

de 1809, el Virrey Garibay fue sustituido por el Arzobispo de México, Ja-

vier de Lizana, al considerar la Audiencia que aquel le :faltaba energía. 
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a gobernar la ... Aúd1encü1 ;, A mediíidos,,de .. agostó 0 la/ ~)-ldierici.a> r.e,cibi6 úna -

den)Jileill ~ Mari~o .~alvan, · ar;:e.ria de ,la c.;rispiración de, 'Que~et~9, · a Pª!: 
.. _. _-_ . 

tir .• de.en~nces;• se'milltipl:Lc.S .. e:i: chismorreo y la conjl.FªC:.ión q~edo al -:--

. d~sc\l~ie~to, pe!-'o •· nacia .ni nadie d.etend~ía, 
ác.audU:i13.do I'ºr el CU:ra. de Dol.~~e~. ;:Ú .14 

el movimiento. indepe,ndiente 

. . ... - .. (15) 
-~éxil:;0 .. ~~ _nuevo· V:ir:•;"'.Y ~ . Francisco .. Jávier V~negas. · 

.El'. 

D.O~P,fe,~c!. H:4~,ié),, la. ~erra: ~e, ;;I~dependenci~ Y. se P.USO en marcha: h13.cia Gua

. ~ª,l}:~'f..1'? :~?". u,r,\, ~.~r?visad?: :eJe,icit9. que a~ment,aba contir;uatllen.te •. E!', su i~ . . . . : ... · . . '. . : . . .. . . . . - . . - . ' -. - - . - ' -. -, . ~ ·,. . -., :·. . . 

m.e,ns~ ·.~EQ"oría Jcí 111,~egrabán ind;!.os. descalzos. vestidos d~. m'anta .<> harapos 
. · .. ,., . . 

;81'~dó~,con:~o~das, - i,ánzas y p~los., 

• ,! • - - -.:, ; ~ 

·-~-~~.::_~~~:-._~idal&O::~~.:::van~6~ :,i.;_3:·:~~::te:11?at:"_t~--~c:r;:>n ... l~----~~~g~-~- de,'. ;L~.·Y~~g~r~l~ de 

. G.u~cl,~:J,.up~ y I,a convirt;ió en prote,c:torá de lo.s. insurgentes. 

EN la hermosa ciudad minera de Guanajuato las. grandes fortunas: de -

unas cuantas familias. se fincaban en la explotación de los indios que e~-

bayan como. topos las galerías subt.erráneas ~ Allí el intendente Juan Anto-

nio·Riai'iohombre de ideas "ilustres", amigo de Hidalgo, pero sobre todo -

fiel vasallo del.Rey se encerró con peninsulares y criollos en la Alhóndi 

ga de Granaditas, edificio hecho para guardar cereales. Una muchedumbre 

de mineros y campesinos tomó por asalto la Alhóndiga, paso a cuchillo a 

sus defensores y saqueó las casas ricas de Guanajuato. 

~PEfiA Y PERA, Alvaro. Op. cit., pág. 36. 
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.::·Con~· la· toma .de».esta ciudad por,.s.:.s· esclavos emp~z6 para Méxi·co_ el 

siglo xIÍC y terminó ei: _;..undo' colonial:. Aunque. su agonía se prolongo por 

·once sangrientos años, el virreynato no se .. repuso nunca de -ese golpe. :El.;:_ 

30 de-cictubre:de-1810_.el Cura_ Hidalgo, -al mando _de.80'mil hombres· insur-

-.gentes, se presentÓ'en,-las mon~añas que rodean la capital de la Repiíblica 

¡,;us hábi tan tes esperaban- -la r.:.b.elión de las ·masas capitalinas y la entra

d_a. a. degÚello. como. en G!lanaj\.!ato. El Virrey._. Fra.-icisc". .Javier Venegas :sólo 

'.contaba.c::on dos_ mil .. hombres, dos cañones,yun-.coronel,- Torcuato 'l'rujiJ.J.o_ 
. . 

que ·fue 'derrotado en el monte de· Las· Cruces.: Hidalgo, en vez de lanzarse_ 

.· . (16) 
sobre:la.ciudad de México marcho a Guadalajar-a •. 

La· Iglesia ·se levanto .. irritada contra el movimiento de Independen--
. . 

ci.a y menudearon los edictos ·ri.sibles de excomunión; ahora· poco le :i.mpor-

taban los herejes; su objetivose concentró,- pérfido y _canalla, contr~ los 

~~udiii(;s del movimiento rebelde, ·_qu-e ·en' SU fnayo.t'•la· eran sacardCtc::. ... ·C 17> 

: .La carrera militar de Hidalgo .. duró únicamente un par de meses·,. mu--

ri.endo dignamente. ante el paredón; La causa de la insurgencia qúedó.en m~ 

nos_ de otro párroco aldeano, José María Morelos. Morelos amenazó siempre_ 

la ciudad de México pero sólo entro en ella como prisionero en 1815. Est!:!_ 

vo en la Ciudadela, fue degradado sacerdotalmente en la inquisición y lo_ 

ejecutaron en San Cristóbal Ecatepec, donde los Virreyes cambiaban de ro-

pa y carruajes para hacer su entrada triunfal. 

~BENITEZ, Fernando. La Ciudad de México, Editorial Salvat. Tomo II,_ 
pág. 211. México. 

(17) PEÑA Y PEÑA, Alvaro. Op. cit., pág. 35. 
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: .Como era ineyi table,· -la guerra d.e ¡ Independenc:ia, había t.ranstor:nado _ 

la· vida de la ciudad ·d.e México.· Aun~üe toda~·ra. iban a pasar años pa~a: que 

se convirtiera en .teiltro·de.las·acciones· miUtare.s que:la agobia.rOn .. dur~ 

te un sigl.o, en.el· secreto de:las·casas se co~spirabay se-establecían -

:formas ·de ayudar a- los insurgentes. Entr13 los:.inás .activos partid~iós ci-' . . . . . . . . : 

vl·les 'del inovi1niento s.e. hallaban ·los jóvenes int~l.ectuales criol.Ios· como.:_ 

Carlos María Bustaml>!1t_e~ c.oeeditor :del. Diar:io de Mél<ico y Andres Quinta.ria 

~~~--~- ~u~ -h ..... _t·ú ~v.~.-·,b·u. . ..,~'.umt:: L..itlt:l __ ¡,~·ona'- Vícar{o~ par_a··SUIJlBrse_ a. las fu~rz.as 

de· More los·• 

El· 29 de agosto :fueron :fus:ilados en la plaz~ de Mixcalco seis com:-

plotistás. del ejercito realista que intentaron secuestrar al ·Virrey Vene

. gas;· l.os sacerdotes que ·dirigieron esta maniobra •. Castro, Negreir..S ·y Re

sendi,. :fueron per.donados · de· la última pena~ pero se. les deporto .a·· Cuba:.· 

El. 25 de junio de .. 18J 2,. el Virrey. publicó un bando en el que se. de-

claraba, entre otras cosas, .. que·. se impondría la pena ·de muerte· a todos 

los eclesiásticos que tomaron parte en la revuelta. Torpe medida, pues i~ 

mediatamente el clero de México, en cabildo del 30 de junio, acordó dar -

algún paso enérgico para de:fensa del :fuero eclesiástico. 

Como es sabído la Constitución de Cadiz :fue promulgada en México el 

30 de septiembre de 1812, de esta constitución se derivaron multiples di~ 

posiciones encaminadas a la organización política y administrativa de los 
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territorios sujetos ·a: ú •. dominación e~¡;iañola. ' anteceden,tes his t6rii:0-1e;..;

gisiati vos de la organizációri actual.dél Distrito'FederaL Así'corno.tarn-'-
. ' 

bién entre su articulado traía el' de 'libertad de' imprenta~ 

Eri dici'ernbre de 1812 había que nombrar; según' la·' Corü1ti tucióri; el -

nueyo f,l~t~ntierito, pero. Venegas ,decÍdi6 ::::úspender el: act~ 'y deJb ia ánt! 

gua corP~ra~·:t6n .. E~fas abSürdá.;ii.-:y·-:dictat~~¡aiéS· m~ui·ó~ti ;~:~·iG:c::!~~~ .eri::tn· 

dernent~ ala re~oluciónde iri~epende~dia. P~r orden de la regencia, se 

nombro virrey al s~guinar-io. Felix M • Cal.leja, ·quien torno. posesión del 

car-go el. 4 'de marzo_'de i813 f J,anzó ~err¡biEis amenazas p~a Í(')ii.' qué abra

zaran la·. causa independiente. PerÓ también hizo esfuerzo$ p~ra: manténer --_; 

vigen.te l.a Constitución de Cadiz, por lo que se estableció un nue,;,o· ord;;,n 

judicial.'. y Se Suprimieron:, 1?S. tribunales especiales, 'iricÍusÍ.ve : el; ,de.-la 

Inqui.&iciÓni éste con 'fe.;rui' 8 de ,'iuriió de 1813 .. 

A, principios de 1814, derrotado Napoleón, déjo en libertad a Ferl'Ul!! 

do· VII y éste inició su vi.aje triunfal a Madrid; En la ·.corte sur~erori '--

las mani.obras contra los l.iberales y el. propio Rey, ensorbecido por los 

recibimíentos que le hici.erori en el transcurso de su viaje a la capital 

española, derogó la Constitución y se establ.eció como 'soberano absoluto. 

Hasta el día 13 de junio de 1814 llegó a México la noticia del re--

torno del Rey de España y Calleja creyó que aquel juraría la Constitución 

pero ocurrió lo contrario, y el día 7 de agosto del mismo año, se conoció 

-···:._ 
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.aqui :ia. aniar¡¡;a r:e,al.id~d d ':'~ª ta,x:de,_se public_aro?l, dE!c~etos. donde_ Ele, ,supri

mian i~s· ay~ntamientos __ constitu,cionales, __ se rest~blecían - las ,Audiencias "

. de· México y .. Guadalajara. Tamb_ién _\/o1vi6 el Tribunal de, .l_a Inquisi-ci6n, la 

- horca, -los éastigos de_:-.-azote, la picota, et_cétera. Pero_ ante este panora

ma d~pri!!'e,nte, ·_surgé _ l_a Coz:1stitución de Apatzingan de'.1.815 creada _a ini--' . 

.. __ c;:l;at_iva de Morelos, que sac_ude los r.¡edios virre:t,nales hasta sus _cimientos 

al grildo de: que el C;abildo ec'J:-.;t,¡á::;~o::':' ñe-MéxiCo _imp_\jSO la pena de exco-, 
. , V , " ; ~' . . . . . "· .. ' . ! . - •,· - .. ~, , • .., '! 

muniÓn a los.;que, leye~an aquella carta_'magna~ 

· ._.,,¡_: p,:.2f, de, noviembre, _de 18Ui ,la ,CalJ'3ª. independentista s_uf_dó U?l se~!!: 

do.,~~tP!!',_111 _ s~r aprel;tendido _e~ gran Morelos,; quien fue tr.aido .a- la __ cil:'dad 

d"., M~x~co e. i~ternado. en las carceles secretas de la Inquisi-_ción el día -:. 

27'..dt;l ,~se .mismo .m".s .CC)mpa~eció l:!flte el tribunal_quien declaró que " el. 

-presbítero José ¡,¡~_ <·lorclos y •F'.avón .era _here)E!. f'c:>rmal, :f'au,tor de.,_herejes,

perseguidor y perturbador de la jerarquía eclesiástica, profanador de los·· 
, . . .. - ·, ,_ 

"'ª?ltO~ sacramentos, -Cismático, lascivo, hipócrita, ennemigo irre'concilia

ble_ del'. cristianismo, traido~ a Dios, al Rey y al Papa". 

A fines de.junio de 1817, narra l.a histpria, Fray Servando Teresa -

de Mier llegó a México en calidad de prisionero, la Inquisición lo_ recla-

m6, le formo causa y entr6 en las carce1es secretas del tribunal eclesiá~ 

ticoel 13 de agosto de ese año. En ese mismo año, pero en_ :fecha distinta, 

para ser más exactos, el 17 de abril, por orden de Apodaca sale en líber-

tad Doña Josefa Ortíz de Dominguez,' después de ser confinada durante un -
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largo tiempo, que empezo a contar desde los primeros, meses, de 181~--

Un hecho· .en el. que no tomaron parte los. mexicanos, . cambió la· histo7 

ria· del páís;. en· 1820 se -rebE>.16. en. Espai'la el coronel. Rigo y obligó_ a: Fer-. 

nando VII a jurar la Constitución liberal de: CÁdiz.: Te~eros_os de ·;:¡u!' ,ei --__ . 

~n!'tagio: se: .extendiera _a, la Nueva España, ;los "chaquetas" decidieron ind~ . 
. .... , ' 

'pendisarse :si~_,d~jar._ de ·se~.· m~ttfil.c.iuicos~.:y-; sob~~ todc:>,:>~i"L_-·pc;~~=<.~~·~ -pr!, 
-, . . . ... - -

vilegios.· La, co;,spiración en la sacristía de :i~ Pr;,,f'esa armó c~mo. su bra-, 

:io mili.ter ai crioll.o ·Agustín de Iturbii:le •. El. vencedor de Morel.os sal.ió. -

hacia l.á Costa· Grande con ánimo·d~ apl.astar a Guerrero. Derrotado p~r:iº!! 

Insurgentes, Iturbide se unió a Guerrero para traicionarlo despUÉÍS _y _apa

recer ante. ,los ojos del mundo ~oino el caudillo que logro 1.o. que· _no hábiat'l 

logrado .conseguir Hidalgo ni_· Morel.os: la. Independencia de su Patria,~ en -

Iguála .. Iturbide proclamó el_· Plan de las -.TréÍil Gar:l."'l.tias ( Indep~náe~c;l,.a, R~ 
ligi6n y Unión) simbolizadas en el verde, blanco y rojo' de la nueva. band~. 

ra. El. ántiguo ejercito realista se vol;vió trígarante y ocupo_las princi-

pales ciudades dei país. El 27 de septiembre de 1821 Iturbide entró en la 

Ciudad de México por el Paseo de Bucareli. En las filas traseras, uno más 

entre sus lugartenientes, cabalgaba Dn. Vicente Guerrero.< 18) 

Dn. Vicente Guerrero nunca estuvo bien·en la ciudad de México, pro!! 

to regreso a sus montañas. El escenario quedo libre. Iturbide y los demás 

criollos se sentían al fin dueños del país. Admirador de Napoleón, Iturbi 

~BENITEZ, Fernando. Op. cit., pág. 213. 
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de .·P~nsaba ·que desde.· que inició su campaña antiirn;iurgente habí.a llevado :-

en. su ~6~hi·l~ .el manto y la corona. Sus t~·opas se fueron a. bu•ie:arlo a. su_ 

mansión.barroca de las calles .de Plateros (donde vivió.también·el maris-

cal y .iU:~go· Virrey:· Calleja y: que· aim ·hoy se conoce como el Palacio de·· -' 

·Iturb_ide.>' y· a la· romana ·10 proclamaron emperador. 

. . . 

·Por br~'ve tiemp.CJ la ciudad' de México· fue .c'api tal . de un·: imperio,, po- .. 

·CO duró este'imperio.-de pacotilla; pues los· mismos-españoles' liberales.lo 
; ·. ··:. ··.'.:: .' 

combatieron;' además, los· republicano~· habían entrado a la pelea• Pero en_ 

el .cohgreso había fuerte oposición hacia el Emperador,· por tal •razón ItlJ!:'' 

bide, azuzado ·_por· los 0::11it~es, ianz'ó'uri decreto el 31. de octubre. de,ese 

mísmo año; en el que dispuso-la disolución de la Asamblea Constituyente.

Los,Generales Bravo y· Guerrero así como el.Padre• Mier, desaparecieron de_ 

la' .ciudad de México y se dirigieron· hacia Chilapa Gro·.·, donde securida:-on 
, '·- . . _;· . -·· -

el Plari :d;. Casa Mata; suscrito _por el General Antonio López de sa:nta·Ana, 

en el que se·desconocia a Iturbide, (este fue el único acto positivo del_ 

ex,...r·ealista). 

Ante tan crítica situación, opto Iturbide por restablecer el Congr~ 

so y con fecha 4 de marzo de 1823, expidió el decreto respectivo. La Jun-

ta revolucionaria (adversa a Iturbide) se hallaba en Puebla y sus fuerzas 

avanzaban sobre la capital. El flamante Emperador no tuvo otro camino que 

abdicar el 20 de marzo y salir de la ciudad de México el 30 del mismo mes 

de 1823. 
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Ante esta situación'~ 'ét Congreso inmediatamente 'tntegrcS: p'rovisi'?!lªi 

mente ;un;, Gobierno con el. titulo· de. Poder E'jec~tivo'; representadb por. Don.:_ 

,_Nicoi'ás · Br~vo, Don Guadal.upe :'Victoria y Don Pedro C. 'Negrete. La indepen-
. ' 

. ÍienCia. Eie había logrado pero riadie sabia' que hac'er CO!l' ell.a. El" tt-ii.lnvir!!_' 

.to que précedio a Guadal.upe' Victoria eri el Poder Ejedutivo decr~tó el Ac-'-' 

ta C.;nstitu.tI;~:de la Federaci~n ei 31 de enero de 1824 :y puso .en vigor 
' .' . 

_J.'-~.-_ ConS~TCüClúí1 -~~~,¿.-¡.=-z¡1~:~:!=···~-.l~ '-~~='-~1t-ii~~ .;-.l' :Ji ·ae·- :~~t~bre··d~-- ese· áiio~--~l9 L;:·: 
-.-.-::'_' 

Dicha con~tÜu~ió..;, 1.a. prímera di; México 'cómo nación iÍideperidierite.:._, 

est~ba inspirada en la Constitución norteamericana, pero también en las -'

tradi'ciones jurídicas espSñol.as'; 

:·; 

··E1·::d1a 10. de ese mismo mes se procl.amó como primer Presidente' dé' 

los. Est"rlº"' u;,:1..ici;s M.exicanos, ei .~nerai' Guádal.upe Victoria. 
·. ;, 

. Es e11 ·está Cónsti tuc:l.ón donde encontramos 1.os origeries ··éonsti tucio-'

nal.es: y administrativos del país, .al cual se 1.e dio un gobierno republ.ic!!_ 

no, represe~tativo y Fede'ral, con separación de poderes ·y"estados libres_ 

y soberanos. El Poder Ejecutivo.estaba a cargo del. Presidente de la Repú

blica; .el. ·Legislativo del. Congreso General y el. Judicial _de .1.a Suprema --

Corte, que ejercia funciones de tribunal de 2a. y 3a. instancia en el Di~ 

trito Federal. 

En el articulo 50 de dicha constitución se facultaba al Congreso e! 

~GARZA, Gustavo. El. Proceso de industrializaci6n en la Cd. de México. 
Editorial El Colegio de México. 1985. México, pág. 7q. 
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tablecldó ·para•:••.... • elegir, un lugar 
... ··. . ·.' . ,•,' .. · . ., ·(~) . 

qui:. ~.irva de re:"ide¡lcia a 19':' s.upr~ 

moi;i,:J>®~~es de,la .. :f"ederaci6n'' .. •·. ;.,,· 
'·. 

,Se. pensó que el ~.lugar.· a.clecuad_o ,para aloj~ los. poderes ':red.erales. 

seria una ci~dad lozaiiz.ada geo~:fica.mente ~n ei .centro del ,país. La .Co:-. 

misión. nombrapa aL,e:fec:to; .. sei'hH.ando que en ia· Ciudad .d;;, México· .existía -

ínuCh:i -~~;fu_pció~ .. d~. _lo~:_: s_e.;_vi~~~ pú61i_<;.o~ -~ . ?!"'?P,.U~--~ ._~ue_r€-~a~q_ 9om_~-- _la· ~~ 
... 

cal.idad más conveniente y .el. ¡n:tniStro de. haci:enda· pr_esentó un· presupues100 
. : ·' '•. (21. 

'al, .con.gr:~sp .. ~~-. ~oo "!iLpe,;ioi:¡. p~a. el. traslad~ de l.os poderes, · . ) 

~ .. ~-
Se. argumentó que ·· 1a corrup.ción se trasl.adaría jún~o con los _supre-

mos · podex:"eS y que•·ésa no era' :forma de coinbatirl.a; Además,· qué e].. cambio -

qostaría .. ,!llucho. más de ·lo cal.culado .. Y que exi.stían ot"'.os problemas más. im

.portantes ,que .. resol.ver• o~ cpalquier t;orma, Querétar~ ... ta'!'poco er~. el cen':-

-t~~ g~;¡r-~~·cc: da~_ ~~!~ ~~·come . ci:!::::.b:::. ·:::ólc :·3 ~ ·1-;_!.lémetr.o:? .d~· la· c:!.Udad 

d~:Méll'.i~o, .podía consid.erarse que ÉÍsta cumpliría e+ ~ismo. fi~. <22 > 

. Se. decidió:q~e los pqderes nacionales permanecieran en la ciudad -

de.México y el.20 de noviembre.de 1824 se.promu1g6 que: "El lugar q\je s.e!:. 

virá de residencia a los supremos poderes de la :federación, con:forme a la 

:facul.tad 28a'. del artículo 50 de la Constitución será la Ciudad de México • 
. (23) 

~GARZA, Gustavo. Op, cit., pág. 79. 
(21) Ibídem, pág. 79. 
(22) Ibídem, pág. 79. 
(23) Ibídem, pág. 80. 
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Conío ·.en· eS'e.;tienípo ·la ciudad .de México ocupaba. p~rte ·del· territori,o 

del Estado de Mé;..lco, el COngre~o decret6 ~ué ·i~· Ci~dlld de., México no :for

mara parte. del estado que·. ll.eva, el miS'!'O nombre. y· quédase baJo jurisdic".'':".. 

i::ión 'del. Presidente dé. l.a Repúbl.ica con .el. nombre de Di.atrito. Federal.. 

Eri aquel.l.a.época l.a capital. tenía al.rededor. de ,16s. mi,i.·h~bitante.s,

._, ·.·el _p.ais era practicamente agrícola ·;; minero, con una poblaci6n de 6.8. mi-:· 

.ll.ones· y· se. debatí.;, en· crÜ~ritos confi:Í.ctos, i~t:ernot., .;.'.:.r·:ic i;.;ze '.J.1'.:'h" d.!;. 

. sicióri. fue, probahlem~nte acertada. ;mpos:U:il.e tial:>er vishal.iza~o q~e :este :... 

acto ·dot6 'a, la ciudad de. urt el.emento,. imp~rtante aunque ~~ sufuc:i,en,te . que~ 
contrib.íiría a aumentar su el.evad~.concent,:-aci6n económica.Y, poblacional.. 

. . ' (24) 

·En los Ííltimos meses del -"Imperio Iturbidista" 1lego a.·México Joel 

P.. Poin;._.tt~., agente norteame.ricano a quien se considera .el precursor de 

la C.IA;.su misl6n'no sólo.era in:fromar.sobre ei·estado .interno del pala 

·sino , dar los pasos iniciales a :fin de que avan~~an Ías :fro.~eras dei .suyo. 
. . 

Ponsett regresó en 1825, ya como.ministro pl.~nipotenciario y riv.,;:l. del e!! 

.viado británico Sir Henry George Ward. Su misión era, naturalemente opo--

nerse a ios designios de Inglaterra sobre México, afianzar la recien :for-

mu~ada doctrina Monroe y preparar la adquisici6n de territorios mexicanos. 

Convirtió la ciudad en campo de batel.la de las grandes potencias 

que disputaban con la mano sus intereses imperiales. A pesar suyo, por 

~Ibidem, pág. 80. 
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su- acción misma, Pc;>ins;tt consolidÓ ei: naciente libe~alismo .. ·~exicano. G~~ 

ci~s. a ~us miuiic:>bÍ-a~':se ganó' la_ enemistad de todos.- Hubo motir:i~·Ei :frente a: 

su cááa. Para. t.;rmi_nar, a· los cinco.años·de su l.!.egada, Guerrero-lo expu.!_ 

s6 del país. <25 > 

Los· pai'tidos: políti.cos conti'r:iuaron · mtiy inquietos; :.ias: conspiracio:,;.

nes estuvieron a la orden del "día.· y- es que "1.o·s. españoles y el clero no 
.- . 

:::::!::!d,d:-. _/:::e·., dki t;ui:··:~~¡~;· cUt-.:i,.t.U .~ ~cJ·¡~: 1~.;;;t.::;:1Pi"u~ec:~:~~a.·._pr~P1~i·o .:··~or_ esa,: razón..:_ 

el. 20· :de diciembre ;de 1827. ~.el c'angresó decr~tó la ex?ulsió~ del. terri to-. . . ·.' . .. . . . . 

rio'·mexicano' de• todos los. españole_s. a. excepción -_de l'os casadÓ_s· pon mexi

can:!'S ,·· li:1s'-mayores ·de ·so añ9s. los., i~pedidos y. los q_ue hubieran prestado-:-

servic_ios distinguido~ a la .Independencia. 

En el año de 1829 sube a la Presidencia de la República Dn. Vicen.:C-

te GUerrero •. en su breve períOdo, que e"ompr~n-:ltó d~'·.abril·.a·:.~ic;émb!'-'~·dc_ 
' - ' . . .· ·. .· : . . . . . . ~ . . ' ' ' 

ese año, la e'sclavitud quedo .dif'initivamente -abolida y se ·c.onsumo lá·ex--

·pulsión de los españoles. Mientras que-los conservadores conspiraban con-

tra Guerrero, salió de la Habana una expedición de reconquista al mando 

del brigadier Isidro Barradas. 

Antonio López de Santa Ana halló el gran exito de su vida derrotan-

do a Barradas en Tampico. Con el ejercito de reserva acantonando en Jala-

pa el vicepresidente Anastacio Busta,ante se rebelo contra Guerrero. Pe--

~BENITEZ Fernando. Op. Cit., pág. 215. 



ro Bustamante. no ibá a cosechar. _los frutos de su traición; Con :el ·triunfo 

de Tá.mpico se había iniciadq la _era de _Santa AÍÍa~ · 

Partidario de la do..;inaci6n española ;eri 1820, . independista hasta 
- . ·.··· .. - - . •' . 

1821, iturbidis_ta en 1822, republicano y féderaÚsta .en lá23, .abnégado P,!! 

' <;r-:!,?"'" -.n. 1836. traidor .. en .:1837; de:fensor de la· patria y mutilado her6ico 

en 1838, dictador militar en 1842, héroe ~n ,1846, infá.me ~obardé .Y de nu~ 

vo traidor en 1847. "alteza serenísima" y tirano .de ópera .c6mica·en 1854, 

Ma'!'imilianistarechazado_'por.Max'imiliano en 1866, juárista repidiado por

Juárez. en 1867, trágico <;asi ciego . fantasma de sí mismo, hasta -su ·p_atética 

muerte en 1876, Santa Ana es el modelo y el al.tténtico compendio del hom-

bre a cab';lllo, el general presidente_, el tirano banderas; el patriarca el. 

.dict,l¡ldor hisp_anoamericano. 

En 1833 Santa Ana.nombró vicepresidente a Valentin .G6mez Fárías, P!!; 

dre con Lizardi del liberalismo mexicano. Como el general prefería la ja-

rana, la juerga y el reposo en sus haciendas. de Manga de Clavo y el Ence

ro proximas a Veracruz, G6mez Farias quedo encargado del _poder ejecutivo-

inició una ofensiva secularizada que fue para los liberales la única fer-

ma de alcanzar la verdadera independencia, cerro la clerical Universidad-

de México, suprimió la obligación civil de pagar diezmos y primicias a l.a 

iglesia', confisco las misiones de California y los bienes de los misione-

ros filipinos y los monjes de San Camilo. 
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Ante el, escándalo desatado cuando G6mez Farias le qui t6. ·al .clero ·la 

i~terp~·etáci6n ~~éiÜsii.ra de la palabra di..}ina, Santa Ana volvi¿ a la capl 
' . -

tal .ces6.al vicepresidente' y di6inaréha atras. 

Fué i¡:..itü los liber~ieá habían 'mostrado su proyecto de nación y -

los '~lcanses de. '5ü e~presá. Habían' dicho que para: que :fl.uyera' la: vida ec~· 

.n6·~.ic~.y la Íl;\-dá· .. civil del nue·1o·paÍ.s era preciso liberarlas de l.a su]e--'. 

c'ión eclesiástica.· 

Sin· embargo,· para que pusieran en práctica sus Ídea's ·iban 'á transci( 

rrir. casi 'v'einticinco' años y : 'a . suc~der. mué.has cosas. 

En iS36 Antonio Lóp.;,z de Santa Ana. tomó el poder y estableció tina 

'Répública Centralista haciendo desaparecer e.l federalimso·jurito' con.Jsu·.;;_'-·: 

Distrito. N~die sabÍa en aquel.entonces qúe .al. :;ubzuelo r:t••Texas estaba 

lleno 'de petról~o •. Santa· An·a, cori' un ejercito producto de la leva, 'atraV!:_ 

só el desierto, ·tomó San Antonio Béjar, ejecutó a los· defensores del 'Ala

mo muchos de ellos agentes.norteamericanos. Para celebrar· su ·victo.:ia o--

freció una comilona a sus soldados. Mientras .dormía la· siesta en 'una ham~ 

ca· fue sorprendido y derrotado por Samuel Houston, lo llevaron prisionero 

a Washington. Los Estados Unidos no parecían muy interesados en disimular 

su intervención.< 25> 

El encarcelamiento de Santa Ana tuvo al menos una consecuencia an--

tropológica para el país que lo aherrojó. Al verlo masticar una sustancia 

~GERZA Gustavo. Op. Cit,, pág. 80. 
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extráña el ofkial. quE!_ l_o c\Ji;¡todiaba le pregunto que era. _Santa Ana le -

c'cinvidó de esa resina masticabl.e se l.l.iu~a chlcl.e, dijo. E_l. oficial se ap~ 

l.lidaba Adama y fundo· el imper_io. del. Chewing .gum. 

Prisionero de guerra en_ Washington, Santa An~. firmó ·l.a independen,..._

cia: de_ T,exas, el Congreso_ Mexicano l.o . desco~oció. Al yol ver. a Veracruz. eL 

-H~róe de l.829 ·se encontró caído _en . desgr;acia _e infamado .como traidor y 

"vendepatrias". Se_ fue al. exil.io interno a su hacienda. Para su ·fortuna 

en 1838 una escuadra francesa se preseritó en l.a rada veracruzana a recla-

mar el. p~o- a l.~s . comerciantes_- de ·esa nacicinal.idad, que habían sufrido da

ños en _l.a sucesión de cuartel.azos y proi;iunciamiento. Entre el.l.os había.un 

repostero de· T_acubaya. Por eso el. puebl._o l.l_amó a_l. desembarco frances "la 

guerra_de l.os pastel.es". 

Para luchar contra este nuevo invasor se recurrió· a Santa Ana. En 

una cal.l.e 'que desembocaba en el. muel.l.e de Veracruz fue herido y resul.to 

necesario amputarl.e la pierna. Desde l.o que supuso su l.echo de muerte San 

ta Ana lanzó un manifiesto a la Nación. Se despidió de ell.a con palabras_ 

tan sentidas y sonoras que l.os mexicanos l.loraron y le perdonaron sus pe-

cados. Pero en el drama y farsa que fue su vida aún había muchos actos 

por delat~. <27 > 

Desplazado del poder en 1844, desterrado en l.a Habana, observó como 

fülBEtlITEZ Fernando. Op. Cit •• pág. 238. 
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Téxas se· incorporaba .a los Estados Unidos, como· la sublévaclón genera.1 dé - . . . ·. \ . . . 

los mayas 'desataba la guerra de .castas <m· Yuca.tári y' como e~ .1846 el go..:.-~ 
. . - . . . 

bierno de Washington, para rea'1izar su· "destino man'ifiesto", declaraba --' 

una guerra de rapii'la.cuyo objetivo era incorporar a la· Unión territorios

riquísimos y casi despoblados como Cali~ornia y .Nuevo México; No se enCO!!; 

tro a 1.1-,;.di~ digno de. encabezar la. defensa y se mandó' llamar al 'hombre P~E! 

Videncial· ~- En l'a' i~~r~i-b:i~ :~Xi'~teO~'ia ·a~,. ·:;~·"t·i.. ·:u-.~·:/ci: ·~=~~ · ~f· ~~mPnt:O_ con· 

trovertidC:.. 

El.. 19. de ago'sto de · 1847 Gabriel Valenci.a logró frenar 
0

de nuevo a 

los invasorés eri Padierna •. A orillas. dél Pedr:egal, sa:i:.ta ·ru.;a eri ;,,e·z d.;. a-

poyar a Valencia, se dedicó a jugar billar en l.a.casa del Risco en San 

Ailgel. Scott se había, abierto el camino de la Ciudad de 'Mé;.,ico. En el 

conven:.Co áe ··chu.t·übusco,. w--:ti.go.J.o se.ntu~rio :de Hllitzilopochtli, _":'i.l tr~s-

cientos soldados de linea y seis'cientos guardias.nacionales (muchos.de·--

_ellos polkos que así se salvaron de la ignominia) se defendieron contra.

seis mil norteamericanos·. sánta Ana tampoco fue en su auxiiio. ·cuando el 

General Pedro Ma. Anaya se vió forzado a rendirse le dijo a su vencedor -

"Si hubiera parque no estaría usted aqui". 

En el ejercito norteamericano venían irlandeses recien emigrados ~ 

que formaban el Batallón de San Patricio, los irlandeses se dieron cuenta 

de la injusticia de la guerra y do como la situación mexicana se parecía_ 

a la de Irlanda respecto de Inglaterra. Por otra parte se identificaron -
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con un país católico .'que . su·f"~ía a inari~s: .de. ~na: gran .,pc.tehcia p testante. 
' . . " . . ' ... ..' ·, . . . 

El. batallón de·san:patricio se paso:a"las :f"ilas:nacionales, .tr·s·Ia derr2 
. ·.· 

.ta los irlandeses f"uéron ahorcados,· azotados, márcados a · fUego . con. la · 110 11 . 

que pr_etend!a di'f"amarlos como. desertores;'" 

El: 8. de septiembre .de .1847 -se produjo 'ctr'a negligencia i e,cplicable 

que sÍgúe siendo. un enigm!1; ·el general .Juan ,Al.varez_, cacique: Ü ¡:-bú<· ·.-l..cc. 

jo lugarteniente dé Morelos y Guerrero, estaba a· cargo'"de. "1a·•c ba.i:lería. ~-

en la hacienda de los Morales, Alvarez'permaneció inmóvil deber 

era auxil.iar .. a los de:fef!~o'res de l.a · f"órtal.eza · improvisada del. 

Rey.. La batal.la' prosiguio con .el. asal. to al <.:astillo de Chapul 

La guerra terminó en 1848 con e.l tratado de Guadalupe..:H Méx!. 

·c_o Pe.rdi6 lei ·~itad de:su· territorio. El aContacimichto no ~"1- desestat;>~~ . 

. l.izó aún a los inestables vecinos, ·psi-a los· norteamericanos 

las causas.de la lucha del norte contra el sur. 

Así como en España se habla de la generación del98, en México hubo 

una generación del 48; marcada por el desastre y·compuesta po l.os jóve--

nes l.iberales para quienes la herida nacional sól.o admitía un posible c~ 

ra: cambiar radicalmente al país, liquidar las supervivencias de la Colo-

nia, arrebatarles el poder a los militares, el clero y los h cendados, a 

quienes culparon del caos en que se engendro la derrota. 

Tanta desf"achates exhibió el partido monárquico, solap do por el &2, 
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bie.rno centralistá, que. ei,ó día 16. de .·septiembre de. 1849 se public6 en el:.:_· 

peri6dico ''El UlÍi vetisal ri .. ·~ para de.móstr..:r. que " •. • • el: .-16 de septiembre de.:_;' 

1:810 no f'ue· e]; .principio d·e· la .Independencia; :los 'hoiribres 'ci.ue la proclá~, 

.ron- eran.unos. perturbadores .• ladrones.·ignorantes, ambiciosos y .. ·cobardes;-, 

el verdadero autor de la Independencia· :fue· Itúrbide (nó se explica como -:-· 

se· olvidaron de Calleja: ••. : : 11J28 >. 

····--:.:·. 

2~2 ·.DEL ·.dO ·1851; A 1900 ·~ l 

A- mediados del· siglo, la :capital no; .era nada». más escenario_ de cuart~ 

lazos las .. ep.idemias la segt.Íi.an azotando como en 1<iempos de. la :colonia,'. 

Celia Maldonado estudio la epidemia de cólera de l85El,"que.si,.;· respetar . ., . . . . 

las ·barrer.as: .de. clase¡ .provoco .entre nu:eve y quirice :. mi•l . mue;tos: · Quebr"!! 

to la ... econoinía,. sobre todo la del enorme sector .ocupado en la venta Y. 

transporte de: product~s agropecuari~s; pues· se prhibiÓ la .venta de :carne; -

legumbres; licores y pulque al considerar que transmitían el virus~ 

Con fecha de 22. de abril de. 1853 se expidieron las bases provision~ 

les para la organizaci6n del país, y en virtud de dichas bases cesaron en 

su funcionamiento las legislaturas y demás autoridades que desempeñaban -

funciones legislativas en los Estados y Terrítorios,·entre tanto se publ!_ 

caba la Constitución que debería elaborar el Congreso Constituyente. 

En comunicación del 21 de septiembre, se ordeno que los Estados se_ 

llamasen Departamentos, nuevamente el Distrito Federal desaparece para --

~PEÑA Y PEílA, Alvaro. Op. cit., pág. 49. 
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conv_ertirse en' el_ Dis:trito de- M¡;xico. 

En este mismo mío de ,1853 otros gei:ierales se pronunciaron_ y ,traje-

ron ·de_ nuevo a Santa-Ana, a. pesar: de· su ignomini.osaconducta.en 1847, 7-

ccímo ,si. supiera que se. trataba dé. suúl:tima oportunidad, Santa. Ana i;ompi6_ 

tódos sus límites y_ gobernó ya. no co~o . dicta_dor sino c_omo ·monarca. absolu

. to •. Se.:hizo_ llamar_ '.'.~u Alte_za Ser.anísima", restauro las ordenes_ nobiiia--

rfas- i_turbidistas, fundo. unadi~~tía,·rot>6,_d~spilf-arrÓ, ext~rmino._1-.:.:-..,. 
. . . .... - .· 

pren.sa libre, encar<?eló_ C:,posi.tor"Cs. Y, se ganó. el odio de .t.()dos por el me-

dio _inf'al_ible ,de inventitr: nuevos. impuestos y aumentar los antiguos. 

El 16 de f'ebrero de. 1854 decretó la creación de·1· Distrito de México. 

que, de_spués de la· Revolución de Ayutla se respetó; hablandose de _ufl '.'.Di._! 

tri.to de la Capital". En est~ época se presento _nuevamente la idea de re

tirar los pod_~res n~cionales de la ·capital. y transfür_miµ• el D!::::tri to . Fecl~ 

ral. én .. el Estado _del Valle de México; Nuevamente .la·- idea no ·prosperó, --

pues se. vo_l vía a plantear en términos _morales y con . propósitos de consol!_ 

dación y ~e de!"ensa nacional, (Z9 ) 

La comisión de división territorial propuso a la ciudad de Aguasca~ 

l.ientes en vez de Querétaro, adviritendo que aún trasladando l.os supremos 

poderes " ••• México seguirá siendo por mucho tiempo el centro del _comercio 

y de ls riqueza nacional". No haciéndolo, con mayor razón, el proceso co~ 

centrador tenía que ser inevitable, pero ers imposible conocer el elevado 

~GARZA, Gustavo. Op. cit., pág. 80. 
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nive1 que iba a alcanzar ·en el fu~uro. i 30J., 

·'·A la procl.ámaciÓn del Plan de Ayutla por el.. General. _Jt.iait · Aiv~ez, · -

Santa· Aria salió. iruÍlediatameiÍte a combatirfo, pero después de 16 me·ses cde:_ 

sangrientos combates, tuvo qué· salir secrétamente de México, préc.isamente 

en ' ia madrugada del • 9 de. agosto' cÍe' 1.8_55. 

.. ... 

F.l t'lf" d <'le octubre ·fue-electo Presidente i>rov.isional. ·de. los. E'sta;.::..: 
' - : . 

dos .Unidos Mex'icanos, él Ge~eral. Juan. Alv.JÉiz; de inm~di'ato ·nombró a ·J)ri~ 

Melchor Oc'ampó .Ministro de Rela,ciones; a Dn. Benit~ 'juáre'z, de Justicia; 

a Dri. Guillermo Prieto, de Hacienda ·y a Dn. Ignacio Comonfort, d.e Guerra, 

s6:i'O uii año duro este gobierno, no obstante las regias personalidades que 

1o integraban. 

Actu~ba, como Presidente de la RepútiHca Dori. Ignacio Comonfort, 
. . . - . ' . .. 

·c:uarido fúe jurada la Corist.1 tucióri de 1857, el día ·5 de febrero.· A éstas 
. . ' - . 

al turas el Congreso tuvo que vencer la emboscada presión dél Presidente 

Comonfort, un tanto moderado, para sacar adelante. una Carta Magna.liberal. 

La Constitución política de 1857, organizó a la Nación en forma de_ 

República representativa, democr6tica, Federal, compuesta de Estados li~ 

bres y Soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero uni-

dos por una federación. 

Valga decir, que las discuciones del Congreso constituyente hubo --

~SAYEG HELU, Jorge. La creación del Distrito Federal. Editado por DD 
F. México. 1975, pág. 75. 
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serio· debates sobre el lugar donde ·deber fa establecers.e la residencia de_ 
.. " los supremos poderes y sobre los derechos p·olíticos de los habitantes de_ 

la ciudad. ·de México. 

La constituci6n omitió toda comparaci6n o identificaci6n del Distri 
' '." .. '. . 

to con los Estados en cuanto a su or¡¡:anizaci6n interna y autoriz6 al __ Con-

··' 
.. · .. greso para el arreglo interior óel" D.i . .'t:. tt-i. t·c¡ -!"'c~z::-e.l. 

Como volverá a suceder en la historia de México, los campesinos de_ 

Juan Alvarez no tomaron el poder para._ellos mismos, si no para un sector_ 

de políticos e intelectuales caracter_izado por su urgencia modernizádora_ 

querían darle libertad especial al Distrito Federal._ ·para imprimirle fluf; 

dez histórica_ al país. Anhelando que el viento de progreso ciculara en.el. 
. . 

eSpBcio" ariteS ciCu¡:;ado Por· igl~s:i~s y; C:º~~entós. "Secular'i-zac,~ón" era. "su -

vocablo predilecto. No se proponían aniquilar las creenci_as de cada cual._ 

(muchos de ellos eran creyentes y algunos se mostraban fervorosos cat61í-

cos'> ni prohibir el derecho a reunirse en la iglesi~.( 31.) 

Para los liberales mexicanos secularizar era poner la idea de para! 

so, la noci6n de la edad de oro, no en otra improbable vida ni en el i~ 

morable pasado sino en el futuro indefinido que iba a constituirse y con-

quistarse mediante la inteligencia y el esfuerzo humano. El porvenir fue_ 

un gran mito del siglo XIX. En ese porvenir sin fecha fija los mexicanos_ 

se liberarian de la necesidad, acumulando la riqueza y el saber, habría -

(31)"""PEÑA Y PEÑA, Alvaro. Op. cit., pág. 52. 
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_justicia_ .•. empleo y. bienestar para _:todos. aún para los ·que· llevaban tres ~ 

años. atrás el anuncio apo~aÚptico. que pr~f'etizaba otra ciud~d y otr~ 'so-
_. ·." '.,_. ,' . . :.. . . ' ·'· ·. 

ciedad. ·.Al decir "Dios no existe .. Ramírez había agrietado el· edif'icio que 

construyo la Colonia el poder no se comparte: los liberales no podrían--· 

darse el l_ujo de, _tole.rar un Estado paralelo sobre todo si los bienes de -

l_a iglesia, según Jean Bazant, f'ormabán un cuarto o un ·quinto ·de la riqu~ 

za naci.onal y cercanos a los cieri millones de pesos tenían ·un influjo de-· 

sicivo sobre· 1a sociedad. 

Juan Alvarez regreso a la Costa Grande. Lo sucedio un hombre de 

trarisc1ci6n, Ignacio CÓmon:fort, un· moderado que anhelaba reme.diar 1as in-
L· '·Í ~.~ 17 ... ·~ 

ju~~ic~_as sin perjudicar a nadie. 

Sus ministros BenitoJuárez y Miguel Lerdo de Tejada, proclamaron -

en 1856. y 1857 ley~s que a:fectaron·-. l_fis propiedades eclesiás l.lcas. Au...,,que _ 

destinadas a crear la base de la ·justicia social, produjeron el augé de -

la especulación y resu1 taron fuente _de. in:fini tas riquezas. Sin embargo 

los 1iberales de 1857, fueron incorruptib1es: f'ortunas·pasaron por sus m~ 

nos sin que tuvieran un sólo centavo. 

Su honradez contribuyó a incrementar los caudal.es de los pil.los que 

ayer se daban gol.pes de pecho y ahora se proclaman liberales. 

EL primer convento desmantelado :fue el de San Frnacisco, cuya demo-



37 

lici.ón permitió abrir 1as calles dé .Gante y 16 de septiembre. Casi todos_ 

ios conventos se derribarón ·y los terrenos se vendieron a particulare!i; ·

iglesias como Capuchi.nas y la Merced fueron arrasadas; · San Francisco ced_! 

da a los protestantes; .san Agustín convertida en biblioteca nacional. 

Fué ·1a tercera muerte de la ciudad de México.(séguirían muchas---

Otras). si. consideramos .. 1a··primera su arras~miento._por loA aolñRdos -de Cor 

tés y la· segunda el desmoronamiento"de la ciudad :barroca para·· cor;istruir 

los palacios neoclásicos. 

Como 'siempre el nuevo orden. quedo consagrádo en el papel. Así· haya.:_ 

sido jurada ante Cristo y los santos evangelios, la Constitución de 1857 

fue la suma•del proyecto tiberal y su·manifiesto. En 1859 las Leyes de R.!:. 

'forma nacionalizaron todos los ·bienes ecl_esiásticcís,. cerraron ·conventos .. y 

cofradías, instauraron·e1·registro· civil de nacimientos, bodas y muertes_ 

y secularizaron los cementerios. 

Fueron tales las maniobras obscuras que urdieron las personas y gr~ 

pos afectados que, caso insólito, el Presidente Comonfort se vió obligado 

a darse "un golpe de Estado", el 17 de diciembre de 1858. Como consecuen

cia de éste, Zuloaga proclamó el mismo día su Plan de Tacubaya. 

En esta etapa crucial en la vida de México, hubo docenas de sacerd~ 

tes patriotas que abrazaron la causa liberal; y muchos, sencillamente, d!:_ 

sobedecieron laa conaignas abaurdas.de los obispos. 



f· 

·El·ll de junio del863,.'.hicieron su entl:-ada .triunf'al a est.a ciudad-'_. 

·de Méxiéo, las tropas invasoras de f'rances~s •. al.mando .del gene:r;!"-1 For.ey, 

quien en.e1 día 16 del·. mismo mes, ·expidió una·proclama para la integra--

ción de una junta .de· gobierno. Esta .junta nombró ia tre'l' per¡;¡oi;¡a¡;¡ (A1mont!: 

Salas y el arzobispo Labastida) que 'desempeñaron e1 Poder Ejecutivo pero_ 

también se nomino a 216 personas· que f'ormaron.la junta de notables •. 

EL ~o de julio, estos notab1es aprobaron .un dictamen,. ati:::i.buy~ndo.se:. 

1a representación del pueblo me~icano para adoptar por f'orma de gob~e~no_ 

la monarquía hereditaria, con un principe.católico, así mismo, se ofrecía 

·la corona del emperador al ... Archiduque de .Austria~ Fernando Maxim:lliaño • 

. El.12·de.juniode 1864, hizo aparatosa.,entrada a.esta.ciudad de Mé-

• .. x.ic.o ·el .. f'lamante. emperador;· le ·organizaron grandes .festejos a. los que era 

muy adicto, .el alto clero y la aristocracia.-cimarrona de aquella época. 

El 2° Imperio mexicano se puede clasif'icar en tres etapas: De junio 

de 1864.a f'ebrero de 1866, f'ue notable la inf'luencia de Napoleón; de fe-

brero a noviembre del mismo año f'ue de transición y de noviembre de 1866_ 

a mayo de 1867, fue personal, con gran inf'luencia de los conservadores m~ 

xicanos. 

En esta última etápa, el gobierno legítimo, con Juárez a la cabeza_ 

y dentro de la azorosa vida política y militar del país, implicó un tras-



lado constante ~e los" poderes nacionales hasta ~i ·afio ·dé 1867;·, en que en-

tró victóX.ioso a "ia ciudad ~e Méxic~. <32> i: '· 

·Así:co~ el cinco de t:etíréro de·1e67, lás trop8.sírivi3sorassaÜeron 
·. . .· ' 

de"la .,ciudad de.Mexfoo; Bazaine'y Cástelnatí iban al:. frente de stis regi-'~-" 

mien'tos •. A medi~dos de .. este· mismo mes,: saÚó' de esta capital': ei''~mpéradoi:-' 

runibo a•· QUerétaro, al cerro de Las. Campan(ls; : donde . dió · su última bataiia_ 
·-'-• 

y tüe 'sitiado por Mariano· EscÓbé.do y'Rám6n 'corona,; 

Porfirio Díaz acabába de abrirse el camino de lá 'ciudsd 'de" MéxÚci~ 

gr,aci.as ·a la batalla de Miah.uatlán y la Carbonera~ El' 2 de alÍri:f de'. iB67_ 

tomó· Puebla por asalto, luego d".'rroto a Márquez en San Lorenzo '!( io''•cerco 

en la capital. Privó así a Maximiliano de su "ú.nica salvación. 

Óíaz est:ab1éaó su cuartel en Tacubaya y borill!ardeó la.' eapi tál con 

boletines de la catda'deQuerétm.o. Leonardo Márquez huyo disf"razado de 

arriero. Sus lugartenientes entregaron la ciudad al general~nje:f"e. 

·Modesto Profirio Díaz espero la llegada ·del Presidente Juárez para_ 

hacer' la entrada triun:f"á'i, honrado devolvió los.pesos que le sobraron del 

dinero que recibió para levantar el nuevo ejército de oriente y efectuar_ 

su victoriosa campaña. Por alguna razón (al parecer su temo,: civil'ista a_ 

que, como en Roma antigua, el general triunfante quisiera convertirse en_ 

emperador), Juárez cometió el error de no invitar a Díaz a subir, como lo 

justo a su carruaje negro. Díaz que había ido a recibirlo a Tlanepantla -

~GARZA, Gustavo. Op. cit., pág. 80. 



se: .Qued<;> !l«7Bf()l'Jé(<rt~cÍ() hasta.,Ql:'~ ei vicepr.esidente Sebasti~ _Lerdo de Te7 , · 

jád!' le hizo un luga:c- en su landot 

. , , , :: , El: 2~. de ,,!liciemb:se de 1867, es reelecto presidei:i~e Don Benito .. Juá-'

rez ~._en:: éL. Bño de .1871 ! se rebela PorfÚ-io DÍai más cuanto· é.s1:e; ib'!l. sien· 

do derrotá.do muere el gr~ patricio de, la Reforma •. 

E1··:1:,a:·de júli() de 18?2, rilürió Juárez en sus h~Hdísimas·:habÚaCio_; 

nas de Palacio Nacd.onai, espejo de su vida de absolú~a h~ru-adez~,>·¡;~; ley_ 

o~~~~; eJ,:¡P()ger, Sebastián Lerdo. de Tejada•· .El hecho más importante de: su, -

gobierno,.Cu~.l~· ina~guración .e~ .. :1873 del. ferrocarril .,me~ic~~ccjue :J:i_s.i;tba-" .. 

a la .. c¡ap~tal .. cqn Verac.ruz. 

·En. 1876 un amplio· sector del ·ejercito.liberal dio un.cuartelazo co!l 

l.ra, .,:t 'a:ia. civilista. <i~ ._su parti<io._ r:i~ General· Porúrio oí.áz proclamó el.:_ 

Plan .. de_ Tuxtepec. Sóstene.s Rqcha se pasó . al. bando rebel.de. Lerdo encargó_ 

la campañ!" de_l sur a Ignacio.· Ala torre, lugarteniente de Dí.az. en 1867. 

La .batalla decisiva fue .. en .. Tecoaq cerca .. de Huamantla, en 1.as llanu

ras tlaxcaltecas. Cuando tr"s ocho horas de combate los tuxtepecanos est~ 

ban ,a punto ·.de sucundir, Manuel González, el mejor general de la cabal le-

ría mexicana llegó con cuatro mil jinetes a salvar a su compadre y destr~ 

z6 las fuerzas de Alatorre. Lerdo de Tejada renunció y se exilió en los -

Estados Unidos. 

El 24 de noviembre de 1876 Porfirio Díaz hizo su segunda entraos --
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triuri:far éri· la .ci.udad 'de México: y' se. adueflo: de· Palacio Nacional;· NO iba a 

abandona'rio hasta 01911; 

. . 
' . . 

., . . 

Diaz ·aprendió. de· su ·.maestro j\.1árez que· ~1. patriotismo comienza por 
.. ,- .. ~ . ' -. . - -

sentirse 'indisp~_nsable' y el pod~r es algo que cúe_sta :tanto .trabajo t.:;mar"" 

que. cuando' se tiene no debe de 'soltarse.·. Pero ya_, c:¡ue ·el ·1en;a tuxtepecano_ 

... h,.hf ;..:óti.ilo '"qúe···'nadíe•. beroetúe .·en. :el poder:.•Y: esta.<se·rá .-1..: ~.última , revolu:--,, 
: ' • ·'··· •• • 1 •• ' 

· ci6ri" tuvi:i que: dejar'·como·.foterino ~n· el. pe:ri6do i80o;.;.1884 a Manuel Gonz_! 
" -. . ·. .. . . . ~ ·: 

lei. Este sin prop0nérselo •· berie:fici6 a Diaz· a1·· hacerse notorio por. su -

avidez económica y por.su desmedido apetito sexual, La ciudad que p;.,recia 

. doi!kda se arilotinó en las calles éuando_;Gónzález .lanzo una moneda' de ni.-'-"' 

quei:L que le 'permitión 'inmensos enriquecimientos.; 

·La protesta. pap.ular · hizo que · ¡;Onzále:z:• retirara el n.iquel y sólo pu

. do sal varee·· del· liricllamierito gracias . a . éu 'valor. personal. EL• GeneraL Po'r-:-· 

. :firio Diez apareció como salvador cuando volvió a la Presidencia. Después 

de l.os 'escandalas de González, ·Diaz f"ue visto in:finitamente reelegible.-· 

por :que ·nadie dudaba de su p.atrié:>tismo y ·era honrado. No· le intereso nun

ca el dinero, lo único que ie importaba era el. poder. 

Al morir Del::fina Ortega, su sobrina y primera esposa·, Diaz sello la 

unión del ejercito liberal, la oligarquía y l.a iglesia al casarse en 1883 

con Carmelita Romero Rubio Castelló, la hija de Manuel Romero Rubio, ex--

cancill.er y ex-intimo amigo de Lerdo. Diaz de 51 a~os conoció a Carmeli-
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ta, . de. 18 . años como SU: :profesora: de. inglés, ella, fue .. una. de . las,,primeras ..;..• 

mexicanas educadas ,en los Estados Unidos. ';, 

'¡;;n ·ter.no de Romero --Rubio 'que- aspiraba a_ stice.der·, ~. s,u _ yef:~o, . ~~- reu

- nieron -los -jovenes educados en ~l po~itiv~smo que, más tarde .f'~e~ón ~o~oc_!._. 

.. dos.-como :los científicos· y formaron ,la 'oligarquía porfirista •. El. más im-
. , . . . 

·¡;:::-'t'=.:..o;,t,C .J~:;6._ .I""...-i::z !..itt.~tc;:.;~,, . .;:¡~.: .~~c.~¡¡\!ié. i&.':w:::r~:~.strei; ,4.§· .. :·:~~~t::L·~'=1~ (..~~á-u~.:...-

Romero Rubio muri.o 'en 1893: y. fue el,, principal. art~:fic,;- dé l.a_· prosperidad..:.· 

porf'iriana. 

Al llegar al. poder Díaz se ei;icontro con 640 kilomet.ros qe línea,fe

~roviaría •. En 1910 eran 20:mil kilometros. Los f'errocarriles. tuvieron un 

triple papel: l. permitieron establecer la paz y el orden gracia ·a la ra

·-pida movilizaci_6n de contingentes mi.litares: 2.· .Acabaron por- centralizar 
' . . 

a:i: país y.propiciar· el crecimiento' éanc,;roso de la c'iudad. de 'México y· 3. 

ligaron indisolublemente la economía norteamericana con la mexi~ana al h~ 

cer el ferrocarril central México-El ·Paso y el . ferrocarril de Laredo, . si!!!_ 

ples ramales de la líneas estadounidenses •. Con ello cada depresión.econ6-

mica repercutió desastrozamente en México. 

La adulación nacional e internacional para Díaz no tuvo límites. H]! 

bo docenas de libros que lo exaltaron como "gigante", "hombre más grande_ 

de las Américas", "máxima figura del siglo XIX", y hasta León Tolstoi le_ 

escribió un artículo entusiasta. Elihu Root, secretario de Estado norte--
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americano.de'esa époéa 0 lo'de:finió:: "Un'hombre de pie en.-un·país de rodi-r 

llas"'•-

En la década de los· noventa t).abía en· la capital .-30 diarios silbven-_. 
- .-

cionados directa o indirectamente por el gobierno. Vestigio impecable.de_ 

aquel liberalismo que ridiculizaban_ los· "científicos'º como -una relí<¡uia _,.. 

romántica·. del pasado era el heróic_o "Monitor ·Republicano". _de'Vicente Gar--
. -·-' - - ' .. - ~ - , - ' - - ... 

cía Torres• .. EN· ·1696 ·Porfirio ·Diaz_·retirio. ios embu10es para-.ci.Wselos .. a_- un,;.;-

sólo peri_ódico:. i 1El Imparcial", de ·Ra:fael Reyes Spindola 0• con :su·. moderna_ 

maquinaría y su tiraje que -llego pocos años después a -superar -J.os cien --

mil ejemplares, "El Imparcial" _ pudo- ve11derse. a un .cent_avo -Y así di6 la .:., 

pu~tilla no sólo al "Monitor" y al" "Siglo' XIX"-;,;ino a· todo -el··period_ismo.: .. .' 

doctrinario en que los. mexicanos _de antes habían escrito- sus _mejores -pág!: 

nas. 

De 1693 a 1900 puede situarse el apogeo del:_ porfir:isto. Si -ei· Gene-

ral Pcirf'irio Díaz hubiera renunciado .al· comenzar el nuevo siglo.o al. me--

nos no se hubiera reelegido la historia nacional lo recordaría de muy di.!!. 

tinta manera~ 

El periodista Sardin describí6 en 1899 cómo vivian los pobres: ca--

sas viejas, sucias, agrietadas. Olor a miseria, hacinamientos, podedumbre. 

Pulquerias con matones de sombrero de palma y ensarapados. Junto a ellos_ 

mujeres desgrñadas cubiertas de rebozo. Involuntario control natal a car-



go:de-;-J.as enf'ermedade~ ve~éreas y- los abórtos-. .. La mortalidad inf'antil se_ 

llevaba la mitad-, de' los recien nacidos ·cada año• 

2.3~ · - DEL ~R<). DE 1901- A· 1950. ·_: 

.En' -el año de· 190:L ccimenzór ia crisis que -t.ard6 •Una. década en alean--, 

zar.- :?--..: dc::;Cnin.Cc .·. El. Ge~erf:.l ~Or!"irio. Dí.~z jurgo coti .. las - a.~bic~.ones · de- -- · 

· s.us1 más "bri1·1antes· ministros:•·, Limantour-.ae- Ha~i.-cnaa::a,qui.en··-sus. cientííi.,

,cos .11amaban ºLord'' "Y· elrGeneral Bernardo Reyes" de. Guerr~~· Los enf'rentó• y-

. J.os ;hizo enemigos. •mortales: pero .gracias a ello se que_dó sin sus colabora

'. dores.; Mie'ntras ·l.a· Standar .Qil..•se apropiab~ de 1.os·yacimientos petro~.eros. 

en-. pugna con Tas·'compañiaf! · 'bri tá.Ílicas que necesitaban -combustible mexica-

no.:."para mover la armada de su ·imperio·, el General. Díaz se reel.igió por .-

sept~ y oc'!=ava vez. La represión ·no .pudo f'renar a ·ios hermanos. Ricardo_ 

Y ·JéS~ J!lcres ·r.:ag~n an ~u ·1µch:i rc\?'Ol~cicn:iri~.:( 3:3) 

En 1906 los mineros de Cananea y los_ obreros. textiles de Rio Blanco 

se lanzaron a la huelga. Fueron asesinados o enviados a las siberias por.,-

f'irianas las temibles "tinajas" de San juan de Ulúa o los trabajos f'oria-

dos en Valle Nacional. En una entrevista con James Creelman en el Pearson 

's Magazine el General Díaz af'irm6 que México estaba listo para la deme--

cracia. La clase media que veía su prosperidad negada por el predominio -

de los "Científicos" le tomó la palabra y penso en Bernardo Reyes. Cuando 

~BENITEZ, Fernando. Op. cit., pág. 321. 
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el General no quiso· enfrentarse ·a ·su jefe; los reyi_stas se fijaron en el,... 

hácendado Francisco I.'. Madero 4ue acababa_:cie pub~icar un .libro influyent.!. 

_simo y trascendental para la vida políti.ca del país: "La. Suéesi.ón Presi-. 

_dencial en 1910". 

'Al acercarse aquel afio en que vÓlvéría·el cometa.Halley~ para mu-,.

cl1os señal deL fin del mundo; una nueiv~ : del'!resión en: ·los Estados Unidos -: 

arrastro a México··eri su ·crisis. Los precios ezj>erimentaron una nueva _a1za 

y.-la :baja en ·1a producción del inaíz provocó _hambre er;itre campesinos y pr~ 

letélrios. ·~A· pesar.de ·todo ~l porfiriato tuvo -'wt breve apoteosis_:, las :fie.!!_ 

tas del-Centenario de la Independencia,_ a-las·que asistieron.representan-

tes de casi todos los gobiernos. 

En este último periodo del General• Porfirio Díaz inauguz:ó obras co

mo 'el manicomio del.a Castafleda, las ampliaciones a la moderna carcel de_ 

LecÚmberri y al nuevo lago de Chapúlt.epec, :la estación de sismología, el_ 

nuevo edificio de la Secretaria.de Relaciones Exteriores, la Escuela Nor-

mal de Maestros, ·el.Palacio de Cristal (Museo del Chopo) y sobre todo el_ 

monumento a la Independencia, el Hemiciclo a Juárez, el nuevo Palacio Mu-

nicipal; puso la primera piedra del Palacio Legislativo (quien iba a de--

cirlo que se convertiría en·monumento a la· Revolución) y como gran :f"inal_ 

abrió la Universidad Nacional, creación de Justo Sierra que desde 1905 e.!!. 

taba al frente de la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes. 



El: 17, ·:de 'noviembre. de 1910 estalló 'ia lucha armada cuando. ·soldados..:.. 

y policías asa1táron la. e.asa. del maderista.Aquiles. Serdáil .. y sus' llei;manos_, 

en .Puebla •. 'M.ade::-o desde ·San. Antonio Texas señalo, como fecha. de rebelión 

el 20 de noviembre de 1910; y que .dicha rebelión se propagó ·p?r tod.o el 

país; En· Morelos; aún' paso» de la capital, se levantó. en .armas Emiliano Z~ 

pata y Francisco Villa apareció en la .historia.con la.toma.de Ciudad Juá-

rez.-·-

EL presidente' que 'había cumplido:;BO affos el.' lS de sep.tiembre diri--'' 

gió la campaña desde Chapul.tepec. En::l910 ya n~ quedaba ni ·un sólo Gene

ral ·de ·División.capaz de salir adelante• EL más joven·de los chinacos· de_: 

· 1867 tenía 79 años. Bernardo Reyes de apenas 60 años fue inmovilizado en :. 

la Habana, Cuba, porque Limantour sugirió que si·se le daba el matÍdo del 

ejército, Reyes lo usaría, para hacerse de la Presidencia. 

El· :p.or:f'iriato con su apoyo a la expansión de caminos de .hierro,. a· ·-

a la explotación sin límites de l.as minas, ·a· la organización .de"nueva.s. y_ 

poderosas compañías.deslindadoras de tierras, al.as ·concesiones de tie-;-

rras a empresas particulares y extranjeros, al inversionismo fabril, ban-

cario y agrícola latifundista, trajo un.,gran auge y boato a la ciudad de_ 

México fortal.ecido por el centralismo del· poder y de la toma de desicio-

nes políticas y económicas. 

La capital se convirtió, en este periódo, en el centro de las acci2 
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ries ·del gobie~no :federal: y de-las ·grandes empresas extrahj~ras ·'· Sus . ca--
~. . . . . . . 

lles se, vi~ron amplias y embeÚeéidaiÍ, ,p~oÚ:feraroll los .1~r:dim~s;' i~ es-' 

tatuas Y. los·:.servi.cios •. Sin embargo' el descontento en .. el. .campci<cundia. en 

: r~i~ci6n· ·directa con ·la alegr:Í.a .y :el df!&Perdicio de recursos :,ecón6micoe ,-. 

. . de .,l.B's: fiestas' y lujos·cie· :la grari ciudad de' Méxfo,:,. ,._", 

· · ... ·. ·' ' e~ ·'socio .y: amigo:(te. · 18." :familia Madero,· .Liinani:.c>un ~e .o:fr~Ó:Í.6 pára _ 

; a~;egl;~-,~l' problema;; E~ :tanto 20 mii só1dados norteEÜIU?_r.i:c~e>s manioi>ra;_;;, 

can '.en, la . frontera y la armEl.tiEI.· de los Éstados Unidos :bloqueabEI. los puer-'-, 

' ctos ~; L'ás conversaciones. de paz. iniciadas el .11' de mayo de '.l.9ll; imposib~-
--', •,. ".;. ' .·'<.' ' 

' utEl.i'-~n ·a Diaz para cirg&ni.i&r¡ ·i.n un úl.tim~ esi.¡~rz;.; d.;sesperado, una re~ 

pre'si.óri en. una gran escala contra las guer~iÜas ~ 'Era· obvie>. que · Limantour 

no. aspiraba·a l.a paz sino·a1.poder: Un.gobiernopresid¡do por Madero ~U.e ·. ; . . . . . . .. . -· 
.1ci.«1;uv_ies'!'' a''é.l·:e:.:.ino"'~imer Ministro ;y Eminen~ia. Venust.iano Carranza. y:.;_ 

Fransi~~o:Vbquez. G6niez ·Úuetraron. el.· i.riterito. ltmari'1:Urist;a;;: ·al :2!.·.~<!~ cmA- · 

yo se· ·:firmaron lcis tratados de Ciudad Juái:-ez; : e qui valen te· a· la capi tul_a;.;.'

c i6~ del gobierno. 

La ciudad dé Méxicoque durarite 44·aflos 'había idolatrado a Porfirio~ 

Diaz se.volvió·contra él.en las ultimas horas de su gobierno.PEl héroe -

del 2 de abr:ll y el emperador de la paz renunció en med:lo 'de·uri motinpo.,-

pular; sin embargo dio su último golpe de genio y perversidad: el.imin6 s_ 

Limantour y Bernardo Reyes; logro que se licenciara a los combatientes r.!:_ 



··.··,• . . volucionáriC?s·. y.-;;se:·'de_jase. intacto• eL-ejérci to federal.- · 

,... . . .Sembró la ·discordi·a entre los maderistas y de algún niodo preparo· el' 

'· _.,,, cuartelazo. de ·:19i-3;'"cori.-:e1 General.;que·.protegi6 .la •casa. de. Díaz co~tra 

los. ainotin'ados· y .lo• escolto ·a·. Veracruz: Victoriano Huerta. 

·"'"-.-El: :.31"de :m8Yo ·Porfirio Díaz zar:p_o de Veracru_z. elle el "Ipiranga" • ._Mu:-' 

rió'.en ParíS: cuatro,Sfio_s después: entre, gr,8_ndes honores de ,l~s:·g;;,bü•rnos·<-· 

europeos; . .- La. madrugada · deL .7 de _'Junio_ , de · 191·1 ·'.un terremo.to .·sacudió duran

. té rniinutCi- y •medio -la ·:capi.tar, que., algunos interpretaron como un · mal:• pre,.-: 
. . 

. ··sagi6,de ,lo 'qtie ,~spf!rai)a ·a: Mader~.: 

:·En> urf car:ruaje :tirado -por cuatro ·caballos blancos con pafreneros. y.;,;. 

_f:'aba1lerisos que .vestían casacas rojas, Francisco I. Madero llegó· entre 

viv~ •·y : fi_ores a· Pelac_io Nacional , donde lo espéraba su primer.: enemigo: 

el· Presidente .. provisional·, Franciscó León de la Barra. 

Sin.· embargo, aquel era el día del triunfo y el ,entusiasmo, de. las .:. 

esperanzas y.·el .fervor. El, día de la entrada de Madero terminó una época_ 

y el siglo XX comenzo para México. 

A fines de 1912 y-principio de 1913 los reyistas y el resto de los_ 

científicos, es decir, las dos facciones rivales del porfirismo, se estu-

vieron rindiendo para organizar la rebelión que asentaría el último golpe 

al gobierno de Madero. En síntesis se trataba de movilizar a los alumnos_ 

de la escuela militar de aspirantes y a cuatro regimientos más acuartela-

.. ',: 



dos en Tacubaya, liberár. ·a: los.Generales 'Bernardo Reyes .y Feli)LDiaz y 

apode~árse, en uná operación relámpago, 'del Palacio Nacionai y de los 

priilcipales si tios·:.fortif"fo~dos dé' la 'ciudad. 

..¡g 

Entre el 9 y·e1··19 de febrero de· 1913, ocurrió 'aquél hecho sangrie!! 

to en esta ciud.;_d de. ·México; y tal vez por.-el número de mu.ertos y las' con 

secuencias políticas~ constituye .el más -funesto- de_ la historia de la cap!_ 

--. s·e.-habiari .'conjugado•:tal número de--- fuerzas, cobardes y: traidoras 0 ·para de~ 

rribar no~ Madero el idealista, sino a un.nuevo régiltlen,'.~()¡:,_.bieri-defi,'.¡!. 

das·tendencias· libertarias y· progresistas. Y desde.os~uros militaroides.-
• • ,, - • < '- ;. 

por:firistas ¡ hacendados.· monopolizadores de -la tier~a y teneb.~9sos miem.,---

bros del clero, hasta el criminal embajad9r de los Estados Unidos un tal_ 

Wilson, concurrieron; cada quien a su modo, a :fraguar esta verguenza na~ 

cional denomin~da la decena trágica.< 34> 

El lunes 17 de febrero de 19'.!-3 y la mafiana. del 18, -si bien todos 

los ciudadanos comprendían que la pesadilla no podía prolongarse, los di~ 

paros y las luchas continuaron. A las 10 a.m. una muchedumbre atestaba --

las 'calles del centro resuelta a no permanecer en su casa, y el cafionero_ 

comenzo a esparcirse y decrecer. 

El epílogo de las macabras maquinaciones del chacal, dipsómano y --

(34) PEÑA Y PEÑA, Alvaro. Op. cit., pág. 59. 
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traidor.· Victoriano, H.uerta, 1 ,el .funei¡;to. embajafü>r yanqui, fue el, ase.sin.§!_ 

to inaudito del E'.residente M~derq y el ·Vice¡:>resi,dente P.i~o Suárez. A"'.~os,... 

fueron ·~a~ados ,del Palacio. Nacional·. el día. 22; de .febrero ,;. .las l? d"\ la· 

noche .y condµcidos .. en do.l'i carruajes ,por las .:calles hoy de Argentina. Al 

llegar tras peni ten:ci~ria se les. ordena bajar., y a sangre fr1'1, el ·mayor..:_ 

:d~ .rurales FranCisco Cárdenf'ls y .el oficial. Rafae.l Pimie,nta;, ~dif<;paran so--. 
. . . (35)° 

bre. sus' inermes yíctin1as" qast~. convence.rse .de su .. muert.e. . · .. · .; . 

. <.Todo .. esto sucedía dentro .del .ambiente. poli tico de.l Distri t 0 F.~ci~ral · 
\· .. ·;;.; \•. -~ ·.-,;, - , 

peroresulta tanibién i,mportante señalar qÚe dentro tie las otras face1'.a~ :c2_. 
. . . 

mo eran, el.crecimiento de la ciudad, su desarrollo'cultural y social .. se-
' -': .~ > 

gui~ en· marcha~ En e.l a,spectó del· crecimiento de la ciudad, a medida que.;. 

se proyectab?11 y formaban las nuevas colonias, la ciudad adquirió mayo.r ::... 
expans{ón, algunas de ellas, como las dél Rastro y de Peralvillo eran·de_ 

, . . . . ' . - . 
casas humildeá; para.núcleos de gente de clase .trabajadora; en .otras. se. -

agrupaban la gente ·d.e clase media, coinó la de San Rafael ;· 'ia de Santa M.§!. 

ría;<y la el.ase ~dinerada il:ia formando barrios res'idenciáles como las co-

lonias Juárez y Cuauhtémoc. México caminaba poco a poco y mejoraba su as-

pe~tb~ (3S) 

El Paseo de la Reforma con sus casas de techos grises, cónicos o i!!_ 

~TERRES; M• Elodia. Op. cit., pág. 90. 
(36) BENITEZ, Fernando. Op. cit., pág. 15 Tomo III. 
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clinados;· imitando los techos de pizarra con buhardillas de las casas ·de_ 

P~Ís, recordabaa:lgo.el aspecto .del bulevar de. Los Campos.Elíseos. Mu-

. chas de las riuevas habitaciones· se adornaban con jardines· y ·se proyecta:--

ban y construían algunos parques para recreo· del público. 

En .é1 ··periodo de. 19.00 :a 1910 se 'construyeron varios edificios.' para.._ 
. . .. . . 

oficinas, para servicios púb!.icos,; in•1estigaciones. científicas· y. escue:las. 

como por ejempla:· El Instituto Ge~·1Óg~co_ Nacional .:r .... &.t;; .z.. ::.~ t'.:?.~~~de: ? .. __ 

S:inta ··~ia, que se terminó en .1902; · eI I~tttuto ·Medico Nácional en la -

esquina de Balderas y Ayuntamiento que·· vivió cerca de treinta años y fue_.' 

· suprimido durante ei gobierno de Carranza;'. el Observatorio . Astronfünico: N~ 

c:i,orial, edtficado en el año de 188l, en lo que fueron los jardines. del A!: 

zobispado en las Lomas deTacubaya y terminado· en 1909; el.Hospital Gene

ral, a{ sureste de la· ciudad, inaugurado el 5 de febrero de 1905; el ffos-

···.P.~~io .. Gen~~a1 p~a niño~·.p~~i"'.e~ e hucr!'":::..orio~.· .~ntré l~ cál~ada de Tlalpan_ 

y· el .ria de ia Piedad, inaugurado el 15 de. septiembre de 1910. 

Es decir, en este periodo de tiempo, el ·gobierno fe.deral hizo cuan

tiosas inversiones en infraestructura, que alcanzo cantidades de alrede-

dor de 1 036.9.millones de pesos. de la época.< 37> 

Entre las escuelas construidas en esa época pueden citarse: La de -

Comercio y Administración en la calle de Emilio Dondé; la Normal para Va-

rones en la esquina de las calles de Lic. Verdad y Guatemala y la de Ju--

~GARZA, Gustavo. Op. cit., pág. 130. 



risprudencia, en .J.a. esquina:.de . .san, Id.e1fonso. Y: Argentina .. 

·Durante el gobierno.del Genéral.Díaz se establecio·e1 sistema banca: 

·rio y se .desarrollo mucho comercio, así es también. que se construYeron -.,,,.e 
. ' . 

grandes. edif'i,;;ios de·stinados a ope.raciones bancarias y a casas comercia--, 

les; entx'-e. ellos se pue'den citar el Banco.· Internacional e Hipotécario en_ 

la esqu?-ila de: Bolivar y Capuchinas; la compañia .de s .. guro~ efe ;la Mut\,la c!:! 

YO.· edificio'· se adoptó más 'tarde· para' eL Banco ·de 'México; ia:·co111j,j .. ;";:;.<i. .ce :. 

Seguros· 1a·•Méxicana, ;:en'· la esquina de. Madero ·e Isabel. :la Católicá;. e1 'ed! 

f'icib 'de'<F'errocarriles'·,Nacionales de México, .. en .1a esquina de Bolívar y .5 

·.i,f;Mayo'¡·:"en· ésta.misnia··avenida:'el .de 1as. Líneas .. de Vapores •. La·.Joyeria· La, 

Esmeralda• construida principalmente con, marmo1es y teocállis, ··la Casa Bo2 .. 

ker 0··.e1::Centro•Mercantil, ·el Casino Español" var.ios hoteles y restauran-

tes}: c·lubes; y' casinos que activaban la' vida• social. 

Así el gobierno·f'ederal.concentraba sus·inversiones de· inf'raestruc-

tura casi exclusivamente en la ciudad de México, y las realizadas por em-

presas privadas· extranjeras también 1a benef'iciában, en f'orma directa o·.-

indirecta. La centralización del poder exigía una ciudad acorde a sus pr~ 

tensiones de grandeza.C 3Sl Los brotes revolucionarios de 1910 impidieron_ 

llevar a cabo obras en proyecto y en otras ya comenzadas como el Palacio_ 

de· Bellas Artes destinado a supl.ir e1 antiguo Teatro Nacional. Esta cons-

~GARZA, Gustavo .. Op. cit., pág. 131. 
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· ;truccit;Sri:' quedo 'paralizáda :durante. más de' 20 8.fios ·Y el. Palacio ·Legislativo 
. ; . . . ' 

que· ·por .más d~ 'un cuarto: de ,:;iglo irgui6 su· silueta· de· hierro ertegre.iido_ 

contra:., el' fondo azul ·del ·cielo al :firial de ·1a· avenida Juárez y. que por -

fin '.·se': destino j>ára níonumeri~o· ·a ··la R~voluci6n·~l39 l 

· .. ,.'La. superficie ocupada· por''la'· ciudad· de· México en 1909;· era aproxim~ 
:·:i,_ . .' - - _'_ -. '- __ · , 

_·::y,.~;::i'~'...~ ~=-.- ~::? · :r::!.l ~:b~~·=(~ ~'?? ~!-J ~_: . .de;~. mP.t:Y..oFI Cu_Adrado's ~ .. J>ero ;: a¡ meélidQ ~-que -1a 

Revo1i.lci6ri · tomaba . incremento ·~en el país, •la · a·:ríuencia de ge~te a_.•la ;api

tal ·era·' cada. vez·m~ór-.: Por ·que aqui ·se. sentía más a· áalvo ·en todos' •sent! 

do.a· por•' ser la 'sede 'de: io.s· .·Poderes Federales que ha contado siempre con -

·g~rartir~s 'n\á.s ~pUas. Y.•ese aumento de·poblaci6n fue tal. que end:rainta_ 

afio~ el .,:área niet~;)pol:i tana se había triplicado'.' 

.Volviendo al aépec:to hist6rico..;político.que se des-u,:-rollo en la ci~ 
:_ -_ - -_ ... 

dad,·de MéxÚ:o, teri·emos-que·a ·l.a muerte de Franc.isco:·I. Madero',' los arist2 

·cra:tas del porfirismo levaritaron sus copas de champai'ia y brindaron por· la 

desaparición de aquel demente ·.que había :tratado de destruir la águsts paz 

de treinta años y por el advenimiento del hombre :fuerte, cuya mano de hi~ 

rro aplastaría las hordas de Zapata y las veleidades· libertarias de un M! 

xico ca:fre que adelantaba gracias a su ciencia, a su·política y a las --

bien protegidas inversiones de ingleses' y norteamericanos. Las damas des-

de los balcones adornados, arrojaban :flores sobre el carruaje descubierto 

en el que des:filaba el General Felix Díaz. Felices días se prometían to--

~TERRES, M• Elodia. Op. cit., pág. 91. 



54·· 

·dos· como lo de!iiostraba el ihecho·. de·haber, .f"orm~cio ·Wl.,gal;>ine.t.e ,0 on.' 10 , más, -

. , 't d. d . l' . i 't l t ·1 d . l .. - . ' ' ( 4o) L. - . · 1 . - i t .repu. a o,: e. os·. n e ec ua es· e a ep,oca.· .. :· · · a aes1 us1on :v no: pron !'>.·· 

Las .costumb.r.es .dél General ·no resporidían .. a las manerai;;, fnglesas normat:Í.,--, 
'·: ,.,, . 

vas: cie1' porf'iriato. siuí .. :g:a::fas:,ne~ras d«!s.tac;tban sobre un .. r 0stro f'lJado .• r!!. 

pi.alsivo y altanero·, .que no era el dél iira'i:.do César que· en París )anguide-:-
' ' ,·.· ·, ,.- . .. ' . 

c·ía:·.ol.entamente pensando ;en ·las :milpas' de Oaxaca •. ·No ·les. preocupaba que -
. ' ' (41) 

-HüP.Y..~A ...... ~~~~ ·~eo~~i.~·~· ~·::..--=-~?-:; .. =:: .. ;;:: :~.:~,~~~:;:.~~:; -~-{c~.~::.·~~~~·üu1./e:-.c..:hq. Ple_o·~y_á-. 

,,.· 

··. La: contestación :f'ulminante. a. estos• he.ches. na..Sea.b..;ndos, . vino inme~ 

di ata. del'. nor:te del: país:·· El Plan ·.de Guadalupe·, suscrito. pof'.'. :el. .goberna;-· 

. cior. de CoahuÜa,. nii. Venuátiano carranza¡ en él descon~ci.Ó, a1 :gobier;,o 

del· usurpador y exéi to al pueblo ; a ·tomar las armas pai::a. 'restablec;er l.;:. . 

constitución. 

.; .. ,. 
tino d.e :ios· .primeros: actos políticos que .real.izó .1;1uer,ta. coino · !>resi

den.te :cie. la· Rep.ública 'f"ue comunicarle .a Porf"irio .Díaz los .acontecimientos. 

que sucedían.· En f"echa posterior militarizo a ·1a 'burocracia, al magiste

.rio y hasta los obreros; lR ciudad. párecia una• inmensa .. jungla. super.pobla

da... Sólo escaparon• de esa p~torela los campesinos. .Claro, si a es tos se_ 
. ' 

les·hubieran dado armas, más pronto cae el usurpador. 

El usurpador busco alianzas con todos y en todas partes; pronto co~ 

~BENITEZ, .Fernando. Op. cit., pág. 55. Tomo III. 
(41) Ibídem, pág. 56. 

'.· 
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quisto .a1 traidor Oro.zco. y .. a muchos gobernador~~ .. con~1;itucioná1es; de es-· 

tos: e1 que no se p1egaba, 1o destituían.Y nombraban.?n:s;,¡.,J,.ugar•a,i,in je..,

fe mi1itar. o bien, 1o mandab~ asesinar .com0. a ·Dn; :Abraham qonzá1ez, ~. 

bernador. de ·chihuahua.: 

Trató de ::traerse e Zapata, pero. ést'? ya 'Wno9ía la, cal:IDa dE!1 esb_!. 

rro. Y en'. tanto que el .nol".te de.l pais;.arctia, ·aq1;1í en_. la·. capi.:;al unos;;cüéi!! .. 

tos vaiientes· levantaban. su voz contra ei: crimen. En el. propio ,P.c;ider .. Le-. 

· gislati.vo .se cirnió -la .tormenta: el diputado Adolfo Gurrión fue asesinado 

el .17 de agosto de 19i3; ei 22 fue apl".E!hendido y asesinado .en el cámíno a 
• •• • ' ·:· ••• • - • .. : ' ... , ''·:· :"'·. ·:· :c •• J( .\ •. !" 

. ' . -

Tlanepantla el diput~do Serapio Rendón; _y_ e1 . 8 de octubre. es. ases_inado el .. 

senador.Belisario Domínguez. Todos por haber denunciado públicamente e,l. -. 

crimen. de Huerta •. 

Ante esta situación, el Poder Legislativo se enfrento al Ejecutivo_ 

sin comprender que éste, personificado por un militar.ebrio y asesino, j~ 

mas 'entendería de procedimientos legales. El sólo .. sabía que estaba a1 

frente del Poder Ejecutivo y lo conservaría a toda.costa. 

Dada esta situación, 1e fue fácil, que el día 10 de octubre, inva--

diera con la tropa el recinto parlamentario y presionar a 1os diputados a 

su favor; pero .al no conseguirlo, fueron aprehe;1didos a la salida 83 de 

ellos y conducidos a pie hasta la penitenciaría, en medio de dos filas de 

so1dados y de 1a expectación popular. 
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I.as· accfonés en todos los 'con:f"in-es de.· la nación,. estBl>an desatadas..:_ 

belícamehte; :oiogiiliiZadas'por .el ejéri::it:o conátitudicinalistá, llegaban di!! 

:.;.,:,,. torÍliónadas a ~sta:capital;'pero·:i'mposible oc;_.ltar toda la verdad. Así~

_llegó, en 'julio de is14; la noticia que estrmeció hasta 1as ·iizás altas ali.:.,: 
' . . . 

·., toridades:, La Batallade Zacatecas, d~nde fue sepultado lo mejor del ejér-' 

-cito f'edéral;; "Huerta ~staba derrotado '.y. el día 14 de 'juÚo pÜso -su· renun

cia; en la misma noche salio al desti ... rr9; después 'cte l6 meses· de crim,e-'

n~s bo'éhorn~sos . 

. :.- ,.·,, r E1: día 13 de agosto de 1914, sé f'irmaron los 'tratados de Teoloyucan 

· iotéxic'o;''el 'is eiltró''.a: la cludaif de Méxié:Óla División. del Noroeste¡ con el 

Gen;,,ral''óbregón'at trent~· y el 20 hizo lo:p~opio Don Venustiano Carranza, 

como primer Jef'e del Ejército Constitucion~lista, para encargarse del Po-

der Ejecutivo. 

A- estas alturas ya empezaba a cundir la.división entre los elemen--· 

tos revolucionarios; en 'el horizonte.se f'ormaban.densos nubarrones de to!: 

menta política. Para contrarrestar esta, Don'Venustiano convocó a una Ju!!. 

ta de Jef'es Militares y Gobernadores de los Estados. Esta se inició el --

primero dé octubre en la ciudad de México y constituyó una especie de so-

sobra por considerar que la plaza estaba bajo la inf'luencia del Primer J~ 

fe; y por esta razón se acordó trasladarla a la ciudad de Aguascalientes. 

En la ciudad .de Aguascalientes fue cesado Don Venustiano Carranza -
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como _el encargado del Poder Ej~cutivoyPrimer Jefe del.Ejército Constit~ 

cionalista, presionado por el caudillo General Francisco Vi1la. 

Por esta razón,_ el primero de novieinbre de 1914 salió aquel de esta. 

ciudad con destino a Veracr_uz, do~de instalo su gobi_erno. Lucio Bl~_co, ·7 

al :frente de .12 .mil hombres, patrullo la metrópoli, pero se vi.o ?bligado_ 

a .evacuarla._ 'ante. la presión de los zapatistas, el .24 de noviembre. 

El dÍa 27 entró Zapata; hacía tres días habían ocupado la ciudad 

cúatró mil hombres zapatistas. Las huestes de la división·del norte ya se 

habían posesionado . de Tacuba y : Azcapotzi;üco ·cuando eO:tró a la ciudad de -

.México, el 3 de diciembre, el Presidente .. Provisional, nombrado por-la CO!}_. 

vención, General Eulalia Gutierrez acompafiado de Villa y Felipe Angeles. 

El día ·4"de diciembre tuvo lugar en XochimilcÓ la entrevista de Vi-

11a·con Zapáta en la que acordaron entrar a la ciudad.de México, al fren-

te de·sus tropas, el domingo 6 de diciembre. El desfile fue de una dura-

ción de 8 horas compuesto po un pelotón de 5Ó mil soldados, en medio de -

vitares y flores. 

De inmediato el General Manuel Chao fue nombrado gobernador del Di~ 

trito Federal. La Convención reanudó sus labores aquí en el mes de enero-

de 1915; Villa, de hecho, manejaba el Poder Ejecutivo. Por su parte el- -

Presidente Gutiérrez, quiso desahacerse de la influencia nociva de Villa-

y abandonó la ciudad el 15 de enero para refugiarse en San Luis Potosi, -

no ain antes "cesar" al Centauro del Norte y a Zapata. 
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Por su parte .:la Convención "ceso" al Presidente Gutierrez y nombró_ 

en su lugai' al Gen~r~l Ro~u.e González: Garza.· 

,·" ', ' ·. 
En la provinéia los .constitucionalistas se movian diligentemente 

dirig:Í.dos por Obregón, leal a Carranza y oh.tenía sonados triunf"os milita-
. . 

res. Más aún, dentro de la ·ciudad de M.éxico actu,,;ban a. f'avor ·del consti ~. 

cionalismo los .f'amoso.s. batallones rojos, i.ntegrados por elementos de la -

casa del Obrero Mundial. 

Una crisis se apoderó del gobierno convenciÓnista y abandonó la ca

pi tal· a Úne~ de diciembre.· de. i9l.s, con destino. a· Cuernavaca •.. EL 28 de d.!_ 

ciembre entró ·obregón ~i f~ente de sus .tropas a· 1a ciudad· de México y se_ 

enf"rentó a Íos · árduos problemas inherentes a estos acontecim.ientos. 

En algunos sectores clericales hubo una f"Úerte rabieta al conocerse 
. ,· .. · .. ' .,. . 

·que el ·General "obreg6.:i· o~:denó que algunos de los ~cÍi.f"icios de. la Iglesia, 

como el de la Concepción, Santa Brígida, el Colegio Josef'ino y una impre!!_ 

ta donde se editaba "La Tri.huna", un diario contrario al constitucionalí~ 

mo, se entregaron e loo miembros de la casa del Obrero Mundial. Como pro-

testa organizaron actos de desagravio en que condenaron, desde el púlpito 

al General Obregón, a la Revolución y a los obreros anarquistas, herejes_ 

y agitadores. 

Por otra parte Zapata y los suyos hostilizaban a las f"uerzas const!_ 

tucionalistas obstinadamente, al grado que aquel ya tenía su cuartel en -
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iztapalapa é incursionaba· po-r f\l Canal .de l.a Viga y la Calz~a .c:se .Tlalp~ .. 

t.iroteaiidose con las ávanz'adas carrancistas ac .. uarteladas en el hóspici.07·.:... 

en :la Hac::iend.a de Po~aies y en La Ladrille.ra por e.ata p,oderosa· razón, el. 

9 de marzo el General· Obregón evacuó la ciudad de M.éxico . 

. ' : ~ ' . - . _.· '·. -. 
. . 

El , General Obregón·;" al. salir de la ciudad de Méxic,Ó consideró: de P.2: 

- .. ,-.. . : ' 

su ej~rcito. y a_.combatir el .villismo. a,l tanero :. en cualquier .par.té en donde, 

se· el).contrara, as.! fue e.orno ocurrieron :1os ·feroces_.·encuentros, en Celaya, 

'LecS'n y Aguascalientes,. donde encontró :la tumba aquel· aguerrido .ej.~rcit;q,~ · 

mareado por jefes· ambiciosos. 

-. En julio de 1915, .. nuevamente laa. fuerzas consti tucionalistas. ocupa-: 

ron .la. c::.aPi.tal, . no. si.n.: grandes. esfuerzos para ,la resi~.tencia ·c¡ue .Present~ 

.ron zapatist!Ís y villistas • 

. El Primer Jefe desde esta ciudad de México, c.onvocó a un .congreso 

constituyente en 1916, que debería reformar la Constitución de 1857.con 

nuevas ideas, de acuerdo al ~omento y a las aspiraciones.de las mayorias. 

El d!a 5 de febrero de 1917, se proclamó la nueva constitución y --

con ello se satisface el anhelo popular. Al d!a siguiente, Carranza expi-

de la convocatoria para las elecciones de Diputados, Senadores y Preside~ 

te de la República. EL 15 de abril se abren las sesiones del Congreso y -

el 1º de mayo de 1917, Venustiano Carranza toma posesión como Presidente_ 
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' .,, Constitücional:'de ·los Estados Unidos Méxicanos. <42». 
'.~, •e:• ,..;·-

La:·Revoluci6n 'iniciada ·ruera· de· la ciudad de· México ·y quiza,·por eso 

tan sorprend_ente te.rniina abruptamente con· la paz f'o·r':osa. y· sumerge en un;_ 

letargo a la ciudad de México; cuyos atónitos habitantes vieron entrar y_ 

sai:i.r nú~erosos· ejérci:to~; ·córisol.idada de~pués de :(pactos y- áses"inatos) -

·la ·:Rev.olucióri· inició· su mi tólogía, ·y pronto cede sus más. 1 impios•· y· _radie~

• leEÍ. PJ:".0~6sitl:)S ¡ c~biillldolos pdr ·'el des1.'umbrante·;espej ismo' ae _.i:a.· moat:~·i.:.L-

' d~d .'• •L'a necesidad ·'cie sumarse: apresuradamente a las na.;io~es más · desarro-..

'úa:das•·tri'io qué•·ei•.1'etargo· de •la· pequeña ciudad'ceaiera; poco a poco. <..43 l · 

En· 1917 comenzó a f'~cionar·un servicio reg~l~ de éamiónes urbanos 

y suburbanos para pasajeros, por que' el de tranvías ~raya insuf'iciente: 

y; ei· •rtúinero·'dé' coches; 'de·· alquil.er,·· l·lamados taxis> ha 'ido ,en aumento des-

·~e entOOCés ,~ La s~·tu~ci-~n · :~~; .1920. 'erB~·: Casi,: '·lg~~l a·· ·1t: ·.de 1915 r.' C€'r-ranza, 

ei benef'iciario de los combates librados contra el ejér~ito·de Huerta:y...; 

de los ·combates· contra·.los hombres de Villa" y Zapata, no había participa-· 

do en ninguno de ellos, pero seguia.exigiendo la sumisión de los genera-...; 

ies ·Él qui.enes debía ·l:a· victoria y· su acceso a la Presidencia. 

L·a sucesión presidencial de 1920, provocó honda división entré el -

P_residente Carranza y los caudillos de Sonora. Carranza se· aferra a no --

~PEÑA Y PEÑA, Alvaro. Op. cit., pág. 69. 
(43) TOCA, Antonio. Ciudad. de México: Los Limites de la terquedad. Revis 

ta El Cotidiano. Año II. Número 8, pág. 46. México. Noviembre-di--= 
ciembre de 1985. 
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. . 

.· déJ~~ ,el pod~r" eir'manos de un ·ci:v~i''y aquellos, .con justo derecho,· a<re-- · 

clamar el·poder para quienes hÚi~ron la RevÓluc:i.6n. 

' , ; . _· 

La. ciudad eterna víctima .de sus salvadores; ?ontempl6,·ascímbrada c6"' 

mcí', eri' medio'delmayor:désoiden,'se formaban 40.·tren~~.qu~.d~bían'de con-· 
. ..:· .: 

. ducÍ.r.· a .Carra·nza, a .. s.:. gobierno, sus Generales:adictos 0 ·~( el oro de la T~' · 

.. 'En la V:i.lla''de Guadaiu¡)e;. úna'. máquina loca l.anzada; por·l.os rebel~es. 
'C:ort6' ei 'donvoy; y :carranzá:·;·: a:c.Osado· a su vez •. debi6 ~bandonar l.os<trenes 

cerca 'de Pt.\eb:láy ganar la se¡:rÍlnía con:un pui'lado 'de :fie1és. Después. un_ 

traidor lo asesin6 mientras dor~i,.: en: la cábal'la ·de uri'· pueblo indio. 

·¡;;;. ncbl tÍci 6n, . Co..o · ia ;·Iridépen.dencia, \1esat6 un. gran . desorden; l'.'.ev~ 

.16 la extrema· miseria dél.· pueblo;· y· los· general.es sé 'consti.tuyerori ·de nue .. . - -. -
·.vo en l.a clase dominante, pero el. 'país había cambiado. El: cuartelazo del_:_ 

siglo XIX y aún la Decena Trágica no se podían repetir. -.La fuga de Carr8!! 

za.é1Íit6 a la ciudad una guerra de consecuencias aterradoras, y los vict2 

riosos sonorenses la ocuparon sin violencia• 

Para cubrir el. interinato se nombr6 a Don Adolfo de la Huerta,·pol.! 

tico norteño conciliador, aficionado al canto, quién, según lo acord6, 

transmitió el poder a1 caudillo indisputado, el eternamente victorioso Ge 

neral Alvaro Obregón. La tradición del General-Presidente no sufriría in-

terrupciones de 1920 a 1946, cuando se inició el gobierno de' los civiles_ 
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que. con .un.a sóla exc.;pci~n. f'ueron., todos e,pbs_.1i9enciados .. de. P,rof.;sió)?:~~: 

como lo f'u.:.ron G6mez' ~arías, '.Juárez ci Lercjo· de Tejadi:t; en:el.f?igl_o pa,s!O\~()· 

. Renace. la ·vida tranquila, en la, c:api tal •. de 18: .República1 llegando .ª- • 
· 1a .;,stabilidad política·, EÜa :traj0 . de nuevo ,la calma a ..• }.ª ;<;.iud_ad y ¡:u!ul~ 

·. tinamente se ·fueron . r~solvi~!ld~ pr.óblemas. de hambre y de;,._empl.;,ci. : Ert · es.ta_. 

nüeva.·etapa fue ·determinan,te- la· Constitución de .1917 ,:_que• permitió de al-:o .. 

gu!la manera pófier f"_in a la lucha fratri_cida:A:partir de.entonces, la re-
·;.,. 

_volÜción .en· el poder.:•,tomó u:n rumbo menos á9cÍdentad.;, ·Y ·.t;e planificó bajo_· 

las _pres:i.dencias·.de diversos· P;residentes-GEineritlf'.s c0~o· Alvar0 pb_ri:;gó!l,. 

Plutarco Elias Calle~~ Emilio.Portes .Gil, Pascual 
. .· . ·•· .... {44) ·. 

Lázaro . Cárdenas • · •. 

Ortíz. Rµb~o, "belard;o,. 

Rodríguez· y sobre todo. 

EL Gene,r.al .Alvaro Obregón se propuso eliminar· al_ conciliador,. Adolfo 

de ia.Huérta y. '!\Ómbrar a Un so.ncirista du~o, hermético; <:lue,¡;irovocaba, 
. . . .. .. 

odios y an~laba simpatías: el férreo político Plutarco Elias.Calles. Re--

naciendo una vez más la ambición: de los Generales. El. ·General Plutarco·,,....,_ 

Elias Calles inició· las .. obras de una infraestructur:-a: mo_derna, sentó las - . 

bases de un capitalismo subordinado al Estado y sometió a un clero siem--

pre enemigo de la Constitución de 1917. Calles, como antes Obregón con --

los generales rebeldes, f.ue impecable. y dictó censuras y limitaciones ex

cesivas. El clero respond~ó cerrando las iglesias y alentando a la rebe--

lión cristera: Unos campesinos vestidos de soldados combatían a otros ca~ 

T44JMONSEREAL, Agustín. Nuestro México, pág. 13. 
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pesinos ·fanáticos . que no lú.chabai'( ~por ;sus. ·ti~ras; sino· por restaur~ el_ 

-:reinado de- un Cristo partidario de los hacendados y de_:_úna Iglesia· ·en -pl!!:_ ·: __ 

na deca-denéia. 

: ' .-, 

El General ,Plutarco' Eliias :calles. gobernó de 1924 -a 1928. Intent6-.1a. 
' ' -

organizació_n na_cional~ ·para- e1ld in_crementó ia .ensefianza :en las zonas ne-

-~-tot~l. ~is~~~:; ~'r ~.4~~~ ~-~ª'-=~~l~o ::¡_~;~-~~o" ·_y.- ~¡.:_;_c~i~i. ~ _ ir,· .,i-~ ~~·~~ . co¡¡-A~i"~~c!;~'~ -~' 
nea· qu~ .duri.nte.· el gobierno de PorÚri.; DÍaz babia tén:Í.d~ ún·. gran •impulso:. 

y qu~ 'se había paralizado por 1a.RevoluciÓn1Uf> continuado:por el gobier

no del General Calles. C 4~) :.-:.·" .:.·.<:. 

En 1924 el. General Plutllllcp Elias Csll.es fundó· el .. Bnaco: de-; México:-· 

poSteriormen~e e1 BBnco de Credi to Agríco18 •. por _medio .. d~-- e~as,· in~t·i tuci~ 
. ' ' ' 

nea pr.,,tendi6 ·su admi_nistraci6n _ni ve_lar. e1 !''f'!!supuesto naciOnai y ~rganí-

zar l.a -hac:Í.enda pública.' Se :fomentó también . la ,élec~icídad ;" la construc-
- (46) 

ción de-muchas presas y se'dí6 enorme impul.so a la·írrigaci6n·en_genera1. 

Al querer poner Calles en práctica las reformas de l.a Constitución_ 

tuvo que enfrentarse a los inversionistas extranjeros y a l.a iglesia, 

siendo l.a perseeución contra ella característica de su mandato. Al grí to_ 

de ¡Viva Cristo Rey! varios Estados de la República se levantaron en ar~ 

~LOZANO FUENTES, José Manuel. Historia de México contemporáneo. Edi
torial. Continental. México. 1985, pág. 178. 

(46) Ibídem, pág. 180. 
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:, mas,, "De .!l927::a. 1929-·se. suprimió", el cu1to :y., se· dejo s.entir, .la presión eco,.. 

n6mi·ca religiosa. ,',-«: 

Entre tanto·; el· General Obregón se preparaba, para .una. s~gunda etapa 

, gubernélmentalF sabiend" que inuchso .mexicanos lo .considerahan el,; hombre -

f'uerte"que sal varia el país; •para'.• ell.o se. trató de 'modif'i,car. la .. Cons_titu

ci6ri de,1917; permitiendo úna•reelección, .siempre que,esta.no ,siguiera in 

que: esto oc~sion6'- disgústo's .·yé en" 1927 hubo .,.los primeros ·lev:ant'amientos' e!! 

cabezadas por Francisco· SerranC:. y Arnu1fo Gómez, los cuales f'ueron.:repri

midos P'?r la f'uerza y ambos' fueron.- ejcutados. Obregón fÚe .el Único cand.!_ 

dato.iy,. C:ons'igui6 'sil' propósito, :pero .fue as,esinado en un· b~nquete que le -'

dieron: en" el" parque dé La Bombilla; Sari Angel D. L 

·':'.''.JJPor.cotra,:parte; :la regtilar;izaci.ón jur!dicacdel. gobierno del Distri,,, 

. tcí Federal-:permaneció, -·conforme a·.10 dClspu.esto por la Constitución de ---

1917 y la ley se·cundaria referida hasta. 1928·, ·en que se reformó el .artic!:'_ 

lo 73, fracción .. VI, base 11, 2• y 31, de la Constitucion General. de.: la R~ 

públicá;, para modif'icar ·1a .organización pol!ti.ca y administrativa del Dis 

trito Federal. 

Cabe destacar que la iniciativa de las ref'ormas fue presentada por_ 

Alyaro Obregón, entonces candidato presidencial, y acogida por un grupo -

de diputados, quienes f'ormalmente la presentaron ante la Camara de Diput~ 
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' ' - '. (47) 
dos. en los. términos consti_tuciona.les. , La iniciativ.!!: -de_ :r:~:formas f'ue .. 

~pr~bada y publica,.da: en el _Diario O:ficiaJ. el 20_ de .ag~stó. de 1~2~¡ .media!}_ 
- - -

te ella ,se suprimió el :Municipio Libre _en el ambitó del Distrito:,Federal, 
' ~ - . ' .. · .. 

se con:firmo .. que: eL .. gobi~rno· de' éste correspondía al Presidente: y. !:\e_ agre-,, 

go _que-: lo .ejercía por conducto• de]; 'organo t.Í. organcis que, determinar.a la.-

ley --.respectiva._ -- _ ··:: 

·~ --: . 

La parte medular de -la .reforma _const;itucional _se refería a· la supr~ 

sión del Muni~ipio, Libre en el Distrito Federal.. Alv1:i.r.'? Obregói:i ax;~nt~ 

ba la, propuesta._ de ~desaparecer :_las. municipál.idadÉiá en ~1 0~61'.~it'? ,,~c~r<;J

subati tuyendolas _por organos administrativos,.- en l.os ¡E1igui,e~'\:es,_1;éJ;"inínos..;;_ 

que se deducen de la exposición de_ motivos de·la iniciativa: de.re:formas:_ 

."Lc>s hechos han de_mostrado que la organización municipal _en el Die tri to .. 

Federal no ha a1canzado.nunca.los -:fines. que esaforma_gubernatiya,debe ,.---

. llenar, debido a los con:flictoé de carácter político y .administrativo que 

constantemente han surgido._ por la coexistencia. de autor-idades cuyas :facu!_ 

tades se excluyen a veces ·Y·-a veces se confunden •. En consecuencia Y, para_ 

estar de acuerdo con la lógica y la realidad, lo debido será organizar 1a 

administración del Distrito Federal de manera que haya unidad de mando y_ 

eficiencia en todos los ordenes del servicio público ••• ". 

" •.• el poder municipal en el Distrito Federal --continua la exposi----

~MORAGA, Fernando. Alvaro Ohregón pidió al Congreso derogar el Go--
bierno capitalino basado en Municipios, para encomendarlo al Primer 
Magistrado. "El Universal". Primera Sección. 20 de abril de 1983. 



c16ri de mot~yos.::; nl' puede d'isponér 'de, 1os reridimi'eritos económfocis de la_ 

. municipalidad corito 'déber'ía de'ser', ni 'puede· administrar justicia, como -

tilnibiéri ·debería de ser, puesto que la áutonorit'ía' m~nic;:ipal 'justamehte úeri, 

de· a e1lo. ·.De "~uerte qu.e; desde ·su' misma 'creación·; ·el munlcipió' en el Di!! 

trito.:Federal riá.ci6 :foéomp1et·o, ·inconsistente y;· por lo mismo:;· ·autónomo.-
(48) 

únice.men·te e:: tc'ori'o.~ 1 • Lui3go da 1.a ·aProbaci6n ·.de '1a inicJ,.~t·i~a po~ ~l 

Congreso de 1a Uni6n la base l• habría de· quedar con· su redaccióri •'actual: 

"El'~o~i~rno·déi Distrito Federal estarála c~rgo'.del Présiderite· de la·Re

públfca, "qu.ien .lo ~jercéra por conducto del órgano· y órganos qué determi- · 

rie''i~'lef1réspéctiva";< 49 > é:ciri tal redacé:ión tan escueta se eliminaba,' en 

deiinfti'Va; ia 'Posibilidad ·de lo~ ciudadanos del Disti-ito Féderai para· 

elegir a sus'autoridades .locales. <5o): 

bre de i92e se promulgó la Ley· Orgánica del Distrit~· Federaf, mediarite lii. 

cual todas·1as .facultades de gobierno y administración las ejercería el -' 

Presidente de ·la República a través de lll1 departamento administrativo que 

~Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la·Unión. Julio-Agosto de 1928. 

(49) L Legislatura del Congreso de ia Unión. Cámara de Diputados. Los -
Derechos del Pueblo Mexicano a través de sus Constituciones. Tomo -
VI. Segunda Edición. Editorial Manuel Porrúa S.A. pág. 759. México. 

(50) Sobre el particular, se sugiere ver los comentarios contenidos en -
la Iniciativa de Reformas a la Le7 Orgánica del Departamento del -
Distrito Federal, presentada por 1a Diputación del Partido Popular 
Socialista, a la XLVI Legislatura en fecha 27 de diciembre de 1965-:-



Cormará parte de la AdmÍ.nistra,ción. Públic~ Federai y c¡ueestará:a cargo 
'. .>. 

'·de un je:fe de dicho dep~t~mento, designado y removido a ·discreCión .por - . 

el·titular•del Ejecutivo FederaL .Dicha· ley.dividió al Distrito:F~dera1 

en la .ciudad de :México y trece. delegaciones• .. como órganos. desconcentrados · 

que substi tuyeron.•a los múnicipios • .El Je:fe del :nepartam~nto ·!'.'e; auxilia-:

ría: también_,· por un consejo :consultivo y. los conéejós de ·cáda una ·éle. las_ 

.:!ialegaciones. <_5 l> .. 

'',;_. , ' 

'Plutarco' Elias. ·Calles a:firmó ·.eritónces, r~:firié~dose ª" lós' áconteci-

111.ientos -ocurridos. en el. -Parque·• de .. la· Bombilla,:. que con· este acontecimieri

to• terminabE(el caudillismo y éL nd ace_ptaría. uria:· nueva. reel.eccíóri~ El· 

Congl'.'eso d_esign6 ·Presidente. inerino ·a Portes Gil. 

.\ 

El Presidente Emilio Portes Gil, __ recogi6 una ·idea que. ·estaba en el_ 

l.ucionaria y en cuyo .seno habrían de dirimirse las di:ferericias ·:y· ambicio-· 

nes ·causantes de los .pasados cuartela21os •. < 52 ) .. 

Portes Gil se distinguió por su cultura y_magnaminidad, aunque no -

pud() evitar tener que usar la :fuerza contra el General Escobedo. Además,_ 

el Partido de Obregón permanecía en pie de lucha contra los partidarios y 

l..as co.nsignas de Calles que continuó interviniendo en todos los gobiernos 

~Secretaría de la Presidencia. México a través de los rn:formes Pres~ 
denciales. La Ciudad de México. Tomo XVI, Vol. rrr, Págs. 283-313. 

(52) BENITEZ, Fernando. La Ciudad de México, Tomo III, pág •. 89. 



·1:.. 

68 

.. hasta .. la .iipoca' de Lázaro· Cárdenas. :,: .:\ 

.. , ·Asimi.smo· el ·par.tido of"iciaL llamado. P· •. N,:R. (PllrÚdo· Naciontl Rcvol,!! 

cionario) 'logró ··imponerse· poniendo" f'in a· .las disenciones :·entre ·los dos 
' .. . . 

grupo"'.· de• oposición. y repreenta el· principal. apoyo. con que ··han contado 

todos los ·gobiernos d.e Méxlco~ púés el actu11l :partido denominado P:R.I.·.•,;:..·-, 

(Partido ·Revolucionario I;.,st:Ltucional) es la sucesión del .P.N~R~ 

Portes GÜ procuró un acéi:-~~.Í.erito con; i~~-.llutorida~ésc•eclesiást¡ __ 
. -. ..'.. .· .':. . ' 

•• :c::as ·con.mirás•a•pacif'icar al:.pafs; .Nuevamente. los •Estados.·Uhidos·:aé; .. Arilér!:'· 

ca se ofrecieron ·como· mediadores y el" e'mbajador. Morrow ·consiguió. poner· --
·' ' 

f'in.á la co11t:lé~c1a • .;ompr~m~tién~ose ~~as partes a respetar l.a Constitu-'-

ci6n, , insistiendo· en ia apl.ici:.c:i.6n del .:U.tícul.o 3º. ( 53 ) · 

El.¡ g~bierno se ocupó: también de l.a educación· superior, ."establ.ecien" . 

· dese la Uni~er;¡.idad Nacional. Autónoma de.México, en el sentido ae permi-

tirl.é"gobernarse por si mism~, debido- a la agitación estudiantil., Gracias"· 

al. P.N.R. las elecciones de 1929 llevarán al poder a Pascual Ortíz Rubio_ 

para -~rminar el periódo para el que había sido el.egida el,· General Al varo 

obregón. 

Laá elecciones fueron muy rei'lidas, pues el principal contendiente 

de Ortíz Rubio f'ue Vasconcelos, que contaba con enorme popularidad y el 

apoyo de muchos estudiantes mexicanos, ya que Vasconcelos había sido mi--

~LOZANO FUENTES, José Manuel. Op. cit., pág. 180. 
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nistr~. de. Educación. PúbÍica. ·.El .Vasconcelismo volvió a ansangrentar al·-

paÍs'. M~chos de .Ío~ :intelectuales d~ la' época actual partenec:Í.eron;·a• éste 

partido, pero en el momento Óulmimmte Vasconcelos no conto con el apoyo_ 

~ilitar.que ~ecesitaba y por ·.otra.parte el P.N.R. tenía ya su candidato'-

:-oficial·¡• los ·vasconcelistas :fracasaron. 

brero dé: 1930 y del:iía.'da -'concluir: éL 30' de ·noviembre· de 1934• ·No gozaba -
'· . . ' 

de populartd~d 'por_ ha~er sido impuesto 'por· el partido o:ficial i. esto impl.!_ _ 

ca eí porque se.atentó contra su vida el. mismo día'de la toma de posesión 

... 

Ortíz Rubio promulgó.el código del trabajo y la ley de crédito agr,! 

cola, ··el pri.mero .. se re:fiére al ·artículo 123 .. y la segunda .:faciliotó dinero_ 

.a los ··agrú;ul:tores.· En materia internacionai':se .llevó:a1caboi'l.a·-doctrina.:... 

Estrada que. todá hispanoamérica viÓ con entusiasmo, según la cual el man

tenér relaciones con un país no signi:ficaba·ni el reccnocimient.; ni la --

censura .al nuevo gobi_erno, puésto que México es partidario de la no ínter_ 

vención. 

En materia penal se suprimiS la pena de muerte para dar el aspecto_ 

de que el país se encontraba en :franco periódo civilizador. La moneda :fue 

devaluada y por primera vez se pagó por un dólar cuatro pesos mexicanos. 

El oro no había subido de tal :forma que las monedas acu~adas :fueron reti-
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lt'&daa de ·la cilt'cul'aci6n poi:' el .. gobielt'nó,'.;pefra ,evitBlt' el. acapalt'amiento de~ 

mÓnedas poi:' ·los·particuialt'es. 

Ort!z Rubio se retilt'6 del. Podelt' · pOlt'· pudor,. molesto de .. c¡ue el Gene:-_; 

.ral Calles· intelt'vinielt'a .. en todas sus desiciones,. dándos.e :el.gilt'o de que .. ·. . . . 
su· renuncia ·a·e_ 'debi6 poi:'. motivos ,de salud,' sustituyendole intelt'inamente . . . 

Abal:Ó:do L, 1'odríguez• · quién _:d~tiía de·· convocar a nuevas elecpiones •. Ortb. 

· - -Rubi'o·· babia vis'1:::ó '.iu t..::J::,.rc:"'~!=- ··:?!. ~.-.~~t:~ ~U~--:Pr_esidente '.·.e~~ l~~- ---~~~~ª . en .. 1fl:B ..:.-: . 

· .eie.c_ciones de -sus . ministros·. · 

Abelardo L .• Rodríguez, se ocúp6, sobre :.todo, de los, problemas soci~ 

les, como las casas para trabajadores,._ la ley del saÍario.:mÍnimo ·prote-.,.,.

giéndose a los nii'los y a las mujeres y-la ley del·seriticio civil, por la_ 

cuak.J:os:empleados· públicos tuvieron garantizado su trabajo y además co--
. ' . :;" ' 

.~1',zarcn· .. :.:· recibir. prest_aciones .• '·· El . Departamento .. Agrario. com.enzó . a:- funci~ 

~ar, con una U·gislaci6n actualizada:·otra obra <i'le debe de- atribuirs~ a'.-' 

éste Gene'ral fuela .creaci6n, del Banco Nacional Hipotecario de Obras Públ.!, 

_cas y también .la Nacional Financiera. 

Abelardo L. Rodríguez no s6lo favoreció al obrerismo sinó que refo!:_ 

zo también a los industriales, o sea, .a los llamados capitalistas. El Pa!: 

tido Nacional Revolucionario iba fortaleciendose celebrando reuniones pe-

ri6dicamente, la más importante fue la de Querétaro, que lanzó un plan s~ 

xenal y nombró a su candidato Lázaro Cárdenas del Rio. 
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El 'carácter de· ~ate 'ó~jj;.¡..taniento, como parte de '1a adrtiinistraci6n -· 

p9i:li~c'a''f-édé~ii1~ iu~ ref'rendado poX:.. la ley de SécreUl.Í-ias.de,Í;:stado, .oe-

par'tamÉinto Admfoistrativos y deinas dependencias 'dei Poder EjéC::utivo Fedé-' 

~ai; del 6 ,de ai>~:u de i934, <'!5:4>; que .sé'ref'ería expresamente á él; siendo 

rati:f'icada por t.;das"iii J.eyes expedidas· con posterioridad. 

~ Porj:>tr'a ,Parte~ el mencionado plan procuraba: analizar los problemas' 

que; aqúej&ban · a .. -obre·ros .. V -c~m,!'P.Ai·¡.,.;_.,~":: ·!'to:~;,-~::_::: -=~!¡¡c.::..;n&·ó. -'4.~t:# el., c~óiaa- ·· 

· .. ~6· u:~viirú á la práctica <!~~S,,~e sJ ~datO. ·.La ~e4uéiia'pr6pledad f'ue -

glir~tiz'am.: pero se insiStús';~n los postulados i::evoluci~n~:i.~s del agra

ri'éino~ T~Ú!n bus~o modernizar la .. expfotaciÓn del campo y dar a~oyo a --

~-· 

. iós P~9~~ffós ag~icul torés. · . 

' ' 

El General··Lázaro Cárdenas .del Rio 'inici6, su ¡¡r;obi~rno expulsando -

.del' páís al hoftii>re·.qJe hlitira m00teJado ~sta ~l momento la· oolft1ca necio-. ' .. . .. · ... '. . ·, . . . ' .. , .. , ..... ·. . 

nal -:-él ~neraÍ ~Plutarco Eliás Caúés-. Su camp'afla presidertcial, h~ia ---· 
: . . . . 

puesto de relieve las lacras d~l campesinado que se encóntrabahecho:a 
0

Un 

lado'y siguiendo la'política·iniciada en Querétaro en el plan sexenal ---

oireci6 su apoyo a los obreros. La política cardenista'fue ante tod~ ·agr!!. 

ria repartiéndose las tierras algodoneras y henequeneras de La Laguna, -

Durango y Yucatán entre 'los campeainos, abriendo numerosos canales de ri~ 

go, para beneficio de la colectividad de esas zonas. 

~FAYA VIESCA, Jar.into. Administracf6n Pública Federal. Segunda Edi-
ci6n. Editorial Porrúa. México. 1983, pág. 542. 
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,Los trElbEljad.ores r:ecibief:ór1 t6'."~ién notfPt~ N"Pl1~l3º, ~. través .de la..:. . ·' 

~iJr1~~derE1c,1:6~ ,<;le Trá~Elj~dcn:~.s de ,MéJ<i_co ( CTM), apoyando ,ª ~.s:ta . .>; desapar~,. 

cie.ndo ';':.las demás alegEmdo lEl. Justicia so9iál, ~ara ~~e loe¡·obreros: tµ-
. - - \ 

vier~ · conci.encia de clase . y de.f'endieran :;ius; der'\'cho~ fr,enj::e al cai>1:.tall~. 

mo;. e.l sindicalismo le. di.ó una .fuerza politica,.,ci~e aún. c?nserva. 

L.as. luchas y h_u~lgaEI de. los trabaj.ador"_es. fueron un .~.eflejo . ¡je las 
.· . ··. . -

. contiendas entre lc:is dos jef'e,El,Jl!~.i'!ÍOEI C¡:i.ll,":'3'.Y, Cál'.d,er,ias: y cada .. uno de --

. · :- ellos defendió ·sus punto.a de vista~· Calleei · hab:J,~ ,de_>ei\l; .leal,tad par.!2 .. !".l· -:.-. 
. - .' . · .. -· .... ·' :· - :.·.·· • 1'"-'. ~,...·~··--: .. ,: r: ..... -~ -:_.L_,\~ ':---· '·'-~ 

Pre.sidente, · extrañandose de la política p~rsonalista y de las huelgas que · : --, __ , .... _ _. ·. · · .· :·. '· · , • ' 1.• e _ _,,,_;~:..-.,~\'· .. ,- :'·•;'.;. ·7:.•r;.~,' · 1-:i.~ .L..:.,:: 

los obre.ros declaraban cuand~ rea.lmente erari protegidos del Estado. Cárd~ 

.. rias justificabá las huel:gas por que. a la postre se_ríari un b:Í.en pi:i:ra ,i,a 
'. . . . • (55) 

.. economía nacional. 

·E1 Banc:'?.,.de Credito Ejidal fue impulsado •. ,La e<iucáCión popular Pr.o~. 

:pero, así 'como la educación rural .. se hizo. más_ intensa y se creo el depar

' tamento de· Asuntos . Indígenas. Busc6 la educación. solicalis,ta, pero. esto· -

le· acarre_ó mul tiples problemas no sólo en el ~}'!gi·l!!·téi::~o .s~-.r1º en ~-ºª .gru-:-: 

pos. de ... derecha y ·burgueses que le hicieron gran oposición • 

.. Cárdenas quiso modificar el articulo 3° constitucional y pidió la -

educación socialista supri.miendo doctrinas confesionales. 

~LOZANO FUENTES, Manuel. Op. cit., pág. 187. 



El problema principal del cardenismo t'ue .. el .de las ·compañ:Í.as. ingle°". 

· Sas · '(~~~ - hábrán··. morl.opOliz~do el petróleo. Hubo.~ ·huelga~ reclamahdo. aumen ~o~, 

de salários·:Y ·el- gobi_erno y las empresas no estuvieron _de aci!erdo: .. los B!!! 

·.paros fueron ~ontrarios··a.el'las •. Se ·discutió'.el cumplimiento y ·1.os: traba-
. . 

jadores rescindieron su ·contrato.· Cárdenas ·nacion_ali:?;6 la producción :del_;:; 

petr'óleo expropiando- ·1as compai'lias y se comprome_tió a apoyar una indemni

zación' a. las co,,,pañi:i::; afectadas, lo;· que cumplieron.los gobiernos.subse~: 

. cÚ•mtes···Y no ~ecibi6 represalia,· porque contó éon el apoyo de 1-.;s .Es.tados·· 

.. IJni.dos de América. <55 l,. 

Aquel jovencito michoacano de.ojos hurai'los que se vi6 envuelto en 

.la. "bola" desde su adolecencia, ·:rue el· primer mandata~io que de¡,¡de .. el in!_ 

cio·de:"ia Revolución conoció un periódo gtibernamental sin violencia. Cár-
. . 

denas· no escatimo ti~mpo a sus multiples actividades y gran partee-de_ su :-

gobi eriio · la· ;::::o d!cll"og&hü~ con ·loS ca'mpe81nos. los -ind~oS:.,,Y los . obreros.:_ 

de :I.~s, ~Onas. urbanas especialmente del Dis.tri to Federal.; .<1~7 ~ 

La ciudad de México era el centro de resonancia de sus desiciones 

políticas, tanto en la prensa comó en la opinión pública, pues -empezó a 

transformar la estructura de la nación y poner en marcha la recuperación_ 

de 1os recursos naturales do M~xico. Con la expropiación petrolera del ~ 

~LOZANO FUENTES, José Manuel. Op. cit., pág. 187, 
(57) MONSREAL, Agustín. Op. cit., pág. 14. 



18 de marzo ·de· 1938, sentó. ·las _bases-.para qu6" se iniciara el des~rr.ollo -

de· ia entonces incipi·ente industria·nacion~l •. Ese día;,el .. orgi.tllo de-e.los_ 

mexicanos· se: ratificó ·en el fervor de los ·250 mil capitalinos~ que .abarro,

taro_n mate.rialmente el zócalo para solidarizarse:·con su Presidénte .• , Las -

masas enardecidas, parti?Ularmente las agrupaciones Obl".eras _mantuvieron, a 
l . . 

. Cárdenas en . el balcón central. del· Palacio Nacional desde. las ll de .• la má-

l'lana· hasta las ·15•30 horas,· ·Hombres-, mujeres y nil'los .abandonaron sus. ca-

c:i.as of'iciaies aportaron parte de su sueldo para cubrir el· def'ici t: de,'·l;i _ 

deuda pública que venía arrastrando el país. 

·AáimiáJllº' durante los día$ posteriores a -la expropiación,· la ciapi,.-

t_al vio esperar sU turno a los héroes anónimos que hacían fila con ,cestas 

de verduras·,y alhajas. Animales de crianza y_ monedas ahorradas con.sacri

_ficios;_.relojés:chapeados.de oro y atesorados celosamente como xec,uerdo,,-, 

·del abuelo •.. alcancias infantiles. y. marran! tos de: barro neg?'.O de _Oaxacia r~ 

pletos_. de centavos; aretes y pulseras donadas por. generosas secretarias y 

amas de éasa, evitaron que México corriera peligro de nuevas presiones 

extranjeras. 

Posterior a1 régimen del General Lázaro Cárdenas, vino el del G_ene-

ral Manuel Avila Camacho que ocupó la Presidencia del 1º de diciembre de_ 

1940 al 30 de noviembre de 1946; al frente de la Regencia del _Distrito F~ 
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deraL estúvo ei Licenciado .. Jo;,.,é Rojo G6mez, hid.alguense. En .,este P,eri6do_ . . . 
. . . 

gubernamental Be expidi6 .una nueva Ley Orgánica del Distrito Feder.•il., que 

cóntenía principalmente la DI visión Territorial del Distrito Federal , en.·.'

la ciudad de México y 12 delegacicnes.(SS) 

En Í940 la población de la. ciudad de México·alcanza la cifra de 1 -

millón, 76Ó. mil habitantes, sobre. un área urbana ·de. 117 ~.!';. kilo~etr~'!' cua'.'".".'." 

éir:ados. Para .e~tas :f~chas l.;:·c:Í.udad mantiene ,la tendencia.de .crecimiento_ 

hacia el' norte, noroeste y suroeste, ·existiendo aún grandes vacios urba-

nos entre Coyoacán y la colonia Narvarte. En este periódo presidencial. se 

.le dió. un gran apoyo a la educación reformando el artículo 3° constituci~ 

nai y. realizó, 'mediante el .ministro de Educación. Don Jaime Torres Bodet,-

una, campaña .intensa para desarraigar del pueblo el .analfabetismo .• 

. A finales i:le 194lse expide la primera Ley Orgánica del Departamen-

to del Distrito Federal, estableciendose en ella las normas que sujeta---

rían su organización·y f"uncioriamiento. Con este ordenamiento por primera_ 

vez se legisló en ·cuanto a la delimitación del· te.rritorio·del Distrito F.!:_ 

deral, ·ratificándose los convenios celebrados eón los Estados de México y 

Morelos en 1898. Asimismo, esta ley es·tablece ,una nueva división geográf,!, 

ca: La ciudad de M.éxico y 12 Delegaciones. C59 l 

~FAYA VIESCA, Jacinto. Op. cit., pág. 542. 
(59) DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Diagnóstico Sociodemográf"ico. S_!! 

ríe Estudios Demográficos. Número 84, pág. 12. 
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"'En_- su constante· avance hacia el. norte, _l.a mancha :urbana penetró -in

cipieritemente en l.os municipios de San Bartol.o,- Naucal.pan ·y 'Ecatep_ec·,- en . 

. el. ·Estado de México. 

Lo anterior permite que durante el..periodo 1940-1946, comience real 

mente-el C:f'.ecimiento aceleradod·e la población del Distrito Federal (5.7% 

anual. ·.próffiedio),, así 'como de su prOduccién industrial-, :sobre todo -en -ia: :-

parte·,norte y en las áreas .col.indantes; del· Es_tado de Méxic<;>-;' factor qúe 

le·permitió aportar en este.periódo -el. 42.2% del Producto_.Interno Bruto 

·generádc;> en el·pais.-"--

El.· General Manuel. Avil.a Camacho inició en el ·páís lá épocá.:del -.ci-. 

vil.ismo. propiciando que l.o sucediera en. 1a Presidencia _de l.a- Repúbl:ica· -· 

_el Licenciado Miguel Al.emán Valdés. 

A partir del periódo presidencial.del._ Licenciado Alemán Valdés.to~-

dos l.os presidentes, a· excepción del. Sr. Ruiz;·.cortines, estudiaron-•Leyes_ 

en el clásico armatoste de la Escuela Nacional de Jurisprudencia -fecundo 

semillero- de ejecutivos, secretarios de Estado, magistrados·y litigantes 

o por lo menos, estudiaron preparatoria en el viejo Colegio de San Idel-~ 

fonso de los Jesuitas. 

Durante el periódo presidencial del Licenciado Alemán Valdés, que -

comprendió de 1946 a 1952, la Regencia del Distrito Federal estuvo a car-

go de Don Fernando Casas Alemán. Durante este régimen se tuvieron que so-



luéionar ·serios. problemas- ·obrero :Patronales que ·hubieron de ser. reprimi

dos para dar estabili.dad social y. ·solidaridsd eéon6mica a la nacd6n. 

La: política de industrialización, que siguió el Presid•;mte Alemán -

y la .apertura de .zonas agrícolas en la .parte noroeste· del país,··en .detri

mento de las regiónes agríeolas tradicionales del centro, provéicaron·f'ue!:_ 

.. tes .corr.ier:ites ·de inmigrantes hacia la ciudad de México, lo .. cual· dió .como 
... ' . . : 

·resultado que en· 1950 se duplicaran tanto la. superf"i.C:i.;::como·-·.ia-éul:G.<..::!.~::: 
respecto del año 1940. Asi·se llego a 240~6 kiloinetros cuadrados y;a 3 ñif

. llones 49 mil 561 hsbi tan tes~ El desarrollo· urbano llegó a .delegaciones -

del oriente que habían permanecido al margen• del mismo, como.·Iztacal.co e_ 

Iztapalapa, y se extendió por el sur hacia Coyoacán y Magdal.ena·Contre-

ras. <50 >. 

2~4. DEL Ailo DE 1951 a 1985. 

En el año de 1952 la construcción de las nuevas instalaciones· de la 

Universidad Nacional en los pedregales del lejano sur del Distrito Fede--

ral se juzgó un disparate mayúsculo. Se interrogaba ¿Que estudiante podía 

ir tan lejos?, ¿Como despojar al venerable centro de Minerva, o como pen-

sar que esos enormes edificios pudieran llenarse algl'.in día?. La construc-

ción de la Ciudad Universitaria, marco una nueva época en el ambiente es-

tudiantil e intelectual de la ciudad de México, asimismo f"ue considerada_ 

~DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Op. cit., pág. 14. 



dic~a' constr.:.tcción, como una, de :lás mejores y primer~s _que, se t\ic,ieron en_ 

Latinoamérica. 

,,Es importante ·remarcar que': durante el peI'iódo pres:;ide11ci•ll del Li-

cenciado Alemán ,Valdés, se a,uin.entó la industr,iali.zación de;t país, ,permi:...-" 

'tiendo la inversión del capi.tal extranjero_ y se. desarrollaron grandes em-
. . . . . ·. . . . . 

presaá,,e industriá_s,. que en,fqr~a:directa benefic=1-·aron.~. la ciüdad de Mé-
. . . , . 

,xico;'",ya que aprqve~hando.la ,coyontura favcirab.le del peri6do,,l.94P:cl946 d_!!. 
' ' 

.r.ante el Cual se di6 el ímpetu' nuevo de. industrialización del país, y'por 

una. política. sistemática·,de frenar, las. importaciones de, bienes industria-, 

les .de,.consumo:,y de. recibif, a·.'1as -in:versiones.,extranjero,s ,,. princip.almen.te 

norteamericanas, en las emp~esas ,sobre tod.o i.ndustriales que, ¡¡;racias a·_: 

ello empezaron a importar facilmente los bienes·de equipo o los productos 

seniielaborados que les eran necesarios.' 

¿Por que está'política fiscal y aduana! benefici6.principalme11te a 

la· ciudad de .·México, -más que a otras ci,udades medianas _del país?. Es in--

controvertible que debido.a la centralización del poder político y admi--

nistrativo se inc_itaba a las empresas a situarse en la capital. misma. La_' 

complejidad de las gestiones, la necesidad de una información administra-

tiva minuciosa obligaban a tener contactos personales. 

Los ingenieros, abogados y otros especialistas y técnicos califica-

dos estan aquí organizados de tal manera que los mismos hombres son a la_ 
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véz e?'pl~ados_de,grande~ empresas privadas de capital principalm~nte ex7"'" 

tranjero y :fU!lc.ionar~oisi' ~ consul torea de empresas pablica~ o de se¡:.vici;;,s 

del· gobierno. :f<?deral·· •.. Así_ se. explic·a que en lo esencial .la industria1iza

c.i6n en· los'. sectores técnicamente avanzados se .. haya .realizado ª·· la,_~ombra 

de la capital. 

Á ·,.at'aa ventajas específicas. de un, ~égimen político muy C<?ntral,iza-

.' do· iiiri. é_1 ·que los. lazos. personales seon eáenéiales·0 los fodustriales han. ~· .. 

afi°adido natlll'.'a.linente los de ·:_toda, gran ciudad.: eccmomía~ de escala·. ligadas 

a: la in;tercomunicaci6.;de;las activid_ades de d:Í.re_cci,?n,_; más todavía. 0!'1'-

; los servicios .que en. l'a industria. propiamente dicha., mercado de rriar\(). de 

obra.amplio· y diversi:ficad~. 

La banca y las :finanzas recibier.ori gran impui_so, establec:iéndoee ,el 

Banco del Ejercito y' el Banco' A!Vicolá y Ganadero .. luchando. ¡,.;r. __ incÓrporar 

.al indígeria a. la vida.nacional. 

Durante el peri6do del Licenciado Alemán se, reajusto el valor de.la 

moneda mexicana en relación al dólar, devaluando la.moneda mexicana hasta 

doce cincuenta pesos ($12.50) de cambio por un dólar'. 

Este peri6do presidencial ha sido juzgado en :forma muy diversa, por 

que el país vio a:fectada su economía por las deudas contraídas en el ex~ 

rior, para poder realizar todas estas obras, por otra parte, muchos :fun--

cionarios se enriquecieron durante su mandato y el descontento se dejo ~ 



'·sentir ·en él'país ·81. hacerse el ;balánce 'del sexenio. (Sl). 

Las obras realizadas eri el Distrito. Federal fueron para·aquel ento!!. 

ces multi.pÍes, construcc'ión de· viá's de comunicaéi6n- con ·carácter: moderni~ 

ta· comóel. Viaducto.'que l.l.eva el. nombre de dicho' mandatario, escuelas• de·.~ 

educación primaria, éentros de salud; construcción de mercados públicos_ 

::e:·iricl.usfve .la Ciud~d; Universit<>ria .inisnía. · 

·, · Al· régimen d'ei· Licenciado ·Miguel Alemán Valdés le prosiguió el.: de -' 
. . . 

un funcionariO,'· emergido del Departainento. del Dis'tri to Federal·;' que· ocup~ 

.el 'cargo de Oficial" Mayor, su nombre. Ado:tfo_; Ruiz Cortinas·; que •tuvo:.;.. 

que salvar diferentes escollos en las eleccione;s para el périódó' preside!!. 

cial:.de 1952-1958, corno~ la de un fuerte rumor. de la posible reelecci.6n -

dei Pre~iden.té A_lemán, · por el: aug¡; ·de ciertos elementos esenc'iales y por_ 

que en· Veracruz donde había actuado· su. padre, contaba con· un· :f'Úerte ·apoyó 

paero.Alemán no se atrevió a modificar l.a Constitución. Además que'varios 

candidatos se presentaron como opositores al Oficial Mayor, incluyendo 

uno de:l· ·Partido Acción Nacional que crepresentaba a·"la· oposición; entre 

lcis más 'distinguidos" merecen citarse a VIcente Lombardo Toledano del Par-

tido Popular Socialista. 

·non Adolfo Ruiz Cortines designó en la Regencia del Distrito Fede--

ral a un hombre que le dió mucho brillo y prestigió al cargo de Regente,_ 

~LOZANO FUENTES, José Manuel. Op. cit., pág. 190. 
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él fue e~· sinaloense ¡;:rnesto. Peral ta_ Uruchurt.u, que se dec;lic6 por comple

to y ccm ·gran sentido de ·responsabilidad a su. car~o conferido·.· 

'En lo ·relativo al, crecimiento demográfico del· Distrito F~deral. es

.t~. se .. desacel~ro ligeramente, registrando una' tasa del 4.8% anual¡ cifra_ 

suficiente para· alcan~ar lo~· 4 m1116nes 870 .·mil 876 habi tantea~ A~ inte7 -. ·." . ~ . - ' ' . - - . 

e~pect~culares f"ue'ron: Iztacalco cori 19.3% ~~al; Iztap~lapa i2~8%;• G..;st~ . - . . ', '' ··~- ·~ -
- ·.· _:: . 

vo A. Madero 10.9'){,; Coyoacán 9.3% y Alvaro Obregón 9.0%. Estos crecimien-

tos 'se ex¡jlican ·por la. poblaci6n proveniente del resto dei: país· y por .. la_ 
. . 

.asentúación del proceso de segregación de. la población. de menore.s; .recur~ 

sos que habitaba la ciudad de México.<62} 

•. En ,f!!ste peri6do se realiziu;on. múltiples obras con la fb~~l~dad de -

sati~fa~~r la~ nece~idades de l;.- ~obl~ión .de aq':1el enton,c~Eii. ~?.~? ... era ia 

introducción de más redes de alc.antEll'.illado, más t?mas _de agu?~ p~viment~ 

ción .de ca11es 0 transportes, centros de salud, mercados~:7tcétera. Asimi_!!. 

mo se dedicó por completo a embellecer 3 hacer de la ciudad de México una 

gran metrópoli llena de parques públicos y .dotada de una· gran.variedad de 

servicios. En est.e periódo se empieza ·a construir el más grande conjunto_ 

habitaciona1 de México y de Latinoamérica, que es el Nonoalco-Tlatelolco, 

de 12 mil viviendas para 70 mil habitantes. Esta es la obra definitiva de 

{"62)DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Op. cit., pág. 14. 



to'<i::. ;~á:' época' que ;se ci'.:i.stá:Úi~ ·~n 1957 é:on esta. r~g;,;rieración. urbariisü:.. 

ca enfocada a l.a viviendá poptil~i'-; 

. · .\'i mru:idato de rion AUÓnso' Ííuiz Cortiries, . fue· elEict~ presidente· de 

la R.;pública ~l Úc.;,~cládo Adolfo LÓp-;,z Mat.;,o~; cJ;~ 'niandato comprendi6 

de 1958-1964. Su gobierno se caráéteriz6 en ·un' princ:Í.p:ici eón· matiz de .so

cial.ista ·sin llegar a los extremos. dei. peri6do car.denis.t;. ·pero des~tiés ·.,....,... 

p~o~u,;o cia~i~ ~n'se'nÚdo nácioriaii~ta, no ~~s~ante, ·;r~valeci'endo s'iéinpre 

iá ·política del centro, aunque sin ~er nunca ;,ectária. 

Como ya ha sido una política :Í.ninterr:Úmpida por·10s gobiernos post~ 

rieres. a la Revoluci6n se realiz,a'.ron nu.;,vos ·,;.e'~'artos de tie
0

rra; garanti--

zando.solamente la pequeña .Propiedad y procurando además modificar los -

si~te~as akric~las mediante Ía preparacÚfo de los campesfoos y ia utiliZ_!!; 
. ~ .. . 

éi6ri d~'ntievos empleos agrícola~.< 53 > Lá electrif':i.éa'ci6n eri' lós pueblos -

má,;"á:partádo;,;, q,:,e 'tue iniciada en el sexenio anterior, siguió realizand.'?_ 

se y se.nacionalizó la industria eléctrica. 

El Presidente Adolfo Lóp.:,z Mateas, vi;i.lorando la labor que desempeño 

en el régimen anterior el Regente Don Ernesto P." Uruchurtu, ·10 volvió a -

designar núevamente Regente del Distrito Federal, para el periodo que él_ 

iba a encabezar. 

~LOZANO FUENTES., José Manuel. Op. cit., pág. 207. 



83 

Es ·en este. mandato,. de.l Presidente .Adolf"o. L6p~z Ma1:eos, .en 'donde .se 

deja sentir :'·con. gran fuerza la influencia de Don. Ernest~P, Ur..;churtÚ que_ 

poblo a la ciudad de jardines y· zonas verdes, estableció.mercados y cen~ 

tros para pequeños comerciantes haciendo desaparecer los antiguos estable 

cimientos populares que.eran muy antihigienicos y procurando la desapari-

.ciónde·vecindades dotando•de·casas a los·trabajadores. 

~ ' -· ' 

EL Licenciado 16pez Mateas ·se preocup6 profundamente por.' los dii'e---

rentes· problemas que envolvían el. desarrollo y el crecimiento. del· ·oistri.."'." 

'to Federal; ásí lo entendemos de estas líneas· de su Primer In:forme de· Go

bierno ante el. cOngreso· Genera'! ".·. . la grandeza de la· ciudad de .México y 

el desarr'ollo del Dis.tri to Federal plantean ingentes problemas, día con 

día ei esfuerzo ·gubernamental puesto en resolverlos sería insuficiente si 

a ell~s no se sumara el de sus habitantes, traducido en espíritu de c~ 

éióri general' y en la buena fe de, ·los contribuyentes". 

Así también se hacia notar "· •. el gobierno del ·Distrito Federal si-

gue atendiendo sin omitir esfuerzos la solución de los problemas de dicha 

jurisdicción, agravados por un crecimi~nto extraordinario de la población 

y este hecho se deriva· de una imaginación creciente de personas que vie---

nen a radicarse a la capital de la República, en especial de los Estados_ 

circunvecinos. En consecuencia, la exigencia de mejores servicios p~bli~ 

cos y la ampliación de los mismos para la satisfacción de las necesidades 
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.. de .la<·colectividad; se convierte· en ·tina -t~ea permanente y-cada .vez más - -

dif'i:cil". Todo esto lo externo ·el· Preside_nte López Mateos··dúrarite su Pri

mer !nf'orme ,_de Gobierno :vertido ante el Congreso de la -Unión. 

Durante .el' mandato del· Licenciado L6pez Meteos y estando al f'rente_ 

de la Regencia del Distrito--Feáeral Don Ernesto· .. f> •. Uruchur:tu; se_-realiza

·roil obras ·que empezaron. a· darle una nue_va imagen a la ciÜdad de México co 

mo por ejemplo, por citar· algunas, se empezo a construir_ una.de:las vías_ 

·más· modernas. de comunicación con que ·cuenta el Distrito Federa1. J:tasta, la_ 

•.: f"echa'como.lo·es,,el:'Anillo-Perif'érico·, y que-en su tiempo s~:cO]"lsidepq_·c~ 

mo una obra superf'lua y. sin sentido, ya que supuestamente se encontraba.

muy retirada del centro de la ciudad, lugar por excelencia, donde se rea

lizaban las principales actividades .. comerciales, administrativas·, etc •. 

Se construyeron inf'inidad de obras para benef'ició de la co_munidad¡ .,.. 

como lo f'ueron, escuelas, mercados, hospitales, centros de salud, se hi-

cieron nuevas avenidas, se entubaron dif'eren:tes ríos y sobre ellos·. se 

construyeron nuevas calzadas, en f'in, la labor. del Gobierno del Distrito:... 

Federal en este periodo f'ue extens1;1 y benéf'ica para la comunidad. Al pe-

riodo presidencial del Licenciado Adolf'o L6pez Matees, se eligió como nu~ 

vo Presidente de la República al Licenciado Gustavo Díaz Ordaz, que había 

sido secretario de Gobernación. Procuro unificar y modernizar la adminis

tración pública, utilizando para ello nuevos sistemas de impuestos rela-

cionados con las entradas, poniendose _en vigor el nuevo Código Fiscal de_ 
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. . 
1a Fec:leraci6n~ El Presidente Gustavo Diaz_ Ordaz, design!) _nuevamente en el 

cargo_ de Regente d_el Distrito Federal ·a ._Dori: Ernesto_ P. _Uruchurtu, para .. 

continuar esa magnifica labor qu~ había venido desarrollando en los.dos -

periodos ante.riores. Pero ._desafortunadamente y debido a ·aspectos políti

cos no se pudo mantener __ d.;:'"ánte todo el. period.ci, y.;._ que fue relevado de -

su cargo· y en. su lugar se nombro·. al Genera.1 .. Al:fcnso Corona del Rosal,. __ co- · 

mo nuevo Regente del Distrito Federal. 

·En -.e.~te pe_riodo se. r:eal.izaron multiples obras. materiales, en bene-

cio. de _lá·.comunidad,_ que vinieron a.darle un nuevo aire de una ciudad.mo

der_nc . y . funcioriai. Entr~ estas obras · d~stacan: el inici~. de la construc

ción del Sistema _de Transporte 'colectivo (Metro), .. dentro _del cual podemos' 

mencionar .. un anécdota "Por eso aquella mañana_ del 28 de ,febrero de 1969. -

rar repentinarriente, el sentido· ·eapecii'i:co de su ·historia: cuando los tra= 

tares que empecinadamente se encajaban en el. subsuelo casi hicieron sonar 

de nuevo .la. musica .trágica . de· l.as chi_rimias y los tambores rituales que -

ob_sesionaron a los aztecas. 'En el sitio en dende habría de ubicarse la e!!_ 

tación .Pino Suarez del Metro, modernos instrumentos tecnológicos chocaron 

de pronto contra el muro sagrado de Tocititlán contacto de la antigua ci!! 

dad spultada y la rapida reurbanizaci6n del Distrito Federal".< 54 > 

~LOZANO FUENTES, José Manuel. Op. cit., pág. 209. 



·· ·Así· también se" inici'6' la construcción del drenaje prof'urido ;·. :i:a:· ·con-

tinúác'ióri del Anillo Peri'f'é'rico 'en el 'tramo· sureste, la avenida· de los··--

100'-m'et.ros, la.calzada de Acoxpá y ·1a avenida ·Pedregal·, la ampliación de 

la S"venida· Irisürgentes· sür 'y del viaducto Tlalpan, ·1a remodelacióri de 1a 

·ptiÍ.za·;·santa Ver'ácruz·, ·Regiria, ·Loreto, San Fe.rriárido; Santa cetarina, Santo 

ño'rnlrigO; ·\a c·onsl:rucciórl de síete··ffiercados, tre~ ··parques ·deport.ivOS y un:_ 

cerit'ro' 'social. 

Al principio. de este periodo presidencial .el Distrito Fe.deral. tuvo_ 

una·actividad tremenda en cuánto a coristrticción de obras ~e tipo.deporti

vo y 'áe vivienda, ya que .el país iba a ser sede de los XIX cJuego's Olimpi

. c·os, . así tenemos 'que· se construyeron ·la Villa Olímpica Libertador Miguel_ 

Hidalgo, para· albergar a los deportistas y la unidad habitacional Villa

Coapa .p.árá dar aloJamien;:o "ª·'los representantes de la· j,·rensa-.·internacio·--

' naL '. 

Asimismo· se construyeron el Palacio de los Deportes, la Alberca 

Olímpic'a·, dos gimnacios. el Velódromo, la Sala de Armas, el Polígono de -

Tiro, el Canal de Remo y Canotaje y el Centro Olímpico Mexicano, y se --

acondicionaron el estadio de la Ciudad Universitaria, el Auditorio Nacio

nal y otras instalaciones. El Presidente Díaz Ordaz tuvo que enfrentarse_ 

a los problemas sociales ;¡ políticos que se habían venldo gestando desde_ 

administraciones anteriores. Surgieron discrepancias .,n el seno del Part.!_ 
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do Revolucionar,io ·.Insti tuci_cmaL y·:. aúmento, .el abstencionismo en las·· elec-

cion.;s. EL crecimiento. explosivo ·de la población .rural y urbana acrecento 

los· de:fectos de' la Re:forma"Agraria e hizo ostensible la escaces de: v.ivie!! 
- . ' 

da en todo el país, se ·produjer'on movimientos _de protesta en todo ei 'país 

en el campo a partir· de 1965; Sño en el_que los braceros de. Chihuahua.at~ 

~~-nn ,¡; .,.,; nt'.RR vías ferreas •.. En 1967 apareciero_n. di~tintas gavillas de .

in:surrecto~ en el Estado de Guerrero,·en Sonora ocurrieron manifes1¡acio'"-: 

nes que obligaron al Gobierno a imponer el estado de sitio. De jul~o a ºE 

tubre de: 1968 se sucediron distintos aétos de rebeldía, en las. ,esi:uelas de 

educación.·'sup~r'ior de la ciudad de México'; que culminaron el 2.,de. c_otubre 

con graves h_echos de sangre en· la Plaza de las Tres Culturas, _pocos. días:_ 

antes de la inauguración oficial de la XIX Olimpiada. 

También en. el periodo presidencial ·del .Licenciado Gustavo ··Díaz Or-.

daz se llevo a cabo principalmente en la ciudad de México' el IX Campeona-

to Mundial de·Futbol, hecho relevante por la magnitud que alcanza al·ser_ 

difundido por televisión a todo el mundo. 

Al término del periodo presidencial del Licenciado Gustavo Díaz Or-

daz, se llevo a cabo la elección del Licenciado Luis Echeverría Alvarez, 

como Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que había aido min.istro -

Gobernación del régimen anterior y ganó las eleccionea presidenciales pa-

ra el periodo de 1970 a 1976. 



Para: realizar su campaña.el candidato a.1a·Presidencia hizo· un lar-· 

· go z:ecorrido al país. Desde- principios del régimen el .de.sorden económico_ 

nn.tndial:se man U' esto. en. México en el fenómeno :que la pr,ensa calil"icó ·de .-

.,... ,••atonía": elevación rapida y desordenada de los .precios y tendenc.ias -al.,.. 

des.empleo, a la no inversión y a la escaces de• circulante. 

Se aceleró el endeudamiento del país, que aumento de 10 mil-millo--

nes· a 20 m11· millones de· d6l~res- 7!1 el_ ,curso del. sexenió;· ':!oe: .. ;:~!":'i~.·.lé::i.~.~: 

-primera: gran deva.luación de_l peso !'.rente ·a1. dólar, ·de esa. época:·ya qu~ .la 

""' ·paridad• que· había mantenido en $ 12.50 por. un dólar, .paridad que se había 

mantenido por 22 años. 

En su periodo presidencial, el Licenciado Luis Echeverría·Alvarez -

designó como Regente de· la -ciudad de México, al nuevoleonense-. A_11"onso MaE_ 

tíne_z Domínguez, que duró en .el cargo solamente un __ lapso corto. de tiempo,;_ 
. . .. . -

ya_,que zl_lO'de:junio de 1971, se sucitó un enf"rentamiento·entre el grupo 

paramilitar "los halcones" y una manif"estación estudiantil y del. choque·-

resultaron varios muertos. 

E1 Presidente Echeverría· Alvarez denunció a Jas "fuerzas obscuras"_ 

del pasado, r~. ibió el apoyo de miles·de personas en un mitin en el Zóca-

lo y el Regente del Distrito Federa.! renunció a su puesto. 

Una mañana de marzo de 1975, el Presidente, sin guardias personales 

se presentó a la UNAM a inaugurar los cursos, invitado por el Rector, los 
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Para realizar su, campaña el 'candidato a la Presidencia hizo, un lar-, 

'go :recorrido al país. Desde. principios del régimen el .desorden 'económico..:.. 

mundial' 'Se roanif'esto, en México. en el :fenómeno· que la prensa, calificó de 

"atonía": elevación r~pida y desordenada,de los precios y tendencias al: 

d,esempleo, a la no inversión y a la escaces de circulante. 

-Se aceleró el ·endeudamiento del país, que aumento de 10 mil millo..:.~ 

nes:a 20 m1·1 millones de ció::i~res en.eLcurso del, sexenio,, se si1f'ri? ).:::. 

·;:o!'!:::::'r<a,:i;¡.ran devaluación: del.. peso, :frente :·al. dólar, ,de esa. época,: ya que, ia 
·." . : . .. . . 

paridad'qUe había ·mantenido en $12.50 por un dólar, ,paridad que se, había 

mantenido por 22 años • 

. En su periodo presidencial,, el Licenciado Luis Echeverría Alvarez 

designó como Regente de la ciudad de México, al ,nuevoleonense Al:fonso Mai, 

. tínez .Domínguez ;, que duró en el. cargo sol,amente un lapso corto· de, tiempo_ 
• <. • 

, ya_"qtie, el, _10 de, junio ue ·l!i'li, se su,ci t6 un en:frentamiento entre el grupo 

paramilitar "los halcones" 'y. una manifestación estudiantil y del choque -

resultaron varios muertos. 

El Presidente Echeverría- Alvarez denunció a las "fuerzas obscuras"_ 

del. pasado, recibió el apoyo de miles,de personas en un mitin en·el Zóca-

lo y el Regente del Distrito Federal renunció a su puesto. 

Una mañana de marzo de 1975, el Presidente, sin guardias personales 

se presentó a la UNAM a inaugurar loe cursos, invitado por el Rector, loa 



·,89 

estudiantes y. los .maestros. Se. abrió un tumul túoso··:debate. y .Eche':'erría · -

exhortó a los presentes .. eri medio de una violenta gri teri;. al patr:iotismci 

al nacionalismo· y ·al estudio, acuso a sus más intransigentes·impúgnadores 
. . . . 

de ·se_r.·agentes de la .CIA. Estos_ lo :agredieron a .la salida de la :f"aotiltad.;,_ 
.· . -

-de Medfcina; · rec_ibiendo .una pedrada en la .:f"rente·, deis· jo:venes. lo lie:Varon 

hasta-la.residencia de Los Pinos. 

Para suplir al ex-regente Martínez Dómínguez~ ·el' Pres.idente Eché've::• 

rría nombró. al· veracruzarÍo Octavio Sent'iés Gómez como nuevo Regente· de ::la·• 

ciudad-.de--México. 

En cuanto a,obras.importar:ites de vialidad y transporte. colectivo,~ 

se dió primacia al uso· del-·automovil particular, ya .que. se .pre:f"irió. am-:-
. . ' 
. , - . ' .. . 

pÍiar y construir· nuevas_· vías,. cómo por ejemplo ·el. Círcui:to:.Intericir .y a,! 

gurias otras más. Sin ·considerar en los· más· mínimo .el .. transpo_rte colectivo 

como el Metro, se :f"renaron los programas de expansión: por. di:f"erent.es,,motf 

vos políticos y económicos, así como también el sistema de camiones de p~ 

sajeros, manejados por particulares o los trolebuses,· etcéte!.•a.· 

En 1970 la super:f"icie urbana alcanzó los 413 kílometros cuadrados -

avanzando en f"orma menos acelerada hacia el norte, área que, quedo practi-

cemente saturada. Por ello el crecimiento se oriento hacia el sur poblan-

dose rapidamente, los terrenos cercanos a la Ciudad Universitaria y la --

Calzada de Tlalpan. 
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-· · Tedas .'l.as :mencionadas- anteriormente pertenecientes a l.a Del.egaci6n_ 

de Cóy~acán. <55> Lo mismo ocurrió en l.a Delegaci6n·.de Tlalpan :con la ex--

h~cienda de Co_apa,-,·a1· sureste fue notable en las delegacion'es. de Xochimi! 

co, donde ·el. püeblo d_el' mi·smo nombre se_,conurbo al. área urbana;. Iztapal.a-'

pa· :fue invadida·uniformemente hasta·e1 pueblo cabecera y Tl.atiuac come_nz6_ 

a crecer aceleradamente. Por el lado.suroeste· se· incorporaron grandes_ Z<;>-

: ·nas a· l~s ·pe~regales·:· P,er'&eneC~-~-ut6.s ~ -~_.==. P?l .. -e.~?"'':~.nn~~-- de ___ ~1i:'~~- ?bregón_ 

y •Magdalena. Contreras} 66 ) 

Medidas. como esta .. a l.a prohibición de establecer más f'raccionamien~ 

tos en el D.istri to Federal, así . como la falta de espacio y l.a concentra-'-

·ci6n· de actividades-de tran.sf'ormaci6n en la parte norte,·.provocaron que 

el. crecimiento_ urbano se volcara al Estado de,· México quedando integrada-· 

_,µ. :ár~:a:-·¡¡¡·at•bpbl:i:tene .. 1~~ _municipios de Nauca1p~. ·Tlanepan~la,_ Ecatepec, 
. . ' .. 

ChimalhuacárÍ·,-l'!.,zahua:Lcoyotl, Cuautitlán,· Coacalco, Huisquilucán;. La Paz 

y Cuautitl6n Izcalli. 

La poblaci·6n del Distrito Federal llegó en 1970 a 6 millones -874 

mil 165 habitantes, con una taza de crecimiento de 3.5% anual, menor a la 

del decenio 1950-1960. ·Las Delegaciones con aumentos mayores fueron Izta-

"fiiS)DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Op. cit .• pág. 1·a. 
(66) DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Diagnóstico Sociodemográfico, S~ 

CRETARIA General de Gobierno, número 84, pág. 18. 
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calco 9.2%; Tlalpan ,7.9%; Iztapalapa 7.5%; Gustavo A. Madero 7.4%, como 

.se ·,pu-:de observar los ritmos de cr.ecimiento durante .este decenio f"ueron 

menos explosivos, que en el.decenio anterior, lo cual se explica por .el 
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.,. . 
hecho de que en estos años el proceso de expansión se presentó con mayor-· . . . . . . - . . . . . 
intensidad en .los municipios metropolitanos del Estado de México, que re-

gistraron. en promedio tasas más. elevadas que las del· Dí,stri to Federal; ( 67
) 

En· el año de 1970 con las reformas de la Ley Orgánica dei Distrito-

-Federál R~ ~~--~:'}!!::'· d~ l~:: =::=!~f"iCaciv~-¿¿;¡; !HéÍ~ impo7,t:~~- ~n -s~ ·~ivisi6r:i· p~ 

i!tica··admfni'strativa, pués desaparece la Ciudad de México y en su lugar.,-

se crean cuatro 'delegaciones. Cabe mencionar qu.e con la def!!aparición de -

la Ciudád. de México, en .1970, los ·doce cuarteles que la integraban tuvi.e

ron que s~r reagrupados a efecto de fijar los límit<is de las nuev.as cua-

·tro· .delegaciones. 

A partí~ de _esta Cecha e~ Dist_rito .~~~'!r.a.1.· ~u~dc divi.dido··-~~ _lü ~t;,'":"' 

legaciones: Benito Juárez, Cuauhtemoc, Miguel·Hidalgo, Venustiano Carran

za, Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Gusta-. 

vo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tl~ 

huac, Tlalpan y Xochimilco. 

Este régimen se caracterizó por que al final del mismo hubo un des

contento total de la población, en razón de que el país empezaba a verse-

~DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Op. cit., pág. 2l.. 
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' ' - -
sumido en una serie ·de prob1emas-econ6micos·y además por ia: serie-de_ vio..: 

lencia social, que se había presenta.do en algunos :Estádoei"dé la•Répúbliéa 

así como en el ·Distrito Federal· •. 

Posterior al régimen-del Presidente Echévérria'Alvaréz, ·vino él'de1 
' ' 

Licenciado José L6pé~'Portillo, que comprendió de'l'976 a'l982; en üri· prf!!_ 

cipio se le consideró como el periodo presidencial de la esperanza, ·ya"-

qué la 'situación económica, política y ·soci~l eJ:l' que .'?e ~~ca;.,traba el ---

''pais al: térmirio del .'antérior perí'odo era 'muy,' cr:!tica. 

'>· 
El Presidente 'José L6pez. Portil,lo en su discurso de .. toma de pose---· 

si6n ante el: Congreso .-General y dirigido al pueb1o pidló disculp~s . a los 
. ~"' 

desprotegidos, a los "des:fávorecidos y a la_ sociedad. ·en. gen-~ral pÓr los --

errores que se habían 'cometido en el anterior régimen. y exalté> '::i~- n_~cies.!_ 

dad de unir esfuerzos (LA SOLUCION SOMOS TODOS) así como ~ambién.no per--

d~~ el ~BCi~lialiBnio:.; ei.' ·pa~r·i.~i:;i·smo •. e-ce·. Con .. ~l. Obj~tO·_·d~~ ~~ciO~~r-~~- una-

nueva prespectiva de desarrolla: 

:_' ' _, .. : . 
El presidente L6pez Portillo designó' en el cargo de Regente del Dis 

trito Federal al profesor Carlos Hank González, ex-gobernador del Estado-

de México, oriundo del mismo, hombre de empresa, político muy capaz y con 

gran visión psrá enfrentar ls problemática que presentaba el Distrito Fe-

deral en aquel entonces. 

Los movimientos migratorios internas han constituido tradicionalme~ 
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te un factor:·:iRIPo.rtánte ·en el .;recimierito demográfico ·del: Distrito Fede-"

raLcomo se ha. mencio~ó, :debido al oodelo .d~"~re~i'."~~.rito induát~-~al .~~~ 
guido. la entidad se convirti6.··en Un centro de. fuerte atracción tanto por 

su actividad econ6mica0 cantidad y. calidad de servicios. ccm que cuenta, -
~ ;:> 

como por la crisis del. sector agi:_~pecuario,: agrav~.da .e!': la· década· de los

seseritas. 
-' 

',:_ 

se origi.na en lós_ Estados de .México (13.5%.~;: Michoaéán (11;2%); Guanaju~.,. 

to (10.4%); Hidalgo (8.3%) y Puebla (8.2%). Íos 573 mil 623 na:cidos en la 

:entidad ·que' se han dirigido hacia el.interior. del país han mostrado am---
- .. .- : .·· 

pii'a preferencia por ei :Vecino És-t:ado de México.. que ha .recibido al 68% 

de· los migrados del Distrito Federal. <59> 

·La densidad media de poblac:ión .en el Ditrito Federal para este tie!!! 
··•,, 

po es suinamente alta , de casi 6 mil habitan tes por ki 16me.tro c.uadrado, es

to en.1976. A nivel de delegación, la mayor densidad se observa en la de-

legación Cuauhtemoc (6.1 veces la media) seguida' de Venustiano Carranza 

(5 veces), Iztacalco (~.a .veces). y Benito Juárez (4.6 vece~)·:c's9 i 

La fuerte y constante migrat_oria que se encamina al Distrito Fede-

ral es la principal causa de los grandes problemas de índole social y ur-

~PARTIDO REVOLUCimfARIO INSTITUCIONAL, INSTITUTO DE ESTUDIOS POLI'l'I
COS Y SOCIALES. El Distrito Federal. México. 1980, pág. 52. 

(69) Ibídem. pág. 53. 
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ban'o a que ·tiene'· que enfrentarse,·. tanto las auto~ídacÍes loc':a1es como ·ios-

habi.tant¡;,~ del ó:Í:;.tritó Fede~al. '.•.· 

A principi.bá .de este régimen, se presenta el gran mHa&r-o de. dc°.:ide'

s.;pues~am~nt~· se .¡ban .:. si'..bsan;;r>ias dÚerentds 'deudas ééonóm:Ú:as que el

país ten.ía.con:la;.·diferei:>tes instituciones de'éréd:Í.to del exterior, ~:e~ 

bri;.;1.'e;:.to d~. gra;:.d~;;: ~esi:.t.va~ 'i>~t;c;1erils · ~n diferentes 'Partes de1 ¡:iaís y;..; 

que ··.¡.e conside•·aron ·por su m;tgni~d de las más grandes d.el mundo. 

c:On· est~ favorable e i~es~e;;;da situación, que stipuestamE.'.nte b'enefi · 

cii'.irian al país en general; se empezaron' a ver Ías cosas 'i:Je otra manera',':.. 

se hicieron declaraciones· como aquella ·famosa que dijo. el Lic.enci'ado José 

t.ópe;.; Portillo de a:.ie "· •• los mexicanos debemos. prepararnos para admini§.· 
. - . •' . ·--

es "d~cir. -er':l1'1ºª· ricos"; 

. . ' ·. 
Se hicieron nuevos pianes, se crearon grandes proyectos, inmensos -

ga~t~~ ;,.e pr~·supue
0

~taron para abarcar diferen1:'es deficiencias y necesida...; 

des que no se habí.an podido satisfacer. 

Entre las entidades federativas más favorecidas por el "boom petro-

lero", lué lógicamente, el Distrito Federal, que independiente de ser por 

~aturaleza misma beneficiada por el centralismo político, económico y so-

cial, en esta ocasión se hicieron grandes obras, se continuaron proyectos 

que en algún tiempo habían quedado frenados y se planearon obras de gran-

magnitud. 
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Entre las grandes obras .qtie se ~ontinuaron a pasos: agfgantados fué""" 

la continuaci6n de '1a ampliación de isa dif'erentes ,Úneas (rutás) del ME

TRO que ~n el se~eni.; pasado habían qued~do.totalment~ paradas: 

Una de las. grandes obras, y que en un ni.omento dado se consideró co

mo .una i~cura, füe la .que planif'icó .de una m.i~va marier~ en una gran part~ 
~Z !.:i t::!.~id~~ ·1~ .-~irr.111;:u~ión·.de-·1os' vehiculoa:·aut~n't~tores, _;. qu~ _se ~~~-.~~ 

• • • ': .' • ~ e • - • • ' • ·, • C ". • • 

nomi;;,6 "ejes ,;iales•;, que representaba una modif'i'¿aci6n totala un gr~n -

número de calles y. avenidas del Distrito Federal, las cuales representa-. 

ron una gran inversi6n econ6mica. 

Se construyeron nuevas centrales ·cami.orieras, para sectorizar y en -

cauzar la entrada y salida de vehículos de pasajeros de· la ciudad, así..:._ 

. mismo se ·cr.e6 una nueva .Y enorme central de abastos para concentrar en un 
. . . 

sólo lugár l.,¡ compraventa a gran escala los produc.tos· provenfentes d~i 

campo, que durante mucho tiempo dicha activ.idad se desarrollo en el cen--

tro de la Ciudad en.el lugar conocido como la Merced. 

Se construyeron grandes edif'icios, par~ albergar a la creciente po-

blación administrativa del gobierno f'ederal, entre ellos destaca la gran-

Torre de Petróleos Mexicanos, que es uno de los edificios más altos del -

Distrito Federal,, el Palacio Legislativo que se edificaron en este perío-

do. 

Se iniciaron los trabajos de remodelación del centro de la ciudad -
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con el' progr~a denomi~ado º'.Ctmtro' iii.stór:~co de la Ciudad de. México", que 

es. e.l r~de:3cubririli~nto eje .~tiguos vestigios de la Ciudad que ocup~on -

los Á~tecas hasta ant~s' de la ,llegada .. de los conquistadores españoles y -

que.son· de.un·valor ~istórico·incalculable. 

····. .. ;. ' 

La. mayoría de .las. d,~l.eg~ciones polític~s q~~ integr:ari ·el Distrito.:-
. ' .. . -

Federa~ . .'recib~ero_n _ beneii,c_~o~ de _dií'~rent~ I~_oi-~_a, com~ ~or ejen:ip~~ nueyas 

oficinas adminis_tr~~ivas,. sé .. contim1~on tas obras· del _dpe.naje pr:ofUn.do,

así como también ~-e C~nStr~y.~r_on nuevos' ac,ueductos que surtieron de ,,agua_ 

a.l Dis:t;ri to Federal, como lo. es el SistemS: Cutzama:la. En cuanto a se~ri-
. , ~ 

dad pública se adquirió equipo policiaco que vino. a modernizar a la poli-
'_· . . , 

.cia y ponerla a}';' altura _de las .mejores del mundo, solamente en el papel 

en f'in se reali,zaron inf'inidad de obras. 

Péro e:i, trisi:e despertar. 1·ue drásti'co y . doloroso,_ p~r~u,e al f'inal_ 

del sexenio se dejaron venir en cascada un grán'número de deval~aciones'-

de nuestra moneda f'rente al dólar y el endeudamiento del país par.a enton-

ces ya llegaba a los 90 mil millones de dólares, así mismo se descubrie--

ron inf'inidad de robos y peculados a la nación, es decir nacieron nuevos-

f'uncionarios millonarios como en sexenios anteriores. 

Bajo estas condiciones, hasta el más optimista le bajaron la moral, 

se presentaron las elecciones para elegir nuevo Presidente de la Repúbli-

ca, resultando electo el Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado para el -
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.. período 1982-l.988, ex-secretario de Programación y Pr~supuesto ~ : que tuvo- . ,. 

que enfrentar una serie de probl.emas muy graves, pero el principal. ·fue el 

de l.a •deuda. externa •. que para muchos de los mexicanos •. 'es casi. impagabl.e-

como ya se ha•: mencionado en anteriores ·párrafos; ,en·.l.os úl.timos1 años. el·,,. 

Distrito· Federal se ha':caracterizado· por su dínamico creci.miento demográ

fico,· el cuál se.manifiesta m€1s elevado .que la tendencia nacional. la.gran 

concentración de 1·as ~ct.ivid~éles'- e~uúV,u .. i . .'C&Z,. _-¡::=:l:!-ti~'='-~ y cultural.es. _así:---

como· las financieras . que se. desarrÓl.lan . hai> pr9piciado y·· si&u.en. propicia!!_ · · 

do ·la .concentración poblacional, que han· constituido una· de. l.as ciudades-

. más . densamente pobladas del. .mundo. ( 70 ) 

El. Presidente Miguel. del.a Madrid ante.estas pocas y desanimantes.-

prespectivas tuvo que asumir el. poder y tratar. de empezar a r.eori,ent~ el 

rumbo .del. país, puesto que lo .. habíR recibido practicame,nte en la bancarr2 

ta, . por coO:siguiente se tuvieron. que· hacer muchos ajustes de .:tipo; económ!, .. 

co y dejar :que· muchas empresas privadas y del sector gobierno despidi'eran 

a infinidad de empleados y obreros. 

Además de tratar de renegociar la cuantiosa deuda .contraída con in~ 

finidad de bancos del. extranjero, así como el pago de los intereses que -

de dichos préstamos se derivaron. Y enfrentar además una caída estrepito-

sa en los precios de venta del petróleo, principal fuente de ingresos del. 

~DE LA MADRID HURTADO, Miguel. Distrito Federal, pág. 35. 

";}:' 



Gobierno_ Federal: 

Para el cargo de ·Jef'e del .Departamento del Distrito ·Federal, ,el Pr~ 

sidente .Miguel de la Madri_d designó al C •. P. Ramón Agui.rre Ve.lázque2', 

oriundo .. de Guanajuato•· La' mayoría ·.de los ·planes:.y. prciyect.os: que habían --

quedadó inconclusos del anterior. sexen_io, se tuvieron que estudiar y mod! 

ficar. ·para. darl.e primacia' ª'.Los más impo:rtarites, ·Y '='n-<uri._ lugé:ti· -.::.t:c.il . .Íiu.1~"_..:¡i::; -

a· loa .de me11or importancia·; así. tenemos qu~ se le dió: importancia .. a la·-'-

contii1uación· de las diferentes lineas del METRO, a la;ampliación de nue--

vas rutas de trolebuses, así· como hacer más· agil y ef'icaz el,· sistema de-

transporte urbano RUTA 100, continuar el abastecimiento de agua a la.cap! 

tar·de acuerdo a los programas-ya existentes, f'renar .. el crecimiento de --

:fraccionamientos en la Ciudad. 

Desgraciadamente la· ~apita! de la República,.el Distrito Federal.a~ 

f'riÓ una de las peores catástro:fes de BU historia, con el terremoto de 

los días 19 y 20 de septiembre de 1985. En donde millares de mexicanos 

perdieron la vida y otros quedaron en la peor situación al quedar sin pe~ 

tenencias y sin hogar. Es decir.las pérdidas humanas, materiales y econó-

micas :fueron· cuantiosas, situación que vino a complicar totalmente la eco 

nomia del Distrito Federal y del Gobierno, que aunque recibió una gran --

ayuda de la comunidad internacional, no f'ue suf'iciente para poder reparar 

en una escala mínima los daños ocasionados por dicho f'enómeno natural. 
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3:·. ·,'• ' DO'ORTANCJ:A 'SOCXOPÓLJ:Ti:CA' DEL ox~·· FEDERAL' Ell BÉLACXON CON' LAS 

DEllAS E11Ti:oADES FEI>ERATIVAS QUE ~N -~ uftH~ LOS ESTADOS OIÍ.! 
DOS.llEXICAMOS. 

La determinaci6n de ·la impor,tancia · sociop9lítica .del· Distrito Fede.., 

ral·, presenta una serie de circunstancias de carácter nominativo :y ·admi-,-

·,,~~-t¡"'~t!•!-, ¡·· '!,.,~ ~.º~~necesarias· P~':'cis~r, par:a poder llegar a .fijar le me!! 

cionada importancia. 

En.efecto.es indispensable, f'ijar la denominación.correcta del.. Dis

. tritó Federa~, ya.que en ll!Uchas ocasiones se utilizan términos, y concep'-: 
._ .. 

tos como sinónimos·. y : que en muchos ·de l.os casos, no s6l.o son incorrectos,. 

· sino que además c.rean cier.ta confusión •. Los términos y 'concepto~· más em.,--, 

:· plea.dc:>s al referirse. al Distr:i. to Federal . son principa1aiente: Ciudad .de M! 

xico; Dist.r.ito Fíe'!eral.; Area Urbana de l.a ·ciudad de !lléxi.C:o (o árc~ u:-'beni 
. , . .' ., 

"'.ada); Zona o Area Metropol.itana de la ciudad de México; Conurbación y M~· 

gal'?polis. 

Desde un punto de vista estrictamerite pol.itico, l.a ley Orgánica del. 

Departamento del Distrito Federal del 31 de diciembre de 1941, d~termina_ 

que la ciudad de México es la capital del Distrito Federal y, por tanto, 

la de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hasta el 29 de diciembre de 1970, fecha en que entro en vigor la --

nueva Ley Orgánica del. Departamento del Distrito Federal, se concedía a -

·-',·; 
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. . . 
", :l'!l _.c.iudad de;.,.1éxico.'1a,•categoría ·de:Delegac,ión; ,la _que:_junto c".nhle_ts doce 

-..~Eltarites f'oi:-inaban .ei Distrité> Federa'!. Asinifsiiio¡ :ii•para:-'~:rectoi:i:éierii.;grán 
. . -

cos-estadísÜcos, la ciudad de Mexicoise considera como-~~~- s.;fá i~'cali
.. :•' ·dad dividida-·en doce cuarteles; uni.dades que· sólo-emplearon y. se"conserv~ 

ron para f'ines de· le..;.~tariiientos". C7_l) . 
··.'! 

.. --;;.::. 

La nueva ley orgánica modi:ficó la anterior divisió;:, p.:;lítica del 

'oii'3trito Federal, de la ciudad .de Méxi'co· y 12 'cielegaciones¡ á i6 ~de. 'tai' 

•'.·" modo-que ...... las (12) delegaciones existentes cÓnser..;.an sus mismos" lími-

tes no :af'~ctados· por lá creación de las _4 ~;,evas: d~legaciones~; ... ::·.·Estas_ 

.. · 4 nuevas delegaciones· sustituyeron a la· 10~'11:idad llrun<idci · hásta' bntori~~,i~ 
. . . 

ciudad de México,ósin 

tres cuad~~d~~.<72 > 
- , •.. 1, ·.,, 

',l, ~' - ••.•• ·- '.' - - • ,, 

En suma, de acuerdo con la exposic~ón "de moti vos en que·· se f'Únda'. 'la . - . - . : ·. . .. 

inici~tiva d;;. ley. para el. Dist ... i to F~derai esta dUeren~ia~ión 'c'ent~~ ci!:!. 

dad de México y el Distrito Federal) carece de significado real y en la-

actualidad, ciudad de México, por una parte, y Diatri to Feder_al, -por otra 
. . ' -

se identifican. E~· consecuencia·; '1a nueva ley estabiec,é que "• •• son igua-

les los límites de la ciudad de. México y l~s del ·Distrito Federal;•: C73J 

Ahora bien, el Distrito Federal es la entidad federativa (de las 32 

~UNIKEL, Luis. La Dinámica de crecimiento de la Ciudad de México. -
Fundación para Estudios de la Población A.C. México 1972, pág. 4. 

(72) LEY ORBANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. México. 1971. 
(73) Ibídem. 



·. . 
• en'que st:f'.divide el país)., •·que_-de' ácire.rdo·con ·ia'ley ·O.rg\lllica devoEipa~t.!! 

,, '.·, ' . . .: ··". ' 

· d~1~ .. ·n1str:tt·o :Federa·1 ··del 31--\~é·:· ~.iCle~br.e- .. dé. 194'.1 •. - ~ontt~rl~·:.a Í~ 1:ciudad ~de 

Méxiéo, 'capital de la República Mex'fca.i:ia, y a las i2 Delegaciones •sigUie!!_ 

· tes: Azcapotzalco, Coyoacán;· Cuajimalpa, .Gustavo_: A·._. Madero, Iztacalcó 0_ I~ 
.. 

·;:t_ápa:lSpa; La' Magdalena Contreras, . Milpa '-Al·ta, Al vár()· .Qbrég6¡,; . Titihuac; 

;"!fla1pan y XochiiñilCo.;, .:,: 

• •¡ 

E1· Distr:l:t;o Federal oc~pá úna superf'iCie de 1479,~2 por ¡(¡''que la~ 

·Ciudad de Mé,.;ico · {1~ arites vigente 6 lás': 4 delegaciones• que la han susti

tuido) abarca. eóio .el .9.1%·~.; la euperncie·cie la ~ntidad f'ederatiira:. 

·De acuerdo c·on la nueva· Ley .Oz:gánic::a del Distrito Federal, éste se_ 
' ' . . . -. . - ~ ·:. ' . . . . . . ' 

· ·. d_ivide ·polí1;:icamen:te, en 16· delegacionee:. las- 12• e:iéietentes -mü las .. deno-

mina~ Cuauhtémoc; Venustiáno. Carránza,. M:leu~l ttid~lg~ y<!!enito Ju~c:;:" - ·. . '" . . . '·•.·.. .· .. - -
'Los H1dtes. de la ·enÚdad í'ederativa sé conser;,an iguales·,' y como; se. apu!! 

tó antes; _coinciden con los de ia ciudad de México • .,. 

· En ·reí'erencia al concepto área' urbana. de la ciudad de México· ( AUCM) 

se entiende como la ciudad propiamente dicha, deCinida de una manera·am--

. plia y que abarca la mayoría de los puntos de vista geográficos¡. ecológi-

co, demográ:fico, social, económico¡ etc·. exceptuando los puntos de vista_ 

política y administrativamente. En otras palabras área urbana (no agr!.co-

la) y que partiendo de un núcleo central, presenta continuidad í'ísica, E_!! 

ta envolvente urbana, salvo excepci.ones, no coincide con el límite polít! 
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:.' .·. . . . ' - ·. . . 

co· e:>: adminis:trativo de la piu<iad~. ·Í'en6iriE!no. gene~aH:i:ado a una·:gr,an ,mayo~ 
...... >·. :, :", . 

. ria: de ,ciudad.es ·en. todo. el· mun.do .• ·.que tiende a· manifestarse !=<llda: VE;Z ·en -

:f'orma .más notoria A 7.4 ) 

Este es el. caso. de la.ciudad .de México; cuyo .. límite político.: le1:.c2 

rrespondiente a los ·:'12 ántiguo,.<cuartel:e~). hacf'. vari~~ .Q.écád~~.dejo .dé· 

~-?.~.,:::·_~·i~.~·~·"'.·i6~ ... ~-=~-t~··d~~·: ~.rP~- urharia de la. ciu.dad de' .M&x~.c~4• .• 

, ~ ', 

El nuevo. lími.te de:. la. ciudad de Méxi~o correspondiente a la .nue'(á .:

Ley .Orgánica· del Departamento del Distrito. Federal se acerca bastante.más 

a su.área.urbana • 

. El . áre'.1 ·urbana, actual, además .. de. incluir a las 4. ·nuevas· delegacio

. nes·dé .. Cuauhtéinoc,. Venustian? Carr~f\2:ª•· Miguel: Hidalgo y Benito Ju..réz, -

ha englobado:·totalmente á las de Azcápotzalco,. Coyo'acán,' Iztacalco y Gus

tavo A• Madero y a una parte de las restantes (excepto· Milpa· Al ta) y de -

los·munioipios contiguos del Estado de México, como son Naucalpán, Tlane-
. . 

¡)antia, Zaragoza, Ecatepec, Nézahualcoyotl, Chimalhuacán y otros .más ale-

jados, como la Paz. En.1970 esta área urbana ocupaba una superficie apro-

ximada de 650 km2 y tenía una poblaci6n (a mediados de 1970) de cerca de_ 

8.6 millones de habitantes. Al área urbana de la capital también se le -

suele llamar la "Gran Londres". También se emplean con cierta frecuencia_ 

{74) UNIKEL, Luis. La Dinámica de crecimiento de la Ciudad de México. -

pág. s. 



103 

·.;;1 ármino i::onÚrbaÓiiSn;: como siriÓniin,; de_ ~eá ·urbana' E~ta palabra, .· tradu5?_ 

ción Üteral deÍ'coric;;pto empleado en' Ingl.at~rra para el. caso "~onúrba'ti
on" •. ·ha' dado origen a ,;ri nuevo verbo en . el lenguaje "•rq~i tecto-urbanísti

C() de México:. Conurbar. Tal término se refiere al fen6meno que se preseri-. 

~t~ ~cuando un~- ciudad al_ exPandirá~·_.hácia Su per~f~ri~··· ·an~Xa loca1idades_ 

antes .f'Ísic·amente independientes, f'ormándo así una área urbana mayor que_ 

Prosiguiendo cOn ia def'inici6r( de· los di:ferentes 'término~ .. e~un~ia-:-
··'dos en el inicio ·de este inciso, nos referiremos ahora al. de· zona o área_ 

metropol.itana _de 19. .ciudad de. México (ZMCM). Este término, que se empl.ea_ 

con mayor :frec..:i.ericia· al. d.e área urbana, corresponde al. de una unidad te-

rritorial. distinta de esta altima y constituye una envolvente de ell.a. -

Su~. límites. no son tan irregu_lare~ como cuando sigue l.a continuidad físi

ca de la 1,lrbana,· sino· que están constituidos por l.os limites de unidades_ 

políticas o administrativas: en el caso de la ciudad de México, por al.gu-

nos .. municipios del. Estado de México y por las del.egaciones del Distrito -' 
. . .· . . . . (75) 

Federal que cumplen los requisitos establecidos para la delimitaci6n. 

En general se acepta definir como zona o área metropolitana de una_ 

ciudad la extensión territorial que incluye a la ciudad central. y a las -

unidades político-administrativas contiguas a ésta (o a otras unidades --

pertenecientes a la mencionada zona m<;!tropolitana) que tienen caracteris-

~UNIKEL, Luis. La Urbanización y la Zona Metropolita;ia de l.a Ciudad 
de México. Comercio Exterior. México. Banco Nacional de Comercio _: 
Exterior, Vol. XVI, NOm. 11. 1966, pág. 839. 
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.tiqas' metrppoli t~nas (tales como. si ti os d~ 'tr~bajo o zo11a~ ,\!~ 1?.esidel'!ci11s 

de ~1'.'abajadore~ dedicado~ a actividades no 'agrícolas),. y; qu,e'. mantiene~ _;;. 

una;interrclaci6rt .socioecon6mica directa, constante. y de cierta magnitud_ 

'" con "la ciud;id central (o con el)irea urbana). 

Por .último al re:ferirse a la ciudad·de Méxic~, se'.usa a veces el 

.término ·"megalopoli;;". En este caso especí:fico la apli.caci6n ·de. la cxpre-
; ,_. -

eión, __ e~_ ~s1:~icto rfgo~> -in·cor:-:~t:.".'~----~~:e~~-:~!· c~_¡¡c;~"-t.u- ·i~P~iC.a :~.ia · urµ.6n ·f!-
.. '- : -· . ~ 

... sica ·de :dos o más áreas urbanas ·o. zpn~ metropolitanas. Así p'or .eJeii.plo 
· .. ;:·· ·,··· 

en·Estados .Unidos. de Norteamérica· existen cuatro megalbpolis.: la de los 
... ·. ~ . . 

Grandes Lagos, .que u"\en las zonas metropolitanas de.Chicago, Detroit, Cl!:, 
~·._¡ ,. 

veland·::y• otras ciudad.es importantes; la de Boston a 'Washington .mej.or· con2 

cida como Baswash;.la de. Florida.con centro en Miam:f. y la de los· Angeles. 

Esta última, que en lr1 futuro próximo incluirá el. área urban·a de San Die,.. 

gci, anexará se~uramente la de ,TiJulU1a antes de que .:finAli~'ó! el :::iglo. 
,'._>:· 

Por tanto para que el área urbana o zona metropolitana de la ciudad 

de. México alcance el carácter de megal6polis, tendra que colindar con al-

gunas de las más cercanas, sean las de Puebla, Pachuca, Toluca o Cuernav~ 

ca. Considerando las circunstancias o tendencias actuales (las cuales di-

ficilmente se pueden extrapolar a más de 10 años con cierto realismo), se 

considera que la :formación de la megal6polis de la ciudad de México s6lo_ 

es probable que ocurra con la de Toluca, y ello después de los ochentas. 

Es poco factible que acontesca en los otros casos: por las distancias en_ 



•. el. pt;i~~ro y ;e11; el. segundo y por. razones topográ:(icas :en. el. cuart?· ~ún -

.. así, la·,<'.onstrucéi6n. de ·un f"erroca~ril de· tüta.,~doc.idad :entre. l.a c.ap:Í.tal 

y. Cuerna.vaca. en o~asionee mencionado. podría· eliminar el, obstáculo orográ

f"ico entre· amb.as <'.iudádes Y .. dar lugar a la .formaci6n de una m~gal.6polis. · 

·:-.·: 

.. El Distrito .Federal con una superf"icie que no llega a la rii:ilesima. 
·. . 

~arte del territorio .nacional, ·la importancia sóciopolítica se deriva-..de_ 

· ·: .. 1a. s~ tu~c~6n qüe· COnsti:tuy·e .··e1 cent~· cul tur9.i ,· áOn~·íi1.l~:t¡-:g.i! ·:q .~:-~~·.1 ~ -t,; r.n = · 

industrial, cc:imer~lal y fb1anciero más i".'¡>Órtant~. ~el país'- _i,a· gran con- · 

cent~aci.6n'.urbana en ~ue se ha convertido la.ciudad.de Méxi~o no.sólo in

.vade. de manera a.celer.ada, l.a superficie corres¡>()mU.ente. a .la el'ltidad po;.. 

Htica .del Distrito, Federal. sino que .ha gestad() ~na con~_baci6l'l,.P.C>n nueve 

.municipios de. el.. Estado de México, con los que forma la ~a?J ... n,iancha. urba-

na ,de la ciudad de México •. 

Las .gigantescas dimel'leionee. alcanzadm,i por. la .·z?n!'l. ".'~~rop?l~ tana -

con su correlativa· concentrac:Í.6n· de re<?ur~()S productivos. y, e.n,. con.secu~n

cia, ·de actividades econ6micas .de elevada productividad,_ dan .,l.ugar: al de

sequilibrio regional que manifiesta el sistema económico nacional, al. que 

se calif"ica de tener un desarrollo macrocefálico. 

A tal concentración contribuyen factores de muy diversa índole que_ 

van desde acontecimientos históricos hasta la política de industrializa--

ción del país. En efecto, la ciudad de México naci6 sobre la antigua Te~ 
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nC:.C:tiu tran. por desiCión ''del ·cónquiátádor cjúe así 'materializaba el triún

f'o ',;.obre; una' cultura, .;onvirtíénélose en'1a·capital'de'la Núeva ·Espáña.:E~ 

ta· desición le di6 a la. c1udad ·las características ·del centró· administra-. 

tivo y desde entonces ~e· coilvirtió en la mayor concentración urbana .de' la 

nueva· colonia; Eri ·esa: época. se•estima que. la, poblaci6n-.montaba ·30 .mil· v.e-:'-. 

:cirios que se asentaban en.una·superficie de 2.7 riifllones de metros cuadr:~ 

Sin embargo; las.propórcíones· gigantescas 'ae la ctuálidadse empie

. úm a perfilar en este. siglo como resultado del proceso de desarrolló. se-. . - . . ·. . . . . . ' 

''guido'por ei'país. Ei'.Distritó ·Federal esta.situado al suro~ste del~ me-'. 

··sa de Anahuac en la cuenca· del Va1le de México, en la· parte central'de la 

·J:iepúblÍ.ca': Mexicana, constituye tina cuenca cerrada, en cuyas partes más· b~ 

Está 'cuenca esta r·odeada de serranías: ál. norte, la Sierra de Guad~ 

lüpe; ·al sur,·la del Ajusco; al oeste, la Sierra de las Cruces y al este_ 

la Sierra.Nevada con los volcanes Popocatepetl e Iztacihuatl. 

Sus coordenadas geográficas son: 19°11' y 20°11' de latitud norte y 

98º11' y 99º30' de longitud oeste. Su altitud sobre el nivel del mar es 

de 2240 metros. Sus límites son: al norte, este y oeste el Estado de Méxi 

.coy al sur, el Estado de Morelos. La superficie del Distrito Federal es 
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·- . 
de 1 479 km2, que corresponde!'l al.0.1% de la superf'icie total del país. 

' La mitad ' noreste 'del Distrito Federal. es. plana.', con 'uria altitud' S!;! 

·periór·a•22ÓO:metro~· sobre·el nivel,del mar, i'riterrumpida con.pequef'ias 

elevaciones al norte por 1.a Sierra·de<Guadal.upe y el Cerr'odel Chiquihui-
'·:, 

te, al centro .el cerro . de la estrella y ·al este el: Cerro de ·San Nicolás. y 

la Sierr:a. Volcáiii<;a de Santa Cata.rim~·,_. ·A.t si.tr y occ.iderite el terreno se 

· el.eva ;en la región conocida. cC>mo .~a_s :.Lomas ( Chapul tepec y Taciubaya ) .. hasta 

las· grandes a:i turas de. más 3900 :inetrcis en l!!- .sierra··del. :·Ajus·co ,.: que. l.o s~, 
•• ..:. > •• 

r - .... • 

para del. Val.le de Toluca•· 

La cuenca del Distrito Federal-' a sido CJOdU'icadá hidi'Ológicamerité 

·pués se han entubado ríos ·y desecado -canales. Numerosos ríos· bajan por 

·las montañ.as. del. sur y . oeste, pero sus aguas son· captadas por presas y 

obras ~eguladóras. construidas-en las laderas~ 

·El clima del Distrito Federal es templado~semiseco en el noreste, 

".templado: subhúmedo en el centro y semif"río subhúmedo en las alturaá' supe

riores a 2800 metros sobre el nivel del·. mar. E1 régimen de l.luvias de ve-

rano, con-un pcircentaje·de·11uvias de invierno relativamente bajas. La 

temperatura'media anual es·de 15.1° e.y una precipitación media anual. de 

720.8 mm. 

El Distrito Federal esta dividido administrativamente en 16 delega-

cienes políticas. El Distrito Federal es la capital de los Estados Unido~ 
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·Mexicanos ::y·.asiento de los. Poderes 'Federales del, .mlsmo. (;_7~) 

·;En i970, el Distrito Federal· contaba con 6 .millones :874 mil 165 h.!'!_ 

bitantes,:··siendo la·entidad· :federativa·-más· publada :dei: país, representan-' 

·do ese.;ai'lo,, el 14.3% de la población-nacional. C77
>_ 

· Para._·1980, el Distrito Federal·, siguio,.siendo,el·.más, poblado,pon 8_ 

mil-lories 831 mil 079 habi tantas, .. que signi·fi.;aba-.el-::13.2% ·.~e. la ppb¡ación· 

·.•' ,. --~<íe'i i>ei:is que habitaban°el 0;1% del _territorio nacioria~.i.'tb.:i.· 

El crecimi.ento medio anual de la pobia_ción del Distrito Federal en

:. tre 197_0 Y. 1980 :fue de 2. 5%. in:feriro al prome.dio nacion_al .. <J';'e :.se, situó en 

3"2%·· El; Distrito Federal es ,1a entidad :federativa' más.· _d.énsamente .poblada 

.del país,.,ya que en 1970 contaba .. con 4 mil 585.7- habi.tantes. por-,km2;- en.

tanto._.que en 1980 eran 5 mil .. 971·habitantea• que es'una cifra aitr_sima.-,..,.,.. 
. . . 

· ccmp::r::d:: con,.la dcnsidac:l ~•ác;:iOn'al.·promediO de '34~·1 habi.tant~s. Por km2_ en 

1980 lo cual demuestra, la :fuerte concentración. demográ:fica en el Distri

to Federal. ( 7~) 

.En promedio más del 30%.de los pobladores del.Di~trito Federal, pr~ 

vienen de otros Estados de la República, siendo la entidad :federativa con 

~SILVESTRE MENDEZ, José y ZORRILA, Santiago. México por Entidades F~ 
derativas. Ed. Oceano. 1986. México, pág. 75. 

(77) 
(78) 
(79) 

IX Censo General de Población y Vivienda. Distrito Federal. 
X Censo General de Población y Vivienda. Distrito Federal. 
SILVESTRE MENDEZ, José y ZORRILA Santiago. Op. cit., pág. 75. 



mayor inmigración, ya que.: solamente el. 68% es originario d~ la entidad en 

tanto que 0.8% ·nació en el extranjero .• ceo>. 

3.1 Bll COMPARACXON·COll LOS ESTADOS BN GBllEHAL. "' 

En el inciso anterior· hemos,seflalado aspectos;del. Distrito Fede~a1;· 

que lo :hacen cónsiderar'como ..;ria:<iie ·1.as .entidades f'E!!derati:vas más impor,

t'arites ',del· pní~ ... Pero· ~o b~s.~~n :aOlament-e es~s ··_aspe~toS ~-:para podei:- hacer 

- un~:· ~omP~~~1-6n . ~~n .-+C?~ :_·d~-~~-~~'.~s-t~Q~~--~-f'.i-~e; :í~'tt:'8''ª-~~- lc;a :·:;; ~G~i:'éi-=~~Z.. -~. · 

Es necesario .para poder entender las f'oociones que desempefla un Es-:- :: 
. . 

tado, .considerar ·um ,contexto m.ás amplio 'que .el .. de,. sus lím,i.tes: f'ís.icos, ·~ 7""' 
' "> - _. ·-

·puesto que :en la 'generalidad de.los casos, :estan·orientados a satisfacer..:.. 

.necesidades .tanto del propio Estado, así como de la pob..iación que ·Vive en. 

·sus .col.indancias y en algúnos,cas'°s acla del todo e;l paÍ.s· •.. Por lo,tanto,_:_. 

etit&ui·e·cer_'.una·:COmi:;~::.ci6n ·entre :lc~·:Es.:t!!d"s .,,e 1a·.-~e·~~rl:'~i6~ y; e1.:.Dí~k! 
-, '-. '. - ·.. - . 

to FederaÍ 'impÜca to-;¡¡ar en cuenta estos tres niveles .geogriif'icos. (su ca,-

pi tal, su periferia y el país) para poder determinar la importancia re1a-

tiva·.del Estado dentro del sistema en su conjunto. 

Tradicionalmente se ha tra~ado de establecer ia· jerarquía de. los E~ 

~ados, considerando las actividades económicas, industriales, comercial.es 

agrícolas y de servicios económicos especializados que presta a los pobl.!!_ 

dores de los mismos, así como a los estados que lo rodean y al país mismo. 

~SILVESTRE MENDEZ, José y ZORRILA Santiago. Op. cit., pág. 76. 
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En'•:run.'.:i6~··d~ 'lo •arfterior, se ·trirta de e_stablecer .una .comparación 

entre loé Eátádos que ciomponen lá República ·Mex"icana: .;.edi~te el .empleo .. 

de una 'serie dé indicadores·; denominados "grádo."de desarrollo", .·como med!_ 

da.del nivel en qúe :un.EstÍlido-'constituye:un -"lugar· central.'' -en cuanto:_a ~ 

su éapácidad para proporéionar una serie de bienes. y ser-Vicio,;;. a una: zona ·· 

. ,: '~·~ ·- :.'t, 

,. .. 
De· ·tal manera•, '·108 "l..;gares centrales~'·'. d~ mayor· orden . jerárqu:Í.co 

ofrecen más alternativas de· desill'~ollo;en 1i.~.d~s~iritas ciudades y mt.ni

cip:Í.os que lo compo_rien, ·así mismo esas 'ciudades tienen .más .estableéimien

ttis y variedade'. de com.i.rcio, ·mayor poblac:i6n, asLcoÍno .su área tributa-'-

ria- es ·Ínás.·extensa; Esto. desde el punto de vista ··urbanístico, ·pero aún --

así también las zonas: agrícolas que. los componen, son de gran produccíón, 

.e_s deci.r,•J'se trata• .de establecer un ·parametro. _dlomtro ·del cual. estos pun~.-
. . . ' . . 

tos ariteriorménte' citac:los, sirván ·de cariál.i_zací6n .a .la pÓblaci6n del. país 

en general, y no únicamente se tuviera ·como primordial. alternativa el. Dis 

tri to Federal.· 

Ahora bien, para la jerarquizaci6n o comparaci6n de los Estados en-

tre sí, se hace uso. de un grupo de factores, tomados en términos abso1u--

tos bajo el supuesto de que a mayor índice de "grado de desarrollo" mayor 

es la importancia relativa del Estado en el conjunto de desarrollo dei. 

país. 
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···Los f'actores tomados en· conside!"aci'6n. se han debido supeditar .ac la_ 

disponibilidad ·de · inf'ormaci6n·~·.:y· básicamente· se ref'ierén· al ·grado de· urb~ 
. : . . ' 

nismo .que guardan s~s principales ciudades' es deci.r, .su ciudad capital, -

por considerarse que· es la más.urbanizada y también el desarrollo dé las_ 

zonas agrícolas que se encuentren ·en dicha .entidad. Así también tenemo.s. ·-

que ref'erirnos ál comercio, servicios, edué:aci6n superior, comunic'aciones 

ni,;.el de ·lnf'ormaci6n, produc6ión industrial, producci6n agrícola. Para --

ello·se tomari'éri cuenta.los si,:!üientes f'actoree: 

1) Comercio: este aspecto se mide de acúerdo'a estos puntos;· el'nú.:..· 

mero de establecimientos comerciales principales, que es un indicádor'de_ 

la· importancia de la entidad y de su capital ·como· centro de distribuci6n_ 

de ·bienes: de consumo y·· durables; y los ingresos por· ventas en ·é1 ·comercio 

que' cuantif'ica con mayor validez la importancia local y :regional de cada_ 

entidad· y áu capital como ceritro de comercializaci6n de· bienes •. CSl:l,. 

2) Servicios bancarios; estos se dividen en tres.rubros que sefialan 

la capacidad económica de las diversas ciudades que componen la entidad -

(inversiones en bonos, acciones y valores, préstamos bancarios concedidos 

Y depósitos bancarios). <52> 

3) Educaci6n Superior: dada la importancia de la educaci6n superior 

~OLIZAR, Malinka. Guia de los Mercados de México y el Censo General_ 
de Comercio y Servicios. SECOFI. México. 

(82) COMISION NACIONAL BANCARIA. Boletín Número 270, México. 
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·'· para•el d.esarrollo de·las dive.rsas.:regiones· de ,un país,._.se .. han incluido -

dos fa~tor~s ·rela_tivos. a e'ste• t:l,po de_ enseflanza: .. lÓs. i·ngresps _de los.·cen

tros' de educación superior:· ya sean, subsidiados o part.:i:culares, y el núme-, 

' ' ' . ' (83) 
ro de· estudiantes en el fi!istema de .• educación .superior •. 

·4). Comunicaciones: el potencial de •integración de un Estado y ,su_ c~ 

pital con el. resto dei. sist~mf:i.6Sta.tambi.én detér:-m~n~do po~ l.a posibi~i.~ 

·dad de· disponibilidad de inedios :de·.comunicación captado· y el de vehículo~ 

de .motor· registrados en el Estado, así como. también-.las vías de acceso al 

iilii:-mo. ( 84 ) 

5) 'Nivel de Información: :·se.establece un .indi.cador, de.1' gradó _d~,iJ1-
. ' . 

formación obt.enido por l.as personas .de .las difere.ntes- ci.udades que., co_lllpQ-

nen .uns entidad expresada por- una .niedi_da ponderada de la circulaci6ri de 

hace con base en·el costo por página para avisos comerciales, suponiendo_ 

que . el alcance (número de lectores) de cada tipo d.e anuncio está refleja

do, en parte, por este costo. <85 )· 

6) Producción Industrial: Como indicador de la cspacid.ad de produc-

ci6n de cada Estado, se utilizan datos de valor de producción manufactur~ 

~Datos proporcionados por la Direccion de Enseñanza Superior e Inves 
tigación Científica. SEP. 

(84) Datos proporcionados por el Departamento de Estadística. SCT. 
(85) Datos obtenidos del Depto. Ed. de Medios Publicitarios Mexicanos. 
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ra eri cada uno «íe ·'ellós. ( 86 ) ''i. 

··:, 

7) Servicios: Como indicador· globa1 -_de servicios ·se ·utilizaron ·los 

ingresos· brutos para· servicios. ( 87 ) .• 

y todos los puntos señaldos·anteriormente se condensan-o sintetisan 

·con el dato· estadístico 'del Producto Ínterno Bruto· (PIB)';.- que-. es· el ·que - · 

toepresérita la actividad ·económica de cada ·entidad· f'e'derati va: 

Pero también es necesario precisar que el c·ambio ·.en la:-estructUra -

económica, _política y social. de. un país· está íntimamente ·ligado'···ai·proce

so de concentración de p~blación.< 55 > 
"'·•:-

Por ende, el proceso de concentración ;Cle· .-1a poblac'i6h; ·' ia ;concentr~ 

ción del poder político¡ la concentración del mayor núníero"'ife:1ébmercios¡ 

la reunión de la mayoria de los servicios bancarios; la gran concentra---

ción de instituciones de educación· superior;· la gran· variedad' Y·'·ál terna t.!_ 

.. vas de comunicación¡ el alto nivel de irif'ormac.ión; la ·gran· producción in-

dustrial y las multiples opciones de servicios hacen que·el Distrito Fed.!:_ 

ral sea considerado sin competencia alguna como· la entidad f'ederativa más 

importante de la República Mexicana. 

Ahora bien, no es el objeto del presente trabajo profundizarse en -

(86")censo Industrial de 1980, SECOM. 
(87) Censo Comercial y de Servicios 1980. SECOM. 
(88) UNIKEL, Luis. El Desarrollo Urbano de México. Ed. El Colegio de ~é

xico. México. 1978, pág. 327. 
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unagran .. gama de .datos.estadísticos, pai;a,po~et,.hfiber.llegado, ala (inte-

rior cónclusi6n. Per.o .sí. 'resulta imperante· séfia.lar al menos con l.os Esta-. 
,. , . . . -~ ' 

dos· que. l.o · preceden~ la comparaci6n en una forma más concreta, .. que l.o h~ 

ce ser al. Dist,ito Federal. la entida~ federativa número uno de l.os Esta~ 

dos Unidos. Mexic .• nos. 

~a ·que. en un momcn~o dado el presente t~abnjo potjría.Ser_ consider.=_ 

:do," sin 'bases o fundamentos. real.es para. em.itir un .juicio u op~nión. seria_ 

sobre. el. tema,· .materia del mismo. Por io tanto en 'ias líneas subsiguien-

tes. nos abocaremos a el. señalamiento.de datos que nos den un punto el.aro_ 

y·concr.eto ,del.a mencionada comparaci6n. 

3.2. EN .REIACIOrt COlf LOS CINCO ESTÁOOS llAS DU'ORTANTES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS .MEXICANOS. ,(POR. SU .ACTIVIDAD ECONOIUCA •. CULTURAL. SOCIAL 

Comenzamos el· presente inciso, ha.ciendo una reflexi6n que impl.ica -

l.a.pregunta ¿Por.que siendo la República Mexicana un país con una superf.!_ 

cie de l· mill6n 972 mil. 547 km2 y con una extensión aproximada de 9 mil -

903 km de costas, ha concentrado un gran porcentaje de su poblaci6n sobre 

un área de 1 mil 479 km2, que corresponden al 0.1% de la superficie total 

del país?. <99 ) 

No es nuestro objetivo contestar tal interrogante en una forma total 

~Unicamente los datos estadísticos fueron obtenidos del atlas Nutesa 
en su página 25. No incluye la pregunta. 
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pero si tratamo.;¡·de aport~¡; a'.igo pari;,:·dir:i.~ir tal i>r'égúnta; que erf un.rít.§.. 

;Tiénto dado lla é~'eai:io·. i~:Í-intd~'d 'cie i>ro'bi'élií~Ei .ie toda :t:n.i¿;ie'. · 

Ahora bien,· ade.it~árii:ibhos" en nues't'ro t~in~' direirioS'· que el D.istrito"'"

Federal; ddupa el primer lugar en iinport~clá de .. todas las eri~idade'i:i'.'red~;'· 

rativás que compo.rien al país. 

:. ~·~··-'· ,, •• : •. l ·. ~ .~ , 

El Distrito· Federal en el año de ·1970;··contaba con·.una·pobl.acicn de· 

6 mÜlones 874 mil 165, habitantes -;,;ie..;do' la ~~..;tfdád. fed~raÚv~'. ;más '¡,0~1J:... 
da.del país y que repres~ntaba ~n ese Sflo, el 14.3%'dela'J>obl.aci6n 'naci~ 

. . 
nal ~ Para 1980~ el. Distrito Federal prosi:guió siendÓ ú entidad. federati-

va má.;¡ ·p;;b1ada ~on 8 miüone~ 83i mil 079 habitantes que significaba e1'-

13.2% del total de la población del país. 

tre los años 1970 y 1980 fue de 2.5%, inferior al promedio nacional que.

se situó en .3.2% .. El Óistrit'c) Federal es la entidad federativa.más densa-

mente poblada del país ya que eri el afio de 1970 contaba con 4 mil 585.7 

habitantes. por kilometró cuadrado, en tanto que en 1980 e_rim 5 mil 971, 

que es una cifra altísima comparada con la densidad naci6nal promedio de_ 

34.1 habitantes por km2 para 1980, lo cual demuestra, la fuerte conceritr_!! 

ción demográfica en er Distrito Federal. ( 9ol 

En el aspecto económico el Producto Interno Bruto (PIB) del Distri-

~Fuentes de Información IX y Y. Censos Generales de Población. 
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·•.to. Federal gener6·,en 1980Tilá.s,de la_cua~ta:~~.te (25.14%) del:Produ7to I!}_ 

terno'B~uto "Íel país con .. 1 075: 049:;3>millon_es de peso~_;, ~.~endo .la .entidad 

federativa más productiva del país. El Producto ,Interno· .. Bruto per cápita_" 

de_ 1a entidad, fUe el l!lás ~~}=o del país en __ l9~.' .. ~on 121 TI1il: 73~ pesos, 

r,ep?'.esentim.do, el 190.2% del_ PIB per c~pi ta_ prol!l~dio nacional que en es.e 

año f'ue. de. 63 mil 974 pesos. C9 l) 

.Las ,Princ~pales,; actividades·qt.ie contribuyeron· a l~gf}ir tan ·ai'to in

dice .de PIB :t;ueron: el comercio· con 358 505.2 millones que _en la estr'uct!! 

ra POf'.Centual_. represen.ta, junto con los servicios gub17rnamental~s, .banca

.~ios,_ médicos; etc~. 9-ue representaron la c~ti,dad de 371 431 •. 2 millones y 

que fueron los más i~portantes ya c¡l.\e en . 1980 generó el 67. 90%. _de la pi::~

ducci6n de.la entidad; en tanto que el sector indui;;trial que ,inc~uye,.~in~ 

.r!c.., rn:."'lufecturRR, .construcción y electricidad, s6lo produjo el 32'1.que -

.juntos tiái:en ,.:.na cantidad de .. 343 837.9 millones de pesos. . ·-;_ 

La actividad del sector agropecua_rio, por ,las características del -

Distrito Federal (en su gran mayoría de urbaniza~i6n), flS poco significa

tiva y sólo particip6 en 1980 con el 0.12% del PIB que hace una cantidad_ 

de 1 275.4 millones de pesos. <92 > 

La población economicamente activa en el Distrito Federal.se concf>!! 

~SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES DE MEXICO. PIB por entidad federativa 
1980, México, SPP, 1982, pág. 22. 

(92) SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. Sistema de Cuentas Nacio
nales de México. PIB. 1982. 
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tra de. i.ma manera tal que·, ·absorbe la m!:'Y.ºr. parte de. la Poblaci6n Econom,!. 

.'c~mente Áct~va del,.pá.ir¡;,,Yá que en 19!0 representcS el 16.96% la .PEA naci2 

nal con 2 1B9 '521 personas 'ocupadas, y .erl 1980 redujo su párticipaci6n al 

15% del· total nacional éo~. 3 312. 581 habitantes; . Lá participaci6n ·de la -

PEA' del Dist"..l, to .Federa.l, en relaci6n con: la poblaci6n total de la enti-
: - . ·~. . . . . ' . : : . . . ' 

,dad., pas6 ,de ,31.8% ep. 1970 ª. ,37· 5%. e,n 1~80, ªIJPerior .. al promedio m~ciona.l_ 
. ·. ' . . (93) 

. qu!' /'ue ?!~ .26 .• 8% y 33.0% respectivamente.. . 

; ~e.t:iriendonos a la inversi6n púbii.c.a f:ederal y a la infraestructura 

·.tenemos· que el. Distrito Federal sobrepás6 de 7 752.5 millones de pesos en 
• :•: N ~ • ' O >, ' ·: < ' ' • •: : > ~' • • i.: • !...-

1970 a .•104 247.2 millones. de pesos ·en 19~.o, siend<? .·la más alta registrada 
·~ . . ... : . . 

en toda la República Mexicana, ya que en 1970 representó.el 26.54% de la_ 

inversi6n pública federal total del pa.ís disminuye~do en, 1980 a ¡;¡6lo 

., 21.44% de di,cho total..· 

• ;.;:' ; : ~. ··~ r. 
. . .· -

Ahora bien, ref'iriendono.~ al asp~ct<?. de ,caminos, ~n, el.pi~tr~~º: Fe.;_ 
. ' 

deral, por ser tan pequeño éste~ cuenta:con pocoscaminor¡; 5'.!. kii6metros -

en 1970 y ·152 en 1980, con una participación menosr: al• 1% en .tª, ,l<?n~itud_ 
. total .de caminos del pa.ís, aunqu~ es la úrbe más urbanizada ccm .. mayor nú

mero d~ calles pavimentadas.< 94 > 

En un segundo lugar de importancia tenemos ubicado al Estado de Mé-

~FUENTE: IX y X Censos Generales de Poblaci6n y Vivienda. 
(94) SILVESTRE MENDEZ, José y ZORRILLA, Santiago. Op. cit., pág. 77. 



' xiéo, que se iocaliza .gebgráÚcam~rite en. l:a parte• centro sur· de la Rep~:_ 

·bucá f.t~xicana/entre lcie/para1eios 21° y re• de latitud norte,_· .y· roá me

ridianos 98º y' 101º de longitud oeste.' 

Limita al norte con ios Estados d_; Querétaro, e Hidalgo; -al este, · . .:__ 

con Tlaxcala ~/Puebla; al s·ur, 'é:ion el· Distrito Federal, ·Guerrero y': More,.: 

los, y al. oeste, el Estádo de MÚ:1loacfu1 •. i:a supe:rf":L,cie terrLtorial del E,!! 

tado d~ México abaréa,21 .3_55 kni2°·é¡ue representa ser .el 1..l% de .. la. s_uperf"_!_ 

rai'. Por su extensión territórial, ocupa el vigésiriio·quinto li.igar entre -

las entidadfi~ q~~ ~.;n:f~rman a 'n'i:iestro pa:Ís.C 95 ) 

· Por el número de habitan tes, · el Estado de Mé~i'co ocupa el segundo -

'lugar, después del Distrito Federal. ,En 1970 tenía 3 mÚlo;..es' 833·mil '185 

.·habitantes y participaba con el, 7.9% de la población nacional, para ·1980, 

. ia· ·población mexiquens.; ;;u~~ntcS a 7 millones 564 mil 335 habitan tes con -

una'parÜé:i~ac¡óri de 11.;3% en la'población nacional. Ei Estado de México_ 

tuvo -U~a alta tasa de,crécimiento de BU población entre 1970 j" 1980 y fue 

la segunda más alta, después 'de Quintana-Roo, con un incremento promedio_ 

anual de 6.8%, muy superior al crecimiento promedio de la población nacio 

nal que fue de 3.2% anual, en la misma década.< 95 > 

~SILVESTRE MENDEZ, José y ZORRILLA, Santiago. Op. cit., pág. 121. 
(96) SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES DE MEXICO. PIB por entidad federativa 

1980, México, SPP, l982, pág.28. 
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La densidad de pob1ación de ia entidad, es la segundamás.alt,a !ie1_ 

país, despúés del Distrito.Federal, ya que en .1970 había 178,6 hab:Í.tantes 

por km2 •. en: 1.;;. entidad y sólo 24;·5 en ei país, para 1980 eran 354.2 habi

tan:t~s porkmi. en e1 Estado en tanto que la densidad promedio·naciona1 -

era de á6lo 34.1 habit!'ntes por. km2. <97 > 

a1tá emigración que reC:ibé e1. Estádo. dé México. _En 1980.,. el. 38.4% de sus_ 

habitan tes, pro..:enía de· otras entidades de1 paí.s, el. - O. 3% había nacido en· 

e1 extranjero y só10 e1 60 •. 3% eran nativos _de 1.:. entidad~ EJ. Estado de M! 

. rico es- una. de J.as entidades que más pob1ación recibe de otros E_st~dos 
' . 

(ocupa el.tercer 1ugar en este renglón, después de QÚintana Roo y Baja C.!!; 

J.ifornia). Existe en e1 Estado uná importante población· índlgena, formada 

por los grupos mazahua, otomí, ocuilteco y matlazinca. 

En el aspecto económico el Producto Interno Bruto, después del' 'i>is

tri to Federa1;. el Estado dé México es él que más contribuye a la t'orma--

ción del Producto Interno Bruto '(PIB) del país;. en 1980, el PIB de ia en

tidad fue de 418 702.6 mi1lones de pesos, que representaron el 9.79% del_ 

PIB naciona1. Sin embargo la productividad o PIB per cápita del Estado es 

bajaya que fue de 55 352 pesos en 1980, que significó el 86.5%.del PIB 

per capita promedio nacional qÚe el mismo año, fue de 63 974 pesos.< 98 ) 

797)""""Fuente de Información IX y X Censos Generales de Población. 
(98) Fuente: Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno -

Bruto por Entidad Federativa, 1980, México, SPP, 1982, pág.85. 
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La P':incipal ·actividad eco.nómica que se _.realiza en. el Estado de Mé

xicp, es :la industria manufacturera que- produce _el .. 42.6% dE!l pr,odi,icto. in-' 

. te,no .bruto' estataLsegüida de.l come.::cio que genera ~l 24.l_6% dEil· pro~c-

. to. interno. bruto• Por . sectores, el más · import.~te es _el industrial ~que -:

agrupa minería, manufacturas, construcción Y. e.~~~-trici,~ad y qu". en 1980-

produjo. ei .51'. 3% del producto interno estatal; le sigue el sector servi-- . 

ci_os QU';' incluye co_mercio y que .participó ~on _el· 44.4%. de· la P-';,odu.cción -

·' . -, . . ·-· ,· 

agric:ul tufa> .. ganadería,. si:l.vicul tur!l, y .pesca y qu~ sólo produjo el 4•3%. -· 

.. del;. producto interno· bruto estatal. 

La población _económic_amente ac:tiva (PEA) ·.del E"tado d~. fÍ!éxico, au--' 

m_ent6, 2.5 vece;; entre .1970 y 1980 al pasar de 965 625 habitantes a 2 mi-
-·~ - .. ' .,_ . . . ; •' _., ' ; . ' . 

llones 410 mil 236 ha~i tantea, por lo cual su· participación, qe l.a .P<;>b:ia-

ción 'económicamente activa· en ia población total del Estado, también se:..· 

·la PEA.d,~l Estado en la PEA nacional se incrementó de. 7.47% en 19'7,0_a 

10.9% en 1980, por lo.cual, el Estado de .México es la segunda entiqad 

que más. contribuye a la mano de obra del país. <99 >. La inversión ~~blica 

fe~eralque hizo el gobierno en el Estado de México, aumentó 17.56 veces 

al_ pasar de 953 en 1970 a 16735 en 1980, por lo cual su participación en 

la inversión pública del país paso de 3.26% en 1970 a 3.44% en 1980. 

~Fuente: IX y·X Censos Generales de Población y Vivienda. 
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En cuaríto a 1a red de .caminos, 1a ... 1ongitud de. estos, en ei E~ta~o .;-
. ~ - · .. 

de Méx.ico: aumentó· de .3 .mÜ 655 len!· en .1970 a 7 mi1 635. en. 1980, aunque su 

.participación en 1a r'ed total dé caminos, disminuyó de 5.08%, e_n 197:0 a 

.3•6l%'en· 1980.< 1oo) 

De.·acuer.io· a 1a ·comparación que es.taro.os .siguiend'1_ de las entidad.es_ 

federativas. más .:importantes del país, ei:cont:lo.amÓs ubicad•:l.·~n· .. t~rp,e1:'. .. 1Uf;~ 

la parte·. occidental. ·de 1a República: Me":ic.ana; ·entre .los. PEU'.El1e~.os .18'!58 \• 

·y 22º51' de 1atitud norte y los meridianos 101º28' .Y 105°43 1 de 1ongitud_ 

oeste. 

'- ..... 
Sus 1imi tes son al norte, con los .Es.tados de Zacatecas y. Agu¡u1ca-. -,

.1ie.ntes; al •este, con el Estado de Gulll'l!ljuato; al .s\.\X'este, ~on Micll,~E¡cán; 

ar a:ur9 'con el Estado de Co1ima: .a1 Of!?ete: con '?l Océe..."lo Pec:!:!"ico y:al --

noroeste, eón .el Estado de Nayari.t• .La superf'icie, ,territ;of:iÜ ;<!e.,1a enti

dad .abarca 80 mil. 836 km2, que representa ser. e1. 4.10% de .la superf'i.c.ie :

total del país. Por su extensión territorial, ocupa el i¡exto.J:i~glilr ,de las 

entidades f'ederativas.(lOl) 

Jalisco ocupa e1 cuarto 1ugar de1 país en cuanto a población se re-

f'iere; en 1970 tenia 3 296 586 habitantes, aumentando a 4 371 998 en 1980 

con un crecimiento promedio anual de 2.8%, inferior al crecimiento nacio-

(100) SILVESTRE MENDEZ, José y ZORRILLA, Santiago. Op. cit., pág. 126. 
(101) Ibídem, pág. 113. 
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nales promedio de la población que era de 3. 2% para l980. (:lo'~ i 

La población·jaliciense representó el 6;8% de. la nacional en 1970 y 

·el .6.5% en .1980, por lo cÚal, si consideramos su territorio (4.1%.de la 

super:ficie total del país), nos damos cuenta que Ja1isco es una entidad 

dénsarriérite·:poblada (excepto én sus regiones·moritañosas). Además H• densi

d:ii:! · dq· pobla~ión de 1a entidad· es.ta por arriba del promedio .·naci.ona1; así 

en 1970 ·era: dé 40·;7 

' 
·en í9ao rue de'54.1 

hatii t·antes 'por·· 

en el Estado y 

1<m2; 

34;·1 

en 

en 

Jalisco y de 24;5 en el país;_ 

el ·pa:ís.(l03 ) 

De· los habitantes de Jalisco, el ··13% proviene de_ 1cs deniás Estados_ 

de la República; el 84.9% nació en la ·entidad y sólo el 0.5% nació en el_ 

e~ranjei':o;· por otra parte, el único. grupo indígena qué aún habita este -

·Estado ·centro occidental, es e1 Nahua. 

',; 1.' .··• , •4," 

'Én .. el ·aspecto 'económico, ·e1 Producto Interno Bruto ·del· Estado de· J!! 

Iiscó ·es ·el tercer ·Estado. que más contribuye a la forinacíóri del (PIB) del 

país' (después .del Di·strito Federal ·y él Estado de México); así, en 1980 -

produjo 278 918.4 millones de pesos, que representó el 6.52% del PIB na~-

cional. El PIB per cápita o productividad del Estado, :fue de 63 796 pesos 

en 1980;· muy similar al PIB per cápita promedio anual que .f'ue de 63 974 -

pesos el ~ismo año.(l04 ) 

(102) Fuente de Jnf"ormac16n IX y X Censos Generales de Población y Vivie!!_ 
da. 

(103) Ibf dem. 
(J04) Sia1.<'lrnll de Cuentas Nacionales de México, PJB por entidad .federativa 

l980, México, SPP, 198?., pág. 24. 
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·Una de las principales actividadP.s econÓmJ:caef del Estado de Jalisco 

. es .el comercio, que gener.6 el 35.77" del PIB es·tatal, ie sigue la indus--·: 

tria .. ·manu:racturera con 24.53.% y. l'os demás ·servicios producen el 22.22%. · 
" 

Si :agrupani.os las activida.des por sectores, el ·agropecuario genera·: el ___ ;_ 

· 11.86% ·del PIB · jaliciense, la industria el :·30.1% ·y .los' servicios· genera_:_ 

ron el 57;99%· •. 

En el Estado de Jalisco! la. poblaci6n econ6mic!'lJ!lente.activa f'ue de 
' . .. ·. . . . - . 

"888. ·46fLhabitantes en 1970, lo cjue representó el 26~9%.de la población·--

tC>tal d.ei Estado, para 1980~ la.PEA f'ue de 1 4I.3 854 que significó él ..:_ 

32.3% 'de' .1a· poblaci6n ·estatal·. Jalisco es uno ·de. los Estados que inás. mano' 

dé 'obt-a· aporta. a la eéoriomía 'nacional i así en 1970; la .PEA. jalicierise:' 'si& 

· 'niÚcó··e1 6~9% de la PEA total del 'país; ·en 1980' su part.icipación:'í>aJ6 al 

.6.·4% de la PEA nacional.(l,05 ) 

. . . 

Eri referencia a la inversión pública f'edéral, que: el·g~bierno .. f'ede-
. . 

ral ·rÍ;ializó en el Estado .. de Jálisco, se inérementó 1 129% en d:Lez. aftos, -

pasando de 1 040.3 mil.lenes ·de pesos en 1970 a 11 ·745 en 1980, a pesar de 

lo cual. su participación en la; inversión pública' total del país, tlismin!:!_ 

· yó de 3~5% a 2.4% eh 1980. Estas inversiones permitieron incrementar'.la -

longitud total de caminos del Estado pasando de 3 300 kilómetros en 1970-

a 9976 en 1980, con una participación en la red total de caminos de 4.6%_ 

(105) Fuente de Inf'ormaci6n IX y X Censos Generales de Población y Vivic~ 
da. 
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,en .1970.a 4.7% en 19Bo.,< 106>: 
~ .. 

. Ubic;ldo en. un. cuarto .si t.io.,,. dentro , <J,e'· .,la .clasi:ficaci,ón -,que hemo151 S.!!_ 
. . ' 

guido a tra..;.és d.;l p.resénte trabajo,, .encontramos. al Estado .de V.eracl'.'.uz 
. . . . .. . . . . ! 

' . . 

c:¡ue·, se .loca1iza gecígrá1:icamente en ia parte 1.ori,Emtál •<iel ·. tei•ri todo l}aci,2 

ná.1, en:tre·los paraleloa,·23• y 17º de latitUd norte, y l.os:,mer;idiano,s,93° 

:Y 99° de longitud oeste.,. 

l .. •. 

• .Su151,.1.ínú.tes, son al nor.te,~: c;:on:·~l Estado.,de :Tamaulipas;;,al es:te~ con 

el G.olt:o:de.Méxi_co y ,el. Estado.de .Tabasco, al sureste•, con Chiapas; al,-.

sur, con Oaxac,a¡. al."oe11te, ·con 19s Estados de,,Puebla e Hidalg9; y. al;,nor

oeste con : San Luis ,,Poi;osí. La super:ficie territorial. del Esta<io, ,f:le .• Vera--

cruz .abarca .71 .599 kilómetros cuadrad9s', que. representa ser .el· 3 •. 66% de.·,.. 

la sup.er:ficie total de la República Mexicana·: : Por su .. extenf?;Lóri,.: ,ocupa •e,l~. 

décimo prime.r .lugar entre las entidades. d~l país.~ (l07 ) 

Veracruz es la tercera entidad .más poblada del .país; así en,1970.t.!!_ 

nía 3 815 422 habitan tes que representaron el 7. 9% .de· la .Población.:nacio.,.. 

nal y para 1980 se.,habían incrementado,a 5'387,680 nabltantes que.signi:f,!_ 

caron el 8 • .1" de la .Población tota.l del país, que ·habitaban .el 3.6% ·del ,:,,., 

territorio nacional·. (l08 ) 

(106) SILVESTRE MENDEZ, José y ZORRILLA, Santiago. Op.cit., pág. 118. 

(107) Ibídem. pág. 248. 

(108) Fuente IX y X Censos Generales de Población y Vivienda. 



El crecimie.nto de la. poblaci6n veracruzaiia .. es superior al pr.omedio_ 

nacional., .. así el del Estado :fue de 3~4% anual entre 1970 y 1980 y el del 

p~ís 3.;2" en el mismo período. Por. esta raz6n Y; por e~ hecho de .tener más 

l'.loblaci6n q1,1e territorio, ia d.ensidad de poblaci6n de: Veracruz .es d~ .. 52.4 

habitantes por kil6metro cuadrado en 1970 y 75.l·en ·1900, ,es.
1
au¡;erior a.

la densidS:d nacional promedio. que·:rue de '<\4.6 y·34.1 .habitantes por kil6-

(109) .metro cuadrado respectivamente • 

. . La mayor par.te .. de los habitantes .dé. Veracruz (l:IQ%) soi;i .veracruzanos 

el· 9.4% proviene .de ·otras ·entidades del país y s6lo el o.·1% .naci.6 en .el.-

extranjero.'.~En la enti.da.d existen varios grupos indígenas importantes: n_!! 

huas, popolucas, totonacas, tepehuanos y huastecos. 

·En relaci6n al. aspecto econ6mico de Veracru.z, este e.s .el. cuarto: que 

más producción.aporta al producto interno bruto (PIS) .del país, después_ 

.dei .pistrito Federal, el. Estado de MéxicC) .Y el Es.tado .de, J.alisco, . ..El PIS_ 

ve~a.crÚzano :fue de 262 · 763. 5 mil.lenes de. pesos que rel'.l.re.se.ntaron el .6 •. 25% 

· dei PIS nacional. Debido a que l.a poblaci6n. veracruzana rel'.lresent6 el..·.,---

B.1% .de' la pobl.aci6n en 1980 y su. aportación al. PIB nac.iqi¡ial :fue de 6.15% 

el mismo año, su PIB.per cápita es más bajo que el promedio nacional.; así 

dividiendo el PIB veracruzano entre sus habitantes, en ·1980 ·nos arroja --

48 771 pesos que representaron el 76.2% del PIB promedio nacional que en-

(109) Fuente de In:formaci6n IX y X Censos Generales de Poblaci6n y Vivic~ 
da. 
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ése año. :fué de· 63, 974 pesos¡ ( llO). 

'··',· J .. ' 

i.ás·actividades económicas de"! Estado de -Yeracruz seerici.teritran muy 

diveraif'icadas .·y aún ·cuando cuenta con recursos naturales· múy i·;,,por_tantes 

el ·sector agropecuM-io . es. el·. más atrázado' ya' que apenas . gene"r6' e"n · 1980. ""'. 

él ·8.72% ·del ·PIB 'estatal, por su· parte, él sector· industrial apor.ta el 

45.3% del PiB veracruzano y los· servicios el.45"91%' 

En dicho' Estado, ·la pobiación ecoriómicamentEi activá'; (PEA) del' mis

mo· se incremento de 'l ·oo4 809 habitantes ·en 1970 a·1 796 219 en-1980 por-

:·10 qué sú. participación· en ra población ·total del. Estado también auníéntó-

de 26.3% a 33.3% eri los años s"éñalados. Por lo que se considera se· encue!!. 

tra en el tercer sitio que más gente aporto a la PEA nacional; así en 

'•'1970 su C:ontribuci6n :fue del 7. 78% aumentando a 8 .14% en 1980. ( 111 ) 

··El· Gobierno: Federar realizó una' inversión en el Estádo de . .Veracruz_ 

-que ha ido creciendo extraordinariamente: 19 veces entre 1970 y .1980, al_ 

pasar de 3 ·232.·5 millones de pesos a 61 545.0 millones respectivamente, _: 

lo cual situa al Estado como uno de los principales bene:ficiarios de di--

cha inversión; así en 1970 absorbió el 11.06% de toda la inversión públi-

ca realizada en el país aumentando a 12.66% en 1980. 

A pesar que la red de caminos d.e Veracruz se incrementó 2 .1 veces -

(110) Sistema de Cuentas Nacional de México. PIB por entidad :federativa,-
1980, México, SPP, 1982. Pág. 32. 

(111) Fuente: IX y X Censos Generales de Población y Vivienda. 
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al pasar de 5 112 ki1ómetros en 1970 a 11 246. en 1980, . su. participaci6n· - , 

en 1a 1ongitud tota1 de caminos del país disminu,Y6 de 7~1% a 5.3% en los_ 

al'los sel'lal.ados. <112> 

·En quinto lugar. dentro de 1a comparaci6n o clasifi!:aci6n que hemos 

seguido'; encontramos ai .. E.stado de Nuevo L.e6n•que se localiza en la parte_: 
' ·. ,· .. , . 

. nororiental de ·la República Mexicana, .ubicada_entre los .parale1os 23°10'_: 

'y 27°47 1 de latitud norte, y los meridianos 98°24' Y, 101°12' de. lorigitu.d_ 

, .. ".:'e::::tc 'dO.l .jut::,·lUiano .<te, Gr~_enwich'! Ocup~ 18.j:>~t~ norte de la sierra madre 

oriental. Sus · 1ími tes sozi: ·al nor.te, 1os Estados de Coahuila y Tamaulipas 

y. los Estados Unidos de Norteamérica; al este, Tamaulipas; al oeste, los_ 

Estados de San Luis Potosí, Zacatecas y .coa:huila; y e.J. :s\lr, los ·Estados

.de .Támaúlipas-y San Luis·Potosí. Nuevo Le6n es el Estado más pequeño.'de 

los fronterizos y cuenta con una superficie territoria1 de 64 mil 924 ki-. 

l.ómetros cuadrados, que corresponden al 3 .• 3% de la superficie tota1 de -

( 113) 
. nueatro .país., . 

El· .Estado. de Nuevo Le6n· ocupa el sexto·· hJgar. nacional de acuerdo al 

número de habitarites.que tiene·, en 1970 había 1 694 689.habitantes :;.para 

1980 .la población neo1oriesa se increment6 a 2 513 044, con una :·taza ele --

crecimiento promedio anual de 3.9% que fue superior a la taza de la pobl~ 

(112) SILVESTRE MENDEZ, José y ZORRILLA, Santiago. Op. cit., pág. 250. 

( 113) Ibídem. Pág. 151. 



: 128 

ci6n-.nacional ·que :fue. de 3.2% anual ·durante el· mismo período. (ll4
>. 

·Los liabitantes· .. de Nuevo Le6n, c·ontri_buyeron,en 1970 con:e1··3.·5%.de __ 

·la población.nacional. y con el 3;8%.en 1980 lo cual.se debt, en buéna par-

.. te ·al alto crecimiento: demográfico d~l :Estado •. La .densidad ·de. poblaci6n·

de la entidad, ·es·relativamente -similar a la nacional, ya que.-en:.1970;lia-: 

bía en el Estado, 26. 3 habitan tes por kilómetr.o cuadrado y 24. 6 · en· eL país 

para-1980.eran·38.7 liabitantes por.kilómetro .cuadrado en Nuevo:.León.y,.--,-

.. 34.1 en.el pafo •. (l1:5 l 

Destaca que en. la población neolonesa no existen en•;la actualidad.·

gr.upos. indígenaS:··y .que tienen ún al.to porcentaje. de inmigraclón::iilterna -

ya.que el 24;7% de.sus habitantes, proviene de otras entidades del país¡ 

el, 74.2% nació en el Estado y el .0.6% en el extranjero. 

En referencia al aspee.to económico. del. Estado de ·Nuevo .León, é·ste· _ 

_ ocupa el quinto lugar por su aportación al Producto Interno Bru~o (PIB) -

dei país. Así en 1980 generó 250 772.1 millones de pesos, que .representa-

ron el .5.86% del- PIB nacional. Así mismo, Nuevo León tiene. una alta· pro-~ 

ductividad· per cápita, ya que el PIB per cápita de la entidad en 1980 fue 

99 788 pesos, superando en 55.9% el PIB per cápita promedio nacional que_ 

:fué de 63 974 pesos.(ll6 ) 

(114) Fuente: IX y X Censos Generales de Población y Vivienda. 
(115) Ibídem. 
(116) Sistema de Cuentas Nacionales de México. PIB por entidad :federativa 

1980, México, SPP, 1982, pág. 27. 
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.. Dentro de la actividad· e,conómica de la e'ntidad, destac:a id~. lugar _a 

duda.a, la industri_a manuf'ac;:turera que generó el 36. 77% del PIB estatal, 

¡¡ei;;o si s.umamos. lo pr.;ducido po~ . todo. e,l 'secto_r,: i~~ustr;ial •. ~s1:.~ represe!! 

ta el 45.56%.del PIB ne0lones 0 el sector servicio por su parte, contribu-

ye con el 50.92% del PIB y e1 sector agropecuario s6lo aporta el .3.52%. 
. ' 

Es decir, Nuevo León es un Estado. emi_nel'l:temerite industrial cor:i. !;>ase en --

. las importantes e~presas manuf'acturiaras d_ia la cü.1dad de Mon-t;er>;;.ey. 

La població.; econ6micamente activa (PEA).' de.1 .~atado de f{uevo León 

pasó de 483 269 habitantes a 803 764 en 1980, lo cua1 pe,;miti6. incre~en-

tar. su participación. en la población total del Estado que en 1970 era de_ 

28.5'!1.Y. para 1980 a_sciende ·a 31 ~98%. Sin· embargo,.-la .PEA. neolon~_sa dismi

nuye ligeramente su participación en la PEA. nacipnal., al pas~ _de, 3~ 74%, -

en .1970 a 3.64% en 1980.(ll7 ) 

:La' inversión pública federal que realiza el Gobierno. de ·.ia Repúbli-

ca, creció 11.2 veces en Nuevo León, ar.pasar de.,l 127~} ,m.1i1.1~r:ie,s,,de pe

sos en 1970 a 12 672.0 en l9BO; sin embargo, di9ha inversi_~n. ~li~minuyó su 

p_articipación en. la inversión pública nacional, al pasar, .de_, 3.8% en l97_0_ 

a sólo 2.6% en 1980. Por su par:te, la red caminera del Estado se increme~ 

tó 2.3 veces entre 1970 y 1980 al pasar de 2 546 kilómetros .a 5 .92.5 en d! 

ches años, a pesar de ello, su participación en la longitud total de ca--

(117) Fuente: IX y X Censos Generales de Población y Vivienda. 
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CRECOOBNTO' DE DICHA moliTAllcIA · soc10POr.i.TrcA A· TRAVES nE'L TYENPO 

• 'Despu'é'~ de· habi.'r 'ahí:i:Íúad6~'de ·~~ueÍ'do al esquema pl;mteado en el _ 

inciso ~ter°ia"r / áa'r'nos· \.1..ia'",id~a' de. ia gran 'i;;,portanci~ que Úen~ el Di~ 

.tri. to. Fí3·d~r~l,. cbmo :;;,'ritidad 'fe~~r~tl va. y ~o;;,o . asiento d~ le;~ Poderes Fed!'_ 

.ralea de la República; nos' abbcElr~mos en el pr.:.sEmte inci~o a precisar df 

··cha''importanéiá y las pe,rspecti.vás ·quela misma ;t.iene psi.a' ei fUturo, a -

t~i:l:¡,é's ~e ~llltfples factores ·~ü~ nos Sy;,;d~áÍl .á lograr tal objetiv~. 

Heni;,¡, visto qúe en su .,:¡,.:,l;;cióri, la Ciudad. de·:México muestra el ca!!!. 

b'io qué··aigi'liflca· nC:. Js6i'6 · cu~titativ'a, sino ~uaHtativamente tal desarr~ 

llo desde sus orígenes, como centro.de una región rure.1, hasta la actual.!. 

dad· como regi.Ón urbana. 

La 1 C:iudad de México, ciertamente, es una de las ciudades del conti

ne~i:'e'' whericario y del mundo que. más rápidamente ha crecido' y sigue haéié!!, 

·doio has:ta la' Techa (su tasa'"dc crecimiento 'anual es del. 5.6%). En su cr!:_ 

cimiento influye el sistema económico y polí.tico del paÍs y e,,;to puede a-

preciarse en la arquitectura de sus numerosos edificios públicos y priva-

dos, en la estructura de la ciudad, en la traza de sus vías, en sus colo-

nias y barrios. 

Existen no obstante, otros aspectos que no tan claramente pueden --

("Il8")"SILVESTRE MENDEZ, José y ZORRILLA, Santiago. Op. cit., pág. 155. 



ser•observadosy·no por ello tienen menos importancia. Alrededor'del 20% 
.,_, '• ' . ' ''. . .·. ·, ._ .. ·.·. . '··-

.de· la población total del país res:tde en la Ciudad de.México y su AreaM.!!, 

tropol.itans de la Ciµdad de México, {~CJI!). <.~ 19 ~ 

Si se compara ~1·:tota1 de ·1a.poblacióp:urbana del pa!s cori· el núme

ro de habitantes de la Ciudac:! de México y su AMCM, s~ .obs.ervara. df'.' inme-

d.i~to la· p~eeminencia de la:capit::.l,· pu~s el. número de sus habi~antes re-

.. . . . _._,. ~~~ .. · (120) . 
. prese;~to el 35% del total de la: po1llacion .u.:u•sÚd.. y~-. r -- -.'.. . . . . 

· También significativa es la diferencia entre la población de la Ci~ 

dad de México y la de .otras.,ciudades, como ·la.de· Guadalajara, Monterrey,-

Veracruz •. y Puebla, por decir .. a~gtmas. En consecuencia la sociedad mexica

,na, semejante a ·otras. que estan.sometidas ·a la dependencia externa;· se:c~ 

racteriza por un sistema urbano macrocefáli.co, dominado, co.mo su nom):>re -

:Lo ind~ca·, por una aglomerS:ción. -¡:;rincipel __ snte1izei.da. a su vez por la me-'""'. 

trópoli imperialista. 

Este desequilibrio en la red urbana, es paralelo a la desproporción 

que en la economía del país tienen las actividades concentradas en la ca-

pi tal. La Ciudad de México y su AMCM participa con alrededor· del 42% del_ 

PIB no agrícola naciona1< 121 >; absorbe el 48.5% de los ingresos brutos t2_ 

(119) Interpolación realizada para 1978 con base en la población del AMCM 
1970 y 1980. GARZA, G. y SCHTEINGART, M. México City: The Emer~;.:.ng 

Megalopolis, en W. Corenelius y R.V. Kenper (Eds.) Vol. 6. 
(120) Plan Director de Desarrollo Urbano del D. F. {Documento interno). 
(121) GARZA, Gustavo. Ciudad de México: Dinámica económica., pág. 8. 
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.. ta1es .de .. la indus.tria: de la. transformación;· el 52. 6% eri ,la rama de servi-

. ," ' ', ' ' (122) 
cios; el 45.5% en 1a comercial, y·el 60%·en"·el sector· transporte.".: . 

'As!·mismo, concentra el 68.3% del total·del:capital· exhibido bancario; 

otorga el .77.3% .de los préstamos hipotecarios- y en ella se realiza el 72% 

de ·las inversiones en accion~s, bonos y. ;a~ores·~ <123 >, ·.: .. -· 
.:. 

Es' el ceptro de -decisión po.l!tica. del .. pa!s: y el de'. la 'burocracia" -- .. 

·dél 'Gobierno Federa1·,. que para 1978 se estimó·; en 558 71:1 :émpleados¡ ,es' d~ 

cir, el·32% del total de empleados del sector público.< 124> 

Otro_ aspecto de no escasa relevancia radica· en el-hecho qÚe la Ciu

-dad de México es la sede de un imP<>rtantesector' del proletariado" 'qlle '--

por sus .ventajas sobre los trabajadore.s del resto del 'país conf'orma··una '-

verdadera· aristocracia obrera. · . ,,. '' (~ -.. , . ; .. \ 

.. ~ .. 

Constituye e1 centro cultural y universitario principal·:del ·país".:;_ 

con setenta instituciones de educación superior que otorgan grado de li--

cenciatura y que matricularon a 205 842 alumnos para el ciclo 1976-1977. 

De 'ahí que el peso de sus actividades productivas y de servicios r~ 

base, con mucho, al que en proporción a sus habitantes deberían de tener_ 

en el ámbito nacional, lo cual genera crecientes desequilibrios. 

(122) GARZA, Gustavo. Op. cit., pág. 9 
(123) Ibídem. pág. 28. 
(124) Diagnóstico de la Administración Pública Federal. 1978. 
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Las diferencias c¡ue destacan . estas ci:fra.s . respec:to del r.esto del·. -

. país; se hacen. más claramente visibles· en cuanto. se sale dé .la ciudad ·de_. 

México: en: muchas. áreas se evidencian la ,ppbreza .en el campo y .los raquí

·. tices servicios de ·las pequeñas ciudades de p_r_ovincia. 

A lo :largo de su historia, pero en espec:1!1l en los últimos decenios 

las. P.rincipales· inversiones de lo!" parj:;iculares y. hasta del gobierno. s.e -

:¡.erada y. si~ proporción con las _co~diciones impe.ranb;,s en el: res.to. del _ _;, 

paía, .con el cual la capital mantiene· relaciones J>rácticamerite. coloniales 

(o de coloniaje). 

·. El Distrito Federal absorbió .el 23% del total de la. inversión públ.! 

ca entre los· años 1971 y 1975. Esta inversión tuvo·.un incremen"'.o.relativo 

. de 80.2%; sin embargo, a precios de 1970 el incremento f"ue .de 1,49 •. 6%, pa- · 

salido c:Íe .4 318.8 a ló 760. 7 millones dé pe-sos.· (Los índices:- de· pre.cios 

:fueron de 103.1y'167.1 para 1971 y 1975, respectivamente, siendo,1970 e.l 

año.base):< 125> 

Aunque la preeminencia de una ciudad sobre las otras y sus enormes_ 

dimensiones no es un fenómeno exclusivo de México, si es bien claro en --

cambio, que nuestra ciudad presenta muchas de las desigualdades y de los_ 

contrastes inherentes al desequilibrio engendrado por el carácter asimé--

(125) Diagnóstico socioeconómico del Area Metropolitana de la Ciudad de -
México (1970-1980). Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pú
blicas, México, 1978, sp. 
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· tr:lco 'del. de.sarrci'llo "capitalista~" en· el. cual la'_ clase burguéaa· sé apropia 

de ti.."ia buena part<¡' de iós ·recursos de la nacíón' e inviei::-te poco; sal.vo en 

l.a construcción y ·especulación ''de los téi::-renos donde opera y se extiende_ 

al sector terciario·mahroritarianiente'parasitario• 

· Cori sus desigua1dades ·y contrastes, la ciudad dé México representa_ 

el cááo ;¡¡,, .:..-• .:. i::!~~ .. ., ·que· srd bene:ficia de una situación de. priviiegio ca-' 

.si_. abs'ol.uto: en ella "se· encuenti::-an una ·gran •'cantidad de bienes -.y ,.t,,.;,-;L:::c ... 

cios materiales y. cul._turáies. y es aquí. mejor que en éúalquier otra:' 'par

te,'; cÍoñde · se pu~de 'obtener trabajo. Frecuentemente se trata dé un subem-:-

pl.eo; pero, aún así, permite vivir en mejores condici'ones ·que :los margin~ 

dos del interior del país. En la ciudad existe un sinnú~ero de oportunid~ 

des de trabajo, dé intercambio, gran·variedad de bienes de consumo, de -

·:· 
0cqui:?amieñt'os sociales 'y de oportunidades recreativas,. difíciles de. imag1_ 

'·'n~'-en'·6ualqui',;r otra· parte. En otras áreas, .el desemple.:., ·i::i. mi,.eria y -

sús consecuencias;· 1a expulsión, mantierieri un éxodo rural permanente que..:_ 

en·~~ parte explica su 'dinamismo demográfico. 

Entre 1940 y 1950 la migración f'ue responsable del 68% del increme!!_ 

to de la· población. Entre 1950 y 1960 representó el· 30%, aumentó a 42% e!!. 

tre 1960 y 1970 y al. 50% entre 1970 y 1980. La tasa de crecimiento social 
(126) 

f'ue respectivamente para estos cuatro periodos de 3.7, 1.9,. 2.2 y 3.2%. 

(126} Bases del Plan de Ordenación de la Zona Conurbada Centro. Secreta-
ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, México, 1978, sp. 
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·La af'luencia:·masiva de población no sólo se debe• a l.as diferencias_ 

"en. ios ~iv.~les dE! vida Y. oportultidades de trabajo entre l.a ciudad-capital. 
'. .. 
"·y· las pequéf'lás ciudades de provincia y. el campo tradic.ional, sinci .. que, P.!!; 

ra explicar la' tranef'erencia de población principalmente rurál. también .,.. 

debe de tenerse en cuenta el proceso· de descomposición de .. l.as ,estructuras 

.agraria~y de los sectores productivos marginales,. así_ comó el control~ 

progresivo de la'·.ecÓno~ía (aúri agrícola) por ·las· f'irmas mul.tinacionales. 

Además de esta; migraCión masiva hacia la espita~,_ cuy~s dime11s:Lóne_s "Yª se 

.;_pun~arcin", .existe en el interior de la,:ciudad de Méxi:co wi :f'l.ujo migrato-

·rio-'que··11eva a l.os •habitantes·del:· Distrito· Federal .hacia el Estado de. Mé 

xico que en ·:J.980 ascendía a un total de 1. 238 000 habitantes."Ci27 > 

.Es.te· :flujo obedece a las nuevas ·:rormas de aprop_iaci6n .del espacio 

urbano,' aparentemente f'undado en la: congestión de todo tipo que v·ive el 

antiguo centro urbano y. s.u paul.atina· ·º'invasión" por-. categorias sociales 

popúlares, las ·cuales provocan. l.a perman~nte fuga de lo.a ...:.tra.tos domin8!!_ 

tes; a :fin de escapar a la promiscuidad de las .partes central:es, ·y el --

asentamiento.de numerosos establecimientos industriales en 1os municipios 

del Estado de México, lim!tro:fes con el Distrito Federal, que atraen a 

una importante porción de trabajadores a asentarse en la proximidad de 

sus centros de trabajo. 

(127) Diagnóstico Socioeconómico del Area Metropolitana de la Ciudad de -
México (1970-1980). SAHOP, México, 1978, sp. 
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·,"<·Otra: característica·· de·, 16s ·problema~ de la· ciud.ad ·de.México, es el_ 

crecimiento acelerado de la .urbanización,'·: sin ·haber· paralelamer:ite-· un· cr:e

.• cimierito<de .. la:. ó:ferta ·de trabajo, --como· resul tádo de J.a organización del' -

·aparato•produc-t;ivo:moderno·suborciinado a unaéstratégia de integración.i!!! 

perialista y de desintegración nacional 

·:·.'.. 

J•LOs capitales e·xtranjeros y los_.de ·1a burguesía nacional, se- aso--
' ' 

·•.cían•' e-' ·impulsán mut_uamente un proceso de industrial:lzación .• en razc5n.,del -
- . ' 

enorme ·mercado que; .. col'lsti tuye la_. aglomeración metropoli.tana,. de· su conce!2· 

''" tración:. y· su .crecimiento; ... Es· evidente que '.las tendencias de; esté· proceso_ 

~e :ind~i.'t~iS:uzación no han :favorecido para nada la distrib;,¡ción .más· e.qu! 

tativa ·:y_ racional· 'de la' actividad industrial'. erÍ el· país y menos' toda'-'ía -

al'desarri>llo de áus :fuerzas productivas. Además de contribuir· a acelerar 

la migración hacia ·la capital-, .han• acentuado su· dependencia: de: la metróp.!?_ 

lis industriales.,·( c~pi tales·, 'tecnología, técnicos,. etcétera).... -º :· 

Otra :fase.de los.problemas económicos de la ciudad esta--representa-

da por J.a importancia-que se le otorga al sector servicios,·que incorpora 

a la economía' urbana a le mayor parte de los recién llegados, por la :fal-

ta de una rápida industrialización en otras áreas que pudieran absorber--

los. 

Ahora bien, desgraciadamente en México, como en casi todos los 

países en vías de desarrollo, el sector terciario o de servicios, no sólo 
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.engloba a las actividades com~rciales •. administrativas y de servi,cios pr~ 

·piamente dichos (.educact6n, salud, .transporte .• etc;). sino a una multitud 

de. actividades diversas, que di:f"icilmente oculta.'l .el desempleo y, en cam-
(128) 

bio, exhiben el subempleo .en ,proporciones lllllY .. importantes .de la población. 

Esta hipertrofia de los. ser,dcios .a· nivel de la·:estructura del em--

'pleo; es estimulada por el crecimiento de la población, por el. proceso de 

:.~n~~;B~l:'i.alizaci6n' Y .. su po1arizaci.6rl ~!1 .. 1?-~ e~~-~+~.~:-.--· r~!" · i f,.~::::.~r.,-=::::-t~C::.c~é~ "'7 

de la capacidad .. de toma de decisioriea· y'. ~1 i·n~re~ento .en los. recursos :f"i-
.- .r-. ' -; . • , . ... : :·-~ '· -. • . ' ' . • • ,,. . . ' - " 

n,ancier9s, públü:;osy pr:Í.va_dos en la orbita,de la .econom:f1". capitillina, 

pór la misma concentraciói:t y crecimiento· de la ·capacidad de· prestación de 

servicios. 

En la rama del comercio .. en .la. ciudad de ,México, se concentra el --
. : ;·· .: ·. 

29 •. 8% de los establecimientos ~ornercil!ll.es .Y. ~1 _ 39 -2% del __ ;tcital . del persa-
. . . 

mi.l ocupado, Entre los principales ~iro~ _dest,acan, la co'!'praventa ~e mat~ 

ria.a primas y auxiliares, ·la compraventa· de maquinaria, implementos, he

rramientas y aparatos, y la c_oinpravent.a de. artículos para _el hogar y el -

uso persona1.< 129> 

.En el sector de los servicios privados, se concent'ran el 31.4% de -

(128) Datos proporcionados por la Secretaría de Programación y Presupues
to en el ai'lo de 1979 0México. 

(129) Diagnóstico Socioeconómico del Area Metrpolitana de la ciudad de Mé 
xico (1970-1980) SAHOP, 1978, sp. 
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l.os e~tabl~CÍÍnient~s. el.37.9% del personal. Óc..;pado y ei 4804%'dei. ingre-

so brut;.;;·• 
' .. ( ~ ... 

otra rama de gran ·imp'ii~tanciá es· 1a -c:1¡···1os transportes· y· su enorme_ 

concentración en l.a capital ( 60%· de los'· :ingI'.e;;.os brutos). 

La i~:flación . de· ló'E. · empleos terciar!Os ha s'1':10 'favoreCida •.por ia ¡:;.=_ 

;impUlso én ram~'como la a:~tividád t~íeitici:l (hotelés, cabarets; bares·y_ 

otr:Os'servi.ci;,~>. en'.'e1 consu~o suntuario rüendas' de. lujo,' talleres auto 

',.mOtri'Ces, -.~t·C .•. ·~ntr~ ·gtro~> .. -

·La educación superior reviste·un alto grado de privilegios con rela 

ci.6n a l.;, s'ituación vigerite:en el resto del país .• :t°ª que el Distrito Fede 

i-ai':absorb.e . .iha gran cantidad dé. aliimnos a' nivel medio '.superior y a _Oivei 

superior en . ias. ·cu':ferer'ltiis' :úú3Útucio;,es' educativas que tiene._ 

Las funciones fi,náhcieras desempeñan un papel de suma importancia -

en l.as actividades económicas urbanas y cubren dos aparatos estrechamente 

imbricados: 

1) El aparato que garantiza la integración de las fuerzas de produ~ 

ción, que es una .función financiera superior del capital y cuyos 

instrumentos son las sedes sociales de las grandes empresas, el 

sistema de bolsa y del bancario superior. 

2) El aparato que contribuye a la concentración de capital por dre-

. ' 
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naje de ahorro, .de la renta, de_ la plúsvalía ·.creada al margen· de 

.... los mecanismos controlados por la actividad f'inanciera, :que .en-
. . 
globa organismos como los servicios-bancarios comúnes, casas de_ 

á.horro, seguros, etcétera • 

._.El · nucleo de - las actividades f'inancieras, la centralización de sus 

· "-poderc:z de-decisión y de sus cir~uitos de recolecci.óny.distribución en -

tra el 68.3% del ·capital exhibido bancario, otorga·:·e1 77.3%'._de_ los preát~ 

mos ._bancarios y realiza el 72% de. las inversiones en acciones, bancos y -

valores~(l30) 

Tras esta breve síntesis de ciertas características de la estructu-

ra. ·que--conf'orma las actividades económicas de la capital, no resulta exa-

gerado:·habl.ar. de· colo~ialis"'o interno, si.empre y cuándo no se conf'unda el 

·papel que le corresponde en' l.a economía nacional a la c"iudad·de México, 

con el lugar que-ocupan las dif'erentE!s clases y fracciones de clases en 

el proceso de explotación interna.· 

Ahora bien, esta excesiva concentración de actividades económicas y 

de servicios no ha producido homogeneización en la población citadina, --

sino, por el contrario, existe segregación ecológica de el.ases sociales y 

una estratificación polarizada de los ingresos y del consumo que af'ecta 

(130) GARZA, Gustavo. Ciudad de México: Dinámica Económica y Factores Lo
cacionales. En Temas de l.a Ciudad, Número 5, Delegación Venustiano 
Carranza del Departamento del Distrito Federal, México, 1978, pág 8 
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,;:. ... ; , .... a .. ,la .. l!layoria .. de ·sus·.habitantes • 

. La .situación de· privil.egio ,globa_l _que goza: .la.ciudad, no necesaria..: 

mente .abate -las ingente's _di;sigualdades sociale·s,·'aún cuando se aislara a_ 

la ciudad ·de México de su contexto nacional. 

El Distrito Federal exhibe .las. _dos .caras· de la segregación •. Uria, _.la 

menor (en superficie y;población), aparece bella, amable·, moderna, pinto

resca (Sari __ Angel; Coyoacán, Lomas. Pedragal, polanco, Zona Rosa, Reforma) 

.... ;,, .... tal .camo;.la-.. propaganda ... tur,ística la presenta. La otra ].a.porción ·mayor, -

es viol.entamente. expresiya .en sus contrastes, désequil.ibrio, por· su f'a1s.!!!, 

dad y miseria. 

Una cara· luce -los. granaes y l.ujosos centros .comerciales, las. gran

des avenidas r·Od~~µl!is-.. de- árbo.ies; las suntuosas. residenCiaá · de lOs: úc:Ttef"! 

ciarios del desarroll.o asimétrico. , La otra, sus f'eos'. y corriente.a afeites 

l.os comercios miserables; las arterias reducidas y escasas de espacios -

verdes¡ los tugurios; _la escaces de servicios¡ las barracas o miserables_ 

cuartuchos o casas que alojan a los desempleados, a los indigentes, a l.os 

migrantes _del campo, ahí florece, como producto de l.a marginalización, l.a 

ignorancia, delincuencia y la prostitución. 

A la marginali zación social y espacial se agrega_ la marginación po

lítica, cuya presencia se evidencia en la debil representatividad y raquf 

tica influencia que tienen los habitantes de la ciudad en los problemas -
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que. la afectan' 

Las·. normaa. de, segregación social que rfgen· la urbanfzación y la 

apropiaCión ciel e'spacfo urbano desde-.1a' época coloniai •. cobr&r,ol'l vigor 

. una vez terminada la fase más. cruenta de 1a R!~vo.luci6n. Es .obvio. que 1.a · -

dinámica de 1.es fuerzas de produccfón se e,(presa :de manera ¡:irivi_legiada 

~~ -. la;~·~~gan'f.zaci.Ón f;_Cc;)nóml4,;.;;..:._¡;c,c'!.o.1, -~~~!1;i-~A-t~de~l.6~ca. y_ espacia1·, ~~ l~_._ 

~egi6n urbana Y. que .ésta crea una estratÍ.ficaci6n si>ciSi ;.específica~. 

La estructura social se caracteriza por. un predominio. de .. clases. me

dias {no· necesariamente ·las más·numEirosas), que.recurreri.a·1os.modelos de 

_valores, comportamiento y consumo difundidos .en el conjunto de la socie-

·dad y por ello más.tributarias de ·las exigencias de la S?Ciedad indus---

trial. Las =tegor!as !'lociale_s p~co calificadas y desfavorecid~s permane-

cen.al margen de los movimientos del desarrollo .. 

La segregación social no solamente af'ecta a las instalaciones trad! 

cionales de la burguesía, jerarquizadás en función del status social de -

sus adherentes, sino que se extiende a barrios enteros convirtiendo de h~ 

cho, en privadas grandes zonas del espacio urbano {Real de las Lomas, Lo-

mas, Pedregal, etcétera). 

La ciudad de México no refleja en sus equipamientos y en sus resi--

dencias las condiciones de vida de un país en vías de desarrollo. Esta es 

especialmente claro en los barrios residenciales de la oligarquía y hasta 



. :.' 

'en los barrios de ciertos sectór~s de la pequeña burguesía y.en algunos -

conjuntos cívicos •. Por estas características, la ciudad podría compararse 

con:.·cualquier' gran· ciudad de un. país desarrollado. Desgraciadamente estas 

:ái-eas,'.rio sirven m'ás que· a un 'grupo muy· reducido ·de' la poblaci6n, apenas ,... 

. algunos múes de familia' •. · .. : 

ticós y admiñistrativos necesarios para el manteni;,.iento .del poder'· polít.!_ 

co y de su domirii6' económico, contrastan con las áreas degradada.$ de una_ 

: 'perif'eria· invadida por· los inmigrantes a la ciudad y que en •ciudad Neza-

hua1.coyot1; mül'l:téipio ··del ·.Estado de México, colindante y conurbanizado - · 

··cori '·el Di.strito Federal'>. constituye la ciudad producto de asentamientos -

·irregulares más grande del· mundo. < 131 > . 

La llegada ccontiriua 'de más migrarites ca la ·ciudad de ·Méxi·co .y el cr~ 

cimiento de su numerosa población dan origen a infinidad de barrios sin -

servicios 'cuya proliferación aparentemente sin límite. contribuye a exte!!_ 

der indefinidamente··1a superficie dé la aglomeración. 

Paralelamente a estas tendencias, en los últimos cincuenta años se 

ha desarrollado én el oeste de la ciudad la construcción de multiples ed.!_ 

:ficios de oficinas, departamentos de lujo, hoteles cabarets, bares, res--

taurantes y comercios de lujo, creando barrios enteros enfocados a los -

(131) Declaraciones del Presidente Municipal 'José Luis García, h.:chas el_ 
18 de Marzo de 1979 a los medios de in:formaci6n. 
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·. servic:i()S y :~ecreación de las claaes pÚdientes locales X .del turisl)lo pri!!_ 

cipalmente no.rteamericano (Zona Rosa). 

··En otros .puntos,· que en al~as. veces pasan desapercibidos, la· con-. 

. tami.naciórí alcanza peligrosísima~: proporcion~s para' la s'alud de. los •habi:.. 

· t~n~eÉi de la ci~dad. Ést~ :·eÉi:.especialmente cierto en lá cont~inación· del 

airé~· La gi:-an c:antidad •de ·v.ehiculo· que circulan en l.a ciucÍad, : cuyo número 
. . . . ' 

rebasa los 2 mi;Llones.,- pr.,,Íiucen. un_a ~misión diaria de . más ·.de ,cinco.· mil - . 

quinientas toneladas de contaminantes •. <·132 ) '··· 

. . . 

La concentÍ:'ación· ae .c~mtaminantes es-. de ·las· más altas. de América" L_!! 

tina· y supera ampliamente· las normas.· de contaminación :tolerable en los E!i!!, ··· 

tadosUnidos de;Norteamérica, particularmente en concentración.de bióxido 

. d~':'azufre· y partículas. ·A ·estas emisiones de gases se suman· tolvaneras --
. ·.,:. 

-que.·se producen en los· Techos.·secos de· los· an-ciguos .·lagos· del·.11a11e y que 

en ·los primeros meses del año'"·ref"uerzan· la contaminación·. del a:ire•" 

Aunque por el momento la containinacióndel agua no parece represen-

tar gravés problemas, el ruido y los desechos sólidos, en una población -

como la del Distrito Federal, por sus dimensiones, características y fal-

ta de solución adecuada, no dejan de ser problemas de particular import8!!. 

cia para la urbe, Baste señalar que en 1976 se recogieron en el Distrito_. 

Federal aproximadamente 6 mil toneladas diarias de basura, con un prome--

(132} Cuadro de la Dirección General de Servicios Urbanos del departam~n
to del Distrito Federal. México. 1978. 
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'di d 750· ha.bit_a.nte· · .. <V.-3. >,,,_.; . . O-.· e:. graJllOS•'POr . 

-Lós .depósi to_s de basura, en los cuales _se áplica -la. técnica de re-

···Ileno s_ani tario: o •simplemente de tiradero .a 'ciel.o, abier1;<>» '-Y 'que ·anterio!: 
' ' ' . . . .. 

·.,mente •se encontraban _en :la :pe_riferia :d~.--la mancha• ur:b.:ma-.- ya han· sido.-,ab-
. . . . . . . . ' .. 

·sorbidos· por esta con los· consigu~entei::c·,problemas que-:ellos, significa, pa-

-rá. la salud, de los habi tantea de .• las ·,áreás próximas· • 

. Los 'espaci?S más fuertemente contaminados son: las, delegaciones del_ 

centro y norte de la-ciudad y los municipios del Estado de México, como -

Atizápán, ·Naucalpan', ·Tlane¡::iantlay Ecatépec. 

Son ingentes ias necesidades de áreas verdes. int~rnas : y , los pr.ome-'

dios por. t.iabitan~e sólo·ocultan la·patetica realidad: ~n l~s.·áreas popul~ 

res apenai;;. si' se' al~anza los O.SO met.:os cuadrad;s P?r habitante. y .en; l.as 

áreas residen'cial.es _se· superan ampliamente las ·normas recomendables· de 10 

metros cuadrados por habitante. La local.ización de ia ciudad en ia·por-

ción central.del. país, relativamente equidiztantc de: la vertiente atlán~,!_ 

ca y la vertiente pacífica de la Península de Yucatán,y de la Península -

de Baja California, aún parece tener hoy en día ventajas de ubicación que 

contrarrestan las ·desventajas que representan su ubicación en una cuenca_ 

cerrada a 2 240 metros de altitud sobre el nivel del mar. 

(133) Cuadro de la Dirección General de Servicios Urbanos del Departamer1-
to del Distrito Federal. México. 197e. 
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La posici6n ·de la ciudad: de·, México, . en el aspecto geogr,á:fico,. tam-'

b:i.én in:fluye en algunos problemas de importanéia par.;· su existencia. ·. Fun

dam~ntalmente destacan dos: el. dre11aje Ae esta· cuenca cerrada y la llega

.. da y salida de. personas y bienes de esta· unidad geográfica.· 

La necesidad dé drenar la cuenca, cerrada, que ya .. ae contempl:6 desde 

los primeros al'ios. de·, la ,colonia, para PE>t:!'litir._.la salida .de,-.Sgúl:!s negras_ 

y· evitar las continuas ..inundaciones, nó ha dejado de ser, .a pesar de las_ 

soluciones que.se le han dado en el tiempo, un problema que todavía revi!!_. 

te particular importancia. 

Las. obras grandes y pequeñas .. sé multiplican,. pero las soluciones -

siempre parecen "ir- a ia zaga del crecimiento urbano •. Lá,capacid_ai:i del si!!_ 

tema .ha hecho posible desalojar p_oco. más de 100. m3 de. agua po_r s.«;gundo, y 

ia pro:fundidad .del e~is~r centra~ perni~t~ su ~i.mcton~iento cor:t. muy :esca-

sos riesgos de contaminación·, ventajas que no tiene. e.l gran. CB11al que aún· 

se utiliza.y en épocas de lluvias llega a ser desbordado.< 134) 

La traza de in:fraestructura de comunicaciones, tanto la de carrete-

ras como la de ferrocarril muestra la convergencia de caminos y vías ha--

cia la ciudad de México en la porci6n central del país. Han re:forzado es-

ta con:fluencia el crecimiento, e importancia de la ciudad, no s6lo como -

mercado de los productos agrícolas y de las materias primas, sino como --

(134) LOPEZ PORTILLO, José. Primor Informe de Gobierno. Distrito Federal 
1977. 
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'centro· dé la producci6n y distribuc:il)n' de productos. · 

A la ciudad dé México· llegan productos . de todos los ámbitos de·l 

país; que.'no·se'c':onsúffien, pero que en'.,ella encuentran-el mercado o el me

canismo de distr1buci6n que les permite· su. mejor comércia:liz~ción. 'El im

.·. pac"to ·ert los· prec·ias 'de los. product'é:>s y en los. costos" qüe significa tras-

no es nada desp~eciabie. 

El sistema de transportaci6n de pasajeros foráneos adolece de la -

.. centralización provocada por .la gran ciudad. Para viajár de norte a sur o 

de· oeste a este, es necesar{o normalmente pasar por· la. capital de la RepQ 

bliéa. La inf'raestruptura· de ·comunicaciones revela. todavía~· a pesar de -

. l~s. eáfuéx:zos· de integrá.ci6n regional, .. la presencia de ~los. intereses ·de. -

los ·'grupói;r l"i'dgiemóriico·s, unicamerité interesados en una más amplia· exp1ota

ci6n· de·· ·nuestros 'recursos • 

Los energéticos principalmente petr61eo y energía eléctrica, extra

ídos y producidos en áreas distantes, son conducidos al gran centro de -

consumo situado en el altiplano central~ 

Como la industrialización se ha derivado principalmente de las nec~ 

sidades de consumo y se ha concentrado en la ciudad de México, esta loe~ 

lizaci6n industrial ha monopolizado a su favor la infraestructura existe~ 

te. En consecuencia, una elevada proporci6n de los recursos de que dispo-
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ne el ·país para desarrollar sU ill:fraestructUra ·se local.han alrededor :de_ 

la ciudad de México, eri donde se encuentra el empleo y el ingreso. 

Segúll ciertos, .auto.-es, Y Las par.tes. m.ás ·inmediatas del n:iediC! ambien

. te de Úna 'ciudad son otras ciudades; los conjuntos de c~udades :también ::-'

const'i tuyen sistemas. ( •••. J .p,ara los. sistemas de :ciudades, .el .medio .ambie_!! 

á ·1 ··· 6' dl · l ·,parten .• < 1~5). te m S·inmedieto,es.c. :;ccio-eca,n rnico e cau :forma . . .. ....... 

Mediante su desarrollo la ciudad'de México se ha convertido en el 

cent:ro .. dominante de to,da la.,actividad.na~ional. Todas o.casi todas las -

c_iudadefi parece11 gr:avi tar sobre la ·ci.udad de México. ·.Las ciudades que ti_!!: 

.nen u11dóminio regiomd son las subdominantes como GuadalaJ~ra y Monte-

rrey, Y .. desde luego, México, A éstas le.,siguen grupos de ciudadei:; de me-

. nov.: in:iportancia y jerarquía que dependen de .estos centros •. 

·Es múy clara ·la· polarización de la· ci.udad de México ·a todss las ci.!:!_ 

.. dades del país y depen.de en .mayor o menor grado de las distancias que las 

separan y la presencia de las metrópolis regionales, qúe contrarresten su 

influencia y tienen su propia área de influencia. 

El sistema urbano nacional esta :formado por ciudades que mantienen_ 

relaciones jerarquicas de interdependencia, determinadas por la naturale-

za, carácter y dotación de recursos de sus respectivas regiones. Los :flu-

jos de mercancías, servicios y personas :forman los lazos de interdepende_!! 

(135) BERRY, B. Cities as Systems Within Systems of' Cities en Urban Econo 
mies. Leahy, Mckee y Dean. (Edit.), The Free Presa, New York 1970, 
pág. 173. 
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cia entre. ias ciudades y l.is· regiones del si~tema. .. 

Del. análisis .del· trá:f'i'co de vehículos de. carga y·:pasajeros •. resulta· 

que la· actual área de intÍ.rrrelaciÓn direi:ta'con la capital d~l país esta 

integrada por lás ciudades de .Toluca. 

taro. que registran un :flujo ·~uperior 

. . '· 

Puebla, Cuernavaé;¡;Pachuca y·Quei:-! 

de vehículos. ( i 3s>. Este subsistema . -

configura una zon:a .o r~gión en la cW.l. 'existé un al.to ootenciA'J ñP. i ni';,;..:_ 

gración en términos de· cqmplementación-. industrial. 

En :forma 'aproximada, dibha 'área cóirtCide con la· zoria Ceritr6 sÜr···del 

¡:Íaís,. que engloba nueve r~giones, polarizadas en :form~ .do~i¡:;ante j;ói,; 'ia. -

ciudad de México, y:son los .v0:iles montaiiosos de Querétaro, Valles Centro 

Hidalgo, Norte de México, Valles México..:Toluca, Cuenca ·de MC.xi'co.· Ciudad_ 

Sahagún. Calpulalpan, Morelos,-Cuautla. PÚebla-A.tiixéc-'-Serdan' y Valle$·.~.:: __ 

. Tlaxc~ia. C 137) 

Las siete entidades, total o parci'almente comprendidas en esta: 'zona 

Centro-Sur,· son: Distrito Federal ·y ·los Estados· de Hidalgo, Méxic·o. More-

los, Puebla, Tlaxcala y Querétaro. 

A las ciudades del subsistema ya mencionadas y que poseen un alto -

grado de integración con la ciudad de México y por tanto, débil respecto_ 

al resto del sistema urbano, se podría agregar en cierta forma Acapulco, 

('136f"UNIKEL, Luis. Jerarquia y Sistema de ciudades en México. En Demogr~ 
:fía y Economía. No. 13 México, 1971, p.ág. 65. 

(137) BASSOLS, Angel. Geografía Económica Regional de México. Ed. Trillas 
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Ce laya ·Y• More Ha que. tambi~n. pr17a17n:t;an ~ imp_ortan,t:e. gra_do de. i'!tegración 

con la ciudad de Mexico, aunque' en el caso de Cele.Ya su integración,al. --

.· (138) 
rest() ·d~1· país es ba~;tante buena., , :· 

L~. cortas dist!ln,d~s en ti¿mpo entre l.as. ciudades. del ~~k:~is:t;ema 
· h_an propiciado una mayor ceritralizació_n: de _comerc~() y de los servicios en 

.. · confprmación, . de una región_ urbána ~ent~al. del. país, Aunque · l.a zon~ centro 

sur no·"'·" .pequei'la (92 806 Km2), :ia oferta de productos agropecuados no 

·, lle_ga a satisfacer .la demanda .de su· poblaci_ón. 

. ' . 
Las relaciones de ._la. ciudad de México .con las region,es circundantes 

de la zona centro-Sur sEJ. estab:tecen, en,tre una ciudad, que.prillJero,es una_ 

Capital nacional antes de Serlo. 11e.e;ional 0 y ~ :COJ'ljuntt;>. d_e localf,dadeR m!:'. 
' . . . ' (139) 

dianas. y pequeñas polarizadas por ésta. .. : Va_ en au.mento el dominío e -

imp_o_rtancia ·de la población metrop<:>li tana sobre la población total del. --

área. 

Otro importante problema es que la zona no ha.contado con ciudades_ 

intermedias que.pudieran contrarrestar la polarización metropolitana. Só-

lo Puebla y en un orden menor, Querétaro, Toluca, Cuernavaca y Pachuca, 

intentan desempeñar limitadamente estas funciones, descansando el resto 

del sistema en la débil oposición que pueden significar las cabeceras mu-

(138) UIHKEL, Luis. Op. cit., pág. 66. 
(139) BATAILLON, Claude. Ville et Campagnes Dans ls Region de Mexico. P-d! 

tions Anthrpos. París. 1971. 
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niclpales, c¡jya lntiüericia: difícilmente rebasa: sus propios límites. 

La reducida extensión de ·1;,s· municipios y sus· pocos reéursoá no· han 

facili tádo el. desarrollo desde áb.ajo .·de algunas de las cabeceras munici:Í>!! . 

1es, que por sus ·característié:as'·podríari revelarse como t:entros··ae creci-

mi·ento·regiónal. Por el. contrarió. en unR 

. · ~umérito ~n '1a·densidád de· poblaé:fón trajo consigo:. el. i.unierito' en ·;,1'nwiie.:o 

·de · 1ocalidades de menos· de ní:i.1 ·habitantes y sólo re.c.ieriteménte es que la 

pobl.acióri ha reiniciado su reacomodo en la:.S.localidades mayores y más di

námidas de .la zona. 

. ' 

.Anora .bien, ··el crecimient.o',éle l.a ciudad .de México, de.sbordando los_ 
. . 

1ímites ·administrativos del Distrito Federal {uni.dad político-administra:-. .· . ; .. _ . ·: - - . ·. . .. 

· 't:iva originalmente ·doneiiderada:: para corit~ner a la ciudad de México, sede_ 

de. los.'Poderes Federaies) ·y extendiéndose por los municipios limítrofes 

de1' .Estado de· Méxi:co,' ha· éreádo serios·. problemas de· gobierno. 

Aún cuando actualmente un 75% de la población habita en.el Distrito 

Federal., ·ei crecimiento más acelerado de los municipios del. área metropo-

1itana indica que en un lapso muy corto el peso demográfico de la ciudad_ 

podrá ya no descansar en el Distrito Federal.. 

Si se analizan sustantivamente los problemas de la ciudad de México 

no existe duda alguna respecto a la comunidad de destino entre las porci2 

nes urbanizadas de uno y ~tro territorio. Sin embargo, a pesar de la com~ 
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nidad de.' destino 'Y del carácter dominante de la ciudad, su gobierno. se ve 

. repartido y compartido· en .todos los, niveles administrativos,. siendo evi

dente la f'a1ta de coordinación de las políticas,. programas y.acciones. 

·En.ef'ecto, en la ciudad participan con sus acciones, todos o casi 

·to:!~'°' .,,..,. .. sectores de ·la Administración Pública Federal., ádemás del pro--. ·. . - ·. '' ·- . .· 

pio Departamento del Distrito Feder::al, cuyo 'jefe, por :desdobJ.amitH1w !°;'.;.•-.· · 

ciona1, es re~resentante del gobierno f'ederal y al. .mismo. tiemp~ un repre

sentante de ila .. entidad territorial, con competencia que abarca una gener!!_ 

·l.idad de. materias y servicios, públ.icos .•. A su vez, e1 .Distrito Federa1, P!!_ 

ra su gobierno se ericuentra"dividido en diez y seis del..,gaciones;· fijadas 

.con criterios bastante arbitrarios, con !'unciones desconcentradas de la 

. Administración Pública ·y atribuciones generales s_emejantes a las de una 

, autoridad local. 

El Estado de México es el.marco geográfico de una administración t~ 

rritorial, en la cual convergen, también, todos o casi todos los sectores 

de la Administración Públ.ica f'ederal.. Sus divisiones pol.íticas menores e!! 

tán constituidas por l.os municipios con competencias·que abarcan a una g~ 

neralidad de materias y servicios públicos. 

En el orden interno, el Departamento del Distrito Federal sigue mo-

dificando su estructura administrativa para evitar ausencias y superposi-

ción de atribuciones que puedan traducirse en servicios inadecuados. La -
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i=• ·~·Ley•Orgánica.(enero•de .1979)·•y··.el Reglaménto Irlterno ·que•··la complementa, 

no obstante ·las amplias atribucione~ y modificaciones qúe se le hicieron_ 

sigue:· presentando algunas carencias que· paulatinamente. vari siendo subsan~ 

La atención hacia aspectos .tales como los. de población y ·medio am

bi.ente, y hada problemas log!sti6os como el de coordinai:ión; son mínimos 

·ejemplos de :al.gunas acciones emprendidas,· 

"' En ·el, caso de, regulación· y de las pol.íticas· de crecimiento· urban()•-
. ' 

se constata, :fuera de algunas operacionés·menores de carácter voluntaris-

ta (centradas principalmente en las obras vial.es y en el. sistema de tran~ 

··porte) ;· la· débi 1 presencia de la planeación urbana .en la trans:formación ,-
' ' . 

en pro:fundidad, de la· organización espacial:. ·La plani:ficaciÓn •se::manif'.ie~ 

ta como una :forma general de la política, englobando las programaciones -

propias a.los capitales privados y a.los .elementos de.la política del Es-

tado. 

Aunque en lós últimos años se han desarrollado importantes es:fuer--

zos para configurar un Plan Director de Desarrollo Urbano y de utilizar a 

la planeación como un instrumento de racionalidad administrativa, lo cie!: 

to es que los resultados han sido muy débiles y desarticulados por la au-
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sericia de un marco' tÍ36rico deritro del cual se. éntiendan .las contradiccio-

nes de la . real.idad mexicana y por ~azones .· conceptuales y metodol6gi~as • 

. ·En lo ref'erente al papel que j~ega 1~ parÚcipaéi6n' social de.l. .go

bierno; se nota claramente cómo el aparato del. Estád()''asegur:i' la· domina--· 
. .· .. ' 

ci6n:de las clases dominantes y regula. las' contradicciones que se'mani--

'f'iestan.entre ellas •. ·_Para t.al f'in desarrolla·i.ina serle de··canales .. de int~ 

graci6n ei'i cuanto a 1as clases dominadas,. ejerciendo un: control. pi;rmarien

te respecto a las clases. 

En esta diaHlctlca, 1as de1egaciones' y los muni.cipio.s se· 'ubican en_ 

el proceso de integración, expresando los intéreses inmediatos de 1as el.~ 

ses dominadas. 

1, 

·sobre bases f'í.sico-espaciales y. admWstrativas en .e1· Distrito Fed!:,· 

ral se han planteado una primera estructura social que f'avorece la parti

cipaci6n, conf'ormada por un sistema de unida'des organizativas de dif'eren-

tes dimensiones: Comités de Manzana, Asociacionco de Barrios, juntas de 

Vecinos y Consejo Consu1tivo.Cl4
0) Para el. aparato del Estado, se trata 

de asegurar un mínimo de autonomía política local y de proveer una canti-

dad de medios de reproducci6n de la f'uerza de trabajo (a1ojamiento, equi-

pamientos, etcétera). 

En la acci6n del control figura el. mantenimiento del orden público 

(140) Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Ed. Porrua, Méxie<J,-
1976, pág. 35. 
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'cor:i~.~l itumerito de'.la policia, tanto en.sus equipos, como en·e1 número de_ 

.Satos, e~ su. prepara'?ió,n y en, la adecuación del aparató'jur:Í:dico. 

Al mismo tiempo la_. desorganización, de las clases' dominadas (acción 

· pr~ventlv~.> BE>, produce por eli'1Jinación de. instancias loc.ales representat.!_ 

vas'.del conjunto' de '1a población y, especialmente, por.·el rechazo de una-

. ,autori~ad z:o"gi,onal ele~i~a .. dir.,ctamente por la pobla~.ión, a pesar ,de las · 

b,<ienas ~ntencio~!"s que. la ,nueva. Ley, Orgáiiica tiene para la integración· 

·.del Referendum. Un problema de' carácter social y jurídic,o, que reviste 

grandes ·y graves repercusi~nes, es'la existencia de un número indetermin~ 

do,,· pero 'bastante al.to, de predios irregulares en el Distrito Feder0.lfl4ll 

La irregularidad jurídica provoca automáticamente, por los enfoques 

administrativos, una marginación de áreas en la atención del gobierno. Si 

no s;;. tr'1Lét de una colonia ·o .t·raccionamiento aprobado oficialmente y r<:--

g:fstrado,:en el Registro·. Público de la Propiedad, no se contemplan serví--

cios urbanos de agua, drenaje, alumbrado y vialidad, y no se establecen -

servicios sociales, cargándose la demanda de esta población a las áreas--

dotadas de servicios. 

Como se desprende de los comentarios en los que se cuestionan las -

características y alcances de la Ley Orgánica del Departamento del Distri 

(141) Plan Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Dirección 
General de Planificación del Departamento del Distrito Federal.(Do= 
cumento Interno) 1978. 
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·to Fedéral.,.''i aunqÚe. no se haga r~fere_ncia expl.icita a .la ·Ley General. de_ 

. Asentamientos Huin~nós. a· la Ley de Desarrollo: Urbano del Distrito Federal 

'y' a otras di'sposici.ories .legales, es obvia la ~ebesidad d.; lleviir a cabo 
. . . 

una revisi6n · crítica· de l.as dif!posicion_es 'legal.es existentes, tanto .las . - . . . . . -

:<·que regulan la cémvivenci_a de l.a capital.· de_ la. Repúbl.ica •. :coino l.as que _; 

-s~sté~tán_.· loS ·a~tóS_;;~~-·-gObierilO--de_l Dep~tamerito· del DiStrito fed~i;--a1 y· -

a'ótras disposicion~s .. el. efeéto de_ hace:.-las'com~at::.!::1.c::: con los propóai

-· t_;~-~: ~~-·::-~Z...:l::.•·.,.:;.~ .:.tai:ú~~ 4;¡· crec:i"ñlie~-co .. de.c· la'. c1Ud~d.·: ~~1-: como~ ae éstimu

·. lar;<en~auzar y dirigir adecuádamente el. desarroÜo económico, social. y -

cul.tural de;su_poblaCión de con:f'ormi.dad 'con. las circunstancias presentes_ 

'y , futuras. 

Para-l.a atención de una demanda cada vez mayor y: más compl.eja·y más 
· .e:icigent:e~'·• l.os 'recursos económicos· son cada ·vez más di:f'íc.il.es ·de conseguir 

·. ~adS:· ~ez más pesado. · 

.Bajo él empuje de la urbanizaci6n y de l.a evol.ución del modo de vi-

da, una nueva misi6n ha sido progresivamente asignada a l.as autoridades 

'de'l.a ciudad; asegurar el. bienestar de todos sus conciudadanos. Esto ha 

significado que.la ag1omeraci6n se convierta en Ciudad-Provincia; 

Paralela a la falta de precisión de las competencias, aparece la i~ 

presici6n en la transferencia de fondos necesarios para desempef'lar sus 

!'unciones nuevas. 
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· .. E1· .. peso.· de .los. gastos ·escapa. a. la . decisión·. de lo.s responsables de · -

la metrópoli y la. transferencia de c~rgas e~· detri.ment~ de su' gob.i~X:do. se 

:•acentúa .•. (inmigraci6n rural, aumento· de las.necesidades, e":c;). 

La ciudad es. ví9tima de situaciones contradictorias, Por un.a par.te,:_. . . 

sus gastos. crecen· en. _f'unci6ri de· :la in:flac_ió..;; 'd~l -aumento de las. necesi~~ 
c;ies. ~e· _una población cada: v'~z ,mtts ~xigente,, de_-laS:_:d.eSe.corio_m.;i.~.-·~c esc;:e.le 

: .. Y.. por otra,- ios.: re9ursos asignados tienen un carácter casi·f'ijo •. ¡· .•.. · 

.En ·los• .. últimos años sin .embargo,· el gasto por, habitante ha•·-ido .• en 

aumento tanto en el capítulo del gasto de inversión co~o .del. gasto,.c,te .f'U!!. 

cionamiento• 

Los gastos .de inversión han constituido las .variables· ~stratégic;:,as _ 

del ~esfil:.rO.ll.~:- P~<:'ducidó ·Y:· han reBi;BO~: fin~~Í.~d?S.' f~1ttyo1~~ t~~·~-r.a¡¡~;~·co_nt--~~ 
préstamos, pero· también con recursos .propios. A· su vez, estos .·gastos·; de· -

inversión han inf'luic:io en la elevación de los gastos de funcionamiento, 

.dif'icilmente:comprensibles. 

Entre los elementos estructurales más importantes de_ .las .relaciones 

sociales y de las f'ormas de vida colectiva, f'igura el aparato del Estado. 

Este interviene cada vez más en el conjunto de la vida econ6mica y social 

y pasa a ser, por lo mismo, un verdadero ordenador de la vida cotidiana. 

La nueva concentración urbana pasa a tener lugar dentro del desarr2 
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·-·.. ' ·, . -

lló CÍe una Historia dom_inada por 1ás grandes emp:i;:esas y por 1a .~niciativa 

ec~n~mi~a del Esta.do y es impactada .por 1ás .luchas que sacuden)•l sistema 

·po1ítico. 

En el aná1isis del crecimÚ1nto de ·1a importancia sociopoÚtica ci.:01_ 

Distrito Federa1 a través del_ tiempo_, n?,._podemo~ d~jar.de.subray .. r·qu~·ei· 
- " . - .. 

proceso de urbanización que_é_ste" .. !Ja··.tf!nldo·,. se debe y reconoce ·a· 1a Ímpor 
· ";' .,.,_ ' 'r ·-,7. ..... .••. ., •. : ." ..• _-- · ·· ·. .. -~ ·- • -··-·--- .... ·... . ..... ,_ .. ___ • ; ~ 

tancia de .la; intervención dei ~i;Sdo y Já in:fl.uencia ipvers!-1• es'!i~Úr, -
- . . . ' 

eL impac_to de 1os prob1emas _urbanos sobre 1as. instituciones admiriistrati-

vas ~ Ya que P;Odemos entendeJ:" que la··. política urbana. se i\md~entf\ .en 1a -

dialéctica. existerite. entre la planit:icación urbana y los .. movimiento_s so.-

ciales urbanos. 

Corrió a1 inicio del presente trabajo lo señalamos, pod~os·:~.bservar 
~ ... ' - ·-'.' -

a simp1e vista que las ciudades mantienen una gran dif"erencia con el·cam-

po .o zonas rural.es. Pero profundizando más al. respecto nos encontramos --

q~e la sociedad rural, base de la producción agrícola, es afectada profu!l 

dament_e hoy en día por los medios urbanos de vida; y es necesario pues, -

distinguir lo urbano de lo rural., distinción un poco dificil. de.hacer .• En· 

general, se considera como rural. a todo lo que esta relacionado, más o m~ 

nos directamente con el campo y su explotación; mientras que lo urbano es 
(142) 

determinado por la Ciudad y las actividades industriales y de servicios. 

(142) Atlántida Coll- Hurtado. ¿Es México un País Agrícola?. Ed. Siglo -
XXI, 1985. pág. 20. 
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Este 'es 'und dé' :Í.~s tema~ que. ¡¡;ás han. J>:r:-eocupado ·a inmimér~b.l~s- aÚto 

. res .i:iue han tratado c!é' esfabl'ecer· un if:niite 'entré 'ambos tipos dé·'pobla'...-

ci6n, sin que hasta 'ahóra se .tenga Uno ·que si:r:;vá para evaiuacion.:.s y cóin

paraciones· a nivel 'internaé:tonal. 

·, .• .. ' 

.... 'Las condiciones : soci'oe~b'nómicas .dé cáda p.:iís" ~eterminan los.•' cri te'-

dos"~tili:iados 'y no pi.i~'deri sei:- · extra~oládos a'· otra reaÜdad. ·Así, ·1a· di-. 

visíón dé Wi: paféi cap:i.'ta:Üelta desa;rona'.cio o' de Ürio de economia sociaüs

. ta nó 'j:iuede ser aplicadii "a' 'los países subdesarrollados;' ni; siquiera los~ 
'·· ,_ , ., 

c·.:íterios .que utilizan ºalgunos de.·é'stos pUedén ser 'generalizados al· grupo 
. ·. 

de. países subdesarrollados' o en vías de d'esarrollo', y'a .. qúe 'como 'dice 

Pierre George, ". ' .· lo que hace difícil· describir las cara.cterísticas mor 

· ,.f?.~~g~';!l~ ;v;,,d7 c:,~8i~i,e";~<:\,de las ciudades .~,')·, l.~.s paí_s~~. s~b~':'sru::.roll":c:l~s. 
' ':• 

y más ·aún' deÍ"i;.,irlas en términos precisos, es la gran variedad que er sub 
, .. ' 

. - desarr'ouo ··ii~ésenta". t1 43 > 

:Para diferenciar la población urbana de la rural, se .han utilizado 

cri ter:i.os numéricos o de· carácter económico: segi:in la composición de la -

población económicamente activa, según la :función de las ciudades, según_ 

l.as rel'aciones de explotación entre la ciudad y su hinterland. 

Los criterios numéricos son los más frecuentes porque se facilitan_ 

en e1 manejo de las estadísticas; pero las cifras límite entre ambos ti--

(143) PIERRE, George. Compendio de Geografía Urbana. Ed. Arie1, Barcelona 
1964, pág. 144. 
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pos de¡:ioblaci6n son.tan:dispares·que·no existe la posibilidad. de: establ~ 

. . .. . . . r.. (144) . . r.·· 
· cer·comparaciones. entre distintos pa ses. : Estas .comparacione!' podr. an 

ser ·interesantes en el análisis de la evoluci6n'.de ·1os países subdesarro

·.·11adoá de una misma región, América Lá.t;i.na (>OÍ:' ejemplo, e.n. donde los ant~ 

.-'.cedentes hist6riccis y·.1as características··geográ:ficas. han. éondicionado un 

.cierto ¡:iatr6n· de• comportam.iento socia1 y .eéónómico. 

··Lé>s · 6ri terios económicos se 'acercan más a la· real:ldad" De. acuer.do .;.. 

con varios autores (l45-> ,· es :fundamental determinar l.a. di:ferenc:l,a que exi.!! 

te·'entre· las ocupaciones típicas de l.a ciudad y las del· campo, y por tan

to, considerar como un· :factor primor~ál. el ·porcent~J~. de la'.:pobla~i6n 

· económicaniente activa que· se dedica a 1as ·.actividades primarias, sobre t,2_ 

do a· la .. agricultura, para distinguir1a de las concentra<?iones en las que_ 

predominan las ac.tividades secundarias y terciarias, que sori de cárácter_ 

'netamente ·urbano. 

Otra posibilidad es la de estudiar los rasgos caract.erísti.cos ·de la . 

ciudad de tal manera que todo aquello que no entre dentro del marco así -

e~tablecido deba ser considerado como rura1.< 145 >. Harris(l47>plantea el_ 

(144) GARNIER-Beaujeu señala como cifra límite: Dinamarca 250 hab.; Fran
cia 2000; Japón 30000 y Corea 40000. En su· obra Trois milliards --
d 'hommes, París, Hachette, 1965. 

(145) THOMPSON, W. y LEWUIS, D. Population Problems. Ed. McGraw-Hill 1965. 
(146) Este criterio es di:fícil de aplicar en las ciudades del mundo subd~ 

sarrollado. 
(147) HARRIS, Ch. A Functional classification of cities in the USA, en -

Reading in urban geogrnphy, The University o:f Chicngo Presa 1964. 
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<hecho de que• las 'ciudades. están caracterizadas por 1as ,:runcic¡nes que en,

ellas se 1levan a cabo y 'propone unaclasl:ficación basada,én datos de oc!! 

.paci6n,en iridustria, -minería, comercio, transportes, etc. Harvey(i4 a)dice 

"' por otra.parte, que·es;un mito.co~siderar que la ciudad sirve a,su hinter 
< < 

land y que, .en .realidad las. ciudades dependen dé la explotación de sus 

economias circundantes, explotación que 'debe de ·ser.organizada para.poder 

generar un :flujo de b~enes y materiales hacia el.centro urbano. Este con

cepto es de' gran i,mportancia: ya que .índica una< de 1as característicaS bá

sicas de l.as.relaciones·campo- ciudad, reiaciones qúe, sobre todo en los_ 

< ,países'subdesarrollados con elevadas tasas de urbanización, son en gene--

ral negati"·ªª para el,, agro: se .extraen de éJ, f'uerza de 'trabajo, materias-

-, primas., y bienes d~ constimo· para el centro urbano, pero no hay. reciproci--

dad y la ;inversión. de .técnicas y capita1es. 'que éste podría proporcionar 

al caÍnpo e"' muy reducida o, la mayor parte de las veces, nula. 

,·.,, 

< < (149) ' 
Beaujeu-Garnier señala otro criterio interesante: distinguir en 

tre el agrupamiento urbano yel espacio rural.circundante por el mayor 

grado de compacidad y de densidad del primero sobre el segundo, debido a~ 

la irif'luencia que las ciudades ejercen directamente sobre masas importan-

tes de pob1aci6n, f'enómeno que no sucede en el campo en donde, por 1a na-

(148) HARVEY, D. Society, The city and the space economy o:f urbanism. 

(149) GARNIER-Beaujeu. Op. cit., pág. 73-75. 
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· turaleza misma de la actividad _agrícol~ •. la _poblaci6_n. vive dispersa. 

Cada uno.de ·los criterios.enumerados permite ir eeffalando diferen-

_cias fundamentales entre ·.18: población urbana y z:liral. No obstante, su -.

aplic.aci6n a la realidad siempre_ es difícil Y.~ sea··por la falta de datos_ 

estat;lísticosfidedignos, ya por la falta de estudios detallados. Así, es_ 

. i:ie.ceser.i? tcm~r cri c:;:oris~d0r.ac16~ _el criterio n~~.ér~co, Pór .··1:111~ p~te • Y . .;... 
_.: .. ~.~-~~ ¡: ;;-"--

•analizar al mismo tiempo algún·otro·factor o grupo de factÓres que cien m_! 

yoz: peso al lfmlte c¡u~· se pret•mde fi"jár entr~ ambos tip¿s' de p~blación. 

. .· . . . . (150) . 
En Méxi.co, el cri_!eri°-:-.':'f'i<?ial . de las _últimas décadas ha sido_ 

exélusivame~te numérico: poblaciones con nienos de 2500 habitantes son'co!!. 

sideradascomo i;-urales y las que sobrepasan.esa cifra~ como urbanas. Hace 

. ti;,,mpo . que_ inves.ti.gadd~s preocupados por. l_a t'al ta. _de . relación de .. este lf 

., ~".t.o·: ;;b:itr~!-1~: Con lU ~ealidad. ílaCiona1-·· han -p~".>puest9_ nueyas -~ifr_~~,~ co-

mo Gutiérrez que .sugiere un límite en l~s· 10'000 h~i~antes. (lSl) 

Los trabájos más serios al respecto son los que se han realizado en 

el Colegio de México, como el de Unike1.<152 >En él, el autor propone una_ 

nueva clasificación de población urbana y rural que satist'aga en lo posi-

(150) El criterio ot'icial de la Dirección General de Estadística, o sea -
la cifra límite de 2500 habitantes es valedera hasta 1960. Para ---
1970, la Dirección substituye el rubro población urbana-población 
rural por el número de localidades de distintos tamaffos que hay y -
sus habitantes. 

(151) GUTIERREZ, Tonatihu. Desarrollo y Distribución de la población urbe 
na en México, México, UNAM, 1965, pág. 125. -

(152) UNIKEL, Luis. Ensayo sobre una nueva clasit'icaci6n de población ru
ral y urbana en México. En Demograt'ía y Economía. Ed. El Colegio de 
México. 1968, p.p. 1-18. 
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b1e ias cond:(c·i~nes d~mográ:fiCas de1 país'. Considera dos tipos de ·varia-

•. bles, úñas independientes; que son el tamaño de las l.ocal idades .. u otras, -

depe~d1erites ;· de Í~doi.; ~6cia'--ecohó,;.ico: prop'or~ioñ de la población econ§. 

.:inicarñénte activa no agrÍ~ola, de la pob1ación·a1f"abeta;; de la que hab
0

18 -

' . : .U53) 
espaf\ol y usa zapatos, de ·la.población asalariada,,· etc. 

· ·;·: '··r!os ·r~~ui tá.i~;,¡ c>tit:en:i.Jd~ le permi tierori establecer· cuatro grupos, 

. 1) localidades rurales; aquellas que cuentan con·: ~en~s d~- dnco mil habi-
, . - ' -· . 

tantea; 2) localídades mlxtas:..ruI'ales;· entre 5 mil y 10 mil habitantes; 

,3) locali'éiades mixtas urbanas 0 entre. los 10 mil y los 15.mil habú:antes y· 
-. . .' 

'4) lo.calidades urbanas, con una población mayor a los 15 mil habitantes. 

Sobre la base de e.ata· cl~si:ficació~ se han p~d:i.do .realizaz'. estudios 

muy ·~nterésa;:;te~ acerca del. ti'po de' funciones. primordiales de las ¡:ii-irici-' 

pál~;·'6:iud~~~s 'de l~"Re~Gblida Mexicari'a (lS'1)Y sobre todo el proce~ci de -

' '·"' .. :. .. . .. ;. ... ._.' <. .· . . . (155)· 
urbanización del país en los últimos años. 

"Luis 'unikel Tl.5G) propone por otra parte, uria jerarquización de las 

.1.oé~1Íélades d~· México;· de acuerdo con su tamaño. Considera c 0 mo metrópo--

lis a los centros cori más de un mil Ion de habitan tes; como centros regio-

(153) Estas dos variables pueden ser cuestionadas. 
(154) UNIKEL, L. y GARZA, G. Una clasif'icación f'uncional de las Ciudades 

de México. En Demograf'ía y Economía, Vol. 3, México, el Colegio de 
México, 1971, pág. 55. 

(155) Véase UNIKEL, l,uis et. al., El desarrollo Urbano de México, Méxi.co, 
el Colegio de México, 1976. 

(156) UNIKEL, Luis. Op. cit., 1968, pág. 65. 
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: j ,, : .• 

~ai;;,s·..: ios que tienen entre 500 mil y 1 !11il.1Csn';' cómo ciÜd';ld grénde a' ia_ 

,que cuenta entre lOÓ miÍ, 'f 500. ~Ü( como ciudad mediana a la qU:e tiene' e!2 

•tre .. 50 .. mil y 100 mil habitantes. los centros menores ,de quince mi.l habi-

~~t~S ~ se·'.·6í~sifica.:i •. como :Se h8. Viáto anterit;rmeiite, como. mi~t~s~urbanos 

··Ahora: bién 'después de· haber señalad9 algunas de las principales ---: 

¿~~-ét~~í"Eit¡c:~s q\ié hac;;,n 'ia difere~ci.~di6n ei;t;,;~ Eii urban.is.;..:i ; el. caiiipo 
; " \t.· : .·!; .. : 

o· las zonas rurales, no. s·podemos dar cuenta.que el Distrito Federal de -

.acuerdo ·a suscaracterí.sticas señaladas· anteriormente, rebasa sobre . cual-- .. 

·quier extadística·, las condiciones e~ las cuales se encuentra para ·poder_ 

ser considerado·c~mo la alt~rnativa más viable par~ un gran número de ge!! 

·tes', residentes de· las diferentes. localidades. del país, que b,uséan una --
:'.: . - ' '·· 

·l'Orma de ··vídB.:inás aíaiaáorB y-_ con ~-inás p~~t:1pe:sc~iy_&a· qu6 lo~ _lugar.e~ de--. 

origen de donde provienen, les ofrecen. 

Se considera, de importancia en el desarrollo del presente trabajo_ 

el señalar algunos de los motivos por los cuales se ha tenido al Distrito 

Federal, como la primera opción, para un gran número de habitantes de to-

do el país, para residir en esta ciudad capital. 

estos señalamientos los haremos, desde dos puntos de vista, que im-

plica una alternativa entre el Distrito Federal y otros centros urbanos 

de la República; es decir con otras ciudades o zonas urbanas que rodean a 
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)'>..;;- ''.;i'.'· ;~ich~,s. p~~d.a~es,i que;i:fo-rl!lan de ac,u!!rdo al ~riterio d~ ,Luis µnptelci¡,~.) ,_· 

µn con.Junto de c_iudá~es al.t.e.i;nas dene<:ñriado .s.1.1bsistema ·de ciuda<fes •.. 

. ;< ., ·:·: ; .. • "' _,,.,,~_¡ :.0 t.i;o .. ,P\lll.to, .d.e vista se cor:isidera con las zonas rural e~ 9u~ . tie__: 

nen una. importancia __ determinada· por la stiper:fici~. que .oc;:upan,,. ·y <¡IJ~ ·en. m,!;! 

chos de l·os casos. es·.super:ficie no bien aprovechad~; 

4.1. BN wcroN CON 01'RAS c:IUDADES DE ..OS oÚEui,rxs ESTAÍ>Ós QUE .. ~..:.. 
... -.r.:1; ...... ~<:EST~ ~ ~~~- ..... 

Al .. ~;aliz.ar_y•tratar'de buscar a'.lgunas alternativas que, a mediano_ 
, -. ~ . 

plazo, ayud.arán a disminuir en :forma considerable el crecimiento desbord.!!_ 

do del Distrito Federal, nos enco~~r~s, conqu~ una de las ~oluciones,:.:.. 
·'.- ! 

sería que el país tuviera un desarrollo más equilibrado y armór:iico. 

Re:firiendonos concretamente al aspecto urbano, diremos que no resu1 

ta tan·sencillo, debido a la complejidad del problema encontrar alternat! 

vas, que. pudieran.ayudar a solucionar el problema, sin que se crearan ---

otros en las ciudades que sirvieran. para tal :fin. 

Por tal razón, es necesario remarcar, que el país necesita un desa-

rrollo más equilibrado y armónico, de todo su territorio, ya que mientras 

tal ~ituación no se presente y el desarrollo del mismo siga con la misma_ 

tendencia centralizadora en unas cuantas ciudades, tal equilibrio y armo-

nía no se dará, con las consecuencias hasta la :fecha conocidas. 

(157) UNIKEL, Luis. El Desarrollo Urbano de M6xico. México, El Colegio do 
México. 21 edición, 1978, pág. 94. 
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,, ,Er Distrito Federa1.' como ciudad:;pre.emirien'te,'· del'.·sistema· urbano del .. 

pafs,''ha, Uegado.'a ·un. alt~ grado .decrecimiento y 'desarrollo, ·en el' 'cual-' 

~e,'~an~gÓta:do alg00os· de' sus recursos y otros estan,'por agotarse, corito 

por.ejemplo los 'ecológicos', territoriales, et.cétera,'·y'que hacen tratar 

de :buscár: nuevas .ál terna ti vas en·· l~s dif'erentés zon~ ·W:banas ''qU:~ tiene' 
. . - ' 

eLpars: Y esta búsqUeda,' q~e .el gobiernó Í'ecleral !la ·empezado a' real'izar, 

,·debe:de ser. llevada a .ef'ecto, con un·gran criterio·, "qué pe=.ita o:f'recer -, 
. . . ' . .· 

···a1··~-·~r8n- ~·ímf:,r~<"·~··p?~!~~-!~!-:-:;~¿, .~u.a·c.c{;_¡:,,¡ mej~r ~ffieó.iO~ cte yi~~·· decoros~ -;¡_ 

con los servicios' necesarios 'para tener üná irlda ·:,m§~ dfgrlá y provechosa. 

Por, nuestra parte,· podemos opinar que ·de acuerdo :con· el".'anál'ié:l:EÍ. 

que ha'reaÜzadó ~l aü"t.;rLtiis'uniiéel; d~ las dif'erentesciud~des'y su J~ 
: . . 

rarqtiiz~~i6n de importancia;, asr' é:omo· de las que a'étuan en :for~a integra-

da.ya sea>por''la"complementabión .dé·sus·actividades'o·por su proximidad~ 

física, · y que é's. Wi análisis. 'm~i importante,, . eoris! der-..:::6::: ' que'' é5 'de'' gran,.,. 

. ayuda, para' la busqueda de tal f'in •. 

' .. Tenemos pues, que dentro .de dicho' análisis, encontramos'tres tipos_ 

o categorias de , grupos de ciudades qu~ forman ·1os mencionados ·subsistemas 

que en un momento·dado·airveh de parámetro, y que son a saber:·a>, El sub

sistema de la Ciudad de México; b) Los subsistemas de alta integración i!!_ 

terna, 'y c) Las Ciudades aisladas~ Cl 5B) 

(158) UNIKEL, Luis. El Desarrollo Urbano de México. México, El Colegio de 
México. 21 Edición 1978, pág. 95. 
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, .'J'ene.mos, . que . el )Subds:t~me. f!e :i.a.: piuda.d 'Cie ;i-té~co, como una,. pri~er~_ . 

; a.i,'te~nati.va, \est~. definí.do, po~ el. ár;ea de .tn~e~peÍ:ación direc1:;a de ia .ca:.. . ·. .. . ;' ... 

"pi;ta:I. .. de.l . país<Y .... esta .,integpado: .por .todos aquel.los. ct;n,tros ur:b•m.os de las 
. ; . . '" . . ' 

,,·;I".esic;>n~?. aledañas.;.~on.ec;b:l<!a!" i:ior: ... ~arretá'ra. con. la :ciudad .de México; es~e_: 

~~1Js,.iste1!1'1 ,-incluye'; a todos loa: grandes• ceritros _urbaMs cerqanos :a .la ,é:::l.u-
. ~-·' 

C_u~r~a_w~~a,. Qu~rét_a,:ro. y Pa--

.La. con:f?rmaci~n. dee.st:e, subsistt;ma. pr9porc~o:;ia una idea más.precisa· 

del grado .. de concentración "'n todos los aspectbs implícitos en el. desE>r,~2. 

l~.~ -~~c.ioec~nó1nic,o; Las medi.d~s de descentr.aliz~ción h~ tenido mayor ---

efeqto sobre;estas. ciudades,. ex.ce¡¡.to· Pachuca, :ro.mentándose .la .f'ormació,n -

. pe i,in.a ,estructura .industrial, altamente in.tegrada y con economías. de esca-
: . . . . . 

:}~;X ext."!":'"" .6"."e-;i~n.~:;:~. f::,·~oFc~idas por ·1a~',!>0Fti.ca~ de· descentraliza-. 

,. .. ,P~pn :X. pp'r,,~a. p_r,opJ,~ ,ip.,,.,ci,a d"'l p!'oceso :de, expansión industrial de ·1a C!'!; 

pi tal. 

.... Podz:íamos mencionar•. Q"1~. esta sería una primera. alternativa para·--

:f!".enar el crecimien.to .del Distrito. Fe.d.era,l, pero nos encontramos que si -

.,se le diera .únicamente atenc.ión a tal. alternati.va, se co1¡1prendería que h!'!; 

bría una total situación de desventaja respecto a los demás subsitemaa 

con relación a la ciudad de México, cosa que no solucionaría el menciona-

do crecimiento desbordado de la ciudad capital. 
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¡>or,_otra· parte, la. corta· dist,ancia: en :tiempo ·que· separa· a la ciUdad 

de :-México, _de ·1as demas ciudades del. subsistema, ha propiciado ·en la· prim~ 

ra una mayor centralización del comercio y de los servicios;especializa-
.. . . , 

dos para la industria, ·los cuales. tienden a ·-localizarse en 1a capital del 

país,. por ser-.el mercado_ especializad~ de :ac~eso niás expédi7°, y aunque -

.un .. volumeri,creciente de .los clientes"se encuentran en ciudades perifér:i.-,-

. cas d~.1 suQsi::t_prna. . ... .:. 

Además· hay.que considerar que laé ciudades periféricas del subsist~ 

: ma. éstan : creciendo. rapidamente, en parte como resultado de lá ubicació.n -

de actividades· industriales y turistic.as _en dichas. c_iud_ades para:_el• ~~r_c~ 

do. de la Zona MetropoÚtana de la Ciudad de México (ZMCM). Existen ya fá-

.,bricas.y_servicio~ que encuentran.factores _de local'izaci6n favorables en_ 

.ciudades ce?'.canas a- la.Z[llC"1,. de tal modo. que al.mismo tiempo que se bene-
... '•· . ,. . ·: 

· '· ':rf';i,an., .. de ·Cst~_: me:":""c&~<i: ,no ~.resienten las di.Versas -~eseconomíils ex~ern8s, de: 

la ZNCM. 

Además .del subsistema de la ciudad. de_ México, en cierta for.ma domi-

na en el espacio nacional, y de acuerdo con el análisis que estamos si---

guiendo, tenemos que, los subsistemas de alta integración interna, proei-

guen al ya mencionado de la ciudad de México; estos subsistemas son: Ver~ 

cruz, el Bajío, Monterrey y Guadalajara. 

Se denomina con el nombre de Bajío a una importante región situada_ 



,;-;:.; :; ·al"' nc>rte~'dei~.'Velle'de· México •en ·ia: ·q~e ·existe clara~ente ci~hnido un sub:., 

·sistema de.ciüdade·s ·viricüladas'd:irectamente'a•una serie de ·actividades -

ilf'ines. 

El.· Bajío/ esta f'ormad~'po·r :!.as ciudades· de: León, Silao; Irapuato, 

.: Cel.ayá; San' Luis Potosí· y Ágúascalierites ¡ con una· al ta' relación entre sÍ. 

La del.imitación de. este subsistema es discutible, _debido~a·.cIUE!c ·las·~ciuda

d~s que ·10 'integran man.tierfon un il'Ítensb trá!'ÍC:o con el sub~istema de la_. 
. . 

,,»:.• -.ciudad de.• Mé:idco"'" Si·n embargo su def'inición ,se ·justi.f'ica· én .. vista que ge2. 

_; . .,.,·,_'..;,•~-Y -·gruicame~te~ ·con:eorma· una· unidad de · ~ro~ucci6n Claramente· di~erenciadS. y_ 

· f"ísicamente delimitada tal cómo se describ.:Í.6 anteriormente• 
- . - . 

Ahora·: bieri como Qüerétáro :.mantiene vínculos muy. estrechos tanto con 

el subsistema de la ciudad de México -a1· cual· ·f'ue incorporado- como con -

·· iÜ Bájío •"esta ciudad consti ti.Jye lina f'rontera entre a~bos;. lo qu~ dif'icu_! 

ta su inclusión en Üno sólo de eilos. De hecho debido a su localización -

geográtié:a; Querétaro juega tina doble f"unción: por .un lado su comerciali-

zación y servicios estan orientados hacia la agricultura del Bajío, mien-

tras que su estructura industrial esta directamente ·vinculada a la·ciudad 

de México. 

La importancia regional del subsistema de ciudades del Bajío radica 

tradicionalmente, en su carácter de abasteceder de productos agropecua---

rica para la capital. Además en el subsistema del Bajío está consolidando 
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la industrialización incipiente en algi,ino d~ .. sus· cent".ºª· ur:banos.· Al :fi

_nal_ de .cuentas; a pesm<de que eate .subsi'~tema. muestr.a, claros signos. de 

integra.ci6n interna; sigue dependiendo en gran medida ·del-. mercado'. de. la 

.región urbana de la ciudad de México. 

Por.consiguiente.se.puede considerar al.subsistema del Bajíq como_ 

una al tcrnati va más, Y. muy viable siem_pre. y cuando. se .... atienda su. desaz:ro-

Al subsistema del Bajío, le prosigue el de Veracruz, que se encuen-

.tra -.formado,, por las .ciudades de Jalapa;.,,..Orizaba y V:eracruz, que forman -

una unidad mtis. débil que la del Bajío, pero de un ~ote~c.i.al socio-econ6m:!, 

co enorme. Sin embargo, si se considera la especialización de ~ada una óe 

ellas. (Veracruz como _el ·principal puerto .del país, ademtis de se.r una.ci.u-

. ª'*º ccin ún altc indice. demoerM:Í.c::o, _Jalapa. como el. centro,pol,ít;ico-::sdmí-

nistrativo·y cultural del Estado de Veracruz y Orizba como un centro in-

dustr:Í.al incipiente) y su cercanía :física, es indudable su conformación -

como suba.is tema. A pesar de que el hinterland de ese subsistema .. es b~ 

te pequeño su importancia radica en que esta ubicado en la que tradi.cio-

nalmente a sido la ruta principal de acceso de la capital hacia el mar y_ 

el paso obligado al trti:fico con el sureste; ya que cuenta con un gran po-

tencial agropecuario y, en menor medida turístico. 

Después del subsistema de Veracruz, y como otra laternativa más que 



en un 'niómt!nto de.term:i.riado·.·puede r·ecibir un impulso. mayor del gobierno fe-
. ' . . ·. { 

. "cÍerai ;"para .frenar el" creé:fmtento :.del Distrito Federal; se encuentra Mon-
. . 

terrey;· ºque· se'·~ncu'en.tra a:isliido en el norte del país su' desarrollo indu~ 

,tria! -'.él. segundo én ·:importariéia del'·'país- "ejerce un influjo ·ebonómico .. r~ 

gional de tal· magnitud que Sal tillo; situada a corta distancia, .se puede 

".iiic'lúÚ• den.tro. de" su' áre'a de influencia inmediata, lo mismo que. otras ci~ 

d;,¡des. _de nÍeriór importancia tales c~mo: .. Sabinas Hidalgo, Linares .y 'Montem~ 

. relos. La base' dé· crec:Úniento y' atracción: de "Monterrey ·,1·a constituye el -

notablé desarrollo de industrias de alto dinamismo. 

'sóbre ·IÍ!onterrey también gravitan 1as ciudades fronterizas rriás cerca 

nas· debidó· a qué e·s la'úriica ciudad qué cuenta ccin diversos servicios es-

pecia_Üzados en tod·a: 'la región rior·este del país. ·aunque' no pertenecen al 

'subslst'eliía/Es ·así conio ·sus···princip.i:il'es carrete':'ªª hacia el norte ·1a co

·n:~cifan' .;;JJ 'Nu<iv,;"'i~re'a-o;~:·neyriosa y a tra.,;és .·de esta última, con Matamo-.:. 

".'i· _. ... 

Posterior· al 'mencionado 'subsistema,· encontramos al subsistema deno-

.. minado 'Gúadalajara;'·eh donde; ·lá ciudad de Guadalajara es uno de los cen

tros tirbarios más 'importantes del país y el segundó en tamaño de población. 

Es el centro de 'un' subsistema de pequeñas ciudades relativamente cercanas 

cor1 la excepción de Tepic, entre las ciudades se encuentran Ocotlán, Ciu-

dad Guzmán, Zapotlanejo, Atotonilco y Tonalá. 
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''.:Este. ·subsistema ·se caracte?:'.ísa,---a ... diferencia de :1os ya descritos,:· .. -

en· ·que" solamente cuenta con· una ·ciudad- impor·tante que. ejerc,e. domin'i0 .so

··bre una. pequeria-serie ·de centros urbanos -chicos y no urbanos ale_d¡;¡fios, -

e fund~entalmente' agrícolas. y excepcionalmente orientados ái_, desar:r;-_olio , -

·industrial' como·. ei· caso- del corredor .·industrial. de ;ocotlé.n •. 

balanceádá estructtira de servicios que: sirve á una área de irifl1.1e~cia 

·•·agrícola bastante extensa y. que ha cons'tituído tradicionalmente la baBe -

de•sü• desarro11o·. 

'El rapido crecimiento económico de Guadal.ajara, de carácte~ cada 

--vez ·más· ind..istr-ia1·; y que cuenta· con servicios esp.ecializad0s, 1o ha con-

- ' -
ver"tido·:-eh :él· c~niir~ ·dt:t ... er9:vita~i6~. d~. una .extensazona :del-.ocCidente .de1_ 

•país- cuya•in:fluencia. tiende a ·prolongarse; ,por un lado, hacia .. las ciuda-

des de la costa_del Pací:fico.y, por.otro, hacia e1 subsistema del;Ba:jío,_ 

con" el cual se conecta en la éiudad de Lagos de Moreno. 

Este subsistema sería otro de los propicios para, serivir como una_ 

alternativa a :frenar el desbordado crecimiento del Distrito Federal, y -

además· serviría para darle un gran y mayor impulso a la zona occidental -

del país. 

Después de haber mencionado al subsistema de Guadalajara, tenemos -

dos subsistemas del norte del país que son: Tijuana-Mexicali y Reynosa --
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.Na~ros;~ Lasido&'·Primeras~ciudade~,· aú~ cuando estan separada~. por una_ 

·elevada: cadena. montafiosa, regi.stran una estructura econ6mica. diferente: -· 

; mientras:.Tijuana .esta .• directamente •vinculada a las dos ciudades norteame-

... r:lcánaa'.·dei· Estado· de;·CaH.f'ornia· -san Diego y· Los ·Angeles· prJ,ncfpalmente

Mexicali constituye·un"ceritr()·de servicios a la. agricultrua.del. Valle de_ 

Me.xicaÜ. !"or: e.l ladao meJ<icano Tijuanaesta directamente e in.tensamente _ 

ligada ·cori Ens~~ada, prtnctp;_i,p~erto de. toda la penfnsula, aún más que -
. . . t ·. ;, . . . 

con Mexicali. :A su vez-, esta última muestra con San "Luis Rio .Colorado 

.. :.e· ·una: estrecha:· ligá., Por.;. lo· .tanto· estas cuatro ciudades .,constituyen· e.l. süb-

· sistema··de . .Ciiudádes .f'ronterfzo. más. impof'.tane del' país y .a: sU .• ve:i;. el .. más· -

aislado· de.todos los subsistemas urbanos. 

su· .economía···depend~ :fundamentalmente del mercado y.,del .turismo n.or-' 

teamericano y :risicamente hal.1&ido Tiju~a· est.a· en v~a. de.·i:inirse a1. área_ 

urbana que;' .con centro en Los Angeles, se esta .:formando hasta ,la. :frontera 

mexicana ... 

En el otro extremo de la :frontera con Estados Unidos se registra un 

:f"en6meno•semejante con Matamoros y Reynosa, que con:forman un subsistema -

de menor jerarquía sobre el que gravitan algunas colonias agrícolas de --

gran desarrollo y que estan en plena expansi6n por su conexi6n al subsis-

tema de Monterrey, su cercanía al mercado de los Estados Unidos, la disp2 

nibilidad de recursos petroleros, agropecuarios y por la contigüidad al -



puerto d~~Brosville. 

La costa del GÓl!"o de. California, como se<ha· di.cho, -las ciudades; de 

- esta zona del país_ surgen como_ centros -de serviciri a -la agricultura: qu_e -

se produce efl_ l.cs .valles que_ bajan, de la Sierra Mad;,.e Occidenta~. Au~qÚe _ 

las _ciudades local.izadas en estos Val.les -ª~-:pueden considerar prácticame.!!-

l;e- aisl~da~, _ l.a proximidad entn: algtin()f¡I de _los -_yalles .. en que. se asi~'.'b•n 

hace ~ue: ia' Ínterrelaci_6n'entre ellas sea mayor. De ·esta 'mánera, Hermosi

llo, Guaymas, Ciudad Ob~eg6n y Navojoa conforman un su~~i~tema; con el ~ 

'!lismo criterio Cul_iacán y los Mochis_ f'o_rmarían otro junto c_on puasav_ey 

Guamtichi i · y_ San B_las, mientras e:r primer subsiste111a. · ,i-ncluye localidades 

menores_ y el 'sgundo muy pocas.· 

Acapulc~>, esta ciudad_ es, después. dé la ciudad ,dE! Mé><;~C:~, el éentro 
. ·-· ,·· . 

'turistic_o lllás iinpor:tarite del. país y de una: de· las de mayor atrac:c1.6n en 

la costa del Pacifico._ Sin_ embargo ·constituye .una especie de isla_ desde 

él- punto de _vis1:;a del :flujo carretero debido a que t_oda su actividad esta 

orientada al turismo nacional y principalmente internacional que eri una 

alta proporción l.lega al .puerto por vías aéreas; es_ta ubicado en uno de 

los Estados más atrazados de la Repúbl'ica cuyos recursos naturales son P!?. 

co explotados y que por tanto no util.izan a Acapulco como puerto de sali-

da. Así mismo, la :falta de :ferrocarril entre esa ciudad y la de México le 

resta a Acapulco las posibilidades que tiene de ser el puerto natural de_ 



entrada de lqs bienes que·ilegan'·del este a la ZMCM; que· aúri'-si"endo de_m_!! 

. cho· menor cuán tía· que los (¡\Je· proceden de· occidente, entran por la iría· de 

·. MBriza"niÚo. 

Por otro lado; :dado que·· la conexión c"on el centro de· la Repablica 

se hace solamente á tra;,i;~·' de:ChilpanCingo e Iguala, Úgura córi ésta,,; un_ 

· :s-ub:.si.'stema ·Urbano '1n6~fpi~~,t~-.>· 

El s;_.b~i-stema d.; Morelia, al ig'ua1 q~e ei;~e Acapulco, tiende· a -

:.""~~nformar·un subsistema in6ipÚnte cori las ciudades de Zamora y·uruÍ:.pan,_ 

'¡¡~.¡;~ 'sub~ist.;.n¡.· segurament.;· sé :Cortalecerá con la construccú;n de la sid.!:_ 

rÍirgica Lázaro Cárdenas~Las· .Truchas porque constituye la r:egió.n naturai ·-

·de abastecimiento de productos agropecuarios para este importante comple

'jri .iridustríB:1 ;: LC:,s abasteci'm1.;ntos que la región actualmente hace· a la s.!_ 

:t';~'':f'í:mciona.:ido en pleno. il:icho domplejo; estimulará_n una 'inayor integración 

d.;l · sub.iistema de tal suerte que éste se consolide formando un subiÜ.stema 

·de ciudades de mayor integración económi·ca. 

Por otra parte, existen algunas ciudades parcialmente aisladas, 

pués sólo estan conectadas a ciudades menores ubicadas en su cercania for 

· mando entre sí lo que podríamos denominar el inició de un subsistema urb~ 

no. En esta situación estaban Chihuahua y Delicias; Villahermosa y Cárde-

nas, centro de la rica zona agrícola de la Chontalpa; Morelia con Zacapu_ 
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·. y Zamora·, y Mazatlán: con· Vil1a Unión; Colima que, tiende a. _incorporarse . al 

subsistema de Guadalaj~ra y PQI'.·· último; TBmp~co,.-Ciudad :Madero. 

El resto de las ciudades ana1izadas aparecen practicamente .aisladas 

de .. los subsistemas mencionados y .de• ciudades -aledañas, ·sin embargo. algu--' 

nas 'de ellas registran vincu1os.-significativos con. la ci.udad de México o_ 

con las ciudades .más importantes de otros subsistemas princi.pálmentE; ·en· 

!!! mnvimiento de. carga· industrial .• 

La-actividad económica de las ciudades ai.sladas esta orientada a ~!!. 

tisfacer . las -necesidades de la· población• residente, · asi · como· la de ·:ái:-eas _ 

predominantemente rurales o. bien a. proporcionar s.ervi.cios, especializadoa, 

·particularmente turísticos • 

. ·' "' :·Entre.•1ms ciudades 'más dinámicas de esta categoría estan las del 

norte .del .país, comó Torreón, Ciudad Victori·a,. Du~_ang~ 0 Nu~~o Laredo y 

·ciudad Juárez. Esta última constituye un caso extremo de aislamiento, ---

·principalmente porque las ciUdades importantes más proximas como Chihua--

hua, estan a vario'centenares de kilómetros. 

Además, las ciudades de este tipo que se encuentran en zonas econó-

micas atrasadas muestran un crecimiento demográfico muy lento y sus econ2 

mias están casi estancadas. Tal es el caso de Oaxaca y Mérida que han lo-

grado remediar en parte su atrazo por la existencia de importantes cen---

tros arqueológicos que favorecen al turismo. 
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.·~,. .- "''- - _,Saftaladas -algl.!nas:-.de las•ciu!iadea que servirían; cómó>·alternativa, -

para- f'r_enar ei creci,miento -. demográ:fico dei· Distrito Federal' y. ·PO~ ~nde --, 

. ,dar •.,un1.maic:>r. impulso .a._di:fe~entes zonas del país, encausando -de-- tina :forma 

. ·~a equi-tativa la -diatriti'ucl6n- de la poblaci6n ·en ciudades· cc;m un -margen_ 

' de ci~earrollo urbano s-imilar y • que no tuvieran .. grandes 'problemas que 

'a:rrontar al aceptar una_ creciente poblaci6n eni-su terri.torio• 

::: 

'-:Ya _que si se tratara- de _encausar. la distribÚción ,de la poblac_ión, 

que en"numeros alarmantes (mi-1- habitantes diariamente llegan al Distrito 

Federa,\;),. y,,de. hacer .una distribución de 1as •actividades indusl:t•ia1es y -

-comerciales, asi como.de·lOf\•recursos :financieros, de los.centros de-ens.!:_ 

ñanza,_supe.t'.ior, así como una distribución más proporcional de los pro:fe--

sionis1;aade1 país. 

-.No ·debería de hacerse por ningun motivo liai::-ia las grandes-ciudades_ 

que preceden en tama~? al Distrito 'Federal , ya , que sería, prol_ongar· el pr!:!, 

bl.ema,que en el mismo se esta dando, es decir, ciudades ·como Guadalajara_, 

Y- Monterrey principalmente, son ciudades que deben de tomar ya· medidas --

concretas para :frenar un crecimiento desproporcionado a su grado de desa-

rrollo y a sus posibilidades :físicas de servicios, así como también de --

acuerdo a su sistema ecológico, importante en el desarrollo de.cualquier_ 

ciudad. 

Ahora bien, el problema de las alternativas para desconcentrar un -
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·PC)C~ el Distrito. Feélerai, mediante .• el_ encauzamien1:o de desarx:ollo ,Y cree! 

~lento. de algunas ·de l.as ciudad.es me~ianaEI, .y pe_quéiiaa, c~n la capacidad - , 

~uf'icient_e par_a:~_recibir un ,dete.rminado número de poblaci6n, es un .proble

n:a, ·.c:olDO ya lo· mencionamos c?n:'P.lejo, y no es ~a tarea f'écil interrumpir_ 

el.vertiginoso y desequilibrado;. crecimiento de .la ciudad de.México en el_ 
: . . : ' .' ,· 

corto plazo no obstante que al·respecto·se han adoptado medidas de dese~!!. 

· -t:?"e.1!.,A<>i.6n_. as! ·_como :de los ,esf'uerzos desplegados P1;U'ª coritroláx:- l.as ca!:!. 

~as end~genas•. ':l~¡, llevan y coadyuvan a flU expans~6n~ a l.a ciudad ·de México 

segui.rá creciendo ,no ai misrrio. ritmo que en . un tiempo ha tenido, pero si -

se •ca_lcula que crecera a una tasa. del orden del 2. a1 2~ por ciento, 

Por consiguient_e tenemos que, como ya io señaiamos ante.i:-iormente t~ 

mar en:· consideraci6n diversos factores, _pero ·creemos tambi~_n f'undamentai, 
·,.·,: 

.que la vida·política del país se· debe de desconcentrar, en una gran medi-'-
. ' ·- ,:.~'..i 

' .dá y darl.e un encuzamiento· más adecuado a ios programas y planes ·.naciona-

les de desarrollo.del .país. 

Ya que el Distrito Federal, con el 0.1% del territo.rio nacional; '"--

concentra el 13.21% _de la poblaci6n del país y el 15.01% de la, ~obl_aci6n_ 

e_con6micamente activa. Ademas si a estos datos se le agregan los de la 

ZMCM, 1os datos de concentraci6n alcanzan niveles mucho mayores.< 159> 

Con insistencia se ha señalado que la problemática del Distrito Fe-

~SERRANO MIGALLON, Fernando. Dinlimica de la Administración del Depar 
tamento del Distrito Federal, Revista de Administraci6n Pública, -= 
61/62. 1985. México, pág. 31. 
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: 'dei~~:;·a~ producto, rio sóio' de su di'námica de crecimiento interno sino;~-
. . - . . . 

t~6iéri'. ha ~i~o y ··~ón mtic'h6 ;· ~;.o~uc:i::o cÍe un probl~ma ~estado y de,;,ar'é;ón!! 

d;;; p.;r la .,;9f¡;hctü~~ E!i::Ó:Íómica; y'• so6'ial d~l 'p,;ís. 'cuy6 crecimierto, no ~l~ 

,neado ª' veriido: agudizando l.os deisequÜi&;ios entre las Ciifere,;t~s, regio--

; ·" ,:,, .··.·. . (J.60)' 
~es que lo integran. 

, " 

.'.rista; C:'onsiCl~ramos las 'inás' viabl.es, de acu'erdo 'eón el áriáiis'.is~que el --

aútor Luis uniké1 ha ~eau~ado sob;.e .;;·atas, dentro dé1 ~ea urbana c~:u:i'. 

que' cú~~ta 'ei país, para .d.;sar;oúár un crecimient.; ¡¡;~.; equÜibrado y ju!! 
' ' 

·to en· ·benefició 'de l.a póbl.~ción que l.o compone; nos· abocaremos a señalar_ 

el. otro''.Punto de vista qu~ 'representa 'ei ~~:las zónas rurales. con que -

cl:..;;nta el.: i;>'ars y que son conáider~cíás, d~nt;o dé las ,m<is i'mpor~t.;;s del' -

~~iil~~-

4.2. Ell RELAC:CON CQll LAS DIFERENTES ZONAS AGJUCoLAS DEL PAIS 

De l.a pobl.ación total de México en 1980, 6S 846 833 habitan tes ( 161 ) 

el s2%.habftaba en l.oc~iidades rurales, el 3% en centro mixtos-urbanos y_ 

el 45% en ciudades; estos datos por si solos no indican la enon:>e dipari-

dad que existe entre las distintas entidades del país. 

México, es evidentemente un país rura1< 152>,1a población de lama--

(1'60T""SERRANO MIGALLON, Fernando. Op. cit., pág. 31. 
(161) Fuente X Censo General do Población y Vivienda. 
(162) COLL-HURTADO, Atlántida. Op. cit., pág.25. 



yoría ·de 1as ,entidad~s :fe'der'.ltivas, exceptuando a ias zonas urbanas, hab:!_ 

ta:en mic1eos:menc:ires de l.O mil y aún de 5 mi1 habitantes, y 1a·pr9por:--

ci6n de 1os·pob1adoá catal.ogados como mixtos-urbanos es.mínima~ 

.En· e1 P.aís pueden' seña1arse dos zonas. {mportantes; Por una .. parte -- . 

1c:is Estados .de1 ·Pacífico sur, así como Pueb1a, Tiaxca1a, Tabaséo y·zacat~ 
' "-

·'-:::!!.~'. .'=!('.~ ·r.n~forrñan .. e1 .·gr.upo ·cÍe. _ent_i~~dE!s. con mayor .~or<?entaJe: _de- p_óblaci6n 
-- .... 

·:ruráL" Este' grupo, el(cepto :z~cate~~s y T],axca1a, esta· formado. poi;''en;~ida-

• des en' 1as que hay una importante pob1aci6nidígena,.tze1tales, tzotzi1es 

.•·zapote'cos, chÓ1es,·etc.,. así· comc:i. expol.iada, 1o.que ha:.ob1igado·,a,retrae!:_ 

· se· y:: a: buscar ré:f\.igio en . ~eas ·. despób1adas .· dlspersando.s~. · 

: ·' · .. Por otra· parte· 1os . Estados de1 norte o· fronterizos .destacan por ser 

·:.1os _que tienen un menor porcentaje de pob1aci6n rura1, 11eg!indose al ex

.tremo·'de· la:··esca1a de Baj~ Cali.fornia norte •. La. regi6n de·ia·frontera se_ 

caracteriza por tener un c1ima· árido poco propicio para: .e1 desarro11o de_ 

'las'' 1ábores agrícolas; corresponde además, a1 vasto norte. deshabitados 

desde'ti.empos prehispánicos" Los f"en6menos migratorios causados por 1a 

atracción de la frontera en sí, que se agudizaron en la década de los ci!!. 

cuenta, lo han poblado de tal manera que es notable tanto su proceso de -

urbanizaci6n como !"l de tercia;ización. (l53> 

Para el analisis de la población rural, Unikel ha propuesto un ind:!_ 

(163) Vease, SOTO MORA, c. Problemas Socioecon6micos de la Frontera Norte 
de México, en Anuario de Geograf"ía, ,XIII'· México, UNAM, 1973 p.p. -
175-210. 
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semejante. al presentado más· arriba; . de ·.acuerdo . con: este lndic·e los .Esti:t-

.: dos· fráncamente: rurales: soni .·Chiapas,. Oaxaca e: Hidal.gÓ y ·nueyamente la -

franja ·:fronteriza presenta valores bajos de. rura_l,izaci6n-. 

Los datos de:población·rural y urbanano indiean·rel;llman:te_la inte!!.· 
_, . ,. ·- .. . . . ,' .. 

~lU!iÚ .'ü~l . ¡J.c·OU:itim~ .:y. ·~OO~·e .r;OO~ ai · _ ~ie u~~ca ·en :u~,~c.on~exto . socioeconó~~co 

. ya sea de desarrollo. regioneil ~· ya de integraéión ·.a 1a eecinomía. nacional. -

. por tantO es ·conveniente determinar el grado· ·de dispersión en· que .. vive;: la 
. . . 

• pob_laci6n ·rµJ:'.al. se ·ha:· dicho ·que. por naturaleza misma de' las actividades_ 

agrícola$ 1a gente en el.:c..inpo vive dispers~:: No· obstan'l::e esta dispersión 

pue!}e ser de tal magnitud que en vez de servir a la·racionalización de la 

labor del. campo agudice 1as co~diciones'de mai-ginal.idad·del campesino. 

En ef"e'cto· una .dispersión extrema· va a traer como· consecuencia: una 

·ocµpación incompleta y discontinua de· tierra por lo tanto,_ un menor rendi 

mien'to de l.a actividad· agrícola. Además, las poblaciones poco numerosas -

carecen de servicios básicos, luz eléctrica, agua potable,- J;ligiene social 

educación y su posibilidad de comunicación e intercambio con los demás se 
(165) 

ve disminuida por la falta de sistemas y medios adecuados de transporte. 

(164) UNIKEL, Luis. El Proceso de Urbanización en México: distribución y_ 
crecimiento de la población urbana. En Demografía y Economía II, M! 
xico, El Colegio de México, pág. 159. 

(165) Se considera que no resulta costeable dotar de servicios básicos a 
núcleos dispersos de ahí que se requiera la f"ormación de nuevos ceñ 
tros en los que se polarice la población. La atracción del nuevo -= 
centro puede ser motivada por la presencia de escuelas, comercios, 
centros cívicos y ceremoniales. 
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. . 
rá . un retraso . importante en, su posible ·:in~~gra~it5i:i. a -la -econol!'!i;i- rorgicmal 

o .riaciorial y :lo· m~ fr~cúente ·.corresponda- a. una. zona típica :dé econoril!a -

de·.autoconsuino precario~ 

,. . . 
l • . - . -

cuantificar-la dispersión de manera,cqut;>,se:ac;l!"Pte ., la, situaéicSn 

.real no ,es tarea .'.fácil.. Puede considerar~e., ·si~ .e_mbar&'?• que. la poblac.ión 

que habita en centros menores de 500'habitilntes.vive'en uria dispersión e~ 
. ~ - - ' ' -. · .. 

trema que agudizan los aspectos -s_ocioecónómicos ,_negativos ante's ·mímc:i.ons-

dos. ;_•:-

En la República Mexicana l_a disp_ersi6n_,i:le la Pc:>bl_ación rura.l es un_ 

problema grave. En. _promedio, cerca de la_ quinta par_te de la_ poblaéi.6n to~ 
. . 

tal_ del país vive en esas circunstancias, pero e~. neces~;Í-º valorar ],as 

~~·;if'ei~f::n.;;l.~s g_Ue":eXiSlien ·entre_ .. 1~-e' Oi~e~a&- :~rit-~cl&de~~ <166
) 

La dispersión rural no presenta u?1a zonificación clara o biei;i marc_!! 

da. como sucede en· el caso de la población urbaria. · .El análisis de la es---

tructura de los cuatro grupos de tamaño de _la. localidad _de acue.rdo con el 

número de habitantes permite determinar varios patrones de comportamiento 

de la población rural. En primer lugar·. destacan aquellos Estados que cue!l 

tan con un mayor porcentaje de población viviendo en condiciones agudas -

de dispersión, es decir, en localidades de menos de 500 habitantes en los 

(166) Debe de tomarse en cuenta que al analizarse los Estados como si fue 
ran una entidad homogenea se incurre en errores que pueden llegar a 
ser graves dlstorsionadores de la realidad. Sería más adecuado rea-
lizar el análisis a nivel regional o microregional. · 



que, además, la• diferencia 'existente entre' •c':ada grupo :de locálidad-,habi

tantes permite' el tr'az;,' de ;una ·curva descendente. :, ' 

-. -~" .. 

Existen Estados·en los cuáles.se·puede obsérvar''que"lás"cÓndiciones 

de dispersión de lá."población rural continuaran por .mucho tiempo agudiz"!l 

dese·· ¡:jó!:' ·tanto' 1":is:·:¡,•rob1.émas"socióeconómicos de esas .entidades, como pue

. :. de· seÍ" í el' cas~: i bhiái>as ,' Qiii;..t~a:: Eoo; Qi.ierétaro. San -Lllis Potcis:i ;' iacat~ 

· cás y Baja· C:aliforn'iá Sur; (lE)7 l 

.otras entidades del. pais'se manifiestan de un modo distinto eri 

ellas la dispersión extrema de la población.rural se reduce en forma d~ás 

ti ca y· se: encuentra una concentraC'ión de la población en localidad_es rura 

les de" t~año medio·, entre :Lsoo · y 2000 hábi tarites. comó es· el caso de Tlax 

.. · ·ca'1a,- PUebla" :f"Nayari t: 

Algunas más se observan como los valores de la población francamen

te son' Ínuy bajos; se trata pues, de .una desr11ralizaci6n crecient«i, de una 

concentración en localidades de· mayor tamaño y por tanto una tende.ncia --

hacia 'las ocu¡:iaci'ones urbanas; así como de un abandono de las actividad -

agrícola pór lo menos, de una pérdida de la prioridad de esta en la es---

tructura ocupacional de la entidad, como son los casos de los estados de_ 

Morelos, que es el que se ajusta al patrón y México. 

Las causas de la dispersión rural pueden ser muchas y de diferente -

(167) COLL-HURTADO, Atlántida. Op. cit.', pág. 29, 
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"'~rlge'nr· eh' ·gen,;ral cor:responden a l.a 'interacción .dé'. toda un~ :-Elerie de :fa,2_ 

. tores que pueden ser de· iñdoJ.:e.-n'atural: ausencia 'O presencia' de :agua, ca

lidad . del suelo, ca.racter·ísticas del, :r.>U.-eve; y.· de :índole humana' como 'pu.=_ 

de ser el peso de l~ tradición histórica o la estructura de la sociedad 

agrícÓia~ _ 

En el 'medio f.ural. -se ilgudizan '.l&s ··cOndi.f"!:i nry.f~- ~ie.l ,::t:b:!c::;"c....-:±':b;_1v --~Ut:l 

pa:i:s. va'z.io~ :feri'ónÍenÓs pern:'i ten há_c.;-r esta asé~eración: La relación exis

tente entre 'pobláción rural y poblaéión agricol:a;·la posición:que_guarda_ 

esta población economicámenté activa (PEA) en el trabajo ·y los ingresos -

que perciben ios agrÚ:ul. tore_s • 

Al.analizar la rel.ación que hay entre población rural y población 

activa: en l.a EÍgricúitúra se .Puede observar que el· _desequilibrio. entre po

: bi\ic~órt"iotál';y población ocupada es muy grave~ Entre las entidades que 

se· pueden de:finir como rurales tanto como por el número de personas que 

viven en el campo como por s_us indices de disperción, tales como Chiapas,· 

"ó'a:iáicii;· GUerrero,· Zacatecas y_ Durango, la proporción de ocupados agrico--

'las' eÉI bafisima: 22.3, 18.5 y 21.0 por cientÓ para los tres Estados del -

Paci:fico Sur y 17.·3. y 17.0% para Zacatecas y Durango respectivamente. In-

cluso en aquellos estados en los que la participación de las actividades_ 

agrícolas es de menor importancia, su relación respecto al total de la p~ 

blación rural es muy baja: México y Nuevo León por ejemplo. 
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_ . :Podría:: pensárse;,que el .ex.cedente de_ pób,~}~·c.:l.,~J;l, .. ,ru~a,l :tiene oc:,u_i;>,(;i6n 

en otras· ramas de ·1, economia _ en ,las ¡nismas z."?ªª. _rurale.s. No obstante ·el · 

··, creciente .. éxodo hacia· las ciudades. indica que no. es ai:;í ·._ 

Otros elementos ill!Portantes para este .¡malisis son la po~i<;:i.~~ :~?: 

·.el trabajo y los ·ingresos.- SÚ relaci6n permite _determinar la estructura 

nes y.trabajadores.asalariados, ejidat8:rios,o,empresar:i,<;>s y, sobre tci~<:>~

.1a:. magnitud .del .desempleo, ya que "el subemplec¡ y la desocupación son_ el~ 

.mentos.·concoinitantEls ·_en .-el desarrollo agi:ario",mex~cano. ~·. ". (l~) 
' : ·~ . ; ' 

La posici6n que: guardan los agricultores en el trabajo correápond_e_ 

... " • · •-a·, la -.estructura de cla_ses en el qampo mexicano, estructura que se' debe a_ 

• las prof'uridas modificaciones sociales causada!> poi" l~.:re~orma ¡lgraria, .. -,

por lo tanto; í.ntimamente relacionados con.,los patrones de-:terienc:l,~--~~.,ia 

tierra. 

En el México rural. coexisten propietarü>s, .. eJidatarios .Y jorri,aleros 

o peones, cuya. participaci'6~. en la producci6n esta determb1ada por la es-

tructura econ6mica del país, y cuyos ingresos, uno de los elementos que -

permiten valorar esa participaci6n, reflejan grandes desigualdades. 

Si bien los datos censales permiten esta,blecer una serie de catego-..... 
~MARTINEZ RIOS, J. Los Campesinos Mexicanos: Perspectivas en el Pro

ceso de Marginalizaci6n, en el Perf'il de México en 1980, México, Ed 
Siglo XXI, 1972 torno III, pág. 10. También vease GONZALEZ SALAZAR O 
Los Problemas de la Mano de Obra en México, México Instituto de In
vestigaciones Econ6micas, UNAM, 1971. 
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rías en el trabajo,. su analisis debe· de hacers.e teniendo en.:cu~nta que, -

por una ·parte, la· creedibi.lidad ·que: PUf'.de otorgarse. al recuento: de, ,pobla

ción es. poca y, por la otra, que ·dentro· del c.ont~xto .del subdesarr.ollo -

" ••• el campesino .es a menudo labrador, cosechador en '•participación y pro

pietario cultivador. al: mismo· tiempo, .Y;. además,. puede : ser . semiurb~o por -

periodos .vari:::oles"(.169). Por· lo tanto las estsdís.ticas. sólo .permiten va-

lorar, ·tJn'a-,~sitU~C~.6n,_e~ Úri~· i1_1u1i1Cü't'c .. ·~::;:.:!p/··· 

En México el trabajo agrícola;.tiene las siguientes c_aracterísticas:. 

El. grupo de jornaleros representa· la: mayor. proporción ._de . la PEA corr~spo!! 

dierite, 43.7%~ La·mayor p~te de.este grup~ de.traba)adores son.peones -

sin empleo regular y su distribución en el país es muy.-desigual •. Tan sólo 

en cinco entidades repr~senta a más de la m.itad de la. !?EA agrícola: Baja~ . 

CAiit·ornia · iior-ta, Sonora, Coliniá, Morelos e Hidalgo. EIJ_ta :·Si tuación.,:.lie d~ 

be a Uria agricui tura comercial o especula ti va en los 4;istri.t.;s. :d<it; •Fiego 

en el noroeste,. a la producción tropical en Colima: tati.ac<;>,, .f'ru~les; ·.9 

al cutlivo de la caila de azucaren Morelos. Estas actividades.comerciales 

requieren de grandes cantidades .. de mano de obra en ciertas épocas del. afio 

pizca, cosecha, corte, l.a cual es proporcionada básicamente por el grupo_ 

jornalero. 

Por lo contrario, hidalgo y otras entidades con altas proporciones_ 

(169) JACOBY, E. El Campesino y la Tierra en los Países Pobres, México, -
Ed. Siglo XXI, 1975, pág. 102. 
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de •jorrialerismo. correspónde a zon.as. de inini:fundio· o bien a regiones· densa 

mente pobl.adas en donde el campesino carece. de tierras y. s·o1am'ente puede

verder. su :fuerza. de ··trabajo• ( l?O) 

·· ·ne .los Estados en los que 'el jornalerismo ·es bajo: Zacatecas, Oaxa-

:ca, Chi.apas,· Campeche, Yúcatán· y Quintana Roe;>,· CEJ.be hacer notar varios .hE_ 

la·_·PEA",, ia::proporción' de ·1os:que _ayudan a':ía. :familia se eleva al 17.4%, 

···la inás'•alta del paía, ·10 que de ·hecho aumenta el ·peonaje que así ·pas!'l a 

· rep_r:esentiar la 'nÍi tad· de la f'uerza de trabajo agrícola de la entidad. 

: QUíntana··Roo tiene·· el .menor porcentaje de jornaleros, pero al mismo 

t·i.enipo ·1e corresponde la máyor. proporción de ejidatarios. Sorprende la i!!, 

.:-r élusi6n\ide_.:chiá'plis en este grupo puesto: que es bie.n sabi<:lo que p:l:-::l, 1.a · ..... 

c;iór"·:¡:>a~te··de 1:a"ii~blación ·indígena de· la zona; el jornaleri_smo es el mo-

- · dus-.'vilfindi ·hábi·tual. 

Las modalidades que representa esta distribución.en el país permite 

suponer que una d.e· ·1as principales causas del jornalerismo es el patrón -

de tenencia de ~a tierra, en el sentido de que hay una enorme masa de ca~ 

pesinos sin tierra y de que en las regiones más densamente pobladas se --

llegan a un mini:fundismo extremo en el que muchas veces la super:ficie po-

seída es incapaz de sustentar siquiera cultivos de autoconsumo. Desde lu~ 

(170) Véase Centro de Investigaciones Agrarias, "Estructura agraria y de
sarrollo agrícola en México", México, Fondo de Cultura Económica, -
1974, capítulo v. 



.... go; 'Úno: de 1os :factores -determinantes ea e1',modo de. producción-agrícoia 

.que -prevalecen~ en _1as -distintas .·regio~eS del. país. que- condi~iona. _en· ;tos ·-
. .. ·. 

casos· de la agricultura comercial y. expeculativa, una demanda adicional. 

de fuerza de. trabajo en· cier.tas épocas del.· al'lo. 

·.·.;.:.-,.· En .las estadística~ referent~s .a 1.a pos:Í.ción en el trabajo,~_lo más_ 

n~table
0 

~s l~b~ja · prci~o~ci6n .• de ejidat.irios .· d~¡'..tro cde·•·¡a; t-E6 ~ti~.:,.:::cc'.:.~,. -:. 
. . ' . . . 

22.2% -sobre -todo si se·'. piensa que los .e..1idatar;!.Qs son •el. pr.oducto·.mismci·'-

·de· la .reforma.agraria· (y), quienes ,se ·han. beneficiado. directamente del.. r~ 

parto ·.de tierr~s. (l7 l)Las fuentes más apropiadas,.de información el .. Cen-· 

so de. Pob1ación y el Ceriso .Agrícola, presentan un~ disparid~d· ~norme de 

las¡,¡niSJ11aS :variable.a; para el Censo: de Pob1ación los ejidatarios suman, 

en;.númer;o~P.r1;>dpndos; 800, mil; . mientras. que· para e1· Censo Agrico?-a son --

.'.2'.miJ,_lpnes, ?OO mii.(172). 

Ante· este hecho y ante .su distribución· espacial. só1.o cabe suponer -

".que '.el Censo .de .Población ·incluyó, ·en. parte,. dentro del grupo. de jornal.e-

ros .a1 que·muchos.ejidatarios pertenece'temporalmente. 

·Dentro ·.de la estructura del agro ocupan un lugar .importante 1os pr~ 

pietarios, jefes de unidad de explotación, o sea, los censados bajo el r~ 

bro "trabajan por su cuenta". Este dato no es representativo ya que el c~ 

(171) Centro de Investigaciones Agrarias. Op. cit., pág. 413. 
(172) Quizá lo más sorprendente es que ambos censos fueron levantados en 

la misma época del a~o, enero, y que en el Censo Agrícola de que -= 
sus datos no coinciden con los del Censo de Población por dif"ercn-
cia de criterios. 
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. ·. . . . - ,': .. ·· ... 
·.: rlocimiento::de'e1'· número' de ,propietarios 1en. s:CmisÍno no :refleja ·la. ·sttua-. 

·::·. .- ·-

ci6n.''actual'; es nec·esario;.' .por :tanto, relacioriarlo::.con ·e1 ·.tiamBño de la·:-,-

,_.; 'propie.dad. · ::. · 

'.-;::: 

·Si se toma por ejemplo, el caso de Oaxa(:a con'.e.l 46% o el de ·Sonora 
- - .. 

con.: sólo el' 11%· d~ ~UÉI :poblácio~es ··iigrícola~:•respÉictivamente· censadas :co-
.. _'_ : .' . . ' .. :: .. -

.mo._propietarias· sin .tomar"· en· conáider~ci6n··el•tamai'lo .. de· lnR:·,;,,;..;.,,i.,,.¡:· e<, -. . . .. . .. .· . . ". ~., .. :: . .. -.. . ; ;. .. : ' 

C:ae· fácilmente .en ~;error -gr~ve . de: a~rli3c:1:~616ri'.ede '~ª ·. r~aiidad ~.·.En 'tocfo. -

caso' una aita· pZ:Oporción. de •propi~t~ios ... debe: conducir a pensar en el. con 

·•texto mexicano ·á un··mi'nÚ\lndismo extremo. 

• •· El· ingreso per cápita eátá considerado como uno de los indic:'t;idores_ 

del nivel de·.vida y~ por- lo tanto,· del .grado· de. desarrollo·~-~Enc·ei••ínedio ..,.. 

rural, el ingreso es m..;cho' más bajo que·en,el meciio urbanoC•y,'''dentro."del . 
l ••• , <,_, __ :........ . •. "-. . -

. - L - •• .. • • • • , • • • 

primero, su distribución·espacial entrai'la.grandes diferencias regionales • 

. El· análisis de ·1os su.eldos .y salarios ·de la. población· ·agrícola ·mani 

fiesta la concentración del··ingreso en unas cuantas manos y 'la enorme· pr.5?_ 

porción de campesinos cuyos ingresos los mantienen en un nivel de subem

pleo; mientras' que menos del 1% de la PEA agrícola tuvo ingresos decoro--

sos.· El subempleo es pues, la condición predominante en el agro y es mu--

cho más grave en la agricultura que en las demás actividades económicas. 

La población entre los ingresos de la población total y los de la -

población agrícola, por grupos de sueldos, es significativa. Si bien los_ 
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grupos de bajos· :i.ngres_os de::1a PEA. total son. los predominantes.; su propo!: 

ci6n·se agudiza; en ·la·agrici.lltura, lo que puede signif'icar que.en ap~ie!!, 

cia los trabajadores en las actividades secundarias o· _terciarias .. que per-· 

tenecen a estos grupos sean .menos numerosos. 

· Tan'to er desempleo, como el ~ubempleo,"prese~tan una ·distribución -
. . . . 

espacial que :conf'irma una vez.'más que· hay .un:.des_equilibrio ;grave-. regional 

en.Méxíéo. 

El desempleo· de ·más de la_ quinta par~e de la PEA agrícola correspo!!. 

'de a los Estados de :Zacatecas, Guanajuato1 ·Tlaxcala y Guerrero;. po~!a 

s.:irpredn~r'la incÍ.u~i6n ·Cie .. Gusnajuato en este grupo por· l_a 'importanci·a 

·agropecuaria ·que tiene el· Bajío. pero hay que recordar:que éste ocupa·tan 

só1·0 ·una pequef'lá_ parte de la entidad. Es curioso que lá·:península ·de ·Yuc!! 

.-tan muestre índices bajos de ·desempleo; no obstante· hBY·"que· _.record~ que_ 

se.trata de una.de las zonas que presentan mayor· magnitud.dé subelllpleo~ 

Por otra parte la distribución del subempleo en el país muestra dos 

hechos: ·en primer lugar, que predominan las entidades ·en las que esta· si-

tuación es la que prevalece· dentro del trabajo agrícola y 0 en segundo lu-

gar que se puede establecer una zonificación bien delimitada. Hidalgo, --

Puebla, Tlaxcala, Oaxaca, Chiapas y Yucatán son las ~ntidades en las que_ 

campea el subempleo: más del 90% de la población activa. Otros trece Est~. 

dos siguen a esta primera zona: son aquellos en los que más de las tres -
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cuartas partes , de. su. población es o ·está subempleada •. En este . grupo .des ti!· 

·ca Veracruz;· una· d.e ·las entidades .del país ,que.· cuent.a :eón mayor potE!l;lCial 

en .recursos. ·naturales. de. todo .. tipo. ·y en la que po~ tant9 0 ·SI.! població\l d~ 

bería· tener un mejor nivel de vida •. 

yEn estas dos .zonas· se ·encuentra;., ·1as entidades· en:,l,as q;,,.e .. más de .la 

·mitad. de los ·agricultores ganan menos del. salario mínimo: .Guerrero, .. Hidal 

go, Oaxaca.Y: Yt1c_atán, así como aquellas en la·q1:1e esta proporci?n,varía .-. 

·entre el 40 y 50%: Chiapas, .. Puebla, Querétaro, San. Luis Potos.í, y Zacate-

·.cas-.~ 

• ,.La, ínagni-tud de" estas .cifras hace iniposibl.e habiar d.e subempleo. s.im

. plemente. ,Se necesitaría un nuevo vocablo para designar.a estos.agricult9_ 

.·res-.que.'perteneciendo al grupo privilegiado .de ·1os .qu;, tienen trabajo en_ 

. __ ·,e;t. país~;:•gananr .. m'U' por abajo de. lo • .,que -.se .. requiere ya:. no para yivi.r, sino 

pára".subsisti~~"", 

"··.La .. tercera· zona comprende a Jalisco y Cl:¡ihuahua, Coahuila, ",Nuevo -

León. y Tamaul1pas, fuera de los distritos de riego y de .algunas zonas ga

naderas, gran parte de la población rural del norte tiene por actividad -

básica el esquilmo del ixtle y la lechuguilla, por tanto, cabe dudar .que_ 

les corresponda ni~eles tan bajos, comparativamente hablando, de subem--

pleo. 

Las otras zonas con menor tasa de subempleo corresponden a los Esta 
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·dos ,del Pacífico No.rte, y; además,· a Colima. Es interesante que sean Baja-'

. cS:1:it:ornia Nor.té .. y Sonora los qué tienen menor porcentaje de subeÍnpleados 

cuando· al mismo tiempo, son l;,s que presentan .1os índices más al.tos ·de . .,.

.jornalerismo. Esta información.debe: de cuestionarse a:J,a'.luz. de ·dos he-,.~ 

chos : .. el·, desarrollo capitalista. de la: agricul.tµra latifu.ndista del .. rioroe!!_ 

:te y:1os graves problemas sociales que han.sucedido:eri.esta área en. los 

· ú1.timos, ·años. , 

Este subempleo que como· dice Boni1la es involuntario y s.ignifica un 

desperdicio, de 1a :fuerza de ·trabajo, aunado, a1 desempleo debido .. ;il ·aubde-

.. sarro11~ y al:crecimiento demográfico acrecienta cada vez más. 1a marg:l,na

;J.izaciiSn :de. los campesinos y, én.: consecuencia, el desequilihrio,estructu-

·ral.. de¡ la: ·económia d.e México: de .27. 5 millones de habitan tes ;rurales sólo 

.. trabajn·, 5 .millones y de éstos· más de .4 millones lo hacen a' un nivel de 

subsisten~:!.e:· .:)reCe.r!e •. ( 17~) 

Ahora bien, .después de haber analizado un panorama de la situación_ 

rural·y agrícola que guarda el paí,;, y tratando de encontrar alternativas 

que sirvieran.para frenar la gran concentración de població~ en el Distr!, 

to Federal, nos damos cuenta, que la situación del campo, es muy drástica 

así como también es muestra palpable de la gran concentración del sistema 

político federal en la zona central de la República. 

(173) BONILLA, A. "Un problema que se agrava: la subocupación rural", en 
Neolatifundismo y Explotación, México, Editorial Nuestro Tiempo, -= 
1975, cuarta edición, pág. 127. 
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Por· consiguiente¡ ·"al ·igual' que en el análisis qUe se realizó· respe5:. 

to a las zonas urbanas, como· otras de las.· alternativas que pudteran• s~r·'

para s.olucionar_el· problema· de la·concentraci6n pob1a·ción en el ·Distrito_ 

Federal, observamos que,··d.ebido al sistema'político existente y .que··es de 

tina ·'exagerada '.'c::entraiización", nuestro· país. no· ha podido· lograr·- un equi

librio y ar'mo~'íá en su._ desarrollo,. desap.rovechando. e1.·gran potencial\' que-

ti'ene en recursos. ·~t.urales, _c~n los resultados y conB'écuencias ·ya·· coñ.oc.!, 

Una· vez, hechos· los plariteamientos"anteriores que· corisidereimos nos_ 

dan una;muestra retroe)Cpectiva de la si'l?uaci6n y· algunos_'·de 'los _·motivos. -

.. de· l.a concentración .de una. gran· masa pobl.acional en· el Dis-trito Federal,

. así como la búsqUeda de ·algunas alternativas· que pudieran "áervir' par.a' ·so

lucionar en ·alguna :forma el· ·mencionado problema~ ·Nos abocaremos.' en. ei: si

g1.iiente capítul.o -a anali?.Rr el sistema pol!tico del Di:::t:;ito· Fc::!chll·~· 
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1. PODER EJECUT:IVO • AUTORIDADES QUE LO INTEGRAN 

·El Distrito· Federal.'naci6 de manera·.consus.tancial· al sistema fede_:_ 

ral de organización estatal y aunque· su forma de gobie.rno y administ.ra-

ción ha sido objeto de múltiples yariaéiones en el transcurso del tiempo 

ha mantenido diferencias .fundanientales con la c.o:t'.respondiente de los Es~· 

dos de". ·la Federación. En efecto, este .territorio ha. dependido siempre,.· en 

:::u ~t'i'?,...;.,.., Y: Admi;,.istración• de.·los poderes federal_es, careciendo; de --· 

asamblea· legislativa propia y de'•gobernador electo. 

Por. esta razón se explican las m9!1ifes.taciones ciudadanas que delllS!! 
. ' . . ·' '· 

dan en.sanchamiento :én. sµs derechos políticos en ést~ ter.vi torio. que, sie::, 
' ' 

.do entidad federativa, no: reúne las cá.racterístic~s .del gobierno. de .un Es 

tado de la Unión. 

En 1902, el constitucioualista Eduardo. Ruiz; :•refii:'iéndose :ál Distí:·!_ 
,. . '·. ·.·. 

·to Federal, existente al .Amparó de la Constitución de,•1B57, ,afirmaba:. "e~ 

ta entidad anómala no tiene· personalidad jur:ídica, sus habitan tes.' gozan -

de todos los derechos naturales, civiles·y religiosos. No son ciudadanos_ 

de un·Estado con título a· sus pribilegios; pero son 'ciudadanos de· la na-

ción. No tienen una legislatura propia, pero deben de vanagloriarse de V! 

vir bajo un gobierno paternal, atento a sus necesidades y celoso de su 

bienestar".Cl) 

~RUIZ, Eduardo. Derecho constitucional. Edición Facsimilar. UNAM,V.! 
xico, 1978, pág. 238. 
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í:. 
Semejante expresión, dicha a. prinCipibs de,. siglo. ,adquiere ·una,impor_ 

. ~ . ' . 
tente actualidad, porcjue s,igue sieJ::ld.o váiido el señalamient6 de la dife--

rencia, .·en·el. árreglo. de gobierno; entre el Distrito Federal y· 1os Esta--

dos. 

"Desde ·e1 .prirner:punto. de,·vistá:.es indudabl'e que er Distrito'. Federal. 

· como .sede de -los, Poder<is de. ·la. Unión, fcr:::a. parte" de. 1 a Federación. Con-

forme a l.o•dispuestocen•el .artícu:t,o 43' de nu.estra· Ccmsti.túción í"o.J:¡'¡,¡._, .. ,

el Distri tO Federal 'se .;oncibe comO' parte .integrante de Úc Fed_eración; ee_ 

to es, tiene la naturaleza de entidad federativa. 

··.,;No obstante, no reúne todas las características de. un Estado. Feder!!_ 

''"· de>,· aunque en el·'se ejercen las funciones típicas .de éste; legislativa, -

ejecutiva y jurisdicc~onal.. 

' '.J ,, n1 i ''·Los ~Es:teidcia · Federados . tienen un apa,rtado' específico ·par<l ·.su no;ma--· 

.. 'cióri• .. con'stituc:l:ónal, que. es el comprendido .en el título quinto de la Car-

, ta Magna, que. les. otorga. plena autono!l'.ía " en cuanto a su régimen inte---' ... 

rio.r" sin que se incluya disposicione a1guna. para la entidad .federativa 

denominada 'Distrito Federal. Esto permite afirmar que esta entidad está 

sujeta a un régimen constitucional de excepción, que es el comprendido en 

las distintas bases de la fracción VI del artículo 73 Constitucional. 

En tanto que los Estados de la Federación son autónomos en relación 

a su régimen interior, lo que les permite tener su propia constitución y_ 

·" 
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··elegir.~ sus. representantes ant~ el :'pÓde~ Legislativo y a' quiep. ejerce el 

Poder:EjecÚtiv~; en el Distri.to Federal,. aunque ex.isten ·1os tre's poderes

que dan· contenido. ;;..1 gÓbierno de un Estado· Federado, ·.no son poderes part.!_ 

cuiares de esta entidad· ·-eón. ex.::epci6i:t _dél· judicial...: ni so~ -elegidos di

rectamente ¡:ior.l.os ci..;dadanos,'como gobierno' propio y excl.usivÓ. 

za que,' en .:,uarito a: su carácter de parte. integr;.r,te de ia 'Federación po

see el:Dist:..ito Federal con' los Estados miembros, existen diferencias sus 

tant.ivas· entre sí, d .. rivadas de ta natúráleza diversa del. ·gobierno de am

bos. 

·· ·:• ., _. ·_. • ·~:'.Po~ i o't'~~·· parté, desc\e el punto de vista de su administración y go-

-J.. .,,-! •. f·.::.:1,-;::-;_ \'"lb f.~ ' , ' . ' ' - _.· . . 
· bJ..,L'no,. pa¡-acc. :::cr més. clara l"' .diferencia entre el Distrito Fe.deral y 

los Estados m.iembros. 

c;,nform'é a l.o dispuesto en el artículo ~o de la r.onsti tuci6n Pol ít!, 

ca de' los Estados Unirlos Mexicanos, que se refiere sl. arreglo consti tuci~ 

na1 'de la administraci6n pública federal -como 6rgano auxiliar del. Poder

Ejecutivo ·de la Uni6n-, "la.administraci6n pública.federal será centrali-

zada y paraestatal., conforme a la ley orgánica que expida el congreso, -

que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación, -

que estaran a cargo de las Secretarías de Estado y departamentos adminis-

trativos .... 11 
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En ".l artícul.ootr:anscri.to encontramos que la ~strl.!c:tura.administra

ti.va que ~ompone lo .que se denomi.na admi.ni.strac:i.6ri públi.ca centrali.:i:ada -

. se di.vide: en·. secreta:ríss .de estado y departamentos ad.mini.strativos ·• ·La r~· 

gulaci6n específi.ca ·de, este. aparato ccm~ti. t~ci.onal, se· da en la r:especti.

va. Ley Orgáni.ca. de la. Administ:;:aci6n Pública Federal. 
·'' 

Del ánáli.sis. de tal or.den~iento legal, encontramos qua actu:::.lmente 
' . -·' 

el úni.C:.º departamento administrati.vo que exi.ste en la estructura 'del Po-

.der Ejecutivo, es el·,del Distrito Federal;.aéstce se. le.da un t.ratamiento 

: espec~fic;o en la pr':'pia Le:(. Orgánica de la Admi.nistraci6n Pública Federal • 

. Al respecto, ·al artículo 5° establece que "el gobierno del Di.atrito 

Federal. estaré a cargo del Presi.dente de la República, qW,.én,, lo .'\'jercerli_ 

por condu.cto. del Jefe. del Departamento del nis.tri. to Federal. : d.~ conformi.

.. dad con lo dispuesto en la Ley Orgénica correspondiente"·. 
., 

Después de haber se.ñalado la.s características general";'s de la si tu!: 

ción legal que guarda el Distrito Federal, en cuanto a.su órgano.de go--

bi.erno, nos referiremos a cada uno de los elementos que lo conforman, en 

los subsiguientes incisos. 

1.1 DIVISION POLITICA DEL DISTRITO FEDERAL 

El nacimiento del Estado moderno está ligado indisolublemente a la 
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existencia de un· territorio determinad.o :y a BUS necesldadea. de :Órganiza.:..

éúín. Nadie d:i.scute 'qtie entre 'los elementos 'del Estado; al lado ~e ima :p,2_ 

blación·y un gobie:X.no:o poder debe de.existir. un· territorio,. 

·:··· El _territorio se ccinviei"-te así. en -un·_·eieínento ·definitOrio .. del Es.tS.-

do moderno, :sigri:Í.fica el lugar de asentamiento de la· población.y 'e;t ámbi

to ·de validez del·o,,.den jurídico y político que limita la·acción· estatal. 

"El territorio es ·..:como· lo ae'ñala Hernández ·Becerra- el ptnto de· r!. 

:ferencia gecigráfi.ca de la jurisdicción del Estado, .permite saber hasta.

donde se extiende· espacialmente la influencia indiscutida del.poder' de·un 

·núcleo social". <2 > 

'El'territorio como elemento del· Estado, :fue 'objeto de estudios'úni-

·- . . . ' . 

soberanía o sobre·· el que se asientan ·los poder·es. del E'stado~ .·Dui;ante mu--

·ch~· tiempo no se distinguió entre· el Estado uni tario·,y el Estado .federal; 

ambos 'poseen un ·orden jurídico normativo que se impone' ·sobre ·el ·conjunto_ 

del territorio a la población entera del 'p~ís. 

Hans Kelsen ha profundizado el análisis del territorio y el régimen 

jurídico de un Estado federal, afirmando que en este tipo de Estados co--

existen dos órdenes normativos: el federal, que se aplica en todo el te--

rritorio del Estado y que es producto de los órganos legislativos federa-

~HERNANDEZ BECERRA, Augusto. Estado y Territorio. Ed. UNAM, México,-
1981, pág. 53. 
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:. ejercicio de 6rgario;¡. legislativos· locales. <3 > 

El propio autor señala con precisión· que. ",en un Estado federal, las 

·leyes. válidas· ·para"el»:territorio de úri Estado miembro, únicamente pueden;_ 

·ser .. expedidas por. :la;.legislatura local,_ elec~a por los· ciudadanos. de un -

_. f". .. i'.Ánn. mi P.mb.:0". ( 4,l 

Esta circunstancia de la duali'dád de competencias que sobre un mis-

" , .mo ;territorio. se pr~sen.ta en un Estado federal, reconocida de ru:itaño en 

la: teoria,, ji:.rídicoT"polí tic a: plantea· un p,;.oblema Jurídico y cíe gobierno· 

de particular interés; la .coexistencia.de un mismo territorio y respecto_ 

de una misma ¡:ioblación, de orden jurídico :federal frente a otro local • 

.. :Esto '-no. significa: que .en el Estado fed.eral la c;!ualídad de· competen- · 

.·cias ,presup.onga· .la. coexistencia de sob.eranías. _Loewenstein señala al ,res

;. pecto: l':• .»el. principio de- la distribución del poder es entendido frecue!!_ 

.temente ,en la teoria constitucional, como la existencia de una doble sob~ 

ranía, atribuyendo el poder estatal originario y supremo, esto es, la so-

beranía, tanto al estado central como a los Estados miembros en sus res~ 

pectivos campos de competencia. Esta concepción es falsa y peligrosa ••.• 

En realidad, en los Estados federales existe tan sólo la soberanía indiv! 

~KELSEN, Hans. Teoria General del Derecho y del Estado. Ed. UNAM, M~ 
xico, 1983, pág. 361. 

(4) Ibídem, pág. 368. 



199 

. . 
·:si~l.e ~el. Estado central que, en el.- marco éie·los·limites.cons-t;itucionales 

ha absorvido la soberania·;rigin~ia de. Íos EstS:dos miembros. La distrib!::. 

ción·del poder .estatal en una organización federál, no p.:iede ser.equipar!! 

da con un.sistema de dobies soberanÍ.a11 .< 5 ) 

Los-concep-coa anteriorcz.hacen·énfasis en que si.bien la discusión_ 

sobre el territo"rio es consustancial. a· lü: ü.c:l r:st~~~, · .n."· -h~ ·sido·. sinO ·has 

· ta. épÓcas , recientes. en qtie se h·a. separado el concept0 . t.r:adici~na1;; del. . te.,

rri torio, como ·elemento, del Estado, a lo· que hoy. día" se conoce como 8;!1mi-

nistración del territorio • 

. 1 En un.;siste,ma federal> es básico el aspécto de como .distribuir las_ 

.:.: :f'unciones.·y !competencias del. Estado., Cómo ·se distribuye el. poder del Es~ 
. . . 

·do~ .·por. un··.1ado, y ·.como ·ª" '.cvnforme.."'l· las. desiciones."'que afectan· al ·todo -

nacional, por el. otro, son dos elementos de discución én todos l.os siste

mas federales. 

,No se pretende anal.izar el sistema de distribución .de competencias_ 

entre los gobiernos federal y estatales. Se intenta estudiar un tercer·~ 

elemento -que tiene que ver con los tres elementos del Estado- y que, ~ 

ta ahora, ha sido objeto de nula o escasa discusión: analisar si es o no_ 

imprescindible que exista un territorio exclusivo donde se asienten los -

poderes federales, y en su caso, determinar cual debe de ser la natural.e-

~LOEWENSTEIN, Karl. Teoria de la Constitución. Ed. Ariel. Barcelona_ 
España, 1964, pag. 358. 
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., · · ,; za de su ·gobierno y· ;,,dministrad6ri. 

"En .todos los' países del mundo·, organiz.ádos· bajo el esquema f'ederal_ 

1a' organi·zaci6n est.atal _de· este· tipo supone la existencia de poderes f'ed.!!_ 

ralas, lo que a su vez, plantea lo relativo ·al territorio donde deben de_ 

asentarse.· El ·gobierno·y la adrriinistraci6n de· ese territorio ·es diverso -

ellos; sin ·embargo, hay una constante ·que se advi·erte f'ácilmente: ·en to-

do.s los casos estamos· en presencia de· un Distr.i to Federal,· sea .cual f'uere 

·1a denominación que reciba; ... 

El primer Estado· moderno que .se organizó baJo el régimen', f'ederal 

f'Úe el estadounidense.· Hacerlo así~ enf'rerito un ··problema· relativo''· a ·-1a· r.!!_ 

sidencia. de· los poderes:,f'ederales, .. que·se supero al establec.erlos·en ·úna_ 

porción de territorio ·que cedieron· para .ese ef'ecto los Estados.;f'ederados 

bajo la denominación del Distrito de Columbia. 

Este precedente sigue provocando una larga controversia•. ac~rca de_ 

la raz6n de ser un territorio exclusivo para los poderes f'ederales. 

Es inconcuso que este territorio -comunmente denominado Distrito F.!!_ 

deral- no existe per se,. sino que el análisis de su existencia se plantea 

independientemente del proceso seguido para su organización, en el momen

W mismo en que las ºcolonias", "provincias" o 11 Es~ados", constituyen una 

t"'ederación. Es decir: 11 ••• la creación del Distrito Federal no responde --
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sino a la aparici6n del sistema federal de gobierno''.· (S) 

En este se~tido, el Distrito Federal es un territorio que surge pa~ 

ra hacer viable la. residencia de un P()~er gener1ü que existe e.n re,l.aci6n_ 

con' otros poderes locales, lo~ cuales ,_sin "mbargo- carecen .de .:íurisdic-

ci6n' respecto de aquel t1frrito'.io. Un .concepto que explica esta naturale

za~ señala':. _"Distrito Federal es un concepto jurí_di.co que de:fi!'!., el, área_ 

donde se ~sientan-los Poderés de la Uni6n de-Estados.Libres y Soberanos,_ 

a fin: de que dichos Poderes. teng~n una ~.urif'.dicci6n ,libre de, l.as presio-

nes i.nmediatas de los Estados federadosn. (
7

) Ahora b,i.en, hay _una circuns

tancia_ adicional que es d.e capital íJÚportancia y que_ consist~ en definir_ 

:.el grado de necesidad de_ la· existen.cía de ese_ territorio, sede. de los Po

deres de la Uni6n. 

Creemo~_-_ que· es a· -todas _luceS_ -i.m.Pre_~i-~d_i~l-~. que ~~~~t~ :;:~ez-to. que, -

de otra manera, se ·provocaría una confusi6n de pode_res ,federa:J,es .Y l~ca-

les en un mismo territorio •. Al respecto considera e,l Dr. ,Ignacio Burgos -

_ que: " ••• dentro de un Estado Federal. debe existir una_ .circunscripci6.n te-

rri torial que sirva de asiento a los 6rganos federales o a l_os poderes f~ 

derales".< 9 > 

~SAYEG HELU, Jorge. La Creaci6n del Distrito Federal. D.D.F. Colec-
ción Popular Ciudad de México, 1975, pág. 37. 

(7) LIRA, Andrés. La Creaci6n del Distrito Federal en "La República Fe
deral Mexicana. Gestaci6n y Nacimiento". Vol. VII, D.D.F. México, -
1974, pág. IX. 

(8) BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Tercera_ 
Edici6n. Ed. Porrúa, México, 1979, pág. 820. 



···202 

·En este órden de ·ideas,' se' deduce que la existencia: de uri Distrito_ 

Federal no ~esponde a una simple. i_mi tacióri, sino que sé Justi:fica políti

ca: y ad~foi~traÚvamente; '.;,h'raz6n de un sistema de organización estatal_ 

que ·reclama un terrlt.;rio. que sirva de sede a los· poderes f"ederales y gr~ 

ciaS: a.· lo .cuai' l.a autonomía con'stitúcionál de las colectividades' -miem---

brós- opere tan cabalmente como l.a participación de ellas en la creación_ 

··_de' la_ voluntad .nacional. 

Una vez señ'alada la impresindible existencia de un territori.o que '

sea ·e1 asiento ·de los P,;deres de la Unión, queda claro que ese territorio 

\as parte de la Federación y es trunbién, indiscutible, que los poderes lo

_.é::alci°s· ..:.esto es, 1os de los· Estados federados..:.·no pueden tener jurisdic.'-'--

ción en el mismo. 

·fior ··1;, ·'-tantÓ'y de acuerdo 'con los términos del artículo .14. de la.--
"'. . . , 

'i~j brgdrii~'~:· del· Depártamerito del. Distrito Federal, éste se divide terri..:. 

·'.i;d;.:L,:i1,¡;~rite" '~n · 16 delegaciones, que son: Al varo Obregón; Azcapotzalco; 

Benito JÚárez; Coyoacán; Cuajimalpa de Morelós; Cuauhtémoc; Gustavo A. M!'!_ 

dero; Iztacalco; Iztapalapá; Magdalena Contreras; Miguel Hidalgo; Milpa -

Alta; T1áhuac; Tla1pan; Venustiano Carranza y Xochimilco. El conjunto de 

las Delegaciones, o sea, el territorio total del Distrito Federal, se 

identifica con la Ciudad de México. Así mismo, los límites del Distrito -

Federal se encuentran establecidos por los Decr.etos de 15 y 17 de Diciem-
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bre de 1898, expedidos por el. H'. ·Congreso dé··la· Uniól'.l; :que ratifican ·los_ 

. convenios celebrado~{eori-.los Estados ~e Mo~eios.y México re~pecti~amen-t;e~. 
según lo seHala el.artÍcu1o 13 de la mencionada ley. 

't: 

:•,-

La separación .. que hace· ·1a Ley. Orgánica de .la ·Administración• Públ1ca 

:féd~ra!', _en·_·-su ·81:'ti.~\'~;-.-·~0 ·~·-:.é:vli·~~¡U~.:coi:i l.o -~~~ disPóne· la p:f..oJ;iS· ·Const1:_ 

'tuci6n.:,Política. d.e los ·Estado.a ·uriidos· Mexicanos, qUe •en su ártículo 73; .

·. f'rac;:ción VI; base l•, establece que "el Gobierno del Distrito Federal es

tará ·;,,;c~go' del Presidente de la República,· quien l~ ejercerá por ·condu.!:_ 

'tó -.:iei Órgano<'ú Órgari~'s.que_ determine la Ley respectiva"; dicho.órgano es 

· p~eci!iaritente· el Depar~to del Distrito Federal. 

Catie '·destacar que. ~ta. regulación. cc=ti tuc,;.oríál y. ordinaria sobfe_ . - : . . - . 
·el· 11ÓrgOO:.o- de gobiern~•i ·del.. Distrito .Federal, han motivado algunas· discu- · - . ... . .• 

sienes doctrinarias, pues se ha llegado a afirmar que "al. indicar.al De--

pÍil't.ámento del ·Distrito (Federal) como el órgano de gobierno de esta ent.!_ 

·dad federativa; en verdad, J.a Ley se aparta del. texto constitucional y de 

la tradición ·política del Distrito Federal". C9 l 

En realidad lo que sucede es que por la naturaleza del Distrito Fe-

deral, éste enfrenta una doble circunstancia: como sede de los poderes de 

la Unión, su gobierno está sujeto al Presidente.de la República; pero la_ 

~$ERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Tomo I, Decimasegundn_ 
Ed1.ci6n, Ed. Porrúa, México, ptig. 582. 
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. :.ad~nistr~cióil .~ent~ali~ada,, d_ada:.la imposibiUdad. práctica _de que, el Pre 

. si dente de la República pueda ejercerla de m!'lllera. dire_cta. 

"--Es decir el Departamento del· Distrito Federal_ es una depe~dencia' 

cent~alizad;;. que forma ·parte de la •administración públ.ic~ f,eder,a]; centr~ 

lizad_a. No obstante· _lo anterior, en ·su reglüación y normatividad jurídica 

· : _ené::o~tramos eieinento,. qlie, como antes sefialamos, ):_~ hacen s_er una depen--
· .. · .. . . 

dencúi dt:rerente a];· resto-_ de· ·];as· que tienen· ese carácter en la estructura 

administrativa del Poder.Ejecutivo Federal-. 

-. ..·i··' 

A];gunas de. ];as razones-por las cuales es •una dependen_c_i_a d~:fer_ente_ 

al resto de· las que con:forman ];a ·estructura del- Ji'.oder _Ej,~c.u~iv,6~ F;e.deral, -

son,. .e.n, primer 1-ugar, ·es la·:única ._dependenc:l,a_ cu;y;o ,._ám,l;Ji -t;o, d,e. ,,aq_c;:i,é¡_n.,,S,lil, e!!. 

cuentrs :delimitado .a un te~rúorio especÍ:fico, el del· Distrito Fed~rai ,Y_ 

.sus :facultades administrativas y de gobierno las e.Jercen .r;;obr.e,: una pobla-

ción determinada. 

---En segundo lugar, tenemos su particularidad ·:financiera, da~o:que si 

bien.es cierto que su presupuesto de egresos,:forma parte del presupuesto_ 

total de la administración pública :federal, se examina, .qiscute y aprueba 

por separado.(lO) 

De igual :forma, en lo re:ferente a la cuenta pública de dicha enti--

dad :federativa, se :forma un cuerpo separado de la del resto de las depen-

~Artículo 74, :fracción IV de la Constitución Política Mexicana. 
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_·dencias y entidades: que 1a con:forman. 

lin tercer lugar podríamos- citar, el _aspecto· de. los ingresos·, ya que 

es notorio que eL Distrito Federal, se separa de1 resto d~ las __ dependen-

-.. _cias -centralizadas;· porque posee una ley.-·de ·ingresos propia _.con un catálE!. 

go impositivo· di:ferente al de· la haciend_a públ.ica :federal; _lo anterior se 

cbmplem~rita-~l_contar con un p¡itri111onio que_1,e es propió,, __ c9mo_lo establ~ 

- cén -1o~ artÍculos 32. a1 43 del capítu1o respectivo de la propia. ley orgá~ 

nica que-lo rige. 

Si bien - el articul.o 32 le atribuye al Distrito Federal -"p_ersona1i-'

dad jurídica para adquirir y poseer toda clase de-bienes muebÍes e inmue-

,bles . que le sean -necesarios 11
• esto no hace que se rompa la.-relación de d~ 

pendencias y jerarquía respecto al titular. de1 Poder Ejec~tivo Federal., -

según antes -lo demostramos, ·dado que dicha ·personería jurí_dJ,ca.se ._l.imíta_ 

a la adquisición y administración de un patrimonio que le permite :flexib! 

lidsd y oportunidad en las desiciones administrativas, pero no:llega en -

ningún caso a con:formar una personalidad jurídica diferente de:la del Ej~ 

cutivo :federal. 

Ahora bien, el gobierno y la administración de1 Distrito Federal r~ 

cae en un departamento organizado con:forme a la estructura que le asigna_ 

el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal --

(secretarios generales, of'icial mayor, directores generales, subdirecto--

res, etc.) y que es desgregada por el reglamento interior de dicho depar-



.tamento, de ·:fecha JA de enero de 1984, aunque también se menciona. la es-

tructura· administrativa del. Departamento en su propia Ley Orgánica • 

. ' ' ·. . ' 

·según re·:rormas introducidas a .la Le:¡r Orgánica del' Departamento· del.:_ 

Distrito Federal, er 16 de' diciembre .. de 1983, :fue modi:ficada la estructu-

ra administrativa del ·Departamento del·Distrito Federal, al seña.lar .. en.su 

.art.íc.ulo. 3º que el ·Je:fe de.l· Departamento se: auxi.liará.en el ejercicio de_ 

·sus atribuciones de.·1as· siguientes un1dades. administrativas,: que compren-

den el estudio, planeación y despacho de los asuntos que competen al. De~ 

partamento del.Distrito Federal en los términos de la mencionada ley, sus 

reglamentos.y otras disposiciones .legales: 

·I. La secretaría General de Gobierno para atender, primordialmente_ 

... las materias relativas al, seguimiento de ·las funciones desco.ncentradas en 

:1'ás: :nelega·ctciries· del ·departamento, así como los asuntos de trabajo y pre-

v.i·si!ón social' y· .'todo· lo relacionado con la administración de los recursos 

territoria·les y bienes del Distrito Federal, integrada con las presentes_ 

Direcciones: Dirección General de Regularización Territorial; Dirección -

General de Trabajo y Previsión Social; Dirección General de Apoyo al Desa 

rrollo Delegacional; Dirección General de Política Poblacional y con los 

Organos desconcentrados Delegacionales (Delegaciones Políticas). 

II. La Secretaria General de Planeación y Evaluación para atender, 

primordialmente, las materias relativas a la planeación, programación, --

evaluación y :fiscalización de la administración :financiera, constando de_ 
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las ~igufonte!". Direcciones: .Dirección General de Pianeación :del Desarro--

116¡' Dirección· Gentbra1 de Í?rogra~áción: y Presupuesto; tii.rección General· -
.. ·- . . . . .. 

de Política· Firiánciera y la Direcc'Í.ón General: de Evaluación e Irif'ormatica 

·. lII ~ ·La Seé:~'etar'í·a General de Obras para atender primordialmente, 

los ·aspectos de Ópera~ión hidráulica, de· obras públicas, de vivienda, de_ 

Direc'C:iiones: Dirección ·General de Construcción y Operación· Hidráulica; D_!_' 

reccicSn. General de Obras Públicas y Viv'iendá; Dirección Ge;,e.ral de Progr~ 

"inacióri' y' Super;;isi'ó~ de Obr'.'s; Dirección .. General de Servicios Urbanos y· -

. con ei Org°ano desconcentrado 'de ia Pianta de ~sf'a1 to. 

IV. La ·Secretaria General de Desarrollo Urbano y Ecologia 'para ate!! 

der. pri~.rdiaÚ1~nte las materias relativas a la proyección del área .urba-

na y los problemas del medio ambiente, así como el .fomento de las activi-

dades agropecuarias y se constituye con las siguientes Direcciones: DireE_ 

ción General de Desarrollo Urbano; Dirección General de Administración --

del. Uso del Suelo; Dirección General de Estudiso Prospectivos y con los -

órganos desconcentrados de la Comisión Federal para el Desarrollo Agrope-

cuario del Distrito Federal y la Comisión de Ecologia. 

V. La Secretaria General de Desarrollo Social para atender, primor-

dialmente, las materias relativas a los servicios médicos, las activids--

des cívicas, la recreación, los reclusorios y centros de readaptación so-



.cial., . la :promoción ,deportiva· y las .acti "idades. turís.ti~as ·y cu~ turales, 

que esta integrada con: La Dirección Geheral de Acción;C!vica, Cultural y 

.·Turística;· La D~rección General de Promoción Deportf va~ .. La Direcci.óll Gen~ 

".ral· de Protección Soéial; La Dirección General. de Reclusorios y .. Centros -

de.- Reada~tación Social; Dirección Gene~al de.· Servicios Médicos y con. los_ 

6rganosdesconcentrados. de Servicio Público de Localización telef'ónica 

(LOCATEL) y el servicio Público de iio],etajeElectrónico (Boletrónic;:o). 

VI. La Secretaría General de Protecci_ón y Vialidad para atender, 

i:>.rimo:r:dialmente, las materias r:elativas a la seguridad. públ.i,c.a y la vi":li 

dad y. esta· formada con: La Dirección ~;neral· de Desar.róllo · Ir;i~ti,.tu~iónc1l; 

Dirección General de Operaciones; Dirección General de .Servicios y Auto--

transporte Público; Dirección Genera). de Servicios de ~poyo,; pont_raloria_ 

Interna· y laAcademi.á de Policia. 

VII. La Of'icialia Mayor para· atende_r, primordialme.nte,. la. adminis-

tración y desarrollo .del personal, el ejercicio presupuesta!, .. los" re.cur--

sos materiales, los servicios general.es y,. en general, la administración 

interna del Departamento del Distrito Federal, que cuenta con:.La Direc--

ción General de Administración y Desarrollo. de Personal,; Dirección Gene--

ral de Recursos Materiales y Servicios Generales y la Dirección General -

de Investigación y desarrollo Administrativo. 

VIII. La tesorería para atender, primordialmente, las materias rel~ 
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ti vas a .1a• operaci6n. de l.a. Administraci6n. Fiscal: y· .la r:ecepci6n; de ingre

. sos .del Departamento del. Distrito Fede.ral y que cuenta con .las siguientes 

. . . . 
dependencias i Sub tesorería de, Irigrescis · Lcicales; Subtesoreria de Ingr.esos-

Coordinados; Subtesoreria de Modernizaci6n Fiscal y Política Tributaria;.:_ 

·subtesoreriade Administraci6n. Financiera; ·sµbtesoreriá de Fisc~lízaci6n; 

Procuraduría·Fiácal del Distrito.Federal.yContraloriainterna dE!.la.Tes2 

rcr.ia. ;. 

' ' . : . ":· . . . . :: : 

IX .. : .. La :,co.ntraloria Generái. para a·tender, PZ".imordialmente, la audi t2 . 

. ria Y. el SE!guimiento y control de, o.bras y servicios que. cuenta con las. a_! 

guienteá . oficinas: Subcontralor.ia .de .. Auditoria; Subcontraloria de .:Normas; 

'Subco.ntraloria ·de Obras, Bienes y Servicios y la Dii-ecci6n de Responsabi

lidades y Sanciones. 

~:. • ', ( .••• ! f 

x~ La:Coordinación General 'J~rídi~a.que se encarga. de.atender;,pri-
. . . 

mordialmente, las·cuestiones de orden jurídico y de estudios legislativos 

la~ cuestiones del registro público y las cuestiones .de servicios legales 

y .. para su .desempef!o cuenta ·Con: la Dirección General Jurídica y de. Estu--

dios L·egislativos; Dirección General del Registro Púb1ico de la Propiedad 

·Y del C.omercio y la Direcci6n General de Servicios Legales. 

XI. La Coordinación General de Transporte que se encarga primordial 

mente, del estudio de los costos y tariras de transporte público, de la -

planeación y análisis del mismo, y cuenta con las siguientes Unidades: --
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·e Unidad de Normas,. Costos· y ·ta'rifas; Unidad" de Estudios y Planeación; ·Uni-

dad· de· Análisis y evaluaci.ón, y ccín ·e1 ;organísmo desconceritrado denomina"-
_.-- .·, . 

do Com:Í.sión''de. Vialidad y Transporte Urbano· (COVJ;TUR)'. .. .. 

~: .' 

XII. Coordi:náción .Generar de Abasto y Distribt.ición·para atender, 

primordialmente; las cuestiones inherente;. a iá· planeaci6n del abasto; de 

los·mercados y de la integración'comercial y social;' contando ·pára ello,-

eón: La Subcoordinación. de Abarrotes; la Subcoordinación: de ··Mercados Pú

-blicos i si.ibcoordiriá.ción -de Pl'arieación del Aba5to; Subcoorciil'iaci6n de In te 
. -

_gración Comercial. y ScÍciál/-y dei organisnio d..Sconceritrado d.;nominado Al-

•macEines ·p~a- ios Trabajadores del Departamento del·Distrito·Federal • 

. X!II. Direcció.n General de Difusión y relaciones Públicas,. qúe se -

encarga, fundamentalmente de la proyección e imágen del Departamento del 

... Distri td· Federal .ante ·los medios de 'difusión y la opinión pÍíblica. 

··..:·.'/,--·,':··~ As·í·mis·mo pbdrá_.c'ont~· con dos seer.etarias generales ·adjuntas para_ 

.. atender· nuevas actividades administrativas o para ·realizar, con ·carácter_ 

'··temporal, las tareas específicas que al efecto delegue la jefatura del D~ 

'partaníento; además coritará· con las coordinaciones generales, direcciones_ 

generales y órganos desconcentrados que establezca su Reglamento Interior

{ 11) 
(Instituciones .Yª mencionadas anteriormente). · 

La estructura específicR de cada una de estas Unidades Administrat.!:,. 

~Ley Orgánica del departamento del Distrito Federal. Ed. Libros Eco
nómicos. 1986. 
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vas, como ya lo mencionamo~, ha sido desglosada.en cada una de las partes 
-·· - ;, 

que la componen-, así como también el nuevo reglamento interior del ·Depar-· 
- . . . : 

tamento; publicado en e1· Diario Oficial del 14 de enero de 1984, lo hace•· 

.Este ordenamiento legal desarrolla en detalle, las atribuciones y funcio-

nes que a cada unidad corresponden. 

1 

Si~_-embargo~ la ley orgánica re:f'erido. regu.l:a algunos_. otros aspectos 

que trascie~d.e~·la esfera común de undepartamento·admi.m.s-craüvo.y 4.U°" º"' 
derivan de la particular naturaleza de ese departamento, que tiene a su -

.e.argo algo más que la adrrÍinistraéión de· una función: administrar un· ·terr!_ 

· torio habitado por la c.oncent~acicSn demo~á¡ica más important~ d~l país. 

En efecto, la ley orgánica no.sólo regula la estructura administra-
: \ -~ ; ·: 
tiva del. Departamento, sino la divfsión territorial del Distrito, lo rel~ 

' . 
tivo a su patrimOnio. así comO ·10 r~lticlonadc ccn .lo::: Ó!"ga."lO!! '1~ colabor~ 

ción vecinal y ciudadana y laa formas de.participación política de los 

ciudadanos del Distrito Federal, por lo cual parece tener razón el Dr. 

Acosta Romero, al expresar su punto de vista respecto del contenido y ca

rácter de la ley re.spectiva. (l2 ) 

Recientes reformas introducidas a dicha ley orgánica en fecha 16 de 

diciembre de 1983, regula -incluso aspectos relativos a la planeación-

~ACOSTA ROMERO,Miguel. Teoria General del Derecho Administrativo. -
Tercera Edición. Porrúa, México, pág. 139. 
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· •, en el. Díetr.i to· Federal, creando. a1 ef'ecto, como ya lo hemos ·visto, .la Se

.cretaría General de Plimeaci6n y. Eva1uci6n, que tiene a BU .. -=:argo '.'la. pla- . 

. >. neácí6n, programación, evaluación y· fiBcalización. de la .Admistración F:l

ri~c1era".Ü3) 

La función Administrativa de.l Distrito .. Federal no Be agota en la e~ 

tructura administr!'lti va .. del Departamento· correspondiente. Existen ·otras -

dependencia~ (como también ya se·s;.ñalo) desconcentradesy entidades par!! .,.. 
estat:llea que .:también participan en est,. f'.!:-:::;!,:;44. 

De acuerdo con el Reglamento . Interior del Departamento' .del Diatri to 

·Federal, publicado ·en el Diario Of"icíal del 14 .de enero .. de 1984 el Depar

tam1mto cuenta .con varios órganos desconce~trados. que son: 
·¡,... ,, 

a. Las Delegaciones en que se divide territorialmente el Distrito 

Federal. 

b.: Los almacenes para los trabajadores .. del. Oeperto.-¡¡a11to.•' 

~. 6L tiervi.;1.; PÍiblico de BoÍetaje Electrónico. 

·d._ Servicio Público de localización Telef"ónica. 

e. La Comisión de Vialidad y Transporte Urbano. 

f". La Comisión Coordinadora para el Desarrollo Agropecuario del Di_!! 

trito Federal. 

g. Comisión de Ecologia. 

~ 

~Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, Art. Tercero -
Fracción II. 
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- - - - ' .·. . ·': . ' _.- ·. 
Igualmente existen .algunas Entidades Paraesta,tales, destacando en--

.tre o'j:ras: 

a. El· Sistema de Transporte Col.ectivo (METRO)~ 

b; . El Sistema de Autotransporte . Urbano ~RUTA 100). 

c. El Sistema de Transportes Eléctricos. 

d.· La Caja de Pre.visión de l~ Policia del. Distrito.· 

·e. La Caja ae ·k"'revisión óe -los Trabajador~_ ~--L~l:tt.i:t ,.ü~ -ñ~ia'.~. 

fo ·Industrial de .Abastos. 

g. F.ideicomiso Industrial de Abastos. 

h. Fideicomiso de. Vivienda· y Desarrollo Social y ,Urban.o. 

i. Servicio Metropolitano, .S.A. de c.v. 

En los términos del proceso de sectorizaci6ri.,de la Administración 

nadar del Sector que le corresponde al Departamento, en el que se inclu--

yen estas entidades paraestatales que ~umplen, fun~~'."e~:~1D.1f'.?lte, 1 l~bo_r.es_ 

de servicio público, coadyuvando en' la función admif\i~;tr~:;~~::a.~el Distri

to Federal. (l4 ) 

De acuerdo con la estructura del Departamento del Distrito Federal_ 

que se menciono líneas arriba, observamos como se maneja interiormente el 

Organo de Gobierno del Distrito Federal, y que según el actual Jefe del -

TI4JAcuerdo Presidencial por el que se disponen agrupamientos de entida 
des paraestatales por sectores de actividad. Diario Oficial 17 de = 
enero de 1977. 
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mencionado Departaínento ""Los. esf'úerzos .. que realiza el Gobierno· del Distr!_ 

to Federal en ·materia de modernizac.ión administrativa, tienen: como· f'inali 

dad· contar con la estructura adecuada que f'ac'ili té' .:.1 cumpÍimiento de los 

prográmas de trabajo ·del Departamento del Distrito Federal, tanto inter~

nos, -Simplif'icación "Administrativa, Descoricentración, etc.'-·co,,;o exter-

nos -Abas.to, Tran.sporte, Seguridad, .etc.- én apoyo de la· ciudadanía". C.lS) 

Y así nÍ'i.smo, "Recobrar la presencia rectora del Es.tado en .la prest~ 

ción de servicios públicos y en el dé5arrollo urbano, en condiciones de· -

convivencia digna de la colectividad, es objetivo del.gobierno del Distri 

to Federal, el cual en su diario acciona! procura resolver una problemát!_ 

'ca, la de la Ciudad de ·México, que sólo con la entrega absolu·ta de los --

·servidores· del Departamento del Distrito Federal podrá ser posible supe-

··< erar'"'· Cl.5 J 

'•f:-..: 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL·. DISTRITO FEDERAL ·o REGENTE DE LA. CID--

nAD ·e~· EQ·U:rilALENTE AL cARoo DE GOBERNADOR nE UH·. EsTADÓ DE LA FE-

DERACION. 

Una de las inquietudes que en la actualidad ha estado en boga, es 

presisamente, la institución denominada "Jef'e o Regente" de la Ciudad de_ 

México, ya que por las características bajo las cuales se otorga el men--

~AGUIRRE VELAZQUEZ, Ramón. Administración y Gobierno del Distrito Fe 
deral. Revista de Administración Pública 61/62, pág. 28. 

(16) Ibídem. pág. 28. 
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cionadci cé.rgo, se con¡>~deran_qu~ son un tanto_ cuanto atentator:ias_contr~:_ 

la verdadera naturaleza. de la .-democracia:; 

Pero analisemos los_ difer_erites aspectoi;; que"· ha_cen q1:1e _tal _cargo _se_ 

otorgue d_e e_sa manera y_ '?omparemos ia designación para ese mi~mo pues_t"o_ -

qu~ se, hace en algu!'os Estados de la Federación. 

De acuerdo a lo que estipula el artículo 73, Fracción IV; base l•, 

"El Gobierno del Distrito Federal lo ejerce -el Presidente de ¡~·República 

por conducto del órgano que determina: la le~ ~espectiva. Esta Ley es. la -
t1"• ' 

Orgánica del Departame_nto del Distrito Federal". 

La denominación de la .Ley_ha da~o lugar a discuciones jurídicas in

t~·res8.:"tes• p1:1és como seflala el D~. ··A,;Osta. Romero HtécniCwTie~Lt::. ~e:bería -

denominarse Ley Orgánica del Distrito Federal 'y no del Departamento, por_ 

que . de su contenido se despren_de que se refiere .a los tres poderes que i!I. 

tegran el gobierno ·de dicha entidad y a todas las ramas de la administra

ción pública en la misma". (l7 ) 

Así mismo conviene precisar, que el gobierno del Distrito Federal -

se concibe con un doble carácter: Político y administrativo. 

En efecto, el artículo 89, fracción II, faculta al Presidente de la 

República para nombrar y remover libremente al "Gobernador del Distrito -

~ACOSTA ROMERO, Miguel. Op, cit., pág. 134. 
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Federal."(i~)' este f"uncionario recibe así, el gobierno de1egado del Dia-..:. 

t~ito. Fed~ral y su puesto adqui~re un 'carácter poi!tico; dtmoíninánciose:Í.~_ 

gobernador .. del. Distrito· Federal._ 

·.Para ocupar .dicho cargo, ·ni 1a .Constitt.ié::iÓn:.ni:·1a Ley Orgánica exi

gen e1' ~uisi to .mínimo. de previá residencia, men:os aún e1 d ... ser :o;,i.gin_!! 

rio de1 Distrito Federal¡ solamente se exige residen.cia durante ei· tie~po 

----- (19) 
--.e,,"""~ ~ 

··Un <'Ulálisia a fondo de ios · Gobernadores de1 Distrito Federa1' en los 

iÜ timos 44 aflos, nos indios que 1os 8 anteriore's jef'es de1. Depa,;tan;ento. -

resp~ctivo no han sido .. originarios dd Distrito Feders1 , iumqu'é _su 'resi-· 

dencia en él este fuera de discuci6n, como lo hemos podido constatar en -

la parte histórica de1 presente trabajo. 
.·.'''·. ·!: 

.. ,:.· .. ,,. 

· Ni_ílguria 'otra característic~ esencia1, se le exigt; al pe'~~~~á~'~'"~','.,~_ 

ocupe e1 é::argo de Jef'e de1 Departamento, como ea e1 caso de·· aigunos" de '-

los Estados de 1a Federación , como por ejemplo, en el Estado · d~ Ja'Ü~c~ 

en donde, encontrarnos en su Constitución Política, que' para ser gober~a_:.-. 

dor de1 Estado, según el artículo 27, que dice "Para ser Gobernador se r.!:_ 

quiere: 

r. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en ejercicio de sus -

derechos. 

~Se entiende como gobernador o Gobernante a la persona o grupo que -
tiene a su cargo la dirección de la política del Estado. El gobern.!! 
dor está f'acultado para tomar desiciones discrecionales. Si no' goza 
ra de esas f'acultades, más que gobernante sería administrador. Die= 
cionario de Política. GARZARO R., pág., 170. 

(19) Ley Orgánica del D.D.F. Artículo 2•. 
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II. Tenei::' treinta años el día de, la. elección; . 

. III. Ser n~tivo d1(l,Estado. o.ave,cinado .en' él, ·cuando 'menos,;.cinco_: 

añcis fnme,diatamente anteriores al día .. de .. la el.ección. 

IV. No .estar en servici'o activó' en el. Ejercito Nacional.i' ni en.-

las :fuerzas del .. Esta.dos, cuando menos, noventa d.ías antes de_ 

ia .elección.·· 

.. Y· .No: ser. sec!"etario de Gobierno 'o quien .h~a sus vece~, a n.o -
' . 

. .. . carao •. '?.~~do··. m~~2.~/.:;',r!""·'~~-~T~ ·~~·~;: 
__ .... __ 
-....i.i.ow_. 

·' • ~J, ·. 
... ~er. qL1EL se. s_epare del 

de .. l.a :eiecc;:ión". 

O bien como puede ser el caso del Estado·de Nuevo León; en donde su 

Constitución, establ~ce erf el artículo 82. "Para ser: Gobernador se 'requie-

.r:-e: I. Ser ciudadano mexicano por .nacimiento,. nati.vo ·:del Estado o -

.con vecindad· en el ,mismo,· no., menor de cinco años inmediatos 

anteriores al d~a de la. e~ección. . ¡ .. ,·,.~ •. 

- - .. . 
II. Tener·cuando menos .treinta .años cumJ>lidos ,P,W:ª. ~l Aía .de la 

elección y no más de sesenta y. cinco. 

III. No pueden ser electos, para Gobernador del .Estao;to, .. e,~, Secret~ 

rio General del Gobierno y los Secretarios de Despacho del -

Ejecutivo, los Magistrados, el Procurador General de Justicia 

los Empleados Federales y los Militares de la Federación que 

en servicio activo residan en el Estado. 
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Para. que los comprendidos en este.artícu1o:pued~n'se:.:. electos nece 

si tan separarse absolutainen'te de '.sus J)iié,stos cuando m'enos'· ciento ochenta.:_ . 

días antés 'de la eú'cé:l6n•;. 

Ante la comparación hecha; ·nos podem~s· dar cuenta; inicial.mente. que 
. . 

' . . 
el. gobierno del'.Distri to Federal, se otqrga a la persOna/ que reuna, .no· -

·· reqtiisitOs legales;:· sirio que· el tip"o de ·re.qúisi tos son de" carácter poli ti 
' . . . . . . . 

co-::ocialas, . cor..o por · eje1nplo: que isea un':1 ¡)érsona muy a.llegada :~1 Presi-

dente de la· República, ·que· is_e ericue:ntre~ dentro de su· eql.lipo o grupo polí

... tico, etc .•• 

No importando si .est·a persona, es' ·la mejor opción para estar ·a1 

f°rente.del:·Oepártamentó, si :conoce de la ¡:irobiematica.tan.compleja que e!! 

·vuelve ai Distrito Federal. ·Adein'":s,. no ·se le ¡)ide ningun'. requisito de 

·edad, de. nacionalidad, .etc::, que hacen pensar que ·cualquier persona que -

' =:-ci::..;~;- 'ilr.~Ca•:y~ ·éx~1ü·t1·.i.Vafneilfe ·:1aS .cá'.racterf'iifi~as .antes' Señ~ladas, ·por· --

ese solo hecho podra ser ''nombrada Jete del' Departament'o dél Distrito Fed_!! 

· ral: ,' qUe e·s · ia 'ciudad más grande del país y la. ciudad· más poblada del mu!! 

dO~ 

La función del gobierno delegado del Distrito Federal adquiere, ta!!! 

bién, carácter preponderantemente administrativo, al encomendarse el eje~ 

cicio de la misma a un departamento de esta naturaleza que, incluso, fo~ 

ma parte de la administración pública federal centralizada. Con este ca--
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rá_cter·, ei- :Í;itular del_ órgano mediante -el cual se gob:Lerna y administra -
·. .·' ' . ' ' . ''.' • . (20) 
al Distrito Fedéral,. recibe la·denominación'de Jéf'e.del ~epárt8mento. , 

Tal ·denominación puede encontrarse en la Ley Orgánica de· la _Admini!! 

trac:i.ón Pública· Federal ( ar'tículo . 5°), así . como·. en la del. propio· Departa

mento 'del Distrito 'Federal y su reglamt;_nto.·interior ·correspondi·ente~ 

.· .. 
~::.b.~·~ ~c:t~Céir q .... '.;¡ .:coricep-co --(ie. regente' con' que comunmente: se 'ide.!! 

tif'ica al JÉlf'é ·deÍ Departame;ito no encuentra ;¡poyo J.egaJ., ya que ningún -

ordenamiento le atribuye téll.. denomi_naciión. La. Ley. Orgáriica. de 197o"' si se-

ñalaba ·.en su -artículo l 0 . los-. diferentes nombres que 
. .· .. 

. :fe,;.de!, D~par~ento, _de~tro de. los cuales estab_a ·el 

podría,recibir0el Je
. ·.. . (21) 

de Regente¡ ·. La ---

ley:.actual!omiti6 .esa· regulación sin que quede.claro el· 111otivo.'al que ob.=_ 

deci6. 

_:,•: .·· ·-·."·' 

··Hablar de un equivalente eritre el .cargo de .;re:fe'del Departámento 

del Distrito Federal y el de Gobernador de un. Estado de la Federación, c2 

mo hasta ahora lo hemos visto, es totalmente" incompatible por muchas raz2 

nes,,dentro de las cuales podemos mencionar, las.siguientes: el Je:fe del_ 

Departamento es nombrado o removido de su cargo libremente por-el Presi--

dente de la República, cosa que no sucede con ningún Gobernador de los E!! 

tados que hemos tomado como ejemplo y que son los de Jalisco y Nuevo León. 

~PICHARDO PEGAZA, Ignacio. Introducción a la Administración Pública 
de México. Tomo II, Ediciones INAP. México, 1984, pág. 326, -

(21) ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. cit., pág. 139. 
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En otra serie d.,, ideas, encontramos que el jefe del Departamento ~ 

del Distrito Federal·, dentro de ·1as facultades que le concede la Ley Org! 

· nica ·r(tepei:tiva, tiene que actuar.supeditado a ·1a consideraci6ri o autori

., zaci_6n, ::que~ de las mismas haga el Presidente de l.a República. 

Así lo encontramos establecido en ei a~tícul.o 17_ d71a Ley Orgánica 

del .Departamento del Distrito Fet:Jeral, _fracciones xv:i:, XVII y XVIII,"< en· -

doncte·se_puede constatar la total supeditación que existe del Jefe del D.!:_ 

"Par:tamento. haci13. el. President:P. .rJ ... ,~ .. ·""'~·J.~l:!.c~:;c 22 > 
;,·_· 

· · ·Tamb~·én. se puede :d~ducir, dentro del anál.isis .de ·1a ;Léy Orgánica 

... del. pepa:tamento del Distrito Federal, que rio señala ninguna ·responsab~l.!. 
. . . 

dad del. .cargo,para·el. Jefe del Departamento, es decir·,'· ·no'"existe: ningun"a_ 

disposici6n.dentro de· la.misma; en donde_ se estipule que ei••ti.tular'dell

Departamento tenga en un momento dado, una responsabilidad especí:fi·c·a 0·'en 

"el:: des'empef!o· de su cargo y así· mismo tampoco ninguna .restricci6n o prohi

ll'ici6n :para ·ei ej.;rcicio ·del mismo, salvo, claro _esta, las .que l.é. haga el 

. Presidente de la República ·que es· su jefe superior inmediato. 

Cosa que no sucede, con los gobernador~s de los Estados, que nos --

han servido.para esta comparaci6n, y que son los de Jalisco y Nuevo León_ 

ya que por ejemplo en la Constitución del Estado de Jalisco, en su artícu 

lo 35, nos señala las facultades y obligaciones del Gobernador, o bien en 

(22) Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 1986. 
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la Cónstituci:~~ del Estado de Nuevo ·Le6ri, .en· su artículo 85, .nos re:fiere_ 

cuaieÉi son .las. atribuciori~~ y_ obligacioneE!, ~el Ej~cutl~o, íi:~~atal. 

Esta serie :de señalamientos, se hacen con la :finalidad ·de precisar, 

que· en .una circunstancia determinada,· el Je:fe del ·,Departamimto. del Distr.!_ 

to Federa:l, .·puede actuar de una .maner~ contraria a -los . intereses de ·la c~ 

"muni.dad y esta no· puede exigirle de manera directa una responsabilidad 
.. . ' ~- . -

. p1ena. de ... dicha ~:ctuaci6n: ··r.n~A · ~·-~~ ~"..!-=~~~- -~r·~C!!-:::::.:t":::=.:::. ~e\-~;¡·,~~. ~-~-':.ü~·ú - y 
. . 

que e~,: dada l.a magnitud del Distr:fto Federal; .u.~.a situación que°.debe· de_ 

modi:ficarse, puesto que la pobl.aci6n no elige al Je:fe .del Departamento y 

por ~o .tanto rio puede exigir responsabil.idad. a él, sino al, Pres;Ldente :de.:_ 

la R~pública, ·si tua~ión qu~ es muy. di:fícÜ Havar a cabo. · 

Resumiendo todo.-lo anterior, .se puede decir que el .. Jefe -ciél Depárt~· 

mento· del .. Distrito F.ederal, es una persona. nombrada .. Por· el .Presidente .. de_ 

·la. Repúbl¡:i::a; ~con· base ~n el artículo. 73·,. f'racci6n .IV, .base.,1~ .. Consti tu--

cional, sin ninguna ·responsabilidad legal, más· que lÉl que le.,exija el :_Je

:fe del EJecutivo Federal, su función por lo tanto, es totalmente una fun-

ción delegada, sin equiparación con el cargo de Goberna_dor de cualquier -

Estado de la Federación, puesto que sus :formas de designación son total--

mente di:ferentes, ya que a estos .últimos se les elige por elección popu--

lar o voto secreto, una de las características fundamentales de l.a demo--

cracia. Y se les responsabiliza del cargo que representan. 
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1.4. LOS.DELEGADOS POLITICOS O REPRESENTANTES ADllINISTRATIVOS DEL DEPAR 

TAllEN'ro DÉL 1üsTRITo nóERAI. EN cAl>A'. lJá~ DE i.As 0EiEciAc10NÉs POLIT! 

CAS QUE INTEGRAN. EL·. DISTRxTo . FEDERAL •. 

. . 

·como· ya se dijo anteriormente, y· de ·acuerdo· con· lo. qu:e 'establece el 

artículo 14. de la ·tey Orgánica· 'del' ·Departamento 'del ·Distrito Federal,., és

te. se di vide· territorialmente· en 16 Delegaciones•·· 'El conjunto .de ellas· o 

sea. el. territorio' total' dei Distritó Federal, se identifica· con la c;u--

'Uc;u.r ~~ ;.:~,X;.i(;U.~_ E~LC1b -ü~lt=g.:;tciOcu~.s ~Se :_có'i-ú::iOe'~~ ~omo órgB.nO~. ·_aeBcoriCeO.tra-

dos deÍ ·n~partamerito del Distrito Fede..;al y· .. e~tan ·a cargo de un Delegado, 

funcionario que es nombrado y removido .por el. Jefe de dicho. Depar.~amento, 

previo acuerdo del Presidente de la República! como ya se.ha s_eñalado. 

:·cabe hacer la. observación de que, ·para el caso de ·los Delegados, la 

'-Ley 'si· exige_ el ·:re·quisi_to de· previa residencia· en el Distrito Federal, 

de 

... ,.pór lo menói!. dos áños anteriores a la fecha ·de .nomb~amiento. <23> 

Los· Delegados ejercen las atribuciones·que corresponden. al Departa-

mento, en·lo que concierne a sus respectivas jurisdicciones; con excep---

ción de aquellas. que por su naturaleza son propias o exclusicas del titu

lar de dicho Departamento Administrativo.< 24> 

~Ley Orgánica del !J-epartamento del Distrito Federal. 1986. 
(24) FAYA VIESCA, Jacinto. Administración Pública Federal. Ley Orgánica_ 

de la Administración Pública Federal Comentada. Pág. 556. 
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:Los· artículos 17, 18, 19, 20 ·y 21 de la Ley, describen y regulan 

·1~. atribuciones_.conferidas al Departamento dei Distri~o· Federal, .eh.'mate 
- . . . . . . ' . . . . . . 

·rías de Gobierno, Jurídica y aclrÍlinistrátiva, de Hacienda, de.Obras y Ser-

vicios·; soéial y Econ6mica. L!ls ref'ormás .aludidas acti.iali.zaron, en f'orma_ 

trascenél'ente.-. este· catá.logo de atribuciones, las .cuales f'~eron. provocadas 

.:..en cier.t~ medida.:. por.las respectivas· intrÓducidas a l~. Le; Orgánica de 

la AdfuÍ:tlist~aéi6n Pública Federal. 

En un. P?'.incipio, éstas ·atr:i.buc:i.oneá son ejercidas por los Delegados 

con e.iccepci6n de aq~ellas que, como a.e indicó anterÍorm~;:it~; por su natu

raleza corresponclen·e~ :forma exclusiva al Jefe del Departamento, publica-

do en el: Diario Oficial de f'echa: 13 de Diciembre de· 1972, se f'ijaron. las:.:_ ... 
;;¡i¡.;~~~s ~~s:i'.~aá· a ~Üe ·~e sujetará .el Ejercicio de' las Atribuciones Óesco!! 

centradas a los Delegados del Departamento· del Distri t~'. ~~der~l·. <25
> 

':z0_·1,;.~.;;t~te seiiauir, que debido a las facultades expresas que se_ 

le.c;;nf'iere..:. a Ío~ Del~gados, ·~ue se·1es toma Cie acuerdo c?n la Ley res-

péctiva más como administratiV~S que políticos, por BU f'orma de designa-~· 

ción, pero que tienen una gran trascendencia en la vida política delega-

cional del Distrito Federal; su fuerza e inf'iuencia en cada una de las D~ 

legaciónes es determinante para que, por medio de estas, se llegá.ra a te-

ner un desarrollo y crecimiento más equilibrado y adecuado a las caracte-

{25) Secretaria de la Presidencia. "México a través de los Inf'ormes Pre
sidenciales. La Ciudad de México". Tomo 16, Vals. I, II, III y IV. 
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rísticas' de.· las niismas-_ y en su ·conjunto de la Ciudad de México • 

. Además de acuerdo a las opiniones de algunos"_ autores,"se di~:e qúe,_ 

"En nuestro' concepto, los delegados cumplen las :funciones de una autori

dad ejecutiva,municipal y están jerárquicamente.subordinados al Je:fe del_ 

DepS:rt~ento del Distrit~ Federal, con el que deb~n de acordar:- -periódica

n¡ente; sin embargo_º B,UB relaciones con los tit~la~es de las direc;;iones ~ 

genera1es son-.de coordiÍlación. y· colaboraci6n ·(f"11'1~it:.'!"!~l~~) :.r ~o _de j~;:-á.i·-- . . . - - .. . . ' - - ~- . - ' . ~ -

. quía" ;{<?s)_ Opi;niónq~e se acepta con cier~ reservam ~ebido, a que como lo 

veremos mlis· adelante tiene-_ ciertos _púntos que re:futarsele_ •. 

· · TI!: llUNJ:CIPAL. 

-El ca:':'gode Delegado_del_Depar~amento,del .Distrito F~~~.r;al_en cada_ 

una.de las delegaciones·que componen el Distrito Federal, tiene ciertas -

similitudes. con el de un Presidente Municipal. Pero no se puede ~quipaz:a:-

ya que, como podemos ver por ejemplo en el Estado de Nuevo León, BU Cons

titución Política señala en su título VII "De los Municipios, artículo -

118. Los Municipios que integran el Estado son inde~endientes entre si. -

Cada uno de ellos será administrado por un Ayuntamiento de elección popu-

·1ar directa. Entre los ayuntamientos y los Poderes del Estado no habrá -

ninguna autoridad intermedia. En las elecciones municipales participaran_ 

~GUTIERREZ SALAZAR, Sergio Elias y SOLIS ACERO,Felipe. Gobierno y Ad 
ministración del Distrito Federal en México. Ediciones INAP. Serie= 
II Administración Pública Mexicana. 1985. pág. 98. 
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las. mujeres, en igualdad de condiciones con los ~arones, con ei derech_o· 

de·· votar ·y ser votadas". 

O bien como lo podemos ver'en la Constituci~n Política del Estado~ 

·.de Jalisco, en el Titulo Qui.nto, éapitulo Único "Del Municip~ci LU;i,re, ar-' 

tículo 36 •. Esóbase de. la división territorial y.de la organ;zaci6npolít.!_ 

·ca y administrativa del Estado de J:llisco, ·al :-%unic1pio libre, investido-' 

··¡¡~.¡,..,¡:,.O~lilióaÓ. JUr{dica y patrim;,nio propio, con las :facúltsdeS y limita 
·: - ·,· ,._ - -: .. ¡ -·~ .: -

' ' . 
.'ciones establ.écidas ·en l.a Constitución Política de los Estados Unidos Me-

.xicanos y fos siguientes.fundamentos: 

I'. Cada Municipio será admi.nistrado por un ayuntamiento d~, ~lec

ción popular directa que residirá en la cabecera de l.a munic!. 

palidad y no habra ninguna autoridad intermed_ia entrei éste y_ 

el.· Gobierno del. Estado. 

Sí~dicos de los Ayuntamientos, el.egidas popularménte por ele~ 

· . ción directa, en l.os terminas de l.as leyes , re.specti v;as, no p~ 

drán ser reelectos ••• ". 

En cambio, en el. Distrito Federal, la Ciudad del País que agrupa a_ 

el número más alto de voluntades ciudadanas, y que de acuerdo con lo señ_!! 

lado en el capítulo respectivo de éste trabajo, cada una de las delegaci~ 

nes goza de un presupuesto, que ya quisiera alguna de las ciudades capit.!! 

les de cualquier Estado de la Federación. Que agrupa una actividad comor-

cial, industrial, educativa, urbana, etc. que muchos municipios se tarda-



rían algun tiempo en tratar de &ualar •. Sin <!m~argo, éacia una de estas·d~ 

legaci<:mes, queda.'1 a voluntad· d 1 criterio r.le el. Jef"e d~l .Depart;.ment~ en 

. turno y de1 P,:esi.dente de la Re ública mismo, sin que "en' una forma direc-' 

·ta alguno de los.ciudadanos pue a emitir. su respectiva opinión, por me-

dio: del voto. 

Ya que de acuerdo, como ·10 hemos visto, con ·1a Constitución· PoÍíti

ca de los Estados· Unidos Mexicano ~- ""':-: Ú:.:;" Lt.yes:·orgáni~as de la ·Admi-

. riistf.~éi6n Pública Federal. y del epartM.ento del Distrito Federai" y esp~ 

cíf"i:Ci·am~nte .en ésta última de acu rdo con su artícuio 15 que dice "Las ~~ 
leg~C°io~e~ deÍ Departamento del.Distrito Federal son órganos desco1.1centr~ 

"do,:; 
.. 

o·e1ég y estaran a cargo de un do, el cual ~erá nombrado y removido -
¡. 

de1 Departamento. 
. .. 

por el Jef"e prev o acuerdo del Presidente de la Repúbl.!_ 

·ca. E1 Delegado debera tene~ res id ncia en.el Distrito Federal no menor. -

de dos áños inmediatos anteriores. 
... ·. 

la fecha .de s1.1 nornb:.-á;¡-.i.t:iito.'·· 

• '. ·.,.· ' .·J· .:..~ r;. :¡ "- .. . ;: . 
Los Delegados ejercerán las a ribuciones que corresponden al Depar-

tamento del Distrito F~deral, en su respectivas jurisdicciones. Quedan 

exceptuadas aquellas atribuciones qu por su naturaleza sean propias de 

la administración centralizada. La d sconcentración de atribuciones siem-

pre será general y garantizará la au onomía de su ejercicio por los Dele

gados, en coordinación éon los órgan s de la administración central y de~ 

concentrada, para el mejor gobierno d la entidad .•. ". 
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De lo anteriórmente observado,. coni'irmamós, primero: que.desde un -
.• ,< 

puntó de vista.totalmente legal, la delegación de. funciones .del Presic;le~.,.. 

te ·.de la República hacia el Jefe del· Departamento ·y. de .éste a los Delega

dos .. del oepart'1mento del· Distrito· Federa,i· .. en cada una de. las Delegaciones 

e.ncuentra una total. y absoluta regulación: y P()r lo tanto legitima.ción, . en 

los ordenamientos jurídicos que ya se han señalado. 

Pero. en; .. un momento determinado, no sucede .10. mismo· con 'el. :sen.tido -

.cie reciprocidad ·c1e la delegación. de dichas funciones,- ya que· por .la ·magn.!, 

tud .de: el D.istrito Federal·, y por la multiplicidad de .funciones que absor 

yen.~ .al Jei'e qe:i Departamento y en mayor grado a1 Presidente. de. la Repú;_ 

. blic~.· •. ·estos ·no pueden. supervisar y observar el 'cumplimiento .cabal de las 

funciones delegadas a los citados Delegados. 

. . 
~ . . ' ' . 

·- C9~0 co~,seci:_¡encia de esta. situació.n,. muchos de los Delegados, no a~ 

tuan. Y. cumplen· con la serie de tares encomendadas o que requieren ·;las ju

r.isrticcionés puestas a su cargo y responsabilidad, derivandose •todo esto_ 

en contra de la comunidad. 

También, es observable, que dicha estructu.ra administrativa, ha si-

do rebasada poco a poco, y que en muchos casos la supuesta desconcentra--

ción de las funciones de cada delegación quedan en tela de juicio, ya que 

es palpable una total centralización de dichas funciones. 

En segundo lugar: Los Delegados de cada una de las Delegaciones en_ 
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comparación· abierta con el,' cargo de Presidente' Municipal .e'n 'gene~al, no· 

'·ejercen un presupuesto.:haciendari:o proveniente de los ·recursos mismos ~e 

:cada Delegación, •sino ·que·el' citado presupuesto lo ejercen de acuerdo a 

1o.que•les asigne el. Pro'pio'Departamentodel. Distrito Federal; qué e¡ita 

·sujeto· E(·su vez; a ·ia· asignación de su .presupuesto por. parte del ·Congreso 

de la Unión. 

··"··'Esta es ·una ·de las ·v.entajas que 'ofrece· "'.l. Distrito.-Federal sobre -

. cualqui·er. Municipio de· la República. Además ·•que · 1os Delégacios,: ti.enen un_ 

c..:.racter· preponderantemer;te administrativo·, pero;: como. ya· se ha ,seflalado_ 

.en :·un ínomen-t¡o determi~ado adquieren tir'lo 'totalmente político· 'y 'de'repr'ese~ 

tación ·popular, sin que. por·,.ningun medio de ·elección· hayan 'sido desi:gna-

dos. 

Es ·hecessriO e indis~ensble, ·como ·lo seflala nuestra carta ·Magna·, d~ 

cir qtie ·1;.,. estructura política' en la ~ual· e~ta !;>asada· la· 'vidá derriocráti 

ca de nuestro país, es decir Federación, Estados y Municfpios·;. ·queda ·to--

talmente suprimida en el Distrito Federal y que por consiguiente: se·notc 

una total centralización en la Institución Presidencial. 

Otra característica fundamental, es·que el Delegado no tiene fijado 

un tiempo mínimo de duración en su cargo, como cualquier Presidente Muni-

cipal y qu~da sujeto a la voluntad e intereses políticos de sus superio--

res. Por lo tanto, un Delegado puede durar un mes, un año o un sexenio, -

si dura este último tiempo, tal vez cubra en forma parcial su responsabi-
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iidad en el cargo,: pero si, dura un .. mes .. o un afio .lo .más probable y ·segu

ro, es que. l~s P.lanes. y proyectos _pO.r, él. .. _ el.abora_dos_,, qtiederi sin concl ui.!: 

se y sean desechados por el'. nuevo· personaje que. asuma .tal. 'tunci6n; 

Como se había. mencionado líneas .~tras, a la pers<:>na que se designa 

.en la :función de __ Delegado,. no se le.-exige. ningú!l requisito, más que· el 

.de una previá residencia en ei J?,istrito.Feder'.ll. y_no,necesariamente'en 

la jurisdicción correspondiente ·que 'se "le va a. asignar •. tal _vez .•. Jlorque_ 

·no 'ir:-.~·'..!.~:~~¿ ·~b·-:tt¡ección popular~·: p~rO esto .hace ... QU:e~·:m~ch8S veCes la 

:persona des.ignada no tenga un conocimiento de la" problemática· de dicha 

Delegación. 

Caso contrario sucede en .l.os distintos municipios del paí.i;¡,. en· do!! 

de por ejemplo, en el Estado de Nuevo· León en su artí.cul.o:.122 .. de l.a ·con~· 

titución -que 'lo rige, se- se_ñala que para ser miembro de un' ayuntamiento_ 

se requiere,· 

r:· Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno,ejercic:Í:o de sus 

derechos civiles y políticos. 

II. Tener residencia de· no menos de ~ año para el día· de'.:la elec-

ción en el Municipio.en el que ésta se veri:fique. En l.os Muni

cipios de Apodaca, General Escobedo, Garza García, Guadalupe,_ 

Monterrey, San Nicolás de los Garza, Santa Catarina y Villa de 
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García, que •comprenden el. área metropolitana,. ;sera> válida ·1a 
. . . 

que se: tenga en cualqui·era de éstos. - • - • 1 • • -

II L . Ser mayor d·e 21 aí'los • · 

ÍV. No 'tener· ·empleo.' o. cargos'. remunerados; en·• el: 'Municipi~ en .don

.·de· se veri:fTque. la 'elecci6n,•ya que· depend.en de éste; del E~ 

tado ·o· de la ·Federación· exceptúandose: ·1os" puestos de· instru~ 

·ci6n y Benef'iciencia. 

'v.--· 'J.•ener un,-moao ·nonest;O· cie •+vi_vir-; ry _, """<-

VI. ·saber leer· y escribir. 

\:.·,_, .. 

Las similitudes que podrían .tener los c\'rgos de, D.el~gado ... y Presi-
. -. -· -

dente Municipal, son qué tienen" a .su cargo los siguientes " .. servicios: 

·Agua y alcantarillado. 

Alumbrado Públi'co. 

·:·:::.. ·; .. , 

·'Mercados.· 

.• ,. .-Estacionamientos; 

Cementerios. 

·Calles; 

Parques y Jardines. 

Situación que no se equipara con la dif'erencia f'undamental entre -

ambos cargos, que es la f'orma de. designación, que en el caso de el cargo 
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de Delegado~. es por ands.tád~ compadra.zgo, etc., 'en cambio en la:!'.le:.p¡.·es.!_ 

dertt~ : l>Í.:.nii:ipa1. · es· por elección popuiilr:. 

1. 6. PROCURAllUIUA . GE1'ERAL ·DE JUSTICIA DEL, DISTRITO FEDERAL. 

·, El Distrito· Federal é:;,enta' con su propia ,Procuraduría. General· de. -

" ..... Justici.a, ·cuyo titular.tiene a su cargo:el··Ministerio·:Público en .1a Ciu

, . < dad de .México y·que se regti1a:. por su Ley orgáJ1ica de fecha 21 de diciem

. , bre: de 19B3; 

En los té.rminos de. la base S•de l~ :f"r,acciÓn:VI,·. del ·artículo· 73 . ..,;, .. 

consti tuciona1, el procurador ·general .depende directamente del'. Presiden-

te ··de. la República, .'quien l.o nombra y remueve libremente •. 

. ,.. .:·,:,'·, 
. . 

'·:1De esto ·se.:deduc~ que entre· el procurador. g~neral y •el.'Jef"e del. D.!; 

: partamento no existe ningilna relación de. dependencia. El· artículo 9.~ de_ 

la Ley Orgánica del Departamento conf"irma: lo establecido· por la Constit_!! 

ción y agrega que el Presidente podrá disponer que el procurador acuerde 

asuntos de su· competencia con el Jefe del Departamento. 

Se puede agregar, además que la Procuraduria General de Juáticia -

del Distrito Federal es una institución totalmente autónoma e indepen-~ 

diente del Departamento del Distrito Federal. En la cual los ciudadanos_ 

del mismo no participan ni tienen la más mínima posibilidad de hacerlo -

puesto que, como se puede observar, una vez más, el Presidente de la Re-



,.públi.ca, es: el· que .. designa"'i' la persona que· va a. representar.,· el ,cargo. "Y:.:. 

:que: SÍ!! ·puedfC dectr, :queda ai: marger¡ de todá .i~Jerencia aj~~El · ~ ia V~lu~i__ 
. , · -~ad.'. d~l· Pi:-es:idente' de la Re¡)úblic8, y del Jat:e ·del Departame:~to del Distr.!_ 

.. to ·Federar: .. •· -.·_· r''. 

También cabe a,iregar, por l.o que se re:fiere· a··la :f"unclón J~ris(lrc"'--:

ci,onal en ~Í orden· administrativo~. se encuentra ·a cat"go de- un, 'j:'ribunal --

• ,Cont'ensi oso Aami~istrati vo, dotad<L de '•PlAn~· ·::.'.,:-t(,¡-¡.:,,n.ia . eil'· cuanto:: a: l.as re.,-" 

c;:!ildones;-para d:Í.r.iad.r. las~oni~~ve~sias de.carácter administrativo que 
,, - ~·-. . . : 

'se s'uéiten entre el .Departamento del Distrito Federal, como .autoridad ·lo-

cal :y. l.os particulares~ · 

. ,_,-.: 
,1 :"f·-:·:ll 

. Una· ley especial.> :p~blicada, en el Di'ario· O:ficial. del•¡l'l de marzo de 

1971, regula la oz:g;,mi:zaci6n y :funcion.:imiento de este tribunal administr_! 

tivo,, indicando que ·sus ma.giatradosson nombrados .por '<el; rreá;i.de~~ .. dé 'la_ 

,República,'.::. pl~pues~ di&:Jet'e del Departamer;¡to y con. aprobación, de .l¡a -

·cainara de Diputados o de·la Comisión Permanente, en su caso .. .< 2?.»., 

Este tribunal es el único en su· género en el Estado Mexicano, pcil" -

lo que sería plausible 'toaarlo como modelo para constituir un tribunal de 

esta naturaleza, pal"a resol.ver» controversias· de los particulares con el -
(28) 

resto de l.os órganos de la administración pública en el ambi to :f"ed~r-al. 

~FRAGA Gabino. Derecho Administrativo. 17• edición. México, pág. 469. 

(28) Actualmente existe el Tribunal Fiscal de la Federación que, sin em
bargo, no está dotado de "plena jurisdicción". Véase al respecto -
FRAGA Gabino. Op. cit •• págs. 463-470. 
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De esta .. manera .. podemos men?ionar al. <Srgan()' encar:¡¡:ado de,l.a justicia 

admirii~trativa E!n· ~ateria l.ab()ral, que, E!S l.&. J~t.a. de _Conciliacifü.; y Arb.!; 

traje.del. Distrito Federal._, dotada: de ¡:ile~aautonomia y Órganizad~ en·1os 

. término_s de . l.a Ley Federal del. . T~aba~ o; tambiép l~ ~~Y .~rgánic,a ,del. , ~ep~ 
. . . 

tamento en su artículo 18, fracción ·V; se r.;Í'iere a. dichas juntas, "ratif.!_ 

ciin~ol.o el articulo 17· del. nuevo.Reglamento Intériof del. Departamento del. 

,l>isti::ito ~ed°"r:al.,- Rich,a,j~~a conoce,·de cont;ro,,ersi~s jurídico-:-labo"'"."'~

' dé . ~arácter l.ocal; es. decir, nÓ .. federal. · 

·Concluyendo el presente. inciso, nos encontramos que una vez más el._ 

Pres:Í.dente tiene a su ~éspor.sabilidad y c:ritedo, el. designar :a ,ia perso

na que ocupara el cargo' de Procurador ceneral. dé Justicia de.l 1;li15~i-f:o F~ 
. ' 

deral, reperctitiendo esto en perjuicio de 1a comunidad.· 

. i.7 

. . . 

Actual.mente, existen en elDistrito'Federai di.~e~&W:;'}ó~.;,~~·d~ col.!! 

boración vecinal y ciudadana, aeii c~íno dif"e.:e~t~ii ;,¡;;ceriÚ1~ciii <iEi ·~eiz-tícip~. 

ción política de Íos ciudadanos, éri los 'asuritoi> reiat:Í.vos a esta entidad. 

La participación ciudadana a través de las instancias de colabora--

ción vecinal, incide en la función ejecutiva, mientras que los mecanismos 

de participación política tienen que ver tanto con la función ejecuti'la -

como con la legislativa. 

Los organos de colaboración vecinal. y ciudadana, son concebidog co-

.. 
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mo'i.nstancias participat'ivas•organizada~·en'fól::ma: pira~idal, en:ctiya base 
. . ,, 

se encuentran ~ós' 'c6mites ·.~~ manzana y' en. Ía cÓspid.;. : .;l Consejo Co~i.'..i1 t.!_ 

vo.· La.Leyof..gánica del D€.'p;;,z'tamento'del Distríto Fecierál, dedica su capi_ 

tu16 v a la· regulaci'ón de estos órganos. 

- De acue~do c~ri el ai-tículo 45 de- la mericionáda' Ley,. los comités' de

mail?<ána, ia·s. asocfa~iones de residentes ·Y .las juntas de vecinos; sc,>i; órg~ 

nos que 'existen-. en cada una de Ías d~leg~cicir1es, lllien~r~~;qJe ei Ccmsejo_ 

Consultivo es un órgano de consulta del 'Departa'nierito del.Distrito· Federal. 

LÓs co;;.i tés· de Manzaná' son ·la formá báSiéa ·de partici'pación ciu'dad~ 

·na, se f'oi-ma un comité de 'est.,; 'géne'ró en ca.da: una: de las manzanas que CO!!! 

ponen el · Distri tO. Federal. · 

r • ' - ' 

Los comités de 'manzana se integran por eie.cci'ón popu.Íar; 'médÍ.ante_ 

.,,com~o~~~?i:;~as,,de las autoridades .delegacionales; cada uno de estos comi-

!'.éi;i. tiene un ·.jef'e de manzana, un secretario y .t.res vocales (artículo 70,_ 

rracciones I y II del nuevo Reglamento Interior del. Departa:ncntc;i del Dis-

tri to Federal). 

Los jef'es de los comités de manzana integran en cada colo~ia, pue~ 

blo, barrio o unidad habitacional, las correspondientes asociaciones de -

residentes en las delegaciones. 

Cada una de estas asociaciones elige su directiva, que se compone -

de un presidente, un secretario y tres vocales (artículo 45, fracción III 
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'de· la Ley Orgánica' y 70" :fracción .IV y V del reglamen.to interior) • 

El artícU:lo· 46 de. l.a .Ley· Orgánica, est.ablece que tanto los comites_. 

de manzana como las asociaciones. de . res.identes. "prestaran su concurso m~ 

diante el :ejercicio de las. atribuciones y cumplimiento de las obli'gacio--

nes que· les señalan los reglamentos· respectivo~. 

En cada una de .. las 16 ·delegaciones! ·existe una junta de veci~os que 

'iie integ~·a eón la 'participación de··1as directivas de las asociaciones de_ 

:residentes de la delegación respectiva (artículo 45·, :fracción II,.-'.d.:0 la 

Ley Orgánica, artículo 70, :fracciones VI y VI.I del Reglamento) .... 

Estas juntas de vecinos, a su vez, .tienen una directiva integrada--

por un presidente, un secretario y tres vocales, que son electos en Asam-: 

· blea que para. el .efecto llevan a cabo todos los presidentes de las asoci!! 

·:é:1ones de re~identes.· 

A diferencia de lo que sucede con las anteriores instancias de par-

ticipación ciudadana y colaboración vecinal, la Ley Orgánica del Departa-

mento sí regula las atribuciones y obligaciones mínimas de estas juntas -

vecinales. El artículo 47 de dicho ordenamiento legal, las :faculta y obl.!_ 

ga, entre otras cosas, para: recibir in:formaci6n mensual sobre prestación 

de servicios público~; propon~r al delegado medidas para mejorar dicha --

prestación; opinar y proponer soluciones sobre servicios educativos; opi-

nar sobre medidas administrativas de sus delegados; informar al Consejo -

Consultivo de problemas administrativas y de servicios públicos que no h~ 
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: que guarden los monumentos arqueol6gicos, escuelas, plazas~ parques, pan-

_ teonei;i·, bibliotecas,. mercados .. Y en· general aquello que, interese ·a la comu 

.. ni dad; -co?locer _oportunamente los programas. de ob~as y_ servicios _que_ .a:fec

ten. a l~. comunidad y .propo?ler adic.iones . y modi:fic"".ciones a lcis mismo.a. 

Cabe señalar que estas juntas de vecinos ya existían de acuerdo con 

"cuy~ amp~o . el entonces Presidente Luis Echever".i_a ,7xpidi6 el "regl.amen_to 

·de rntégraci6n de las Juntas de Vecinos", publicado en el I)ia<:io. Oficial-

• . - . (29) 
el 12 de septiembre de 1972. · 

Este reglamento propone una forma de integrar las juntas de veci--
- ', ' :~q·>i. ;.;,: .. : :.:.1 

nos que· .no c_ontempla la participacicSn de lcis comités de manzana y las aso 
<':: ~; ~·-'~ ··~~ 1~ 1~• -.-:--O -

ciaciones de residentes, ya que entonces no existían estos 6rganos pués . . '. , ,- ·~, 

fueron.creados por.la vigente-Ley Orgánica·del Departamento. 

Igualmente existe un Reglamento Interno de las Juntas de Vecinos, -

expedido por el Consejo Consultivo del Distrito Federal y publicado en el 

Diario O:ficial de :f~cha 14 de julio de 1974. Mediante este ordenamiento -

se determinan los requisitos para S•~r miembro de las juntas: tiempo de d.!!_ 

raci6n, integraci6n, instalaci6n y registro; así como atribuciones y obl! 

gaciones tanto del 6rgano colegiado como del presidente y secretario y --

~Secretaría de la Presidencia. Op. cit., Tomo XVI, vol. IV, pág.496. 
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··- ' - ' . . ' .. 
' -. ' .- ' . . ·, '· ,. ·. , ' 

Conviene señalar. que. las , .atribuciones· y obligaciones que dichos· .7ª:-

~lamentos .. !'ijan a las. ~untas de ve.cinos, fueron reprodúci'das, .· casí · inte-,

gramente; ·por. la vigente Ley Orgánica del : Dep~t~ento; · conf'orme se· des._;_ · 

cribió'antes. 

'El Consejo Consultivo es·un-órganoéolegiado_ dé consulta que 'f'unCi~ 
. ' ·-:, 

na en el Distrito Federal y que se··integra con los pre~identes de las j~ 

tas. de vecinos de .cada una de las delegaciones, {artículo· 45•. f'raéción:. IV 

de la Ley Orgánica}._ 

Al igual que las juntas de vecinos, este órgano ya existía desde 8!! 

tes de la expedición .de la vigente Ley Orgánica, pu.~s ·1a· 1970 '?~nte_mpl~ba 

~u .~rgaúl_zaclún ·Y rU!iC.i.onamientCt. 

El antecedente de este Consejo Consultivo ae·encuentra en la prime-

ra Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales, de f'echa 31 de di~ 

ciembre de 1928, que regulo su organización y funcionamiento en su artíc~ 

lo 84 a 96, que componía el capítulo X de dicha Ley. El mismo_ordenamien-

to caracterizaba al Consejo Consultivo como un órgano auxiliar de la Adm! 

nistración del Departamento del Distrito Federal.C 3o) 

~Secretaría de la Presidencia. Op. cit., Tomo XVI, Vol. III, págs. -
304-305. La Ley re!'erida también establecía la existencia de Conse
jos Delegacionales. 
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La L~-y y el Reglamento Interi6r señalan que ei c6nsejo Cons~l t.i.;;ó -

celebrará sesión ordinaria por .lo merios Ún~ vez al mes, a_demás 'de' cuan_tas 

'e,¡tra,ordin~rias .;.;,,an' necés~;i~s; ést;.-s s'esi.ones son· públicas. en la prim~ 

•·~a de ellas, 'el propi;,Consejo Consultivo nombrará ·presidente y suplente, 

~edianie i:~dula de ·;;otación'entresus miembros y'eri .ia segiinda se'eligen_ 

iás comisi-ones .:'-de ·trabajo. 

'.·-, -L, .-.. ,_(, . •' ; > "'; -··-' ... 
La pro¡:üa Ley Orgánica establece las' atribuéfories, de es-te "consejo¡_;· 

.; dentro de las cu.al es dest.aC;;an: coÚiborar. eón el jefe del Departamento del 

Di.;. tri to F.;deral, para la d.;bida administración y _ia eficaz prestación de 

los ser.;,icios públicos; proponer al _mismo · j_ef'e ·del Départaniento, proyec.,,_,

-- . tos ,o sobre reformas· o derogaciones de Íos existentes; info;marlé ~e las_ 

de:f"íciencias que observe en la, administración; proponer la creación de -

nuevos sér'vicios públicos o q~e los que sean ~restados por particulares 

planeación urbána; éoordinar trabajos de las juntas de vecinos. 

Existe._un Reglamento Interno del Consejo Consultivo del Distrito F~ 

cieral,' expedido por el propio Consejo en los términos de la derogada Ley

Orgánica del Departamento, de 1970, el cual fue publicado en el Diario --

Oficial del' 14 de abril de 1975. 

Este ordenamiento regula la organización y atribuciones del Consejo 

su instalación, lo relacionado con sus comisiones de trabajo (que son cua 
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tro.: :de, ~E>gislación y reglamentos, de adÍni~istración y servicios, de ·.ac-

~ci6n,;cívica .~. ~oc.ial .y. d.e. jusÜcia y .practica fiscales); la. :forma y ":fre

.cu-enci~· de sus sesiones:; ob.1igaciories de c;,nsejeros., .etc •. Convien~ -resal

tar- que~ l:as ,atr:,ibuciones conferidas por este. rE>glamento al Consejo Consil.! 

- tivo;· soi:i reproduc:Í.das c~si totalmente. por·.la Ley Orgánica, con:for~e se -

~a-descritO antes~ 

~omO Se, .deduce de -10, ~:cea ·eXp~~otu._· ,te:!=.~ ·.e!!~'!' ;n!Cltancias ,de .col! 

bor~d.ón ciudadana: ti~nen ,relación directa con la.,":funCión ejecutiva,. para 

cuyo auxilio 'se' pró'?ueve. su integración • 

.. Los. comites de. manzana;., l~s asociaciones de residentes y las· juntas 

d.'\'; _v~·"=l:nos,; prestan- su colaboración a nivel de la delegación ,en la que -

'existen. El Consejo, Consultivo, en cambio, es órgano de •colaboración del_ 

Los m.i.emhros de estos órganos representativos, duran tres años_ en ~ 

el ejercicio _de sus :fúnciones, sin que puedan ser reel.ectos para el. peri~ 

do inmediato .. Quienes actualmente lo integran, :fueron electos.en el mes -

de marzo de 1983, consecuentemente, en el transcurso de 1986 habrán de --

ser renovados. 

Con relación a sus atribuciones y obligaciones, sólo respecto de --

las juntas de vecinos y del Consejo Consultivo estan especi:ficadas en la_ 

Ley Orgánica, lae que, por otra parte, :fueron tomadas de sendos reglamon-
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::tos '.que desde· anteÍFde.i ia expedición de esta Ley, . ya regulab;;m': er fünCio

·riamiento de estos··.órgarios; ·puesto que; tratándose. de los comítes de man~ 

na: ·y 'de -las asociaciÓnes· de'·residentes, instiméias introducídas -:n 'dicíe~ 
. b~ de 187~ por· la nuevá·'Ley OrgáÍlica, está no le~ sef1ala :atribuciones: e~· 

. . 
pecíf'ic~s, remitiendo para ello a lós reglamentos 'de' dichos órganos'. 

.. ~yo -iega1· e;..· la·{;ey Org¿'ü,~ del Departamento del o:i:s~i-ito Federal, ya 

· ... que ·la-Constitución general de la República nada prevlene sobre su ·exfs

tenciá.; 

Del análisis sobre la organización y f'uricloriamierito'de·es'tas ins~ 
: . ' . 

cias .de participación ciudadana y coiaboi~ac:Í.ón vecimU',·" dé' la"'exper'iedcia 

,.que se deriva de. sus ac;:tividades prácticas e',. incluso~''de ia'.mis'ihá' opl'-·

nión pública capi.taüna, se deduce que han sido hasta· la' :fecha po'éó'.!ít\:-a_s 

·tívas.para la población del Distrito Federal, porque si anal.izamos sus -

atribuciones y funcionamiento, 'estas se reducen a nivel consultivo y de -

opinión, persistiendo la autoridad decisoria y ejecutiva· del· Dele'gado co-

rrespondiente que, o no promueve la participación ciudadana de los veci-

nos de su delegación, o bien no escucha las demandas por. estos conductos 

canalizadas. 

Por lo tanto, pensamos que en cuanto a las instancias de participa-

ción ciudadana, el obejtivo no ha aido totalmente cumplido. La población-
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-_del_ Dis:tri to, Federal (, y_ ésta. es .una: démanda generalizada) exige,:.,mayor 

,eficacia:Y. ef'iciencia en la prestaci6J'.l de. lé:>s-_serviciÓs púb1icos de, todo_ 

tipo. y en·' est,; _aspecto 'debe _ reconoce~e que· l_a_ ciudadanía :intuye que_ no_ 

-basta con elegir_ a l_o~ integrantes de. un 6rgano que "sugieraº o incluso -

_"demande" la-- realización de tal_ o.· cual servicio o "denuncie_" las .defic:i.e!! _ 

;cias .. en la-.prestaci_ón de otros •. sino.que -lo que _es necesario elegir, es :a 

la autoridad.directamenté_respoP;_sable de ello,_;:ara:cntcnées.si, estar en 
-- ·~ - , ..;.,., . 

. ·.·c0:n<i.icioneS .. ;·a~. ,_demanciar,·- Q _. -~e~~ci.~~ ·legÍ~-ima y_~ directame~te~--~ ...,~ ~-:· 

Por su parte, el Dr. Acosta __ Romero_ comenta .que. dichos órganos han -

sido "d". muy- reducida r_elevanc_ia y actividad, p~~s ,dada,1.a· limitación, de 

sua-:atribucionés,_ que casi se restringen a s.,;~·un;órgano de mera opinión, 

su actividádprincipál ha sido meramente protocolaria ....... <32> 

dió a ia_particípación ciudadana en la administración del Departamento -

del Distrito Federal. fue realmente pobre. Se formó un Consejo Consultivo 

presidido justamente por el Regente-cápitalino y con representantes de 

las diversas agrupaciones de la localidad, tales como los coiwerciantes de 

las diversas agrupaciones de la localidad, representantes de la.misma, co 

molos industriales, propietarios de.bienes raíces, campesinos y organis-

~SOLIS Acero Felipe. El Impacto de la Reforma Política en la Oemocra 
tización del Distrito Federal en "Política llueva". Boletín de Inf"o; 
mación Interna del I.P,N.A.P. Nº 17, abril-mayo 1982, p~g. 22. -

(32) ACOSTA Romero Miguel. Op. Cit., pág. 146. 
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moa obreros •. Esta forma corporativa de . particip.ación se c,6nvirtió · con e1 _ 

tienipo 'en ilna junta d.e·notabl.es 'de la ciudad, asumiendo siempre' el papel_ 

de órgano de colaborai::ión del ·Departamento· de'1' oistri to F~d~ral". ( 33> 

Por su parte· Ignacio Pichardo sostiene que "el Gobierno· de la Ciu-
·. ·, ... 

dad•de .México habrá de seguir la·tendencia de muchas grandes ciudades·del 

mundo: gobi,erno mel:ropoli tano, de do·s niveles, de los cuále's uno o ambos -

"niveles," es gobierno eiecto: direl'.>t~ente po.: los"ciudadanos. ~·.:; La actual 
·:: .· . ·. . ' ' :· . . 

organizació.n plítico-adniinistrativa del Distrito Federal, asemeja a los -

·gobiernos metropolitanos de dos ni'Veles, con iá gran dfferé;.,cia, de·. que en 

'r; 1a Ciudad de Méxi'co,.- que ya' es' sinónimo de' ,Distrito Federal.. ninguno de· 

1os., dos niveles «con responsab;i;lidad ·administrativa" es e1ecto cÍirectam~n 

,te").34). 

· :Anor.~- bien, .las modificacione~ introducidas a, la · cónsti tuciÚ;;., Fede-

:ra1 ·'.en; .él1-meei: de diciembre de 1977, en el contexto de -la ret'orma política 

, .. - : incluyeron una adición a la fracción VI del· Artículo 73~ Seadicionó con -

una•base segunda que· quedó en ios siguientes términos: "Len ordenamiéntcs 

legales.y,.los.reglamentos que en la Ley de la materia se'determinen, se--

rán sometidos a1 referéndum y podrán ser objeto de iniciativa popular, -

con:forme al procedimiento que 1a misma señale". 

~CISNEROS Sosa Armando. Los Ciudadanos del Distrito Federal. En re-
vista de Ciencias Sociales y Humanidades UAM, Iztapalapa. No. 9 Ju
nio-diciembre, 1983 págs. 83-96. 

(34) PICHARDO Pegaza Ignacio. Op. cit., págs. 326-327. 
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. . . ,· .. . .,· ' ·- . 
Mediante- esta reforma consti.tucional se establecieron~ como ~e ded~ 

·ce de la base transcrita, dos mecanismos ,de participación política ciuda~ 

dana: la iniciativa popular y el. referéndum, cuya regulación detallada se 

·d~jo ·a· las. leyes secundaria. 

Aunque ::o han sido de:fini.dos como tales, les llamamos mecanismos de 

-~~ticip~ci6n p.;l~tica' ciuu..:..:'...·,c;., p::;~::¡ue ·'°"' trAta de procedimientos que -
. . ' : 

per.miten. que ios ciudadanos del DistrÍ.t.;, Feder_al_, participen en. la :forma-

ción, modi:ficaci6n o derogación, de leyes o reglamentos que tienen que ~ 

ver con esta entidad. 

Estos mecanismos de participación política ciudadana, en los térmi-
;:- .. ·· 

nos en. ·qu~ ~onsti tucionalmente están concebidos, influyen tarito en, l.a :flJ!2 

ción legisl.c;.ti.-.-::i como. en 1A .ejecutiva, resp.ecto. del Distrito Federal. 

Afectan la :función legislativa, ya que los ordenamientos legales ~ 

{leyes, decretos) expedidos por él Congreso de la.Unión, en su carácter -

de órgano legislativo del Distrito Federal, pueden ser objeto de iniciat!_ 

va popular, o referéndum. Afectan .la :función ejecutiva, por cuanto que --

también pueden ser objeto de dichos mecanismos los reglamentos que expida 

el ~itular del Ejecutivo Federal, en ejercicio de la :facultad reglamenta-

ria que le confiere el articulo 89, fracción I de la Constitución, en lo 

que se refiere al Distrito Federal. 
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Por otra parte,". tenemos ·que, .1a Iniciativa Popular 'se def'ine lega1- · 

mente como un· ~·Método de. participación; directa de los ·ciudadanos del Di~_;, 

·:tri to , Fed_eral,: para ·proponer 1a ·rormaci6ri, modif'icación o; derogación, de 

.ordenamientos 1ega1es. y reglamentos relativos a1 Distrito Federa1" (artf 

cu1o 53, párrafo segundo ~e 1a Ley Orgánica del Departamento). 

La_ iniciativa Popular· tiene por objeto, entonces, propóricr la crea.,. 

c16n, modif'icación o derogaci6f1 :de leyes· y ,.,.z!:=::r..to ... 

. ' 

;_·. · ¡>ate mecanismo de participación política corresponde .a los ciudada-
. ' 

nos del DistritoFedera1, pero sólo se tramitará por 1as·autoridades com-· 

. petentes, -).', •.. si queda -f'ehacientemente comprobado que la iniciativa se 

encuentra apoyada .. por un mínimo de cien mil· ciudadanos, dentro de los que 

deben quedar comprendidos, al ·menos, cinco mil ciudadanos por" ·cada una . de 

las clieciséis .delegaciones en que está dividido el. Distr~,t~; F.'ad~:·al"·.'< 35 > 

Respecto de.Leyes, este procedimiento·se substanciará una vez aati!. 

f'echos. 1os requisitos, con:forme a·lo dispuesto por el Artículo 72 de 1a -

Constitución. 

En el caso de reglamentos, 1a Iniciativa Popular se substanciará --

por e1 Poder Ejecutivo, con:forme a lo dispuesto por el Artículo 89, Frac-

ción I" de 1a Consti tuci6n, de acuerdo con las reglas de procedimientos -

que señale la Ley.< 35 J 

~Artículo 55 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Pederal 
(36) Artículo 56, Op. cit. 



. 245 

Hab1ando ahora del. ref'eréndum,· que se def'ine l.egal.mente ·como "un m! 
. . . . . . ' 

todo• de· iritegraci6n directa. de la vol.unted de· los •ciúdadanos·,;d~l Distrito 

Federa1, en" la f'orm~éión, modtf'icaéión-, derogación o :abrogación· de orden!!, 

mientos i:egales,y reglamentos. del Distrito Federal". <3 i.> 

El objeto de este ·mecanismo· de pai'tic:ipación-.politica, :es aprobar o 

desechar .l.a creación, Ínodiricacióri o áe.:o&.:.c:ión·'.de orden'amierttos legales_ 

o reglamentos; 
j>. 

El Ref'eréndum sobre· ordenamientos legales, corresponde'iniéiarl.o~ -

•.exclusivamente, '~!-Presidente' de 1a·Repúbl.ica y·a l.as Cáiriaras de Diputa-~ 

dos y Senador.es' al ·Congreso ·'de· la Unión~ ·En el: caso de 'las cámaras, tra

tándose de-lá de Diputados, se necesita el pedido'de.una tercera parte de 

sus- miembros 0 •ycde la mitad,· si
1
se ·trata· de. la de ·senadores,•·.para ejerci

tar la f'acul tad de iniciar.· e1· p~oc!ectimiento de ftet'éreriduin .:· ·· · 

. ' ' ' • : ! .. ~. 

En el: caso de reg1amentos, el procedimiento legal' de· Ref'erénduni· co

rrespondiente iniciarlo, exclusivamente, al Presidente de 1a República. 

Por l.o que se ref'iere a su substanciación, en lo relativo a 1eyes,_ 

se obtendrá ésta una vez aprobada la Ley,· si ése es el caso, por el Con--

greso de 1a Unión, previamente a su· remisión al Poder Ejecutivo para los 

.efectos de promulgación y publicación'. El resultado del Ref'eréndum tiene, 

entonces, ef'ectos vinculatorios para el Poder Ejecut.1-.ro. 

~Ar·tículo 53. Op. cit. 
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· .. Tr.atándose d;, .reglsment0s, se. substanciarán una v:ez .. forrin.ilado." el .:...:. . 

pr~yecto·:· co~respond~ente: y ªI'\; .for;,,s pre.~ia. a .su expedici".5n por el .. Po.dar -

Ejecutivo.;c Igmü .. que en.el .. caso anterior, tiene .efectos.,vinculatorios·pa'.'" · 

ra el Pode,r, Ejecut(vo. »:: 

El Re:fer:éndtim. puéde ser: obligatorio o :facultativo para el Poder Ej.!:_ 

.é::titivo y para las cámaras, d13l Congreso de .. la u.nión. 

Es obligatori.o, cuando_· los ordenamientos legales o los reglam.entos;_ 

··en proceso de creaci.ón" m.odi.f'.iciación o derogación, puedan tener efectos_ 

,•sobre' la. totalidad' de 'los habi.tantes dei: .DiStri to Federa'l y, correspondan 
) .. -. -.·¡.,, - .. • ... ' ·'' .. - - _;· . . • ,, . • -

'.a, la .sa1:;isfacci,óri .:de necesiqades. social.es,.,de, carácter g;,nera.l •. (.3S) 

· ,E!!!}"apultE1tiv0,, cµando.l~s· leyes y los reglamentos .. en.proceso, por_ 

él contratio,, no,,;.eµnan lai; características. antes referidas •. En es.tos ,ca'

sos, queda a juicio del Poder Ejecutivo y de las Cámaras del Congreso.de_ 

·:lt1:;·íq'l'\~Ón 0, 5>rdElnar o. llC> l.a. práctica, del Re:fe~éndum. C39) 

Los ordenamientos legales y.reglamentos relativos a la hacienda pú-

blic!l y a la materia fiscal, del .Distrito Federal, no son objeto de Re:fe-

réndum obligatorio. 

Aún cuando se cumplan los supuestos para la procedencia del Re:fer~~ 

dum obligatorio, los poderes Legislativo y.Ejecutivo pueden determinar --

T3B>Artículo 
( 39) Artículo 

58 párrafo primero. Op. cit. 
58 párrafo segundo. Op. cit. 
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"los,. casos· concretos· de ·notoria .'inconveniencia· ·del 'despacho de un ·Referé!! 

. '' 
dum, y habrán .de tomar. ene. cuerita,· además, .para fundar .. su juicio, ·las· raz2 

' . 
nes de tipo jurídico, económico y social,' que funden .. su negativa'º· En es-

tos casos y tratándose de leyes, si se deniega el, Referéndum por alguno -

de. ·loe, poderes, no podrá ser· planteado· dicho· caso .ante·.el' et.ro ·poder, en

el término de un año a la fecha de' la negativa.<~o) 

.-·,, En todos los casos,'· ·los ·procedimientos del. Referéridilrn deberan ini-

·.;i;.,rse con previ~· irif-orm.ación ·y difusión del contenido. y características 

fundamentales de las normas de los ordenamientos legales o reglamentos o~ 

jet·o dE;!l. Referéndum;· esta di:fusión deber:á abarcar· un·. mínimo de dos meses_ 

ilntE!r·:!-ores. á. ia . fec;:ha de la instalación·· formal del Referéndum. 

~f, i .·,, 'I j. ·; ; ; . 

. ,., .. ,,,, ,La. an:terior !i'S la forma en que se. encuentran· concebidos estos· meca.o. 

. ' nis!llp~ 'de, participaet6ri política ~iudadana; debiend~ senalarse q~~ eri r.,_. 

laci6n,.,con ,.ambqs, la ·parte f'inal del artículo 55 d.e ·1a Ley Orgánica· del - . 

Departf>mento del· Distrito Federal, establece que " ••• la ley que regule --

los procesos de Referéndum e Iniciativa .. Popular para el Distrito Federal_ 

seflálara la forma y sistema para verificar la existencia de estos requis! 

tos y el trámite de la iniciativa popular". 

La ley a que se refiere esta disposición no ha sido expedida, redu-

ciendose la regulación de estos mecanizmos a lo que sobre el particular -

~Artículo 58 párrafo tercero, Op. cit. 
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.·• ;,. previene ·1a•Ley ·.Orgánica: dd· Departamentó y que aquí· se hi:t rept-oducido en 
.. . i~-

lo conducente, pues~ el.' reglamento interior .. nada· seflala ·sobre·· el particu'--: 

lar.'( 4 l) 

"'La.inexistencia de.·la.ley que·reglamente,. en lo·particular~"·a Ta·-;.. 

Iniciativa Popuiár y .ii Re:feré~dum.' y ~ue•. por -~tra parte, es la "Ley de 

.la· matariar• a que se refiere ·1a. adicionada ba~e se~da, d~. la fracción 

•.Yl':_del· artículo•·'73 'constitucional,·'origina. que la>-~glamentación'·de ·es.tos 

·:1 ""'~: ·. mec.anizmoé·:de participación política .ciudadana .haya quedad() "hasta ahora 

incompleta •. 

.. En e:fecto.por falta de reglamentación adecuada,··no-·está clara·1a• -

forma en que deber¡§n .de acreditarse los r.equisi tos. exigidos para iniciar_ 

·el· ·pr~cedimiento, de. la Inicia ti va Popu1ar ¡ ante quien debe ·de · acr~di tarse . . . . 
. . . 

que; autoriaáci, en lo. particular, . debe ser ;t.a· competente para. stJbstahciar _ 

"el.procedimiento y: que e:Cectos tiene el cumplimiento de estos requisitos_ 

para las Cámaras· del Congreso de la Unión, en el caso . de reglamentos, ·" --

. pues cuando se habla de "efectos vinculatorios". no se· precisa esta locu

ción. <42> 

Por lo que se refiere al Referéndum, la iniciación del procedimien-

to respectivo queda en manos exclusivas del Presidente y de las Cámaras -

~En el caso de las instancias de participación ciudadana y colabora
ción vecinal, sí las regula, porque inciden directamente en la :fun
ción ejecutivo-administrativa que realizan las diversas dependen--
cias y organismos del Departamento. 

(42) SOLIS Acero Felipe. Op. cit., pág. 23. 



cle1' Congi'es¡j Federal; no 'esta. debipamente aclarado 'cuand~ 'es''oi:;ligá~orio_ 

el· Referéndum, pues ·no -·áe definen rii ae .. '~jemplif'ican icis .casos en que los 

ordenamientos legales o reglamentos_ tienen efectos sobre 1a totalidad de_ 

ios habi t~'rt.tes del Distri.to ."Federal o'' cu~do ~orresponden á la satisf'ac-

ci6n de. n~cesidades sociales. de ºlirácter general, l.:.cuci_or;es éstas t~. ª!!! 
.. 

plias .come> _'imprecisas. Adem.is, aún tratandose del Referéndum obligatorio, 

· la.\ey,otorg!J. ampli.as f'acul tades Parli 'dej.arÍo sin :ef'~t>t(), 'cuando habl_a de 

: ~ª~ºª . de' "notoria i.nconve~i~ncialo' . sin def'in:Í.r. cuales. son . éstos. 

Como ha afirmado, sobre el particular, el tratadista Ignacio Burgoa 

•. or:i.hu'.e1a; la-'reglam~ntac:L6;}. Úgal cie Eistos ine~anisinos. ••tia:~~ completamente ' ,· ' . . ,' ., 

. nugatorios la· Iniciativa Popular y el R~f'érendum, por io" que estas Insti

tucio.;~s. caracte~isticas de los regímenes de.mocráti.cos, se antojen meras 

. declar~c:ibnes si~ efecti v:i.ci~d algt.ina. en. la realidad puesto que: su opera--

den.te .de la RepÍibli~a. <43> 

Cabe ·señalar, por último, que hasta la fecha, n.i -la Iniciativa Pop!! 

lar," ni .el Referéndum, han sido practicados en ocasión alguna. 

~BURGOA Orihuela Ignacio. Op. cit., pág. 883. 
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. ,1.8 •. COllSECuENCIAS DE·LA FALTA DE.UNA AUTKNTICA)ll!:llOCRACIA.KN LA ELKC-.. -

CIOft DE·LOS ~~ANTKS.DEi..J>()DER EJEc'f:1'1vo.DEL DISTRITO FEDERAL 

Al llegar al present~ inciso; nos ~odemos perca~ar que las conse--

C::~.enc~ás, que .Pr'?duc"' ·:el' sistema median.te e1
1 
·'":~al, se designa al ·represe!!_ 

.tante" del Poder Éjed.i:tivo en el Distrito .·Federal •. son mul ,tiples'; pero ta!!! 

bién debemos 'de se.ñalar qu.e el problema, rio ·es aislado, de muchos otros -
"'-. "· - }. ,, ·"-' ":_;..: -.-

·países· qu~ .viven.b,ajo·.ei .mis~o. sistema fed~ral, como por. ejemp~c>': Estados 

Unidos de América,· Brasi'i, Argentina y Venezuela~ 

. En· Estados Unidos de América, el régimen··f'e.deral norteamericano c¡ue 
.; . :-: ' ,'· -.(·,_ ". -- -

sirvió de modelo a Estados Federales de ·Latinoamérica,. también lo.fue en 

cuanto a la existencia de un territorio que fuera asiento de los poderes_ 

"f'ederales, · es to es, el .. Distri.to Federal,· que en. este país re~ibe el nom--. . . . ~.· 

bre cté·o1strito de Columbia. 

El Distrito· de Columbia se.creó en 1800.por cesión.territorial que 

·hicieron los Estados de Virginia y Maryland. La Constitución estadunide!!_ 
- ~ - ' 

se f'acultó al Congreso Federal, en su artículo I, sección VIII, inciso 17 

para: 

"Ejercer exclusivamente el podr;r l<?gislativo sobre un distrito no -

mayor de diez millas cuadradas, que por cesión de Estados particulares y_ 

aceptación del Congreso, venga a ser el asiento del gobierno de los Esta-

dos Unidos de América". 
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< -<~:::· . ' " . ' . . . . :: . 
:sobre ei;1te oi.;tritó tiene jurisdiCción 1oá poderes :féder8.l.~s, ;sfo 

sumisión a ~egl~~ con~t:i.tuci~~~l.~s, pu~sna~~ s.;~aia ia'consÚtucióri á1 

respecto. 
··!. 

1 ', .. · ·;:. 

E1 Distrito ·de Co1umbia está ~dminist~Ei.do por un corríi'sibnadd _ desig:.. 
. "·. ·.· ·, '.'' '·: 

..,, _:;Pre~ido;inte. de ~1a .. República; 'i::on ~probación del· Senai:to-. 'y: por_ 

el'.,Consejo ;;o~puest~ por. ~~~~e residentes ~1 'Distrito; éÍe~dos por e1 _. 

·P.reside~te, como representante_s de 1a ciud~d~ Cabe déstacar·.que--esta :for-
. -

·:.· ma d~ gobierno' de1 Distrito ·de Columbia 1a · de.t_erminó el ':congreso . .de los -

Éstados Unidos.de ·América en agosto de.1967,( 44-)pués hasta entonces-sólo_ 

-existían.tres.:comisionados, uno de '1os cua1es pertenecía al ctierp_o de ·in

genieros .mi'i'itares 'Y-los .otros· dos a:filiados· a partidos _diveraos. 

Í.os habitantes. carecen de 'gobierno propio; de repi'esentac:i.Ón- en·t'1~ 

·gobierno de la:Unión, de los derechos.políticos propios de un gobierno l~

cal. Los ciudadanos que habitan 'en el Distrito gozan de todos 1os. dere-

chos que la Constitución reconoce, pero no pueden votar si~o aquel1os re

sidentes. del: Distrito que tienen su domicilio 1egal en algunos de 1os Es-

tados. 

Por otra parte, 1a Constitución de Brasil( 45lse~ala que el Distrito 

Federal es la capital de la Unión. Eate Distrito se ubica en'la ciudad de 

~ACOSTA Romero Miguel. Derecho Administrativo. Tercera Edición. Po-
rrúa. México, 1979, pág. 132. · 

(45) La Constitución de Brasil es de fecha 27 de enero de 1967. 
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Braail:~a;'i··otraa ciudades, saté1i tes '.que suman una p_ob1aci6n, aproximada 'de 
_·.: .· . . . (46) 

l..500¡000 habitantes •. -. . · 

E1 -_·capíttll.o IV del tí_tulo primero· de 1a Consti.tucióri, '·se dedica a· 
1 • - • • • 

1a ·regu1ácifü1 .del Distrito .Federal y· de :1os·_.territorios~ su .artículo. 17 

sefl~la: que ,.,;1a Ley dispondrá sobre :la: o,rganización adminis.trativa y, judi

cial: del Distrito Federal 11
, (_ar~íctilo, 8º. fracc:i,ói-i-,XVII ~,:_.in<::iso '"t~•J, Sin -

embargo,: es··competencia exclusiva. del. ~enado·, -''discutir,'.y ,votar_:p~oye~_tos· 
-de Le;v: __ en--materia tr.ibutaria y reglament~ias, servicios.públicos y pers~ 

· . nal de:.-.adrnÍn:i.stración del Distrito. Fede~ai·.•~- así como :ejercer.;. con,.aux~-'."'

.11_0 del-<trib~ de cuentas,.. atribuciones de f'iscalización ·.financ±era y 

reglamentación. respecto del. propio .. distrito ( artíéulo · 1-7' .45 •'Y ·.71 ),. · · ·._., 

. ._ ~ .. ' . . . . - . " . " . . . ' , . ' . 
El. gobierno ·y administrac_ión -~stán e-a: ,cargo de:.-un -Pr_ef'ect.O;t que· es·-

nombrado por e1 Presidente de la República; previa aprobación deL-Sériado

(articulo 17 y 2°.¡< 47 ) 

El Di·s.tr:i.to se encuentra dotado de f'acul tades tributarias, .en igual-

dad de condiciones que los _Estados, pudiendo "decretar impuestos" sob.re 

traslación de dominio de bienes inmuebles, operaciones mercantiles etc. 

Actualmente, en este país latinoamericano se discute la posibilidad 

de llevar a ca~o una reforma constitucional, que permita a los habitantes 

(46) Datos proporcionados por el Centro de Estudios Brasileños de la Em
bajada de Brasil en México. Marzo de 1982. 

(47) ACOSTA Romero Miguel. Op. cit;, pág. 132. 
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.~el tiistr.Üci ~~dera:i .éJercer ei derecho· dé ·voto· par~ elegir a• diputados y 

senadores 'aicongreáo de la uni6n: 

' ' 

·En .. ::ii•asil existe 'la organización municipal en los· Estados .que .lo·~. 

com¡ionen(.sin embargo,. el histz'i to. Féd~ral .care~e'dÉi elliii,~/L.J ciudade~. ~ 
que cornporien el .. Distrito, en lo particular, estan a ·e.argo .de administ;,_ado 

res regional.es designados. 

:ffespe·c~Ó de la rePr~~entSción política· de los ·habitantes ·dél Distri 

to, ia.Constituci6n rio sefiala expresamente que tengan representantes en 

las Cáni~as·de diputados.y en el senado, pues::respecto'cÍé.la prirnera esta 

b'iece ·que' se:· compondrá ·dé dip~tados. electos -.. ~ri cada:' E~"tadó y· 'Terrl torio"· 

(artÍcuio' 41), y , en el casó del segundo,' 'por ·represeí1tantés de todos 

los Estados (artículo 42) •. 

En·1a República Federal de 

septiembre ~e 1890.·c~a) La éiudad 

Argentina, 

de Buenos 

segfui 

'Aires 

ia 
: 
Léy ·1¡029 'del ·21 de-

és ia·;é:apitil \ie 'la Re-

pública. de Argentina, que cumple, aunque no se le otorgue expresamente e~ 

ta '·denominación, las características de un Dis.tritÓ Federal, por ser el -

territorio sede de los Poderes Federales, según el'dtgesto constitucional 

de 1957.< 49> 

La constitución de aquel país sefiala que el Congr.;so de la Nación -

~ACOSTA Romero Miguel. Op. cit., pág. 133. 
(49) Ibídem. 
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corr1>sponde "ejercer Wlª l.egisli:iciqn exclusiva qe todo el territorio de 

. la <;:apital"¡ .disponiendo; además, que .el. .Presid~nj;e de ,1a. NaC.ión "es ·el 
.jefe inmediato y local· de l.a capital". 

_.:· 

·Sin.embargo; l.a .ciudad de Buenos Aires está· ~onc.ebida.como .:\.tn;muni-. 

cipio con personalidad jurídica públ~ca estatal~ .según.1a LeyO,;ganica. de 

lu i::unicipalidad ·de Bu.enes Aires. 

·.El. gobierno. se .encarga ·a un funcionario: denominadó i,ntendente muni-

cipa1, nombrado por el Presidente de la Nación. 

Existen.otros.órganos institucionales.como la sala de _representan--:

tes.> . el departament.o .eJ.ecuti vo ,y l.os consejos vecinales. de los cuales l.a 

sala de representantes és de .elección popular. (SO). 

' .. La,.mwdcipali.dad,.tiene competencia, entre otras co.sas, en materia -

..... de .'.Pº.l.íti.ca. urbaníst;ica, c.ul. tura, educación, promoción y asistencia so--

cia.l, moralidad y buenas costumbres, limpieza. de lugares públicos, insta-

l.ación de ferias· y mercados, tránsito· de personas y vehículos, fijación 

de los recursos ecoi1ómicos y financieros, ejercicio de poder de policia 

en materiA de su competencia. 

Lo anterior es consecuencia de que los .órganos de la municipalidad_ 

si bien no cumplen funciones de representación política, sí realizan las_ 

de administración de la ciudad en su mayor amplitud. 

~Datos proporcionados por la Embajada de Argentina en México. 
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. . 

. Existen;. participación de los .habitantes en '·los l.lamadoa'•nconsejos -

vecina1es~~. que funcionan en zonas específi.cás dÉi la ciudad,. cómo ·orgáni_!! 

moa de base del régimen municipal. ·Estos organismos. realizáJi.: funciones de 

estimulación de la actividad cívica.y de participación comilnitaria¡ promi 

ción •. de participación de la población en 'el progreso. material. del vecind_! 

rio y ·elevación cultural. de sus habitantes; 

La Ley ordinaria contempla un ·proceso de'control 'jurisdiccional.. por 

parte de-órganos jüdicial.es sobre·l.a municipalidad, a través de recursos~ 

·específicamente r.egulados. 

AdenÍás de la administración·centralizada que compone el gobierno de 

la muriicipal.idad de·Búenos Aires, existen entes autárquícos(Sl.)rel.aciona

.dos· COn l~· prei;tRCiÓn ·de ·Servicios' pÚbl.iCOS 'U .:otras'. ~ctivi~adeS ·de carác- .. 

... . ter .público .de 1a municipa1idad; 

En Venezuela. l.a Constitución de este país< 52 l, señal.a que"ia ·capi-

tal de la repúb1ica y el. asiento permanente de los órganos supremos de1 -

poder.nacional es la ciudad de Caracas (artícul.o 17). 

La ciudad de Caracas se convierte, así, en el Distrito Federal de -

la República Venezolana. 

~Estos entes equivalen, en la legislación administrativa de México a 
· los organismos públicos descentralizados. 
(52) La Constitución de la República Federal de Venezuela os del 23 dt 

enero de 1961. 
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• . , r,El' Congr.eso tien.e. f'acul tade~. para .. expedi.r, la ' Ley:. qu~ organice al --

Distrito.Federal, con 1a única limitación de dejar ·a .. salvo· la.autonomía 

municipa1. 

De acuerdo con la 'Ley Orgánica'.del régimen munii::ipa1· veriezoláno,, en 
. . . . 

el Distrito Federal ~xiste dicho.régimen, con las limitaciones:propias de . 

. su, carácter de asien.to .·de .·los :Poderes federales, 

·: .... Una vez .analizados algunos de los diferentes s'istemas· bajo los cua

•les se •. asientan los Poderes Federales en distintos· países ·de: Aménica,. 'po-

demos ·con~luir que, como 10 sefialamos al inicio del· presente inciso, el. -

problema es· complejo, deb.ido a ·que existe por un ·lado :el·', asentamiento de 

lcis, Poderes Federales sobre. un territorio determinado ·lo,; cual: .es absolut~ 

mente·. necesario; por otra -parte tenemos que los •habitan tes . q.:i~ conf'ormari 
. . . ' ' . . -

la.'poblaéión de dicha entidad¡· se. ven coaccionados ·en -sus•::derechos civi

les ·y políticos puesto que no pueden participar en forma directa en la --

, e.lección. y designación de los representantes del Poder Ejecutivo del Dis-

trito Federal. 

En otra serie de ideas, observamos también que las consecuencias de 

la falta de una autentica democracia en la elección de los representantes 

del Poder Ejecutivo del Distrito Federal, van en detrimiento de la verda-

dera esencia de la Democracia y por consiguiente en la disminución de cr~ 

dibilidad sobre el sistema político mexicano vigente. 
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2... PODER LEG:ISLATrvo. 

Al iniciar ·~1 .presente __ inc1so, comenzaremos -diciend~- ,qu~, a. dif'eren-_ 

cia de.lo que sucede en otros países, en.la Repúblic!l Me~icana los habi

.1;antes del Distrito FedE7r,al -y éste·mismo, como-entidad .:federativa-, tie

·.n_en_ plena repres_e_ntació_n· política a nivel· :federal 'ante el Congreso de" l·a 

Unión. 

", .. 

En efecto, en .1a integración de la Cámara -de Diputados_, los ·habit~ 

tes· del territorio que es asiento de los Poderes Federales, participan en 

los mismos ,términos que los del re.ato del país; es. decir, de.los· Estados_ 

de· la Unión. 

De acuerdo _con_ el artículo 51 Constitucional,-_ "la'Cániara,de.Dipu,ta

dos se compondrá de .representantes,'<1-e. le ._nación, electos-· e,; su ·totalidad_ 

cada tres af'Íos". 

Ahora bien, tenemos que para los. efectos f'ederales, el Distrito Fe~ 

deral goza, como se menciono lineas arriba, de una plena orepresentación 

político-legislativa tanto a nivel de la Cámara de Diputados como de la 

de Senadores, y por lo tanto en este aspecto no se podría mencionar que 

el Distrito Federal se encuentre marginado de tales derechos. 

También podemos decir que el Distrito Federal tiene a nivel :federal 

una proporción de representación ante la Cámara de Diputados, de las más_ 

altas, entre todos los Estados de la Federación, inclusive Estados de una 
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extensión,territorial mayor que éste, no gozan 'de tal,proporción. 

' 2•1. DIVZSION ELBCToRAL DEL·TERRITORIO .DEL DISTRITO.FEDERAL. 

Para los efectos federales el Distrito Feder'a1, de acuerdo con· lo' -

que establece cl'artíé:ulo.5:? constitucional, modificado en el contexto de 

'da por 300 Diputados electos segúrl el principio' de votación mayoritaria -

relativa, ~ediante el· sistema de distritos electorales uninominales.y ha:! 

ta 100 Diputados.que serán electos según el principio de representación -
. . 

proporcional ••• "; señalandoel siguiente precepto constitucional que'"ia_ 

demarcación territorial de los. 300 distritos electorales uninomineiles 

será la que resulte de dividir la población total del.País entre los Die-

'do pueda ser menor de dos diputados de·mayciria. 

Para efectos de un mejor entendimiento de lo anteriormente citado, 

.consideramos conveniente citar algunos aspectos de los fundamentos juríd!. 

cos y técnicos de la división territorial de la República Mexicana en 300 

distrito electorales uninominales, que surgieron de la Reforma Política 

que sirvió para las elecciones federales de diputados para el periódo de_ 

1979-1982 y siguió usandose y teniendo vigencia hasta la fecha, con la e~ 

cepción que de las últimas iniciativas que mando el ejecutivo Federal al_ 

Congreso de la Unión surjan algunas modificaciones al respecto. 
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. Esto.·es que; la Ley F:ederal dE7 Org.:mizaciories Políticas y ·Procesos_ 

EÍ~cioral.e~ y Reglamentos de lo.a organismos Electo.rales y Pr~visiones pa-· 

ra·-lá·L.F.O.P .• P;E.', ;sera modif'icada o ·tal "vez substituida• por·alguna·,mie

va disposición.en f'echa ,Proxima, cosa que por el momento resulta, incierta. 

Ref'iriendonos a 'los fundámeri.tos .. 1.egales bajo los . cuales se.".susten--

'tan~ las bE\ses de la división territorial. cl.cctoral de 1.a·. Repúb~ i?a.J _ tene-

·:mos_'ciue de.,'acuerdo ·a. una ·de.·1as .multiples·sesiones. celebradas a..L respectoo 

y cuya "ord~n del Día f'ue la ·si.guiente·: 

l •. Lectura y aprobación en su.casó del proyecto de·acta de la se---

sión anterior; 

2. Presentacfón·del Proyecto de'División Territorial ·de la Repúbli-

ca Mexicana en 300 Distritos Electorales Uninominales; 

·Asuntos :Generales; 

.Fecha . de; la· próxima. sesión_( !)3 ) 

Concretandonos especif'icamente al punto número 2 .. de la mencionada 

Orden del-Día, a la que estamos·haciendo alusión, el. C. Director del Re--

gistro Nacional de Electores, se ref'irio a los f'undamentos bajo los cua--

les se sustenta la división territorial. de ia Repúbl.ica.Mexicana en 300 

:Distritos Electorales Uninominales. 

Y al respecto decía "En acatamiento a lo ordenado por esta Comisión 

(531 REFORMI• P01.ITJCA. Gaceta Inf'ormativa de la Comisión Federal Electo
ral. Número 48 marzo-mayo de 1978, pág. 7. 



Federá1 -Ele·t:tóráli ·en :·1a· :sesión ceiebrada el día 9 de marzo.:_de 1978, para 

dar cumplimiento a· lo dispuesto· por el· _articuló: 82 fracci6n VII. ;de · 1a Ley 

·--'- • · • ·:• 1:--Fe_deral' de Oi'ganizaciónes ·Políticas y Prócesos· Electorales en su primera-'-
. . 

:_parte ,.-._e1· Registro• Nacion.al de Electores pres_enta a 1a conáideraci6n•.de -

":·esta c.;inisi~ri, el proyec.to de Divisi6n Territori~l. de la República en 300 

··distritos electorales tl-,..inominales"·. C54 l 

•., . 
-. : Y así mismo agregabá "ÉLpréáente Proyectó est.i norniado• por>lo~ ·ar .. : 

, . .- ·ticulos 53 de la' Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos y 
': : >. 

·--12q<frácci'ón'VI· y primer.o transitorio de la Ley F~deral.- dé Organizaciones 

PÓÜ:tiC:as y Procesos Elector~les". <55) 

>•,'-·;t. 

'.Para'· i:oritirtuar ejcponiendo' que "Al aprobar· e1 Corigre1fo de 1a Uni6n y 

l.a totai.iaiui< dt. ias ·. Lcg!.zle.tur!'ls. de los Estados¡ "la réf'orma . a1 · ártícu1o 

_53 de la Constitución Política:de l.os. Estadbs Uní.dos Mexic'arios·~ publi~~da 

'el· dÍa .'6 dé dicieinbre de 1977 en e1 Diario Of'icia1 de la Federación, la 

Ci;>hstituci6n consignó: iLa demarcaci6n territorial de los 300 distritos 

··electorales· uninoinina1es será la que resulte de dividir la población to-:

tal del pais entre los distritos señalados. La distribución de los distr! 

tos electora1es uninominales entre las entidades federativas se hará te--

niendo en cuenta e1 último censo general de población, sin que en ningún_ 

~REFORMA POLITICA. Gaceta Informativa de la Comisión Federal Electo
ral. Número 48 marzo-mayo 1978, pág. 8. Secretaría de Gobernación. 

(55) Ibídem. pág. B. 
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casC! ia representación de .. un Estado. pued~ ser. ,menor de dos d~putados' de 

mayoría' • Del· co.ntenido del precepto. se desp.rend.en los, tres fundamentos 

básicos con los que se ·deb.e elaborar la .división en Distritos .. Elec:torales 

Uninom.ina1es". { 56 ) 

Dichos. fundamentos son: 

-·. !;'.:.;i'!!<:irllin '."IOO dietri.tos -electorales .uninominales, determinados. -
. ·- . ::· ' - .: . ' . - . .. ~ - .. ' . . 

por el resu1tante de dividir l.a.pob1aci6n, .total, de1 paí.s, entre_ 

1os d,istri tos señalados. 

b. Este mismo precepto ,ordena que la distribución de 1os distritos_ 

,elector-al.es uninomina1es, ·entre las entidades federativas se ha-

ga teniendo en cuenta e1 ú1timo censo general de población• 

c. También señala que en ningún Estado 1a representación.P\Jede.ser_ 

menor de dos diputados. 

Asimismo, el articulo 1º transitorio, de .1a Ley .F~der:a,l .~~-' Org:miza

ciones Políticas y Procesos Electorales, establece, que las demarcaciones . . '· ' ' ;• ,. -.; '~-· ._,; !e •, ., -

territoriales uninominales, para los efectos de las elecciones federales_ 

de 1979, se harán en base de 1a información que proporcione la Dirección_ 

General de Estadística de la Secretaria de Programación Y.Presupuesto. 

Mencionado todo lo anterior el Registro Nacional de Electores proc~ 

dió a efectuar la división del territorio del país en 300 distritos elec-

(56) REFORMA POLITICA. Op. cit. pág. 8. 
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; . ' 

torales tininomin.ales bajo el sigtiienté nietodo: 
>.. -.... .• • . ·' . . 

Solicitó: a: .la. Direcció,.; ·General ·de Estadística· de la Secretaria de_ 

Programación y Presupuesto, las cif".'ªª de proy.;,cción poblacional'del·país 

.para el. affo d,e 1979.• , a nivel necional, por entidad y por muni:cipios, arr2 

jando·un.total a nivel nacional de 69 millones 381 mii 104 habitantes. 

úna·,vez ()bt<;!riido~ dichos datos, procedió a divi'd:i.rla entre 300. o -

se.a ió,;··distritos electorales u~inominales que señala el, artículo 53 con!! 

titucional, resultando 231 mil 270 habitantes por demarcación territorial. 

. Sigtiiendo. los· lineamientos ·constitucionales se procedió a dividir. 

la.población de cada una de las 32 entidades federativ~s .;,ntre la cifra 

···señalada ·(231 270)·, para determinar ei número de distr.itos °que debe de te 

ner cada entidad. 

: · Una 'vez·· obtenido· .el número de distritos. electorales uninominales --

. •i::on·'que·· debe . de contar· cada entidad. se observó que la suma de éstos arr2 

jó ún total de 281, por las fracciones que resultan en cada una de las e~ 

ti.dades por la opoeración matemática realizada. Sumando a esta cifra ocho 

distritos distribuidos entre los Estados de: Baja California Sur, Campe-

che, Colima y Quintana Roo, los que al no alcanzar el mínimo poblacional_ 

requerido que es de 462 540 para contar con dos demarcaciones,. se les ---

otorgaron dos distritos a cada uno de acuerdo con el precepto constituci~ 

nal, aumentando el total de demarcaciones a 289, o sea que al efectuarse_ 



ésta operación fáltaban once -distritos, para --c.umplLr' c,on diC:llci' precepto. 

Para 'solucionar este pequeño problema, el Registro Nacional° de Ele.=_ 

tC.res, (:.,'n f).1rid~en~o en la f'racc:i.Ón sexta d.e'l artícuio' l.20 dé, la Ley Fe-
. . -

-detal de Organi~aciones P;;líticaa y Procesos Electorales,-procedió á de-

ter~iriar la· 'fracción necesaria para que la representación ncf excé_diera ni 

·· ~iS"1inuyera ,d~- :300·' di~-cr.Í·~._;~-•. ;u~·J~-: ~-1 · ~!:6--:!.~:~t·e~~·~~i:·~-~-;-qM:: 

a; Se _señalaron las entidades q~e t~~i~n ex~eden~es Íi~, po_bia'7ión, 

en :relación al_ res_ultado de dividir esta entre_ 231· 270 habi ~antes y se d~ 
termino. el n~_er.o. de cada una de _ell_as' _para así saber cual, era el menor_. 

·y -la "mayor fracc.ión_. 

bO La-menor fracéión resul.tó de 1610 y la mayor de 230 .233; io cual 

nos indicá qu~ entre estas_ dos cifras debe det_erminarse la-_ que 0 torgue a_ 

acorde eón. ei ~tí.culo 53 -consti tuciona1. 

c. Las entidades que tienen una fracción de '160 mil o. más: .habitan-

tes, son las que _tienen· derecho a un distrito más, ya que de eet~'cif'ra a 

la fracción mayor existen once entidades, las que sumadas a los '.289.dis--

tritos_ ya obtenidos arrojan un total de 300 demarcaciones territoriales. 

Ahora bien, como podemos observar el mecanismo de división territo-

rial electoral planteado resulta un tanto cuanto complejo dado que como -

es lógico suponerlo, el número de población no es un número cerrado o -~-



·.: ·I· .... exacto ·.que .corresp0nda con el ·número· de· distri'tos determinados por .la_.---

\ CónaÚtución Política de Méx~~º" 

. ' '. ~·' 

. . ,Lf!..B ·,Entidades·: l:¡ue se .encuentran en l.a. si tuaci6n q1:1e se ,.ha pl~teado 
.· <57) 

:son: · . 

BAJA CALIFORNIA· 
,- .. · 

'COAHUILA' 

CHIHUAHUA 

DISTRITO FEDERAL 

DURANGO. 

GUERRERO 

:MEXICO 

.. SINAÍ.OA 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

ZACATECAS 

'·ENTIDAD. 

206 

l.86'091' 

'.16a '443 
'. ', 

:.17f ··7€r5 ·, ,; '·' ,, -

•2i9"246'' ._,. 

' 160'627 

'230 ·233T 

227 891 

225.451 

Efectuadas las anteriores operaciones matemáticas para ajustarse a_ 

(57) REFORMA POLITICA. Gaceta Informativa de l.a Comisión Federal Electo
ral. Número 48 marzo-mayo 1978, pág. 9 Secretaría de Gobernación. 
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la :Í.etrá deiprecepto.constitucional y a i'os artícu1o.s de la Ley Federal_ 

de Organizaciom:is Pol.íticas .Y Procesos. Electorales, el Registro Nacional_ 

de Electores procedio a elaborar el proyecto de división· d'istrital en C.!!_ 

da entidad federativa~ 

·A1·· analizar la composición . poblacional de .éada uno de los distritos 

· ~!.-~c't'='!'"~!~~. s~ ·.~ryb~,,.\vñ '!'~~ 'B.~· sumar- la población .de los muriicipios para_. 

constituir . la· demarcación; se disminuía o . aumentaba de· lá ·cifra ·de 231270 

lo mismo que cuando se formaban distritos a base de agrupar secciones ---

electoral.es.en.J.os municipios en que por su población hubo necesidad de -

~;ear'dos o más distritos~ <58) 

El. mismo resultado se observó .en el Distrito Federal. Esto se orig! 

. nó en virtud de que· no. se di vi dieron simplemente números, .. sino que fueron 

tomados en cuenta núcleos poblacionales, lo cual obl.igó al ::Registro Naci2 

nal de· Electores a adoptar un criterio téc:nico de elasticidad:en 1a inte-

gración de los dist~itos, dando por resultado que en el proyecto que fue_ 

sometido a consideración de la Comisión Electoral existen distritos que -

·fluctúan entre 180 582 y 293 885. Este criterio de elasticidad se tomó en 

virtud de que el Registro respetó las colindanci..S de los municipios, 

pues el proyecto procuró que las agrupaciones de municipios integran un -

distrito electoral y no partir municipios para formar distritos electora-

(58) REFORMA POLITICA. Op, cit., pág. 9 



les 0 salvo:en los casos en·que por·e1 número·de habitantes se hizo ·neces~ 

·ria esa partición. 

La Sociología, la Geograf'ía y _las Ciencias i:le ·la Comunicación·, fue

ron materias auxiliares ·en el desarrollo· de los trabj'os de división.terr.!_ 

torial electoral •. En el pri_mero de los-, casos·, es decir el . sociológico,_. se 

procuró en lo posible no dividir, colonias, ·rancherias,. ranchos, villas, 

villorlos · O· cualquier .. localidad ·con el objeto .de que .los_· habi tAntPR · :ñP'·P.::_· 

tas no" quedaran separados por una 'divi~ión, caprichosa :·del ·resto de 'las'--· 

personascon las cuales conviven y tienen reYaciones de todo género, pues_ 

el proyecto contempló que no era el· espíritu del legislador dividir sim-

plemente, ·sino de integrar· los distritos. en su totalidad. con las personas 

-~y características comunes y afines _a la_. región. 

En el.-aspecto geográfico se cuidó dentro de los márgenes· posibles -

•que· los, distritos·:no quedaran separados. por accidentes natliralÉ!s q';'e dif.!_ 

,,éultarían:el proceso electoral. De igual manera se :tuvo especial cuidado-

en que no solamente la cabecera distrital quedara unida por las vías de

comunicación con los municipios integrantes del distrito, sino también 

que éstos tuvieran 'comunicación entre sí. Esto se realizó dentro de las 

posibili~•ues que permiten las vía~ de comunicación. 

Otro aspecto de fundamental importan.cia que fue considerado en el -

proyecto es el referente al padrón único, pues se procuró que no obstan-

te el dividir el territorio de la República en 300 distritos electorales 
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· uninominales. el padrón no. fuera. afectado en su totalidad .•. ~o. anterior -

. obedece a que en el proyecto que se presenta a· su consideración· se util.i'."" 

zó en parte la composición de ios 196 distritos actuales, ya que al. el.ab,!?_ 

rar l.a partición en_cada .entidad fede~ativa, para obte~er el.· número de.~ 

"demarcaciones.a que tienen derecho, se observó que.por.l.a metodología se-

guida para precisar l.os límites del.as demarcacions, parte.del.os distri~ 

tos· conservaban su mismo número con la población requerida.,. lo cy"'l: apro

vechó el. Registr<;> para no alterar totalmente"·la est;uctura .. el;.ctoral.: ac~ 
' ', 

tual. Esta precaución trae como consecuencia que de 27. 500"Ó00 _eiectores' 

se tengan que reexpedir aproximadamente 14 000 000 de credenciales ,perma

nentes d.e elector, irnpl.icando con esto .que· la cl.asif'icación, codificación 
' ' -

y v'7rificación, etapas.previas a la elaboración de las listas nominales -

básicas y complementarias en 26 entidades incorporadas al sistema.de'mec~ 

. nización, no.sufran modificaciones substanciales. 

El cri.terio ·técnico que la insti tuci.ón adoptó para ubicar . l.as 104 C!! 

bec-eras de los nuevos distritos, fue .derivado del. municipio qu~-"en ·,el di~ 

_tri to tuvi_era mayor población, pués salvo excepciones que se tomaron· en -

cuenta, son los que representan para los trabajos el.ectoral.es las mayores 

facil.idades por su fuerza económica que redundará en un mejor desarrol.lo

de l.os comicios.< 59> 

(59) REFORMA POLITICA. Qp, cit., pág. 10 
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', DISTRIBUCION DE LOS 300 DISTRITOS UNINOMINALES 

231 270 o FRACCION DE 160 000 

,. PROYECCION DE HABITANTES A 1979. DISTRITOS FRACCION 

T o T'A L E s 69 38i 104 289 + 11= 300 
.. 

:1_. ÁGtiAf>CAL.Ii:#ITES- · 497 101 2 2 34 561 
... ., .. 

2~· BAJA CALIFORNIA .. 1 362'834 5 +· ' 1.:: . 6 206 484 

'"; - .:;, 3~ BAJA CALIFoRNIA SUR 2Ól 640 2 2 

. 4~ CAMPECHE 384 455 2 2 

. s~ cóAfill±LA 1 573 7ii 6 + '1=' 7J .181 091' 

6~ coüi4t. 358 153 2 = ""2 ··:·; 

:7~ CHIAPAS 2 179 549 9 9 ''98' 119 : · 1~-' 1 

8. CHIHUAHUA 2 249 873 9 + 1= 10 168 443 

~. DISTRITO FE:i?ERAi. · 9 191. 295 39 ·+ l= 40' 17] 765 

10 DURANGO 1 320 306 ·s + 1= 6 163 956 

11 Gt'Ál'l.AJUATO 3 083 046 .13 l3 76 536 

12 GUERRERO 2 246 230 9 + 1= 10 164 800 

13 HIDALGO 1 509 960 6 6 122 340 

14 JALISCO 4 670 841 20 20 45 441 

15 MEXICO 7 851 156 33 + l= 34 219 246 

16 MICHOACAN 3 123 846 13 13 117 336 

17 MORE LOS 939 805 4 4 ]4 725 

18 NA'fARIT 788 732 3 3 94 922 
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19 NUEVOLEON 2 564 195 H H 40 255 
·,,, . ~- : ' 

20 OAXACA .2 399 597 10 ·= 10 66 897 

21 PUEBLA 3 330 971 1:4 14 93 191 

22· QUERETARO 707 938 3 :. 3 14· 128 

23 QÚINTANA ROO 157 288 2 .= 2 

24 SAN LUIS POTOSI 1 752 0<i2 7 7 133' 952 

25 SINALOA 2 010 787 8 + 1= 9 160 627 

26 _SONORÁ, ·1 620 500 ·7 ·;7 1 •610 
.. ,.:.:· . :,. ·- .,. . '":?:"=-

27 TABASCO 1 155 .313 - ·4 + 1= 5 230 233 
:•'. 

26 .TAMAULIPAS 2 076 051 B 1= _9 - 227_ 691 

29 TLAXCALA 524 _668 ·- 2 2 62 128 

30 VERACRUZ _5 .328 279 23 = 23 _9 069 

31 YUCATAN 1 047 611 4 = A 122 531 
'« 

32 ZACATEºAS 1 150 531 4 +. 1,;; 5· .225.451 

(60) 

Una vez, -que han sido seña1ados los· diferentes asp~ct()s de 1a _divi

sión territorial electoral de 1a República Mexicema,. que· en ·f_orma de pro

yecto presento el Registro Nacional de Electores ante la Comisión Federal 

Electoral, es necesario remarcar que nos estamos profundizandó ,en este,--

por 1a sencilla razón de que es_ta división territorial electoral. ha serv.!_ 

(60) FUENTE. Gaceta Informativa de la Comisión Federal Electoral. Op. -
cit., póg. 12. 
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•. 

do. ptll'~ las e1ecciones de_ .Oipl.it~dos Federales de 19.79, :para las .. e1.:.ccio-.,. 

ne·s Pr;,,sidenc:Í.ales y _de Diput_ados :Federales de.i982, así corno también pa-. 

ra las _elecciones d7 Diputados Federales de i~a~. ~ que prÓbabl¡~~nte en_ 

un :fü~u:ro'·no muy le~ano sea 'ii.ecesa,rio -~~formar o modif'icar '~~11 ·.ciivisicSn -

por el simple hechÓ de que. la-' pob.lac:ión sigué. un crecimiento_ constante . y:.... 

acelerado •. 

···· .. ..;:·· 

E.n otro orden cié ia;;,as)>Btíora har~mo's·, referenci~ a iá apro_bacicSn_ .de 
.· ~. . . . l ~ .. 

el mencionado proyecto, ·por ~arte de la C~misión ·Federal· El.ec:tora1,. que -

se dio, en una de ias·sesiÓnes posteriores a la que nos acabamos.dé x:efe

rir, en. úé:'ha se,;.1.sn ~ presi:.n:tó ía .. si~iente orden de1 ora?' 

:.¡_<;: 

1.. Lectura, 'Ci,is.Cusión y aprobacÍó~ en su caso, del proyecto de i Acta 

d.;, la seslón ~~rior; 

2~ Ói,;.cusión en 1o -particülar y ap;robación en su caso, de' los pro,-

yecito~: de· Di.,:;:isióh Distrithl de las entidades :f~cler~Hvas ~en.::..: __ 

. ** dientes; 
. :: ',' i ~ » ; ) 1. 1:; 

3. Asuntos General.es, y 

4. Proxima sesió».( 6 l) 

Al referirnos a1 presente Orden del Oía, lo hacemos en función de -

-.~~~Sesión de la Comisión Federal Electoral, celebrada en el Salón Juá
rez, el día 23 de mayo de 1978 a las 18 horas. 

•• 

{61) 

Durante la sesión celebrada el 16 de mayo de 1978, después de disc~ 
tir en lo general el proyecto de división distrital y que fue apro
bado, se inicio la discusión en particular de algunas entidades. 

REFORMA POLITICA. Gaceta Informativa de la Comisión Federal Electo

ral. Número 50 julio 1978, pág. 33. 
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qÚe:dentro de ella, _en el punt':i- número 2 del .Orden del Día de dicha se_'."""'."'."" 

_s:i.6n se discutio y: aprob6 la:divisi6n terri~orial,_del Distrito ~~deral la 

cual quedo de la siguiente manera: 

Con una proyecci6ntotal. de9 millone!'J:i91 mil 295 habitantes, en -

--1979, :se divid_e -en 40 distritos electorales: 

I DISTRI'fO, con 225 835 habitantes. 

II DISTRITO,- con - 229 511 habitantes. 

III DISTRITO_, -•con. 231· 564 habitanteá; -

IV DISTRITO, con 229 943 habitante~.· 

V DISTRITO, con 231 723 habitante_s. 

VI 

__ VII 

DISTRITO, con 228 146 habitantes• 

DISTRITO, con_ 233 661 habitan tes•_ -

-VIII DISTRITO,_ con 229 407 habitantes. 

IX DISTRITO, con 226 900 habitantes_. 

X· .. DISTHI'~·o~ con 229. 99i h8bitaiifeB•> 

. XI DISTRITO, con 231 843 habitantes. 

XII DISTRITO, con 225 058 habitantes.: 

XIII DISTRITO, con 234 042.habitantes. 

XIV DISTRITO, con 234 042 habitantes• 

XV DISTRITO, con 229 328 habitantes. 

XVI DISTRITO, con 229 056 habitantes. 

XVII DISTRITO, con 229 217 habitantes. 

XVIII DISTRITO, con 233 999 habitantes. 
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·XIX. -DISTRITO¡ con 230. 138 habi tantea·; 

XX DISTRITO, cori 227 718 ·habitantes. 

XXI DISTRITO, con 233 264 habitantes~ 

_,, XXII· DISTRITO, con· 229 ·100 habitantes·. 

XXIII DISTRITO, con 228 220 babi tan tes. · 

·Xx:iv DISTRITO;· C011: 228 182 habitan tes. · 

XXV DISTRITO, con 230 727 habitantes. 

xxvi DISTRITO,. :con· 234 786 babi tantea. 

·XXVII DISTRITO, con 228 016 habitantes. 

J. XXVIII .DISTRITO, con 228 357 habi tantea·. ,;,· --· 

XXIX DISTRITO, con. 232 209 habi tantea. · ·" 

XXX DISTRITO, con 228 022 habi tantea. 

XXXI. DISTRITO, con 226 453 babi tantea. 

XXXII DISTRITO, con 231 790 habi tantea. 

·XXXIII DISTRITO, con 230 556 habitantes. .. 
XXXIV DISTRITO, con 227 868 habitantes. - .-

XXXV DISTRITO, con 230 690 habi tantea. 

XXXVI DISTRITO, con 234 379 habitantes. 

XXXVII DISTRITO, con 226 800 habitan tes. 

XXXVIII DISTRITO, con 227 601 habitantes. 

XXXIX DISTRITO, con 231 499 habitantes. 

XL DISTRITO, con 228 654 habitantes. 
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Ahora bien~ des.pués de;haber citado·la f'o~ma. en· que quedo aprcii,"ado_ 

la di visión terri t_oriál' ,electoral, . cabe mencionar en donde se enéuentra 

cada uno de los distritos electorales que componen el Distrito Federal. 

Comenzando por . el DIS'l'RITO I quE'. comprende la· CABECERA DE:. LA CIÚDAD 

DE MEXICO, y esta integrado totalmente por·parte de Já Delegación Po1íti-

El DISTRITO II con CABECERA EN LA·CIUDAD DE MEXICO, esta.integrado_ 

totalmente por parte de.la Delegación Política Cuauhtémoc. 

El DISTRITO III CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está int~grado 

totalmente por parte de la Delegación Política Cuauhtémoc. 

El DISTRITO IV con CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está int~grado_ 

por parte de las Delegaciones Políticas:. Venustiano Carranza y Cuauhtémoc 
.,,, 1¡ 1 •' 

El DISTRITO y CON CABECERA EN LA CIUDAD.DE MEXICO, está integrado 

por parte de las Delegaciones Políticas: Cuauhtémoc y Venustiano Carranza. 

El DISTRITO VI CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integrado_ 

totalmente por parte de la Delegación Política Cuauhtémoc. 

El DISTRITO VII CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integrado 

por parte de las Delegaciones Políticas: Benito Juárez y Cuauhtémoc. 
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El 'DISTRITO VIII CON '.CABECERA EN LA' CIUDAD
1 '0E:' MEXICO, está integra

do por parte de J.as· Delegaciones PoHÚcas Miguel _Hidalgo y Alvaro Obre--

gón. 

El DISTRITO IX CON CABECERA EN Ú1 CIÜDAD DE MEXICO, está integrado_ 

. por pa~tc de la:;; Oeiegaciones PolíÚca,;: AzcapC:,tzalco y Miguel Hidalgo. 

El DISTRITO X CON, CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está. integrado -. 

t~talmente p.:,r la Del.egación Política G~stavo A. Madero. 

El DISTRITO XI CON CABECERA EN LA CIUDAD _DEMEXÍCO, está integrado_ 

porparte,de l.as Délegaciones Políticas: Gustavo A. Madero y Cuauhtémoc. 

El DISTRITO' XII CON'CABECERA.EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integrado 

··'Por parte de las DelegSciones. Políticas: Gustavo A.· Madero y Venustiano -
·' ··~;.. ' ,"~ ; ; . . - .. ··. 
Carranza • 

. 'El DISTRITO XIII CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integra:.. 

do por parte_ de la Delegación Política Venustiano Carranza. 

El DISTRITO XIV CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integrado 

por parte de las Delegaciones Políticas: Venustiano Carranza e Iztacalco. 

El DISTRITO XV CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integrado_ 

por parte de la Delegación Política Iztacalco. 
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El DISTRI.TO.:XVI CON CABECERA '>N::LA: CIUDAD DE MEXICO, está integrado 

en,su totalidad por p¡irte de la Delegación Política Benito.Juárez. 

El D.ISTRITO XVII CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integra-

do por .. parte .de las Delegaciones Políticas: Benito Juárez, Miguel Hidalgo 

y Al,varp-Obregón. 

El· DISTRITO XVIII CON CABECERAENLA,CIUDAD DE MEXICO, está integr~ 

. do en su totalidad por parte de.la Delegación Política Miguel Hidalgo. 

El DISTRI.TO XIX CON· CABECERA ·EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integrado 

: : en. sú .totalidad· por, la. Delegación Política de Azcapotzalco. 

' . . . 

El DISTRITO XX CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integrado_ 

to.talmente, por. parte de la Delegación Poli ti ca Gustavo A. Madero. 

El DISTRITO XXI CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integrado 

por parte de las Delegaciones Políticas: Iztapalapa e Iztacalco. 

El DISTRITO XXII CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integra-

do por parte de las Delegaciones Políticas: Coyoacán, Alvaro Obregon y --

Tlalpan. 

El DISTRITO XXIII CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integr~ 

do por las Delegaciones ·Políticas: Cuajimalpa de Morelos en su totalidad_ 

y parte de Alvaro Obregón. 
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El·DISTRITO XXl'.Vi CON'CABECERA.EN,i.A CIUDAD DE MEXICo;•estádntegra

do por las delegacio;.,,es Políticas· de- Xochimilco· en su '.totalidad .y parte -

de Tlalpan. 

El DISTRITO XXV' éoN CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXIC(). 'está'. integrado 

totalmente por parte de. lá. Delegación Política Gustavo· A\ Madero.· 

El DISTRITO XXVI CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO,'"eátá iritegra-

do totalmente por·parte de la Delegación Políticade Iztapalapa. · 

:El DISTRITO XXVII •CON .CABECERA. EN LA- CIUDAD DE MEXICO¡ ·está integr.':!_ 

do por parte de la·s Del_egaciones Políticas de' Coyóacán; 'Iztapalapa y Tlal 

pan. 

._.._, 

El DISTRITO XXVIII CON CABECEÍ'tA EN LÁ' CIUDAD. DE-MEXICO, 'está iiite--

grado por parte de las Delegaciones Políticas: AzcapÓtzalco' y Miguel Hi--

dalgo. 

El DISTRITO XIX CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integrado 

por parte de las Delegaciones Políticas de Gustavo A. Madero y Azcapotza! 

co. 

El DISTRITO XXX CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integrado 

en su totalidad por parte de la Delegación Política Gustavo A. Madero. 



. El DISTRITO XXxI CON. CABECERA. EN; LA CIUDAD .DE llfEXICO, ·está i,ntegra

. do por parte. de las oelegacionE!S Poli ti.cas: · Gust.a-:o. A,. _Madero y 'fenust;ia-

no Carranza. 

El DISTRITO XXXII· CON. CABECERA. EN LA CI.UDAD DE JllEXICO ,. está integr!! 

do .en su t;otalidad por parte :de la Delegación Política ·Miguel. fiidalgo. 

El . ll!S'!'~:!:TC MXlÚ , CON. CABECERA. EN 'i.A CrUoAo DE MEXié:o. está in te--
, . 

grado en su·t.;talidad por parte de la Delegación Política Cuauhtémoc. 

. . . 

El. 'ÍJISTRITO XXXIV CON. _CABECERA EN LA CIUDAD DE ~XICO,. e.stá integr!! 

do por parte de.las Delegaciones Políticas: Venustiano·Carranza e Iztaca!_ 

co. 

El .DISTRITO XXXV COM .C:.DECEilA. i::N LA CIUDAD DE MEXICO-, está. integra

do ;por: parte. de las Delegaciones Políticas: Venustian<? Carranza, .. Cuauhté-

··moc, Iztacalco y Benito Juárez. • '-' > ; • ·~ 

El DISTRITO XXXVI CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está integr!! 

do por parte de las Delegaciones Políticas: Alvaro Obregón, y Benito Juá~ 

rez. 

El DISTRITO XXXVII CON CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, está inte--

grado por parte de las Delegaciones Políticas: Iztapalapa y 3enito Juárez. 
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' . . 

El DISTRITÓ'xxxVIII CON.CABECERA EN LA CIUDAD DE MEXICO, -está inte-

·grado' por fas _Del~g~cfonee¡ :olÍ.ti~as de: La M!'lgdal.'!na' Cor,i.tr'!.r;.ªf en su to

talidad y por parte de.Alvaro Obregón. 

El DISTRITO XXXIX CON CABECERA EN LA CIUDAD.DE MEXICO• está:irtegr~ 

do paz; parte .de. l~s Del_egacione.s Políticas de -_Benito· Juárez y .Coyoacán._ . 

. El DISTRITo XL co,N CABECE_RA EN LA c,IUDAD. DE MEXI.CO, estáJritegra_do_ 

· - ·· -por .-1:ªª Delegaciones Polític;.s 'd.e: Tláhu~.; y ·_Mil~a 'Íu ta :e;., su· totalidad y 
. '.'·. . ' 

par.te de ·rztapalapa; 

• ·. - -.l·. - • 

Una vez, que se han señalado en forma teórica los 40 distritos ele~ 

t'orale-~ que componen ál Distrito- V~deral y·, como ya s_e a señalado han se!: 

vida 'para las elecciones de Diputados Federáles de 1979, las elecciones ~ 

Presidenciales y de Diput8dos Federales, .asi Como de Senadores, aunque e~ 

tos' úl ~i~os s~ ·e11gen. cada Seis añoS y, s_on dos Por. cad~ ~1'.Jti'dAñ _r~rl~~ati

--:c :va·r1COmci''·lci/":vere·moS-1máS ·:a'd~1ante", -de 1982 y las elec~io:nes de J?iput~do~ ·-

Federales de 1985. · 

Creemos conveniente, para que quede mejor entendido, el representar 

cada urio de los Distritos y sus límites, en forma gráfica, así como tam--

bién el mostrar como se componia anteriormente, es decir como estaba div! 

dido el Distrito Federal electoralmente hasta antes de las nuevas refor--

mas de 1978. Cosa que haremos en las proximas y siguientes paginas. 
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. En :l.o que se refiere a ,l.a integrac_ión de 1.a ·Cámara de Senadores, 

igual.~?lte ~~tici¡)~ el. Dist..:ito Fed~ra.i e;..· la;; mi~~k ci~ttd:i.Ciones que . ' ,· , ' ' . ' - . '; ' ' . . ~ ' .. •' 

los E;.tados. de la Únión, siendo :más sencil.lo el principi.;',.de elección, '. 
. . . 

'l 
pue~ de ;acuerdo con. el ar:tí.culo 56 col'lstitució~;al, ,111a Cámara de Senado-'-

.. 
" 

1 
·res ~e fOmpond~~ d.e dos .mie_mbroá por'·.cada. Estad_~··'y do,. ·!',,;,,. .,.J. Di.~~'f;:~ ·F¿ 

¡ 

·E.a conveniente mencionar q11_e, -mientras que· la decl.aración de elec.2.. 
"~.-~~ ....... - ~::: ·; . ~ . ~ .,_.· . 

tos de -loe· senadore~ represe_ntantes de los Estados, 1a hace .l<i:·legislatq
i~ 

ra ·de cada uno de ellos, 'en el caso d".'1 Distrito Federal co~i:'espdnde a 1,a 

'i ·Comisión Pennanente del. Co~es,o de la Unión declarM electos, en su caefp 

;¡ a. ~os 'sehadores repre~entantes de ~·ate territorio. El.lo obedece a· la ob! 
1 J 
4 · via.;circúnsbricia de que el Distrito Federál. .caree~ de propia legislaturta 

' hai:iendo Úm _·veces de ella el Congreso Generai) 62 ) 

Por oto lado, podernos decir que la primera com~titución de Méxic"!~ 

independiente -1824- estableció .el régi"!en d<;o dos cámaras:" la de Senado_;~ 
res y la de Diputados. La de 1857, suprimió la Cámara de Se~adores por _.;_ 

considerarla un órgano aristocratico, aunque Francisco Zarc.o; el ilustre_:_ 

diputado a aquel.la asamblea constituyente, precisó acertadamente las f'un-

ciones del Senado en la República Federal, al afirmar: "Se ha llegado a -

(62) GUTIERREZ Sal.azar Sergio y SOLIS Acero Felipe. Gobierno y Adminiu-
tración del Distrito Federal en México. Primera Edición 1985. Ed. -
INAP., pág. 92. 
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decir que el Senado,. 7s im".1. iristitlJción ar:i~7ºC:r~.;i5,~.~ pe~o nadie _puede 

creer que el que _habla abriglJe nL una sola idea '-'f~sto~ráti<:a. El, Se~~d~

_pued~ ser r:epublicano y derÍiocrátíc°,. :si se deJ:'iva. del· pueblo. Al plantear_ 

en México- el sistema-representativo, es menester considerar:.- no sólo a la · .-

República y a_ la democr11c1a, sino al sistema.rederal y a la necesidad de 

equilibrar a las "entidades polí:ticas, ,que constituyen la Federación. Como 
.. ·- . . . . . " . ., . . . . . . . . . . . - . ·-1 . '.~ ; .; ,.. ' ~l • :: -· ' ' . 

para la ele_cción de Diputados no hay más base. p_osib_le- qµe la de la pobl~ 

ción, en una sol.a Cámar~ resultarán_ los· Estados.:C:ori .una representación 

mlJl'." . desiglJal .. -. 

El Senado se restableció- por reformas constitucionales_,_dei 1874,_ du-
/ . 

rante el gobiern~ de S~bastián,Lerdo de Tejada y continuó, instituido en -

la Constitución de 1917. 

' ': ' !_ ·_l, ~ .,. 

·Además agregaremos que por cada senador propi~-~".lr:~o,J•~, ~}f~e . . ~n su

plente·, además de que para. ser "sena~or ·se requieren los. mismos requisi t~s 
que para ser diputado, excepto el de la edad, que ser_á de·. treíntél, años -

cumplidos el día de la elección. 

Una vez que se han señalado las caracterízticas fundamentales, bajo 

las cuales se da la elección de los dos Senadores (Un Propietario y un Su 

plente), así como también habernos percatado de que la elección de los 

mismos no representa ningúna dificultad, ya que por mandato constitucio--

nal son dos Senadores por cada entidad federativa, y que todo esto se en-



cierra dentro de . ia. materia f'e.deral •. no queda: niás que de~ir que eri este. -

as¡;'ect~.· como lo seflalamo~ ai inició dei presenté in6iso, el•Díst,é;:i.tó Fe

deral no esta marginado. de bontar como los demas .. Estadós· de. la Unión .eón_ 

sus 

2~3~ ÉLECCION DE DIPurAOOS 'AL CÓNGRESO GENERAL (CAtlARA DE DIPUTÁDóS) '.:_: 
. :.,·. 

:: ·' 
.. Este incisa;· represente uno de tos prÚ~~ipales. puntos de ínteres. --

~=n~:-o:~ ·dí:::l iJ~·~tu~nte l=rS.oajo. ·por motivos t8.n ·eleínent~~~es·-com.o ~1. de ·que -

·e1 :Dis't_;.íto Fed.:iral¡ como entidad f'ede~ativa de la República· Mexicana un_!. 

. cameilte ·cuenta éón ~a· rep_;.esentación legislativa federal y por su situa-

ción ''pa'11t:Í.ca (ser sede de 'los Poderes Federales. de la Unión) se le marg_!. 

na de. contar con una legislatura l.ocal, en donde· úniea y exclusivamente -

se ventilaran los· asuntos y problemas· inherenres especif'icamente a la vi-

'da 'Jeí Di~t..:'it~ ·Federal. 

p~;ó vayainos por- partes; nos ref'eríremos.primeramente a' los aspee--

tosesencíales que representa la ele~ción de los diputados federales que -

representaran ante el Congreso al Distrito Federal. 

De acuerdo con el artículo 51 constitucional, "la Cámara de Diputa-

dos se compondrá de representantes de la nación, electos en su totalidad 

cada tres años" . 

A su vez, el artículo 52 constitucional, modif"icado en el contexto 

de la Reforma Política, establece que la propia Cámara de Diputados "est!!_ 
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rá integrada por. 300 dip\ltados elec.tOs seg~¡i .el principio de votación ma

yoritaria relativa, mediante. el sistem.a;.dedistritos electo_ral.es .uninom:l-

nales y tlasta 100 diputados que serán electos según el principi.o de repr~ . 

s_entación ,Proporcional. ••• "• señalando el siguiente precepto .ccnsti tucio

nal que ·~la. demarcación territorial. de l.os 300 dist_ritos_; electorales uni

nominal.es, será la que resulte .. de di.vidir · 1a pobl.ación: tot;al. c1él.: país en-:

tre los ·distritos señalados •.. ", sin .que .en ning~ pasó 1a· representación 

de _un. E.atado pueda, ser menor de des diptitados de mayoría,. cosa que ya he.,.. 

mos ana1izado en anteriores p~inas. 

En_ términos de l.as anter.iores .d:j.sposiciones cpnsti tt1cional.es, 1a P!?_ 

blación del Distrito Federal. participa E!.n. las mismas c.ondiciones que la 

del. _;rElst'! :c;lel. -país .en la ·:integración de la Cámara de Diputados Federal .• 

En .•<¡>se -sentido .de los 300 Diputados el.ectos según el.. principio de vota--

, q:l,ón .~yorttar,i~; re_l.ati va, c:orresponden actual.mente al _i>istritoFederal -

.la·,pantia,a,d de_ 40 Distritos, cor.: 1.ü cu::l, é~te participa en .un 13~33% en_ 

,l.a _<>ompos_ición _de la .Cámara de Diputados Federa1 por lo_ ,que :se refiere a 

los Diputados electos por votación mayoritaria._ 

Además de l.o que, habiendo partipipado_en l.as .elecciones por alguno 

de los distritos electorales del. Distrito Federal no hayan obtenido cona-

tancia de mayoría relativa pero que, sin embargo, son electos diputados -

según el principio de representación proporcional, por aparecer en la li~ 
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,,_. .. ,·,ta. regional ·votada en ·la éi~cúnscripcióri 'plur.inómiríal. que'' corresponde al..:. 

Distrito Federa'!, en fos t't!irmiriós de los artículó's s2; 53 .Y 54: de la 'Con_!!. 

·tituci6n·Federal.· 

'Ahora. bi.en, "de acuerdo" con 'ló qu~ señala la Constitución Fe.deral· en 

los ,:.equisi:ios •para; ser' Diputá'do Federal (artículo 55¡· estos son:' 

T. Ser ciu'dadarió 'mexicano, PC)r riadm1ento, en ·e] eje.rcicio de -

·sus derechos: 

ll:.·; .: .. ••Tener veintiun años cumplidos'el día de' la· elección( 

u:r. Ser órigiriariti del Estado en que se haga la elección o veci-· 

no. de él con res'idencia e'f·e·ctiva de más· de ·seis· meses' ante.;.-

·rióre& a la•:fectra de ella; 

IV. No ·estar en servicio activo·en el .Ejercito' Federal, 'ni tener 

··mando en la~policia o gendarmería rural en ·'el distrito·dóriae 

áe: haga la elécción, cuando ·menos noventa 'diaá''ilrites "de :eú·a 

V. No ser Subsecretario o Secretario de Estado,· ni' mag{stradó' -

·- de· la Suprema Corte de Justicia de la· Nación, ··a merios' que ·se 

separe de:finitivamentc de sus :funciones nov'enta días antes -

de la elección; 

VI; No· ser ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que· señ~ 

la el artículo 59 constitucional'. 
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Una .. vez señalados los .aspectos formales . bajo l.os cual.es se puede -

elegir a. ui:ia per~ona P.ara ser. Diputádo FedeJ:"l!'-1 incluyendo a l?.s que van a 

representar al ·Distrito Federal, continuaremos con el planteamiento de -

que debido al constante c;,.ecimiento 'que· sufre ·el ··mismo .. se .torna ·un poco_ ,, 
dificil entender, que bajo las mismas bases que se usaron en".1979, se si-

gari: usan.do ·para posterióres elecciones, por una parte; por la otr.a, no se 

puede concebir que .lóa asuntos internos del Distrito Federal, se traten y 
... t - , . ' ~ • - : • 

. , . --; - ; . 
se discutan en ·el Congreso de .la Unión,· .f.ntendi•mdo d.e' ante!"anº· qu.e son 

un periodo de seaiónea. 

·concluyendo .el presente inciso, podernos decir, como lo señalamos 

en el it:tciso.anterior, que el Distrito Federal no se encuentra'marginado_ 
. ¡· .. · :T ,• :: . 

en s.us derechos de elegir Diputados Federales, así .como Senadores, pero -

su única marginación: en el aspecto legislativo es el no poder con.tar con_ 

una legislatura lo.cal· o prc;;;::.c., ¡)ára pc:;der iegiSlar especifica y ~'.:icamen 

te sobre l.a probl.ematica de. la Ciudad. 

2.4 AUSENCXA DE UNA LEGISLATURA LOCAL PROPIA Y EXCLUSIVA DEL·DIB'l'JUTO. 

La ausencia de una Cámara de Diputados local para el Distrito Fede-

ral, ha repercutido enormemente en una infinidad de problemas y situacío-

nea que con el tiempo han ido creciendo, pero fundamentalmente la ausen~ 

cía de la citada legislatura se ha manejado como un tabú político por P"!: 



te del ·partido en el poder, qué es el qüe ha maritenidó la hege111onía pol·í-
;,,,:_., 

ti: ca durante> to.do el tiempo posterior a 1a. Revoluc.ión ·Y haa'ta nuestros -.,... 
'! ..... ·- :·.· 

. días •. cosa que le ha p.,;rmi tido. rriail~jai- ·1a situación de acuerdo a l'os in'--

teresas' políticos que rep_resenta. 

. . . 

. • · Í.a .·situación de.· la necesidad de u~~ l~gí~lat~r~ propia del Distrito 

·Federal ha tomado un mayor auge en los últimos años· debido. a qúe la. c.óri-

:cie~ti;,a~·:i.ón y. politización de un ·mayor n.3mero ,de la ·población qué compo

ne la Ciudad de México ha hecho ver la necesidad de que l'os problemas y 

la complejidad de los mismos se resuelvan por separado de· la problemática 

nacional,. por que de·otra manera todos los planteamientos que se:hacen ·s;, 

bre el particular en el ·roro del Congreso de la Unión, no' son debidamente 

tratados y muchas de las ocasiones legisladores que no han tenido un con-

tacto dir.ecto con esa problematica, opinan o emiten su voto sin mayor cau 

sa qué lá dé alinearse con la política de su partido. 

Ahora bien, el ejercicio de la función legislativa que en el Distri 

to Federal correspondé al Congreso 'de la Unión, ha dado lugar a interesan 

tes debates a partir del planteamiento de que los habitantes del Distri-

to Federal.se encuentran en una situación de desventaja política con res-

pecto a los del resto del país, al carecer de una legislatura propia y de 

la correspondiente posibilidad de elegir a los representantes que la inte 

grarían. 



Por otro lado, tenemos que algunos· autores al referirse al tema se

ñalan que "Los· habitantes 'del·.Distrito· Federal carecen de .completos de:['.e-
' ' ·. ' . (63)' . . . . . 

. chos políticos"·ha dicho Daniel Moreno . al hablar .de la falta de dere-
. . . 

chos de los ciudadanos de. este Distrito para elegir diputados l~cales, en 

una tesis en :la que existe amplio consenso. doctril'lario, pues ·se ·.coincide_ 

en af"irmar que .hasta ahora· '"ha· prevalecido la inexistencia de .una par.tic!_ 

pación.ciudadana en el modelo de ciudad que a cada.momento se ha ido ges

. tándo". (o4 ) 

.El ·carácter do.ble que .. posee .. el Cc;mgreso de .la Unión ·al legislar si

mul:t';áne.amente para todo el país y para el Distrito Federal, ha· provocado_ 
. . . . ' . 

. también discuciones jurídicas important<;is, ya. que en .la f()rmulación de,'--

las leyes· .del Distrito, intervienen representantes de todo el país, , "cir-

c;:uni;;.t~cia que coloca a la población de dicha entidad· en una situación de 

capi ti.a .. geminutio· polític,a f"rente a. la de los Estados miembros". ( 55> 

2.5 CONSECUEllCl'.AS DE LA AUSEllCXA DE UNA LEGISLATURA LOCAL O ESTATAL PRO 

PIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Las consecuencias de la ausencia de una legislatura propia del Dis-

trito Federal, se pueden enfocar de una manera tal, que partiriamos de --

"("63)MORENO Daniel. "El Distrito Federal. Derechos Políticos de sus habi 
tantes". Tesis Prof"esional. Facultad de Derecho. UNAM. 1944, pág 64 

(64) CISNEROS Sosa Armando. Los Ciudadanos del Distrito Federal, en re-
vista de Ciencias Sociales. UAM. Iztapalapa. Nº 9 junio 1983, pág. 
87. 

(65) BURGOA Orihuela Ignacio. "Derecho Constitucional Mexicano". Tercera 
Edición. Editorial Porrúa. México. 1979, pág. 829. 
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las más 'graves hasta ll.ega·r .a. l'as más leves y estó podría" quedar de la s.!; 

guierite 'manera: 

a.: ·una de· las .-consecuencias qué' nosotrás vemos·: cómo lá más grave~ 

'es que :dentro· de :un.- sistema· den\ácrático, como se dice .eí nuestro, .. sea :li-

íni tado en la ciudad· más grande: del País . en perjuicio dé mil lemes de habi

tant.;;s-' que en ella viven • 

. b; .• Otra de las .consecuencias es que ·en.' uri momento ·aeterminádo,'«oo 

.. . 

ven o legislan a la·vez .que se legislan los de toda ia nació~, y estó es_ 

·dff'.i:cfl .. :de entender puesto :que ·üria ciüdad tan gránde·comci l<l'es l'a Ciudad 

de Méx:lco, ·con una población que rebasa ya los 13 m:Ül'ones de habitantes_ 

·aproximadamente ... se vea.supeditada a .que otros. legisladores vengan ·ª re-

· sol~er .algunos de sus mult:i,ples problemas que la envuelven.''. 

c. ' i.a participación. ciudadana en é1· momento de· tas eleccioneé' ae_ 

Diputados Federales y·'·' Presidenciables, se. suporie que 'están· el ig'iP.nrio · li"·'--

· ~us rep:i.e~entantes io~ales cosa que no deberia dé ser. Y por consigÚienté 

se entiende que dicha participación queda limi t.ada. y '>;iin ün. éJercicio ·p·l~ 

no de sus derechos. 

d. A ultimas fechas ha existido el envio de una iniciativa del --

Ejecutivo F.ederal, én el sentido de solucionar el problema sólo en forma 

parcial con la creación de una supuesta Asamblea Legislativa propia del -

Distrito Federal, que estaría integrada por los mismos 40 distritos elec-

~· 
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tor:ales U':'1inominales y .26 distritos eÍectorales plurin<;l\".in:il~ '; ,.fniciati

va :_qué de aprobarse sería una·medida que· no solucionaria ·ª f'ondo la .pi;-o-

__ }:ilematica·de la.que hemos hablado. 

e. Se comenta que si se creara una Cámara. propia del Distr,f to Fe-

deral -se incrementarian .l()S gastos por .. c.9':'1cepto d.e ho_nor~fios ~u~:_ha?ría_ 
- . . -

. que .cubriE1rseles a los. legisladores y los gastos .de mantÉmimient!J .. ~el lo-

cal_ctu!!i oct.1Pª':"ª dicha institución. 

r. La creación.'de una leg~s.latura propia del ·DistX::ito Feder~l se 

menciona que originaria casi la creación ·de un .·Estado que ·se denominaria_ 

Del Valle de México, pero lo importante seria que se estudi_ara. a f'ondo -

_por parte de los_.i.ndicados directamente, para que el prob.lema se .fesolyi.!:_ · 

ra de la mejor m~era y no.sólo a. medias. 

g. La· Ciudad de México requie.re a corto plazo que. se tomen.·~':~i-

das que vengan a solucionar multiples problemas, pero .. de '!'i;uíera .'?,º";C_l,'~"\:ª• 

como :::en los. de . su ci·ecimiefrto anárquico, ·que .debe de ser contr0lá.dÓ pero 

·,Yª• ia imposición de los imp.uestos, que la estan haciendo una de las ciu

. dades más caras. del mundo, los dif'erentes subsidios que- recibe de_l. gobie!: 

no f'ederal, que sólo ocasión que más gente se venga a vivir a ia Ciudad -

sin que esta pueda ya soportar un crecimie_nto tan .rapido, por la. f'alta de 

Í':'1f'raestructura urbana, y que hace que mucha gente carezca de los servi

cios elementales. En f'in los problemas son multiples y deben de ser 'aten-

didos, por que de otra f'orma se iran complicando cada día más. 
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á. .. l ~ . ·,~· 

r, ,· 

En :forma disÜritá· á ÍÓ. que ocurre· eón las :fünciones ejecutiva y lÉi-
. ·.·'; ·' .·· 

gis1;iüva, que ;;~n eJercidás en e1,óistrito Federal por· órgános.federaies 

éori ~~mpet~riciá ioe:~1; la'jU?-isdiccional "se eje,:_ée. Í>Ór órganos .:propios -

del· Di i;it.fitb; que· compone,.;:. su pode,:. judic1al .. autónodio ·. e· independien.té · de1 

mie¡¡;lli-os hace eÍ JeÍ'e dei :E.:iecuti,;.o FEiderai • 

Con. f~nd~ento en lo ·d.ispuesto p.or .la base. 4~ ·de. 1a· fracción: VI del 

. ·¿t!6~1;:/?s corisÜ tuciorial, el Congreso de la Unión: expid:Í.ó la Ley o:rgán!. . 
.. ·. .: . . 

ca del Tribunal Superior de Just.icia· del Distritp Federal, que ~eftala · 1a_ 
. . ·. 

· b'~g~':b:ación' i :rilnéionamiento 

•' ~i6ri'');Jr'i~iíii::ci6ná1.·< 55 > 

de d:Í.cho poder en el ejercicio de' la .fun--

,,_.· 

.. : ~ . 
. .... Segúri·'dicho";;rdenamiento lega1·.- la función ju.risd:Í.ccionál local en_ 

el Dis·t.rito' Federái se ejerce por el Tribunal .superior de Justicia, diví-

:d,ídb en 'varias saras que conocen de asuntos cí viles.. penales 'y familiares 

por los.juzgados dé primera·ínstanéia que -divididos por especialidades-_ 

conocen de dichas materias, justamente en primera. instancia. También exi~ 

ten jueces menores y correccionales que realizan funciones de jurisdic~-

cíón en el ámbito de sus competencias. 

Entre los órganos que integran el Poder Judicial del Distrito y los 

~DIARIO OFICIAL del 23 de diciembre de 1975. 
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. . 

que componen e1· poder judicial de la federación, no. existe rel_e¡c':ión ·algu-

na de depimdencia o jerEu•quía, aun cuand·o este último conoce en el Distr,! 

:to 'Federar; éomo .:.n toda la república, de asuntos de competencia féderal. 

De acuerdo con la Ley _Orgánica d~l Départarñento del_ Distrito ·FEide-

ral, éste máritiene ·con el: Tribunal Superior de Justicia, ·;,l~s relaciones_ 

administrativas que demanda el buen servicio y las demás ·qué determinén 

·Ahora bien de. acuerdo ·con la base 4• -·de la fracción VI, ·del artícu-

lo'73 constitucional; el.TribÚnal Superior de Justicia'áe_compone de·ma.:..

·gistrados« c_uy·o nombrámiento corresponde· al Presidente dé la. República~ -

_con 'la previa aprobación de la Cámara de Diputados o de la: comisión perm!!_ 

nente, en .su casó (artícul,o 74, .tracción VI'y.?9 0 fracción V). 

·Los ·párraf"os primero;·. segundo y tercero de la mencionada base 4• de 

la fracción VI,· del precepto constitucional _citado, ampl:famente regulan -

lo relacionado con los nombramientos de los magistrados y la forma de su~ 

tituirlos eri sus faltas temporales o definitivas. 

Por lo que se refiere a los jueces de primera instancia, menores y-

correccionales, el propio dispositivo seftala que serán nombrados por el~ 

Tribunal Superior de Justicia, en los términos y bajo las condiciones que 

establezca la Ley orgánica respectiva. 
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-··).··· 

.Ai re:ferirnqs ,ai. presei:ite _.artícuio. c:ie ia Ley Orgánica de ios .tribu

náles de justicia del·- fuero comun del Distrito Federal lo hacemos ·.con .la_ 

finalidad de• enunciar iilSurlO'!' de l.os. aspec1'os bajo l_os cuales.•se _da· 1a im· 

par_tición de justicia en el. .Distrito Feder,al, independientemente de lo 

que ya hemos señaiado :-en el, i_ncis_o, ante~_ior,. 

El artículo J.2 señala que corresponderá a l.os tribunales de justi-

cia . del ,.fuero comun:, del . Distrito, Federal., ·dentro_ de 'ios _términos, que est~

b1ece · ia._Constitución: Gene~al ,de ia.R,epúb].ica, ·la facul tád de :aplicar :_ias 

1eyes- en asu_ritos civi,les.-y penales del. citado fuero; _lo mismo que .. en ·los 

, asuntos .del ._,orden federal -en los casos. en, que expresamE!i:ite. las ,leyes, d_e 

esta materia ~es confi~re jurisdicción. 

C0 mo· se, puede observar .del an_á1i_s:j.s _.del. presente artícu.lo se da ur.a 

autonomía ·en la función jurisdicc_iona1 d_el Distrito Federal, cosa que ,no

,i:;ucede- con los otros dos poderes .ejecutiva y legislativo. Pero tambi·én t!:. 

nemos que remarcar que la mencionada autonomia de la funcion jurisdi,ccio

nal es limitativa ya que la designación de los majistrsdos del Tribunal -

Superior de Justicia del Distrito Federal son hechos directa.mente por el

Presidente de la República, quién encomienda los trámites que correspon-

dan a la Secretaría de Gobernación y para que surtan e:fectos los citados

nombramientos se sujetarán a la aprobacion de la Cámara de Dipuu.dos o de 
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la. Comist6n ·,Permanente en su caso .que \a. otorga .. o nieg~.· dentro ·del impro

rrogable término de diez días, contados desde que se reciba en la propia-

Cámara el o:ficio respectivo de la Secretaría de Gobernación~ 

'.:.. ·-···' 
El. artículo 22 nos sei'iala que ·1a :facultad a que se: I"e:fiere ;el·.·arti-· 

culo anteriormente.citado se ejerce: 
• 'J:"·'· 

I. Por los jueces de paz. 

II.. (Derogada.) ., 
III. Por los jueces de primera·instancia de lo civil;·. 

IV. Por los jueces de lo f"amiliar¡ 

Por los árbitros; 

VII. Por los presidentes de debates; 

VIII. Por el jurado popular; 

IX. Por el Tribunal Superior de Justicia, y 

X. Por los demás :funcionarios y auxiliares de· la administración 

de justicia, en los términos que establescan esta ley, los -

códigos de procedimientos y leyes relativas. 

Se observa en el presente artículo que la :funcion jurisdiccional p~ 

ra e:fectos de su ejercicio esta bien precisada y distribuida en cada uno_ 

de los di:ferentes aspectos procedimentales. 
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3~3. . ARTICULO 39 • 

. El artículo 32 nos señala que los árbitros voluntar.:;os n~ .. ejerc!'ráD. 

áutoridad pública; pero ·de acuerdo con. las·. reglas y restricciones que fi"-
. . .. . ' ' .. ··.'"·· 

ja el. C6digo de Proc.edimientos Ci,,:iles, conocerán, según los· térnünÓs de_ 

!Os com·prómi::::os respectivos, del nego~io o. negocios t?iy;Li:~s que les· e,nco.'..: 

mienden los· interesados. 

No es el prop6si.to de este trabajo p;-ofundj,zar en un análisis meti

culoso de la .función jurisdiccional .en el Distrito Federal. Nos importa -

destacar ·que en la conformación· del gobierno de este terrí:torio,. coexís-

ten tres funciones que corresponden a los tres poderes .típicos de nuestro 

sistema de gobierno como en cualquier estado· de .la República. 

Sin embargo, en el caso del Distrito Federal, s6lo el Poder Judi--

cial tiene la naturaleza de un poder local, de un poder propio de este t~ 

rritorio. Unicamente.en el caso del judicial se da una dualidad de pode-

res entre la Federación y el Distrito Fede,al, pués dicho poder en ambas_ 

instancias de gobierno es, orgánica y funcionalmente, diferente entre sí. 

"La administración de justicia en el Distrito -señala Tena Ramírez-

no es común a toda la República, sino exclusiva y local, en lo que difie-

re del sistema actual del instituido bajo la vigencia de la Constituci6n 

de 24". C57 ) 

~TENA RAMIREZ, Felipe. "Derecho Constitucional Mexicano". séptima -
edición. Editorial Porrúa. México. 1974, pág. 300 
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LEY DE HÁCJ:ENDA Í>EL,DBPART~NTO DEL DJ:STIUTO FEDERAL. 

La pr.esente Ley, es el elemento vertebral de la economía .del D:lstri 

to Federal• ha sufrido .una infinidad de modificaciones y reformas, que s~ 

rián interminables de citar, dichas modificaciones se han hecho con la 

única :finalidad de adecuarla a las ne~esidades de cambio, que constante--
·-', : -> - '>< __ 

m-erite esta· sufriendo._la GlUUe».d \!e ?-!~~::!.t::."o y !>º~ ende. el País_·~mi'sm~, y~· _qu~ 

toda vez que lo que hoy parece adecuado; maflana será. obsoieto; ,por cons.i

guiente', es primordial la constante r~novación de l~s p~cicedi~ientos, m! 

todos e implementación. de sistemas que permitan la obtención de los fines 

propuest.os por las autoridades, eri· referencia a la captación. de contribu-

ciones. 

La Lay·dc·HaciendA de1 Departamento .. del Distrito Federal, de fecha_ 

31 de diciembre.de 1941, fue ·~alizada y revisada co~let~'y·profundame~-

te durante el periódo ordinario de sesiones correspondiente a 1982, el -

Congreso de la Unión aprobó la Ley de Hacienda en vigor, a partir de 1983 

habiendo reducido su articulado de l 008 a 116 artículos, lo que hizo más 

facil su consulta y comprensión. 

En esta evolución, el texto de la iniciativa presidencial y el die-

tamen de la Cámara de Diputados, sugirieron la necesidad de observar el -

comportamiento de la aplicación de la nueva Ley, reconociendo la necesi--

dad de adecuaciones sucesivas, con el fin de contar con un instrumento --
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nermativo conforme a +a.dificil situación económica de la. ¡;ioJ;>lación y al_ 

retraso administrati vó· de l.a ··Tesorería del· .Distrito Federal, al tiempo -

que .se i·ntrodujeron elementos que· impi.dan la obsolescencia de contribµ---

ción y .sus tasas. 

En otro orden de 'ídeas el Jefe del Departame~to del.: ·Distrito Fede-

raL autorizó una nueva estructura orgánica de la Tesorería, acorde a la -

transición ·que se estaba llevando a efecto, con el f'i.n de culminar el -· 

proceso .dé modernización del esquema tributario, con la desconcentración_ 

operat.i_va de ,la Tesorería. 

Bajo estas condiciones, el Presidente de la República sometió a con 

sideración de .la Camára de Diputados la iniciativa del decreto que refor

ma, adiciona y deroga di versas disposicionesde. la Ley .~e. tt,acienda del De

partamento del Distrito Federal, mismo que fue .. apr,o,b~do por.e~. ('.Ongr,es?·

en· el período ordinario de.sesiones relativo· a 1983. 

Lo propio aconteció en trátandose de la Ley de Ingresos del. Distri-

to Federal para 1985. 

A continuación y subsiguientemente nos referiremos a los aspectos -

de más trascendencia e importancia del instrumento tributario que rige la 

cuestión fiscal en el ámbito del Distrito Federal, así como lo más sobre-

saliente de sus reformas ) adecuaciones, basandonos en la estructura que_ 

guarda la vigente Ley de Hacienda. 



Fundamentalmente ten~rnos que, el factor de la inflación en el País .• 

-tí.;.. repercutido en . todos ios ambi tos de la Administración Pública,. en .. el 

- caso· del Dist;:Í. ~~ Federal la:· ~~f'.Íación·. en los gastoá.: del mismo, motiVó 

que ias tasas de ias contribuciones sufrieran inc·rementos, que si ·bien: 

fueron súbitas al igual que la inÍ'lación, supuestamente no dejó de obser

var el principio constitucional de equidad y proporcionalidad. 

chos prestados por .el Departamento del Distrito Federal, -c~n la nÍismá. i.:,"' . 

·ter;ición de.evitar el estancamiento tributario. 

Con. estas medidas se trata de sanear las finanzas del Departamento_· 

del·· Distrito Federal y así mismo se intenta · supr1mir hasta doride sea· po-

•sible la.dependencia del financiamiento, traducido eri. subsidios que_gra-
-', r ·~· 

van a la población de todo el País. 

Dentro de las Disposici.ones Generales, del citado ordenamien.to, se_ 

realízarón ajustes y se precisarón conceptos y alcances, como por ejem-

plo, en la notificación de oficios emitidos por las autoridades fiscales, 

para el pago periódico de contribuciones relacionadas con bienes inmue--

bles, al advertirse que podrán enviarse· por correo ordinario, siempre y -

cuando no contengan cambios en la base, sujeto u obje.to; se introduce una 

flexibilidad por lo que respecta a la notificación por correo certificado 

con acuse de recibo o a través de notificador, con lo que se agilizan los 
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... :comunicados entre autoridades y contribuyentes, al. no ·sujetarse a formu-

lismos inneces.Eirios q~e. en~;,rpecen ia administración. tribu~.:.r·i~;" ,amén, del 

costo de su operación. 

'· - . 
Por otra parte, ·se establece qu.e la Tesorería ·del Distrito Federal 

cobrará todos· los productos por los servicios quue presta .ei propio 'De~a!: 

.taniento, en sus funci<;>nes de derecho privado, o por .~1 us~, aprove~hamie!!_ 
-·'·• . 

to o e~ajenació':' de b.ienes de dominio privado, termi"nan.cio con la anrquía 

en la captación de los recursos fiscales y financieros dei Departamento 

del Distrito Federal. 

Además se precisan las facultades d.e las autoridades fiscales. del -

D.epartamento del Distrito Federa1, para comprobar el cumplimiento de las_ 
:'J, 

.. disposiciones fiscales y en su caso deter.minar las contribuciones ·omi ti--

· das.· 

La transición a la cual nos hemos referido, hizo conveniente qué se 

de~erminara como ordenamiento procesal supletorio el Código. Fiscal de la_ 

Federación; así lo seflala la Ley de Hacienda vigente. 

En materia de ingresos, éstos se sustentan en la recuperación y el 

fortalecimiento de la captación de recursos para cubrir sanamente el gas-

to público, en estricto apego a los principios de equidad y proporconali-

dad enmarcados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica--

nos. 
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~esulta imp;;;rtante .c:Ltar e,l:.articulo ·111·de:-1a.Ley que nos atañe" ya:' 

.que dentro .. de ese articuie:>.)mcontramos los f~~d.iunentos que' se·. desglo~án - . 

·a ·.través 'de todo" el ordenamiento jurídico -mencionado, .dicho -artii:uio dice 

~i ,;Las. personas fisi~as y -las 'lll()r'ales est~ ob_ligadas -al pago de 'los i!!!_ 

puestos •. 'coritribuc¡ones ~e ''mejoras ';- dereéh.;s 'conforme a las disposicio-

. nes estatilcéid= e~ es"te Ley, er: las :ieyes respectivas, y en su defecto 

:·por :·1as '-del- C6digo--FiscaJ.;·.de:-·J.~:..·.t'_e·aeraciOn ~- Q~>"·.:&::..-~~~~::.. 

c~ntri~uc.iones de mejorm:- son ias estabiecidae,.en· esta Ley a cargo_ 

de.personas que se beneficien en forma especial por· las.obras públicas 

proporcionadas·por el pepi.rt;....ento del. Distrito Federal.. 
- ~ :. - - . -~ . - -

. euMá.o ·en esta -Ley, ~e haga·:··mencion:. a _ contribuciotl:es relÉic.ionadas 

con· bienes inmuebles, se .entenderá que .se trata de ·impu_estos predial y s2 

bre.-adquisicion de.bienes.-inmuebles~ contribuci6n de mejoras y derechos 
- ' . ; ~-

. ~·ae:::água •. :· · 

1 ::_; .• ·son ;aprovechamientos9: los.·ingresos ·que· percibe el. ·nepartámento. del __ 

del-Distrito•Federal por f'unciones-de derecho público distintas de las -

con~.rib~ciones ,· de las _participaciones federales, de los ingresos" deriba

dos de financiamiento y de los ingresos que obtengan l.os organismos dese!! 

tralizados y las empresas .de participaci6n estatal." 

Ahora bien nos referiremos fundamentalmente, como ya lo mencionamos 

anteriormente a los aspectos más importantes o aquelloz que hayan sufrido 
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. modif'i.caciones .trascendentes. 

Así .tenemos que: al ref'erirríos •.al impuesto· prediali; nós encont~'amos_ 
. . ', :: . ,·· . '· . .. " . 

. con. qµe. es~e gravamen,< f'tie necesario: e · indi~pensable ::~ue: se .. adec~ara la· t~ 

rif'a; haciend91a· r.iás c'ongruente con la realidad .econ6mica ·nacional .•. · Por -

lo tanto, nos encontramos con queise--est~bleció una.cuota· :fija para el ·l.f' 

mi te .inf'erior y un. porcentaje, sot:>re el excedente de· este<lími te; esta· mo

dif'ic¡¡¡ción, determiria i.ma ;payor progresividad: a .la tarif'a, ·ya. que .no era. -

posible:,qu.<LSe señ.al.a~a un.a misma tasa par••".r:::::& .. ;i'os·inm~eb1e; ~uy~.va:--: 
· :i,or: cataA,,<:~::.l t1xce\i:Lera ·. de.· 500 ;ooo ~ oo pesos.~· :p;,r: ;cónsecuencia · .. pagarán pr_2 

.gresi'l'amientie quienes son•propietarios de inmuebles según su-valor. 

,Para co,nocer el valor ;catastral de lps inmuebles; debe ·de• separ,!ilrSe 

'el valor' de.1 suelo y'de. las. construcciones y si no es posible haéer/esta_ 

. separ.ación, se considerará .como valor. deL suelo 'el .20% dei. valor ··.total· --

contrario. -,.· 

El. contribuyente tiene. derecho a una reducción. del: 3% anual ·.del va-

lor 'de la construcción a. partir de la f'echa.de último avalu6 -base grava-

ble-, siempre que .. en la f"echa en que se realice el.. mismó aquella ·ya exis

tiera; .al resultado debe aplicarse el f"actor de ajuste para.suelo y cons-

trucci6n que señale el Congreso de la Uni6n. 

En el supuesto de que los contribuyentes consideren que el valor c~ 

• ,.í 
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tastral dete.rminado por las autoridades fiscales es superior al valor ---

·real· del inmueble,. podrán: 

.a) Solicitar 1a práctica de un avaluo por personal autorizado por 

la Tesor.eria del Distrito. Federal; 
·.,. 

b.) Determinar el valor del .suelo y construcción conforme, re.specti

.vaniente, a valores e instructivci de precios unitarios autorizado 

.Por ·la propia Tesorería. el que deberá ser publicado en la Gace-

Este es un novedoso sistema de corrección del valor imputado al co~ 

t.ribuyente,, figura que hace cristalina, supuestamente, la justicia fiscal 
.. . .,. ,._ 

sin necesidad de acudir a los.órganos ·que la imparten. 

E.n referencia a los predios destinados a la agricultura o a .la gan_! 

de:".!::.·. que··:;;~ ·:encuentren .fuere d'='" la zonA urh.ana: estos tendrári derecho· a 

·una ·disminución del 50% en .el pago del impuesto predial. 

Con el fin de coadyuvar con la administración tributaria del impue~ 

to predial, en el caso de inmuebles destinados a arrendamiento, se impone 

a los contribuyentes la obligación de presentar los contratos correspon--

dientes dentro de los 15 días siguientes a su celebración. Asimismo, qui~ 

nea hayan obtenido contraprestaciones a 300,000.00 pesos deberán manifes-

tar el valor catastral de dichos inmuebles y el monto anual de tales con-

traprestaciones. 
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A· par.tir de ·1984, l.as · sociedades mercantil.es · deben ·determinar el. va 

l.or catastral. de sus inmúebl.es; ei cúal.·deberá efectuarse cada diez años. 
·,. •' 

En. el período transcurrido entre l.a .adquisición: .. de'· ·ios inmuébles o entre_ 
','. .· 

l.os·aval.úos antes seílaiados, se.aplicará el. procedimiento de ajuste bia-'-
, ... · ..... · .·-1: 

' - riual. a que sé refiere l.a «J.ey.; lo ,que asegura qlie el. 'valor ·en cuestión sea 
.·..;.: .. ':. ;.;· 

~ctualizado por impulso del contribuyente en lapsos largos y·por'ministe-

· «rio'"de ·1ey en lapsos cortos. -
-:·-, 

Una vez que hemos ·hecho ré:ferencia ha algunas .de l.as·característi-
..... ;.,• .. ,·:· ··:::.' 

cas ·del impuesto predial, nos referiremos ahora a los ra·zgos más :importl!!! 
. .'; .' • ., .. ~- ' ·.. -- ' . . .. !";; . . .. • : ·" - r• • . -

tes del. Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles·, este ·impuesto sustituyó-

al de ·traslado de dominio, vigente durante décadas en l.as· legislaciones -. 

l.ocal.es. 

Se encuentra regulado por el impuesto :federal del mismo nombre, en .. 
que señaia mínimos y máximos a la ley local para que surta efectos la sus 

pensión de l.os efectos del. gravamen :federal, sistema impropio de un régi

'men '~ederal~·sta com~ ~l nuest~o, que unifica a :fortiori a toda l.egislatu-

ra local, pues la "sanción" de no respetar sus lineamientos es que se ---

apl.fque también el gravamen :federal sobre el. mismo acto imponible. 

Por otro lado, para proteger la vivienda popular y a la vez incre--

mentar los ingresos, se conserva la reducción de ocho vecee el salario mí 

nimo para viviendas cuyo valor no exceda de 10 veces el salario mínimo g~ 



neral.elevado al-,al'lo,. de la zona e_c~nómica a,_;que; cor:r:esp~mda:,el Distr:ito_ 

. Fede,ral. -Ademá1> ,, : es:t;:abl.ecE>. una- desgrav':'ción .,~a .Vi v;ien.das: cuy0 ., v•Üor ~e-
. .. 

e"1cuentren comprendido entre_ diez y trec,e. veces dicho salario mínimo .•.. _ 

Asimismo, se establecen. com_o h_:f,pótesis de . adqu:isi,ción de ;,:l,_nmu,ebles, 

la di visión de. l_a copropiedad y la disoiuct.ón de 1a sociedad con)'1Jga1 pox: 

.. 1::1 parte que se adquiera., en dema¡;¡ía del. .Por: .c_iento que _le .. C?,rrie~p-onda al 

. copi:opietario.o cónyúge;: a_demás,,~ la celebrac:i,ón de contratos de arrenda-:-

:. mi_e~to,_ :financiero y. ·la ce"1ión. _de derechos de_ l'lereder0 , entendi~ndose. por_ 

pes~ón de derechos. la renuncia de. l.a here_ncia o legado e:fectu_ado después_ 

de· la declaratoria de _heredero o legatario. 

"\ . El, p_l.azo para el pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles•...; 

se reduce d_e un .mes a quince días, cori el propósito. de obtener _una recau-

· :Aa,c1,9.-, •i1áa, oportuna. 
·" 

'Pasando a otro tipo de impues_to, tenemo·s que, el Impuesto Sobre Es

pectaculos Públicos, la ley no de:fine lo que debe de entenderse por espe~ 

táculo público; ha sido criterio de la Tesorería considerar como objeto -

del impuesto a aquella presentación de personas, animales o cosas, cuyos_ 

boletos de entrada estén a la venta del público en general o reducido a -

un agrupamiento social determinado. 

EN términos de la reforma efectuada, los propietarlos de los inmue-

bles donde se efectúen espectáculos públicos, serán responsables so1ida--



'rios ·del pago de· diého' impuesto; cuando 'los cdntribuyentes no cuenten con 

la autorizacióri correspondiente, para llevar a cabo el eÍiento de. c;jue se -

trate·. y: que se encuentren gravado por la Ley de Hacienda;· d~ donde· se de.!! 

prende· que el arrendador o prestatario del servicio ál contribuyente.debe 

exigir ·de éste la documentación relativa~· 

Par lo tanto, ·1a Tes~reria del Distrito :Federal está f"acultada para 

requerir él pago anticipado parcial o' total /'del ·impuesto· estimado; ·;,,'la_:_ 

garantía del interés. :fiscal·; a aquel los contrib;_.yentes obligados a prese!! 

tar. declaraciones semanales· O que· realicen espectáculos·en.:forma eventual 

y serán exigibles al momento de autorizar los momentos resp'éctivcis. 

En éste"aspecto; la Ley pretendé incentivar la cult..;ra·i:i•través de 

la' aplicación ·de las t;.sas .diferenciales de 5 y' ·15%', sin ·cóns'eguirlo, e'n 

virtud de que en la práctica es muy riesgoso dejar al' arbitrio· de la au'to 

ridad fiscal, la conceptuación de cultural o teatral y aplicar la tasa be 

ja en estos casos y la alta en los demás. 

·Re:firiendonos a otro tipo de impuesto, tenemos que el Impuesto So-

bre Loterías, Ri:fas, Sorteos y Concursos,' no·ha sido establecido como con 

cepto de ingreso por la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Fe

deral para el ejercicio fiscal de 1985. Por tal virtud, este gravamen qu~ 

dó en suspenso durante el presente ejercicio fiscal. 

En relación a las Contribuciones de Mejoras, la Ley de Hacienda vi-
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ge~te 1as estab1ece como. una ·n!Jeva categorí:a tributaria distinta .a 1os i!!! 

puestos y a los derechos,-. tiene su ,ori.gen e.n el impuesto para obras de 

planificación y los derechos de cooperación para obras púb1icas de la·Ley 

de Hacienda del Departamento ·del Di,.trito .Federa1 de 1941. La concentra--

ción de.estas dos ú1timas contribuciones, infortunadamente, no fue la. 

apropiada, en· virtud de. que las contribuciones .de mejoras resultantes y -
: . . ",:' ,, . ;·:: 

... que se .comentan, .. ado1ecen. de una de-:ficiente. r~eulación __ q~!P.. nn h~ h~t"!hn~ 

pÓsib1e una· recaudación estimab.le: (como, por ejemplo; que: no .sé regu1e la 

forma de determinar. la zona de beneficio)• 

En otro· orden de. ide.as; p1antearemos el aspecto de los Derechos,·~ 

que fue modificado a efecto de adecuar los montos de. los Derechos. Asimi~ 

mo, se implementó un mecanismo con objeto de evitar que las cuotas sufran 

merma; debido a la inf1aciórí y-de nuevo· queden_ rezagadas. respecto al cos-
-· .. ; 

to· real de los.·servicios. 
l ," 

El mecanismo en mención, consiste en que e1 Congreso .de 1a Unión 

anualmente señalará factores de incremento que serán aplicab1es a las cu2 

tas vigentes de los servicios, a efecto de actua1izarlos. Este mecanismo_ 

no es aplicable a aquellos derechos cuyas cuotas se expresen en por cien-

tos, según lo establece el artículo 42 transitorio de la Ley de Ingresos_ 

del Departamento del Distrito Federa1, para el ejercicio fiscal dé 1985. 

Es de estimarse que no es exacta la fórmula "se expresen en por ---



cientos", en .virtud de que la idea ·de que no se. apliquen. los factores ·de 
'··· , .. ' 

increm,ento 'en estos casos,. es· ·debida a que el 'derecho se está const:ante~-

mente incrementando, según se incremente la base, y, .en el caso, hay dive.!: 

sos· derechos, como el ·del Registro ·p,.bl.ico, d~ .. ia' Pro¿iedad, por ejemplo,_ 

cuyas cuotas no se expresan en por cientos. sino que toman como base el -
'· ::• ... ; .. :,-, 

millar y que también se están incrementando constantemente, según el i.n'--

El artículo 54 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito_ 

Federal, establece que las autoridades fiscales ·elaborarán y distribuiran 

'mediante folletos, los ~extos completos de' l~s de~~ch~~ y; la Ley de In~ 
gresos para el presente ejercicio fiscal, obliga a las autoridades del De 

partamento del' Distrito Federal a publicar en el Diario Oficial de la Fe-

. derE1,ción, y en la Gaceta Ofinial del Departamento del Distri +.o:·Federel, --

las cuotas actuali.zadas de los derechos, .extremos que c.abalmente se han -

surtido en el caso, cumpliéndose con ello con el deber de informar al P4-

blico usuario de.los servicios del importe de las cuotas actualizadas -

que deben de cubrir por la prestación de los mismos. 

- ' 

Ahora bien, hablando de otro impuesto nos referiremos al Impues.to -

Sustitutivo de Estacionamientos, que tiene por objeto sustituir los loca-

les o construcciones destinados a estacionamiento, particularmente en ca-

sos de edificios construidos con anterioridad, destinados a arrendamiento 
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y qu.e cambian sU destino.ª '._condominio .y: no re_su1,ta :fact:Í.b1e construir· los 

'cajones de estacionamiel'lto que sei'ial:a" la léy ·i:fe·'·la m'terla~' •r: 

' : ~ .~ '· .... •t•:. ;'.' 

Este impue_sto se -encuentra establee.ido .en .1a· Ley sobre ;Esti:tcior¡a-

miento de 'Veh!cu1os en el· ·Dis'tri_to. Federal; ·,ia· éual se encuentr~;.'derogada 

excepción hecha 'de 1as di'i;;posiciones ré'1ativas ·a1 impuesto' sustitutivo de 
t . ) : >!['í]·} ;_,' . ' 

estacionamientos, según .decreto de :fecha ~9 .de'.diciembr~·.'de 1sis.y ¡:mbli~ 
. . 

·cado en ·él Diario· O:fi'cial· de la Federac.i6n d .. 1 ~· d~·~!'!C!'."~·,:!,; 
,(·. 

Una. yez', que se han 1,c.i·ta.do algunos de los aspectos¡ más .rele:vantes · 

de las últimas modi:ficaciones que: ha .sú:frido_ la Ley .de ·i-!acienda de1 Depa!: 

:: tame:ito del Distrito .Federal, .Y. que como pudimos observar';' tienen como' :f!_ 

r¡ali~ad . l~. inodernizac_ión qe . la_ legislación para producir un e:fecto posi t!_ 

vo en el contribuyente. dado el:. dinam.i.smo dé · l.os núevos métodos fiscales. 

como en materia de rec~udaci6n," contan.do además con la· necesidad de cam--. 
: . _, : >. . . : . -" 

·:: biar y modernizar el apara;to .ti;-ibutario" que aún tiene de:fectos que deben 

·de· ser c·o,;regidos' Creemos· conveniente mencionar en :rorma 'sencill'a.· y a -

manera de síntesis la estructura que guarda actual.mente la Ley de Hacien-

da del Departamento de1 ·Distrito Federal,. ya, que así podremos tener un P!! 

norama más amplio de lo que es la columna vertebral de1 régimen :riscal 

del Distrito Federal. 

Por lo tanto, diremos que la Ley de Hacienda del Departamento del -

Distrito Federal, se estructura de la siguiente manera: 



-TITULO _PRIMERO/

TITULO SEGUNDO. 

Capítulo I. 

Capítúlo II. 

-Capítulo III. -

__ Capítulo Í'\f. 

-TITULO TERCERO. 

TITULO_C"QARTO. 

Capítulo - I. 

Capítulo - - --IT. 

Sección Primera. 

Se-cción Segunda. 

Secciéjn --.Tercera. 

'seéció~-cuarta. 

''Secdióri Quinta. 

-Sección Sexta. 

.secc~<?".:''~~ptimA .. 
Sección Octava. 

Sección- -Novena. 

Capítulo III. 

Sección Primera. 

Sección Segunda. 

Sección Tercera. 

Sección Cuarta. 

TRANSITORIOS. 

Disposiciones Géneralei;';·~, 

De los Impuestos. 

Del Impuesto Predial. 

Imp~esto- sobre adquisición de inmuebles.· 

Impuestos s_obre Espectác_ulos Públicos. 

Impuesto sobre-· Lot_erías-, _Rifas¡ Sorteos -y Concursos. 

De las Contribuciones de Mejoras. 

De los Derechos. 

Dis¡fosiciones Preliminaz':es; 

De _lcls -Derechos por -la- Pre.,tació_n de ,¡>ervici~•h·. 
De los Servicios-de-Construcción y Operación Hidráu

lica. 

·De: los Serviéiós de- Expedició~ de Licencias. 

Del ~e_gistro Público_--de la Propie¡:IE1d. 

-Del Registro ci vÚ ~ 

Derechos sobre Vehículos. 

De los Servicios' de Alineaniientó y --señalamiento'$ de 

Númer_os Oficiales.-

Museos. 

Concesiones de _Inmu'ebles. 

De los -Derechos por el ,Uso o Ap_rovechamiento .. ele .,Bie

nes del Dominio Público. 

Estacionamiento de Vehículos. 

Uso o Aprovechamiento de Inmuebles. 

Agua. 

De la Red de Alcantarillado. 
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.2. SUBSIDIO DEL GOBIERNO .FEDERAL. 

Los subsidios que el. Gobierno Federal. otorga o transfiere al.Depar

tamento del. Distrito Federal, .. se entienden,,. cómo: una forma o manera· d.e .,.....:.. 

ayudar en la economía .de las clases sociales más necesi tedas -.que: componen 

la p~biación !lela .Ciudad de.México. 

..· 
En. funci6n de <10: anteriór, _se- dice. q_ÚFI!- lA_ t;'!.7..!'!~~ _.:!e ::~~.41'-'o," ~~~ la· 

"consentida" dentro del sistema de· Gobierno Federal., ya que ,lqs·,nniltipl<;!s 

subsidios que recibe la hacen en ciertos aspectos una ciudad atractiva y_ 

positiva para buscar asentamiento en el.l.a. 

De l.os multipl.es subsidios que recibe el Depart!lllJento del Distrito_ 

Federal. •. se puede enumerar básicamente I.os que. estan .dirigido_a,,h~c.ia "loa 

me.dios de transporte col.ectivo, .Metro, Ruta 100,.,Servicio .Elé!".1;.ri~_o .del 

Distrito Federal, etcétera; así como también hacia productos báafcos-de 

alimentación, como· lo son la tortil.la,. el pan, l.á,l.eche, .etcétera. 

Af-.=ra bien, l.oa subsidios, entend.iendose estos como la cantidad de_ 

dinero que el. Estado dona u otorga a una institución, generalmente en fo~ 

ma periódica, por una razón determinada; se les denomina también Transfe-

rencias que son, en este caso, erogaciones con cargo al Presupuesto de --

Egresos de la Federación, y que vienen siendo como ya se dijo l.ineas arr~ 

ba una for::aa de ayuda economica a fines específicamente determinados. 
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Estos subsidios o· transferencias que· háce el Gobierno· ·Federal al De 

partamento del Distri. to. Federal, tienen qu_e apegarse a_ ciertos criterios_ 

enumerados. eri.;el artículo ·29 del· Presupuesto de Egresos de:·1a Federación_ 

y· que eritre e1los encontramos los siguientes: 

"Artículo· 29. Las .~rogaciones ¡:ior concepto de -transferen~:!,as con -

cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación" se sujetaran •• _·, ..• :-

I. El otorgamiento deberá ser sele_ctivo, considerando su. _contri-

__ bu_ción efectiva a la oferta "de· bienes, servicios .e· insumos estrat,!;gicos o 

¡:Íri:ori tarios • 

. III. · Los subsidios a los precios de lo·s. bienes se mantendran en. n!_ 

veles que estimulen a los productores y que al mismo tiempo""eviten el de-

terioro· del poder adquisitivo de,"los consumidores. 

IV.' '·Los subsidios_ para las actividades productivas. de los secto-

;res •p"rivadó"y i.ocial •estarán condicionados a. procurar el' mayor .uso de.·la_ 

m'ario·de' obra y a incrémeritár ·el nivel de vida de la población de escasos_ 
·, ¡ 

recursos.· 

V. Los subsidios a los bienes y servicios de consumo popular· se_ 

circunscribirán a los productos agropecuarios ubicados dentro del régimen 

de precios de garantía y del paquete básico de consumo popuiar , regulán

dose. conforme al comportamiento del mercado, las necesidades sociales y· -

el nivel de ingresos de los productores. 

VI. Los subsidios destinados al ·apoyo de entidades paraestatales_ 

se deberán asociar a aumentos en la productividad y al mejoramiento en la 

calidad de los bienes y servicios producidos por las mismas, etcétera". 
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3.· · LEY. D.E INGRESOS. DEL DEPARTAllBNTO. DEL DISTRITO .FEDERAL • 

. . ·Al ·;~fe". irnos . a la :pre~ente' ley, Ínás · qu,; •náda, es con la finalidad_ 
. . ': .. ,"', .... ·· ·. ,··. 

de hacer hincapie, ·mediante un ·análisis á'enci.l.lo, ~d.e los diferentes con~ 

ceptos por. medio de lo.s i:~ales, el. Departru1lento d,el Distr_ito: Federal se -
. ' -

a.llega de fondos para, enfrentar loá. dif'eren.tes &.astos - que representa ésta 

gran.ciudad. 

·::>e~ .:.t.·u .iaáo, es la· intenci'6n' .de .és:t.é,. ~áli~is,. comparar de acuer-
. . : . - . .. . 

do .con '1'a ·1.{formación.recabadá, los dos últimos per.iódos Í'iscales, es de-

. cir el de 1986 y 1987 .• 

-.-:., ; .. · 

.. ~s~í 'tenemos que para el Ejercicio Fiscal de '!986. y de- acuerdo con -

sus diez. fracciones que la componen, la Ley_ de Ingresos .. estimó que el De

par.tamento del Distrito Federal percibiría ingresos .'por la. cantidad de --
~ •. 1 •. :. ~ 

$ 1 073 442 ooO o00.00 (un bÜlón set~nt.a y' t~;,;~ mil .~uatr:o~ieritos cuare!! 

ta ~ d~s· m~Ilones ¿.; pesos 00/100 1110n-~da naci~rial>. Tenemo~ entorii::es que_ 

los diferentes conceptos mediante los c~ales se captó tal cantidad fueron 

.los siguientes: ( 1 ) 

r. 
'i. 

2. 
·3. 
4. 
5. 

IMPUESTOS 
Predia1· •.•• · ••• · ••••••••••••••••••••••••••• 
Sobre Adquisición .. de inmuebles ••.•••••••• 
Sobre Espectáculos Públicos •••••••••••••• 
Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos 
Sustitutivo de Estacionamientos •••••••••• 

millones de pesos 
72 051 
45 365 
21 556 

4 106 
731 
293 

~DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. De fecha 31 de diciembre de 1985. 
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II. 

ÍII. 
l. 
2. 

3. 
4. 

5. 

miilones.de pesos 
'CONTRIBUCIONES QE MEJORAS ••••• ~, •••••• •,•, 2 287 

. DERECHOS .•• ., .... -.. ~ ~ ". ••• ;• •••• ·~ ••••• ; • " •• ·~· •••• 
Por lá prestación de servicios de. agua .". , 
Por. la pr.;eitaci6n -de ·serviciéis· diú Regis-

. .. tro Públi.co 'de la Propiedad y él Comercio. 
. Por los .'servicios de Control véhicuiar' · : •• 

. Por el· uso o ·aprovechamiento de bienes del 
Dominio Pútilico' del Depártamen:to -del tiis-
tri to Federal· ; ;". •••.•••. .- •.• ."'; .•••••••••• 

. Por .cuotas·:de .recuperación· por· 'servicios.··~ 
médicos •••• ; .•••• ; •••••.•. ~· .•••••••••• ." •. ·• 

65 
2.1 

8 
20 

6 

4 

140 
164 

92,6 
546 

271 

400 
6. Por la.prestación .de servicios dal Regis-'-

.. 

.·;, 

8".' 

tv; ._ 

v. 

VI. 
l. 

2. 

tro Civil ••• ; ; ~._ ..••••••.•••••••• : •••••••• 
'¡;o~ ia- prestación· de servi.cios que corres
pondan a fun.cion_es. del derecho público,'dis·. 
.tintos dé- los sefiaiados. en lós incisos an= 
ter:i.ores .: ••••. • •• ,. ••••• : . ' •.••. '. •..••. ·., •. 
Por .la· pres'taci6n de servicios de demoli--

. ci6n de inmuebi'es •••••••••••••••. .', •.• · ••.••. 

coN~RIBUCIONES No·coMPRÉNDIDAS EN ,LÁs FRAC 
CIONES PRECEDENTES CAUSADAS EN EJERCICIOS
FI.SCALE.s ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDA= 
CION O.DE PAGO ... ; ••••••••••••• ."., ••• · •••••• 

ACCESORIOS. DE· LAS .CONTRIBUCIONES ••••• ." ••• · 

PRODUCTOS •• ' • ·; · •• ; ; ••• ." ••••••• : • •.• :·. ~:'_ • : .• • ". .' 
'Por la"prestación de servicios que corres-. 
p9ridan a derecho privado ••••••.•••• · ••• ::-. 
Por el uso o aprovechamiento o enajenación 
dé bien-es de dominio privado •••••.•.•..•. 

A) Tierras y Contribuciones ..•••••.••• .-. 
B) Enajenación de muebles e ·inmuebles •• 
C) Intareses de valores, creditos y bono 
D) Utilidades. de organismos descentra11:.. 

zados y empresas de participación es-
tatal •.••••••••••••..•••••. : • ••••.•. 

E) Otros 

"\e 

·?00. 

"·"' 

3 133. 

500 

-539 

10 063 
608 
251. 

8 000 

1 032 
172 



. millones ·de· .pesos 
VII. APROVECHAMIENTOS • • •••• ; •. ; ; • • •• : ••• ; • • • • • •. • • • . 4 . ~l ··· . 

Reintegros y cancelación de contratos ~:.. 2 l. 
··.,2-. 

.. 3. 

.. 4. 

5. 

-. 'l ·~- .• 

7 •.. 

· < Multas .adminÚ•trativas, así como l.as im---
' puestas ·p,or autoridades judiciales y'rep~-
raci6n ~el,' dai'lo denuncütdo, por ;Jos ofendi-
dos • ._ ; •••• ·• , ••••••• ;.; • ; ••••• • ; .•• , •• ; ••••• 
Dánácione_s en especie a ·cargo_ de· propieta
rios de .,;fráccionamientos de •terrenos' ·; ·• •. ·• 
Aportaciones .éri' efectivo por.· fraccionamien · 
to de terrenos y por la construcc16n· de -= 
conjuntos habi tacionales • ~ ••.••••• ~ ••••• ; • 
Aportaciones' en· efectivo por'quienes·cons,
truyen o):>r<is ~ué'l."cis para .la dotación, gene- .. 

··:~i!~ d·:S:!:n!~f;~~~ ~~.~~~:~ •. ~:~~ :: • : ;~'.;~J~ : . ';' 
Cuotas por div.isión, subdivisión o reloti
:f'ic~cÚín de predios .~ ~ ••••••• ; •••• ;: •• -~< .. 
Otros· no esp~cif:Í.cados •••. •.,. • ~ •·• _. •.• , ••• • ·.: •. 

: VIII. PARTICIPACION EN IMPUESTOS FEDERALES .•••• ., 
l.. Por el fondo general y por el fondo finan~ 

ciero: compl.ern~nt8rio •.. ;~.~- ~ .: .•. • .·.~ •. · .. ~.:. •.· .. ·:· .. 
·.2. Por :1a ·participación del '80% de la· recauda 

ción. del Impuesto sobre Tenencia o ·Uso . de 

IX. 
1. 

2. 

x. 
l. 

2. 

Vehículos ••••••••••. ; •.• ; : • •••••••••.• -. .·.~ ••• · 

.INGRESOS DERIVADOS DE FINANPIAMIENTO ; ••• :; 
Empréstitos ; •••• · ••.• •·· ••• : .• · ••• · •.••• ,., •• • •. • .•. 

: ~.l' .~1 Depa..~t::me!'to- .u~1. ·ni'StZ..:i:to:··F~dera1 . . ·• 
·· b) 'a los .Organismos Descentralizados. del -

Departamento del· .Diátl'.i to .l'ederal : • •••• 
Otros no especificados '(ADEFAS) ••••••• ; •• · 

OTROS INGRESOS ••••••••••••••••••••••••••• 
Ingresos y financi:amiento de .Organismos --, 
Descentralizados y empresas de. Par.ticipa--· 
ción Estatal (ingresos propios) •••• · ••••• • : 
Transferencia del Gobierno Federal •• · ••••.• 

TOTAL ••••••••••••••••••••• • • ••••••• • • • • • • • • • • · • 

1 039 

7. 

40 

, __ .,. 

111 
3 254 

; 

431 ,200. 

4lq 978 

. ·, 

.•; 15 222 

'287 9,78 
. .• 242 ~1)0 

242 ,100 

700 
45 000 

193 842 

52 015 
141 827 

1 073 442 

. 



En "cuanto al .. Ejel:~icio Fiscal·'.de 1987, ·1a: Le,Y.-'de' 'I.~esos ha estím_!! 

do que la c:p:taci6h· de :k;ecürsos por'·~art~- del Dep~~~a~e'n't:ó dei Distri~ ~ 
Federal será __ por la ·cá:ntidad de $ l· 811 362 000 ooo.áo (un billón ocho-

cientos onceimil trescientos sesenta· y. dos.millones dé pesos 00/100 mon~ 

[ ,· 

'!' ,.,, 

co~siguiente _los ingresos provendrán de los•s:lgúientes rubros: 
·1 .. • ~·.:· ,, •·• - -~· 1•• •• • •. ,¡:::;;:::.::r=.~~o. ·<l~·· .. ¡j~~~"·.- · 

l. 
-2·. 
3 •.. · 
4. 

·S •. :.·· 

IM¡:>UESTOS ., ; ':· ·; .:;-•••• -. ~·· ~ ·,· ~-••• ;.; •• ;'~ "····. -~-. ,. ·' 
Predta1" ~ ; . ·• •. ; .- : ~ •. ; :-~ " ; , •• ~ •.• :· • •• • : ; • •• ·; .-•• ~ ' 
Sobre. Adquis"icióh de ·Inmuebles · ~ ·;.; ··"' ;; •• 
Sobre Espectáculos Públicos• •••••••••••••• 
Sobre Lotérias',' Rifas, Sorteos y·Conctirsos 
sus ti tut_i vé:> ·de 'Estacionamientos ~ .-••• ~.' •• 

. II.' CONTRIBUCIONES DE MEJORAS • ~ ••••• ; ••• ~ •••• 

I-II. .. DERECHOS ••.••••••••• ;·;. ;·, •••••••••• ; •••••• 
l. 
2. 

5; 

'6. 

?. 

8. 

9. 

10. 

Por la prestación de servicios de agua -. .-. 
Por la prestación de servicios del Regia--

. tro Público' dé' la Prcipiedad·y del· Comercio-· 
Por los s'ervicios de Control 'Vehicular ; •• 
Po,; e.l •ui'óC ·e;: aprovechamtento. de. bienes' de 
dominio •público· del Departamento d_el Dis-= 
tri to Federal ~. •• -•• ~ -; •• .- .: ••••••••••• ·; -••••• 
Por cuotas d_e recuperación por servicios· -
médicos ••• · .•• ~ •••••••• ; ••. ; ••••••••••••••• 
Por la prestación de servicios del Regis~-
tro Civil ;· •.•••••••••••••• , .••••••••• ·; •. , 
Por la ·expedici6ri-de ·licencias para la ex'
plotaci6n. de mirias y canteras,"refrendo -
anual, 'así como"la supervición de· los tra-
bajos •••••• • •••••••••• , ••••••• , •••• ,,, ••• 
Por la expedición de la placa de control -
de uso y ocupación de inmuebles •••••••.•• 
Por la prestación de servicios de demoli--
ción de inmuebles •••••••••••••••••.•••••• 
Por la prestación de servicios que corres
pondan a funciones de derecho público dis
tintos de los seMalados en los incisos an-
teriores •••••••••••••.••••••.•••••••••••• 

79' 843. . . 
47 583 
23 496 

7 902 
794 

68 

1 380 

79 378 
31 629 

9 508 
28 931' 

409 

1 570 

570 

900 

450 

2 283 

3 118 

~DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. De fecha 31 de diciembre de 1986. 



.,, .... 

._ .. ,-..·· ._.;· 

millones de pesos 
· ·IV. CONTRIBUCIONES NO ·COM}'>RENDIDAS EN :-_LÁS FRAQ _ ", 

CIONES pRECEDENTES, CAUSADAS EN _EJERCICIOS 
.FISCALES ANTERIORES,.-.PENDIENTES':DE· LIQUIDA 
CION O PAGO •••• -, .·.; ••••••••• •· •••••• ;_. •• :- 9 040 

v. 

_VI. 
·1. 

.. 2, 

' .. , 

ACCESORIOS DE LAS_ CONTRIBUCIONES.-••••••••• 

PRODUCTOS ••••••••••••••••••••••• ; ••••.• • •• 
Por la pre'stación. de servicios. -que ·corres
pondan a :funciones de., derecho privado ••••. 
Por el uso, aprovechiimiento o enajenaqión_ 
de bienes del dominio-privado •••••• ~ ••••• 

A) Tierras y Construcciones •••••••••••• -
R) Ji".r!~ j~~~~i ~!1 ~~-. :::~·cbl~o::; ~ . iü.17.Lu;Ul~~ . .• ~. 

·c) -.Intereses de .valores, creditos y bono 
D) Utilidades de Organismos Descentrali

zados y Empresas _de P~ticipación Es-
tatal_ ~ ••••••••••••••••••• -••••••••••• 

E) Otros 

VII. APROVECHAMIENTOS •.••••• .- •••••••••••••••••• 
L 
2. 

·4. 

5. 

6. 

7. 

-Reintegros ·y_ canceláción de_ contratos • • •• 
Multas administrativas, así como las iní--

. puestas -_por _autoridades judiciales y repa
ración del daño denunciado por los ofendi-
dos •••••• _ •••••••• , ••• ; ._ ••••••••••••••••••• 
D_onaciones en especie a cargo de propieta
rios de :fr;:accionamientos de terrenos ._ ••• , 

'Aportaciones_ en efectivo ·por :fraccionamien 
to de terrenos y,'por, la construcción de -=· 

'conjuntos habitacionálés ••••••••••••••••• 
Aportaciones en efectivo por quienes cons
truyen obras nuevas para la dotación gene
ral de la infraestructura, equipo y servi-
cios urbanos ....... ,· .•... , ..... ; ........ . 
Cuotas por la división, subdivisión o relo 
ti:ficación de predios ••••••••••••••••••• :
Otros no .especificados • .' ••••••••••••••••• 

VIII. PARTICIPACION EN IMPUESTOS FEDERALES ••••• 
l. Por el Fondo General y por el Fondo Finan

ciero Complementario ••••••••••••••••••••• 
2. Por la participación del 80% de la recauda 

ción del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos •.•••••••.••••••••••••••••.••••• 

3. Por gestión de cobro •••.•••••••.•..•••••• 
4. Por multas administrativas impuestas por -

autoridades :federales no :fiscales •••••••• 

13 462 

36 757 

577. 

36 180 
2 _?Q4 
·J.,200_ 

25406 

650 
6 420 

10 140 
3-

3 472 

41 

100 

5,81 
5 918 

·aso ooo 

805 310 

33 814 
10 761 

115 
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IX. 
i·. 

·2 •.. 

TOTAL 

INGRESOS DERIVADOS .. EN .. FINANCIAMIENTÓ 
m:i'llones .. de pesos 

83'262 
Empréstitos'·:, •• :.'.· ••• ; ••••••• ·.' • .';·:· •• ·;· ••. ;,· 
a) Al Departamento· del Distrito· Federal • ' 
b) A los Organismos Descentralizadós del ' 

· Departamento del Distrito Federal ••• :
Otros no especif'iésdos, (ADEFAS)' .:.· ••.••••• 

OTROS lNGRESOS ......... · •• ; .•..•••••• , ••• ; .·• ; . 
Ingresos y f'inanciainiento.de Orgariismos ·-__, 
Descentralizados y· Empresas d1f Participa-
cióri Estatal . (ingresos própfos') · '; ; •.•••.•• 

·Transferencia del .Gobierno Fede.ral ; ••.••• ; 

........ ~ ·'· •''• ............... ·~,;.. -~--.. · .. · .... ·; ........ . l 

38 262 
34 472 

3 790 
45 000 

648' 100 

141 ioo 
507 000 

su 3~2 

De acuerdo a·lo planteado y analizado, podeinós observar que de los_ 

últimos dos Ejercicios Fiscales, el Departamento 'aer Di.atrito Federal. se_ 

ha visto' en la necesidad de incrementar en 'algunos 'rubros'," la captación y 

por consiguiente la aplicación de dif'erentes medidas para· poder lograr la 
• . ,! 

obtención de recursos qtie hagan viables su~ dif'erentes compromi~os. Auna-
. . . 

<lo todo esto a la ·situación de crisis económica' que vi vii ~l país en gene-

ral y que se hace sentir más en la necesidad ·de sátfs:facer' los di:ferentes 

programas como son los de agua, drenaje, abastecimiento de viveres, trans 

porte, etcétera. 

Una vez, analizado el aspecto de los ingresos del Departamento del_ 

Distrito Federal, nos dedicsremós a tratar lo ref'erente a los egresos que 

hace ·para cumplir sus mul tiples compromj sos. 
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4. PRESUPUESTO DE EGRESOS 'DEL DEP¡\RTAJIElllT() DEL DISTRITO FEtl_ERAL. 

Él Presupuesto de Egresos del Departamel'lto- _d~l ·Distrito F~dE!ral -P.!! 

ra el Ejercicio Fiscal de 1987, al cual nos'abocare~os unic'1flente, com--
•, ,_. ' ·,. . 

~~ende a -1.~s_ Unidades_ Ad~inistrativas_ del D_ep~,tamerito d~l ,Di;_.;Úíto Fede-

:. ral ,• erc;igaciones adicionales de Organismos DescentralizeidC,s. y· Empresas de 

· Participación Est:at:al. Mayoritaria coordihadas · sectorfa_l_men:i:e p~r .éste y - .. 

·demás· asignaciones· que· a continuación m.encionaremos,. y __ que_ hacen , un to-

tai por la cantidad de$ 1 701 104 000 000.0o (~billón setecientos un -

mil ciento cuatro millones de pesos _00/100 moneda nacional) •. 

Jefatura del Departamento ••••••••••••• ~ •••• ·;. ~$ 
Secretaría General de GObíerno ••••• .-•• .' ••• -•• _ •• · · 
Secretaría General de-obras ••••••••••••••••••• 
Oficialía Mayor -•••••••••• · •••••••••••••• ~ •••••• 
Consejo Consult:Í. vo •••••• ~ ••••••••• ~ ••••••• -•••• 
Secretaría General de Desarrollo Social •••••• .-
co'ntraloría Genel'al • ~ ••••••• '· ••••• _ ••••• • .•• • .• --: ~ 
Tesorería •••••••••••• ~ •••• ~ •••••••••• ~ •••• · •••• 
s.;cretar'.!a GE.neral de Protección y Vüú:idad •• ". -
Dirección General de Difusión y Relac-iories píl:.'..:.... 
bl:Í.cas ••••••• · •••••••••••••••••••• : ••• : ••••• ~ .:. 
Dirección General de Programación y Presupuesto 
Dirección' General de. ,Gobierno ••••• -• .' •••••••. • • _. 
D_irección General de Administración y Desarro--
llo de Personal ..•••••••••.••••••••••• · •••••••• 
Coordinación General Ju·r-ídica -•••••••••••••• ; •• 
Dirección Gener_al de Trabajo y Previsión Social 
Dirección General de Acción Social, Cívica, Cu! 
tural y Turística ••••••••••••••••••••••••••••• 
Dirección General de Servicios Médicos ••••• : •• 
Dirección General de Reclusorios y Centros de -
Readaptación Social •••••••••••••••••••••••••• : 
Dirección General del Registro Público de la --
Propiedad y del Comercio •••••••••••••••••••••• 
Dirección General de Promoción Deportiva •••••. 
Dirección General de Reordenación Urbana y Pro-
tección Ecológica ••.••• , .••••••••••••••••••••• 
Dirección General de Servicios Urbanos •••••••• 
Dirección General de Obras Públicas •.••••••••• 
Dirección General de Construcción y Operación -
Hidr!iuli ca •.•••••••••.•..••••••••.••.•••••.••• 

¡~'562~400,000.00 
l·, 374; 300,000.00 
1~353',400,000.00 

_l,094, 700,000.00 
· - ·185~ 300,000.00 

. 724,400,000.00 
3;1~;?~500,000.00 

~9. 51~ .. 900. ººº. 00 
_ 131.;864,.600,000.00 

. ,, 2,234,000,000.00 
1,738,700,000.00 

602_,700,000.00 

5_,054,800,000.00 
1,397,300,000.00 

938,500,000.00 

10,811,000,000.00 
29_, 966, 600,000.00 

17,383,900,000.00 

1,291,300,000.00 
8,950,700,000.00 

14,652,300,000.00 
52,109,900,COO.OO 
67,579,500,000.00 

149,129,100,000.00 
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·-. .i'.· 

Dirección ~neriú 'de ·Regú.lal"izaci·ón· Territo--
rial ••••••• · ••••••• · ••••• ·• -~ ; • • ••••• ·• ; •••••• ; ••• $ 
Dirección General.Jurídica y de Estudios Le-
gislativos •••• · ••••••• -. ••••••••••• '. • • ••••••• ~ 

· Dirección General de· Servicios Legales •••••• 
Dirección General de.Recursos Materiales:y -
·servicios Genérales •••• • ••••• ·• ••• ·: ••••••••••. 
Delegación Alvaro Obregón ••••• .-.: •••• • •• · ••••• 
oelegaéión Azcapotzalco ················•···· 

· pelégación Benito Juárez ••••••••••••••••.••• 
'tlelegaciión coyoacán ••••••••• ; ••• , • , • • •..•••. 
·Delegación Cuajiinalpa de Morelos ••••••.••••. 
Delegación c;_,auhtémoc ••• ; ••••••• ~ •••• • .·; •••. 
LJti:a.6gaCión· Ws'Cavo_ A. Maciero .................. _ •.• 
Delegación Iztacafoo : ••••• · ••.••••••••••••• · •••. 
Delegación Iztapalapa ••••••••••••••••••• : •••. 
·oelegación Magdalena Contreras •••• · •••••••••• 
Delegación Miguel Hidalgo ••• .- ••••• , .-. •• .- ; ••• 

. Delegación Milpa Alta ••••• ;.; ••••••••• , •.••• 
. Del"'gación Tláhuac ; •••••••••••••••••••••• .- •• 
· rieiegación Tlalpari ·• • · ••••••••••• • ; , •••••••• • • 
ti~iegáción Venustiano· Carranza • • · ••• -••• -• ••••• 
t1eiegaci·ón Xochimilco •••.•••••• ; ••••••.• , ••• 
Comis.ión Coordinadora para el Desarrollo Ru-

'.;;-': :'.' ;: ' . -~6~rdt~;~i6~ ·~;~;;;i· d;. ~t,;;t~·;: ~t;t;ii,~~16~ 
·. ~·,i) ·' '.:>'.~.: ~ :~~ -~?nf1·S~ón de Vialidad y Transporte Urbano ... . 

'."J\1. <·ry-;; ,._ .,:: ·~l;~nt .. ~· d_e ·A~r~l_t_o ·. -.. · ........... .''. ·, ..... : ... · ... -. • .• · .... ·. · 
nr,: 'l"f', .,,. ,., ·Almacenes para· los Trabajadores del Departa-

mento del Distrito Fed.era1 •••• ·•· ••••••••• -•••• 
· ... ·.Servicio Público de Local1zación Telefónica • 

Junta Local de ·conciliación y Arbitraje del -· 
Ilistri to Federal ••••••.•••• ;· •••••••••••••••• · 
Tribunal de io Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal •••••••••••••••••••••••••••• 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito --
Federal •••••••••.•••••••.••••••••••••••••••• 
Coordinación General de Transporte ••••••.••• 
Procuraduria General de Justicia del Distrito 
Federal ••••••••••..••••••••••••••••••••••••• 
Cooperaciones y Seguridad Social •••••••••••• 
Servicio de las Dependencias •••••••••••••••• 
Servicio de las Delegaciones •••••••••••••.•• 
Aportaciones a Organismos Descentralizados •• 

2,370;100,000.00 

1,150,500,000.00 
1,795;400,000.00 

Íl,520;400,000.00 
19,532,400,000.00 
12,18&,600;000.00 
12,635,200,000.00 
16,751;6o'o,ooo.oo 
9,706,200,000.00 

25,2oi,400,ci60.o0 
';¿~,.:::54, 5UV,uoo.w 
··._ 9;620,800¡000~00 
25,674,700,000.00 

6,551",800,000.00 
13, l.98¡2,00,000.00 

6,551.,500,000.00 
9,630;900,000.00 

14;'()51', 100,000.00 
17,155,90,0,000.00 
15,026,300,000.00 

7,755,700,000.00 
8,875¡200,000.00 

265,851.,800,000.00 
8,262,50Q.OOO.OO 

974;000,000.00 
706,900,000.00 

1,487,300,000.00 

934,100,000.00 

15,000,000,000.00 
9,876,400,000.00 

36,500,000,000.00 
900,000,000.00 

120,225,300,000.00 
68,898,400,000.00 
87,586,000,000.00 

IMPORTE DEL GASTO DIRECTO •••••••••••••••••.• $ 1,352,213,900,000.r,o 



EROGACIONES ADICIONALES DE ORGANISMOS DESCENTRA 
LIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MA= 
YORITARIA 

Sistema de Transporte Colectivo •••••••••.••.•••• $ 
Servicio'de Transportes Electrices del. Distrito 

·Federal ••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••• 
·:·Autotransportes Urbanos de Pásaj.eros Ruta. 100 • 
·Indústrial de Abastos •••••••••••••••••••• ; • , .•• 
.:caja· de Previsi6n para l'cis 'Trabajadores', a. Lista· 
de .Raya· ••••••.•••• '. .··' •••••••• ·• '. ••••.•••••••••• •. 
Caja·•cie ·Previs'fón .de. la Policia Preven'tiva· del 
Distrito Federal ••••.• ; ••••••••••••••••••••• • · •• 
Servicios Metropofi tanos S.A.· de c. v: ,._: .. -._ ... 
Fideicomiso de Vivienda· del:- IJist:.i t~ :;-;;;::,;, . .&¡ •• 

,., .. : · ·c.;,.~rBción Mexican~f"Jde ·tmp.resi.órl S~Á'; de e~ V.'. 

.98;929,600;000.00 

19,o5o,ooo,ooo.oo 
174,511,oóo,'ooó.oo 
1<J,237;soo,ooo.oo 

22, 740, 700,000_.óo 

9,894,400,000.00 
5, 996_;'400, ooo. 00 
1;200,000,000;00 
2', 330, 400, O()o'. 00 

·IMPORTE DEL GASTO DE ORGANISMOS .; ••••••• ; ••••• 348,890,100,000.00 
IMPORTE DEL GASTO DIRECTO ••••••••••••••••••••• l,352;213,900,000.00 

$ 1,701,104,ooo;ooo.oo 
. (3) 

·como. po'demos observar, los gastos de egres'os del Departamento del -

·Distrito Federál. son, independientemente de la' crisis econ6mica, :sumamen-

te altos en comparación con el presupuesto de egresos de cualquier·Estado 

-Por consiguiente, es de considerarse que un ·presupuesto de la·natu-

·raleza y magnitud del ·que se ejerce en el 'Distrito ·Federal, 'i:equiere de -

un gran cuidado en su· aplicación¡ ya que por su.misma magnitud en cual---

quier momento se pueden dar desviaciones del mismo y por consiguiente una 

mala aplicación. 

~DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. De recha 31 de diciembre de 1986. 
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'·' ;.· 

Al• llegar ai presente inciso y d~spué,;. '<le ·h.abe,r 13.fli.usado. cada uno_ 

,, ,, ; de los · punt()S que conforman. el présente c!!'pitulo; :·podemos decir" que la ·--

.:forma de :rin~ciam:iento del Distrito Federal._; es· una· compleja interacción 

eri lá· que intervienen ·Gobie;rno, .Gobernantes y_ Gobernados, .E\demá;;. de las -

' dlferentes sit~acicmes º·circunstancias econ6mic..:s._ .. ~olíti6as v'so~iales, 
vigentes a la el.aboraci6n de todas y cada una de ~as leyes que ,se han ci-

tado.' 

Por consiguiente, es :fundamental decir que en muchas de 1as ocasio

nes el criterio del gobernante, como representante.del gobierno, debe de_ 

ser amplio y conjugar1o. con el del gobernado_,. para que las: :formas.. de, ¡n--

, nanciamiento y por. lo tanto .. los di:ferentes c<:mc<;P.~(),S ,_med;iari,t"l _ ~C>l\1, 1cu~ 
' ' ' 

lés se logra el mencionado :financiamiento sean equitativos .como -lo ... mar¡¡:la_ 

nuestra Constitución Poiítica. 

Por otro l.ado, en muchas de las ocasiones.tal conjugación no se da;_ 

y esto ha provocado íncon:formidad en las di:ferentes clases sociales que.-

se ven a:fectadas, con la imposición de impuestos. y _demás conceptos, en --

una :forma alta y hasta a veces exagerada. 

Resumiendo, el. Departamento del Distrito Federal ante la magnitud _ 

de la Ciudad y de la población que la compone, requiere como lo hemos vi~ 

to de un gran poder económico, para poder resolver, si no todos, si la --

gran mayoria de necesidades y problemas que aquejan a "sta gran ciudad. 
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l. LA COMISJ;ON DE VIALIDAD Y TRAllSPORTB URBANO. 

:··:' 

El desarrollo casi espontáneo:de la ciudad de México,' osea sin pl~ 

nlf"i.caci6n ni· una polf.tica para el ordenamiento .. urbano id6neameríte def"in!_ 

das. ha dado por ... resu.l tado un crecimiento desordenado' provocando una in~ 

decuada distribución de las áreas habitacional.es,. comerciales· e industri~ 

'.les,. por lo que . los habitan tes tienen que recorrer grandes distancias pa-

r~ 11.egar·a BUS centros Üt: i..L·~~.á.Ji? ;; ;:<::.!"."~ !'~~l~~~ l"t+:rAR, actividades in~-. 

·dispensables en l.a vid~ cotidi.ima; además el. problema de vial.idad en el -
centro de la ciudad se agrava ,día t_ras día por el gra'n número de autom6v.!. 

les y u~idades de transporte colectivo, que hicieron de.esta zona un área 

de frecuentes y agudos conflictos.de tránsito y.estacionalÍliento. 

Ubicando estos problemas en un contexto de p1anificaci6n integral. 

, da:l· daso..rrollo .urb~no 1 .~!' ~~. que se· ~n~luye ,un p~o~an;ia. urgent_e ~de reord!:_ 

. naci6n y revisión de políticas y prioridades, se: puso de• manjifiesto la n~ 

.~esidad de dar una solución urgente al· transporte .colectivo. 

La demanda que necesitaba atención, requería de un medio de trans-

porte de alta capacidad, eficiente y rápido, similar a los trenes eléc--

trices subterráneos llamados "metropolitanos", que habían resuelto en ---

gran medida el transporte en otras grandes ciudades como· Londres, Nueva -

York, París y Moscú, entre otras. 

"Desde fines de' la década de los cincuenta y primera mitad de los -



.362 

sesenta. se realizaron'• éstudids' pára: é13tablecer' .un. sistema' dé transporte_ 
' - ' ' 

. .. . ·. . (1) 
colectivo· de alta capacidad, preferentemente tipo Metro ·súbterr>áneo". 

Sin embargo, ·'la' tecnología· existente para•prÓyectar y efectuar ese_ 

tipo de construccioi:es, ·teniendo en cuénta'.la ·c·aüdad del subsuelo de la 

·ciudad, en ese ti.empo no ·garantizaba.plenamente la factibilidad de las 

_·!.obras .. 

En consecuenéia·se exami~aron las ·posibilidades y divérsas propues-

tas :formales para iristálar' treriés tipo moriorri'el elevados. no habiéndose -

aceptado· por existir dudas de garantizar plériamenté 1a estabilidad estru~ 

tural .en casos de sismos', así·como·su capacidad de transporte, inferior 

a la de los metros .clásicos. 

:.;_,-,.. •. ,-::i.·;,:.-:._ .:.:. 

·, ''' :·' ... ;'Lós avances·•'de ·1a tecnol'Ógía y el· desa·r;,.ollo de la ingeniería ci--.- - ; . 

vil mexicana, así comó .. la opinión ·autorizada de técnicos mexicanos ·y· de~-

algunos asesores extranjeros, iri:fluyeron decisivamente en l'a determina-~-

ción del Gobierno de la República y del Distrito Federal, para proyectar, 

construir y operar el Metro de la Ciudad de México, creando en 1967 el o~ 

ganismo público descentralizado denominado Sistema de Transporte Colecti-

vo, que inauguró su primera línea, de la estación Zaragoza a la de Chapu! 

tepec·, en septiembre de 1969, llegando a completar 40.8 kilometros de lí-

neas para fines de 1970, que :fueron equipadas con 59 trenes de 9 carros -

~FERRANDO Bravo, Gerardo. Caracteristicas del Transporte en el Ois-
trito Federal. En Revista de Administración Pública Número 61/62 -
enero-junio 1985. ED. INAP. México, pág. 135. 
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·adquiridos. en Francia. 

Pcir .otra parte; el elevado ritmo de .increménto de vehíc1.il.os,· espe

cialmente automóviles ·parti.culares_ y. autobuses,·estaba siendo'c.ausa 'de.'-

graves y·crecientes problemas viales, que exigían·uná solución inmediata. 

En esas circunstancias y teniendo. en· cuenta limitaciones presupues-

. · .f::ale".!!~p~_r-?- :invf'.'rttr :·eimuttáneamente en· obr&S: vialeS y .en la CC?.~.str.ucci6n_. 

del Metro;'' así como la' )nconveni·encia de ·abrir obras .en num~rosas ·áreas -. 

de la Ciudad, que molestarían en·· demasía a l.os vecinos, durant!"· los- años_ 

dé' i971 a 1976. se optó por· construir una parte importante. del' anillo int~ 

rior y •realizar otrá ?brás viales; con ·objeto de p~oporcionar-mayor. ·movi..:. 

. ·J.idad ·..:1 . caudal de' vehículos. abriendo así un paréntesis en el proceso de 

desarrollo del Metro, pero dando un paso muy importante en l~·solución de 

·probi:emas viales de··ese tiempo. 

En relación con _las ampliaciones del Metro;· en 1977 ·el Gobierno del 

Distrito Federal decidió reanudarlas, ·sólo que ya no 'por medio de1· propio 

Sistema ·de.Transporte Colectivo, teniendo en cuenta que aunque en un pri!! 

cipio su actividad consistía más en construir que en operar el _incipien

te sistema, ya en dicho año habían transcurrido seis años sin ·construir 

líneas, lapso en el que e1 organi:smo sólo se había dedicado a atender a 

la operación de 40.B kilometros existentes. 

Esta situación planteaba la conveniencia de la creación de un orga-



.nismo. que. se encargará de estudiar las mejores alternativas y proponei:: .. s~ 

luciones: i;¡l .problema .·de la vialidad y transporte y 'que tuviera. a su cargo 

la, amp1iaci6n del Metro, así como la qonstr.ucción :qe e.las. obras conexas n!:_ 

:c.esari-· para el ·mejoramiento del tránsito de .vehículos., especialmente en 

áreas aledañas a las nuevas rutas .del metro •. 

·A raíz de es.ta si tuaci.ón y como consecuencia.·,.de la misma, f'ue crea-

da .·i.a ;~omiQión. Técnica Ejecutj va del -Met~o; ".~·-·1 ::- .~'-~':!! p,c~~-:::~~~.u.c.;:-,t.c::5 ;i)~--

le. camb:iaría.:el nombre.por el de Com:Í.sión de Vialidad·y·.Tra.ns.porte.Urba-

no,. con objeto p.z:-incipal de. llevar .a c!lbo los proyectos y la construcción 
. . 

.de las nuevai.;¡ líneas del Metro; con ia participación del Sistema ·de Tran_!! 
. . 

por.te coiee:t:i.vo.· ·Para el.lo, se .. :fijaron las atribuc;:iones. bás:Í.cas que perm.!:_ 

tieran a· la .comisión cumplir en. :forma acertada los :.:fines propuestos.,. sie!:!_ 

do las siguientes: 

:r. Elaborar y ~antener actualizado.: el program.a ::rector .de,.:viali:-

dad y el programa maestro del 'Metro, que se integrará al plan 

di'rector del .Distrito Federal. 

Ir. Proyecta>, programar, const,uir, contratar y supervisar las -

obras de ampliaciones del s~stema colectivo, adquirir los ---

equipos necesarios y entregar las construcciones e instalaci~ 

nes completas al propio sistema. 

:rrr. Con base en los estudios e:fectuados, elaborar y poner en vi--

gor los sistemas y medidas técnicas en materia de vialidad y 

transporte urbano. 
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Programar:, . construir, cÓnt,-atar las· obras· vialei¡i: 'propias· del_ 

transporte urbano. y, en su caso, modi:f'icar: .ias e_xistente;.. 

·V. En base a los. ·e,;tudios 'ef'ec.tuailos por. la Coordinación General 

del Transp(>rte proyectar ·y construir los estácü:~namientos pú

blicos del Distrito Federal.: 

vr. Supervisar ia obra, civil •y electromecán_ica del Sistema de 

Transporte Col~ctivo y del: Seryicio d~_Tram1portes Elé~tricos'. 

yIL. · P~oyectar: y co~str~ir ·1as ob_r:as. E!, instalacio'rtes requeridas -

por el Servicio de: Transportes Eléctricos y Aut9_tran,;portes 

Urbanos de Pas~jeros Ruta-100.< 2 > 

,Son estas las f'unciones f'undamentales de la Comisi?n de Vialidad y_ 

Transporte Urbano, que con . posterioridad y . C~f!. obJf!:tº.· de estructurar y or 

ganizar los esf'uerzos de. los dif'erentes _organismos _de ,sezcy+_c,io de trans-

porte, . a f'in de complementar en f'orma ari:nónica to.doi;¡ los r~cursos existe!! 

tes, se ereó .en 1983 l.a Coordinación Gene_ral del Transporte, organismo 

que en su corta existencia ha creado la in_f'raestructura .necesaria para 

cumplir sus atribuciones, que son las siguie~tes: 

I. Llevar a cabo los estudios económicos, sociales y técnicos, -

necesarios para la planeación del sistema de transporte urba-

no y la vialidad en el Distrito Federal. 

II. Realizar los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, 

a f'in de lograr una mejor utilización de las vías y de los m~ 

dios de transporte correspondientes, que conduzca a la más 

( 2) FEP.?.A?lDO Bravo, Gerardo. Op. cit., pág. 137. 



ei:Í.i::az'prótéc.;i·6~ de la \ridá y a la 'seguridad, .'cÓmodidad y ra 

pfdez en el t'rárisporte de personas y de carga.' 

-~IÚ:; i.evar a. cabo los e~tudios y deter_;inar en' ba¡:;e a el los,. las -

riiedid~s tecnicas y opériac:l.oria'les de todÓs los ºmedios de tran~ 

porte .;rbani:., .;;,,.; objeto· de que se coinpiE;menten .Ú-mónicamente 

entre sí y'c6n'iás 6bras de in:f.:aestrüctÚra vial. 

IV: 

"y tar'iias;' que deberán de aplicarse pará'Ú .. ºÚbi6ación; 
0

la 

;;onstrucci.ón y el :ruhciónainient6 de 'los estaéiomunientos pú--

blicos. 
. . . 

V. Determinar las características y la ubicación que deberán te-

ner los di.sposi ti vos y· seflaies ·para la regulación del tránsi

. to en nuevas 'vías· de circulación, :fijarlos y entregarloEí a'·1a 

,, Secretar!~ Geii~rai' de Protecbión y Vialidad. para sú opera-..:-: 

· ción y'inarit~nimie~tc>~ 

VI. Estudiar. en coordinación con la Secretaría ·General :de Protec:'-

ci.ón·y· Vial'idad;· Ías tari:fas para 'autobuses del 'servicio piÍ--

blico de transporte de pasajeros, urbano, suburbano; de carga 

y de taxi's y proponer al Jefe.del Departamento del Distrito -

Federal las modi:ficaciones pertin~ntes. 

VII. Autorizar cambios de unidades y :fijar :frecuencias y horarios 

de autobuses; revisar y opinar sobre nuevos tipos y caracte--

rísticas de los mismos. 
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.VIII. Estudiar Y.,E!stablé<:er .las normas para .la determinación de si

tios dé. transpor:te.ÍJúblico, ~e carga,_ taxis y autobuses. 

IX; .Determinar l~s,_ru:tas de. penetración de vehículos de s.:;rvicio_ 

público, de transporte de passajeros suburbanos y foráneos y 

determinar las rutas' de penetración o de 'paso, así como los 

·itinerarios _para l·os .vehículos ·de carga. 

x. Reprcscnt_ar al jere del ·nepart~ento dei Distrito Federal., an 

-~.;, las:;autoridad~s •.. l:º~isiories, comitiis, grupos· de trabajo y 

demás.organismos.que se ocupandel transporte-urbano de pasa-

jeros y de carga. 

Coordinar l.as actividades en materia de vialidad y trarisporte 

c~n. las autoridades federales, estatales y mlinicipales, .isí -

como con otras enti_dades paraestatales; cuya cbmpetencia u ob 

. je.to se re.l.acione _con estas materias. 

,. ... , ~;r;r ~· goordina1' .. los proyectos _Y_ programas de construcción de las 

obras de ampliación del Sistema' de Transporte Colectivo . 

. XIII. Proponer las medida.a conducentes respecto· de 1as concesiones_ 

y permisos. que prevén los ordenamientos legales y ras dispos.!_ 

cienes.administrativas en materia de. transporte de servicio -

público de pasajeros y de carga, transporte escolar, colecti-

vo y de empresas, así como terminales, talleres, sitios y de

más instalaciones que se requier;n para la prestación adecua-

da de los servicios; 
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XIV; ReÍllizar estUdios sobre la·:forma de' optimizar 'el uso_ del equ!_ 

. po dé transporte co.lec·Uvo . del sec~or· y en báse a ello dictar 

y supervisar· el cÚmplir¡iiento ·de las normas qu_é 'conduzcan a SÚ 

···.. ... mejor· aprov~chami.ento. 

XV. Estudiar y dictaminar-sobre las alternativas en la selección_ 

del équipa~ientc>' que deban adquirir :1ª.!5. áreas dedicadas al -

servicio de transpoi;te ··en. "'l ·sector'. 

: xvr. . Apoy~r a.i Jefe ;deL.Departamento del '_Distrito Federal en la ,;._ 

. " . . promoción, conducción, coordinación¡ vigilancia y evaluación_ 

"" del· desarrollo dé las entidades agrupadas· en el subsector co-

rrei:ipondiente, er ;congruéi1cia <;:on e'l Plan Nacional de· Desarr~ 

llo, el programa sectoriál y los demás programas pertinentes. 

XVII. Proponer al· Je:fe .del Departamento del Distr_i to Federal, nor-

mas, políticas y medidas corre~pondiente_s, para apoyar el de

sarrollo de las entidades paraestatales ctiya 'coordinación sea 

encomendada • 

. XVÍII Participar en la eleabo_ración de los programas instituciona--

les de -las entidades parsestatales, cuya coordinación le co--

rresponda realizar, analizar y dictaminar sobre ellos y prom~ 

ver los ajustes que se requieran.< 3 > 

A través de las dos anteriores instituciones públicas citadas y las 

:facultades, que tienen cada una de ellas, podemos darnos cuenta que el G~ 

~FERRANDO Bravo, Gerardo. Op. cit., pág. 138. 
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bierno del Distrito Federal, .hace, un gran .esfuerzo para coordinar los sis 

': .. ótemas de transpor'te colectivo, público, así como el privado., en esta gran_ 
. '". '·. - ... 

:metropolis, que por .. su sola magnitud .lo hace, niás complejo y· dificil" de s!! 

. 'tisf"acer ~ 

Sin embargo,: es de. hacerse notar que los problemas· de l.os trB!lsp·Ór-
•,, 

tes públicos no.pl.antéan una soluci6n a:Í.sl;ada •. sino.que pertenecen al.a-. 

pr?bl.emática compl.eja de l.os planes y. prcigramás para ·e1. deserrnl ln • .. •!-h!:!h6 '. 

· dei Dist~i.to Federai, el que necesariamente,incl.uye una rase inicial de ~ 

. :.:.~eb~e~~miento·.: y un plan genera_!,· revisabie,/ del desarro~.i~ urb~.o~, 

El·trarisporte es uno de los elementós'principales de estos pl.aneis y 
. . 

pro~as y su desar~ollo en s~s diétintos aspectos, como son el. autcimo~ 

~il. particular, l.ois taxis y el transporte en med'i~~ .. c·~,\~c~.~~~ª~r~~t.~ coo!: 

diriado con el de la vial.idad, los estacionamientos Y.la.ubicaci6n·de.:los_. 
' - .... ··. ; ;, í ": :! -::'.± : t ~ . ; 

centros de trabajo, estudio, comercio, diversiones'y habitación. 

Por último y como se constatara en incisos súbsiguientes, l.a próbl.~ 

matica del transporte tiene ya algunos lustros en la busqueda de una sol:!! 

ci6n satisfactoria, que hasta la fecha no ha sido posible encontrar y que 

tal vez, por no querer ser tan pesimistas, no l.legue a encontrarse en U!! 

corto o mediano plazo, debido a el principal problema que tiene el Distr!_ 

to Federal, que es el de su sobrepoblaci6n y la escasea de recursos :f'inB!! 

cleros en :f'orma adecuada para poder cumplir con todos los programas elab2 

rados por las institucioneas antes mencionadas. 
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1.1 ~ · S:l5'1J!llA DE TRANSPORTE , ~LECTÍVQ ; (llETRO) • 

En· el inciso anterior, .a1 referirnos a la .comis.ión- de Vi.alidad y 
- ... ·l· 

Transporte Urbano, hiclmos una pequeña referen~ia del- Sistema de'Transpo!_ 

·te ·Colectivo, ya que como l~ mencionamos., .fue al crecimiento· del_ mencion~ 

do sis'te-ma, como nació la citada Comisión:· 

, ., ... , '· .. '' 
Ahora bi~n~ la historia urbana de ·ia Ciud~d de Mé;.ico del siglo xx_: 

.i ,-, 

es en buena medida la historia del 
0

transporte. Desde el tranvía de -nÍuli-

tas hasta .. e·l sistema subtérráneo_ eléctrico de vía única, todos los medios 

de_ transporte de '1á ciudad han teni:d~ como- ftinción permitir·.el_ ·trasiado ·~ 

interconexión de individuos y mercancías en el ámbito del áre_a urbana en 
-~ • ! 

continua expansión. Particularmente, el transporte público de pasajeros -
. · .'; ~::<:·.-'~ ._·. { .-J:;; • '~'.' t" /'," ,_t : • ;•; . f-: '• IP • • 

ha tenido COm() función principa1 dar fluidez a.la.traslación de las emer

~:n~:S·~~a'ses ~ociales·;~ndamen!:ales en el ámbito de nuestra c¡udad. ( 4 ) 

Durante los últimos años del siglo pasado, los transportes de trae-

ción animal significaron el embrión del que propiamente se consti tuirí-a -

en el primer "sistema" formal de transporte público en la ciudad: los 

tranvías que comenzaron a operar en ·el año de 1900. Diecisiete años des-

pués aparecen los primeros camiones de pasajeros en la ciudad.< 5 > 

La forma social de los tranvías y camiones de pasajeros era privada 

~BENITEZ Navarro, Bernardo. El Metro de la Ciudad de México. En Re
vista Mexicana <le Sociologfa. Año XLVI/Vol. XLVI/Núm. 4 Octubre-Di
ciembre de 1984. Instituto de Investigaciones Sociales, pág. 85. 

(5) RODRIGUEZ, Jesús. Transporte Obrero. Seminario de Estudios Urbanos, 
mecanuscrito, México 1982', s/p. 



.371 

lo que no excluyó, ya desde los años veinte, la participación estatal a 
- ' ,. . .-

través .de crecientes .. subsidios. Para 1917.,lo~. tranvías, que. contaban ya 

con .catorce líneas, facilitaban la producción in.dustrial, yá 9ue ·eran ut! 

lizados por los. o.breros que laboraban en la .incipiente iridustria l.ocaliz~ 

da en Tlalpan, Azcapotzalco y Tlanepantl.a·. 

Esto es, el transporte público de pasajeros· va ·adquÍ.~iend.:, un·a de -

.... sus funcion~s bá_sicaá :, á.ervi>: al transporte de la fuerza de trabajo entre 

, ~u, ·domicilio y· su lugar de labor.,:. 

Los tranvías en aquellps affós también ~ransportab;,m éantidades im~ 
. . 

.:.portant~s de artículos manufacturados y agropec_uarios, con .lo que serví_an 

.!"si ;._l transporte.general ·de productos y a la.actividad·ccimercial • 

. :'_,Los treil}ta años siguientes, de .1917 a 1946, presenciaron el creci

.. 11\i~nto. fie la, _importllllcia del número de unidades y. rutas· de· cíimio1·1es da. p~ 

.sajero~ en la ciudad, en la que· se establece una ._competencia entre los 

dos medios de transporte público de pasajeros: los tranvías contra los a~ 

tobuses. 

~in embargo para 1945, el medio de trasporte fundamental lo consti

tuirían los autobuses de pasajeros que, con el apoyo estatal, habían lo--

grado expandirsemás que los tranvías gracias a su flexibilidad, que res--

pondia a los requerimientos de una urbe en gran expansión hacia su perif~ 

ria, producto del acelerado proceso de industrialización que se expresó -
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;,,n un acentuado ·crec:imiento :potiia~iorial y ·por ende .en ·la máréha urbana 'en 

las delegaciones doride se · a:seritó' primordial mi.rite l'a · in.dustria, en él rior-

te•y ·oriente•de la ciudad. 

Así, para l.940 los dueños de autobuses· contaban con 2 502 veh"ículos 

mientras que los tranvías no rebasaban las 500 unidades.( 6 ) 

L<>s años de 1946 a 198i se d;lstingúeri .por el dominio ·del 'autotráns.,-

porte de pasa_jeros por pr,opietarios particulares. caracterizándo"se. a par-

ti_r de: 1946 porque recibía la· concesión privada más el subsidio y la in-

tervencióri estatal, la primera á. cargo de lá ";Alianza d·e ·cáriíiOner'os" y la 

segunda por medio ·de ·la empresa descentralizadá "Servicios Electrices· del 

Distrito Federal";'Con esto, el ·Estado m~xicano ·sienta el ·antecedente de 

su intervención directa en el transporte de pasajeros del Distrito Fede-

'ral' a través . de la nacionalizaci'ón de los tranvías ·a' la· 'einprésa extrenje

ra que los detentaba. Esta intervención estatal directa sería lieva'da' 'a"" -

su maxima expr~sión varios años más tarde·, con la planeación y construc-

ción del Sistema de Transporte.Colectivo (STC) Metro, bajo la planifica-

ción, gestión y control absolutos del Estado.<
7 > 

Paralelamente al predominio de los autobuses en el trasnporte públ! 

co de pasajeros, en los últimos años de los cuarenta y durante los cin---

~RODRIGUEZ, Jesús. Op. cit., s/p. 

(7) ESPINOZA Ulloa, Jorge. El Metro. Una solución al problema del tran~ 
porte urbano. México, 1975. STC, pág. 120. 
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cuenta· el automovil iba también ,convirtit'óndose•.en una modalldad dominante 

· .. sin embargo este ... tipo de transportación urbana .no respondía a.las .necesl- · 

dades.· de .trasladón 'de .las _mayoría"'' .sino más .bien :a. !o¡i¡ .i;-equer.imientos -

de la :pequeña ·burguesía (y clases •.•medias") .. en acelerada expánsión duran-. 

te esós años. e.a>. 

En cambio, lo que ."'.í provoca.baesta- ampliaci6!1 del :transporte urbano· 

-el automovil"'.' era una creciente saturación .de las -áreas. viales. disJ:!oni-

b.lcs, con .las ccmsecuent~s dif'icul tades. pára ·el trá·n,.i t-o:> n~!":;;;::,L .;:.;. .-.los ª.!:!.· 

to.buses y· el aumento.·de tiempo y desgaste ... :f'ísico,.en la trarispor.tación de:_ 

los pasajeros. que utilizaban el transporte público • 

. La exj)ansión .urbana: de 11! .Ciudad 'de. México se. ve. a:f'ectada, par .la . 

. acelera,da dinámica del .. proceso ,de acumulación :de capital;·. sobre todo in_,-

dustrial, sector .que crece en un 96% entre ·1950 y -1960•. ·Esta .. expBDB-i6n,;-;.. 

-provocó que el crecimiento urbano desbordara. los· límites del .Dist.rit--'>-F!:_ 

der,;;i; -con.~l.o.cque' las. delegaciones centrales· perdieron peso ·poblac.ional,

mientras ··que ias de Azc~potzalco, Iztacalco, '.Iztapalapa y· Gustavo.;A. Mad~ 

ro,· y 1.os mt.inic.ipios conurbados de Naucalpan, Tlanepantla y Ecatepec, JU!! 

to con el Vaso de Texcoco,. .absorvieron considerables contingentes· de gi:-u-

_'pos :f'amiliares, sobre todo de-escasos recursos económicos. 

Durante la década de los años seáenta, la Ciudad de México consoli-

(8) GUEVARA G, Xochitl. La industria auto"'otriz terminal en México, ---
1962-1982. México, Facultad de Economía, UNAM 1982, tesis, pág 120. 
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·•da_ su carácter metropolitano, ·asentándose-l 922 800 ·habitantes f"uera del~ 

Distrito Federal:, asimismo representa· un ámbito privi·leg~ádo de.la acti'

vidad ecoriómica, :·política y de gestión:. el• Area Metropolitana; para estos 

. aiios concentra el· 48% 'de la· producción bruta: total indt.istdal '·del. país, 

el 47.4% del personal o~upado (407 ocis trabajadores) y ei.29.9% de 'los 

establecimientos· (24 624 est.ablecimientos) .• "En este' año, el Distrito Fe

deral·· absorvfa el 96% .Y ·ei Estado: de . México el restante 4% del total de -
. . . .. 

establaclrniento<: de1 Area Urbana ·de ·1a Ciudad de México .CJ\UCMh mientras_ 
• - «· ' • t. _·. -·· . -· ,.,. -

'l.:.. ... :aeg&; .d.á"' producción ·Bruta· 'Total.: ind.:istrial laa participac.iones fue-
:\ 

.ron: de ·80.3% y ,19. 7% respectívamente"~C 9 ) 

Lo anterior re:fleja el grado de complejidad.alcanzado por .la metró

poli", su: gran expansión territorial· ·y la .;,reciente· interrela.;ión éconóm.!_ 

ca::.y .:run·cional ·. del• ·oistri to e Federal· c.;n los m~ic.ipios co~urbados, ~ue se 

·han·.-'aei'ia.ll!lct0; ... :10• que·'explica T~.-creciente. -importancia· económica y.·social_ 

~e' ... J.6., flujo<: intraurLífilos íie ·pasaje~os y· por ende. la ne;,esidad · d~ rnoder-
. . . . 
nizar y.rneJorar sustancialmente los rnedi"os de transporte público que pre~ 

tabán •'servicio en la··ciudad •. 

Precisamente con el Sistema de Transporte Colectivo, Metro, se ina~ 

gura una nueva etapa en la historia de la transportación pública de la --

ciudad. Este, además de ser uno de los trenes metropolitanos más rápidos 

-¡-g¡--GARZA, Gustavo. Principales características industriales de la Ciu
dad de México, 1960-1975, México, mirneogra:fía, pág.2. 
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tecinol6gicamente. avanzados. y .. e.ficientes (por cuanto se. re:fiere a costo/p_!! 

.sajero, energía co.n1>umida, producti .. vidad del trabajo, etpétera)-, es el·-

pr.imer. medio de transporte público masivo de la .ciud_ad, planeado, finan-

ciado y g;,stionado. íntegramentepor .el Estado mexicano.:a través .del Depar-

tamento del Dfstritc:>.Fed~ral • 

. oe.,de.sus inicios, e,t .. Metrc:>.fue conceb;i.dO·para .. consti:tuir .la colum

.na·'1ertebr"11. déLtranspÓr.te:depasajeros .de la.ciudad .. Si bien hasta aho-
. . 

ra no.· se .ha·: podido .• alc::anzar. cabalmente es.te objetivo, es bien cierto que,;_ 

·hoy. en día· el Metro es. el.. elemento ve.rtebrador del sistema público de -

tr¡msporte de .pasajeros: de .. la. ciudad.Es así que: actual.mente el Metro cú-

bre; según cif'ras de: la. Comisi6n. de Vial.idad y Transporte Urbanc:>, aproxi-

madamente el· 16,6% del total. de· los viajes.d.el transporte· P.úblico • 

. .. , .:La .. c.onstrucci6n del .Metro en sus tres primeras líneas buscaba. reso.!_ 

ver . do.a problemas distintos·, aunque vinculados entre sí. Por un lado pre

tendía incidir en el probl.ema de la transportaci6n masiva de la.poblaci6n 

por el otro, iba dirigido a descongestionar el. tráfico de vehículos en a.!_ 

· gunas .de las principales avenidas y calles del centro, lo que posibilita-

ría, principalmente, el. retiro de los autobuses de l.as mismas. 

Secundariamente, ayudaría a digni:ficar el Centro Hist6rico de la 

ciudad, al permitir la disminuci6n del tráfico de vehículos, así como la 

contaminación atmosférica y auditiva de esta zona. 



·Es importante 'ubi'car sl Sistema' de Transporte ~olect·i vo dentro del_ 

conjunto de las grandes obras mul tirri~ll:br1arias y ·m.:.numentales que,. c'omo ·

el drenaje· profundo, buscaban ·.ya., desde· la segunda mitad de los· aflos se-.;. 

sentá, ·readecuar el vaior de ·uso'· de la ·ciudad ·a. ias' necesidades que 'la s~ 

ciedad de masas y ·una 'embrionaria crisis tirbana•·le exigí_ari. 

Sin embargo, por· ·el número de· habitantes,·. densidad v · e·xtensiÓn de·.

la ciudad, po;. el númer.o de: viajes en un solo sentido;· el '-nivel· 'de· irigre..:.. 

_sos de los-usuarios potenc.iales, ·etcétera',' la;. necesidades técnicas, so

ciales y.- urbanas para la construcción del Metro en la ciudad' de· México· -

ya existían claramente desde varios años antes de la co.nstrucé:i'óri · de·'·1a._:.: 

Línea l. Las razones por .. tas cuales no se construyó ento.nces· fueron'va:.:.:.: 

rías y complejas, entre las. 4ue se han detectado las siguientes: 

,En el orden· económico y social; existía ·una' opcisióri 'basada' en inte 

reses económicoslocalizados en el centro de la ciudad;' la'iricertidüinbre " 

de quien pagaría el cost~ de la.obra y de si.se verían afectados en sus 

propiedades y negocios, aunque sólo fuese temporalmente, mantuvo· reacios_ 

a los negociantes de la zona respecto a la implementación de esce proyec-

to. 

Asimismo, los obstáculos de orden técnico n~ eran, ni son, despreci~ 

bles, ya que, como es conocido, la peculiar índole del suelo de la ciudad 

dificulta enormemente la construcción de túneles, estaciones y correspon-
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dencias subterráneas. La composición del, su~lo" ~rcíllos.o Y .. c~m agua. has

~ª en . 80% exige co~ocimientos ~.e, mecánic<t · fi~ su~los apli!='~da ~ , l.a coni¡i-.,,.,.. 

·trucc:l.ón del Metro, que hasta. ese entonces no se. hat;>ían aplicado• en. túne-

· l.es Y:estaciones de la magnitud. qul" requería.el .. de la ciudad de Méxi,co. -

También diÍ'iculta técnicamente las .obras la gran incidenci.a. de· temb.l.ores_ 
\ 

de considerable intensidad.(lO) 

·sin. embargo, .Para. l.a, solución de. estos. obstácuioR .,,..i .,¡,f>;!!'!. ~·~ c;::~c -
. . - . . 

clmient?s t>ásicos .que se habían aplicado ,exit()samente en otros .. c.<tsos. La_ 

.reticencia que causban estos obstáculos se debía a que el.. i',r.9.l?~e!"'a• más 

que· técnico. en sí, 'era' económico •. ¿Como financia.runa obra. de .. esta com-;-

plej idad y magnitud, a~que sólo fuese. en su fase. inicial? , 

La superación de las dif'icul tades t.éc~icas._ f'ue pos}b,f~.'•'••e}:1, ~:'..~ nie

dida ,·. gracias a la asesoría y t~cnol9gía_ e)f'f;z;-ar:i;¡er,¡;¡e.,,f:>Fin.9.a.~.a.ljl; p~::l.~. -:-

Societé Generalé de Trac:tion et d'Explotation de Paris y por la S.o.c;:ieté -

Francaise d'Etudes de .. Realisaticins de Transporta Urbaíns (SOFRETU). En la 

ejecución de la obra intervinieron .diez .co~pal'líss .mex'icanas, .com~dadas 

por .el grupo constructor Ingenieros Civiles Asociados ·CICA). 

A su vez, los obstáculos financieros pudieron ser superados gracias 

a los capitales que el gobierno y algunos bancos f'rancezes aportaron en -

préstamo (865.5 millones y 14.2 millones de francos, respectivamente) ---

~NAVARRO Benítez, Bernardo. op. cit. pág. 89. 



es curi6so. pero ias ,. condibiones de amortizaci6n. e intereses -de: la banca_ 

privada':francésa f-uerorí 1más ventajosas para nosotros que las otorgadas -- . 

por el ·gobierno. Asimismo, parte de la· obra civil :rué financiada, en los_ 

hechos, por ·las propias· compañías· constructoi-as. ( :n)' 

Son· conocidas ·las ·menciones re:ferentes a· la· gran magnitt.ld ... de· los· Él_!! 

.fuerzas técnicos .de.spl.egados para la construccióJé1 del· Sistema. Entre ---· 

"'otros muchos·, por lo: sorprendente, ·quisiéraiiios' citar el -sÍ.guie'.1t.e: ·. duran:.. 

te iá: construcción cté'i'as.priméras líneas·" en"el caso de estaciones cuyo 

peso erá .. bonsiderablemente inferior al .del barro que desalojaba1_1, _fue ne

césari.::, (dadas las características del subsuelo) construir edi:ficios 'que_ 

con un peso muerto·, reposando sobre las respectivas estaciones, restatile-

cieron el equilibrio". Las torres del· conjunto Pino Suárez, por ejemplo, 

'que''sobr'esaleri 'p'ot'-' sU' 1rart. ;.Ú~ra de entré los edif"icios del centro de la 

·-·c1~báli;~r f'Ü~i:'c;n' · C0'/1stZ.'l:ii'Ci8'S'. p~eCiS~e~te éo~ -ese Í'in .· { 1.2 ), 

El 19 de junió de 1967 dieron inicio las obras del Met~o, cincuenta 

día's ''ile'spu'és de la public;.¿ion del decreto constitutivo y posteriormente

al estudio de 30 ;.lternativas propuestas. Solamente veintiséis·meses des-

pués se inaugura el 75% de ia Línea 1 (Zaragoza-Chapultepec), el 5 desee 

tiembre de 1969. 

~Sistema de Transporte Colectivo. Primera memoria del Metro (El Me-
tro de México.), México, 1973, pág. 19. 

(12) Sistema de Transporte Colectivo. Op. cit., pág. 22. 
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De la .. m~nitud del .es:fuerzo soci.al exigido hasta ese moll)ent0 s6lo 

para la. ,edi:fi.cación Ji.el Met.1:'9 .. •· dari idea al.gunos de ,lc>s datos ré:fer.entes ·a 

"los. ma.te~iales. de corist.r:ucci<?n .uti.liza.do!:J ~. Por ejemplo; . los. colados .dé 

cpl"!_creto representaron,un volumen de,l .250 OOO.m3, con.esa.cantidad·se P2 

·'dría tra~ar una carretera de diez ml;!tros d.e an.cho y diez.centímetro.a de -
. . 

espesor que conectaría al Dtstrito Federal_ con Nu~;,o Laredo; Tainaulipas. 

Sólo en un día se alcanzaron a colar 3.800 m3, cantida.d que posibilitaría 

la construcción de U..'l edi:ficio más alto que la Torre. Latin;,americ~a. La. 
- .. · ' "' .. ,· ·- - .. ·_, ,···,. 

, "r::?;"!:~io:._ clb··:~~t:!i'Uerz~ -.u~ilizada_" haista ,.es_~:- mom~nto·_. alc~nzarí_a, __ por_. su· g~an 

.l0ngitud, p;u.a dar dos, ,yúel tas y media a la Tié,:.ra por el Ec~ador. (l.3 ) 

Durante el i;¡eguiido semestre de .19.70 se abre la segunda etapa· de am

pliación· dél. Metro, con. la puesta en servici.o de la :Línea· 2 ·en su ,tramo·

P.ino Suárez-Taxqueña con.9.5 de .sus 1.7.5 kilómetros.de.longit~d, Ü.de --

sus. 22 estaciones, y aprovechando la zo.na ·de las .vías del tranvía.:de la· -

· ¡:alzada de TlAlpa."l• le que posibi.lit6 l~ rápida construcción de este .tra

~o de la línea, evitando a:fectaciones y permitiendo su pronta inaugura---

ción, el 1 de :agosto de 1970, .antes de terminar Díaz Ordaz su período pr~ 

sidencial. Casi cuatro meses después :fue puesta.en f'uncionamiento la Lí--

nea 3, de.Tlatelolco.al Hospital General, con.4.8.kilómetros de extensión 

y con siete estaciones en servicio. 

(13) Sistema de Transpor~u Colectivo. Op. cit., pág. 24. 



Sin• embargo,: la expansión espacial de lá.Ciudad.de'Méxicoen la dé

ca.da•'de lc:iS afias· setenta no· se ~m:i.rio~a: ··avanza. invadiendo ·'1ós :mun:i.cipfos _ 

circunvecinos· del Estado de Hida·lgo; cónsoÜdándose' eri ei c~ritro de la::.:-

. ciudad la_ concentrá.ci_ón de actfvfdades comerciales, TirÍ_ancierás y de "ser

vicios •. El . acentuado proceso iriflac'ionario, la especulación' y la. presión.:_ 

por ;la•escasao:ferta·habitacionaf y·de suerc>;:acelera lacómpetencia por_ 

su· uso entre' distiritos ·sector-es Sociales~ 

Como ·resuitado; lás clases· populares son 'desplazadas, ·en inuchos ca

sos, · cie la áreas· urbanas que venían habitando, teniendo·· que. localizar• su~ 

vivienda.en las barrancas, pedregales y cerros.de la zona sur, .así como -

en las . minas y barrancas del poniente ·y del ·norte, ·a en· lós :fracéionamie!:!_ 

tos ilegales de Iztapálapa, Iztac_álco y sobre. todo de los iriun.icipios 'i::o-

nurbados. del Estado de México (Ecatepec¡ Netzahualcoyotl, · Chimalhua.cán· y.:_ 

'•' J 
',.,_·; 

Las cons·ecuencias en· todos l·os· casos son el alejamiento de la habi

tación popular de las zonas de la ciudad con mejores serv'icios y de mu--

chas de las ·principales áreas ind.ustriales, de· empleo, .administrativas y_ 

escolares; con lo que aumenta sin cesar el tiempo, número, costo ·y dista!!_ 

cia de los viajes realizados cotidianamente al interior de la ciudad por_ 

amplios sectores de la población. 

A pesar de lo anterior, el gobierno en turno (Echeverría 1970-1976) 
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. . 
'decide. <1etener ~a ampliaci6n. de_,la red del .. ME>tro. in,.pú~s11,.e.n pam1:>io, .~~; :-::.... 

. transporte d.e superficie -e incrementa los subsidios a :los 1'ermisionari0s_ 

'de.l ;transporte. público. automotor· de pasajeros. 

', ,• 

En _contraste,. para el. Metro .•. lo que. sí· aument6 ·:fu.e· ·Y!· at",J.uen.cia ,ur~ 

. medio de. usuarios. por lo que surge'. ,en 19?~"" uno. de l::>s pro~lem_as .. '\',r;td~m! 

co!'·:ctel Metro: la saturaci6n del, sistema, que. se expresó _7n la. s1;1per,:r;1.c;1.e 
. - - ··- . - ~ . 

·ciE>l, .1.ímite máximo permitido d!!·,un. mi1l6n,5~'mil pasajeros pci,,dra:<~".' 1 

Sin. embargo pasaron más. de seis año sin QUE> s~. i.i;fr,e~ent11ran ,l,-as. lí. 

ne.as, mientras que el número de usuarios continuaba· en aume_ñto, y .así ·se_ 

, ll,E>g1"'1 en 1977 a 2 .mill.ones; 300 .mil pasajeros por. día,. cantidad récord 

que,:.~aturó aún más el sistema. <.
15> l'.; ' - --'._:;··-· 

__ ,.Pcr _"le :;i.-¡~cr~?r aste. p~r.Lodo _se ·c~a~_teri.ZO,_:PPf::*~~-ª~~~-r .. ~~'~H!.'~º~~~P

dél sistema (hasta en un 66%) y el incremento de los accidente~ y las :fa-

llas ·en. el servicio. flo es gr11tuito que, precisamente .durante es.tos años. 

haya ocurridouno de los más graves accidentes de la t¡ii;¡toria_. dE>.l .~-;tro, -

.en el,_que perdieron la vida 45 personas, debido al alcance de .. do.s.:trenes_ 

a causa de una :falla en el sistema de seguridad. 

Entre 1974 y 1976, el número de accidentes a usuarios registrados _ 

por el Sistema de Transporte Colectivo aumento en cerca del 200% mientras 

(i4)NOREÑA, F. , J. Carref'lo y E. Negrete. "Plan Maestro del Metro", en -
INGENIERIA, órgan<> de la Facul.tad de Ingeniería, UNAM, número 1, M§. 
xico, 1981, pág. 116. 

(15) NOREÑA, F., J. Carref'lo y E. Negrete. Op. cit., p&g.117. 



·que la ~f'lueriéia ·;ii~--pásJjeros áe' 'iricréinentaba eri 'poc'O' 'menos deÍ ·2s,.;: 

-.-·.r, ; ,.· 

Fúe q~izá la enorme iriverSi6ri 'de· récW:sos 'ecorlómÚ!os implicados en 
. ·. -

1a ampliáci6n del-Metro, entre otras ·razones; la que llevó al gabinete.-

:2 eche~erriS:t'ii a'. ••cóhgelar'"' práctic¡imente. dur~te seis·. añÓs la' cémstru~ción 

. - 'cte. m::.evE!f:i'. iÍf1eas ·y la termf~ción de algunas: de 'las· 'ya existentes'. Las ;,;_ 

-··.o-tr:aS. r~ZdrieS. pe~'ec:t~.:.i. ek.t~·· vincuí;;,,aas . c6ri i~ Paiít_f¿n-,glÓba1:·éie.:·tr~-is·~-. 

porte de la ciudad·¡:·ios ·intereses·· de la" industria "automotriz; la'presen,;;;_· 

éia de signo.i :reclsivo~,el'l la_econoiri!a y, sobre todo, los vínculos polít!_ 

cos de. ibis. _principal~s. permisionarios con el gobierno en turno. 
~. , . 

.- i.os ¡;'rimeros años d;,; 1a segtlbaa· mitád de ios setenta están marcados 

contundentemente por 'la' presencia de la recesión éc.;nómica; que se exi>re-

sa en uno· de sus aspectos inás.- álgidos como una crisis del sector externo_ 

~t~=?!f!1e't!'~~ 0a~·5_~J.cú?t.:::iü~~c·i6n '::i.l: ·~b30 ·¡¡¡eAica..10 y"._a' la :sSC_~.:=;z d~ di.Visa::>·. 

En este conte'id:o,. ei. Metro. verá aún más limitadas sus posibil.idades 

. de exp'Snsiésn·;. ál prés~nta:r éstas' un al to grade) de 'dependencia respecto al 

f'inanciámiento exterior. D;_.rilli~e' los seis aflos precedentes, 'los esf'uerzos 

por sustituir importaciones de.equipo técnico y material rodante habían -

tenido escasos resultados; en lo f'undamental, la tecnología utilizada si-

guió siendo extranjera, básicamcnte'f'rancesa. 

Es hasta el período del denominado "auge petrolero" (1976-1982} --

cuando comenz6 una nueva etapa en le historia del Metro, con el reinicio_ 



de sus_ Obras de ampliación,· Sin embargo, se había perdido tiempo; la bre_

cha existente entre eLcrecimiento de 1asnecesidadE!s de transporte y el_ 

del Metro se habían.amp1iado_se"sibleinente en los seis años anteriores. 

_A pesar de esto, la rege~cia de1. Distrito F.,dera1, _una· vez saneadas 

·sus f'inan_zas a1 renegociar. BU_ ~euda, se embarcc5 en unº de los proyectos -. 

:f'undamentales del. régimen · dei Regente .. Hank Gonz_ález: racionalizar el caos 

·vial y de transpor:t~ _de la _Ciudad cal.i:f'icado por él·; _como .el ,;;ás grav7 __ ...;_ 

"pecado_ capit8cl" .d~l Distrito _FedPr,,;1. !.~ ~l:.L<tc:.i.Ón; aei_,Metr~ se consti'

tui6 en _uno de _los puntales de este- proyecto, ._que, se· viábi1izó gracias a_ 

la dispÓnibilidad. de recursos econ6_micos brindados ·por ·el. auge, petrol.ero_ 

y sobre tod9, por ios préstamos que l? acompañaron • 

. De esta f'orma, 1a política del Estado en materia de vialidad y 

transpo_rte :-en __ el sexenio que_ s_e iniciaba- perseguía como objetivo. gene

ral integrar el sistema de- transporte con su árende influencia para red_!! 

cir las.horas-homb;e en movimiento._ De ahí qúe l.os lineamientos plantea

dos a seguir :f'ueran: 

El Plan Maestro del Metro, con el desarrol.lo y construcción de nue-

vas líneas. 

El Plan Vial del Departamento del Distrito Federal, consistente en_ 

integrar y articular el sistema vial de la ciudad con la construcción de_ 

34 ejes viales, la conclusión de circuitos intet'1los y perif'éricos (anillo 
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periférico, ·cfrcuito· interior; anillo de circunvalación' y vías radiales)_ 

Y· la conetrucci·6n 'de ·20 ·ooo ·cajones de estacionamiento. 

La·reestrecturaci6n.del' transporte colectivo -con su operación en 

los ejes 'viáles. en·'· carriles e'xc.lusivos-' que ·comprende la red ·de tranvías_ 

y trolebuses, así éorrio. su ainpliaci,ón a través de ia adquisición de nuevas 

·. ~nidades •. ClS) 

.... ·. ·,;;•,' 

Si1y embargo ·'áún· no' s·e planteaba una soluci6n' a los autobuses de: pa

.s-ajeros· que·, debido ·al problema del transporte, habían visto disminuir' -

sus gan~cias. - Cón la excepción de· los "delfines"., ·el.· reste» de los·. autob)! 

ses tenía gástos de operación 'que f':i.uctuaban entre el. 11o··y eF 130%' dél .~ 

_ingreso.· Ante ·esto, l.os permisionarios del Distrito Federal intentaron ª.!:!., 

mentar las ·tarifas ·sin.áutorización. El Departaménto del Distrito· Federal 

impidió' esta acciói;l bás:Í.cainente_ ·por dos r_azones, ·como· lo ·sefü~la:-' J'esús' 1.Rol. 

dríguez: ·.-.,,. 1.--, 

l. Una relacionada con la.respuesta social. El Departamento del Di~ 

trito Federal temía que el alza de tari:faá hiciera estallar el desconten-

to social, ya de por sí alimentado por ·1a crisis, la política de austeri-

dad y la represión. 

2. Otra, por la pugna entre el Departamento del Distrito Federal y_ 

la Alianza de Camioneros. El Departamento pretendía restarle fuerza: si -

~COVITUR. Anteproyecto del Plan Rector de Transporte en el Distrito_ 
Federal, síntesis, diciembre. Méxl.co, 1978, pág. 25. 
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· _en 1978 la Alianza s_ervía al 42% de los. usl:lat;ioi;i de tx:an.sporj;e. púl:>_:J,ico, 

con el Plan Rector de Transporte se co~tell!J:?lélql'.l ,d;isminµir: esa,p_art:l,cipa-

ci6n al l~ en 1982 .• (¡7 ) 

Para lograr esto:último el Departamerit~ del Distrito .Federal, am~--
~. . . •. . ·!· 

pU.o' la capacidad del Metro y au·mento el núm~ro de trolebúses. En.-1977:·p~ 

so.(en operación 118 trolebuses • 

pºaráº l979·,: ei transporte urbano colectivo. realiza el 
0

79% de 'los vis 

jea/persona/día, en un 3% del total de vahículos, mientras que los autom~ 

viles particulares hacen s6lo el 21% de los viajes ·en uh. •97% 'del .'total de 

unidades del·Area Metropolitana de la ·Ciudad de México. 

MEDIO DE TRANSPORTE 

Autobuses 
Taxis 

···Me.tro 
Trolebús 
Tranvía 

·TOTALES 
Automoviles 
Otros 
TOTALES 

T O T·A L E S 

NUM. DE UNID. 

7 000 
• 37 500 

882 
400 

35 
46 617 

1 135 385 
207 885 

1 943 270 

1 989 887 

% VIAJES/P/D % 

.f;: \, r: -. =· .. . . ~-. - .:-.. ':n ;.t r ,~ .. 0·1 .r :~! 

3 

.... 
97 

100 

9·347 200 50.8 
2 392 QOQ 
2 097 600 

552 000 
55 200 

14 444 ()00 : .. 
3 532 800 

423 200 
3 955 000 

18 400 ººº 

.. 13: •. i:i 
11.4 
3.0 
0.3 

. .28-5 
19.2 
2.3 

21.5 

! , ...... 

100.0 (l8 ) 

Para l980 se podra observar, en el siguiente cuadro, que más del --

~RODRIGUEZ, Jesús. Transporte Obrero. Seminario de Estudios Urbanos, 
mecanuscrito. México, 1982, pág. s/p. 

(18) MANJARREZ, Lina. La Expresión Espacial de la Fuerza de Trabajo en -
la Estructura Urbana de la Cd. de México y EdiCicio de Estaciona--
miento en la Delegación Cuauhtémoc, ESIA, IPN, Tesis, 1983, pág. 30 



6CJ%·'d1r:1a 'poblaci6n de la ciudad·' de Méxi'co utiliza el transporte éoleé::ti

en· sus' viajen y s6lo ei 23% ~ti1iza· el automovil part:iculai-.' VO 

TIPO DE.TRANSPORTE 

Autobús 
. Autorn6vJ1 particular 

··Metro 
Trolebús y tranvía 
Taxi, pesero y de sitio 
Cami.oneA·· 

TOTALES 

.VIAJES TOTALES 

8 598 700 
3 .. 980 300 
1 940 900 

'588 .ooo 
2 200 000 

-100 .. 7no 

17.4o86oo 

49.6 
22.9' 
ú.i 
3.3 

12.6 
_o·. is_ 

100.0 
(19) 

Así .. también tenemos .que. en 1977 se rei~ician ·las obras de ~plia--.:... 

'cl6n de ·la recÍ del .MetI'o; que nuevámente se realizan contra reloj; ·como -

respuesta a los crecientes. problemas de t'ransporte de la· ciuda.d. 

, . ..,.¡. :..,' 

~ ~EY comien:.:.o. <!~ _la. segunda etapa de ampliaci6n del !"etro permi t.e ob

·servar. una característica del sistema' qu'e ya se .perfilaba en .. las tres. P,r.!_ 

meras líneas: ésta con~iste en que el trazo de las rutas hace posible vin 

cular· ·ias zonas de habitación más populosas de la ciudad con el. resto de . ' 
la urb~. As! por ejemplo, la ampliación de la Línea 3 -inaugurada en di-

ciembre de 1979- se extiende hacia el·norte de la ciudad, desemboca en la 

terminal .Indios Verdes y comunica as! esta área de la ciudad industrial y 

habitacional popular por escelencia. Ocho meses después, esta misma línea 

se extiende hacia el sur hasta la estación Emiliano Zapata en la avenida-

~MANJARREZ, Lína. Op. cit., pág. 27 



de la ·universidad. Asimi.síno, hacia.·:rinales del año siguiente, en· 1981, el 

·Oriente ·de l.a ciudad, . pt;'in_c.ipal ·zona de habi taci~n popular del· Area Me'tr2 

palita.na de .• la·Ciudad.de'.México; queda vinculado:por é'l'.Metro al :finali

zar' la construcción del primer::.tramo de .la Linea 4 (29 de' agosto de -1981) 

... y de la ·Lín<:ia 5,' que llega a ·1os linderos mismos de la ciudad .Netzahualc.§_ 

yotl ;' estado de México. 

Siguiendo esta lógica, la 'Línea 1 se ha prolongado hacia :el' ó~i·ente 

·--·:;.en· url& .. estación m~R hA~+:~ .. ·-"!~":~bl~".!':!:- :::.c::-_:-:c::;¡:¡~¡¡¿_e~-,ti.a .é.ún_ ·¡_a eS-é6Ciófi ·Pan_: 

ti tlán ·.de ··la Linea 5, mientras que se. aumentará ·el . alcance .de ia Línea · 2_ 

mediante· su ampliación hasta la nueva estación·terminal Cuatró Caminos • 

• ~ 1 ' 

Contrastando ;;,on lo antertor, la·· Línea 7; que se inauguró en su pr~ 

mera etápa·en agosto de 1984, ha levantado polémica por lo que respecta a 

·.su traz~;- que ·corre';dei norponiente al su~poniente del Iiistrito' Federal._ 

.-atravesando zonas :ri_esidencíal'es, comérc'iales· y •de· neeoci'>8· 

Mas sin.embargó, en ese año; 1984, el metro cuenta con una red de -

106 ·1ons;, capta alrededor de 4.2 millones· de pasajeros al.- día y tiene una 

capacidad qúe sobrepasa los 60,000 pasajeros por hora y por sentido. 

Sin embargo, las condiciones de afluencia. en las líneas 1, 2 y 3 ~ 

son tales, que la administración del Sistema de Transporte Colectivo ha -
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tenido. que ,implementar medidas. de seguridad para los usuarios, .consisten..: 

tes en maniobras- de_ control y ,dosif'icaci6n de pa_sajeros; é~tas se llevan_ 

a :cabo: ~n d_if'erentes_ h!'.'rarios y con distintos procedimientos apropiados ·a 

J.a. problemática· de cada· .Linea y d~ cada, eeta.ción,, incleyerú:lo la. separá-.,..-

c_ión'. de usuarios; _así, ],as mÚje_res, n_iños y. ancianos ~cupan por: lo gene-

ral 3 carros y resto del tren' es para hombres adul tos.;,--para que· los. usua

.:rios. pued.an abordar 'los trenes en: las estaciones de.paso,- se do~if'ica el-

acceso .en ,las .terminales a· _700, pasajeros: sop, h_ombres -Y· .200 mujer.es. y ni.-' 

flos • 

. _Los ,'_tramos más . sattiracjos_ del .sistema s.e .encuentran, .en la. Línea 1,, -

entre .las estaciones Pantitlán y' Pino Suárez, y en la .Línea 2, entre las_ 

estaci()nes.Zócalo y San Antonio Abad. 

Para ilustrar. la gran. importancia que guarda eb metro. -den';tro,·del 

Sistema _de Transp,orte Urbano, mencionare.moa: .que, el;.22 de: noviembre, de,...,.,--

· 19.83 ,' por un paro de alguna~ ho,,;as motiv~do: por un accidente técnico en--' 

· el· tramo Pino. Suárez-Zócalo en la Línea 2 se dejo de transportar ·a 174 --

.mil pasajeros provocando la paralización de la calzada de .tlalpan y parte 

de la.ciudad. 

También es de manifestarse, que se continuarán las.ampliaciones de_ 

la red, no solamente en el crecimiento de las Líneas,,sino también en su_ 

interconexión, a fin de que sea posible en un futuro no muy lejano, tran~ 
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portarse a todos los puntos de la ciudad.· Para lograrlo, ·se han iriaugura-

do dos nuevas.etapas de la Linf;!a 7, que van.del Auditorio Nacional a Ba--
; •. -.. ! . ~ . . i ~· .' • ::.. ~ ' 

rrarica del Muerto," con lo que la red alcanzará.112.5 ki.lómetros. Se adqu.!_. 

rirán 17 trenes y se realizarán además 53, 000 acciones de mantenimiento:._ 

en sus instalaciones. 

t• .;I. 
De e.sta· manera,_ durante: 1_985, _se· transportó a mÍis de: ·1 370 millones 

_de personas,. i;¡iendo es~- cifra_ ,flUl!eri~r ~ 'la, d~l año_ de 1984 ·en 130 millo 

i· .. 

Se ha contemp).ado para el lapso 1986-1988 un crecimiento en ia red 

de-38~5 kilómé.tros, además. de un~ adquisición.de 17 -t;renés cá.da año. Tam

bién se llevará acabo la construccicSn de estacionamientos de transferen-

cia, estimándose un número aproximado de 15 mil cajones. 

1.2~ - SISTEMA DE AlllOTRANSPORTK URBAMO- (RUTA 100). 

Dadas las ci'rcunstancias que se plantearon en el ·inciso anterior en 

el sentido de que ·la problematica del transporte urbano, era absorvida 

en gran parte por el sistema de autotransporte de autobuses y otra gran 

proporción por el Sistema de Transporte Colectivo, observabamos que uno 

de los objetivos de las autoridades del Departamento del Distrito Federal 

era suprimir en un gran porcentaje la intervención de los autobuses de 

transporte público y darle más impulso al Sistema del Metro, bajo esas 

circunstancias, y dadas las pugnas existentes entre los permisianarios de 



la A1ianza de Camioneros ~ el. Departamento del. oistr:i. to Federal se anun.:.-
:H 

cio 1a estatizaci6n del transporte Urbano de. autobuses·. 
i: 

Esto sucedio en septiembre de 1961, y sé ánunciába ·como una solu_:_-. 

ci6n . al probl::ma qÜe éste. lmpÜ.caba' pero. sobre to.do constituía una nied!_ 

da .de control. di,,:igida hacia· el: "pulpo camionero", .é¡ue perrfii tía paliar e1 
. ' . . 

desc".'ntento de la ci~dadanífi:, réaf'irmando ·para.lelamcntc '1a hégernonía ,est~ 

«i:ai · a este respecto~ ( .::ú i · 

Así, con la municipalización. del transporte; todos .. los. medios de --
'''I' •• .. ' ' ~-·- ,¡ •• ¡ • __ :' 

transporte público -con 1a ·e.x~epción de los taxis y peseros en el· Distri

to Federal- quedaban bajo el control estatal • 

•• • _,_,· !;:- • lv l t~ ~I .~ .i .. ¡ ._~ 

Es así, como nace la empresa de autotransporte de autobuses denomi-

nada Ruta· 100,.· que como se di·jo Bnteriormeúl:.t:: ~t:: hiiO con.: ia .f'inillid:id .de 
"; 

frenar la voracidad y supuestos desmedidos intereses de la Alianza.de Ca 

mioneros y para aligerar un poco el descontento popular. 

• . .:~ ·.;_1 •. :.:·1,:qa~ 

La estatización de los autobuses, es decir, de las concesiones que_ 

tenían otorgadas los diferentes particulares que integraban la mencionada 

Alianza de Camioneros, así como la creación de la empresa de Autrotrans--

porte Urbano Ruta 100, trajo como consecuencia una restructuración total_ 

del servicio, que se hacia con la finalidad de que se prestara de una me-

jor cnanera y a su vez de coordinarlo con los demás medios de transporte -

(20} NAVARRO Benítez, Bernardo. Op. cit., pág. 95. 
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público, como .. lo son .el Metro, los trolebuses, l.os tranvías, etcétera. 

, I.,os··autobuses,,·son,el medi.o de transpo_.f:'..te colectivo;más .importante,· 

ya qué·,.contribuye_. cc¡n casi. el 30% del. to.tal de, los viajes/persona/día. -
. . 

~Sin. embargo, las .. co.ndiciones en que. opera, ya estando en manos de la aut~ 

ridad Departa.merito del pistrito Federal~ son deficientes por los despeJ:'.·

f"ectos mecánicos, J.a.falta de 'unid.ades y las congestiones ·de .que éstas 

.son. sujetos. En gener.\"l• .110 se ha pqdido, consolidar una organización y 

-. Op~ra-Ci?~ -..l7ldecuada _.P~ª- ·:a.tender e1. aumeilt~ de, la · ~~m~ntiA ~· ~~·~~~::.:-·!!e . ":t.~""°_ 

se ·.logro une> .de los objetivos 1 que. era .el .de reducir el número de rutas 

de 534«a Sa,.:f.atas directas :Y de 132 SAROS. ( 2 l) 

AÚnado a lo· anterior a'e encuentra el al.to coste> de las tarifas de 

l.as .J.íneas de autobuses que estan fuera de la Ruta 100 del Departamento 

.d.fill, l?i.s,1¡r;:j.,t,o. federal, .esto .es,. los au~obuses .cuyo destino son .los munici

pi0s;,c~riu~.ba.dos • _Estos .·autobuses· subúrb!lll.ºs están sien.do. ;Limi.tados en sus 

r~~orridos con. ~l · objeti~o de conc,entrarlos en las terminales .. del Met~o .;. 

que cuent.an con ·paraderos .Para vehículos urbanos y suburbanos. 

P.cfiriendonos concretamente a lo que es la Ruta 100, diremos que -

ésta se encuentra integrada por una red de 88 rutas directas y de 132 Se~ 

vicios alimentadores, cc:>nectando a e.stos últimos en las zonas de la peri-

feria con otros servicios. 

(21) GONZALEZ Sal.azar, Gloria. EL Distrito Federal: Algunos problemas y 
su planeación. México, Instituto de Investigaciones Económicas UNAM 
1983, pág. 45. 



En ·t"elaci6n·· al númet"o de auto~uses en servicio, se ha considet"ado -

en pt"omédio .entt"e · 5. 5QO ·y 6 000 .unidades que .en conjunto .tienen una capa

. ci.dad :de más 'de''5.8 ·.millones ·de· pasajet"os pot" "día·;. que 't"ep't"esenta: él 30%_ 

.deLtotal .de viajes producidos en el D.istrito Federal· y·su área'conurbada 

cantidad, qué como es de· ·estimarse, .es f'lotante :Y aproxiinadá; ·por las cir 

cunstanciás 16gicas del caso. 

Además él servico:: cÍe ,trarÍsporte colectiv·o -se ·:r•e'aliza, ·medi.ante ··auto 

,l.,,, .buáeS ·-~Brti.cUláres. ,· escoiares .. ·de-· e.!"~l~~dos·-. y· dP. _·.fu~i ~mn_; 'P~·-t::n~ -__ ':"'~~~ ,,s· -1~ 

transporte ·cuentan con 4 · 167 unidades· aproximadamente· y realizan: .. ~n 'prom~ 

dio 1.3 millones de viaj_es/persona/día, equivalente al"'6%"del:'ctotal: •.:; 

Por. otra parte,. ref'et"ente a los autobuses ·urbanos', sigue'n · las ta--

. reas de mejoramiento en ·el servicio, medi.ánte progranÍas ··de· capacitación 

de : los operadores. el aumento del número de. autobuses en ciperac±:ón i. hasta 

6. 900 unidades •. la adquisición. de. 300 autobtlses' más ·y' 'la. rehab'íl.itacicSrl 

dé otros··300, asimismo, se .les niantendra::e.n adecuado estado. de_ límpieza 

ya que se instalarán 5 lavadoras más, disminuyéndose también la·contamina 

ción ambiental con la instalación de 740 turbocargadores que ayudarán a -

·1a combustión más ef'icienté del diese1.C 22 > 

Este es el panorama que presenta en general, el autotransporte urba 

no de pasajeros en el Distrito Federal durante el año de 1986. 

(22) FERRANDO Bravo, Gerardo. Op. cit., pág. 145. 
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En cuanto al ci:ecimiento en el transpor~e urbanose.h~ previsto ,Pa

ra un futuro inmediato, estab1·eC:iéndose hasta'. 1988 un aumento' con respec-
. . . · . · · - . . _1 ··~r \ · ... · .. · _, .' r.'. ,o :1·.'.·~.· ., :: . . •· ·.,. ·· -

.,to·a este afio, en casi .tod0s,los programas y acciones; 

Así, en la: :infraestruct~rá para el servicio se· proyecta un 'increme!! 

to en rehabilitación. de módulos, l.avadcirás automáticas y .otros ·equipos. b! 

sicos·. Las· estaciones .de .servició l.l.egaran hasta 12; con., :i.a :ad~':':i;;:~ción 

ae más 'de 2 'ooo unidades;·· el. núme'ro de autobuses en operación· estará en. 

el. orden de 9 · 000 y'· C()~ respect() a l.oE; P'.lf!aj eros :·transportados , se prevé 

un aumento de más del. 30% del· número actual. <23> 

1.3. f;I:STEMADE SERVICIOSELEcnuC<lS (TROLEBUSES). 
.i . .',. ". 

La.red de este servicio de transporte público en comparación con --. . . . .; ·. ··;:: : __ .. ,t . .:;··'q:·;. 

los dos anteriormente tratados; es menor y por consiguiente.su alcance en 
.;! ~ • 'I! -' º,¡ f;•.1l::Jfa; .. !ICÜ\ti'•,.i 

el."_tran"'.port;e es mínimél; pero sí es de cierta importanc_ia, ,.'V'i";:~~~~i;tl~anza 
.ª cubrir un ·determinado núcleo de. pasajeros. 

•)• 1 ' ' ~ "¡ . 

Este tipo de transporte ha sido impulsado por· el. Depa,rtamento. del_ 

Distrito Federal, en el caso de los trolebuses, aprovechando los ejes 'vi,!! 

lea y en el caso de loa tranvías que cubren la zona sur de l.a Ciudad de -

México, especificamerite las delegaciones de Tlalpan y Xochimilco. 

Se ha modernizado su equipo y ampliado su red con mayor número de -

unidades pero, a pesar de su bajo costo de su tarifa, participa con· un --

~FERP.ANDO Bravo, Gerardo. Op. cit., pág. 146. 



porcentaje muy pequeño (3;3% en· i979) en el total d~la demanda. Al igual 
~:' . ' » ·;.: :. ; h.'. ;.:,:,,, ... · .. ;: <.:: ~ :- . ·. _: : ·:·,"'_ ·, :··. ·-: :· . ·. 

"qJ~··el,·d~ autobuses, tiene··problemas de saturaci6n de unidades .Y congest.!_ 

miento en horas pico, esto es én relacitSn con los trolebuses, ya que con_: 

los tranv!as su modernización consistio .en sustituir.los·antiguos y vie-

jos tranv!as por un sistema niás moderno denominado Tren Ligero, que en su 

·'primera etapa. une a la l!nea 2· del· Metro ·con Tlalpan y el'I una segunda eta 
; . ' 

pa llegara hf;:Sta Xochimilco·. 

La red ·de. troÍ~bu~es, se ampliará, 'para dar ·Un mejor servicio y' 

abarcar un ,mayor número de 'usuarios·. ·se .adquirirán 160 trol~buses, se res 

taurarán 100 y construiran 114.5 kilometros de nuevas líneas, que se sum~ 

rán a los 560.2 kilometr~~·~ ya existent~s. <24> 

· 'p~~~ '':i.6'~ 'tranvías,· como ya se mencion6, se encuentran en ·proceso de 

tt':> ~1~nn":'lf.f.'l ;j·n ~··-.~c.:·::.itJ\·i"'ni·:. ,.::,:; •: . : .· ... , .. · ·· · 
· rehab.ili t:=.cién y cona Lruccion, .ios 12. 2 kilometros de lá via y estaciones 

z-:,.:<.:JJ_.-, '. ;::. f'• ¡,f~ 1•.\1 • · \ 

correspondientes a la ruta de.la estación Taxqueñá del Metro·a.Xochimilco 

se les dará mantenimiento a lo 40 tranvías con que cuenta la red, y que -

serán substituidos por vehícúlos más modernos de mayor velocidad y capac.!_ 

dad dé transporte. < 25 l 

Lo anterior permitirá que durante un periódo de más de dos años se_ 

transporten 15 millones de personas en tranvías y 350 millones en trole--

i24)FERRANDO Bravo, Gerardo. Op. cit. pág. ·146. 
(25) Ibídem. 
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.busés • Con respecto a el periódo 19SG'-1988; la expansi.ón. en e1, Sistema ;de 
. . ' . . . ' 

Transportes Eléctricos prevé una capacidad de transporte de más de.: 2 ooo_ 

millones de pasajeros,, tpmando en c.uenta ,un aumento· en: la ·adquisición de_ 

trolebuses, -además de una ampliación en . las l;{neas. _del orden de. 250 -kilo

metrós. <,26 ) 

. .-;;- ,-. 

1~4~- SERV:CCXO. COµ:cnvo. DE_ TAXXS (PESEROS). 

Este medio de transporte no ha-significado. una adecuada sÓl.ución a 

la probiemática de l.a transportaci_ón ,coleptiva, debido a. su elevado costo. 

__ Y por cóntr~buir :al. congestrun.iento vehic.ular y a la co_ntaminÉ>.ción.. Sin. e!!!_ 

. bargo, .a .P.esar de sus def'iciencis,s, su. relativamente_· elev~.da partic.ipa-::;.:_-

, c;ión_ eR el si.stema. de transporte colectivo se da_ gracias a que l.a _mayor -

-parte de sus destinos se encuentran en las estaciones del .. Me~ .... pero so-
' - . 

bre· todo a que .-el. bajo cósto de las tarifas _del Metro y :ros autobuses de 

la Ruta .. 100 posibilita que parte de la pobfación pueda tener acceso a él. 

Los automovíles de alquiler- en sus diversas modalidades de servicio 

mueven alrededor de 2 millones de pasajeros diariamente, cifra que repre-

senta el 9% del total. de viajes que se generan en la ciudad; Se estima --

que actualmente existen cerca de 100 mil unidades dedicadas a este servi

cio. <27> 

~FERRANDO Bravo, Gerardo. Op. cit.; pág. 146. 

(27) NOREflA· Casado, Francisco. Avances de la Obra Pública y Vivienda on 
el Distrito Federal. En Revista de Adminiscraci6n Pública. Número = 
61/62 enero-Jt.-nio 1985. Ed. ItlAP. Máxico, pág. 119. 



_,,396 

'1.5.:. • CÓNCLUSIOllES~ 

·: .. El' ¡:;anorama del. .sistema ·del transporte público .dé pá.saje\.ros, eri el. 

.Distrito Federal.. no se ·puede entender;' 'si no se trata de coinprerid~r :el. -

papel que tienen los· distip tos. modos de . transporte y los "agen te's" ·vir:ic.u

lados a su desarrollo: ·.las políticas de transporte urbano, la estructura

ción físico-espacl;al de la ciudad y· ·1a i.ridus-=Tiri.--·au"t0m6tri.z- .;ntr.e· otr=os -

ü~ ·1.os·_iac-cores.mas .re.Levantes.·· 

: '· En este sentido' puede comprenders_e : que la, problemátiea de· la· trans

P,ortacióri intraurbana .. de pasájeros no puede ser abordada silmPiementé como 
ún problema de ·planeación. y/.,o de adecuada ·administración; s·i.".iío 'que·:.~sÉ{ ::__ 

trata, como ·se puede observár de· lo señalado anteriormente, 'de'· üriá · probl~ 

rilática· cónipleja y mul tidetérminada. · 

Los· di.stintOs medios de. transporte de l.a 'ciudad, que' ha .'cubierto ;_;_ 

las necesidades de traslado de la población en sus distintas· etapas, ._han_ 

estado inf'luidos ·prof'undamente por varios de estos determinantes·; posibi

litando la transportación cie los sectores mayoritarios, particÚlarmente 

de los trabajadores en el ámbitó de la ciudad eri continua' expansión. 

Debemos de tener también en cuenta que, la intervención casi total_ 

y absoluta del Gobierno Federal por medio del Departamento del Distrito -

Federal, en el transporte público de pasajeros, ha sido determinante para 

tratar de resolver en gran parte el problema !?'Je éste signif'íca, ya que -



por su magnitud requiere de un gran esf'Uer~o :financiero ·.y administrativo. 
,. : ' : . - . j'. '.: . ~ ' ' ' .. 

Y además es necesario que mencionemos, ·que la interve~éión del Go~. 

bierno Federal' por medio del Departamento-del.Distrito Federal,· represen

ta una doble.función, ya que por un lado, se han creado dif'erentes empre-

sas paraestatales que se han encargado de la administración de cada uno -

·de .l~s .di:feren.tes medios de transporte, llámese. Metro, 'Ru.ta _100, Sistema_ 

de Transportes Electricos, e.tcétera. 

Y por otro' lado, paralelamente con' la creación de las mencionadas 

empresas, el Gobierno Federal interviene en el subsidio de opera'.é'ión· · cie 
, , . -'·:..-:·.· 

cada uno de'los medios de transporte, al :fijar tarif'as a un bajo costo, 

·lo que repercute supuestamente en un benef'icio para las clases .sociales 
,·.,-...... , 

que hacen .uso de estos medios de trimsporta~ión',_ pero .~u~ -~~~ién reperc.!:!. 

te en.el ambito.nácional'ya que dichos.subsidios se otorgan del erario :fe 
.···. :t ·~~' .-';::Í.g;o . -

deral, sacrif'icando dif'erentes programas que son necesarios en distintas_ 
,j;,· ..... ,-,_ .. _ 

partes del país• 
·.; 

Aunado a todo lo anterior, nos damos cuenta que las políticas que -

se han utilizado en mater.ia' de transporte urbano en sus diferentes modal!_ 

dades, ha propiciado que esto haga más atractivo al Distrito Federal, ya_ 

que por citar un ejemplo, diremos qµe mientras en dif'erentes Estados de -

la República el costo de pasaje es sumamente alto, en el Distrito Federal 

se ·encuentran tarifas muy bajas en el costo de transporte. 
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2. SERVJ:C:COS llEl>:ICOS. 

En relación con los servicios médicos que presta el Departamento -

del.Distrito Federal, mencionaremos los aspectos más trscendentes y f'und_!! 

.mentales de· dichos servicios. 
·.·''· 

'·· 
Los Servicios ~édicos del Departamento del Distrito Federai, sé en~ 

C"..:C:lt:;cc.;·, coo.-:ciiñaaóS por la Dirección Genérá.l. de Servicios Médicos depe~ 
. . . . 

diente de 'la Secretaria de Desarrollo. Social. 

.. ; .. 
Dentro de.las dif'erentes.funciones .que'tiene asignadas la citada D.!_ 

rección, se encuentran f'undaníentalmente las siguient~s: 

1. Planear, coordinar, vigilar y llevar a cabo los programas que -

normen el f'uncionaníiento de hospitales, consu.l torios y otras un;!_ 
,_.,..~! cd ~~:_;~.'.:::: i::~·t) 1:l:;; "!1.1·_; :· ':¡ 

dades Qe·atencién,médica_adacritos ai· Departameri~o de1 Distrito_ 

Federal • 

. 2. Dictar las normas que rijan el f'uncionamiento de las unidades --

que otorgan los servicios médicos en el Departamento del Distri-

to Federal. 

3. Emitir las políticas que deberán observarse en la administración 

de las unidades médicas adscritas al Departamento del Distrito -

Federal. 

4. Evaluar el desarrollo de las unidades adscritasy aprobar modif'i-

caciones a los programas correspondientes, cuando se requiera. 
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5. Promover. y m_antener relaciones de .coordinación .con dependencias_ 

e instituciones de enseffanza médica. 

!3·· Coo?:dinar y. controlar· los servicios .de atención médico-quirú~gi- · 

ca y de urgencias, proporcionados por los establecirllien_tos ads--

critos.al _Departamento del Distrito Federal. 

7·. ··Administrar, de acuerdo con· la legislación vigente.o .los b_ancos·, -

de órganos ·que -se requieran. 
' .. 

:8. Pres.ter ·les ::::~rvicios de medicina legal· de .. conformidad con las .:.. 

.ieye_s y regJ,amentos'de la materia y E_<Wninistrar atención .médico

,qutrfu;gica ·.a l_a población interna. d!". los reclusorios del Distri

~o· .. Federal. 

, , 9~ Coop!"rar con_ la S_ecretaría de Salud y organismos púb1icos ·en' to

. do lo que· ataffe a la. salud de la po.blación del Distrito Federal. 
(28) 

En general, los. servicios médicos que presta el Departamento del ~-

.Di;¡tritc sen un comp,lemento de· J.as· diferentes·- instituciones ,esp.!:_ 
. ' 

cial_i:z:adas .en materia de salud, del Gobierno Federal, como el Instituto. -

Mexicano del Seguro Social, la Sepretaría. de Salud, etcétera, ya que por_ 

su capacidad y por el presupuesto que se le asigna es, de acuerdo a la --

magnitud de la población del Distrito Federal, imposible cubrir un gran -

porcentaje de, dicha comunidad. Por consiguiente su participación en mu---

chos de los casos, se reduce a atender casos de medicina general y de pr! 

meros auxilios. 

(28) Reglamento Interior del Departamento del Distrito Fcderal.1985. 



2.o1~ HOSi>I:TALES DE.URGENCIAS llEDICAS. 

... .Los Hospitales de ur'gencias'Médicas ·ae1·oepar.támerito ·aei:oistrito -
. . . 

·Federa1,···son instituciones··que cumplen dentro del' programa o plan que 11:!:, 

va a cabo la Dirección General de· Servióios' Médicos· dej:i'endiente del mismo 

De¡)artamento, funciones específicas. 

···de .·.la• ci.:idad de Méxicó, áo'il de lo Ínás variado, yá. ·qlie ·vári de.iiide la mis'ma_ 

até~.;ión··a una personá accidentada' en su hogar hasta personas'qi.Je. se ven 

involucradas en hechos de ·.transito, actos violentos ·delictúros; como lo -

son _'asaltos ·a:. mano armada.. riñas y hechos o casos f'órtui t!'is'f·"'c.omo'·: lo fue 

el: t'enblor de septiembre de 1985. 

Por tales razones, en· la gran mayori:a de estos Hospi t'a].·~s 'si\ encue!! 

, ... trw~ a.aexas· ·~~lclriaS,' .a:Uxil·i'ai-es· de las· ÁgenCias del Minfste;io-·Púb!l.éo~': _ 

para _tomar .conocimientó· de' las' causas o" razones por las cuales' llegan· a -

solíci tar. ·los· servicios de dichas ·instituciones; 

Hospitales de esta naturaleza lo áon ·por ejemplo, e1··ttospital Ruben 

Leñero, en reconstrucción, el Hospital de Xoco, el de Balbuena, el de To-

pilejo, el de Milpa Alta, etcétera. 

La función, por lo tanto de estos Hospitales, es fundamental en la 

vida diaria de la Ciudad de México, ya que por la proporción de su pobla-

ción los multiples accidentes y hechos de transito, así como delictivos -

reclaman de un servicio de esta naturaleza. 



2~2. .HOSPITALES IllFAftTILES. 

Los.Hospitales Inf~tiles son otro;. dentro.de .los l)lilltiples servi:... 

c,ioei que presta el Departamento del Distrit?. F'eder<il. en materil\':. de .. s~üud 0 

que cumplen con funciones .. específicasicon la poblaciór¡ difr:D:i.s:trito Fede-

ral. 

. ·En este:· ca'!'o, l~s · mencionados . Hospi tal~s rnf'antiies .... '(:ºfilº su nombre 

·.lo indica estan dedicado.a a ·1a atención, de. los niños en .. ¡Iene17a1 .• ya que, -

en uri · caso de . urgencia lo mismo se atiende a· nil'ios ·de, .t:~ilt~s de .~scasos 

recursos,· que. a niños de familias de clase media o cláse ·ai ta. 

¡;·' ¡.: 

.Por. su. naturaleza m~sm11, estos Hospitales. son ir°i!1il'l,pénE1E1~1~.s r ~~~ 

la ~t":'!'lci6n .de la población inf'an-t;U~ Y:a;<¡~e pos. sus c9~~~";,~~}?,~ ~~r;~i- · 

cios ·que presta, como ya 10 dijimos, estan al a;t~ce .~~,,,l;.":l~~¡¡u~ir ·f~f.-

lia que los requie,ra. 

Estos Hospitales, también es necesario r.eca1car, qu~ c,uentan c.'?l'l 

una gran gama de servicios, todo dentro de sus posíbilidades, pero que en 

·un momento de urgencia, han servido para salvarle .1a ~ida a,,.muchos peque-

flos. 

Por estas razones, se hace indispensable que el Departamento del --

Distrito Federal, les brinde más apoyo económico, p~ra que pueden brindar 

un mejor servicio y atención a la población infantil de la Ciudad de M6xl 

co, y con esto satisfacer las necesidades de salud. 



2.3~ . COllCLUSIDllES~ 

Lós s.;,rviéi6s · Médicb's' del. Dep'~tament.; áei · ríii;;~rito Federal cuinpl.en 

'co~ un gran co~etid6 pái'a 'satisfacer' lils necesidade~. de ~al.Ud 'de' un'"núme-'-

. rÓ·. consider'át>le de l.a pbblaciÓn del D:Ístrito ·Federai • 

. Así mismo, l.o':' costos__ que por_ sus se~icios cobran ':los menc::io_nacios_ 

centros 'de s~lud, so,;· ~lis ;¡;:.~ nada de éóoperaciói':., ya''C¡üi si fueran elev~ 

·das l.as menci.onadas cuotas, :en Un moment'o determinacib 'quedar'ian totálmen

'''te'f'Uera del ·aicance de las mayórÍas que utili.Zal'Í SUS servi.cios.' 

Como lo mencionabamOs al principio de este punto, los ser"'.icios de_ 

sal.ud· o. médicos que présta_.él. Departamento del. Distrito Federal, no cu-

"breri un ·.gran '·ñucléo. de la. póblaéi6n. ya que en al.gunos ; de los casos se -

.. ::'iiHü~ílll-'W:.i:Ciiimenté"cclino complemento de los ser~icicis c¡ué ~restan :insti t_!! 

ciones más grandes y que por supuesto tienen una rriayor:' capacidad éconómi

. cá, pero al final de c'uentas estos ·servicios del. Departamento, son muy va 

'liosos y 'deben de ser cuidai:tós· en la medida de las pós.ibilidades. 

Por consiguiente, c'onsideramos que el hecho de que dentro. del orga-

nigrama del Departamento del Distrito Federal, se encuentre una Dirección 

General de Servicios Médicos, deja una imagen positiva para la población_ 

en general, ya que siente que en un momento determinado puede acudir a un 

centro de salud, en el cual se le atendera a precios muy bajos y a veces_ 

hasta honorificos. 
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·, ;.3. .SERVJ:CIOS URBANOS. ·::··'· 

Los servicios urbanos dentro de' 1a Ciudad de Méxic,o·, son de ta1 ta.,

maño, que en un momento determi!'ado, por .1a. l!lagnitud·.de: .. los ~~~mos, 'ia e~ 

tructúra que conf"orman·; esta .siendo- rebasada, .. ,.por 1a solicitud· .que de. 

· :ellos·se hace. 

··-·;·-
'f;.Í.tiillJU,.· i..tinemos- q~e el coa~ áe• estos ·cada· día se eleva. más'' y---·4'Q.4 

.más, repercutiendo esta situación, .en el peligro de que en un .momento de-· 

terminado •el.:Departamento del. Distrito Federa1 se vea ante la imposibili

·dad .. de satisf"acer, como ya esta.'sucediendo ... en algunos casos, .Plenamente 

todos y cada. uno: de estos servicios. 

·En. la .a.ctualidad, la .Ciudad de México reúne en su interior· la. p~a-

que111a de vi.da. Capital de. la República y asiento .. de ·1os Tres Poderes de 

la Unión, es el centro vital del acontecer po1ít1co y cultura1 nacional y 

punto de convergencia y concentración de gran par.te de la actividad econ§. 

mica nacional. 

La capital del País, en tan sólo menos del 2% del territorio nacio-

nal, concentra.al 20% de la población total; participa en poco más del --

37% del producto.'interno bruto no agrícola y su zona industrial, con casi 

el 50% de la producción nacional, proporciona empleo al 45% de la mano de 

obra del sector. 



Todo ello ha dado lugar a la extrema· concentráéión ,en· todos los am-· 
. . 

bitos dé desarrollo y conviéencia .de la ciudad. 

·g1 que.buena parte de· los recursos nacionales se concentren en la 

Ciudad de .México., por '.a~riba de lo que es económicamente ineficiente eri' 

el contexto interregional ,' ha· propiciado que su proceso de· desarro.llo ".sea 

lento y costoso, qUedando ~.la Zaga la atención y satis~~cción de. las cr~ 

:. r._i ~nt~~~-!'!~'!:~:::!.:!~dc'·~-. · :'°::. · L~1i1~l~n ·, la. :t uerte ~f.esiÓ~· ··de~~gráf-1·~-~~;há ···ÍnCi~! 

·do en'Ulla falta de·coritrol·efectivo sobre el uso·y destino dél. suelo'urb_!! 

'.no; los. recursos hidráulicos _son insuficientes para satisfacer· los· difé-

rentes usos, lo .. que ha provocado la sobrexp_lotación. de los···máritos· ·acLtífe-

ros y los consiguientes problemas del· hundimiento 'del .subsuel:oi,' c .. : -. 1 

El anárquico crecimiento _de· la c'iudad'- ha originado fúertes ·desigua! 

_qades ·sociales. ·La marginal_id~d .~ir~an~ efecto. ·.µn .gr.a."'1. sectué· (¡U.e ·~·Carece 

d_e ingresos .suficientes para solventar ·sus necesidades .. de ·alinieritac:l:ón;· 

salud, educación y vivienda. 

Puede señalarse que, en vivienda popular por ejemplo, el deficit es_ 

alto y que el índice de hacinamiento se estima en 6 habitantes por cuarto 

además, el 40% de la población citadina se ubica en asentamientos irreg~ 

lares.< 29 > 

(29) NOREÑA CASADO, Francisco. Avances de la Obra Pública y Vivienda en 
el Distrito Federal. En Revista de Administración Pública Número -= 
61/62 enero-junio 1985. Ed. INAP. México, pág. 110. 
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· Por. otro . lado, el : :transporte se ha.: caracterizt;ldo ~or la falta . de .. --
. " 

una planeaci6n integral, provocándose un: severo".desperdicip .. de r_ecµrsos,. 

en tiempo y dinero. 

Así también,. la capacÍ.1fad .. de respuesta del apl:lráto. púb~ico, .ha .. vis

·to mermada su eficiencia··'por la. falta .de recursos sufici.e11tes para sat.is

f"acer "1as crecientes necesidades y ha dado. :Lugar al ·a'ignificativo in.cre

men,to de su problemática. '.fimmciera; :probiemática que: se: ha.' origin,ad,o ~:' en ' 

parte, por la aplicación ·de una política· que· con la intención de. pi;-.oteger 

el ingreso familiar, ha mantenido sin alteración y por largo tiempo los -

precios y .tarifas.de algunos bienes y·servicios que:pro<;Juce,-eri este sen

.t:ldo es evidente el caso del servicio de transporte urbano,,, 

·l·' 

3.1. AGUA. 

Este vital' y preciado liquido, como· uno de l.os serwici95:,ur_ban0 s .. :

. que· presta el Departamento del Distrito Federal,. es ··.uno de_,los· princiP.s--

les problemas que enfrenta la Ciudad de México, ya que.por su: desorbi.tado 

crecimiento, como ya se ha reiterado, las necesidades de abastecimiento -

de agua van siendo cada vez mayores. 

Para satisfacer las necesidades de agua de su habitantes, las aut2 

ridades se han enfrentado con dificultades que condicionan las acciones -

para alcanzar y mantener el nivel adecuado de servicio. 

Ha existido, una desprorci6n entre el creci~iento de la demanda de_ 



agua y·la disponibilidad de esta para' satisfacer .de manera adecuada las_ 

necesidades que presenta• la. ciudad•· 

.Otra- di.ficul.tad· , consiste en ·que financieramente. el sistema. de 

agua·es de:fi~itario,·a ·consecuencia de un'padr6n ·incompleto de·usuarios,_ 

•baja efi.ciencia en: el proceso de medición, :facturaci6n y cobro y. tarifas_ 

.'reducidas· de.l servicio,· lo que ·da ,como resulfa1do que en un momento deter

min'ado se présente ·una total y ,absoluta incompatibilidad monetaria entre_ 

l~a.áreas de opefaci6n, ·mantenimientó·y ámpliaci6n·del sistema. 

·'Por otra parte· la infraestructura con que cuenta actualmente el Oe

_partamento del •Oistri.to Federal,· se puede ·mencionar de la siguiente mane

ra; el caudal disponible para abastecer .a.la ciudad, se capta mediante~ 

1,292 pozos y algunos manantiales localizados en el sur-poniente.del Dis

~rito Federal; además se transirere agua superficial del río Cutzamala. -

-~·PA.!'".::.~:·:tra..'1.~brt:...- ·el. :·~g~a -se cuenta con~·443:,kiloMetros de ·líneas de ·condu=·· 

ción,· que abastecen 200· tanques de almacenamiento con .capacidad conjunta_ 

··'•de··1•5 millones de metros cúbi'cos. 

Para llevar el liquido hasta las.colonias y poblaciones ubicadas· en 

.las partes altas, se cuenta con 102 plantas de bombeo distribuidas en la_ 

ciudad. La distribución de agua.a los usuarios se realiza mediante una -

red primaria de 555 kilometros de longitud y, otra secundaria de 12,014 -

kilometros. 



·La calidad del agua se. controla._mediante 244 plantas de cl.oraci6n;-

ad':'má~. existen cuatro plantas potabilf.zadoras con. capacidad total .de. 

· 1~1)n3/seg" ,, . donde .. se utilizan proc,esos f'ísico-químic.os para .adecuar la -

cal.idad.del agua. El control de.calidad -se real.iza.a .través.de .un.progra

ma de, monito.i:_eo permanent;e, que alcanza. más , de 40, 000 mues.tras anuales _en 

,toda la ciudad •. 

También· tenemos. que, .el Depart~mento del Distrito Federal· en. coord!_ 

.a....t·---- --
... ~1;;;.l.J. ..... ,~ .... _ .• 

proces() de .elaboraci_6n diferentes obr¡is, como l.o .. son, los. trabajos de .l.a_. 

segunda etapa del Sistema Cutzamala, que permitirá agregar 2 m3/seg. cada 

año. (30) 

_E~ar.8; poderse distribuir de manera. ef'.icaz el caudal de. la segunda -

e_;ta¡:i8;. d.e C'.Útzamala; deberá terminara.e el ramal sur hasta el Cerro del.. Ju-

:rante el p~riódo 1985-1988. < 31> 

Para l.a distribuci6n _dentro ·del Distrito Federal, será necesaria 1a 

conexión· del acueducto perif'ér.ico ~on .el sistema .actual e incrementar 1as· 

redes primarias en las áreas de la ciudad con problemas de. distribución,_ 

las longitudes de las líneas de interconexión y primarias son de 20 y 79 

lilómetros respectivamente. 

(30) NOREÑA CASADO, Francisco. Op. cit., pág. 113. 

(31) Ibídem, pág. 113. 



. . 
·Para p!ótéger._y.conservar las fuentes'subterrárieas· de abastecimien-

to' Y, sus· zo~a~. de recarga'0 .que ~e 'ubican en l:tts :.deÚ~aciones dé Milpa'i~l':" 
ta,,•TlállUac, Xochimilco; Tlalpan, ·Magdalena Cóntrera:s "y''en la zbna."d~Í. p~ 

· dregal• de ·Coyo~cári, ·en d~mde. sera :necesario proporcionar· el Elervici"o dé -

alcantarillado ·sanitario a:- loá asentamientos ntim"ancis' ahí locáiizadós. <32 > 

Por otra parte el Departamento .del Distrito Fed.epal est.á désarro--

llando .. el. programa "Uso Eficiente del Agliá". ~el cuai prevé la' "sus ti tu,,; ñn_: 

dé excli~ados'y accesorios; iainst~l~ci6n·de Ún'millón de niedfdores 'domi

ciliarios y proporcionará mantenimiento a l.'5 ;millones' 'de"'lriedidore¡.·:éhtre 

otras acciones. <33 > 
,,.'·,\ 

Así también con···el objeto de utilizar un mayor volumen de la capac.:!:, 

dad instalada ·en las plant~s existentes en· el ·Distrito Federal, •·5¡, ha pr~ 

tendido . incre,,;entar _la· longi ti.id. de l·as redes de distribu"ción 'y' el' uso 'del 

aguare .... iá..;ai fratada has~a en 2 500 Ü/seg·~) p~r~ 1988; 

En el año de 1985, cabe observar, que el.presupuesto autorizado al~ 

-programa de abastecimiento de agua y ampliación y suministro._, 'f'ue del mo!! 

to de· 7 500 millones de pesos y que se invirtieron en obras prioritarias_ 

que permitieran sostener el nivel de servicio. En fin el esfuerzo para --

satisfacer las necesidades de agua de la capital, es de una gran maanitud, 

~NOREÑA CASADO, Francisco. Op. cit., pág. 113. 
(33) Ibídem. 



Destacan así las .. obras_ del .ramal, sur del. ªfue.duct~ .Pez,ifé.rico, .. c::uyo 

objet,ivo ei¡¡ rf:'cibir, er ,agua. proce.dei;ite .del. "is.tema .. cutz~ala,,,que. .. durante 
. ' ~ -

.1985. ascendió a· 5 .. m3/s~g. •,.a fin de .clll!al~zarlo a~ 10!3 cJ,tferent~S::¡:)un:tos. -

de l.a red de 'distribución; l.a construcción. de más. F_l!nques .de .almacenarnie!!_ 

to para· regu'iar estos caudales·, la ,perforaci.ón de. pozos y .·la construcción 

·,de re.des de. distribució.n. Dado que ·el· agua a máJror, .. P.recio .ser~ siempre .la 

que se puede ahorrar~ . 

··-·": !"· 

Como :podemos observar 'del panoramá ~ue h.emos.:. pláiiteado,; ,,l.Ofl esfuer

zos por 11bast~ce de ·agua a la capital d':' la Repúbl,fc~. son, mul tiples. y de_ 

gran esfuerzo independientemente, de la gran inve..;sión económic,a que l'.f:'Pr.!:_ 

:aenta,. por consiguiente es necesario tómar· conciencia en· el uso' y c.onsumo 

d~ . agua por parte de todas l~s personas que . habi. ~ en· ';'l , Di!!t.ri,tc:> · Fede

ral, para que el es:fuerzo.rea1izado y que c¡;lda día,,,f:'Ei,.'?.a,Yº,r,,s_ea,,bJ.eri,,,.-¡

apr:ove_chado en bene:ficio de 1a c~munid,Bd . ~!1:.: gen.~!":f.l,!···:.t: ti'~ • .: ~t r¡"'i ¡ ~;:1- 8 ; ¡, _, .. '":'~: 

3.2. DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

En reierencia al servicio de drenaje y alcantariflado, di~e"!ºª· que_ 

el sistema de drenaje y alcantarillado del Distrito Federal.es ,deJ,.tipo .-

combinado; es decir, conduce tanto aguas de lluvia como residuales. Ac--

tualmente el servicio de drenaje cubre el 74% de la población con una red 

primaria de l 208 kilómétros de longitud y una secundaria de 12 184 ki-

lómetros; dispone de 52 plantas de bombeo, además de tanques de tormenta, 



ca~ces abiertos, ríos entubados, pre.sas, ... lagunas y '90 kil6meti-o.; 'ae dren!! 

.je·'·prof\indo; 'ésté últinio,)n,tegr.ado P(!r.50 kÜ6metr~s· del emisor central., 

. 14' kil.CSmétros del. interceptdr c'entral, 10. kil.6métros· de.l intefce¡:itor 

oriente 'Y ~16 ki:l6metros 'del interceptor''ée¡ttro-poni~nte/ 34» 

'El' ·26% de .la pobi·aci6n .que carece de .servicio,· se .1,1bica en la peri

:feria de l:a ciudad,- donde los habitantes. de l.as' colonias y poblados' l.oca-

' :~. bart-ancasf'en laa· partes' p:rana.s'· 'IÍ:Í.erten ias aguas" reeiídúal'es directamen 

t'e! ál. suelo o las desalojan a'.· las calles ... lo. que posibili'ta la contamin'a

:.é:ión del acuífero subterráneo. y la degradación de1:·medfo ambiente. 

Actualmente se cuenta con 11 plantas para el tratamiento de aguas -

· resTduale's'con" capacidad conjunta de ·4;·4 m3/seg; y 419 kilómetros de "red_ 

para distr,ibuci6n de· agua renovada. 
".; 1 

En la actualidad el servicio de drenaje y a1¿ii.ntariilado· sé''propor-

ciona al 74% de la población y las autoridades tienen como meta llegar ª
.a_tender por lo "menos al· 85%, '°lo que implica un incremento de 2.3 millones 

de hábi tantea beneficiádós. ( 35> 

Para la obra pública de este servicio, se invertieron durante el --

año· de 1985 10 000 millones de pesos en este programa; destacando princ! 

(34)uoREÑA CASADO, Francisco. Op. cit., pág. 114. 

(35) Ibídem, pág. 126. 
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palmen te la constrticci.ón. de 1 ¡ 200 . inetros . del interceptor central' corres

. pond:i.e~te' al' 'Siste,;.a; de Drenaje Profundo,. en la cuál ·se invertieron' del -' 

·ord;,¡n de 1000 millones de pesos; en la· construcción de•1,ooo metros del_ 

colector semipro:fwido en Iztapal~pa, que a :futuro evitará'encharcainientos 

: a un 'gran sector de la zona oriente de la ciudad, así tainbién. se hizo una 

iriversión •similar. en lá "construcé::iól'l",de redes ·de alcantariHado' én dele.g!!; 

· ciones: perü-éricas·, asi .como ·las ·plantas de bom.beo Central de Ab.asto I:i: y 
.. -. , . . ~ - . -- . - . 

:: Mirainoñtes ¡ en.; sus ·primeras· etapas·;· 

Por lo qué respecta a la operación y mantenimiento del sistema, el_ 

presupuesto ascend.io .durante. el mencionado· año, a ·casi' 8600 millones de -

.. pesos ·es .decir, el 52% del presupuesto total autorizado para el programa·. 

··> • · En este aspecto, podemos notar. que la aplicación ·.·a· la satis:facci6n_ 

de ias necesidades de drenaj_e y alcantarillado por. parte· Cle las autorfda-

des es· de gran magnitud, pero también notamos como en el caso del serví--

cio de agua, que.hasta cierto pupto estos esfuerzos no ·.llegan a satis:fa-

cer plenamente las necesidad.es de la eran ciudad de México. 

3.3 AL...URADO PUBLICO. 

En lo referente al servicio de Alumbrado Público, el Departamento -

del Distrito Federal, tiene instaladas actualmente 304 679 luminarias de_ 

di:ferentes capacidades, que son lampara a base de vapor de sodio a alta -

presión, de sodio a baja presión, vapor de mercurio, :fluorecentes e inca~ 



descentes; ·con 'una -capacidad ·instalada de 79. millones-.656·'mil · 619 watt~,_ 

. :fal tanda por · trans:foraiar a. lámparas de vapor. de sodio -·129 '840 luminarias_ 

. de vapor" dé 'mercurio: esta "tramÍformación se hace de 400,;". 700, y 1000 .• wats 

. . (36) 
a 150 y 250·w~tts. · 

:-, ,('" 

--·Para el efecto; el Departamento del Dis.trito Federal¡· elaboró el 
- ' 

prógr'ama tendiente.a o~ganizar l.a transformación de esai;i'lámparas a vapor 

·Un con5iderable ahorro de e~ergía el.éctrica y un aumento en l.os niveles -

de- ilw:ú.nación.·· 

E'aral.a operación de ~l.umbrado público se emplea un-control foto.:¡--

eléctrico que enciende y apaga las lámparas automáticamente de acuerdo --

con la intensidad.del sol, por lo que practicamente·se .considerari 10 ho--

ras d'iarias de servicio. 

3.4. SERVICIO DE LIJIPl'.A • . 

Otro de los grandes problemas de la Ciudad de México, es el refere!! 

te al de la generación de basura en todas sus formas. •Actualmente en el -

Distrito Federal se genera un promedio diar.io de O. 651 kg/habi tan te de d~ 

sechos solidos, que sumado a los residuos provenientes de industrias y º2 

mercios, se incrementa a 0.964 kg./habitante, equivalente a 9 694 tonela-

das diarias a recolectar. 

(36) NO?.EÑA CASADO, Francisco. Op. cit., pág. 117. 
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Las.16 :.delegaciones .cuentan. con 1 436 unidades recolectoras de des~ 

chos s6lidos, mismas:que.pCÍr sus condiciones.físicas·y,niecáriicas:son cap!!_ 

: ces de recol.ectar 7 661 ·,toneladas por día; además, existen· 233 l:>arredoras, 

54 cajas de transferencia y 52 tracitocamiones para el. arrastre .. •de las ca-" 

.·jas, en diferentes condicones de servicio. 

Actualmente se encuentran en.proceso de instal.ación 2 plantas inci-

- ··· neradoras, para loa· u~t:u;c..:ho& 

·:.-

3.5. PARQuES Y JARDINES. 

En el. aspecto. relacionado-.-con · ia· cireaci6n, mantenimiento· y ampl.ia--' 

. , ci6n de Parques y Jardines en l.a qiudad de México, tenemos ique• de acuerdo 

··con el Regl.amento Interior del. Departamento .·del Distrito 'Federal"Y'"espe<:í 

.f:ic=ente en su Capitulo X en donde se señalan De l.as Atribuciones de l.os 

Organos Desconcentrados, en.·e1 artícUl.o 45; en:contramos.·que\. ·"Coi'responde 

a las del.egaciones· del Departamento del Distrito· ·Federal ••• " 

·xv Prestar servicios de mercados, ·parques, .jardines,. panteones, 

b~sques, viveros y l.impia, así como administrar l.as instal.a--

ciones respectivas; 

XVII Mantener los servicios de jardines, parques, zonas arbol.adas, 

camellones, enjardinados, monumentos públicos, pl.azas típicas 

o históricas, obras de ornato y los caminos vecinales en los_ 

tramos en que sirvan a la delegaci6n, salvo disposición expr~ 

sa en contrario". 
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'. ., ... - \-,,," .·.·:i . ·. 
Por consiguiente y de acu~rdo con lo anteriormente~señaladd, nos --

percatamos que· un aspecto, ta.n· impor.tante. como. lo· sori~ los. parques y jard.!_ 

nei( quedan a criterio de cada tina de· las delegaciones que· comporten el Di~ 

.tri to Federal, y por .tanto;' seran estas de· acuerdo con. sus programas y .n~ 

cesidades de· estas áreas; ·1as que proyect~¡..; Y. ,,corist'ruyan, así como tam.:.-.

bién· l.e.den mantertimiento a las Z()nas ·Verdes de'süs respectivas'jurisdic-

ciones. 

Por otra parte, .cabe señalar. que debido· a los mul tiples y co
0

mplejos 

problemas de 'contaminación que existen en la ciudad qe México, ,los par---

ques y jardines, ·así como las zonas arbotadas dentro de la ciudad, se ---

ituel.ven cada día.más necesarias e indispensables, y·por tanto es un aspe.!:_ 

'tó· que debe· de ser puesto en· un lugar preponder.ante ·dentro de las. difere!!. 

tes necesidades del Distrito Federal.. 

No· se pudo recabar una información confiable que nos pusiera en·co-

nacimiento de cuantos parques y jardines, así co~o bosques, son los que -

existen en la ciudad, pero podríamos mencionar algunos C?.mo lo son el Bo!!_ 

que de Chapultepec, La Alameda Central, El Bosque de Arag6n, El Bosque de 

Tlalpan, El Bosque o Parque del Desierto de los Leones. En cuanto a jard.!_ 

nes se puede decir que son. una infinaidad y de diferentes tamaños, pero_ 

que no son suficientes para cubrir las necesidades de esparcimiento, des-

canso y juego. 
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3.6. CONCLUSIONES~ 

Al termina~ el presente Capítulo, re:ferente a los servicios prbanos 

.. que pr~sta el Depa~tamento del, Di~tri to l"edera,J..· pOd(2mos c_oncluir y de -

acuerdo con lo que.se ha vist~, que los di:ferentes serviC:ios-:_que presta,_ 

son de una gran magnitud ~ que cada día se exige que sigan ·c~eciendo. 

Ya. que. como ·lo apuntamos en .su momento, .1a ·población del.Distrito -

Federa1 crece a un ritmo.tan acelerado, que al páso_ de algunos años, los_ 

servicios a que hacemos re:ferencia, no podran .. ser satis:fechos en su tota

_1idad por. eLDepartamento del· Distrito Fede_ral_;. por·di:ferentes· motivos, 

como 1o son la saturación de solicitud de los mismos, el :financiamiento 

que de ellos se va a necesitar para poder cubrir1os, los gastos que por 

·concepto•de mantenimiento se van a necesitar, en :fin una serie de di:ficul 

t::i::fas .:¡u_., .·las· proximos gobernantes van a· tener que en:frentar para poder -

cumplir dentro··de -la medida de .sus posibilidades. 

Por otro lado, tenemos también que el agotamiento de los recursos 

naturales, como lo son, las reservas territoriales, de· agua, ecológicas",_ 

etcétera, van a complicar aún más el poder atender de una :forma satis:fac

toria las necesidades de la población. 

Por tanto consideramos que, el Departamento del Distrito Federal -

en este aspecto debe de ir tomando ya medidas :firmes, para poder :frenar_ 

dentro de sus :facultades legales el crecimiento desbordado de la Ciudad. 
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4~ SISTEllA DE ABASTO DE VJ:VERES Y CC»IESTIBLES. 

·En: ebpreserite:inciso nos .re:feriremos a. un,,aspeC?to:,de suma im~or:tB!!· 

cia, como lo es la :forma. en que· el Departamento.· deL Distrito Federal, 

atiende el.abastecimiento de,viveres para la población ·del Distrito Fede~ 

'ral¡ 

También mencionaremos especí:ficamente a1gunqs de los diferentes mo

dos en que·se atiende el citado ~bastecimiento y .distribución·para h;.~er_ 

llegar a la población en :fo.rma e:ficiente y continua toda la. gama ·,de pro--

duetos del campo no elaborados, así como los di:ferentes productos:¡proces~. 

dos. ,·,: :'.-;-;-, 

·.·! 

Por consiguiente en este i.nciso, se tratara de dar. un··.·enfoque•,senc.!, 

llo y práctico, a el real .Y verdadero .sistema de. introducc:ión; de:,yiver":s, 

no profundizandosnos en· aspeqtos multiples que representan .el abastecí---

miento de viv~res. 

4.1. CENTRAL DE ABASTOS. 

El mercado de víveres y productos comestibles no elaborados del cam 

po, así como de utenzilios para la limpieza, denominado Central de Abasto 

fue creado a iniciativa de las autoridades del Departamento del Distrito 

Federal, mediante un Fideicomiso exprofeso para tal :fin, y que tenía como 
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objetivo i.nicial, el de substituir, desconcentrar .la. actividad comercial, 

modern,:i.zar ia ·:forma de comercialización y . darle un sentido más dinámico -' 

ai·abastecimiento .de viveres y.productos _comestibles, 'que durante muchos_:_ 

·_años, se realizo en la· legendaria. e. histórica zona de nominada "La Merced" 

pero que debido.a.su desmedido y mal plani:ficado crecimiento; se convir--. - ':- .· ' _·, ; . 

ttó·en u~ ·~ario problema_ para las autoridades capitalinas. ·.La menciona.da_ 

zona se encontraba ubicadá al lado oriente .del Palacio ·Nacional y abarca-
- '~:. ' ,. - - . -

ba varias" .manzanas Y_ ,_así nlismo inc1ui8 un--nlArt"."'~d'=' ~:::::.~mi~a~o pC-ecisame~te 
. ' ' ~ .. 

Para tal :firi y durante la regencia del.Pro:fesor Carlos Har:ik G. se 

decreto la expropiació~,de una considerable cantidad de h~.;~~~:·~~ la 

.zona de chinamperia· pertene.ciente a la Delegación de Iztapalapa, lugar --

donde se encuentra ubicada la citada Central de Abasto, y que :fue plani:fi 
·_i:r1-1L·:!o.l-;· ... 1 · .>;:'," ,c.:r·:..•),i;;:-

cada y construida.de acuerdo a las más modernas técnicas de :fUn~iona~icn-
··:;~. - ._:_ ~' '1 ·! (; ..... -.'h-' ~:-,.;: ~!1~·~¡-;i; ~¡;:;, 

to-'en"cuestión de.comercialización y abastecimiento de viveres. 

,,. . . -~ ; 

Actualmente y después de sortear un sin :fin de problemas, la Cen---

tral, se ha convertido en el principal centro de abastecimiento de vive--

res destinados a satisfacer las necesidades que en ese aspecto presenta.

el Distrito Federal. Del mencionado centro de abastecimiento, sa1en para_ 

la mayoria de loa mercados de la ciudad, loa di:ferentes productos, como -

son verduras, frutas, legumbres, arroz, frijol, etcétera, que van a sa-
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tis:facer las necesidades de combestibles de la población. 

Dentro de la Central de Abasto se realizan in:finidad·de operaciones 

de tipo coinerc1·a1, en las cuales se comercia al mayoreo, _medio mayoreo y_ 

al menudeo, in:finidad de productos comestibles provenientes de,las.di:fe

' ,.:~rites. ~egiones d·~l paÚ,. es dec¡r dentro de este centro se tiene una re

gu1~ción del mer~ado de viveres y que sirve de pauta para los demás mere!!_ 

· dos de la capital. 

Lo que en m principio se vio can cierto escepticismo; de que la 

Central de Abasto se :fuera a convertir, en un ele:fante bl~co, como ha s~ 

cedido con algunos ·de Tos proyectos del gobier~o -~api tali.no, resulto., todo 

lo .cont~ario y actualmente a unos cuantos años de su puesta en ·:funciona- · 

-miento, va cumpliendo con los :fines para los cuales :fue creada y que ya·
. t . ~ 

se mencionaron al incio del presente·inciso. 

4.2. llERCADOS PUBLICOS DEL DEPARTAJIENTo DEL DISTRITO FEDERAL.· 

Los mercados públicos que ha ido construye~do el Departamento del -

·Distrito Federal a través de los di:ferentes peri6dos de gobierno, se han_ 

ido acumulando a otra de las :formas con que cuenta el gobierno capitalino 

para satis:facer la demanda de víveres en la ciudad. Estos mercados se en-

cuentran dizeminados por di:ferentes partes de la ciudad, y de acuerdo a -

las necesidades de cada Delegación, por consiguiente, estos :funcionan me-

diante concesiones o la venta directa de los puestos que se encuentran en 



el interior de los ci t.ados ·;inmuebles.·ª los diferentes ·partículare's que. e!! 

ten interesados en la actividad comercial y de 'servicio para la comunidad 

del·Distritó·Fedéral.· 

.. Como ejemplo· de. estos mercados podemos mencionar, .solamente por· ci-

. tar -algunos, el -mercado. de Jamaica; el mercado de Sonora;. el mercado de 

la. Lagunilla; el mercado de San Juan; el ·.mercado de Mixcoac; el Mercado 
. . . - ·-
c;.de Azcapotzal'co;-.el. mercado ·de Xochimilco: el mercado de Coyoacán. el me!:· 

··Cado de ·-Milpa Alta,· etcétera, que son los que operan bajo .este' sistema, y 

.. muchos más· •.. :. 

D.entro ·de estos mercados encontramos un sin. fin- ·de viverés y produ.!::_ 

·;_r-tós;,i:·necesarios •. para la subsistencia de ·la población, su caracterÍztica_ 

t:i>,rincipal • consiste. en: que se encuentran situados. en zonas estratégicas p~ 

.,rlil,.darle.:mayor;comodidad a.los URUIU'ios de los ·mismos. 

-,,, 

• •·· -.El··número exacto de estos mercados no puede ser precisado, ya que· 

·continuamente el·, Departamento del· Distrito Federal va construyendo ·.nuevos 

mercados de estas características de acuerdo a las necesidades que se --

presenten en cada delegación. 

De esta manera y de una forma sencilla, por que no es intención del 

presente trabajo profundizarse en el funcionamiento y administración de -

estos centros de abasto, que en menor escala que la Central de Abasto, --

realizan diariamente una actividad comercial mu<J importante para la comu-

nidad del Distrito Federal. 



Los ·mercados ambulantes o mejor conocidos como.mercados sobre 1 rue:.:.'-
• - ! 

das, :fueron creados a inciativá de la Federaci6n de Organizaciones P0pul~ 

res del Distrito Federal, que es una :facción del Partido Revolucionario 

Institucional.en· el Distrito·Federeral. 

Estos_mercados, estan constituidos por agrupaciones 'cte.comerciarites 

4..,., .iii .Iorma-:conJunta o:frecen s_us víveres ·Y mercancías, preivia' autÓ_r.iza-

ción de las autoridades correspondientes en zonas de la ciudad·en donde"-

por di:ferent:es circi.nstancias no se encuentr.a· un mercado público. 

~, 1 ~. : c...... -

La caracteríztica de estos mercádos ambulantes, que: na' deben •de··>co~ 

:fundirse con los vendedores ambulantes. que sin ninguna planeación·:o·.•regl~ 

mentación se ponen a ofrecer sus mercancias en donde: mejor' les- parece ,·;es 

que op~~an !1.~r dif"'?!"ente2 zonas de la. cluüi:td, se establecen .por .un. día· en 

una colonia y al día.siguiente·van a.otra· colonia a seguir o:freciiendo sus 

mercancias, es decir son mercados moviles, de ·ahí su nombre: o denomina--"'.-

ción, todo esto contando con una previa planificación de los lugares a---

donde van a ir a ofrecer sus. servicios. 

La intención inicial, era que estos mercados :fueran operados por --

verdaderas agrupaciones de productores de los diferentes víveres, con la 

:finalidad de poder ofrecer al público consumidor una mejor calidad en los 

productos, así como un mejor precio en los mismos. 



4.4 TIENDAS DE AUTOSÉRy:¡:g10, (Ti41!"~~ ~ei.~~n;t<?,,,de,J.:).~i_,e,~i~:!"'-~ 
ra1). 

·.· :··!' 

Las tiendas del ·Departamento del Di.stri to Federal con el sistema de 
. - (· ·_,f. ¡ • , . -: ,.\ .. • ' ' •• :. ~-, .... 

. autoservicio, como muchas tiendas que :funcionan así de la iniciat:i. va· pri:.;. 
• • - • •. -,,..: • • ... • • • _1, • :~,. ··:·~· ~- .>,-'_.: ·;_,~:-... :· 

váda, son otra. de las :formas con las que cuenta el Gobierno Capitali_no, -

para satisfacer las necesidades de abastecimiento de viveres de los capi-

:tal:i.nos~ 
, ' ..• ~ 

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento Interior-del Departa-

. mento del Distrito Federal, que . dice· "Corresponde . a ·10_6 almacenes para 

los trabajadores del Departamento· del Distrito Federal: 

·I. Vender a bajo precio bienes de consumo a los tr.abajadores del 
Departamento del Distrito :Federal y· .público' en general, ·a· :fin 
de coadyuvar al ailmento del poder adquisitivo del salario; 

' '¡' :: .; ··: ~ -····· '"; : ... ; . ~-: ~l ' ·:.-t.: 

II. Estudiar y, en su caso, poner· en ejecúción las medidas ten-.-·-
: .dientes a: - .,·i,·,:·;. :::-". ;-;~r ··'l,'Jt:·.,:: 

a. Mejorar la calidad de los productos que se ven 
dan; ....... ,., . .,; ... : . . :.· .... :. -

b. Establecer sistemas de crédito y distribuci6n_ 
adecú8.dos. .;. r"l 1-. 1 ·: ... ; 

c. Adoptar medidas para hacer auto:financiables 
·1os propios almacenes. y' 

III. Las demás que le señalen las leyes, los reglamentos o el Je:fe 
del Departamento del Distrito Federal. 

De lo anteriormente señalado, se deduce que las tiendas del Depar~ 

mento del Distrito Federal, que en un principio fueron creadas para los -

trabajadores del mismo, posteriormente se amplio su servicio para la po--

blaci6n en general, con la finalidad de beneficiar a un gran número de --

personas que utilizan este servicio. 



. . . 
En relación ._a .·1os rastros públicos¡ que en un mom"ento ··determinado -

tenían la función de que ahl.se .realizara.la.matanza o sacri:ficio de las_ 

di:ferentes especies de animales para consumo humano, estos· han su:frido un .· 

·cambio ·.en. cuanto a· ·su ·:funcionamiento·.· 

:;;::.,,.º.vayamos por.· partef!, en. algún tiempo existieron un número cons.!_ 

derable de ·rastros en la ciudad, cosa que _en un momento determinado se ~ 

mo ·como ~a comodidad más que ofrecía el Departamento _de.1 Distrito Fede

·ral, 'para los diferentes _introductores y productores de ganado• 

~) . 
con el paso del tiempo y debido al crecimiento de la ciudad, muchos 

de .estos, rastros quedaron sin control. algUno• ya que no era posible nian-
' í-. ·.,·:.:' .. ' ,. ,·-

.tene!'' 1:1n· e.str:i cto -~ont;:ol. en cu~•tC. a' J~. Cétlidaci, cond.icioneS. de salud de 

""1os. animaie;. ahí sac.:.i:ricados. condicl.;nes de higiene. etcétera, cosa que 
: . . '. ·.-. 

vino a cambiar el panorama de los mencionados rastros, yá que muchos de -

ellos :fueron clausurados y otros pocos quedaron en funcionamiento ya sea_ 

para los :fines. sitados o simplemente como :frigorí:ficos para almacenar la 

carne ya en canal. 

A raíz de esto, y dentro de el Subsector de Coordinación General de 

Abasto y Distribución, :fue creada la empresa denominada Industrial de --

Abastos, el 4 de abril de 1976. Y que tiene como objetivos los de: Prepa-

rar, almacenar, re:frigerar, congelar, conservar, distribuir y vender pro-
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.. duetos alimenticios; adquiri_r, criar; engordar•y sacrificar animales; .in

dustrializar. y vendeJ:" lo,s subproductos de anima.les y 'vegetal.es derivados _ 

_ : y . adquirir· bi;;nes. muebles e inniuebl.es,., ;;sí como_ ·también cel.ebrar" contra-

tos "y .reaiizar ac:tos para los ..fines enunciados. <~7>,. 

Es ·4ecir· _surgio un organismo rector, dependiente del Departamento 

del.Distrito Federál., ¡:iara·regul.ar 31'.su¡:i~rvisar l.á venta y clis:t:ribudión 

así. ,como <>,:t ftJr1cionamiento <le ios rastros que quedari :en. operación, de las 

diferentes c:iases' de animales que se "sa~rifican para consumo humano. 

Pero-_' dentro.-del mercado de l.a. carne, hay un sin fin. de ·problemas 

.. complejos, •que .este·._organismo sól.o .no· puede atender, y donde además l.a 

.participación .del.os particul.ares.se tiacé necesaria para que el. abasteci

miento' cie la_ misma. se. haga en forma oportUna.-

4.6 coNCLuSXONES. 

Hemos de mencionar. que actual~ente en el Distrito Federal..- el abas-

to de viveres y así mismo de carne de diferentes especies, es suficiente_ 

y hasta podemos decir que la oferta supera en a1gunos aspectos a la demll!! 

da, cosa que es alagadora y que se debe de tener cuidado para que la si--

tuaci6n actual no cambie y si por el contrario se siga aumentando la ore~ 

ta de los mismos, para que mediante esto se pueda hacer posibie, que so -

abaraten los costos d~ los alimentos hasts donde sea poeible. 

T37rMOBA AGUILAR, Adrián, El Seetór Paraastata1 dol r:lopartaménto del -
Distrito Fecier·a1 Corno Factor r1e !Josarrollo. Y.n l!evJ.sta d<!!: Adrrdn111-
trac:l.6n PCíbHeti. NIJmoro M/62 l!Woro-Juriio 1:'*85 1NAP Méx:íc:o pág. 03. 
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·S. :.• SERVJ:CIOS Ell' GENERAL • 

. _ Al.re.ferirnos-a los·servicios .. en.·general que prest13.·e1· Departamento 

del Distrito Federal; ·ha'remos alusión·~ t·odos aquellos· :que ~r :su trasce_!! 

'ciencia· en ·la vida cotidiana de la capital, son fundamental.es para 'el buen 

funcionam:i.erito de la mismá· •. 

' . 
~=tez ¡ic;¡--i/l~..&..vo,. outi ci~ lo- más, .Variado,· 'Yª ·que v~·idesde· obras~ pú..:.-

blicas,. planeación, ·policía y· t.ransito, promoció~ deportiva,:. promoción"-:_ 

económica, protección social y ~érvicio; voluntario, sistema de recluso---

rios, .regist.ro.públiCO,' trabajo y previsión .social, ·turismo; .... tcétera .. no 

·.-tratando ·~con esto de hacer ·un .. estudio meticuloso y pi-,ofundo r.de cada',•.:U:.o· -

de los. organos que compo~en al Departamento· en su conjunto,· sino" unicamen 

te mencionar la importancia y función que de.sarrollan. 

5.1. OBRASPUBLICAS. 

Las obras pGblicas· de· gran trascendencia· y de gran·. importancia que_ 

requiere la gran capital, si no todas si una gran mayoria estan sujetas a 

la apreciación y aprobación de. la Secretaría General de.Obras, que a su 

vez se encuentra compuesta de las siguientes direcciones: D.irección Gene 

ral de Construcción y Operación Hidráhulica;·Dirección General de Obras 

Públicas y Vivienda; Dirección General de Programación y Supervisión de 

Obras y Dirección General de Servicios Urbanos. Así mismo tiene conexión 

con la Planta de As.falto, que es un organo deaconcentrado y con el Fidei-



.comiso de .Vi vit;nda y, .Desarrollo Sociai y Urban9,: ,(FI~Imi;Slll , ._q~'!' 'f'.'S u~~ .,e!! 

tidad páraestatal. 

Dentro. de las ·mu1tiples atribuciones que l.e correspon.den a la,me.n"""' 

.cionada Secretaría,' tenemos ,que esta el. de proyectar,!:· ~o.r:is.tr¡IJf,~ ;Y¡ sUP.e:i;::vf . 

. sar· las .obras que de· conformidad con el.. programacfiltual, queden a.su,cargo 

·'-A!!=ti'~ r:nrnO--t:Arñh·; P.n.: r:·nnRPrt.rAr v- mAn.f:P-n~r -1 ÁR OhY..R~ ~. -uni rlAri~~-, hAh.J t:R~ f -~"-;;, ~R 
• -:·. ,• •• '" • ·- ·-- ······•_· ~:· •··. " • .. ··, • ... - •.. , .... - ' >O, .. - ·,: 

d~t;ante el. periódo anterior .a, BU eritrega a l()!jl ·.ºJ:"&anismos , '?ºr.r~SP()J'ldi.,.!'?-:-'.'

t~s. ;º.':,;. 

:'l¡ambién debe de emitir opinión sobre J.o1{ programas d".', urb~_ismo y·· -

. remod.el.ación urbana; el.aborar estudios, proyectos, ,con.struiI,';;Y SIJ¡>er):'iSar 

nuevas obras vial.es Y' en su caso modificar l.~s existfi!nt".'s.;. :cp9~di,r;t~!;\ con_ 

l.a13.,,d~más unidades. ac1ministrativas .del Dep~~¡iment~ ~~;L . .J?,i~t.li'A-,t;o, f~d~'i'.~-

. . 

las obras que, conforme al. programa anual correspondiente, se proyecte 

ejecutar en. sus jurisdicciones Yo. en su caso, rt!cibir :Y,.coñs,i,dex:,a,r l.as 

opiniones pertinentes.(3S) 

De esta manera l.a Secretaría General de Obras cumple y desarrolla 

una infinidad de programas y obras que son de vital. importancia, pero que 

a su vez debe de coordinarse con algunas otras unidades administrativas -

para actuar conjuntamente coordinadas y a su vez debe de informar cuando_ 

así sea necesario a las Delegaciones correspondientes de las obras a re~ 

~Reglamento Interior del Departa.~ento del Distrito Federal. 



· uzar en SUB .júrisdicc'iones, por_ consiguiente teneino~ ~ue la:_l.ábor ;de és
ta Secretaria :como ya se dijo, e~ d.; vital imp~rtancia y de ella depende_ 

que·-se lleven a cabo rilultiples planes y.·obraei ¡,·:cabo. 

F.t? ~-,J~ntt) ~~.: .. 1 i·~ ::-1 ;?..."'?~f'i~~~:!.6~ .->- :-:'6::;:.-:.c·r_c!--_ii.~:=:·· ~::-5:-;_~~G·t.~~-éh~'.·~(:~'~::~i~-."-~ia~ ~ ,, 

'neácion y proyeCtos de :i:)lanifi:ca6i6n Clel DistrÚ'o 'Feder1il·, re~~.;~t;:;· ~e 
obras de infraes~ru~tÍira y urbanas. 

Así .tenemo~ <¡u.a' 1a secretaría Gene_r.al _de Planeaci6n y Ev.0.u;;.~Í.Ón es 

lá en'éargádá. de llevar a cabo todo este tipo de . estudios y para el.lo cue!! . 

ta' cón:'· 1a Dlrecci6n General de ·Planeaci6n del Desarr_ollo; Direéción Gene 
. . 

ra'J:'dfi Prógrarnacfon_y Presupuesto; ·oirección·GenerBl..de>P¡,lítiCa,Firiancfe 
. •'· . 

·r-a"y"ia"1Hfe<:._ci6n G-eneral 'de Evaluaci6n e· Iiiformatíca;' 

·La Sééretaría General de Planeaci6n ·y Evaluación, también atíende -

primordialmente, las materias relativas a la planeación 0 programaéí6n, 

evaluaci6n y fiscalización de la administraci6n financiera. 

. . 
Tenemos entonces que, la mencionada institución se encarga en pri--

mer lugar de planificar todas aquellas obras, que requiere la ciudad en -

diferentes aspectos; en un segundo lugar programar los gastos de todas y_ 

cada una de las entidades que componen a el Departamento del Distrito Fe-

así como la evaluación de todas las obras realizadas y la aplicaci6n de -

los presupuestos por último la superviaión y I'iacalización de la adminis-



•4Zl 

: _ tración rinaric;:i~_ra. Es. decir que dentro de ~et~ _·sé~retaría se originan -

. , .una:_gam!l· bastante_ amplia de P!'Oyectoso:· qu~. tienen poi:"_ qbjeto plani.f"ic~ 

el crecimiento y desarrollo de la Ciudad; programar todos los gastos de 

las di.f"erentea entidades.que componen. al.Departamento del -Diatrito.Fede--
. . . 

ral; evaluar, el 'cumpli_miento de los proyéctos_ y plan~s- que. se tr.azaron. y_ 

por último. tiene la tarea .de f"iscalizar la administración de los recursos 

económicos, con que .cuenta el Departamento. 

5 .3 •. -. POLICll Y . TRANSITO. 

Una de las cuesti.ones mái;¡._ importantes en cuanto. a seguridad pública 

~e,_re . .f"iere" es precisamente la_ función que. desempeña ·la llamada Secreta-

.. "'.í.a. de,. Protección y Vialidad, . que. es la. encargada de acuerdo ~on el .· orga'

nigrama _del Departamento del Distrito Federal, de_ brindar este servicio • 

. '..: ... La Secretaría General de Protección y Vialididad ae encuentra inte-

, grada"-para· el cumplimiento de sus .f"unciones de las aigu_ientes unidades -

administrativas: Dirección General de Desarrollo Institucional; Dirección 

General de Operaciones; Dirección General de Servicios y Autotransporte 

Público; Dirección General de Servicios de Apoyo; COntraloria Interna y 

de la Academía de Policía.< 3a) 

La dimensión del Distrito Federal como ciudad, es impresionante y 

por lo tanto la población que la compone, es de una magnitud que rebasa 

~AGUIP.RE VELAZQUEZ, Ramón. Administración y Gobierno del Distrito Fe 
deral. En Revista de Administración Públlca. Nº 61/62 enero-junio = 
1985. México, pág. 29. 



los· 10. millones de habitantes aproxiniadamente~ J.ó' que 'la hace" Una ciudad:_ 

con lo más variado de los' 'próblemaB' de tipo penal que Sé pueda UnÓ iinagi

"· nar~ desde ·simples' asaJ.tós; pasando ·por el' rob_o de m:Ües de_ automov":iles,_ 
' ·. .. _. . . . ' ' . 

robo-s: a ·casas habi taci6n, a comercios, a fabricas y.- empresas," hechos de -

trán'si to. _riñas. homicidios-, ·pandillerismo. drogadic_ci6n ;: ari::ohcil.ismd',-

etcétera. 

. -
~~- ~~t.:=!'."~~ . cor-~ ',¡~_ é:t ti-ibuciones que·· ~l re~1a.ment~'. ili~é.r.tor ~del ne-~ 

partam~~tci del Distri tO Federal; le co.nfiere a· la· mencionadi..' Secretaría -

tenemos que', ésta se. encuentra f'acul tada para elaborar y proponer J.os pr~ 

gramas de seguridad pública y vigilar ei desarrolló de las ·acc1ones tcn-

'die~tes. a la prevención del -delito, de atención a siniestros ·y i-eilcat:e; -

· _ d_e · mejoramiento de control de· la írialidad y de optimización' fin . ia:S · cciniun!_ 

caciones de_ la policia preventiva. 

. ·- . . 

También tiene f'acul tades para determinar las acc:i'ones encaminadas a 

mejorar la vialidad en lo ref'erente a la materia de ingeniería' de tránsi-

to, vigiJ.ar la correcta observancia de las normas contenidas en el regia-

mento de tránsito del Distrito· Federal; así como_ dirigir y controlar las_ 

acciones operativas encaminadas al f'uncionamiento de J.a red de semáforos 

y determinar las normas aplicables al de señalamiento horizontal y verti-· 

cal del tránsito y vigilar su correcta aplicación. De mantener la seguri-

dad y el orden público, prevenir la comisión de delitos y proteger a las 

personas, sus propiedades y derechos. 



Otras de las facultades que U ene 117 Secre.taría son las de aprehen-
-..<_ '~, • 

. . 
:der, ·por conducto de ·1a policia preventiva> en los casos de flagrante de-

•• - ' . . . -· ·, . . '. ! ; ' - ' . . . . . - ' . ' . '.· .. "- •• •. ' ' : • . . • ~ 

~i.t~; a los presuntos respon_sables y ponerlos inmediatam~nt~ a disposi,,... 

ci6n de· las autoridades competente_s. También ·las .de promover, autorizar, 

contri:>l8;1' y vigiJ.ar l?s centros de adiestramiento y capacit~ci6n para co~ 

ductores· de vehícul!ls, así c~mo pre~tar. _auxil_io p_or medio de _la polic.ia 

preventiva al Ministerio Público, a las autoridades judiciales y.a 111s a~ 

.. _ ministrativaá, en .l_os. casos prev_is_t~s- por l_á ley-._ 

En fin todo un conglomerado de facultades, son con las que cuenta 

la se·cretaríá General de Protecci6n y Vialidad,- pero que en la realidad 
. . . 

vemós ·que no_ solamen_te es necesario proporcionar todo ese número determi-
• , ' > ~ \ 

_nado de facul ta_des, ··ya que si no se cuenta con un personal capacitado y -
-. : - : : ;'.~ .-•• ;· ' ·' - : ; ; '--' ·. ' ; ' 1 

en el.número más o menos adecuado para atender todas. las llamadas de auxi 
. - . ' .. ,, !. ,~:..::: t;'.~!!!·.~ 1·~,: .... ,_~\' -

lio· que lanza la ciudadanía. 

Como la mayoría de la 'población 1o sabe, muchas -°.~.ll~~~ne~'"'~e suce-

den infinidad de· hechos delictivos sin que la a¡:¡arici6n ºP.qrtuna de la P2 

licia se pueda contar,- ya que como lo mencior:iamos en un principio debic;to_ 

a la m_agni tud de la ciudad y a la insuficiencia de elementos con que cue~ 

ta ésta, se hace imposible cumplir con los .cometidos principales que a la 

Secretaría General de ~rotecci6n y Vialidad se le han encomendado. Y por_ 

tanto se hace necesario una mayor atención a este renglón. 



: oec1ar~ciones de infinidad de f~nciona:r1os·"qúe. han estádo a1. frente 

de la in~titución o bien del gob'ierrio ~isÍno dél Di stri tó Federa1 •. en él -

sentido de que se ha t~~tadóh~,,¡ta d~nde ha sido posible darie~a mayor_ 

'é:ficie'ncia e i,;,ageri a la Poli~iá;Capltall..na,· cómo es .. él caso de Ías deCl~ 

raCiones del · Secr"e.tario 'General de Gobierno del Distrito Federal~. Licen-

ciacio ·Guillermo Co.s;ío Vidaurri. en 'las. que hacía referencia a que "la ciu

d~d~nía reqÚiér~'. de uria Poli~iá' ~.;_jor preparada y mej"c:>r pagada, y no sólo 

de. un mayor nú,in.,ro d.e ele'mentos, ki. Índiclll'. que una de las acciones . más . ,.. 

importantes del gobierno de la. ciudad es la de brindar mayor.: seguridad a_. 

ia población, co,;,l:Íat:i.endo la delincuencia de manera integ;;;al".c 39 > 

'ruií '·;;,t,¿mo . agregaba el mencionado f'Uncionario que. "para· atend.;r las 

ne~~~ld~d;,)~"de protección a la ciudadanía.se requieren por lo menos tinos 
_t:.(ij' '~i.;· ,,;_ ·:.., .. ¡;,~ t..i ,-,.-:~.~ , . . 

75 000 ·elementos policiacos, en lugar de.los 22 000 ·con que.actualmente 

cuenta la Secretaría General de Protección y.Vi~Íidad". <4o) 

~·\ ~;,. f.-; 
to.;·¿g~~;;~;.;t~~ 'reclamos. de.la ciudadanía por un mejor servicio por_ 

parte de la· Policia se· hacen cada vez niás insist"entes yá que el grado de_ 

CÍelincuénc:i.á en la ciudad llega a grados extremos ·y no· es ya posible se-

guir bon l·a misma· tendencia, ade,;,ás de que el transitar por cual.quier ca-

11.e de la ciudad puede provocar en cualquier momento que se sufra un asa! 

to, o cualquier otro tipo ?e delito por tanto pandillerismo existente. 

~COSIO_VIOAURRI, Guillermo. Requiere Policia Mejor Preparada y Paga
da el D.F. En "EL UNIVERSAL" del día 6 de marzo de 1987, núr:iero ---
25 399 AÑO LXXI. TOMO CCLXXX, primera plana. 

(40) Ibídem. 



En cuanto a la promoción del deporte en al Distrito.Federal, q~e a_ 

. ·mi muy personal· punto de opinión, e.~, uno de los ,caminos me.diiii),te los c.úa

les ··se ·puede encauzar a la: juventud para ,que BUS .. ratos libres O de . ocio -

le sÍ.r;an para di<1traerse y encauzar sus. vidas. por otros sendero'c'• el'·De

parta~ento del Distrito F~dcral le.ha dado bastante impulso a todos los -

Para ello cuenta el Departamento con una Dirección General de Prom~ 

. ciÓh 'Deportiva dependiente de la Secretaría General. de· Deáarroll.~ Social, 

y 'cuyas. :fun'ciónes son: las. de planear. organizar y _supe:í::vi_sar ª.cti vidades 

. ·ae· eéiücación :física', deportivas y de recreación en el. Distrito Federal, -

-:en·.coordi.ria<:ión con las Delegaciones del Departamento. Además de adminis-

al ejercicio deportivo por el.. Departamento del Distrito Federal., .así como· 

las instalaciones deportivas que no se encuentran asignadas a l.as Delega-

ciones del propio Departamento. 

También el posibilitar el estudio de las ciencias y técnicas aplic!_ 

bles al desarrollo. del deporte, elaborando l.as norw.as técn'ico-pedagógicas 

programas y métodos educa ti vos necesarios, d_entro de su es:fera de compe--

tencia. Y realizar estudios de planeación y desarrollo del deporte en el_ 

Distrito Federal, según las normas deportivas internacionales por cada e~ 



P.ecialidad ,y de acuerdo con las _características e idiosincr,asia del pue,-- · 

blo,. mexicano • 

._,,,.Adef!lás .debe.de dar .a conocer .. las actividades deportivas realizadas, 

a .tráv/;s . de los diferentes. medios de ,c'?municación, con la finalidad de 

promover. la e.ducac'ión físic~, el deporte. y la recr_eación íntegramente. 

Y por otra· parte ·debe .. de colab<?rar _con la coordinaci_ón general .:iúr~ 

di ca· eri la ·elboración y actualiz_ación de los reglamentos, que normen el--

funcionamiento de las academias y esc4elas que impartan instrucción depo!: 

tiva •. Así como ctorg~r la autorización para su funcionamiento :!:'.llevar el 

registro. de ac.ademia;; y esCuelas en ·.el. Distrito Federal, en la13 'que .. '3~ 

instruy;.' sobre deportes. 'artes marciales o capacitación físi,ca .•. in13J)ec,c;í~ 

nancio periódicamente el correcto desarrollo de 13u actividad y por. ~lt~m?

el de coorc!inarse en materia.,deportiva,con las diversas_ autoridades:fede

rales. (4 l) ·. 

Es palpable el esfuerzo que hace el Departamento del Dis.tri to Fede-

ral en ·este aspee.to, puesto que hay infinidad de instalaciones desde las_ 

de más alta calidad como lo son la alberca Olímpica, el Palacio de los D~ 

portes, la Pista de Remo y Canotaje, el Velódromo Olímpico, pasando luego 

por las medianas como lo son la deportiva de la Magdal'ena Mixchuca, el de 

portivo Los Galeana, el deportivo Xochimilco hasta los más modestos como 

~Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal. 
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.lo sor:i.los m<;>dulos depórti.vos, _de f'O'<?ien1;e:cr~ac.i6ri, y que se ericuer:itran_ 

esparcic:Ios por ·.toda. la ciudad,_ apro11echaitdo. t'O'rr_.,.nos baldíos o qtie, no; te

nían~ un .uso ~specírico. 

Por toc:Io .ello, nos damos cuenta. que.:e.n _estE! aspE!ctQ y der:itro.de_ ;tas 

posibilidades del Departamento del, Distrit() Fede.r~l, ést;e .trat_a ~e'.·cubrir 

·un aspecto muy· importante como lo es el. Deporte y la Recreación; 

5.5. PROICIC:ION ECONOIUCA~ 

Den'llrc:> del aspecto de promoción. econ6m.ica. que al D.epartamento del 

. Distrito Federal .. le corresponde _hacer,,. nos .. e!1contram9s_ c¡ue e,.. ~:bl).m¡¡i, l_a 

partiCipación que al respecto hace, Y.élo que s6lo. a manera ~e :1Jl.,.!1Ción n(,~ 

encontramos en el artículo. 21 de la. Ley. Orgánica de!: DeP"t¡.t~enf;,~, f!E!l.:: Di~ 

tri to , Fe"derai- que diCc: · 

"Al.Departamef!to del Distrito Federal b?rresponde el.despacho de 

los ·siguientes asuntos en materia social,. y. ec.onómic¡>,: ¡ ., · . , 

·rrr. Dictar las políticas. ten.d.ientes a. propiciar _la ocupación :r.rc 

ducir el desempleo y el sub-empleo en el Distrito Federal" •. 

Como podemos ver, las disposiciones legales al respecto son casi 

nula.a, y por tanto el Departamento del Distrito Federal promociona muy p~ 

co la creación de empleos para gente de escasos recursos, y es lógico en-

tenderlo puesto que su runción es más bien de tipo administrativo. 
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· ·' ·;.:•• Por tanto' é'reem\;)s · qtie: ?orrespo~de a otros. sei::toÍ'es de la_ soéiedad 

: ei crear 'empleos y :fuentes de "trabajo~ . ya· que· como 1c :venias· ·.diariamente -· 

por todos los rumbos de ·1a ciudad, una manifestación palpable· ·de· la: :falta 

de .. empl.eos; ·ea ·la que representan· los vendedores··~ulantes, que crece y_ 

crece, Siri que nadie pueda hacer algo.al respecto y por consiguiénté la 

deri vaéión de .una inf'.inidad de problema.$. 

s.6.: PRO'l'ECCION SOCIAL Y SERV:ICIO VOLUNTARIO. 

Al referirnos al aspecto de la protección social y servicio volunt~ 

·_ria;· lo hac'émos •con la :finalidad de señalar que· l;,. asistencia< y ·protec-:_

cióri' i.'C:.i::ial . a los' menores desvalidos y adultos indigentes que deambulan -

pór Ta' 'ciiüdaci; es 'una situación· qúe dentro de los diferentes ordenamien-,-

l! i rt.;sS-llegales;:queTrlgen: al' Depártamento .d.el D.istri to F'ederal, tienen marca

da una labor muy amplia. 

•,'.' _.,,' 

En el a:rtfoulo '21 de la Ley' Orgánica del Depar""...amen1;o del Distrito 

Federal, qtie ya se· ha.mencionado anteriormente, encontramo.i en·algunas de 

sus :fracciones que: 

I. Promover y :fomentar las actividades cívicas, sociales, cultu-

ralea y recreativas en las zonas urbanas·, suburbanas y rurales, así como_ 

el desarrollo y conservación de las artes y artesanía.g de los habitantes_ 

del Distrito Federal. 



IV.: . Fomentar. lii integraclón:'de grupos. de servici0<:-social .vol unta-. 

rio y vigilar. la· protección social para los habitantes del Distri. to .;F<:>de-

ral. 

V. Establecer ·1as ·relaciones .públicas_ pa:r:a: informar :y .orientar 
. ' . 

a los habitantes del.·Distrito Fede:r:al sobre las>actividades .qtie'.re_alicen_ 

y. los servicios que proporcione el Departamento-.de1-Distrito Federal~· 

.vr. Cuidar. de 1a.~!')restaciÓn de ·•·lOA·•f:IArvieiOR· mP.ñit"!OR y· f!l);ffi,...ei·--· 

· cos .en los establecimientos. o· servicios· sostenidos p_or el· Depar>tamento .. ·-

del Distrito Federal, etcétera. 

· '' .. Así .también -tenemos ·que,_. para· el ·cumplimiento de las atribuciones 

antes mencionadas, _el Departamento cuenta con la Secretaría. Generai .. de ·D~ 

sarrollo Social, qu a su vez cuenta con las siguientes·unidades adminis~· 

trativas: Dirección General, de Acción.· Cívica",. Cultural y Turística; Dire.!:_ 

ción General de Promoción Deportiva; Dirección General dé Protección So--

cial.;• Dirección General de Reclusorios y Centros de· Readaptación Social y 

·la Dirección de-Servicios Médicos. 

Por -tanto además, de las funciones antes mencionadas, encontramos -

que dentro del -Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, 

las acciones de protección social se amplian, como por ejemplo, las de --

elaborar programas de asistencia y protección social para los menores de~ 

validos y adultos indigentes que deambulan en el Distrito Federal; pres--



: tar asistencia> social a la ·población· del :Distrito Federal. que sea af'ecta

.. da:por alguna catastrof'e.·o siniestro: planear y coordinar las acciones 

· del .. voluntari'adó. social del sector Departamento del Distrito Federal; 

·coordinar~e :con ~l -con:sejo :·tutelar para .menores.'.iniractores.x con los co~ 
:.sejos locales ·.de· tutelas de las delegaciones del .. Departamento ,del·· Distri-

to· Federal;: para ·la rehabi.1i tación de :menores infractores, así-.. cómo coad~ 

· yui.rar.·.á la aplicac~ón ·en el Distrito. Federal, de .los programas .. del -siste

ma: integral: de <la f'ainilia; 

Son ·estas. 1 .. a .. gama de !'unciones que en el aspecto. de servicio .Y pro-

tección social-así como del .servicio voluntario o'voluntar.iado,:.presta· el 

Departamento .del DistritÓ.Federal. 

.;: 

Dentro del sistema de reclusorios y centros de readaptación• social 

el Departamento del Distrito Federal, c.uenta con instalaciones de. ·una al-

ta calidad en cuanto a este tipo de centros. se ref'iere, es decir hacer ~ 

más dignificante la ·estancia de todos aquellos sujetos que estan ~iendo 

juzgados por las diferentes autoridades del ramo judicial. 

En la actualidad, son tres grandes centros existentes que se denom! 

nan Reclusorios y que por su ubicación se lee agrega el lugar donde se e~ 

cuentren, así tenemos el Reclusorio Norte, el Reclusorio Oriente y el Re-

clusorio Sur, que como ya lo dijimos se encuentran hacia esos pt.l'ltos de -
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la ciudad. También cabe mencionar, que debido al aumento de los hechos d~ 

licÚvos, ·se .. encu~ntra. en proc .. so de construcción.el. Reclusorio Ponient_e, 

qu.e se hace con la :finalidad de desahogar las actividades de lo~ otros 

Reclusorios ya existentes. 

Como ya lo.mencionamos, en·el inciso anterior existe la Dirección -____ ... ___ _ 
........... "":'. ........ ~--~ 

·en.tre otras cosas de conducir y· desarrollar e.l sistema penitenciario del_ 

Distrito Federal y administrar.los Reclusorios y centros de readaptación_ 

social, para arrestados, procesados y sentenciados. 

Así como, estudiar y proponer los criterios gener~les. ~ las nor,m~~

adminis.trativas y técnicas de la institución de. reclusión, para apli'7.':'1".. a 

los internos tratamientos de readaptación, con base en el respeto a.la~ 

dignidad de la p.ersona, el trabajo, la capaci tai::i.ór:t. i:>.ru;~. e,~ •. '!\i,"!'I\~, la ed~ 

e.ación y la comunicación familiar y. social. y los medios .t.e.rap.éuti.':'Qª aco!l 

sejables. 

Ordenar y vigilar que en los. centros de reclusión se imparta. a los_ 

internos educación especial. con la orientación de las autoridades educa-

tivas, además de administrar la producción y la comercialización .de las -

unidades industriales o de trabajo, destinadas a capacitar y a proporcio-

nar a los internos estímulos y apoyos a su economía :familiar. 



··~ 

Deb,; también,· deterniin'ar·y coordinar el" f"uricionamien.to de "ios sist~ 
·, ·.· .. , . 

mas de ·:seguridad en ··lcis' réclusorios y centros de readaptáci.ón ·social. Im-

. plantar én ias instituciones· de reclusión sistemas de comunicación 'y tra-

·to,. _que contribuyan a mejorar el funcionamiento·· admihistrativo y· 1a org~ 

nizaci6n· técnica, así· como a prestar, una atención eficaz·a· las necesida

. dés' de ·1Ós intern¡;s y a las sugerencias y quejas· de sus familiares y· de-

fenso..:es. 

Por otra parte .debe .de asegurar que. se. proporcione a. los internos -

de los reclusorios la at'encicSri médica necesaria y vigilar que se cunplan_ 

las .. normas de higienégene·ral y. personal. Y dirigir el centro de ad{estra 

,: mi~rif'o ·para" el pet-sonal de reclusorios del DE!paI'.taaento del Distrito Fede 

(íi/~f: r.~v{!-~.:~:¡.-¡•·, .' º· ;, ... _ 
·: los ·f'actores criminogenos, con f'ines · ae prevención social en el Distrito_ 

Federal. Proponer la suscripción de los convenios que deban de celebrar -

el propio Departamento y los gobiernos de los Estados en materia de pres-

tación de servicios técnicos péni tenciarios y transferencia de ·reos. 

Así como coadyuvar en los programas relativos a la prevención de la 

delincuencia o de infracciones, en su caso, de quienes se encuentran·suj~ 

tos a un procedimiento penal o administrativo. 



E.a.te es,. a grandes rasgos, el. a.is.tema 'cie··reciusorios ·y: dentros de -
. . -· 

readaptación .. social con. é¡ue cuenta el· Distrito Federal, y. que por. su mil& 

nítud. como .'casi toda .. 1a: 'm8yoria de ros servicios que . presta . e1 [)eparta-

mento del D:i.strito·Federal, requie'ren de un grari-presupuesto·para· poder -

brindar· un' servicio'. adecuado y seguro P-ara 1a población.· Pero.'· aún ááí . en 
·· .. 

algÍ.1nas ocasiones, .y a .pesar de todas sus. 'medidas· 'de seguridad, dichos 

.. centros son evadidos por· delincuentes dé alta pe1igrosfdad~'. 

5~8 '~GISTRO PriBLICO'DE.LA PROPIEDAD. 

Ei':'Registro Púb1foci c!e ia Propiedad yde1·é:omercio de:l Distrito Fe-

pendi¡;J;te "cief'Departaménto · del .Distrito Federal • 

..... · :: tiste:. eii., una unidad ·administrativa que· específ'icamente depende de -

... l.¡i :c'oó~cÚ.n~ciórl General' Jurídica, c¡Ue es otro órgano importante del Dei>"!: 

·ta'mentó' del Distrito Federal, sUs principales f'uncfones.son las de reci

b_ir, calificar e inscribir los document.os y otros acto's 'jurídicos que le_ 

'encom'ienden las.· l'eyes. 

En· otro ordén de ideas además debe de expedir las constancias y ce~ 

tif'icaciones de las inscripciones y documentos que aparezcan en los arch.!, 

vos, y conservar así como actualizar los registros de inscripción y arch.!_ 

vo, promover programas y métodos que contribuyan a la mejor aplicación y_ 

empleo de los elementos técnicos y humanos del sistema registral. 



. 5~.9. .·TRABA.JO Y: PRKÍIJ:SION :;;ocrAL. 

. . , . 
En materia y~b?ral, y ,no como autoridad\qt1e dirima coptro,ver•üa~. de 

ésfe orden, sino. com~)iimple :vigilante y .supervi.sor. en el .• c;:umplimiento 

.. de las di.aposiciones laborales, él Departamento· del Distr:ito Federal, 

·.cuenta con la ·Di.rección Gene:;al de. Trabajo Y,. Previsi.ón, Social:.:: 

Ló. rnencionada Dirección, se encarga.de vigilar la·observancia y 

~Plit::ación ~de la: Ley< Federal·· del·· ;rrabajo,, .. sus rE>glan¡.,nt,o,s. y. ·~:as .,d,isp?si-

:ciones de ellos derivad:as, en las industrias; comerci.os y establecimie.n--

to¡;. d.e .. juz:isdicc~ón .lo.cal. Le ccmcierne también · mE\n~ener Y .. .f.0111e11:tar las -

z:elaci.ones con. l_as ~socüacfones :,obrero.,.-patronale.s. de cap.á,c,ter. 1.?c~l ,y,.p,r~ 

. curar la conciliación . de los: inte.res.es o,brero P~.tr:on,al .. i:;_. ,e~ .. c;:pn:q_,t~to.• ,,: 

Por otra parte, .cie~e mantTi"~r. las cor:respon?ient~o;¡/l'.el.ac.f.ori,es admi

-.. .- niStra.ti 1;a.5. ,cyn ··¡a Junba·· _locai :_de· c·anc-iJ.iación.-y- arbi traJe d~1 ·'.01-~:t~~ t~ -
.• •! . _._,._ -·- - -· .. , - - . - ., ' --· - , ... , .,., " ••.•.. 

Feqeral, además de,· c 00rdinar y ejec.utar las políticas que e;;,tablezca . el. D.!!. 

par_tamento del Distrito· F~deral conforme a las d,ispos.ic_iones apl'i.cables -

en materia de trabajo, previsión social, protección a los trabaja_d9res no 

asalariados y a los menores trabajadorés y auxiliar a las autoridades fe-

derales en materia de .seguridad e higiene en los cen.tros de trabajo. 

Ti~ne la facultad de registrar las asociaciones de trabajadores del 

Distrito Federal, que reúnan los requisitos que señale la Ley Federal del 

Trabajo y mantener. actualizado dicho registro. 



Así como intervenir en todo lo relativo al ;Salario mínimo ;,,n el Dis 
·,._,,.;':·:,i1.' _, -

trito Federal, y mantener relaciones de coordinación con la comisión re--

gional de .los salario~ mínimos. 

Debe· P.lane~, organizar y dirigir. así. como fomentar e,l, servicio dé_ 

empleo, ·capaci táción. y adiestramiento. en ·el Distrito Federal en las empr.!! 

sas de jurisdicción local.. como au.xiliar de las· autoridadeR ·f" .. ~~'!"~! ~=. 

También le ·corresponde efectuar inspecciones de trabajo en los esta 

blecimientos de jurisdicción local, ca1ificár las inf"racc.iones a. l.a Le.v, -
. - . . - . 

Federal: del Trabajo y determina~ e iiÍlponer s~ciones cuando ei caso. lo· -"-

amerite. 

Tiene la obligación de difundir la Ley Federal. del .Trabajó,. sus re"-
. ' ·~:.~':7' :~:---:. . .::_;;_¡_ ;;>',¡ ('-:;<_-.(~Jl}q 

: glámentos. y l.;;s disposiciones de. ellos derivadas ~ntre l,<;>fi, ~f;~b-~,J~,io,r:,~;< y 

empresarios. Asesorar y patrocinar a los trabajadores en con~li.ctos labo-
. .- . . < -- ;._ ~.. : ,1; ~ : ...... -

ralea de. carácter individual, y además debe de elaborar análisis sobre --

las condiciones económico-sociales de 1.a p.oblación: del· Distrito Federal. 

Es así como el Departamento realiza fllnci?nes de tipo lab.oral para_ 

ayuda o.beneficio de los trabajadores que se lo soliciten, además de que_ 

tiene las facultades para supervisar e inclusive sancionar la violación -

de la Ley Federal del Trabajo. Considera~..os que, la función que desarro--

lla en este aspecto, es una función que no sobrepasa o se contraponga con 

las funciones que debe de desarrollar la autoridad competente en materia_ 

laboral. 
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S. io. TmUSIÍlo. 
·~ ~: ' 

En cuestión de turismo, el Departamen.to del Distrito Federal, rea-

liza a nivei ·del Departamento c~ntral di':f'erentés actividadeá p~ra promo-

. cionar de diversás ~aneras todos i~s atractiv;,s "Í::~ísticos ~on q~e cue,.;.ta 

la Ciudad de México." 

'. - ._ : . . :·_ ' ,- ,- .,., ..... 

Por otra parte, a.nivel delegacional, cada una de ellas·tienen filia_ 

.o:Ci6tna pro¡:Í:Í.a de turismo, que se encarga especifi;:,amente de.promocionar_:. 

los puntos de interes' turístico que existan en cada 'demarcación •. 

Así por ejemplo la Délegación de ·xochimilco, a través de 'su oficina 

de turismo se encarga de promocionar y difundir todos y cada uno de los 

·. punt~~ ·d~· ·¡~teres que' a niveÍ tu~ístico e~istan en dicha. delegación,. en 

co'Órd:Í.nac:Í.Ón con la oficin~ c;:entral de tUrismo con que cuenta ei Departa:.. 
. .. ;' 

mento del Distrito Federal. 

A nivel Departament;, del Distrito Federal, existen diferentes pro--

gramas y planes turísticos, que en coordinación con todas y cada tna de -

las delegaciones se encarga de promover, por otra parte es de hacerse no-

tar que el Distrito Federal cuenta con infinidad de puntos de interes en 

materia turística, que van desde la zona típicamente colonial, pasando --

por atractivos como los diferentes museos que existen en toda la ciudad,-

zonas de recreación ya sean propiedad del gobierno o se encuentren conce-

sionadas a los particulares, grandes centros comerciales, infinidad de --



centros de diversi6n_nocturna, .además. de contar con una infraestructura 

de_ gran tamaño y calidad en materia ·de . h<;>telería. 

Dentro _del artículo_ 19 del, regl_ame~to _in_t;eripr del. Departamento del 

Distrito Federal, que y_a ha _sifio m_enc:ipnado,_ n'?s _enco_ntrliffiOS e.n _tas si-

guientes fracciones, algunas de las ,·facultades que s~. le ·cont:ieren:: 

VI. "El.aborar, mantener_actualizado y difundir el directorio de l.u 

.. gar:es de·-in~~ré~ ti~:'3_t~~-i'c~.:Y- tur-ís.ti.co en. el.·_iil·_~é;;l _m~i..~:0.~'...:.T~.t~;;. :~~ ===-;= ·-
aledañas_; .. _ 

VII. Organizar y_. promover visi·tas, excursim:ies, espectáculos, con

gresos, audiciones representaciones y en general toda clase.de actos tra

dicionales y folklóricos de carácter oficial, tendientes a lograr la 

'-.. atracc_i6n ,turís:tica; . 

-VIII. ()torgar facilidades. conforme a las leyes. y reglamentos· vigen-

... apoyar la. celebraci6n. de voncenios ·orientados a la promoci6n turísitica,-

eri coordinaci6n con la·secretaría de Turismo. 

Estas son conretamente, algunas de las facultades que en materia --

de turismo, se -le confieren a la Direcci6n General de Acci6n Social, cívi 

ca, artística, cultural y .turística del Departamento del Distrito Federal. 

Consideramos, que la promoción turística, así como la ctividad ~i~ 

ma es importante en una ciudad, que como la de México, tiene grandes 

atractivos turísticos. 



s~u •· · CONCUJSioNES. · 

·Al haber analizado todos· y' cada uno: de los puntos· que _componen el ,... 

presente inciso; ·_obsérvamos que los servic.ios que. presta el Departame~to_. 

·del .Óistri to· Federal en dí:ferérites aspectos·, son de· gran 'trasé:enci_encia ·' y 

de suma utilidad eri algunos· 'casos; 

·Es ·de mencionarse, ·que 'por e"jeniplo eri 'el' caso 'de' :otiráá'1Piibt:Í.6ás 'la 
¡·· > • • ., 

tarea .que desarrolla el Départaniento·, es ·dada ia magnitud· de' la ciudací;es 

' importantisimá, ·ya quC:. ·si· no se cumple o sátis:face a· tiempo, las· conse---

'cuencias son tremendas_. 

Así también, en el caso de la planí:ficación, que 'es ·un 'renglori''e"sen 

ciál, para el desarrollo y crecimiento de la ciudad~ ya ·que, ·si al menos_ 

ta· de :frenar y ·proyectar el crecimiento, ·en· tiria :forma más' acorde con la - · 

realidad. 

En relación a Policía y Tránsito, es en este aspecto una :función --

de la cual depende la seguridad misma de los habitantes de la·ciudad de -

México, ya que a pesar de que existe la·disposición de cumplir' una buena_ 

labor, las condiciones mismas de la capital, hacen imposible, como ya lo_ 

mencionamos en su oportunidad, que se le de una seguridad en grado máximo 

a la población en general, y que como también ya se dijo, hace :falta ele-

mentos que tengan vocación de servir en cuestiones de Policia y Tránsito. 



En otro orden de._ideas,- ten.,mos, que. en· C!Janto· a pr?!\1º'?ión, deportiva . . 
.. la. l_ab()r qu~ desa~~olla e~ D13p~rt;.mento .d•Oll. Distrito f13deral, es, una"ct;. __ 

- .- ... -. . '- •• ·,·. :·,: •.. ,f .. :., .•• , • •. . • - • 

rea destinada .a buscar. los'c~1,1pe¡, nece13~;,.i?t;1.> p~~ q\ie ~a j~v~ntud, qu~ -

el'.' '.su gr¿m .;;ayoria -compone ;la polbac:i.ó~ de~ Di13trit() Federal_, ,pueda, t~i~er 
una_ . forma de distracción . adecuada. y de~ique su·. tiempo libre:;. l.a pr;.pt:Í..ca 

.:. ., .· . :•' '\ ·-·, •' ........ · 

.dé diferentes deportes. 

·- ., En .cuanto a las c;µesti()l'.l~~ de .Pro~oc;:l()~ e.::onómi?a~ 0 ,com(,.Íó_ merc;i9n!!_ 
--··· ·. ', ··- ·- ....... _ 

mos en .:.u oportutidad, . el pep~rtamento qe~. Dis.tri to _J;'edei:fi11, ¡r'"al.il!:B: .tina_:_ 
,' . . ·- . . . . -. . . 

labor mínima ya que no le es posible participar de manerti amplia 'én' '1a --. . ·. 

cr'lación de t'odos los 'ampieos que ,neC::esi ta la póblar;:ión d" i11 . 9iudad, y -

aderiiá13 p.;r las caracterÍstic~s del - sistema .polítiCo, · la. pa.t;~ir;:.ip~c,16~,!\'.s- .. 

en mayor parte hecha por._ ia :Í.ni~iativa privada.: .;,·:,'<:;_: 

. __ Referente a la protección social y. el, servició ,,q.e_ y.9,±up,ta;i;:~~do '. se_ 

aprecia que la labor es ·digna de.,_tOmarSfi! en considera~iÓ~.JlU'3S_to,, 1,q':le¡~i~ 

ne como punto de partida la protección de los grupoi;i def1P,r.p:tegid_9s!\'· '·'" '· 

En materia de centros de readaptación ·social_ y reclusori_og,1 el ·D!'1--

partamento del.Distrito Federal, a tratado de modernizar hasta donde sus_ 

posibilidades económicas se lo han permitido, los diferentes centros, en_ 

donde se recluta a todos aquellos que delinquen en materia penal y que --

son sujetos a proceso, con la finalidad de hacer más digna la impartici6n 

de justicia y a su vez que la sociedad no de un rechazo total a estas pe~ 

senas. 



El~~egistro Pú.bli'co de>1a Propiedad_: y ,el:·co·mercio; tiene como ¡>rin-
: ' . 

cipál tar,er;i¡ ia:· de dar'sf!gÍir!dad jur:ídiéa a 'los habitantes :del Dist.rit F.!!!,.· 

· deral_, en cúan.to ·a sus 'biene~ innniebles, se',ref"iere·; está i~stitución·· tam.:.. 
. ' 

: bién ha·~ tratado de modernizarse para. estar 'en condiciones de cuinpl~r sus_ 
-·· 
.' .. :f'Uhciones y. que ya. :ruerón :sei!áláilas. en· su oportunidad. 

E_n. C\Jf!Stiones de trabajo y previsión · soci_al, . como se apunto en su -

. > niíent.o ·dé:' i_a ·Ley -'Federal· del :Trabajo.: 

Y'por•últiino·en _cuestiones· turísticas, éomo ya se señalo ei Depart~ 

' . "rilf!rité> realiza' labores él~: promocH5n de l~s 'diferentes lugares. y si tfos· de_ 

·. interes turístico· con que cuenta la ciudad; dé México·. 

·-"" • d- 1-·E:a••(l'e:; ~-c:·1.."riirse';' <¡úe no son· e~tas todas ias :r~ciones .que c1esemoeña 
.· ' . ' .. . . : :, , .. ' ..... ··•.· . 

. :::.i.eFDe~a:rt~iiiéñto'' del' Distrito Federal·, ·pero. si' de l:as más importantes y de . . . . . " 

mayor'·trai!icendénc'ia ;"·en·• cuanto á . servicios generales se refiere. 

6. REGXSTRO'CXVIL. 

De acuerdo a lo que dispone el artículo 35 del Código Civil del Di_! 

trito· Federal; se dice que en-el Distrito Federal, estsrá"a cargo de los_ 

Jueces del Registro Civil autorizar los actos del estado civil y extender 

las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, ma--

trimonio, divorcio administrativo y muerte de los mexicanos y extranjeros 

residentes en los perímetros de las Delegaciones del Distrito Federal, --



as:L como inscribir las ·ejecutorias' que' declaren la, ausencia, la presun-

i::iÓn de 'mllerte, .el di,;,or;cio judicial, la·:·tutela o'que :se·ha·:perdido o li

mitado la capacidad legal' para admiriistrar b,iene·s; . 

.. Los Jueces del· Registro Civil, ·asentarán en :f"ormas especiales que -

se denominarán "Formas del. Registro.·Civil.",· l.as actas a queise re:f"iere·t~ 

. da la actividad del. mismo .. antes mencionada.· 

. . . 

Ahora bien, .cabe mericionaf. que, como no se ·trata .de hacer un. estti--' 

dio eXbaustivo.del Registro Civil., sólo mencionaremos, aparte de. l.o que· 

ya· se-ha mencionado, que éste cuenta con una o:f"icina central. ubicada en 

l.a. call.e. de ·Arcos de Belén en el. centro ·de l.a ·ciudad. Y con 'un ~·ta:l. de 

35 o:f"icialias del Registro .. civil., diseminadas. por todo el. .territorio del_ 

·Distrito Féderal.. 

La., ubicación de estas o:f"icial.ias dei'Registro .civil, van de.acuerdo 

con .l.a pob.laci6n que compone a las di:f"erentes Delegaciones 'del. Distrito -

Federal; en el. caso de l.a.Del.egación Cuauhtémoc, que es una de .las más p~ 

bl.adas del. Distrito Fedaral, cuenta con 8 oficialias. 

Le siguen en este orden las Delegaciones de Gustavo A. Madero y Mi-

guel Hidalgo con 4 oficialias; después se encuentra Tl.alpan con 3 o:f"icia-

lias; posteriormente l.as Del.egaciones de Venustiano Carranza, Benito Juá-

rez, Iztacalco e Iztapal.apa con 2 o:f"icialias cada una y por último tene--

mos a las Delegaciones de Contreras, Cuajimalpa de Morelos, Coyoacan, ---



Tlahuac, Azcapotz'1.1Co; Alvaro;Obreg6n,. Milpa Alta y Xoctii:ni1ca-con- una-.-

sola of'.:lcialia. ~ei . Regi.strC:, 'C:l vii: cada. una 'de· :ellas. 

Es así como ~e encuentran distrHÍuidas las oficial-ii>s del Registro_ 

Ci v:t1 · en . el- Distrito Federal, ·y. que observámos · ahora; con . el crecimiento_ 
- '· - ' . 

-que• ha tenido la ci_udad de México,. se ha:ce_ necesario- ·aumentar -e1·-_número· -

. de __ ,el,_las _ e11 alguna_s D~legaciones ya _,que _es imposible.: que ·_s~ sigan. man:te,,--,-
. . . 

nÚmdo con una so1S: ofi_ciaÜa para atender a· Una -poblac;ión que _ coristan.,.,-'-

. temente esta creciendo.·· . . : ~ ' ·.· 

,•'.! 



CONCLUSIONES GENERALES 

Para concluir el presen-t¡.e trabajo.-.q~e~e'!los mani:fest11r, en. forma br~ 

·ve y ·concisá;· nuestras consi.deraciones .. sobre el Sistema de. :Gobierno ·ael -

Distrito Federal, pm_-tiendode la.exposiciqn,que de éste se hi~o a través 

del mencionado. trabajo~ 

PRIMERA. El .. estudio. d.el Sistema de Gobierno. del Distr,ito .. F:e.de.ral 

no puede présclndi,.; :del ·anális:Í.s. histódci::i; en que. ·se ha visto en':'llelto :-:

el Distrito Federal a través de su ya Úirgo tiempo de existencia •. Así· mi~ 

mo consideramos que la historia del Distr.i to Federal va en. gran .Parte un.!, 

da ;ala hist.;ria::.del Pais 0 ya:. que por ser de.sde. sus ini.cios de ,p.aís inde

pend.iente', . capital de. ést~, ha. sido es~enar,io · de ·una gran. par.te .. ~el acon

tec:er político, cultural, social, económico, etcétera,.,que .. q~i te!l;i.,~o, .. :¡,'11 

existencia del País como nación .. independiente. 

SEGUNDA. El crecimiento del Distrito Federa]: ,c~'!Iº• ,entfd~d ... <;:~PJ-

tal de les Estados Unidos Mexicanos, ha implicado un crecimiento de dive!: 

sas magnitudes, en comparación con las demás entidades qu<> componen a la 

Federación, y .ese crecimiento ha.· generado. a su .vez una. serie de proble~as 

de di versa índole .• 

TERCERA. El mencionado crecimiento en importancia que ha tenido_ 

el Distrito Federal en comparación con los demás Estados que componen la_ 

Federación, ha sido de suma trascendencia en la vida nacional puesto que_ 

esto ha implicado que se le den bastantes atenciones. 
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"CUARTA • Ya· en un análisis más especi:fiéo y·en comparación con 

· Íbs "c:í..nco Estados·· más., impórtantés :de los ·Estados Unidos Mexicanos, hemos_ 

de mencionar que la importanc:ia«·del Distrito Federál; desde diversos as-

p·e.ctos; que bien pÚederi sel· el .. cul. tural, económico, .social y· político; es 

sin· lugar a dudas'. de prime~ orden ya qUe debido a diversos' :factores fl a -

través del paso-del tiempo se ha ido acrecentando, cosa que ha repercuti-

: .. do en ma · coricentráéión· de mUchas actividade·s ·de diversa· «indol .;, .-A,., •.!.."?"-. -

. porciór; 'muy pequeña:deñ terri"tor"io nac.ional. 

QUINTA. El crecimiento de la importancia sociopolítica a través 

del.ti'e:nPo; ha sido un:faéto~ de trascendencia doble para el desarrollo -

. "'\:!et país mi:smó;'·p·ór" una· parte el" mencionado. crecimiento ha originado que_ 

iJna·!gran parte de· la población que compone el país, se' concentre en ·un S.!!, 

per:ficie muy reducida del territorio naciona,1; por otra parte esto ha or!:_ 

·ginado que otras zonas del país que cuentan con un gran potencial de re-

. cursos;· se·· vean marginadas· y sin lila explotación adecuada. 

;,. 

SEXTA. Ninguna otra ciudad de las multiples con que cuenta el_ 

país; se puede equiparar o comparar con el Distrito Federal, en aspectos_ 

tan importantes como lo son, la extensísima infraestructura urbana, la 

gran gama de prestación de servicios de toda indole, sean comerciales, me 

dicos, culturales, etcétera, en atenciones del gobierno :federal, y en un_ 

factor muy importante que es el presupuesto que se ejerce en el Distrito 
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Federal.·.,.ya .que por. mencionar. al.go, diremo_s, que w:ia sóla del.egación _que. -

1.o .componé.: ejer.ce un. presupuesto tan· al. to. qÜe· es envidia. de muchos. mun!_ 

cipios <!e.diversos. Estados de la Federación~· 

SEPTIMA. .En relación con las zonas agr:ícol.as que .se en.suentran 

··en ,diferentes partes del.,,país, es' ·de mencionarse que .necesitan de un. ma-

yor imp~l.so para poder frenar el ~xodo de i~migrantes rur:ales hac~a .la c~ 

.p:ital del. país en busca de 1.11a vida más digna y dec?rosa. que la que pue-:.. 

den ·obtener en su 1.ugar de origen. 

OCTAVA. En cuanto al. Sistema Político de Gobierno del Distrito_ 

Federal., podemos opinar que en un principio, y en forma aparente es un --

sistema que se semeja al. de cualquier Estado, pero ya entrando .en deta:.. __ 

·11.es se-puede.observar que:no hay tal. semejanza.y que aunque formal.mente_ 

.:tiCnc :·nutoridades como· cucllquier · ·Es~Bdo ·dé -l'a Federación, estas, n~ son --

. elegidas,~por consiguiente. son designadas·por el. Presidente de 1.a Repúbl!_ 

ca. 

NOVENA. En cuanto al. Poder Ejecutivo, tenemos que en el. Distri-

to Federal, desde el Jefe del Departamento del Distrito Federal y todos y 

cada uno de los Delegados de las diferentes delegaciones que componen al_ 

Distrito Federal, son designados por el Presidente de la República, esto_ 

se entiende como una muestra palpable del. centralismo que ejerce el jefe_ 

del Ejecutivo Federal, y que parte de este central.ismo esta fundamentado_ 
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en la Con.sti tución poli tica de los ·Es~dos Unidos Me~i~anos, y por· consi-'

guiente se puede hablar de ·una·total subo;dinación de las autoridades ad:.. 

ministrativas del Distrito Federal ·hacia el Presidénte de la Repúbliéa·. 

DECIMA. Los cargos de· Jefe· del Departamento del Distri.t:o Fede--

ra:l, así ccimo los de l.os ·de~egados, no se p,:,eden· equiparar, formalmente .. '-

habl~do, a los de un· Goberr;;ador·, en el primer caso• y •en el.· segundo a los 
. . , . 

. de Presidente Municipal, en el · segun~o, por lá . simple razórt ·de: que 'los· --

primeros en- ningún moméryto .son elegidos o .•designados mediante·e1· sufragio 

o voto·popular, razón escencial, que los hace distintos, los unos a los -

otros. 

UNDECIMA. En cuanto a la Procuraduria General de Justicia del De-

partámento del Distrito ·Federal, se puede hablar que aunque, ·aparentemen-
• + • • • 

te>nci existe una subordinación ante el Jefe del Departamen-to ·del. •Distri'to 

Federal y que uniéamente la relac.ión se da entre el Preside~te de• la Rep.Q. 

bl.ica y el Procurador, por razones de .tipo administrativo y presupuesta--

ría, la relación entre el. Procurador del Distrito Federal y el Jefe del -

Departamento, si se da·y es palpable dicha relación. 

DECIMASEGUNDA. Las Juntas de Vecinos como órganos auxiliares de_· 

la administración del gobierno del Distrito Federal, son instituciones 

que en el mayor de los casos estan supeditadas a las decisiones de las au 

toridades del Distrito Federal. 
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DECIMATERCERA. En .referencia ai .Poder Legislativo .• _debemos de .e!!. 

terider dos aspectos bi,en .importante,;¡, que son en el pr,imer c:aso! ,que si -

se .eligen· Senadores y Diputados .a nivel Federal, es decir de COngreso de_ 

la _Unión, pero _en un segun.do ·caso, salvo .. excepción hacha co~,lo_s· Senado--

res .que unicamente tienen carácter federal, .no hay elécción, de diput_ado.s..:. 

l)ara la, formación de un .Congreso .. l'ocal o Estatal, y que a_demás ·la divi-

sión '.de los distritos electorales debería de ser de otra_ for¡na ... 

DECIMACUARTA. Con referencia ·al Poder Judic.i_al, d.ir,ef110!3,.,c¡_ue, se_ 
' " 

podría hablar de una autonomía en cuanto al ejercicio y ambito jurisdic-'-

cional, que es propia del Distritó. Federa1,, pero en cuanto a. su"designa-

ci6n, .. sucede lo mismo que con e.l 'Jefe del Departanuo.nto, ·.e!3t.a: es. ;.J:t~ch_a.:por 

el Poder Ejecutivo Federal. ;·¡ 

La :forma ,de f',inanCiamiento · de,L DJ..•fl:;r?- tq, F..e<ler!',l 

tiene dos aspectos, bajo. los ·cual.es se obtienen los .rec':'!'"ª'?S•r.l;Ul.O es por_ 

medio de recursos propios que .ya han sido señaladc;>s. en, su_, oportunidad, _P~ 

ro que todas esas cantidades no alcanzan a.satisfacer los diferentes pro-

gramas del Departamento y que por c:onsiguiente el Gobierno Federal trans-

fiere o subsidia ciertos servicios, y que por tanto, se hac:e de cierta m~ 

nera una entidad consentida, por darle un nombre, a.tales atenciones. Y -

por lo tanto se ha observado que esta situación repercute en otras de di-

ferente indole. 
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• DECIMASEXTA~·· En cuanto a. los servicios .. públic?s··que presta. el_ 

Departamento del ·Distrito"Federal·, como lo' son, en un primer punto 0·los 

de transport.:i Úrbanollámcse, Metro; Ruta 100, Trolebuses; Tren Ligero, o 

· bien' los· ser:.ricios· que 'prestan los particulares dé manera concesionada -

, .córi · los taxis denominados peseros ~ se· puede observar que son insuficien-

tes • ánte el ·cúmulo de.de·la demanda que por ·estos servicios existe en el_ 

Distrito Federal~ Y se deduce que muy difícilmente en un corto plazo se· -

llegue A ~A-Í:i Rf"$t~~.,... Si':!'.!i~?"::?, ~~ ~ :'.:!:!°:CtttW _ijGZ" ·c."!,c.c,.tü Ut: la.- l;.oLéü,._lQá_~ de_ 

la demanda. e:.Cistente'~ 

·.' 

·DECIMASEPTIMA. Lo que son los servicios urbanos propiamente di--

'
1''6ho'él'como lo'son el ·agua; drenaje, a1cantarillado, ·alumbrado público, se!:_ 

vicio de limpia, .parques y jardines, etcétera, son servicios que requie-

ren de una gran inversión para poder medio satisfacerse ya que el créci-

... inién'to;; de' ia' .. p661aci6n, va. haci.,.ndo imposible que se lleguen a "ªtí,.fac-.r 

c..''eri su totalidád'/ por·ser de·un alto costo 'sU satisfacción, pOr un lado', y 

"':po'r' el ''ótro";" se!'hal'.'e''imp~slble ante un crecimiento tan rapido de la pobl~ 

ción, sitúacion~s que hacen dificil el cumplimiento de dichas tareas. 

DECIMAOCTAVA. Por lo que concierne al sistema de abasto de viv~ 

res y comestibles, el nepartamento del Distrito Federal, mantiene una ba~ 

ta gama de servicios, en cuanto a este renglon se refiere, y que van des

de una gran central de abastos, pasando por una infinidad de me~cados, e~ 
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t~ategicam~rite situados; - además de_, contar_ con el ·-sistemi3, ·de mercados amb!:! 
- . ' . 

lantes denominados mercados sobreruedas, '._así·. como, también tiendas dé. aut2 

servicio qué -en: un. principio· eran de uso exclusivo de ·-los -trabajadores -

_-del ·Departamento del- Distrito Federal, -p-ero· _que p_osteriormente· se _abrie

rón para el uso del público· ·en .gener~l. Y. co.:i· este sistema en:.gl;'an_ par.te_ · 

se. ha podido--manten_er en una forma optima el abastecimiénto de vivares ·en 

l'a ciudad, independientemente de_ la,-labor que desempeña la ini_ciat;l.va pr_!. 

• ·-vada en est;,; :rn_ismo renglcih. 

DECIMANOVENA. Los servicios en gene.ral, que pueden_ abarcar las_ 

-·· ·r'rumis de obras -públicas~ .planif'icaci6ri·;. poiicia y tránsito, promoción -de~_ 

·-portiva·, 'pr9moción econ6inica, protección social y servicio volÚn.tar:i.o, e1 

.sistema de reclusorios y·ceritros de readaptación.social, registro·público 

de la propiedad, trabajo y- prevensi6n social, .turismo, etcétera, sori_ to

- dos 'y ciida••urio ·de _ellos, esenciales· e indispensables .así. como. algunos· su-_ 

·• :namente_· importantes, y que requ:i.eren de una aplicación: muy a f~ndo, paf.a -

poder atenderlos adecuadamente y que esten a la altura de la gran capital 

que es el Distrito Federal. 

VIGESIMA. En cuanto al ·Registro Civil, es una oficina impo!:. 

tante, ya que dentro de ella se lleva el control de los nacimientos así -

como las defunciones de los habitantes del Distrito Federal, además de --

tener el registro del estado civil de loa mismos habitantes. 
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.Por .'nuestra parte, rios per~i·timós .hacer ;.1as siguientes. <;:onsideraci~ 

· .. nes:· l. ·En virtud de" que ·.e·l Distrito .. Federal .es en .uri .primer término· cap.!_ 

tal .de·:ios Estados Unidos·Mexicanos,. comprende.mosque.esto ha he.cho que:-:

la ·i111portancia que esta ciudad.ha tenidó a.través.del.tiempo es.indiscut.!_ 

ble, que ·goza de muchos pri-oil.egios·, ·en comparación con 1as. demás ciuda:...., 

des'.de1 ·resto delJpaís; 2. Pero a su vez·esta situación que.•ha guar.dado -

· ·e1 D.istrito. Federal con. las demás ciudades· del •País, ha-pr.ovocadci, q~e 'iior: 

princÍpiC>;de·cuentas se•cienote un cent,raÚsmo totaly.abso1t.Íto en.e;l·des~ 

rrollo. de diferentes zonas'; .. que cuentan con. una infinidad de. r.ecursos , -

pero ·que.,debido a esta situación· han visto marginado sii desarrollo· a los_ 

· •recurs·os. :propios con. que.'cuent:a ·cada .. Estado y .. con .. los reciirsos que .. ;lec•.ha.;.; 

ga ·1·legar el ·Gobierno Federal, que en· al~os de. los. casos. -nó :,son, i;iu:fi·-.. -

cientres para lograr ·sus ob.jetivos; 3• Ahora bien hablando concretamente_ 

de. el·· sistema de Gobierno del' Distrito Federal:,' podemos ·opinar. que' este -

sistema• es .un sistema··supeditado en su· totalidad .a la voluntad.: de el.-.Pre

siderite de la República, cosa que.en-todos los puntos que-lo componen ha

cen ver.que mientras este no determine otra situación, las mismas no cam-

biaran en absoluto •. 4. En cuanto a los derechos· ciudad:mcs de los. habita!! 

tes d~l Distrito Federal, son marginados, si no en su totalidad si en una 

gran parte, puesto que no se les permite elegir a sus representantes para 

que formen en congreso local, eri donde unica y exclusivamente se traten -

asuntos de la problemática de1 Distrito Federal. 
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·En otro ,orde;., de ideas~-' s ,sigui,end,o con las considieri;iciones que al_ 

··caso estamos· ·exponiendo, diremos .que 5. La sobrepoblación que tiene ei -

.D~strito·Federal ha hecho que sus rieservas ecológicas, acuiferas, territo 
.. {.· ' -. 

,riales·,, etcétera, se vean reducidas· al mínimo y que corrio _lo estamos vien

do en la. actualidad,. este agotamiento .este. cre!;mdo pro~lemas .. muy .~.ie.r~?:ª•

como .lo es el de la contaminaéión a~bienta1.· 6~ Se. hace necesario. dr.;ar -

una-~"deFJConcF!'1tra6i6rl ·dA ·una !:,!T-An p~n.;.t~ ·tte ·l·RR, ACtivi rlÁriP.R· ''!üe-i'A~tuAlmAnt~ 
... ,• 1 ,1_~ - •. 

se desarrollan en su totalidad en. el Distrito Fedel"al i ·si tuaci~n ·.que . C<On

sideramos muy dificl, pero que más sin ·embargo; nó 'imp'o'sible .d·e.'reali'z~-

7. La ciudad de México, por su histori~, por su inip.ortáncia sóéÚil_, poÜ-

. t:ica, éul tur_al, económica Y. ¡,;ocia!, riq va a poder ser , cámbiada:/ 'comci · . .;;u

·Chos lo han, propuesto, 'creemo!" que por el momento no va ':,,de·~-ª~,.~,e-~.,;7.api

tal de. la República Mexicana, pero si con'sideramos ·que se"pÜede··a1i&er'ar_ 

. el probleniá de su sobrpoblación, qÚe n~, eii.ta pbr 1 cl~mlí~1'~~-~i'.r~~U;~~~~f#rta 

f~rma esta-rebasando al. sistema de _gobi.erno, éreando ~.~~~c,:',..,~1~~-'·~'i';1~~sa

rrollo y ciudades que vengan a aligerar el mencion'a,do .probiemá''f 'qÜe' • __ 

atráigan hacia otras laÚ tudes a tanto ini\i:i.grant~ .i~~é :'herie'>ia. cl!Jd¡.;d"de 
• ' •• •• J ! J "''" ·.~··( . ' ,·, ; -

México. 
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